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ACTA RESUMIDA DE LA QUINTA SESION 

celebrada el martes 20 de julio de 1971, a las 10.45 horas 

Sr. SEATON República Unida de Tanzania 

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS (A/AC.138/SC.I/L.4) 

El EB~§!P.~NI~ invita a que se formulen observaciones acerca de su nota 

(A/AG.138/SG.I/L.4), en la que se hacen sugerencias sobrela organización de los tra

bajos de la Subcomisión durante el actual período de sesiones. 

El §i::.,__;';EGEfl§ (Chile) dice que en el período de sesiones de marz.o de 1971 

de la Subcomisión se acordó que ésta iniciara sus trabajos con un debate general so

bre todas las cuestiones incluidas en su mandato. El proyecto de tratado cuya ela

boración se ha pedido a la Subcomisión!/ debería igualmente incluir todas esas cues

tiones; en otras palabras, los tres temas mencionados en el segundo párrafo y los 

dos a que se hace referencia en el cuarto párrafo del docunento A/ AC .138/ SC .I/L ,4. 
' En el período de sesiones de marzo se convino en que no debía examinarse la cuestión 

del establecimiento de grupos de trabajo hasta que hubiera finalizado el debate ge

neral y, a juicio del orador, ése es el modo más acertado de organizar los trabajos 

del período de sesiones, ya que el debate general abarcará, entre otras cosas, los 

dos informes del Secretario General (A/AC.138/36 y A/AC.138/37) y cualquier proyecto 

completo o incompleto de tratado ya sometido o que pueda someterse. 

El ERE§IDENTE está de acuerdo con las observaciones del representante de 

Chile. Sin embargo, espera que en el debate general los oradores no hablen en tér

minos abstractos sino que limiten sus observaciones a cuestiones específicas, que el 

debate contribuya a aclarar. Una vez que la Subcomisión haya completado esa fase 

de sus trabajos, podrá examinar la conveniencia ·de instituir grupos de trabajo con 

miras a debatir, por ejemplo, los dos informes del Secretario General y los problemas 

y necesidades de los países sin litoral. También podría optar por debatir esos temas 

en :cesión plenaria. Igualmente, si estima que las deliberaciones han aclarado sufi

c:lentemente las ideas sobre el tipo, naturaleza y funciones de un régimen ínt< ··na

cional, y la estructura, organización y facultades del mecanismo internacional 

1/ Véase A/AC.138/SR.45, p~g. g, 
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propuesto, podría establecer un grupo de trabajo que redactase una serie de artícu

los, Si no pudiera llegarse a un acuerdo acerca de un solo articulado, podrían pre

pararse variantes de textos, de manera que la Comisión o la Asamblea General pudie

sen oportunamente pronunciarse al respecto. El orador estima que, si la Subcomisión 

decide crear uno o varios grupos de trabajo, el número de miembros de éstos debe ser 

relativamente pequeño para mayor eficiencia. 

El §~,,_liHL~§IQY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) acepta el 

criterio flexible del Presidente en cuanto a la organización de los trabajos y com

parte su deseo de que los representantes dediquen sus declaraciones en el debate ge-
l neral a cuestiones específicas, Así pues, aunque se reconoce que las delegaciones 

pueden, si lo desean, exponer su posición acerca de ciertos problemas generales, 

también pueden presentar proyectos de tratado. El orador cree que en algún momento 

convendrá fijar un límite para la conclusión del debate general, en la inteligencia 

de que cualquier delegación que desee completar posteriormente sus declaraciones 

podrá hacerlo durante el debate sobre los distintos proyectos, 

El Sr. IHOMP§QN=E10~§ (Brasil) considera que hay tres fases en los tra

bajos del actual período de sesiones de la Subcomisión. En primer lugar, un debate 
e 

general en el que los representantes deben concentrarse en los principales problemas 

relacionados con el mecanismo internacional que debe instituirse y, si lo desean, 

pueden presentar documentos de trabajo o un proyecto de tratado sobre el régimen 

internacional. En segundo lugar, una vez aclarados los problemas en el debate ge

neral, podrían establecerse grupos de trabajo, no para que procediesen inmediatamen

te a redactar artículos sobre los diversos aspectos del régimen internacional, sino 

más bien para que examinasen cualquier proyecto sometido a la Subcomisión y adopta

sen decisiones de carácter general acerca de ellos, Habrán de adoptarse tales deci

siones antes de que pueda empezar la redacción. Conviene que los participantes pue

dan presentar documentos de trabajo o proyectos de tratado no sólo en sesión plenaria 

sino también en los grupos de trabajo. La tercera fase de los trabajos estaría cons

ti tuída por la preparación de proyectos de artículos. Por lo demás, conviene con 

las sugerencias del Presidente. 

El §r,_~~I~S-SCHREIª~ª (Perú) está de acuerdo con lo manifestado por an

teriores oradores. Un debate general es de suma importancia para que las delegaciones 

\ 
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puedan dar a conocer sus esperanzas y preocupaciones. Los proyectos que puedan so

meterse requerirán un examen sumamente detenido~ de manera que puedan sopesarse to

das sus consecuencias; a su juicio3 la Subcomisión debe indicar a ese cometido la 

mayor parte del actual período de sesiones. 

El Sr~.Jl'..~NyRE~ (Italia) dice que, si no se equivoca, el Presidente ha 

declarado que en algún momento quizás sea necesario establecer un grupo de trabajo 

que redacte artículos. Ello podría crear dificultades a su delegación, ya que en 

ese tipo de trabajos sólo pueden participar personas con una preparación jurídica 

especial. Si cada subcomisión acuerda establecer un grupo de trabajo al objeto de 

redactar artículos, Italia no podrá participar en todos ellos. 

Además, los trabajos de la Subcomisión I guardan estrecha relación con los de 

las demás Subcomisiones. Por tanto, si se establece un grupo de trabajo para que 

redacte artículos, deberían coordinarse sus trabajos con los de las demás·subcomisiones, 

El ~RE§ID~NTE, recapitulando la situación, dice que, con algunas reservas 

formuladas por ciertos representantes, parece convenirse en general en la organiza

ción de los trabajos sugerida. Las reservas se refieren a las diversas fases de los 

trabajos del período de sesiones. La primera fase comprendería un debate general 

sobre los principales problemas relativos al régimen internacional y al mecanismo 

internacional. Durante el debate general podrían presentarse proyectos de artículos 

y proyectos de documentos de trabajo, y es de esperar que se aclararían, al menos, 

ciertas cuestiones. En la segunda fase podrían establecerse uno o varios grupos de 

trabajo que deliberasen sobre los problemas suscitados en el debate general y trata

sen de elaborar artículos. En esa fase podrían someterse nuevos proyectos de trata

do o de documentos de trabajo y tal vez los grupos de trabajo lograran redactar al

gunos artículos. Independientemente del procedimiento que decida seguir la Subcomi

sión, el orador espera que en dos o tres semanas pueda preparar su informe para su 

presentación a la Comisión principal. 

El §r~_IEANNEL (Francia) subraya la considerable flexibilidad con que debe 

proceder la Subcomisión al abordar los difíciles problemas que han de resolverse. 

La Subcomisión no debe por ahora aferrarse a un programa específico. Para lograr 

resultados, lo mejor es actuar con gran pragmatismo y modificar el procedimiento 

cuando sea necesario para mayor eficacia. 
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DEBATE GENERAL 

El 5[,__Y!~IQª! (República Unida de Tanzania) comenta el proyecto de esta

t11to de un organismos internacional de los fondos marinos presentado por su Gobierno 

en el documento A/AC.138/33. Las propuestas que figuran en dicho documento han sido 

motivadas por tres consideraciones .. 

En primer lugar, el medio marino es un conjunto indivisib:'..e que debe ser trata

do como tal. Aunque geográficamente presente aspectos diversos a profundidades di

v13rsas y aunque ·el u"so que el hombre pueda hacer del mismo varíe según sus necesida
: 

des, lo cierto es q-¡1e los espacios acuáticos tienen una unidad intrínseca, que no 

puede ser ignorada. 

Segundo, los llamados regímenes jurídicos aplicables al medio marino son insufi

cientes porque, dada su vaguedad, nadie puede afirmar dónde empiezan los derechos de 

un Estado y terminan los de otros; son injustos porque reflejan el intento de cada 

Estado de apoderarse de la porción del patrimonio común de la humanidad que se consi

dera lo bastante fuerte para defender; y son anticuados porque tratan de perpetuar 

actitudes y prácticas ideadas por las antiguas Potencias imperiales para facilitar 
' y mantener su dominio y no prevén debidamente las consecuencias y la celeridad del 

progreso tecnológico del hcmbre~ 

Tercero, es intolerable la actual di visión del inundo entre unas pocas naciones 

ricas y m11chas qt1.e son más o menos pobres, y los sistemas vigentes tienden a perpe

tuar esas disparidades en lugar de eliminarlas. Por lo tanto, hay que hacer de nue

vo un decidido esfuerzo por idear un modo más justo y humano de compartir los recur

sos del mundo y aunar los conocimientos y la tecnología. 

La tarea de cambiar la injusta distribución actual de los recursos terrestres, 

así como las leyes y prácticas económicas creadas para justificarla y protegerla, es 

evidentemente en extremo difícil. Sin embargo, parece racional y todavía posible 

idear y establecer un sistema de normas y prácticas que regulen el mar y sus recur

sos al servicio de las generaciones actuales y futuras. Esa tarea debe consistir en 

aplicar a escala mundial una estrategia común de desarrollo. Hay que proponerse un 

acercamiento entre los intereses varios de los miembros de la comunidad mundial. El 

instrumento necesario para regular y armohizar los intereses políticos, económicos, 
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militares y de otros tipos de los Estados debe ser lo más claro posible. Su dele

gación comprende que, ante la naturaleza controvertible de esta materia, no puede 

hacerse ilusiones de presentar la solución ideal, pero ha formuJ~do propuestas con

cretas con la esperanza de que, al debatirlas, se pongan de relieve los puntos de 

coincidencia con otras delegaciones. 

El proyecto de estatuto es relativamente corto pero de gran alcance. Formula 

principios generales de cooperación y define la estructura básica necesaria para una 

cooperación eficaz. En consecuencia, ofrece la ventaja de ser flexible y permitir 

la redacción de otros instrumentos concebidos para regular aspectos particulares de 

la cooperación internacional en esta esfera, tales como criterios y normas de explo

tación e investigación y las medidas contra la contaminación. Tratar de reglamen

tar en un solo instrumento todos los aspectos concebibles de las actividades en los 

fondos marinos sería repetir los errores de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar de 1958g/. Los instrumentos redactados entonces, en parti

cular la Convención sobre la plataforma continental1/, se han convertido en fuente 

de dificultades porque el pensamiento jurídico no llegó a comprender entonces todo 

el alcance del rápido desarrollo tecnológico. Por eso, el proyecto de estatuto con

tiene principios generales cuya aplicación puede ser regulada mediante otros 

instrumentos. 

E11 el proyecto de estatuto se prevé que el organismos tenga carácter ·i.niversal, 

ya que sería inconcebible excluir de él a cualquier parte de la comunidad interna

cional que desease adherirse al mismo. Los miembros serían los distintos Estados 

soberanos que conjuntamente tendrían derecho a decidir qué entidades entran o no en 

la categoría de Estado. 

La asanblea sería el órgano legislativo de la propuesta organización y el titu

lar de sus poderes supremos. Tal ordenación parece apropiada para un órgano en cuyo 

seno se reunirían los representantes de todos los miembros para debatir y decidir 

las normas destinadas a dar contenido al concepto de "patrimonio común de la humani

dad". De conformidad con los principios democráticos y la igualdad soberana ª3j~ 

de los Estados, cada miembro tendría derecho a un voto en la asamblea. 

2/ Véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
R~~ch2_g~1_Ma~-\PüG11;;;ióñCi:e-1as"Naci~ñ;;s-ünictas:-Uúme:;;-cte-V8ñta:-5s:v:4J~----
voi. I a VII. 

11 Naciones Unidas, ~r~~~ie~, vol, 499, pág. 311. 



f~l consejo,, como órga.110 ej ec11ti(1c_i de la organización encargado de poner en prác~ 

tica 1as decif.Jiones bá.sicas de la asarnblea.ll tendría poderes bastante gr.::-indes y esta

ría autor.izado a tomar decisiones de orden administrativo y técnico~ Para evitar el 

IJeligro de ql1e .llegase a O<JJ' demasiado poderoso 3 qu.edaría relativamente limitada la 

COirlpo.sJ_eión del consejo.~ aunq11.e estarían rep:cesentados en él los di versos gr-upos que 

integra.sen la organizactó:n"" 

La diferencia más notable entre la propuesta de Tanzania y el proyecto de con

veneión sobre la z,or~a. :.Lntel'nacional de los fondos marinos4/ qu_e presentaron los 

Estados Unidos en 1a 29ª Gesión de la Comisión, celebrada el 3 de agosto de 1970 es 
¡ 
1a elJ.mina.ci<)n de .las categorías de miembros permanentes y no permanentes y de c.ier-

tos p:r:L·v:I.Jeg_!.n.s <-:·;spcciales de votaci.Ón9 corno el vete,, Se considera crue la exigencia 

dr°' una v-otac_·i.t~n ror rnayoría de dos tercio::.:: para todas las decisiones ~311stantivas es 

garantía s·11ficj_en_te c1o qu.e el consejo siempre act·uará con arreglo a un amplio cor1~ 

senso O.e opinión.. Como los i11iembros de1 consejo seríar1 elegidos por ur1 plazo de tres 

años solante11te,,. todos .los rniombros de la organización tendrían oportunidad de ocupar, 

por i:.1.r~'no :9 un asie.nto en el co:nsej e; aunque nada impediría reelegir a los miembros 

si se estinu-ise conveniente que contirruase:r.; participando en la labor del consejo los 
e 

Estados quo tuviesen i.11_dl1strias J.naríttmas r11uy· :-::i,vanzadas o que reuniesen alg·una otra 

(;ondici ón es9er.ia1 ~ 

.ne lo dispnesto en el artíc111.o 31 se desprende c1aro1nente que la secretaría se-· 

r"f,:; independiente del consejo pero estaría estrechamente vinculada a él~ El consejo 

tenclr.Ía la facn1ltad de di.ctar normas para I·eg11lar l.os regímenes de licencias., iD.s

pecciones, asistencia técnica y otros as11ntos, pero el Secretario General podría de

,signar a. rr1iemb:ros de Sll person-'.11 para q-Ll8 inspeccionasen las actividades de los 

E~stados~ E1 ·Secretario General prepararía el presu_p11estoJ pero el consejo lo exa1ni

naria ante.s de somete:clo a la asamblea para su aprobación.. Podría facultarse a 

otro,s 6.:cganos 3 CCJIIlO .la delegación de dístrib·uciÓn; para dictar norm_as ~v reg1amentos 

de naturaleza econórn.ic& 1 jn.rídica --;/ técr1J_ca:; q118 ser:Ía11 aprobados por la Asamblea y 

q118 la Secretar:Ía c;ontr-ib11iría a porier en pr'áctiua_,, De este 1nodo_J la Secretaría 

sería un inst:r·umento .:--...dmin:Lstrati vo tanto de la i\.samblea como del Consejo~ 

El c:.rtÍcl1lo 37 5 en el ql1e se dJ.,';:;po11e la creación de sedes ;¡ de cent:cos Tegiona

le.s ¿ t:i.t-:;neo por objeto agi1i ZB_:r el procedirniento adrninistrati vo.,, Con el1o no se 



pretende la inás m_Ínima intr-usión e11 la esfera de actuación del Con.sej o o él.e la 

.Secretaría cuando se trate de asuntos de la responsabilidad e.xc:Lu,si va de l.a sed.e.~ 

pero ésta podría delegar poderes si lo cc-rLsiderase aconsejable~ 

El artículo 3, relati 1ro a la de1in1itació11) quizá.s sea el .más imports.nte del 

proyecto de estatuto" La delirni tación del área de la zona da los fondos marinos y 

oceánicos está esencialrnente vinculada a la definición de la plataforma cont.ine11-ta1~ 

Los dos métodos seguidos en la Convención de Ginebra de 19.58 sobre la plataforma. 

continental -la. profundida.d de 200 metros y la posibilidad de explotación- han ori-, 

ginado graves problema.s., y sigue sin existir act11almente una delirni tación precisa 

,<le la plataforma continental de ningún Estado. Aplicando el criterio de la profun-

didad, 1os Estados cuya masa continental tie.ne pendientes suaves tendrían dert:.~ch.o a 

grandes zonas, mientras que los Estados con pendientes muy pronunciadas casi no 

tendrían plataforma. Con arreglo al criterio de la explotabilidad, a medida que 

avanza la tecnología toda la masa de los fondos marinos y oceánicos podría llega.r a 

dividirse injustamente entre los Estados ribereños. La propuesta original del pá-, 

rrafo 1 del artículo 3 se basa en el criterio de la profundidad, con una disposición 

que permitiría que los Estados aplicasen 111J. criterio de distancia definido; pero .9 

pensándolo bien$ su Gobierno llegó a la conclusión de que tal disposición originaría 
e 

problemas semejantes a los que planteó la definición de la plataforma continental en 

la Convención de 1958. Espera que se fijen límites razona.bles para la distancia en 

que se ha de convenir. Con toda probabilidad habrá que allanar obstáculos antes de 

llegar a un acuerdo~ un límite demasiado estrecl10 ct.:.ocaría con muchas preter""sionP..s 

a.ctuales y no respondería a los intex·eses especiales de los Estados rj.bereños$ mien·~· 

tras qu.e un límite demasiado amplio absor!Jería zonas enteras que ya están en candi·,., 

ciones de explotació:n, con lo que se perjudicaría el establecimiento del orga11ismo 

internacional~ El orador espera que se llegue a un acuerdo que permita conciliar 

los intereses especiales de .los Estados ribereños con l.os intereses 111ás arr1plios de 

1a com_unidad internacional., 

Uno de los argu.rnentos adticidos cor1 f.reCl.H3nc;ia contI'a el criterio de la di.st2ri<.~i2 

es ql.1e no favore 1.;e a los li~stados ribereños a quienes no benefi.cía e1 criterio de prnr« 

fundidad_, es decir, a los Estado.s con p1ato.±\xr.ma-s geof:Lsicas nri.J.y estrechas,. L::c urg·u·~· 

mentación de qu_e sólo podría sacarse 11n provecho apreciable deritro de llna p1<oft.1ndiclad 
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de 200 metros quizás fuera válida en 1958, cuando los recursos en que se pensaba eran 

esencialmente el petróleo, el gas y las pesquerías sedentarias. Hoy, sin embargo, 

está en juego mucho más. Por otra parte, si se aplicase el criterio de la distan

cia quedarían incluidas en la zonas internacional las zonas con una profundidad 

de 200 metros o menos, lo cual coadyuvaría a los esfuerzos por establecer un orga

nismos internacional. Posteriormente sería posible proponer una distancia especí

fica. De conformidad con el artículo 13, podrían realizar las actividades de ex

ploración y de explotación el Organismo Internacional o una de las partes contratan

tes, El artículo 16 enumera las atribuciones del Organismo, entre las que figuran 

l& facultad de explorar y explotar por su cuenta los fondos marinos por sí mismos. 

Quizás se piense que esto puede suscitar ciertos problemas, como el de si el Orga

nismo contará con los recursos y los conocimientos necesarios para llevar a cabo 

tales actividades, o el de si no habría organismos menos complejos capaces de rea

lizarlas más eficazmente. La delegación de Tanzania considera, no obstante, que el 

Organismo debería reservarse el derecho a explotar la zona, aun cuando el ejercicio 

de estos poderes quedase normalmente limitado a la reglamentación y el control de las 

actividades que se desarrollasen en ella, 

En cuanto a las relaciones con otras organizaciones internacionales, el artícu

lo 17 prevé la presentación de informes a la Asamblea General de las Naciones Unidas 

y a otros órganos de las Naciones Unidas en las materias de su respectiva competen

cia. Esto plantea el problema fundamental de las relaciones entre el Organismo y 

las Naciones Unidas. Por ejemplo, cabe preguntar si una decisión del Consejo 

Económico y Social sobre un asunto puesto en su conocimiento vincularía al Organismo 

o constituiría una mera recomendación, El artículo 17 implica que las decisiones 

de los órganos de las Naciones Unidas no serán más que recomendaciones, excepto las 

decisiones del Consejo de Seguridad, que podrían considerarse normativas dada la 

responsabilidad predominante de ese 6rgano para el mantenimiento de la paz y la se

guridad mundiales. Quizá fuese necesario definir con más precisión el alcance de la 

autonomía del Organismo respecto de otras organizaciones internacionales. 

Es casi universal la opini6n de que deben compartirse equitativamente los bene

ficios que resulten de la explotación de los recursos de los fondos marinos y oceá

nicos fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional y de que deben tenerse 
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especialmente en cuenta los intereses y las necesidades de los países en desarrollo. 

Las diferencias de opinión entre las delegaciones se refieren sobre todo a la impor,~ 

tancia relativa del monto de los ingresos disponibles para su posterior distribu

ción y al método óptimo de repartirlas. En el supuesto que la zona bajo control in

ternacional llegase a incluir zonas distintas de los océanos profundos, la delega

ción de Tanzania cree que serían considerables. Algunos Estados son partidarios de 

un método que consistiría en entregar esos ingresos a las actuales organizaciones 

internacionales, por ejemplo los organismos especializados de las Naciones Unidas, 

para asignarlas a quienes solicitasen ayuda conforme a los procedimientos de los or

~anismos competentes. Su delegación considera qlie no es necesaria una intervención 

indirecta de otras organizaciones internacionales: los ingresos que se obtengan del 

"patrimonio común de toda la humanidad" pertenecen por derecho a toda la comunidad 

internacional. El Único aspecto debatible es el de los medios de distribución, y 

parece que el mejor método sería que en el Organismo hubiera una delegación de dis-

tribución encargada de distribuir participaciones directas en los ingresos a los 

Estados miembros con arreglo a criterios que ellos mismos aprobarían en la Asamblea. 

A menos que existan garantías de que la explotación de los recursos de los fon

dos marinos no llevará al desplomamiento de los precios de los minerales producidos 

en tierra firme, muchos Estados que actualmente exportan grandes cantidades de tales 

minerales se opondrían naturalmente a que se concediese jurisdicción sobre una am

plia zona a un régimen internacional. Para conseguir la confianza de los gobiernos 

y de los pueblos de esos países, el propuesto organismos internacional debería tener 

amplios poderes para estudiar la forma de mitigar los efectos adversos de la explo

tación de los fondos marinos sobre los precios de los minerales extraídos de tierra 

firme. Conforme al proyecto de estatuto se atribuirían dichos poderes a un órgano 

auxiliar del organismo. 

Con arreglo al vigente régimen jurídico internacional, los Estados tienen dere

cho a tratar de resolver las controversias por los medios pacíficos de su eleccíón, 

entre ellos la negociación, la conciliación o la mediación, el arbitraje o el fallo 

de la Corte Internacional de Justicia. Es posible que algunos sean partidarios de 

que se cree un tribunal especial para la resolución de las controversias que resu.1-

tasen de la exploración y explotación de los fondos marinos, aduciendo que ese tri,

bunal adquiriría con el tiempo un acervo especializado de conocimientos y· podría 
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seguir procedimientos más flexibles que los de la Corte Internacional de Justicia. 

Por otra parte, es posible que un tribunal especial adoptase una actitud más estre

cha, al alejarse del cuerpo principal de normas de derecho internacional. Además, 

siempre cabe obtener conocimientos especializados recurriendo a los procedimientos 

de arbitraje y seleccionando como árbitras a expertos reconocidos en cada ramo. 

También es nosible que los Estados prefieran resolver sus controversias ante los 

tribunales regionales de arbitraje con arreglo a las disposiciones vigentes o a las 

que pudieran tomarse. 

En consecuencia, el proyecto de estatuto, aunque afirma la obligación de resol

~er pacíficamente las controversias, deja a las partes en libertad de elegir entre 

una amplia gama de métodos. La propuesta orea una obligación más estricta que la 

prevista en la mayoría de las crganizaciones internacionales; más estricta, por 

ejemplo, que la enunciada en el Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas. No 

obstante, parece perfectamente natural que exista tal obligación en una organización 

internacional que es de esperar que sería más justa, racional y humana que las 

organizaciones internacionales existentes. 
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A CT1\ RESUMIDA DE LA SEXTA SESI O'IJ 

celebrada el miércoles 21 de julio de 1971, a las l0,45 horas 

Sr. SEATON República Unida de Tanzania 

DEBATE GENERAL (f21!:\,inuación) 

El Sr. STEVENSO!J. (Estados Unidos de América) desea hacer unas breves 

· observaciones acerca de algunas de las cuestiones planteadas por el representante 

de Tanzania en la quinta sesión, Su delegación ve complacida el proyecto de esta

tuto presentado por la delegación de Tanzania (A/AC,138/JJ), que representa una im

portante contribución a la labor de la Subcomisión. También le complacerá que otras 

delegaciones presenten nuevos proyectos. 

Durante su examen del mecanismo internacional, el representante de Tanzania 

hizo algunas referencias al proyecto de convención sobre la zona internacional de 

los fondos marinos presentado por los Estados Unidosl: Su delegación desea desta

car que los Estados Unidos no han propuesto un sistema con miembros permanentes y 
e 

con facultades de veto como las que existen en elConsejo de Seguridad. Sencilla-

mente, han tratado de concebir un mecanismo internacional con autoridad suficiente 

para desempeñar las funciones fundamentales previstas por la mayoría de las delega

ciones. El Único modo de lograrlo es hacer que el Consejo del Organismo Interna

cional de los Fondos Marinos pueda obtener el apoyo de los diversos sectores de la 

comunidad internacional. En consecuencia, los Estados Unidos han propuesto un 

Consejo de 24 miembros, de los cuales 13 serían elegidos y 6 serían designados. 

Los 6 miembros designados serían los países más adelantados industrialr11enteJ es 

de suponer que cambiasen de cuando en cuando, Las decisiones del Consejo requeri

rían la aprobación de la rayaría de los miembros de cada grupo. En el proyecto se 

dispone también que 12 de los 13 miembros elegidos habrían de ser países en desarro

llo, mientras que por lo menos 2 miembros habrían de ser países sin litoral o cuyo 

litoral s6lo se prolongase por la plataforma continental. Con este sistema no podría 

adoptarse ninguna decisión contra la voluntad de un sector considerable de opinión 

de los países en desarrollo o de los principales países industrializados, 

de 
1/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Goneral, vigésimo quinto perí.,do 

se;-ione:;;,¿_Suplem;;nt:;:_Nº 21 (A/3021), anexo V, 
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Como dijo el representante de Tanzania, quizá el problema de los límites sea 

el más importante de todos, Uno de sus aspectos más difíciles es la desigualdad 

de la distribución de las plataformas continentales y de las márgenes continentales 

en todo el mundo, Aun cuando se sabe que existen considerables recursos de petró

leo a una profundidad superior a 200 metros, prácticamente todas ls.s reservas se 

hallan situadas en le.s márgenes continentales, y a juzgar por la experiencia cabe 

suponer que el petróleo y el gas natural situados en las márgenes tengan un poten

cial económico muy superior al de los minerales duros que se encuentran en las már

genes del fondo oceánico profundo, Ningún límite posible puede por sí solo compen

sar la desigualdad de la distribución de las márgenes continentales. Esta es la 
1 
razón por la que su delegación ha propuesto el concepto de "zona bajo mandai¡o 11 • 

Como la jurisdicción naciond absoluta se limita a las zonas situadas entre la costa 

y la isóbata de 200 metros, los recursos de las márgenes continente.les quedarían en 

esencia divididos por mitad. hás allá de la isóbata de 200 metros se aplicaría el 

régimen internacional, con participación internacional en los beneficiose 

Sin embargo, no se pueden conciliar equitativamente los intereses ribereños y 

los intereses internacionales trazando una línea que separe las zonas nacionales 

absolutas de las zonas internacionales absolutas. Es eviden~e que ambos intereses 

habrán de conciliarse dentro de zonas continentales marginales situadas más allá de 

un límite relativamente estrecho. En consecuencia, los Estados Unidos han propuesto 

que se aplique el nuevo régimen internacional de los fondos marinos a la zona más 

amplia posible, es decir, a la zona situada más allá de la isóbata de 200 metros fuera 

de un mar territorial de 12 millas. Sin embargo, no propone que se haga caso omiso 

de los intereses del Estado ribereño más allá de dicho límite. El r~gimen tendría 

en cuenta estos intereses concediendo al Estado ribereño derechos y funciones cuida

dosamente definidos pero considerables, 

La zona bajo mandato sería así una zona ribereña de dimensiones apreciables que 

estaría sometida al régimen internacional y en la que se ejercerían simultáneamente 

funciones internacionales y funciones de los Estados ribereños. La combine.ción 

exacta de derechos habría de ser equitativa. El orador espera que al examinar los 

diversos problemas planteados, otras delegaciones formulen observaciones sobre el 

concepto del mandato y sobre la combinación pertinente, de funciones internacionales 

y de funciones de los Estados ribereños. 
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El §r:_,_JOHNSQJ1 (Jamaica) dice que los rápidos adelantos tecnológicos y el 

desarrollo científico del espacio oceánico han producido un fenÓineno econ6mico que 

hay que considerar desde un punto de vista especial y al que hay que dar un trata

miento muy especial también. Es esencial que la Subcomisión tenga en cuenta estos 

factores al estudiar el régimen internacional y al elaborar el mecanismo para la 

zona de los fondos marinos situs.da fuera de los lín1ites de la jurisdicción -nacional. 

El régimen y el mecanismo internacionales deberán ser sensibles y responder a 

las fuerzas y a los objetivos de desarrollo social de los países en desarrollo. Es 

esencial la justicia social en la distribución de los beneficios resultantes de la 

exploración y de la explotación del medio marino. El mundo no puede permitirse 

repetir los errores del pasado, La tecnología ha abierto nuevas y brillantes pers

pectivas al género hwnano y, si se domina co1no es debido, permitirá al hor11bre crear 

una nueva sociedad y una nueva comunidad internacional digna del medio en que vive. 

En la creación de esa nueva sociedad, la tecnología debe ser el esclavo del hombre y no 

su dueño, Por consiguiente, hay que introducir en el régimen las disposiciones ade

cuadas para compensar el actual desequilibrio tecnológico y para satisfacer los 

intereses de los países en desarrollo. 

En cuanto a la concesión de licencias de exploración y de explotación, deberá 
e 

ser un principio básico la notificación y la consulta previas a los Estados ribere-

ños más próximos a la regi6n de la actividad propuesta. El mismo principio deberá 

aplicarse también a las actividades emprendidas por el propio organismo internacio

nal. Otra salvaguardia es que en ningún caso deberún concederse licencias sin ga

rantías de la capacidad de la parte o las partes contratantes para indemnizar debi

damente a los terceros a los que se irroguen perjuicios, Por supuesto, ese principio 

será de particular interés para los países que tienen gran interés en el turismo~ 

la pesca, la agricultura marina y otras actividades análogas. 

La finalidad del régimen y del mecanismo internacionales es asegurar el aprove

chamiento ordenado de los recursos del espacio oceánico en beneficio de la humanidad. 

El régimen no debe limitarse a legitimar una carrera de solicitudes de exploraci6n 

y de explotaci6n de los fondos marinos internacir,nales. Los progresos en la explo

ración y en la explotaci6n deben ser graduales y controlados, a fin de mantener la 

integridad ecológica de todo el medio marino y lograr un equilitrio econó1nico racio

nal entre los recursos terrestres y los de los fondos marinos. En consecuencia~ su 
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delegación esti111a que en el acuerdo sobre el régimen de los fondos 111.arinos se debe 

admitir expresan1ente la existencia de !!zonas de reserva 11 en las que no se permita 

ninguna explotación durante cierto tiernpo, Estas zone.s de reserva deberíe.n cons

tituir por lo menos un tercio de todos los fondos marinos internB.cionales y serían 

mantenidas ex el u si vaJnente para su explotación directa por el Organismo Internacio

nal de los Fondos Marinos en nombre de la comunidB.d internacional en su conjunto. 

Por supuesto, ello no debería significar que de este modo el Organismo abandonase 

ninguno de sus derechos a la explotación directa en las demás zonas. 

Al otorgar licencias de exploración o de explotación, el Organismo no conce

de~Ía ningún título sobre los recursos de la zona concreta a que se refiriese la 

licencia, El título sobre los recursos de los fondos marinos antes de su explota

ción corresponde exclusivamente a la comunidad internacional, que al conceder li

cencias de exploración no transrni tiría el título n1ás que sobre' un porcentaje fijo 

de los recursos explotados, 

Otro requisito fundamental de régimen debería ser la obligación de notificar 

previamente a los principales países prod11ctores de recursos lninerales terrestres 

la intenci6n de conceder licencias pare_ la exploraci6n y la explotación de determi-

nados recursos de especial interés para ellos. Ello sería un modo de reducir al 
'~ 

lnÍni!110 las perturbaciones económicas en los países productores de minerales puesto 

que se les daría la oportunidad de exponer su opini6n al Órgano supremo del 

Organismo Internacional. 
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ACTA RESUMIDA DE LA SE:t-TIMA SESION 

celebrada el viernos 23 de julio de 1971, a las 10.45 horas 

?resid~!};te: 

más tarde: 

más tarde: 

DEBATE GENERAL (continuación) 

Sr. SEATON República Unida de Tanzania 

Sr. THOMPSON-FLORES Brasil 

Sr. SEATON República Unida de Tanzania 

El Sr. SIMPSON (Reino Unido) dice que el 22 de marzo de 1971, en la 55g 

sesión de la Comisión, el representante del Reino Unido subrayó que el documento 

sobre el régimen internacional presentado por el Reino Unido en agosto de 1970!/ 

era un documento de trabajo destinado a servir de base a las deliberaciones y no un 

modelo definitivo. Con él se trataba de lograr una participación equitativa de 

los Estados tanto en el reparto de los ingresos, que era de esperar la comunidad 

internacional obtendría de la explotación de los fondos marinos, como también más 

directamente en las operaciones previstas dentro de la zona internacional. Su de

legación desarrollará las ideas contenidas en el documento de trabajo cuando la 

S1lbcomisión eXamine los di versos aspectos de su mandato~ 

El interés que la explotación de los recursos de los fondos marinos está des

pertando en el Jl,eino Unido y las ideas del Gobierno de dicho país se reflejan en las 

respuestas a dos preguntas formuladas en el Parlamento del Heino Unido. 

En la respuesta a la primera pregunta, el 10 de mayo de 1971, se afirmó que el 

Gobierno del Reino Unido había examinado las propuestas presentadas por los Estados 

Unidos como proyecto de convención en agosto de 1970?-l, y apoyaba la idea de la isó

bata de 200 metros como límite de la jurisdicción nacional, así como la de una zona 

bajo mandato dentro de la cual los Estados ribereños tendrían ciertos derechos ga

rantizados por acuerdo internacionalº También se afirmó que quedaba por hacer mucha 

labor de detalle y que en la actual fase de los trabajos de la Comisión no se podía 

prsver la decisiÓL que en su día se adoptaría. Es importante que la solución a que 

se lleGD_e resulte aceptable para toda la comunidad internacional~ 

1/ \léase Do9_umentos Ofi9i_ales de la Asamb±~ª--=Gen~:i:;:ah vigési1no g1.1int.2._,,~ríodo 
ge sesiones, suplemento Nº 21 (A/8021), anexo VI. 

Y Ib151,_, anexo V. 
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En respuesta a la segunda pregunta se dijo, el 12 de julio de 1971, que los 

derechos garantizados del Estado ribereño dentro de la zona bajo mandato deberían 

incluir toda la jurisdicción necesaria sobre cuestiones tal.es como las licencias 

para actividades relacionada.s con la exploración y explotación de los recursos de 

la zona y la supervisión y la protección legal de tales actividades, También se 

afirmó en la segunda respuesta que en relación con algunos aspectos del proyecto 

de convención sobre los fondos marinos de los Estados Unidos en el que se propuso 

la idea de una zona bajo mandato, el Gobierno del Reino Unido deseará formular 

ot~as propuestas basadas en el documento de trabajo que presentó a la Comisión en 

su período de sesiones de agosto de 1970. Como se recordará, el Gobierno de los 

Estados Unidos había sometido su proyecto como base para las delileraciones y había 

declarado expresamente que no reflejaba necesariamente sus opiniones definitivas. 

Como se desprende claramente de esas dos respuestas, el Gobierno del Reino 

Unido apoya la idea del mandato porque la finalidad de éste es lograr una transac

ción equi ta ti \ra entre los derechos e intereses económicos de los Estados que poseen 

amplias plataformas continentales y los de los Estados que no las tienen. Tal idea 

protege los intereses de los Estados ribereños, pero el límite interior de la zona ,, 
es de poca profundidad, por lo que la comunidad internacional comenzaría a percibir 

ingresos mucho antes que si se optase por un Único límite amplio. 

En cuanto al régimen, las principales características previstas por el Reino 

Unido son que debe permitir tanto la distribución equitativa de los ingresos pro

cedentes de los fondos marinos como el acceso equitativo de todos los Estados partes 

en la Convención a los recursos de los fondos marinos; esto último se lograría me

diante un procedimiento de licencias con oportunidades justas para todos los Estados, 

El mecanismo internacional encargado de administrar el régimen debería ser lo más 

sencillo posible. 

Al considerar las instituciones que podría.n crearse para administrar el régimen 

no faltan precedentes en las Naciones Unidas, los organismos especializados y otras 

organizaciones. El Organismo Internacional de los Fondos Marinos estaría compuesto 

de una Asamblea, de la que serían miembro.s todas las partes en la Convención sobre 

los fondos marinos, y de un Consejo elegido por la Asamblea. La composición, los 

poderes y las f-tmcione.s del Consejo requerirían un atento estudio a fin de lograr 

un equilibrio adecuado entre los intereses respectivos de los países industriali

zados y de los países en desarrollo, así como entre los intereses de los países sin 
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litoral o cuyo litoral sólo se prolonga por la plataforma continental y los de los 

Estados ribereños. 

La idea contenida en el proyecto de estatuto del Organismo Internacional de los 

fondos marinos, presentado por la República Unida de Tanzania en la quinta sesión 

de la Subcomisión de que debería existir un organismo de distribución encargado de 

la participación equitativa en los ingresos procedentes de las operaciones en los 

Fondos lvfarinos merece un atento examen. El orador está de acuerdo con la sugerencia 

que figura en el proyecto de Tanzania de que tal vez el Organismo necesite cierto 

tipo de organización regional y un cuerpo de inspectores que informe a su secretario 

general sobre la observancia de las normas técnicas y de otra Índole estipuladas en 

la convención sobre los fondos marinosº 

La convención debería contener asimismr ~·iormas de procedimiento para la solu-

ción de controversias, que sin duda inc:'..-uirían a la Corte Internacional de Justicia, 

dado su estatuto en virtud de los Artículos 7 y 92 de la Carta de las Naciones 

Unidas. El orador celebra que tanto en el párrafo 2) del artículo 46 del proyecto 

de convención de los Estados Unidos como en el párrafo 2) del artículo 39 del pro

yecto de estatuto de Tanzania se reconozca el papel que tendrá que desempeñar la 
' Corte Internacional de Justicia. Sin embargo, pueden existir ciertos tipos de con

troversia en que la conciliación sea rná.s apropiada, como trámite previo al recurso 

a la Corte Internacional o en sustitución de éste. El orador se ha limitado a es

bozar brevemente las ideas de su Gobierno sobre las instituciones encargadas de admi

nistrar el régimen de los fondos marinos~ Sin duda la Subcomisión deseará examinar 

otros asuntos, como la distribución entre los Estados partes en la convención de los 

beneficios resultantes de las operaciones en la zona internacional, incluyendo la 

zona bajo mandato; el sistema de licencias para la ex~loraoión y explotación; y, lo 

que es más importante, las funciones exactas del organismo internacional de los fon

dos n1arinos, tema que tal vez conviniese que la Subcomisión examinara en pr'i::ner 

lugar. 

El _§r.,__'.!'.g2!!!P s on-Fl2.:!J?.!L ( B~ill,_ Vi 2.~!:2~~d ente ...S.!L la _§~):!_i::2mi ~i Ón .Lo cup;,,_1§c 

PI'8§.~deg2_ia. 

El ;;ü:.::._.!2)];\!STU!i (ferú) se propone bosquejar la opinión de su país sobrci 

-~-.::is podere,s y facultades generales que corresponden a una autoridad internac~ona_;

para les fondos marinos. 
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Conforme se dice en la Declaración de principios que regulan los fondos marinos 

y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional, apro

bada en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General, la zona de los fondos ma

rinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional 

son patrimonio común de la humanidad. De ahí la necesidad de crear una autoridad 

internacional de los fondos marinos obligada a proteger y administrar ese patrimo

nio común y convertida así en fideicomisaria de lnhumanidad entera. Como, de acuer

do con la Declaración de principios, la utilización del patrimonio común de la hu

manidad deberá llevarse a cabo teniendo en cuenta los intereses y las necesidades 
1 
especiales de los países en desarrollo, sean éstos ribereños o sin litoral, será 

necesario buscar más allá de los modelos existentes en el campo de la cooperación 

internacional, ninguno de los cuales proporciona derroteros apropiados. 

Durante los tres últimos años, el debate sobre la naturaleza del mecanismo 

internacional ha oscilado entre dos posiciones extremas. Cierto número de delega

ciones, principalmente provenientes de países desarrollados y tecnológicamente avan

zados, ha propiciado la creación de una autoridad facultada en esencia solamente 

para la concesión de licencias de exploración de la zona y de explotación de sus 

recursos.. Un número rnuy importante de delegaciones de paíseS, en desarrollo ha abo

gado por una agencia de poderes más amplios capacitada para realizar ella misma 

la exploración y la explotación. 

La indiscutible ortodoxia mercantilista de un sistema de licencias, por fomen

tar el principio del 1ai~sez faiE~ y asemejarse así a esquemas vigentes en el cam

po del comercio internacional cuya justicia resulta fácil de poner en tela de jui

cio, suscita ciertos reparos~ Es difícil conciliar tal sistema con el principio del 

patrimonio común y la necesidad de fórmulas nuevas en una zona que es nueva para el 

derecho internacional. Estas fórmulas no pueden consistir simplemente en segurida

des de_ acceso y garantías de inversión que sólo resguardan los intereses de los in

versionistas, sino que deben tener como beneficiario a la comunidad internacional. 

La explotación directa por una autoridad que personifique a la comunidad inter

nacional proporciona el marco para la utilización de la zona en beneficio de toda 

la humanidad y satisface los requisitos de la resolución 2'749 (XXV) de la Asamblea 

General. Se ha calificado esta idea de utópica, por la inmensidad de recursos 
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que requeriría. En realidad, el problema es que no hay disposición para dotarla 

de estos recursos. Se trata de una valla difícil de vancer, en vista de que los 

detractores de un sistema de explotación directa por una autoridad internacional 

han endosado el principio del patrimonio común y aseveran que sus postulados se 

ajustan a él. 

Su delegación, al igual que muchas otras, cree posible encontrar una fórmula 

que permita conciliar el deseo de acceso garantizado a la zona eón la necesidad 

de que la autoridad mantenga el control sobre todas las actividades en dicha zona 

internacional, para segurar la administración conjunta por la comunidad mundial y 

la repartición equitativa de los beneficios que deriven de la explotación. 

Este propósito puese ser logrado si se crea un mecanismo dentro del cual la 

autoridad internacional, convertida en representante del propietario de la zona y 

de sus recursos -la humanidad-, en espera de estar capacitada ella misma para lle

varla a cabo, permita la explotación por empresas estatales y otras personas jurí

dicas, en asociación con ella. Se trataría de establecer l.ill sistema de empresas 

mixtas, en las que se juntarían recursos, capital y tecnología de todos los parti

cipantes, en forma análoga al régimen adoptado por muchos países, inclusive el suyo, 

en el campo de la minería de hidrocarburos. 

La autoridad debe estar facultada para llevar a cabo ella misma toda clase de 

actividades, que irían desde la investigación científica y la exploración hasta la 

producción y comercialización, ad0más de la explotación. Para la investigación cien

tífica y la exploración podría haber un sistema de licencias; pero para que la ex

plotación pueda ser un día realizada por la autoridad misma a través de un Órgano 

apropiado es necesario reservarle el control, de manera que le sea permitido acumu

lar los bienes de capital y la tecnología necesarios, así como los medios de pro

veer por el desarrollo ordenado la segura administración de la zona y sus recursos, 

Parece evidente que si se tuviera un sistema doble que permitiera tanto la ex

plotación directa, por la autoridad o por medio de asociaciones con personas jurídi

cas, como por empresas con licencias de explotaci6n, simultáneamente, la autoridad 

sola o asociada con empresas mixtas nunca podría ser competitiva. De manera que de

bería excluirse la posibilidad de explotación por otro medio que no sea en asocia

ción con la autoridad internacional. 



La idea c¡_ue el orador ha boscp..iej ado fue adelantada en el informe del Secretario 

General titulado '1Estudio de un mecani.smo ir1ternacional•11/, en cuyo párrafo 96 se 

dice que la autoridad requeriría una amplia gama de facultades para permitir que 

el mecanismo se dedicara a actividad.es de prospección y explotación con s·ü propio 

personal e instalaciones,, pero que se necesitarían facultades menores para que la 

autoridad organizara empresas conjuntas con otros órganos. 

Indudabl8mente, para desempeñar su mandato como deposi tarj<o del patrimonio co

mún, la autoridad del organismo central debería ser bastante amplia, pues debe te

ner injerencia en todo el proceso de utilizaci6n de la zona y de explotación de sus 
! 

recursos, incluidas la prevención de daños al medio marino y la coordinación y pro-

moción de la investigación científica .. 

El papel fundamental de la distribuci6n equitativa de los beneficios, c¡ue re

caería asimismo en l.a autoridad internacional, es.la materia del informe del 

Secretario General sobre criterios y métodos posibles para que la comunidad inter

nacional comporta los ingresos y demás beµeficios obtenidos de la explotaci6n de 

los recursos de la zona situada fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional 

(A/AC.138/38 y Corr.l. La fecha tardía en que su delegaci6n ha recibido este do

cumento in1píde que lo analice a fondo, pero la impresión preliminar es que el ca

pítulo l (Evaluaci6n del problema) soslaya la cuosti6n de un sistema de control por 

la autoridad internacional de empresas conjuntas. En el párrafo 37, por ejemplo, 

se omite la mención de la explotación directa, tal como fue descrita por el Secretario 

General en su informe sobre 81 régimen internacional, que no exigiría de hecho el 

capital inicial que dicho párrafo presupone. El sistema de empresas mixtas mencio

nado por el Secretario General echa sombra sobre la afirmación del párrafo 38 según 

la cual ''es probable que, durante cierto tiempo, el manejo de la producci6n esté 

concentrado en gran rnedida en manos de los países industrialmente avanzados·,¡. Igual

mente inquieta al orador la premisa de que parte el párrafo 41 en el sentido de que 

los ingresos provendrían de licencias de ex.ploración y de explotación. 

Su delegación estima que la creación de una autoridad central que mantuviera 

e.l control sobre la di Ver si dad de operaciones en la zona permitiría encontrar a]. 

sistema más funcional y equitativo posible para la distribución de beneficios .. 

Hay un estrecho vínculo entre la distribuci6n de beneficios y los problemas 

de los países sin litoral, de que trata el informe del Secretario General titulado 

'}_/ Q2c~ment9s o.ficial\;s de .;ta Asamblea GeneralLJ[igé~imo guinto _=-1:2~ríodo 9.e 
1'.f'Siones~_§lJJ?le[rr~Emtsi. Nº 21 (A/8021), anexo III, parte III, 4.A(2) (Explotación 
directa). 
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·'Estudio de la cuestión de libre acceso al mar de los países sin litoral con res

pecto a la exploración y explotación de los recursos de los fondos marinos y oceá

nicos y de su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional (A/AC.138/37). 

Como es bien conocido, el Perú considera que a esos países deben aplicarse criterios 

especiales, tales como un sistema de distribución de beneficios que les otorgue un 

trato más que simplemente igualitario. 

En cuanto copatrocinador de la resolución 2750 A (XXV) de la Asamblea General, 

el Perú concede la mayor importancia a la materia de que trata el informe del 

Secretario General sobre las posibles repercusiones en los mercados mundiales de 

la extracción de minerales de los fondos marinos en la zona fuera de la jurisdic

ción nacional, con referencia especial a los problemas de los países en desarrollo: 

estudio preliminar (A/ AC.138/36). Dicho informe tiende a despejar los terrnres que 

pudieran tener los países en desarrollo exportadores de productos que serían ex

traídos de los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional, pero este propó

sito no concuerda con la posible realidad futura. No es necesario recalcar la de

pendencia de muchos países en desarrollo sobre la exportación de minerales, Al 

elaborar un régimen para los fondos marinos extrajurisdiccionales, la Subcomisión 

está legislando para mucho más allá que el llamado "futuro previsible", El ora

dor recuerda la afirmación hecha en 1968 por una Potencia nuclear de occidente en 

el Comité Especial encargado de estudiar la utilización con fines pacíficos de los 

fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional en el 

sentido de que, cuando la explotación de los minerales de los fondos marinos fuera 

comercialmente posible, los países en desarrollo ya habrían dejado atrás la depen

dencia sobre la producción de productos básicos. Sin embargo, el ensanchamiento 

de la brecha entre proveedores de materias primas y exportadores de capital y los 

avances vertiginosos de la tecnología debilitan esa aseveración. 

Cuizás la Secretaría se haya apresurado demasiado en concluir que la produc

ción de minerales no tendría un impacto adverso para los intereses de los producto

res continentales en desarrollo. Parece difícil controvertir que el·impacto econó

mico de la explotación de los fondos marinos podría ser particularmente adverso pa

ra los países productores en desarrollo, por su mayor dependencia de mercados que 

escapan a su control. La participación de los países en desarrollo en el mercado 



rcuDdi.aJ tend ... ::::.cí.J. c::i. .red·ucirs0, sobrE:; todo si~ como SG insinúa en G1 informG d:::ol 

Sccre:-tario G0:no.t:·a1 (~J,_/ AC .. 138/J8 y Corr .. l), la mayor parte do la prod·ucción estuvie

·ra en H1c:rno¡3 ele petís~~~s indl1:3-Gria1mento a·vanzados, lo q11e parecería significar qu_o 

g:ca.n parte dc:iJ proceso ;J,,-3 _pr·odt1cc:ión también estaría localizado en eoos países .. 

En la resolución :27)0 A (1:xv), la Asamblea General. pidió al Secretario General 

qt10 coopere con .los organ:ismos esp0cializa.dos, y particularraente con la Conferencia 

de las Nac.l.ones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), para mantener la cues

t.ió11 en pc-jrmanentc'' ost;udio,.. Er1 vista de la competencia especial de la UNCTAD y da

_90 q·ue ya ha inici¿¡rj_o los trabajos sobre este problema, convendría que tln represen
' tante d.e la UJ\TCT_/iD se hiciora presente en J..a fecha más cercana posible en 1ma sesión 

d,"J 1a ~:;·u.tic:orn~ts:Lón pa.1·ei. e:x:por1er lo.s puntos de vista de osa entidad,. 

La p:1·in1ora :mirada al problema lleva a la concl11sión de q11e se requerirán arre~~ 

glos firn1es, co:o_ ar1ticipación a la producción de minerales de los fondos marinos, 

con c1 fi:n de asr-c.gurc:i.r q11e tales acti 1.ridades no afectarán adversamente los intarE'>

ses de 1os pa:Lses productores en desarrollo._. Esta fue la preocupación expresada 

por e] Secretario G-2r1eral Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales en la exposición 

quo hizo en la 39~ sesi.ó11 de lo. ComisiÓr:.; Pn agosto de 1970;1 \,Y que la d8legnci6n. del 

f-\;:;r·ú intarp:cetó eorno ur1 11a.n1ado a que 1a corn.uJ:Jic'l.ad intornaeiona1, que tiene en sí 

·un pape1 decisiv·•.1 7 lo d,::;sompeñe por medio de un.a crl1toridad que lleve imbÍbito su 

-:tr1teTfls en el s2u:10 desarrollo de la eeonoruía rnundial,, 

E] orador tienG el cor1v·en.cin1i.ento ds que la a·utoridad internacional debe tener 

facultad para llegar a docidir, teniendo todas la.s consideraciones pertinentes en 

c·u.0r1ta_, si determinadas actividades deben o no 11evarse a cabo.. Para esto, ten.dría 

que tensr poderes de considarable amplitud, gobernados por Órganos en los qtLe no se 

refJ_ejaría ur1a especie d;j nueva f·órmula d2 Yalta en la que 11 todos serían iguales, 

pero algunos rnás iguales que otros i 1 .. 

El §l:,:~_,_Q1.f1EDQ,, VJJiftEISA (Bolivia) co:nsidera de especial importancia la elaow 

boraci.Ón del nuevo d,2recho internaci.011a1 quG legisl,a sobre el derecho al mar, debien-~ 

do éste e:ntd11deTse ele Sll contexto íntcigro,, ;_~.s decir, io qt.:..e }1ace relació11 a la ex

plotaciór1 de1 fondo n1&rir10 1ná,s allá de 1as zonas d8 jv_r'isdieción nacional, co:m.o 

ta1nbién la de1i..mitaGiÓ:n d2 la jurisd.icción nacior1a1.,. 

No sn plli~df, .PormandCt-:11" i.1np.::tsible ante u.na exp1otac:i.Ón I11asJ:7a. e irracional .del 

f:)nUo Jn.a:.r'j_J:10 J coE10 tarr1poco as tro.11quilizsnte t3specta1· u11 a\rance arbitrario e 
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inconsul to e11 la fij ació:n de los límites de la juri.sclicciÓrl JJ.¿:.cion.al.. Lo p.rin1ero 

procuraría un mayor deseq11ilibrio en el desarrollo eco11Ómico y lo segunl:lc: )'.'eprc_~~ 

sentaría una nego.ción de la rapetida so1idaridady al ir a1eja11do a los pa.Íse.s 

sin litoral cada vez más de su proxin1ldad al mar~ 

El orador se refiere tambié11 al x•iesgo que significa una exp1otación desor" 

denada, tanto de los recursos ~·narinos ·en. nlta mar; como de los de ext .. -;nsas zonas 

consideradas de jurisdicción nacio1'1al, por axistir precisarnente e.n e.stas Ú~ltiruc.::s 

mayores recursos competitivos para los países productores de mateTias pri1nas 

minerales. 

Pone de relieve la relación existente entre estas materias y el derecho de 

acceso al mar de los países sin litoral, y añ.ade que para ello d0beríar1 cor1certar-· 

se convenios mutuos entre países ribereños y mediterráneosey 

Para concluir, afirma que su exposici6n refleja la preocupación permnD.Gnte q11e 

asiste al Gobierno y al pueblo de Bolivia, para quien su actual mediterranefdad, 

día a día se identifica o se erige como un factor limitante de su dssarro11o 

econ6mico., 

.§1 Sr. Seaton (Hepút:!;hca Unida de Tag,~~nia) ,__f~:bden:\e!Ls!;o' __ g_§}lbcom;b§J.~!}, 

ocupa de nuevo la Pres~~~· 

El Sr. AL-RAWI (Irak) dice que la comunidad de la~ naciones se enfrenta 

con problemas de importancia vital para todo el género huirtano .9 qu.e entrafian e11es

tiones difíciles de orden científico, técnico, político, jurídico, administrativo 

y económico~ Los recursos del mar y su explotación han atraído, en los últimos 

años, la atenciór1 de todas las r1aciones.. Se trata de determinar si. ol océar10 ha 

de ser utilizado y explotado de un modo equitativo y racional para los i.ntereses 

de toda la humanidad o si puede ser utilizado y explotado sin restricciones por cual" 

quier Esta.do que así lo desaeº 

La alta mar está constituida por las partes d.eJ mGir adyacentes al. lnar torri,,. 

torial.. El derecho que rige la a.1ta mar es resultado d·8 u.na :rn:olo11gada (:JVO]JJ.ciÓ11 

histórica,. Las dificultades que surgen para determin.ar la zona de alta rnar se de

-ben a la j_ncertidumbre sobre el método para trazar Ja lír1ea ba.se d.el. mar territo·"·· 

rial y para determinar su. anchura 1ri8_x1raa; la situación. ee ha C':Orr1plicado e:n los úJ~. 

timos años por las preten.sior:te.s de los E::1t.ados ribereños a _la plat.sfor:ma co:o.tin_snLa.lo. 
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Ni la Confe1°encia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1958 ni la 

Conferencia de 19éo!±/ pudieron llegar a un acuerdo sobre la delimitaci6n de la an

chura del mar territorial, aun cuando sin esa delimitaci6n no puede haber ni alta 

mar ni libertad de navegaci6n. La delimitaci6n de las zonas marinas pertenecien

tes a los Estados ribereños ha t6nido siempre un aspecto internacional y no puede 

depender exclusivamente de la voluntad del Estado ribereño expresada en su derecho 

interno, Es cierto que la delimitación misma es necesariamente un acto unilateral, 

ya que únicamente el Estado ribereño es competente para re8lizafla, pero la validez 

de dicha delimitaci6n depende del derecho internacional. 

En la práctica internacional, la mayoría de los Estados fijan el límite de su 

mar territorial en 12 millas, y puede decirse que el límite máximo de 12 millas ha 

llegado a ser generalmente reconocido. Este límite parece ser razonable y no ir en 

detrimento de la libertad del mar, siempre que se garantice el derecho de paso ino

cente y se proteja plenamente la libertad de navegación, 

En una proclama de 1945, el Gobierno de los Estados Unidos declaró su juris

dicción sobre los fondos marinos de la plataforma continental adyacente a su costa, 

introduciendo así un concepto enteramente nuevo en el derecho internacional. La 

Convenci6n de Ginebra de 1958 sobre la plataforma continental2/ aprobó ese nuevo ,, 
principio, pero fue demasiado lejos en lo que respecta a la delimitaci6n de la zo-

na. Afirm6 que la jurisdicci6n del Estado ribereño sobre las aguas oceánicas ad

yacentes y sobre el lecho del mar y el sub,suelo se extendía a una profundidad 

de 200 metros o hasta donde la profundidad de las aguas subyacentes permitiera la 

explotación. La vaguedad de esta idea ocasionó una variedád asombrosa de defini

ciones y pretensiones nacionales. Los rápidos progresos realizados en la tecnolo

gía de la exploraci6n del mar profundo para obtener petr6leo y otros minerales hizo 

indefinidamente extensible el criterio de la explotabilidad y estimul6 a los Estados 

iJ Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, Documentos 
Q:!}Qiales (Publicaci6n de las Naciones Unidas, Nº de venta: 58.V.4, vol. I a VII) 
y Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Documentos 
Oficiales (Fublicaci6n de las Naciones Unidas, Nº de venta: 60.V.6). 

2J Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 499, pág. 311. 
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a sostener que tenían jurisdicción sobre vastas zonas de alta mar adyace11tes a sus 

mares territoriales.. Esa si tuació:n. ha craado un difícil problema, consistente e11 

establecer el límite entre la jurisdicción nacional y las zonas sometida.s al régi- 0 

men internacional propuesto~ fo1" l.ma parte, sería poco realista dejar a los Estados 

ribereños solamente un estrecho margen de fo11dos marinos; pero, por otra, si se 

mantiene el ambiguo criterio de la explotabilidad se dejará al régimen internacio

nal con una zona cada vez más reducida y carente de recursos. Por consiguiente, 

en interés de toda la comunidad de naciones, debe delimitarse la plataforma conti

nental por medio de determinados límites fijos aplicables a todos los Estados • Di

cho criterio podrá ser la profundidad -por ejemplo la isóbata de 200 metros- o la 

distancia. Su propia delegación propone que se adopte el segundo criterio y que el 

límite exterior de la plataforma continental sometido a la jurisdicción nacional 

sea una distancia de 40 millas desde la costa del Estado de que se trate. Desde 

que se aprobó la Declaración de principios de las Naciones. Unidas (resolución 2749 

(XXV) de la Asamblea General), en la que se declara que los fondos marinos y oceá

nicos son patrimonio común de la humanidad no puede mantenerse seriamente que el 

régimen de la plataforma continental deba extenderse al declive continental e in

cluso, a medida que avanza la tecnología marina, a los fondos oceánicos profundos .. 

Redunda, incidentalmente, en interés de los países en desarrollo el tener una zona 

bastante limitada de plataforma continental, ya que cuanto mayor sea la zona sobre 

la cual tengan jurisdicción y respecto de la cual, por consiguiente, asuman una res

ponsabilidad, tanto más costosa será su supervisión.. También los pondrá a merced 

de poderosas compañías privadas, dado que esos ·Estados carecen de recursos cientí

ficos y tecnológicos y de capital para explotar la zona. 

A juicio de su delegación, debe haber una zona intermedia qua aba;_·que la zona 

de los fondos marinos internacionales situada entre el límite exterior de la pla

taforma continental y un límite de 20 millas en dirección al mar, es decir, 60 mi

llas desde la costa. El Estado ribereño controlaría entonces la explotación y la 

exploración de los recursos minerales de esa zona como mandatario de la comunidad 

internacional. Ejercería esencialmente el mismo control en esa zona que er1 la pla

taforma contine11tal, y aplicaría su derecl10 interno a las compañías que operasen er1 

la zona en cuanto a las condiciones de .trabajo, la previsión social, el derecl10 penal, 
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la percepción de derechos y tributos y el control aduanero de los productos extraí

dos. El Estado ribereño tendría también la facultad exclusiva de conceder licencias, 

pero habría que pagar al organismo internacional del 25% al 30% de lo.s ingresos pro

cedentes de esas licencias. Dicho sistema podría satisfacer tanto la aspiración de 

los Estados a controlar la mayor parte posible de la plataforma continental como 

el deseo de la comunidad internacional de compartir los ingresos derivados de la 

mismaº 

Una Declaración de las Naciones Unidas, aprobada en la resolución 2749 (XXV) 

de la Asamblea General, recoge los principios y objetivos del régimen internacional 

,y su mecanismo. 
l 

La Declaración afirma que existe una zona de los fondos marinos 

u oceánicos y del subsuelo de los mismos más allá de los límites de la jurisdicción 

nacional que debe ser regulada y regida por un régimen internacional. El preámbu

lo de la Declaración define sus finalidades y objetos como la exploración de la zo

na y la explotación de sus recursos en beneficio de la humanidad. También destaca 

la necesidad de que se establezca cuanto antes un régimen internacional con un me

canismo adecuado} r0serva la zona exclusivamente para fines pacíficos, y declara 

que deben examinarse en particular los intereses y las necesidades de los países 

en desarrollo. 

El régimen internacional de la alta mar y de los fondos marinos y oceánicos 

situados bajo la misma tendrá funciones de enorme complejidad y abarcará una zona 

sumamente vasta.. Esas funciones incluirái1 necesariamente el mantenimiento de la 

paz y el orden, el reforzamiento de las zonas de seguridad y contra la contamina

ción, la conservación de los recursos que pueden agotarss y de los recursos vivos, 

la realización de investigaciones científicas, la expedici6n de licencias y con

cesiones para la exploración, la explotaci6n y· la producción oceánicas, la percep

ción de regalías e impuestos y la solución judicial de controversias marítimas en

tre Estados o empresas. Al propio tiempo, el régimen deberá conceder el mismo valor 

a los intereses de todos los Estados, grandes o pequeños, marítimos o sin litoral, 

desarrollados o en desarrollo. 

Su delegaci6n cree que dicho régimen puede establecerse y espera que todos 

los Estados participen para lograr su creación lo antes posible, Habrá que dar 

a di.cho régimen todas las facultades que necesite para lograr sus objetivos y 
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desempeñar sus funciones. El orador sugiere que sus Órganos y su mecanismo se con

formen a las pautas siguientes. Primero debería haber una Asamblea General que 

comprendiese representantes de todos los Estados miembros y de los organismos es

pecializados y demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. La Asamblea 

se reuniría por lo menos una vez al año a petición de 25 miembros o por convocación 

del Secretario General. Segundo, debería haber un Consejo con un número limitado 

de 30 miembros, de los cuales 15 representarían a los países en desarrollo, 5 a los 

países muy industrializados, 3 a otros países desarrolados, 5 a los organismos es

pecializados competentes y 2 a los Estados sin litoral o que posean un litoral re

ducido solamente. La representación se basaría en la distribución geográfica, Ca

da miembro tendría un voto, sin derecho preferente ni veto alguno. Las decisiones 

habrían de tomarse por simple mayoría para las cuestiones de procedimiento y por 

mayoría de dos tercios para las cuestiones esenciales. Habría también una secre

taría, dirigida por un Secretario General elegido por la Asamblea General por mayo

ría de dos tercios. Quizá hubiera que dividir la secretaría en varias comisiones 

que se ocupasen de las diversas c~estiones específicas relacionadas con el régimen. 

El personal de la secretaría, incluidas las comisiones, estaría constituido por 

funcionarios internacionales muy calificados. También se{Ía necesario que hubiera 

un tribunal para la solución de las controversias. En el proyecto de artículos 

propuesto por la delegación de los Estados Unidos se prevé la sumisión obligatoria 

al tribunal de todas las controversias relacionadas con la interpretación o la apli

cación de la convención. El proyecto de Tanzania tiene una disposición análoga. 

Su propia delegación estima que puede haber conflictos o controversias que se plan

teen por otras razones o sobre otras cuestiones, los cuales también podrían someter

se al tribunal. El tribunal debería tener su propio estatuto, y sus miembros debe

rían ser elegidos conforme a él. Por el momento, el Irak se reserva su opinión so

bre si la jurisdicci6n del tribunal debería ser obligatoria o facultativa. 

Los ingresos que el régimen internacional obtuviese de las licencias, la pro

ducción, la venta de materias primas, etc., ascenderían probablemente a algunos 

millones de d6lares en los primeros años y serian considerablemente superiores más 

adelante, Su delegación sugiere que se constituya un fondo especial o un banco 

especial para guardar esos ingresos, encargarse de diversas actividades y funciones 
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en relación con el régimen y distribuir los beneficios a los Estados miembros. Co

mo tales ingresos serían propiedad de todos los miembros, el régimen intérnacional 

aswniría la responsabilidad de asegurar su equitativa distribución entre los diver

sos Estados, teniendo particularmente en cuenta los intereses y las necesidades de 

los países en desarrollo. A ese 

tiende por países en desarrolloº 

los precios inquietan mucho a los 

cuales son países en desarrollo. 

respecto quizás fuera necesario definir qué se en

Debe recordarse también que las fluctuaciones de 

Estados productores de minerales, muchos de los 

El régimen internacional debería controlar la 

producción obtenida de los fondos marinos de modo que se mantuviese un equilibrio 

con la producci6n terrestre y así se estabilizasen los precios. 
1 

La Declaración de principios es un documento equilibrado que, junto con los 

proyectos de estatutos presentados por varios países constituye una valiosa base 

para la labor de la Subcomisión. Para que el régimen internacional sea viable, ten

dría que haber un acuerdo internacional recogido en más de un tratado o convención. 

Dichos tratados deberían perseguir los siguientes objetivos: una clara delimitación 

de la plataforma continental; el reconocimiento de que los fondos marinos situados 

más allá de la plataforma continental son patrimonio común de la humanidad; el es

tablecimiento de un mecanismo internacional para expedir las licencias de explora-
' ción y de explotación; la utilización de los fondos marinos con fines pacíficos Úni-

camente; el empleo de los fondos e ingresos procedentes de la explotación para lle

nar la brecha existentes entre los países desarrollados y los países en desarrollo; 

la creación de un Órgano jurídico encargado de resolver cualquier controvsrsia que 

pudiera plantearse al respecto; la protección contra la contaminación y otros usos 

poco razonables del mar; la conservación de los recursos vivos del mar; la protec

ción de la libertad de la alta mar y de la libertad de navegación; el estímulo de 

la investigación científica; la prevención de toda carrera para dividir los fondos 

marinos y océanicos antes de que entrasen en vigor las convenciones o los tratados 

y, en general, el establecimiento de una relación estable entre los diversos Estados 

y el mar que los rodea. 

El Sr. BAUM (Secretaría) desea asegurar a.l representante del Perú que el 

informe del Secretario General contenido en el documento (A/AC.138/36) ha sido 
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prepo_rado por le. secretarío. en estrecho.. consuJ_ ta y col2boro.ción con la UNCTJ~D.. De

be tornarse note. do que el e:nexo II CL ese docun1ento, relativo o. las perspectiv2.s a. 

12rgo pl2zo del r:1erc2,do mundiol del ¡1iinerol de nmngcneso, ha sido prep2rado por 

la División de Productos Básicos de la secretarír. de lQ UNCTAD~ El informe no cons

titu_ye inés que unn evolunción prelin1in2r y queda mucho por hncer~ El orador QSegura 

rr ln Subcomisión que en el curso de esos trEbc.jos continunrG.n le. cooperación y 18.s 

consultas con la secret2ría de 12 UNCTAD. 
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ACTA RESUMIDA DE LA OCTAVA SESION 

celebrada el martes 27 de julio de 1971, a las 15.20 horas 

Sr. SEATON República Unida de Tanzania 

El Sr. KJ-ILESTOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) recuerda 

que en la 56ª sesión de la Comisión, celebrada el 22 de marzo de 1971, su dele

gación formuló observaciones de carácter general sobre la reglamentación inter

nacional de las actividades de los Estados que emprenden la exploración y la 

explotación industriales de los recursos de los fondos marinos y su subsuelo. 

En el actual período de sesiones, desea formular observaciones más concretas, 

derivadas de las anteriores. 'En efecto, el XXIV Congreso del Partido Comunista 

Soviético, ha aprobado, en marzo-abril de 1971, un programa destinado a reforzar 

la paz y la seguridad internacionales. En el marco de ese programa, la Unión 

Soviética en colaboración con los demás Estados, buscará soluciones para los pro

blemas que plantean la protección del medio humano, el aprovechamiento de los re

cursos energéticos e industriales, el desarrollo de los transportes y las comuni

caciones, y la conquista de los mares y los océanos. 

Inspirándose en las decisiones del Comité Central del partido y deseosa de 

hacer una contribución positiva a la elaboración del régimen que se aplicará a la 

exploración y la explotación de los recursos de los fondos marinos y de su subsuelo, 

la Unión Soviética ha presentado un anteproyecto de artículos de un tratado sobre 

la utilización de los fondos marinos con fines pacíficos (A/AC.138/43). Al regla

mentar esas actividades mediante un convenio, se contribuiría a lograr que los re

cursos obtenidos sirvieran al progreso económico y el adelanto de los países en 

desarrollo favoreciendo así la cooperación internacional y el mantenimiento de 

la paz y la seguridad en el mundo. 

Presentando los aspectos más importantes del anteproyecto soviético, el orador 

subraya que el texto se ha concebido de forma que pueda servir de base para un 

t:ratado que tome en consideración todas las cuestiones importantes que interesar_,_ 

a las actividades que los Estados puedan emprender para explorar y explotar los 



A/AC.138/SC.I/SR.8 - 38 -

recursos de los fondos marinos. Por otra parte, el anteproyecto soviético se 

basa en principios de derecho internacional universalmente admitidos, y asimismo 

en la Carta de las Naciones Unidas y en las Convenciones de Ginebra de 1958 so

bre el Derecho del Mar1/; además, es conforme con las resoluciones pertinentes 

de la Asamblea General, especialmente con la Declaración de principios contenida 

en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General. 

Teniendo en cuenta las normas existentes y la necesidad de utilizar los 

recursos de los fondos marinos en beneficio de todos, la Unión Soviética prevé 

que los fondos marinos y su subsuelo estarán abiertos a todos los Estados 

sin discriminación y serán explotados teniendo en cuenta especialmente las 

necesidades de los países en desarrollo. Sin embargo, la exploración y la explo

tación de los fondos marinos deberán hacerse sin menoscabo de las libertades 

fundamentales en todas las esferas, especialmente las de la navegación, la pes

ca y la investigación cientÍficac 

Por otra parte, el anteproyecto soviético contiene una disposición que 

prohíbe la utilización de los fondos marinos y su subsuelo con fines militaresº 

Desde luego, esa disposici6n no comprende las medidas 

adoptarse en el marco del desarme. Así, por ejemplo, 

ya adoptadas o que puedan ,_ 

el Tratado, aprobado por la 

Asamblea General por su resolución 2660 (XXV), prohíbe emplazar armas nucleares 

o armas de destrucción en masa en los fondos marinos o en ,su subsuelo. El 

Comité de Desarme adoptará seguramente otras disposiciones que ayudarán a garan

tizar el uso pacífico de los fondos marinos en beneficio de la humanidad entera. 

A este respecto, la Unión Soviética está convencida de que el uso pacífico de 

los fondos marinos s6lo será posible si se prohíbe terminantemente su utiliza

ción con fines militares. 

Además de las dfaposiciones de carácter general, el anteproyecto soviético 

propone normas concretas que deberían permitir la utilización racional y siste

mática de los fondos marinos. A este respecto, conviene subrayar que la Unión 

Soviética considera que la explotación industrial de los fondos marinos debe 

1/ QQI!f-".:!:2,1)Qia _g.1Lli'!!L!'!!!2io!)e s _.Q!l:i9!!!2_2QQJ:§__Q;b_D"LE!SÜ1Q._gg1_J::1!!:i:J,_ Do 2umento s 
Qficia1S§. (Publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: 58.V.4, vol. II) 
anexos, pág. 151 y ss. 
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hacerse por los propios Estados o por per,sonas físicas o morales que dependan 

de éstos, y no por el organismos internacional previsto. Efectivamente, éste 

deberá tener facultades especiales y sería erróneo atribuirle tareas que pu

dieran perjudicar el ejercicio del papel coordinador que deberá desempeñar. 

Sectores de los fondos marinos se atribuirán a los Estados, los cuales explo

tarán sus recursos. 

Hablando luego de las instalaciones fijas y móviles que podrán construirse 

y emplazarse para la explotación y la exploración de los fondos marinos 

(A/AC.138/43, artículo 10, párr. 1), el orador subraya la necesidad de prote

ger el medio, especialmente el medio mariro. Por ello, el anteproyecto soviéti-· 

co prevé que la exploración y la explotac_ón de los fondos marinos deberá ha-

cerse de forma que se evite toda contaminación y cualquier clase de daños a la 

fauna o la flora m,¡bmarinas. Su obj ceo es crear condiciones favorables para 

la explotación equitativa de los recursos del medio marino en beneficio de toda 

la humanidad. Las medidas que se adopten deberán ayudar a los E,stados que 

poseen los conocimientos técnicos necesarios para ex_plotar los recursos del me

dio marino;; pero esos Estados deberán explotarlos, no s~lo para sí mismos, sino 

también para los otros, teniendo en cuenta los recursos complementarios que 

necesitan los países en desarrollo. En especial, deberá prohibirse toda explo

tación desordenada o codiciosa. 

Algunas delegaciones han subrayado la necesidad de tener en cuenta los 

intereses de los Estados ribereños cuando se emprendan actividades en las proxi

midades de ,sus costas~ Tal opinión es muy razonable y la Unión Soviética está 

dispuesta a añadir a su proyecto u:na disposición que especifique que las acti

vidades realizadas en la proximidad a las costas deberán contar con el acuerdo 

de los Estados ribereños interesados. 

El anteproyecto soviético concede gran importancia a las disposiciones 

relati.va.s al mecanismo internacional que deberá crearse. La Unión Soviética 

prevé la creación de un organ.ismo inter·nacional de los recursos de los fondos 

marinos del que serán miembros todos los Estados part'e,s en el tratado que se 

;Jreparaº El :n1e,,~anismo internacional previsto .será simple y sus miembros no ten

drán qur.:; soportar cargas financieras excesivas~ Los prir~cipales Órganos dsl 

organismo serán la conferencia de los Estados miembros y el consejo ejecutivo., 
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Estos Órganos tendrán principalmente atribuciones para velar por el cumplimien

to de las cláusulas del tratado. 

Por lo que se refiere al funcionamiento del organismo y a las decisiones 

que podrá adoptar, el principio fundamental deberá ser que ningún Estado ni 

grupo de Estados pueda utilizar ese organismo en detrimento de los intereses de 

otros paí,ses. Sólo con esta condición será viable el organismo, y podrá ser 

eficaz el tratado sobre los fondos marinos y encontrar el apoyo en todos los 

Estados del mundo. 

Para ello, el anteproyecto soviético prevé que el consejo ejecutivo conta

rá con un mismo número de representantes de los diferentes grupos de Estados 

y que la aprobación de las decisiones se hará de común acuerdo. A fin de que 

los países sin litoral estén también representados de forma adecuada, contarán 

con cinco miembros en el consejo ejecutivo, lo mismo que los grupos geográficos. 

Al elegir la forma de adoptar las decisiones, la Unión Soviética ha consi

derado indispensable encontrar una solución que garantizase los intereses de 

todos los Estados, incluidos los de los países en desarrollo, que deberán tra

tarse por igual. El representante de Jamaica ha observado, muy juiciosamente, 

en la sexta sesión que en la época en que toda;Ía estaban colonizados los países 

de reciente independencia no tenían derecho a participar en la solución de los 

problemas internacionales. Ahora bien, el anteproyecto soviético prevé que to

dos los Estados tendrán los mismos derechos y la posibilidad de intervenir de 

forma activa en la adopción de decisiones. Es conveniente que el Consejo 

Ejecutivo no pueda adoptar decisiones sin el acuerdo de todos los grupos de 

países, incluidos los países en desarrollo. Por Sll parte, la Unión Soviética 

no aceptaría una de cisión impuesta a un grupo por los otros G 

Desde luego, para que las actividades emprendidas por los diferentes Estados 

en materia de exploración y explotación industriales de los recursos de los 

.fondos marinos tengan éxito, son indispensables la cooperaciór1 y la confianza 

mutuas. Por ello, el anteproyecto soviético prevé la celebración de consultas 

y contiene asimismo dispo,siciones concretas para el arreglo de posibles contro

versias entre los Estados. En efecto, si un Estado miembro estima que las 

actividades que realiza otro Estado miembro inf2·ingen las disposiciones del 

tratado, es preciso que ese segundo Estado no pueda eludir su responsabilidad 

y negarse a participar en las consultas solicitadas por el primero. 
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:E.n algunos casos,, la Unión Soviética no ha propuesto el texto de los ar

tículos y se ha limitado a indicar ltcs cu.estiones sobre las que deberá 

elaborarse más adelante un texto. Asi ocurre con las relativas a los limites de 

los fondos marinos (articulo 3), las licencias de exploración y explotación indus

triales de los recursos de los fondos marinos (articulo 9) y la distribución de 

los bienes (articulo 14). 

Por lo que se refiere a los limites de los fondos marinos, la cuestión se 

abordó ya en la 58" sesión de la Comisión (A/AC.138/SR.58). Se trata de un punto 

sobre el que será necesario encontrar una solución aceptable para todos. Se ha 

adelantado ya que la solución podría consistir en establecer un criterio de profun

didad o de alejamiento de las costas. A este respecto, en ese criterio deberá te

nerse en cuenta que no todos los países cuentan con una plataforma continental que 

se extienda más alla de los límites de las aguas territoriales. Asi ocurre, por 

ejemplo, con algunos de América Latina. Es preciso considerar adecuadamente sus 

intereses cuando se determinen los limites de los fondos marinos. Como han dicho 

distintos representantes, entre ellos el de México (véase A/AC .138/SH. 58), en vír·

tud de la Convención de Ginebra de 1958 sobre la plataforma continental~~ el. límite 

de dicha plataforma se fija en la linea isobática de los 200 metros, y no seria 

sensato intentar imponer como limite una linea isobática correspondiente a una 

profundidad inferior a ese mínimo. Tal opinión parece muy razonable. 

Por lo que se refiere a la cuestión, muy importante, de las licencias de ex

ploración y explotación, los debates precedentes han mostrado que está estrechamen

te vinculada a otras cuestiones decisivas, especialmente la de la fijación de la 

anchura del mar territorial, el problema del libre paso por los estrechos y el de 

la pesca en aguas territoriales~ Todas esas cuestiones están relacionadas entre sí 

y su solución sÓlo podrá ser global. En esas circunstancias~ la delegación de la 

Unión Soviética está dispuesta a agregar a su anteproyecto todas las disposiciones 

necesarias para garantizar los interes.es de los pueblos y de los Estados en esas 

esferas. Existe especialmente un vínculo muy estrecho entre la cuestifn de la 

anchura del mar territorial y la de la libertad de paso por los estrechos; seria 

conveniente encontrar una fórmula jurídica válida que permitiera resolverlas 

conjuntamente. 

~/ Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 499, pág. 311. 
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i)or Último_, la Unión Soviética concede también enorme irnportancia a la distri

bución de los bienes~ El pueblo soviético realiza actualmente grandes esfuerzos 

por elevar su nivel de vida. los progresos ya realizados han permitido la aplica

ción de un programa qll6 exige lo. Llovilizo.ción de todos los recu_r,sos d_el p 2 ís. En lG 

sol11ciÓn que se adopte en relación con la distribución de los bienes deberán tenerse 

e11 cuenta los legftin1os deseos e intereses del pueblo soviético_, al mismo tie1npo 

que los de los otros pueblos~ ?or otra parte,, esa solución favorecerfa a los 

Estados que reciben ayuda de la Unión ,Soviética_, especialmente a aquellos que pro-

; tege contra las tentativas de agresión. 

?ara ter-minar .1 la Unión .Soviética opina que el tratado previsto no deberá. li

n1itar e_n ro.oda alguno la libertad de investigac~Ón científica en los fondos marinos 

y su subsuelo~ I.a delegación soviética volverá a tratar detenida1nente esta cues

tión en la SubcornisiÓn III. El estudio de los fondos marinos es importante, no 

sólo desde el punto de vista de la exploración y la explotaci.ór{ industriales de los 

recursos que se encuentran en ellos.!! sino tambi~n desde el punto de vista del co

nocin1iento de los procesos de evo1uciÓn del planeta.. Las costosas investigaciones 

realizadas al respecto por la Unión Soviética y por otros EECtados han producido ya 

resultados interesantes para toda la humanc\.dad, Es necesario prosegctir y fomentar 

los estudios cientfficos de esa :Índole. 

·0n su deseo de contribuir a la elaboración de u:i:1a solución satisfactoria!! la 

delegaciÓ11 de la Unión Soviética está dispuesta a examinar las opiniones de otros 

paises con respecto a su anteproyecto, y a tenerlas en cuer1ta.s llegado el caso, en 

la redacción del texto definitivoº 

El ~~"'-- ZJ;.\[Efü~ (Madagascar), después de recordar el mandato encomendado 

por la Comisión a la Subcomisión I de conformidad con la resolución 2750 (Y.XV) de 

la Asarr1blea General$ dice que el establecimiento de un rég:Un.en internticional apro

piado podría ga1~antizar la exploración y explotación de la zona de lo,s fondos ma

rinos en beneficio de toda la huro.anidad~ fJ~l favorecer la cooperación internacional 

t ' . es e reglffien aceleraría la i1tilizaciÓn de los recursos de los fondos rnarinos y 

contribuil'Ía a colro.ar el abismo que separa los paises ricos de los paises econÓmi-· 

can1ente débiles" 
,.. . . / / . 

f.1adagascar_, por razon de su posicion geoeconomica;i atribuye especlal importan-

cia a los trabajos de la Subcomisión. la delegación n1algache estima asimismo que 
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el régimen previsto debe tener carácter universal y contar con el apoyo de todos 

los Estados. No obstante, la tarea de la Subcomisión será delicada, teniendo en 

cuenta la complejidad de los problemas que deben examinarse y la necesidad de con

ciliar intereses divergentes e incluso opuestos~ A este respecto~ conviene rendir 

tributo a las delegaciones que han presentado proyectos de tratado para acelerar 

el desarrollo de los trabajos. 

0e conformidad con las disposiciones de las resoluciones 2749 (XXV) 

y 2750 B (XXV) de la Asamblea General, lo que hace falta es llegar a un acuerdo 

r general sobre la delimitación precisa de las zonas de aplicación, sobre las cues

tiones a las que se aplicará el régimen.9 sobre 1a determinación de las normas re

lativas a las operaciones de exploración y explotación de la zona, sobre la defi

nición de la estructura, atribuciones y estatuto juridico del Órgano competente 

que se cree,, sobre la eJ_aboraciÓn de las normas que han de regir la distribución 

de los recursos, sobre el régimen de la responsabilidad y sobre el arreglo de 

controversias. 

La delegación malgache reconoce que es urgente revisar el articulo 2 de la 

Convención de Ginebra de 1958 sobre la Plataforma Continental, cuya interpretación 

se presta a controversiasº 

dad, tratar de no extender 

. . , ~ 

Al hacer esta revision convendra, por razones de equi-

abusivamente la soberania de los Estados sobre los fon-

dos marinos. El criterio de explotabilidad previsto en la Convención de Ginebra 

de 1958 sobre la Plataforma Continental y la aplicación del mismo tenderán a redu

cir, a medida que progrese la tecnologia, la zona de los fondos marinos fuera de 

los limites de la jurisdicción nacional. i"iadagascar estima que hay que considerar' 
, . 

~ioE.1 todos los fondos oceanicos como explotables y como resueltos los problemas 

técnicos. Por esta razón conviene definir de manera clara y precisa los fondos 

marinos y oceánicos fuera de la jurisdicción nacional. La delegación malgache 

volverá a ocuparse de esta cuestión detenidamente en la Subcomisión II. 

Es evidente que la explotación de los fondos marinos y de sus recursos exige 

medios materiales suficientes y una técnica adecuada a partir de la fase de explo

ración. Ahora bien, los capitales que esto exige sÓlo están al alcance de los 

paises desarrollados económica y técnicamente; de ahi la necesidad de una regla

mentación que asegure no sólo la eficacia sino tambi~n la equidad en la utilizBciÓn 

de los recursos de los fondos marinos. 
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, 
Para aplicar el nuevo concepto de patrimonio comun de la humanidad hay que 

enunciar reglas y norr!las nuevas. Por ello li_ay que establecer normas que precisen 

las condiciones de concesión de los permisos de exploración y explotación, as.i 

como el alcance de los limites de los derechos y obligaciones de los titulares. 

Estos derechos se enunciarán en los permisos, lo que presupone el estableci

miento de normas técnicas, la definición de los perímetros y la atribución de de

rechos exclusivos. 

Habrá igualmente que precisar, por una parte, las obligaciones de los titula

res en cuanto al pago de derechos, aplicación de la reglamentación, normas de eje

' cuciÓn, seguridad del personal, respecto de otras actividades que se lleven a cabo 

en los fondos marinos y zonas subyacentes y la prevención de la contaminación del 

espacio marino y, por otra parte, las sanciones que deben aplicarse en caso de 

infracción del reglamento e indemnización de perjuicios. 

la delegación malgache considera especialmente importante el establecimiento 

de normas nuevas para evitar carreras para la adquisición de permisos, la explota

ción abusiva de las riquezas de los fondos marinos y la destrucción del equilibrio 

ecológico del espacio marino. 

En efecto, en caso de una carrera para la obtención de permisos, los paises 

desarrollados serian los Únicos que podrían explotar el patrimonio común de la hu

manidad. En caso de explotación abusiva o de destrucción del equilibrio ecológico 

del espacio marino, este patrimonio se veria empobrecido. 

tas normas podrán variar según que se trate de la exploración,, la evaluación o 

la explotación de los recursos de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo. 

Asimismo podrán aplicarse de manera distinta según la naturaleza de los recursos, 

lo que exige una clasificación detallada y precisa de éstos. 

Al elaborar las disposiciones por las que se establezca el régimen internacio

nal, habrá que procurar establecer normas detalladas, precisas y estrictas. Es 

preciso que la reglamentación sea estricta para evitar toda acción que pueda pro

vocar un empobrecimiento del patrimonio común de la h~manidad, ya sea por explota

ción abusiva o por una explotación que no redunde en beneficio de toda la humanidad 

y que no tenga en cuenta las necesidades especiales de los paises en desarrollo. 

El régimen internacional deberá ser tal que permita la participación de los 

países económicamente débiles en la explotación de los recursos de los fondos 
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marinos. Deberá prever la posibilidad de que estos paises participen en las ope

raciones de explotaciÓn.!I ya que con los modestos medios de que disponen_, sólo p1.1e

de aumentar su eficacia asociándose a los paises desarrolladosª Para ello, debe

rán recibir ayuda tanto en la esfera material y financiera como en la de la forma

ción. Es preciso, en efecto_, encontrar fórmulas que garanticen a los paises en 

desarrollo no sólo ventajas ºpasivasº mediante la distribución de beneficios, sino 

también ventajas 11 activas 11 mediante una participación, aunque sea modesta,, en. forma 

de aportación financiera y en personal. 

Por lo que respecta al mecanismo internacional encargado de administrar en 

forma racional y equitativa la zona de los fondos marinos y sus recursos,, conviene 

determinar su estructura, atribuciones y estatuto juridico. 

Madagascar es partidaria de una estructura tripartita, con una asamblea de 

todos los Estados, un consejo de administración y una secretaria permanente. 

La composición del consejo deberá ser tal que garantice una distribu_ciÓn re

gional y equitativa y tenga en cuenta los intereses de los paises en desarrollo y 
( . de los paises sin litoral. 

El mecanismo previsto deberá tener una estructura flexible,., sin una burocracia 

compleja, lenta y costosa. 

El mecanismo deberá además ser un Órgano supranacional,., y no un Órgano auxi

liar de las Naciones Unidas, deberá estar dotado de personalidad juridica y de 

todas las atribuciones necesarias para permitirle una explotación racional, con 

poderes decisorios y de ejecución~ 

El mecanis1no tendrá,., entre otras funciones,, la de elaborar reglamentos,., orga

nizar la exploración y la explotación, controlar la aplicación de las normas,., coor

dinar las actividades, expedir los permisos y distribuir los ingresos. 

El mecanismo internacional no deberá ser un simple Órgano de registro o de 

ejecución. No hay que excluir la posibilidad de convertirlo en Órgano operacional, 

en cuyo caso podría encnrgarse, sólo o en cooperación con otros Órganos, de la 

exploración o explotación de los fondos marinos y de sus recursos. De todos modos, 

esta función no debe preverse sino con una gran prudencia, tal vez en una fase 

ulterior. En lo que respecta a la distribución de los beneficios, Madagascar pro

pugna el principio de la distribución equitativa entre todas las naciones y preco

niza un equilibrio tripartito entre los inversionistas, las ifaciones Unidas y los 

paises en desarrollo, pudiendo destinarse una parte de los ingresos al presupuesto 

de funcionamiento. 
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la parte correspondiente a los paises en desarrollo se destinará a la elabora

ción de programas nacionalesº la atribución de un cierto porcentaje de los ingre

sos a las _Naciones Unidas permitiría a éstas aumentar sus recursos y extender sus 

actividades, en particular, elaborar programas de formación en las distintas esfe

ras de la ciencia y la tecnología marina en favor de los paises en desarrollo. A 

este respecto, Madagascar comparte la actitud adoptada por la Comisión al discutir

se el programa ampliado y a largo plazo de la Comisión Oceanográfica Interguberna

mental (COI) y del Decenio Internacional de la Exploración Oceánica. J.a Comisión 

estimó, en efecto~ que ciertas instituciones como la Organización de las Naciones 

1Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización de las 

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Organización 

Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI) y la COI debian intensificar y acele

rar sus programas de formación en esta esferaº 

' Por otro lado, la parte que los paises en desarrollo reciban de los recursos de 

los fondos marinos no deberá revestir la forma de una ayuda condescendiente, sino 

que deberá reflejar la voluntad internacional de salvar el desnivel entre paises 

ricos y pobres a fin de promover la paz y el bienestar universales. 

Finalmente, cuando surjan controversias con motivo del funcionamiento del me
' 

canismo internacional previsto~ la solución de las mismas deberá hacerse con todas 

( ' ' las garantias, garantias que, por otra parte, deberan obtenerse sin recargar el 

sistema y sin que impliquen cargas financieras complementarias. 

l,a delegación malgache se reserva el derecho a hacer nuevamenté uso de la pa

labra para intervenir sobre cuestiones que no ha abordado en la declaración que 

acaba de hacer. 

El Sr. NJENGA (Kenia) da las gracias .a las delegaciones de Tanzania 

(A/AC.138/33), de la URSS (A/'\C.138/43) y de los Estados Unido)/, por sus proyec

tos de textos relativos a la elaboración de un instrumento para la regulación de 

los fondos marinos. La delegación de Kenia todavía no ha tenido tiempo de estudiar 

el proyecto de la URSS y por ello se limitará a formular algunos comentarios acerca 

de los proyectos de los Estados Unidos y de Tanzania. 

]/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto perfo_st.si_ 
de sesiones, Suplemento Nº 21 (A/8021), anexo V. 
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Estos dos proyectos contienen, a justo titulo, disposiciones relativas a la 

delimitación de la zona incluida dentro de la jurisdicción nacional. la delegación 

de Kenia_, lo mismo que la de Tanzania, se opone a que para delimitar esa zona se 

utilice el criterio de 1a profundidad, qu_e favorece a ciertos pa5-ses"' sobre todo 

en América del Norte, Europa y As.ia, cuya plataforma continental tiene una pendien

te suave~ en detrimento de paises como los de Africa y América Latina, cuya pla

taforma desciende bruscamente. Por otra parte, esta opinión coincide con la del 

grupo de trabajo del Comité Jur:idico Consultivo Africano y Asiático que, reunido 

en junio de 1971 en Nueva Delhi, consideró que habia que abandonar el criterio 

de los 200 metros de profundidad, que se formulaba en la Convención de Ginebra 

de 1958, en favor de un criterio de distancia uniforme. El Subcomité de dicho 

Comí té ha hecho suya esa opinión en la reunión que ha celebrado en Ginebra en 

julio de 1971. Por ello el párrafo 2 del articulo 1 del proyecto de convención 

presentado por los Estados Unidos, según el cual "la zona internacional de los 

fondos marinos comprende todas las zonas de los fondos marinos y del subsuelo de 

la alta mar situadas más allá, en dirección al mar, de la isÓbata de 200 metros 

adyacente a la costa de los continentes y las islas", es totalmente inaceptable. 

A menudo se ha dicho que, de todos modos, la mayoría de los recursos conocidos, 
'· en particular el petróleo y el gas natural,- se encuentran exclusivamente a una 

profundidad de menos de 200 metros. Ahora bien, algunos sabios estiman que, al 

revés de lo que sucede con el petróleo y el gas natural, la cantidad de minerales 

sólidos aumenta con la profundidad, de modo que los yacimientos serian probablemen

te más rentables en las grandes profundidades. Además, el criterio de distancia 

aplicado uniformemente permitiria determinar fácilmente y con exactitud los limites 

de la jurisdicción nacional de cada Estado, lo que haria innecesaria la creación 

de una comisión de delimitación de los fondos marinos internacionales, prevista en 

los articulas 42 a 45 del proyecto de los Estados Unidos. 

Las objeciones de la delegación de Kenia en contra del criterio de la profun

didad se aplican también a la idea de una zona bajo mandato internacional que agra

varia la desigualdad fundamental derivada del criterio de los 200 metros. Además, 

el Sr. l~j enga cree entender que esa zona abarcaria todo el continente subyacente 

hasta el margen continental. Ahora bien, no es muy probable que se encuentre pe-~ 

trÓleo o gas natural más allá de dicho margen, a L,,OCO metros de profundidad. En 

el estado actual de la técnica, cabe preguntarse qué beneficios podr{a obtener 

la comunidad .internacional de la explotación a semejantes profundidadesº 
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Según el proyecto de los Estados Unidos, la zona bajo mandato internacional 

formaria parte de la zona internacional de los fondos marinos. ta delegación de 

Kenia opina que esa zona está incluida de hecho y de derecho en la jurisdicción 

nacional del Estado ribereño. En efecto, 

as:i. que ese Estado tiene derecho a decidir 

, ( 

¿como podria suceder de otro modoJ siendo 

la exploración y la explotación de los 

recursos de la zona? Jn la jurisprudencia nacional e internacional nunca ha habi

do un mandatario con facultades tan amplias. En consecuencia, la creación de una 

zona bajo mandato internacional según el criterio antedicho sÓlo aportarla a la 

comunidad internacional ventajas ilusorias. 

Por ello la delegación de Kenia propone unos limites nuevos de la jurisdicción 

nacional sobre los fondos marinos. Al hacerlo se basa en dos postulados. El pri

mero es que ningún EstadoJ por muy bien provisto que esté, aceptaria ceder a la 

comunidad internacional una porción cualquiera de los fondos marinos a menos de 

200 metros de profundidad. El segundo es que, cualquiera que sea la distancia 

que se adopte como limite de la jurisdicción nacional, esa distancia debe ser la 

misma para todos los paises. Hacer una distinción, como en el proyecto soviético, 

entre los Estados que tienen plataforma continental y los que no la tienen seria 

forzosamente discriminatorio. La delegación de 1Cenia opina \,que la extensión uni

forme de la jurisdicción nacional para todos los Estados debe ser la anchura máxi

ma de una plataforma continental, en cualquier lugar del mundo, a 200 metros de 

profundidad, y ello independientemente de la altura real de las aguas adyacentes 

de cada Estado ribereño. De este modo se obtendria una distancia aproximada 

de 200 millas marinas desde las lineas de base a partir de las cuales se mide el 

mar territorial, con las modificaciones precisas en el caso de los archipiélagos. 

Cualquiera que sea el criterio de delimitación que se acepte, habrá que tener 

en cuenta los intereses de los paises sin litoral, más de la mitad de los cuales se 

encuentran en Africa. Una delimitación basada en el criterio de la profundidad 

::eri.a discriminatoria para los paises en desarrollo en general_, sin litoral o con 

él. El problema de los paises sin litoral debe resolverse en el marco de cada re

gión y la delegación de Kenia está dispuesta a negociar con las demás delegaciones 

africanas para encontrar una fórmula aceptable. Kenia aceptaría, en particular, 

conceder, dentro de acuerdos regionales o bilaterales, a los nacionales de los 14 

paises sin litoral del continente el mismo trato que a sus propios nacionales 

dentro de los li1nites de su jurisdicción nacional. 
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En lo que respecta al organismo internacional de los fondos marinos, la dele

gación de Kenia conviene con la de Tanzania en que deben poder participar en ~l 

todos los Estados. El organismo deberla comprender por lo menos una asamblea y un 

consejo, una secretaria, un tribunal y las comisiones necesarias para administrar 

eficazmente la zona internacional de los fondos marinos. Las atribuciones del or

ganismo que se prevén en el articulo 16 del proyecto de Tanzania parecen bastante 

amplias, en particular para la exploración y la explotación de los recursos de 

la zcna. 

Sin embargo, el proyecto de Tanzania tiene una grave laguna en lo que respec

ta al derecho de los Estados ribereños a protegerse contra toda actividad en la 

zona internacional que pueda redundar en perjuicio de sus intereses o crear un pe

ligro para sus costas. En lo que respecta a la asamblea, la delegación de !Cenia 

considera que deberla ser el Órgano legislativo supremo en que cada miembro dis

pondría de un voto y que, para las cuestiones sustantivas, deberla adoptar sus de

cisiones por mayoría de dos tercios. En lo que respecta al consejo, la delegación 

de Kenia se opone formalmente a cualquier mecanismo que prevea un voto preferencial 

o ponderado o cualquier otro sistema de ve.to, como se estipula en el articulo 38 
( 

del proyecto de los Estados Unidos y en el articulo 23 del nuevo proyecto de la 

URSS. Convendría que en el consejo estuvieran representados de manera permanente 

ciertos intereses particulares, a reserva de una distribución geográ~ica 

Kenia preconiza un consejo de JO miembros con la siguiente composición~ 

equitativa. 

a) 5 miem-
( ' ! bros considerados corno los paises mas adelantados en la tecnologia de los fondos ' 

marinos; b) 10 miembros designados por la asamblea en representación de las diver

sas regiones geográficas; c) por lo menos 3 miembros elegidos por la asamblea entre 

los paises sin litoral o cuyo litoral carece de plataforma continental; y d) 22 

miembros elegidos por la asamblea para representar de manera equitativa a las de

más categorías de paÍsesG 

En las cuestiones importantes el consejo adoptaría sus decisiones por mayoría 

de dos tercios, dejando de lado toda consideración de grupo. La delegación de 

Kenia aprueba la propuesta de crear una comisión de reglamentos y prácticas reco

mendadas y de uy1a comisión de operaciones~ tal como se prevé en los artículos 42 

a 45 del proyecto de los Estados Unidos, pero por la razón antes mencionada no es 
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partidaria de la creación de una comisión de delimitación de los fondos marinos$ 

También podría crearse una comisión de proyectos y una comisión de distribución de 

ingresos. Ninguna comisión debería tener más de 10 miembros. 

La delegación de Kenia no está de acuerdo con el papel que en el proyecto de 

Tanzania se asigna a la Corte Internacional de Justicia, porque ese organismo no 

le parece competente para entender en las divergencias eminentemente técnicas que 

podrían suscitarse en relación con los fondos marinos. Prefiere la propuesta d.e 

los Estados Unidos de crear un tribunal especializado, con jurisdicción obligatoria 

cuando las partes no pudieran resolver sus controversias amigablemente; ese tribu
' ~nal de 9 miembros podría solicitar de la Corte Internacional de Justicia una opi-

nión consultiva sobre cuestiones puramente jurÍdicasQ 

Por Último, habría que prever normas detalladas sobre distribución de benefi

cios para facilitar los trabajos de la comisión de distribución de ingresos. }, 

veces se piensa, equivocadamenteJ que los ~nicos beneficios que pueden obtenerse 
( 

de los fondos marinos son los ingresos derivados de las regalias, derechos de per-

miso, etc. Sin embargo, en su informe sobre la distribución de los ingresos y 

demás beneficios obtenidos de la ecxploraciÓn de los recursos de la zona situada 

fuera de los limites de la jurisdicción nacional (A/AC.138/JB y Corr.l), el 

Secretario General de las Naciones Unidas distingue dos tipos de beneficios, los 

beneficios no financieros y los beneficios financieros. Esos beneficios deben 

aprovechar a toda la comunidad internacional y no sólo a los paises que disponen 

de técnicas perfeccionadas para explorar y explotar los fondos marinos; la distri

bución de esos beneficios incumbiria a la comisión competente. 

El Elill.§JDENT~ propone que después de algunas sesiones se cierre el debate 

general, dejando abierta la lista de oradores a fin de que las delegaciones que lo 

deseen puedan intervenir en cualquier momento. Recuerda a ese respecto que el re

presentante del Reino Unido.sugirió en la séptima sesión que la Subcomisión comen

zara sus trabajos por la cuestión de las funciones precisas del organismo interna

cional de los fondos marinos. El Presidente recuerda también la conveniencia de 

presentar a la Asamblea General en su próximo periodo de sesiones un proyecto de 

tratado o de artÍculos sobre el régimen internacional de los fondos marinos. 
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Tras la suspensión del debate general, la ilesa estimó que podrían establecer

se uno o dos grupos de trabajos restringidos, uuo de los cuales se ocuparia de re

dactar los artículos sobre las funciones del organismo y el otro examinaría las 

repercusiones económicas de la explotación de los recursos de los fondos marinos y 

de la distribución de los beneficios derivados de esa explotación. Todo ello en la 

inteligencia de que la Subcomisión podrá reunirse nuevamente siempre que las dele

gaciones deseen intervenir~ 

El Sr. THUMP§ON-FLORES (Brasil) 

decidir la creación de grupos de trabajo, 

otros proyectos. 

sugiere esperar dos o tres dias antes de 

' ya que entretanto podrian presentarse 

El Sr. TUNCEL (Turquía) se opone a la idea de grupos de trabajo restrin-

gidos. En efecto, la Asamblea General ha ampliado recientemente la composición de 

la Comisión, es decir, que desea que en sus trabajos participe el mayor número po

sible de Estados. Por otra parte, el Sr. Tuncel estima, como el representante del 

Brasil, que es demasiado pronto para decidir la creación de grupos de trabajo. En 

efecto, se ignora todavia cuáles van a ser las atribuciones del organismo o del 

régimen internacional y no se ha abordado siquiera el problema de las repercusiones 

económicas de la explotación de los fondos marinos. 

El Sr. DEJAMMET (Francia) da las gracias a la Mesa por haber comunicado 

a la Subcomisión su parecer sobre la oportunidad de crear grupos de trabajo, de ma

nera que las delegaciones puedan consultarse oficiosamente sobre la organización 

de sus trabajos. No obstante, estima que la Subcomisión no perdería nada prolon

gando el debate general algunos d:Í.as. Por consiguiente, el orador une su voz a la 

de los representantes de Brasil y Turquía para pedir a la Subcomisión que aplace 

toda decisión de clausurar el debate general. 

El Sr. WARIOBA (República Unida de Tanzania) estima que se ha esperado ya de· 

masiado para cerrar el debate general. Está de acuerdo con el Presidente en que se 

creen los grupos de trabajo, pero no comparte el parecer del representante de 

Turquía en cuanto a la composición de esos grupos. En efecto, entiende que, debido 

a la naturaleza misma de los trabajos de la Subcomisión, seria preferible establecer 

grupos limitados, ya que el trabajo minucioso que exige la redacción de proyectos 

de artículos resulta mucho más fácil en un grupo restringido. 
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El Sr. POLlARD (Guyana) se asocia al representante de Tanzania para pedir 

que el debate general se cierre dentro de unos días y vaya seguido de la reunión 

de grupos de trabajo. Por otro lado, no comparte el parecer del representante de 

Tanzania en cuanto a la composición limitada de esos grupos. 

El Sr. ARIAS-SC.fillEIBER (Perú) está de acuerdo con las delegaciones de 

Brasil, Turquía y Francia en cuanto a la inoportunidad de crear inmediatamente gru

pos de trabajo. Es preferible esperar a que se presenten otros proyectos e iniciar 

en sesión plenaria el examen de las cuestiones más importantes.. I.os debates mos

trarían entonces la conveniencia de crear grupos pequeños encargados de redactar 

;los artículos o elaborar proyectos concretos. 

El Sr. NJENGA (Eenia) apoya decididamente las propuestas del Presidente 

en cuanto a la clausura del debate general, a la constitución de grupos de trabajo 

y a la composición limitada de esos grupos. 

El PRESIDENTE, antes de dar por terminado el debate sobre procedimiento, 

señala a la atención de los participantes que el Relator responderá en el curso de 

la sesión a las preguntas que le fueron formuladas sobre la redacción del informe 

de la Subcomisión I. 

Precisa que ha querido tan sólo comunicar a la Subcomisión el parecer de la 

Mesa en cuanto a la posible clausura, temporalmente o de otra forma, del debate 

general. SÓlo cuando éste finalice podrá abordarse la cuestión de la creación y 

composición de los grupos de trabajo. 

El Sr. MALil'ITOPPI (Italia) señala que se discuten actualmente dos cues

tiones de procedimiento. 

En primer lugar, se plantea el problema de la clausura del debate general. 

A juicio de ciertas delegaciones, esa cuestión va unida a la de la presentación de 

proyectos de carácter general. En el examen de los diversos proyectos cabe inspi

rarse en los principios generales extra.idos con anterioridad. Se 11an presentado ya 

diferentes proyectos~ pero conviene cercior~rse de que se han examinado todos los 

proyectos de interés general antes de clausurar el debate general. 

Así pues, el representante de Italia se suma a los oradores que se han pro

nunciado en favor de aplazar la decisión al respecto. 

En cuanto al problema de los grupos de trabajo, habida cuenta de la experien

cia internacional en la materia, podrian constituirse grupos de dos tipos: o bien 
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grupos de trabajo encargados de examinar cuestiones de principio, o bien grupos de 

trabajo de competencia técnica.9 encargados de examinar cuestiones cJ.aramente 

determinadas. 

En el primer caso.9 los grupos deberán tener una composición sumamente amplia~ 

o al menos, estar abiertos a todos los que deseen estar representados en los mismos, 

En el segundo caso, deberá tratarse de grupos restringidos. 

La cuestión de la creación y composición de los grupos de trabajo deberá rela

cionarse a medida que se planteen los problemas. Sin duda, la Subcomisión debe 

adelantar sus trabajos; sin embargo, podría examinar en sesión plenaria ciertos 

problemas concretos, como los objetivos y la estructura del organismo internacional 
. , , 

cuya creacion se preveº 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América) sostiene una opinión análoga 

a la manifestada por el orador anterior en la Última parte de su intervención. El 

debate general servirá de preámbulo a los trabajos de los grupos. Si continúa el 

debate general, cosa que depende de la inscripción de nuevos oradores~ podría pre

verse la celebración de reuniones en las cuales las delegaciones tendrían la posi

bilidad de pronunciarse de un modo más formal sobre ciertos proyectos concretos. 

El Sr. OKAcH (Japón) dice que el representante de Eenia ha expresado sus 

propias ideas sobre la cuestión y que conviene mostrar en el debate una cierta 

flexibilidad. Comprenda el ánimo con que el Presidente de la Subcomisión ha ex

puesto el parecer de la Mesa. 

Podría dejarse abierta la lista de oradores y crear al mismo tiempo grupos 

de trabajo. El representante del Japón se declara favorable a un examen detallado 

de las cuestiones debatidas. .Parece que ha llegado la hora de crear grupos de 

trabajo. 

El representante de Turquía ha manifestado inquietudes a este respecto, pero 

las delegaciones han presentado diversas fórmulas relativas a los grupos de trabajo. 

Esos grupos podrían organizarse de manera que todos los interesados pudieran seguir 

los debates por ejemplo, como observadores sin intervenir directamente. 

El Sr. BONNICK (Jamaica) se limitará a formular algunas observaciones 

sobre cuestiones de fondo. El Presidente ha hablado de un organismo internacional 

de los fondos marinos, en tanto que la Comisión reunida actualmente, lleva el nombre 
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de Comisión sobre la Utilización con Fines Pacificas de los Fondos f1arinos y 

Oceánicos fuera de los Limites de la Jurisdicción Nacional. la delegación de 

Jamaica formula desde este momento una reserva en cuanto a la denominación a que 
( ' ha hecho referencia el Presidente pues este titulo podria ser desorientador para 

los debates sobre los textos ya presentados o que pudieran presentarse en relación 

con los fondos marinos. 

El Presidente ha propuesto la constitución de dos grupos de trabajo. la dele

gación de Jamaica estima que las dos cuestiones que habrán de serles encomendadas 

no debieran examinarse conjuntamente~ ya que la cuestión de las repercusiones eco

rÍomicas generales es del todo independiente de la de distribución de los beneficios. 

Convendria que el Presidente previera la posibilidad de celebrar consultas 

con los grupos regionales antes de que la Subcomisión se pronuncie acerca de la 

creación y la composición de los grupos de trabajoº 

El .Sr ._THOHPSON-FlüRES (Brasil), hablando como Vicepresidente de la Subco

misión, desea precisar que la Mesa ha discutido exclusivamente la posibilidad de 

cerrar 61 debnte y no hu abord~do siqtliero. el problerna de ln creación y ln composi

ción de los grupos de trabajo. 

El Sr. JAGOTA (India) indica que, por el momento, nb se trata de que la 

Subcomisión se pronuncie sobre la cuestión de los grupos de trabajoJ sino Únicamen

te de que tome nota de las opiniones de la Mesa. 

Por lo que respecta a los grupos de trabajo, deben perseguirse dos objetivos: 

el buen funciona1niento de la Comisión y la representación de los paises en los 

grupos. 

En cuanto al primer punto.s no es posible que la Subcomisión examine en detalle 

todos los problemas cuyo estudio deba remitirse a un grupo de trabajo, de compo

sición limitada por definición. ,Si desean participar en los trabajos de los grupos, 
. . , 

las delegaciones deben poder asistir a sus reuniones y expresar su op1n1on, que se 

incluirá en el informe del Grupo a la Subcomisión_ 

En cuanto a la composición de los grupos de trabajo, eJ. representante de la 

India indica a los participantes que, si se desea que los grupos tengan en cuenta 

las opiniones expresadas al examinar los problemas durante el debate general.s no 

debe clausurarse éste precipitadamenteº Seria conveniente que la Subcomisión 
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estudiase la posibilidad de prolongar el debate general, por ejemplo hasta el fin 

de la semana en curso. Una vez clausurado el debate general se podria examinar la 

creación de los grupos y fijar su composición~ 

El Sr. YANKGV (Bulgaria) observa que la Subcomisión tiende a discutir 

cuestiones de procedimiento. Hay que aprovechar al máximo el tiempo disponible, 

fijar una fecha limite para la inscripción de oradores y determinar el tiempo ne

cesario para el debate general. Cuanto más numerosas sean las opiniones expuestas 

en el debate general, más fácil será el examen de los problemas concretos. 

El representante de Bulgaria sugiere a la i'iesa que fije el viernes como fecha 

de cierre del plazo de inscripción de oradores. Después se verá qué medidas convie

ne tomar~ Aún es demasiado pronto para crear los grupos y 9 con mayor razón, para 

definir su mandato y fijar su composición. 

Antes seria conveniente consultar a lJs grupos regionales y al Grupo de Con

tacto encargado de la organización de los trabajos. 

El Sr. POLLARD (Guyana) no puede aceptar la idea de que sea la Mesa quien 

fije el procedimiento que debe seguir la Subcomisión. 

El Sr..:....111Q~ (Austria), Relator, dice que se le ha preguntado acerca 

del contenido y la elaboración del informe. A este respecto hay que tener en cuen

ta las reccmendaciones formuladas en el vigésimo quinto periodo de sesiones de la 

Asamblea General, asi como el programa de trabajo de la Comisión. 

Por lo que respecta a los métodos aplicables, el Relator recuerda que el pro

pio Presidente declaró en la quinta sesión de la Subcomisión que sus trabajos podían 

desarrollarse en tres etapas~ primero el debate general, despvés el exnmen de las 

cuestiones específicas suscitadas por el debete general y, por último, la redacción .. 

Durante estas tres etapas, las delegaciones podrán presentar propuestas. El 

Relator estima que las etapas segunda y tercera determinarán la importancia y el 

contenido del informe, habida cuenta de las propuestas recibidas. Además, el in

forme deberá indicar las conclusiones a que podria llegarse basándose en el informe 

del Secretario General (A/ AC .138/38 y Corr .1). El Relator señala que se han pre

sentado propuestas:i tanto en el periodo de sesiones de primavera corno en el actual~ 

EL factor tierr1po desempeña u.n papel in1portante. La Gomisi~n espera que lH Sub-~ 
' ', d t ccmision presente un inforrne al comienzo de la tercera semari.a e agos o .. Habida 

cuenta de_l tiempo necesario para su aprobación, el informe tendría que es. :-_r pZ"ct:_,¿~-~, 

rado para el 16 de agosto. 
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El PR~,':IDENTE, resruniendo el debate, señala que la iíesa ha planteado la 

cuestión de una posible clausura del debate general siguiendo la sugerencia hecha 

por Bulgaria. ;;:1 Presidente ha transmitido a la Subcomisión los deseos de la l1esa 

y después, refiriéndose a las cuestiones suscitadas por el representante del Reino 

Unido, 11a propuesto que la Subcomisión examine la cuestión de sus trabajos futuros. 

Es claro que la }-lesa no puede tomar decisiones en lugar de la SubcomisiÓnG 

Varias delegaciones desearían que se cerrase la lista de oradores y, por otra parte, 

Bulgaria ha pedido que se suspenda temporalmente el debate general, idea apoyada 

por algunos y combatida por otros. 
1 

El Presidente cree entender que la Subcomisión está dispt1esta a esperar hasta 

el viernes para tomar una decisión sobre la creación de Jos grupos de trabajo y so

bre su composición, y observa que durante el debate no se ha planteado 1a cuestión 

de los paises sin litoral. Por otra parte,, la Subcomisión podría continuar el de-
' . 1 • bate sobre temas concretos) tales como lae consecuencias economicas) os paises 

sin litora1 y las atribuciones del régimen. 

El Presidente pregunta a los participantes si desean cerrar 1a lista de orado

res o suspender el debate generaL Si la Subcomisión quiere abordar la segunda 
e 

etapa de sus trabajos tendrá que suspender el debate general en un momento dado. 

Parece que la clausura definitiva no cuenta con muchos partidarios y el :?residente 

pregunta si debe considerarse la posibilidad de una suspensión temporal~ 

Tal vez 1a Subcomisión desee prolongar algunos dias el debate general antes 

de tomar una decisión en cuanto a la forma de abordar la segunda fase de sus tra

bajos, es decir~ el examen de los problemas concretos suscitados por el debate 

general. Aderi1ás_, el Presidente va a consultar a los grupos regionales para que 

expongan sus opiniones al respecto~ Una vez celebradas estas consultas, los mien1-

bros de 1a Subcomisión podrán decidir la formación de grupos de trabajo o e1 examen, 

por la propia Subcomisión, de las cuestiones concretas. 

Conviene observar que el hecho de abordar la segunda etapa no ill'pedirá en ab

soluto que se tomen en consideración proyectos distintos de los ya presentados~ 

El Presidente estima que el debate genera1 podrá su.spenderse el viernes, y que 

esta su,spensión será el pre1udio de la segunda etapa de los trabajos de la 

Subcomisión~ 
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El .Sr .. i\BO:GL-HJ\;.¡rn (República Arabe Unida) dice que habria que disponer --------- . 

del tiempo necesario para reflexionar sob:re las cuestione.s planteadas por el 

Presidente, quien, por su parte, debe celebrar consultas. 

El .Sr. ZE~ (Chile) cree que seria preferible no tomar de momento nin

guna decisión. Sus opii1iones coinciden con las expuestas por el representante de 

la República Ara be Unida. El debate general debe proseguüse hasta que hayan po-

dido presentar proyectos todas las delegaciones que lo deseen. ' Luego podrian exa-

minarse dos soluciones~ bien clausurar el debate general o bien proseguirlo duran

. te la segunda etapa de los trabajos. 

Por su parte, el representante de Chile preferirla una solución de compromiso. 

Se opone a que se clausure, siquiera temporalmente, el debate general y se pronuncia 

en favor de negociaciones oficiosas que quizá permitan encontrar lll1a solución para 

el fin de la semana. 

El PRb:3IDENTE constata qu.e no se 11a tomado ninguna decisión en cuanto a 

la posible clausura del debate general. 
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ACTA RESUMIDA DE LA NOVENA SESION 

celebrada el jueves 29 de julio de 1971, a las 10.45 horas 

Presidente: Sr. SEATON República Unida de Tanzania 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL PRESIDENTE WILLIAM TUBMAN, DE LIBERIA 

A nronuesta del Presidegte, los miembros de la Comisión guardan un minuto de 

silencio en memoria del Presidente William Tubman. de Liberia. 

DEBATE GENERAL (continuación) 

El Sr. PROHASKA (Austria) dice que se ha expuesto ya en otras reuniones 

la posición geográfica y la política de su pais. Ahora seexaminanalgunas cuestio

nes de carácter práctico relacionadas con el proyecto de texto de régimen de la zona 

internacional de los fondos marinos. 

ral 

En primer lugar, y 

o cuyo litoral sólo 

con referencia 

se prolonga por 

a la representación de los Estados sin lito-
' . la plataforma continental, la delegacion 

austriaca ha observado con satisfacción que los tres proyectos de tratado para esta

blecer un régimen de exploración y explotación de los fondos marinos contienen dis

posiciones relativas a la representación del grupo de paises al que pertenece Austria. 

El orador agradece a los autores que reconozcan la existencia de un grupo de paises 

sin litoral o cuyo litoral sólo se prolonga por la plataforma continental, que mere

cen estar representados en el Consejo, pero señala que esa representación debe ser 

proporcional al número de tales paises que sean Estados Miembros de las Naciones 

Unidas o miembros de los organismos especializados. Veinticuatro Estados Miembros 

de las Naciones Unidas carecen de costas y la admisión prevista de Bhutan elevará 

ese nÚmero a 25. A ellos debe añadirse Suiza, uno de los paises sin litoral no per-

teneciente a las Naciones Unidas pero miembro de organismos especializados. 

Existen también unos veinte paises cuyo litoral sólo se prolonga por la platafor

ma continental, cuyos intereses y objetivos generales coinciden con los intereses y 
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objetivos de los paises sin litoral. A ellos debe agregarse la República Federal 

de Alemania, uno de los paises CUJO ::.~t01·al só_1_0 se prolonga por la plataforma con

tinental y que, no siendo miembros de las Naciones Unidas, lo son de organismos es

pecializados. As{ pues, y con objeto de lograr que esos Estados estén conveniente

mente representados, uno al menos de cada tres o cuatro miembros de los Órganos rec

tores del régimen internacional, debe pertenercer al grupo de los paises sin litoral 

o cuyo litoral sólo se prolonga por la plataforma continental. 

En este sentido, el anteproyecto presentado por la URSS (A/AC.138/43) se acer

ca a los objetivos mencionados por el orador, aunque no contiene disposiciones acer-

6a de los Estados cuyo litoral sólo se prolonga por la plataforma continental. 

El representante de Austria sugiere que los puestos asignados en el Tratado a 

los paises sin litoral y a los paises cuyo litoral sólo se prolonga por la platafor

ma continental deben asignarse a cada uno de los dos grupos por separado. Cree que 

los representantes de ambos grupos de paises están de acuerdo con esta opinión. 

La segunda cuestión es la relativa a los limites del régimen. Los debates 

desarrollados en la Comisión sugieren que una propuesta de establecer los limites 

a 200 millas aguas afuera de la costa podria encontrar bastantes partidarios. La 

delegación austriaca no figura entre ellos. Los recursos naturales de los fondos 

oceánicos cuya explotación es factible y rentable se encuentran principalmente en 

las partes sumergidas del continente, lo que significa que, en un futuro previsi

ble, sólo hi explorncióny explotación de la plataforma continental, el talud conti

nental y el relieve ofrecen perspectivas razonables de resultar económicos. Una de 

las causas del establecimiento de un régimen internacional es garantizar una explo

tación racional del patrimonio comun de la humanidad, con el objetivo final, entre 

otras cosas, de ayudar a reduCir el desfase existente entre los paises en desarrollo 

y los desarrollados. Por tanto, el régimen internacional debe comprender una zona 

que ofrezca posibilidades de dar el rendimiento necesario para alcanzar ese objeti

vo: tendrá que comprender una parte del océano que ofrezca buenas perspectivas de 

explotación de recursos, la cual representa una parte considerable del margen 

continental. 

De los mapas y demás docllmentos facilitados a las delegaciones se desprende que 

la plataforma continental, el talud continental y el relieve constituyen el 20,60% 

de la zona oceánica. Se observa también que, si los limites se situasen a 200 millas 
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de la costa, esa zona constituiría aproximadamente el 35% de la zona oceánica. Sim

plificando estas conclusiones, puede afirmarse fundadamente que, si se aceptase el 

limite de las 200 millas, sólo quedaría comprendido en el régimen internacional un 

reducido porcentaje de la zona oceánica que ofrece posibilidades razonables de ex

plotación de recursos. Una simple ojeada al mapa permite comprobar que en ese caso, 

el régimen internacional no se aplicaria sino a una pequeña parte de la plataforma 

continental de la Argentina, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y el 

Canadá. 

Teniendo en cuenta esoshechos y los objetivos fijados para el régimen inter-

1 nacional, la delegación de Austria dudaría mucho en aceptar unos limites tan amplios. 

Es partidaria de unos limites más reducidos, definidos por un criterio de distancia 

como el patrocinado por la delegación de Tanzania (A/AC.138/33), y no deben pasar 

en ningún caso de la isÓbata de 200 metros. El orador se inclina hacia la propues

ta de los Estados Unidos1/ relativa a una zona intermedia. Las dificultades con 

que tropieza la propuesta se deben, en primer lugar, a que constituye una transac

ción destinada a conciliar las reivindicaciones de los partidarios de los limites 

amplios y las propuestas de los defensores de los limites reducidos. La dificultad 

para lograr que Be acepte como fórmula de transacción obed'9ce, en primer lugar, al 

hecho de que ha sido presentada antes de que se indicase en la Comisión con suficien

te claridad las posiciones extremas acerca de los limites. El concepto de una zona 

fiduciaria quiza resulte, a la larga, la Única solución politicamente aceptable. 

Sin embargo, en las circunstancias actuales, la delegación austriaca sigue prefi-

riendo limites reducidos y bien definidos, e insta a que 

con la mayor rapidez posible. Toda pérdida de tiempo se 

se definan y establezcan 

traducirá en 

de posiciones contrarias 

adopción del concepto de 

a los limites de la isÓbata de 200 metros y, 

la aparición 

quizá, en la 

fideicomiso, solución que en modo alguno es aceptable sino 

en defecto de la primera. 

La tercera de las tres cuestiones a las que el orador se propone referirse es 

el problema de las facultades y funciones del mecanismo internacional. El mecanis

mos que ha de crearse en virtud del Tratado debe ser dotado del poder necesario para 

garantizar el cumplimiento de lo estipulado en el Tratado. Por ejemplo, el Órgano 

1/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Geg~l,,__yigésimo guinto periodo 
de se~iones. Suplemento Nº 21 (A/8021). 
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, 
ejecutivo se encargara de velar por que no pierda su significado el principio del 

patrimonio común. Por los debates desarrollados en la Comisión y fuera de ella, el 

orador sabe que algunas delegaciones consideran que, en bSe contexto, la cuestión 

del acceso al mar es importante y debe ser inc.luida en las discusiones y en la re

dacción del proyecto de régimen. Si se decidiera establecer un régimen con poderes 

suficientes para asegurar la aplicación fiel del principio básico que le sirve de 

fundamento, ello podria contribuir a calmar la inquietud de esas delegaciones y a 

tranquilizarlas. 

El &_,___~ (Japón) dice que su deleg.aciÓn entiende por el momento que el 

1objetivo del debate general no es de extraer conclusiones prematuras, sino crista

lizar las cuestiones pertinentes y sugerir otros enfoques posibles que puedan servir 

de base para que los grupos de trabajo redacten posteriormente articulas concretos. 

Su delegación desearia conocer mejor la opinión de otros miembros de la Comisión 

antes de adoptar una posición sobre varias cuestiones importantes. Agradece a los 

Gobiernos de los Estados Unidos de América, la República Unida de Tanzania y la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas que hayan presentado propuestas amplias, 

y a los Gobiernos del Reino Unido;f/ y de Francia}/ que hayan presentado unos docu

mentos de trabajo muy Útiles. Todos estos documentos son contribuciones importan

tes a la labor de la Subcomisión. 

Su Gobierno apoya plenamente la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General, 

en la cual se establece que el nuevo régimen, basado en la idea de que la zona inter-
, 

nacional de los fondos marinos y sus recursos son patrimonio comun de la humanidad, 

debe asegurar "la participación equitativa de los Estados en los beneficios que de 

ello se deriven, prestando especial atención a los intereses y necesidades de los 

paises en desarrollo". A fin de convertir ese principio en realidad, la zona inter

nacional de los fondos marinos, a la que se aplicará el nuevo régimen, tiene que ser 

lo bastante grande para tener valor económico. La importancia económica del régimen 

de los fondos marinos dependerá de que abarque la plataforma continental y la emer

s.iÓn continental, donde se encuentra un volumen considerable de recursos de hidro

carburos. Su delegación conviene con quienes opinan que quizá sea dificil encontrar 

;f/ Ibid. , anexo VI. 

2.1 Ibid~, anexo VII. 
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una respuesta inmediata a la cuestión de la delimitación de la zona internacional 

de los fondos marinos, pero todo el mundo debe tener presente que la respuesta ten

drá considerable importancia para las modalidades del régimen que se ha de establecer. 

En cuanto a las funciones del mecanismo internacional que se establezca en vir

tud del nuevo régimen, su delegación apoya, en principio, la idea de que debe estar 

facultado para conceder licencias para las actividades de exploración y explotación 

que se emprend~n en la zona de los fondos marinos y para recaudar a cambio tarifas 

y regalías. Las conclusiones más concretas dependerán de las caracteristicas de 

los distintos tipos de exploraciones y explotación. Su delegación sugirió en el 

periodo de sesiones del verano de 1970 de la Comisión que, si bien la exploración 

que requiere perforaciones sólo debe permitirse con una licencia exclusiva~ podria 

bastar con un sistema de registro más sencillo para otros tipos de exploración que 

no requieren perforacionesº 

En cuanto a la explotación~ las actividades de perforación con instalaciones 

fijas deben estar reguladas conforme a un sistema de licencias exclusivas. Su de

legación no está convencida todavia de que sea necesario aplicar el mismo sistema 

a las actividades de dragad.o que utilicen equipo móvil; seria más apropiad.a una 

licencia no exclusiva. 

Podría dejarse sin resolver la cuestión de los criterios del mecanismo para la 

concesión de licencias hasta que se haya terminado un examen más a fondo de diver

sos aspectos del problema. Por ejemplo, su Gobierno es partidario de que las licen

cias se den siempre conforme al orden en que se hayan solicitado, pero quizá no sea 

ésta la Única solución si pueden idearse protecciones adecuadas contra ~a asigna

ción arbitraria de licencias por el mecanismo internacional o la monopolización ar

bitraria de vastas zonas del fondo marino por un puñado de compañias. No puede so

lucionarse correctamente la cuestión de si las licencias deben concederse sólo a 

Estados o también a personas físicas o juridicas hasta que se conozcan todas las 

consecuencias jurídicas y técnicas de las posibles opciones. 

En cuanto a la estructura y la composición del mecanismo internacional, el 

orador destaca que cuando se debata detalladamente la cuestión, la principal consi

deración debe ser que el mecanismo que se establezca sea eficaz y práctico. Para 

ser eficaz debe acoger equitativamente los intereses de todos los miembros y sus 
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organos principales deben estar compuestos de modo que reflejen las opiniones de 

Estados en distintas fases de desarrollo económico, asi como de Estados pertene

cientes a distintos grupos geográficos. ?ara que sea práctico es esencial que se 

evite establecer en las fases iniciales un mecanismo complicado que quizá resulta

ra desproporcionado para las necesidades reales. A este respecto, el orador recuer

da la declaración hecha por la delegación del Japón en Ja 53ª sesión de la Comisión 

en el sentido de que al irse adquiriendo nuevos conoci1nientos y experiencias puede 

ampliarse el alcance del régimen y establecerse nuevas normas según vayan siendo 

necesariasº 

Como es comprensible, el problema de las posibles consecuencias de la produc

ción de ininerales en los fondos marinos sobre los mercados mundiales es asunto que 

preocupa mucho a los productores de recursos minerales en tierra. El informe del 

Secretario General sobre las posibles repercusiones en los mercados mundiales de la 

extracción de minerales de los fondos marinos en la zona fuera de la jurisdicción 

nacional, con referencia especial a los problemas de los países en desarrollo: es

tudio prehminar (A/AC.138/36) contiene algunos análisis interesantes, pero dado 

su carácter preliminar, conviene no extraer de él conclusiones apresuradasº Sin 

embargo, resulta alentador observar que en la mayor parte de,los casos es poco pro

bable que la producción de minerales en la zona internacional de los fondos marinos 

afecte al mercado en medida considerable durante los próximos diez a veinte años, 

dada la parte relativamente pequeña que le corresponde en las existencias mundia

les. Si esta perspectiva es razonablemente correcta, será un incentivo para el 

desarrollo de los recursos minerales de los fondos marinos por la comunidad inter

nacional. Es un aspecto que debe mantenerse en constante estudio, pues los futuros 

progresos tecnológicos podrían modificar considerablemente el costo y la escala de 

la producción de minerales en los fondos marinos. Si surge la necesidad de medidas 

regulatorias, lo correcto será adoptar un enfoque por productos que no favorezca la 

producción de los fondos marinos a expensas de la producción en tierra, sino que 

establezca un balance equitativo entre los intereses de ambas. 

Otra cuestión que la Subcomisión debe examinar es la medida en que debe consi

derarse a los Estados responsables por las actividades de los particulares en la 

zona internacional de los fondos marinos. De conformidad con la Declaración de 

principios incorporada en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General, todos 
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Estados tienen la obligación de asegurar que la exploración y la explotación en 

la zona internacional de los fondos marinos se lleven a cabo de conformidad con el 

nuevo régimen que se ha de astablecer: los Estados habrán de promulgar leyes que 

rijan las actividades en los fondos marinos autorizadas por ellos, controlar y su

pervisar esas actividades, castigar los delitos que en ellas se cometan y garanti

zar la rápida y suficiente compensación por los daños que en ellas se cometanQ Los 

proyectos presentados por los Estados Unidos de mnérica, la República Unida de 

Tanzania y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas contienen disposiciones 

a este respecto con las que su delegación está bastante de acuerdo. Sin embargo, 

el orador siente dudas acerca de las posibilidades de hacer suyo el concepto de res

ponsabilidad del Estado que parece incorporarse en los tres proyectos, que son 

esencialmente idénticos en cuanto a decir que cada parte contratante debe ser res

ponsable por los daños causados por las actividades que ella patrocine. Si estas 

disposiciones implican el principio de la r·esponsabilidad absoluta de los Estados, 

parece que van un poco demasiado lejos. 

Cuando su Gobierno apoyó la Declaración de principios puso de relieve que la 

cuestión de la responsabilidad deberia examinarse con sumo cuidado, porque -con el 

debido reconocimiento de la responsabilidad del Estado de ~arantizar el desarrollo 

ordenado y seguro de los recursos de los fondos marinos- el principio de la respon

sabilidad absoluta podria imponer una carga administrativa y fiscal excesiva tanto 

para las partes contratantes en desarrollo como para las desarrolladas. Los daños 

causados por las actividades en los fondos marinos pueden ir desde la simple coli

sión de buques hasta grandes daños debidos a una explosión accidental de petróleo, 

pero la mayor parte de los daños pueden también surgir en relación con otras acti

vidades marinas ordinarias, a las que no se_aplica el principio de la responsabili

dad absoluta de los Estados. Si no se tienen en cuenta las diversas técnicas juri

dice.s disponibles para hacer frente a los distintos tipos de responsabilidad, se 

creará una inmensa confusión en los sistemas juridicos internacionales en constante 

evolución respecto de la responsabilidad. 

Con respecto a la solución de controversias, tanto la propuesta presentaáa por 

los Estados Unidos de América como la presentada por la República Unida de Tanzania, 

prevén un procedi1niento obligatorio como Último recurso, pero la proiJuesta de la 

URSS parece basarse en un criterio distinto. Es evidente que estas disposiciones 
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son necesarias en interés del desarrollo ordenado de los recursos de los fondos ma

rinos y· el fomento de las inversiones en. la explotación de dichos recursos~ La pro

puesta de los Estados Unido.s de que se cree un tribunal y la de Tanzania de que se 

recurra a la Corte Internacional de Justicia son interesantes y merecen un estudio 

cuidadoso. Sin embargo, el fondo de la propuesta de Tanzania debe examinarse habida 

cuenta de la necesidad de revisar el estatuto de la Corte Internacional de Justicia 

para que puedan intervenir en los procedimientos organizaciones ante la Corte; tam

bién en relación con la posibilidad de incluir a entidades no gubernamentales, como 

empresas privadas, en calidad de partes en las controversias sobre las que haya de 

fallarse. 

El orador desea insistir en la opinión de su delegación de que el régimen pro

puesto no debe aplicarse a los recursos vivos de la zona internacional de los fon

dos inarinos. Como. la Declaración de principios es algo vaga en cuanto a los recur

sos que debe abarcar el nuevo régimen 9 su Gobierno hizo constar, cuando apoyó la 

aprobación de la Declaración por la A.samblea General en su vigésimo quinto periodo 

de sesiones, que a su juicio el régimen sólo debia aplicarse a la expJ_oraciÓn y ex-

plotaciÓn de los recursos minerales de los fondos marinos. En ello se ajustó a los 

debates celebrados anteriormente en la Comisión y al carácter, del régimen que ahora 

se contempla. 

El excluir los re~ursos vivos no tiene nada de antinatu.ral., dado que su carac

terística básica de ser renovables si las medidas de. conser·vaGiÓn son adecuadas, ha

ce que sea necesario tratarlos de modo distinto que los recursos minerales, que no 

son renovables. l_)or eso las leyes nacionales sobre minerJ:a son distintas de las 

leyes sobre pesca y por eso no se puede incluir arbitrariamente a los recursos vivos 

en el alcance de las leyes sobre minas, o al revés, senci1lamente porque algunos re

cursos vi vos y minerales se encuentren por casualidad en la rn_isma zona. Es de la

mentar que en la Convención de 1958 sobre la Plataforma Continental"',/ no se pre,1te 

suficiente atención a ese hecll.o y se haya creado la confusión al colocar a los re.~ 

cursos vivos sedentarios bajo un régimen concebido originalmente sólo para lo,s re-

cursos m.inerales ~ No debe repetirse ese error del nuevo régimen internacional de 
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los fondos marinos al separar artificialmente a los recursos vivos de los fondos 

marinos de los de las aguas supTayacentes cuando esos recursos como un todo deben 

seguir bajo el régimen establecido de pesquerias en alta mar. 

El Sr. TUNCEL (Turquia) expresa la satisfacción de su delegación por los 
, 

proyectos de articulas presentados por los representantes de los Estados Unidos de 

América, la República Unida de Tanzania y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 

que contribuirán a que la labor de la Subcomisión sea más práctica y especifica. 

La convención propuesta por los Estados Unidos de América responde mejor que 

los otros proyectos a las exigencias de la cuestión. De hecho, los propios articu

las contienen casi todos los elementos necesarios para una convención de esta claseQ 

Abarca plenamente aspectos tales como instituciones y estructuras, funciones de ges

tión y distribución de ingresos. Claro está que seria posible que los expertos la 

mejorasen aún más, pero la propuesta constituye ciertamente un importantisimo docu

mento de trabajo que merece seguir siendo estudiado y discutido desde muchos puntos 

de vista. 

Al principio, la Comisión pidió al Secretario General que presentase un informe 

sobre la necesidad de un régimen internacional y un mecanismo internacionalº Aten

diendo esa petición, el Secretario General presentó dos in±:,ormesj/, el segundo de 

los cuales fue examinado por la Comisión en su perioclo de sesiones de verano de 1970. 

Sin embargo, por falta de tiempo no le fue posible concluir su examen del informe, 

que ha sido rebasado por los acontecimientos, puesto que al parecer ha surgido un 

consenso general en favor del régimen internacional y del mecanismo internacional. 

Dos de las propuestas sometidas a la consideración de la Subcomisión van mucho más 

allá que el estudio y dan por supuesto que en efecto se establecerán un régimen 

internaciónal y el mecanismo apropiado. 

En vista de la opinión general, parece que no se~á muy dificil llegar a un acuer

do sobre un régimen adecuado, pero en relación con el mecanismo internacional es pro

bable que surjan ciertas difícultades, y los tres grupos de proyectos de articulas 

5/ Véase Documentos Ofj~ciales de la Asamblea General, Vigésimo cuarto neriodo 
de sesismes ._su;;le;;;ento iiº22 (A/7622"). 
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permiten vislumbrar en qué consistirán aquéllas. Los articulas propuestos por los 

Estados Unidos definen el mecanismo con gran detalle, el proyecto de articulas de 

Tanzania es bastante menos detallado, y los articulas propuestos por la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas son aún más vacilantes~ El orador opina que esas 

diferencias son importantes y que la Subcomisión habrá de trabajar arduamente para 

llegar a un entendimiento general. 

El quid de la cuestión estriba en que todavia no se dispone de información su

ficiente sobre los recursos minerales que serian objeto de cualquier acuerdo inter

nacional. 111Iientras la Subcomisión no conozca mejor la magnitud de tales recursos, 

aificilmente podrá decir si en realidad es necesario o no el complejo mecánismo 

contenido en el proyecto de articulas presentado por los Estados Unidos. 

En cuanto a la delimitación, las tres series de proyectos de articulas adoptan 

una vez más posiciones diferentes. El documento de trabajo de los Estados Unidos 

presupone limites basados en la profundidad y, más particularmente, en la isÓbata 

de 200 metros, pero ello no constituye necesariamente la Última palabra de la dele

gación de los Estados Unidos. La isÓbata de 200 metros ha sido muy criticada por 

una delegación al menos, y el propio Gobierno de Turquia no cree que responda a las 

necesidades de la comunidad internacional y especialmente a l~s de los Estados 

ribereños. 

El proyecto de articulas de Tanzania acepta la idea de la profundidad, aunque 

sin especificar cuál, y añade a ella la idea de la distancia como criterio que apli

cará a su discreción el Estado ribereño. El proyecto de articulas de la URSS es 

mucho más interesante. En elJ_os se propone la anchura de la plataforma continental, 

pero el texto no aclara debidamente qué se entiende por plataforma continental. Des

de el ptmto de vista juridico, la plataforma continental es, a partir de la Conven

ción de 1958 sobre la Plataforma Continental, la zona situada en dirección a tierra 

de la isÓbata de 200 metros. El representante soviético ha manifestado, sin embargo, 

que el proyecto se referia a la plataforma continental geológica. Por consiguiente, 

conforme al proyecto de articulas la zona de jurisdicción nacional abarcaría la pla

taforma continental en sentido geológico. Sin estudiar cuidadosamente los mapas y 

cartas hidrológicos es dificil determinar cuáles serian las consecuencias de la 

adopción de esa definición~ 
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La otra idea de distancia está contenida en el articulo 3, segun el cual ci.:an

do no exista plataforma continental el Estado ribereño tendría jurisdicción sobre 

cierta zona de los fondos marinos de la alta mar. Resulta dificil comprender qué 

objeto puede tener el dar jurisdicción a un Estado sobre una zona de los fondos 

oceánicos profundos imposible de explorar y explotar. 

Se plantea también la cuestión de las consecuencias que la introducción del 

concepto de plataforma continental geológica tendría en la Convención de 1958 so

bre la Plataforma Continental. Si se incorpora ese concepto en la nueva conven

ción sencillamente se anulará la Convención de Ginebra de 1958, que muchos repre

sentantes han encomiado mucho, eshortando a que permanezca en vigor. 

En las tres series de proyectos de artículos figuran disposiciones para el 

arreglo de controversias, pero los criterios en que se basan son ligeramente dife

rentes. La propuesta de los Estados Unidos consiste en que se establezca un tri

bunal que dirima tales controversias. Al igual que todas las demás estructuras 

del proyecto de artículos de los Estados Unidos, el tribunal es una pieza del meca

nismo sumamente compleja y detallada, y también a ese respecto vuelve a surgir la 

cuestión de si estaria justificado tal mecanismo. Ciertamente sería n1ucho mejor 

utilizar, de ser posible, los métodos de arreglo ya existel:ttes. En el proyecto de 

artículos de la URSS se propone la celebración de consultas y, de fallar éstas, que 

los Estados interesados zanjasen sus controversias por los medios de arreglo paci

fico mencionados en el Articulo 33 de la Carta de las Naciones Unidas. Este proce

dimiento parece perfectamente satisfactorio en si, pero su conveniencia dependería 

del nÚmero y la clase de controversias que surgieran. El proyecto de articulas de 

Tanzania, por otra parte, propone que se recurra a la Corte Internacional de Justicia. 

No está claro en modo alguno si las controversias relativas a las actividades en 

los fondos marinos podr:i'.an soneterse a la Corte. Quizás conviniera consultar al 

respecto a la Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas. 

El orador no ha abordado ninguno de los aspectos técnicos de la cuestión por

que opina que seria mejor dejarlos a la consideración de grupos de trabajo formados 

por es;iecialistas familiarizados con su propia legislación nacional sobre temas 

an-álogos. 
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El Sr. JEANifüL (Francia) manifiesta que la documentación avortada vor __ º_______ L ): 

los Estados Unidos de América, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el 

Reino Unido y la HepÚblica Unida de Tcmzania, junto con las declaraciones muy am

plias de los representantes del Perú, de Irak y de otros paises 2 han hecho posible 

que la Subcomisión pese de la etapa prelinL_nar de su trabajo al examen general de 

este asunto~ 

El orador se propone tratar la cuestión fundamental del tipo de régimen inter

nacional que habrá de establecerse. Aunque se han proporcionado datos y se han he

cho varias aclaraciones, ello no significa que estén resueltas todas las dificulta
! 
des. Bien al contrario, está muy claro que, por encima de las muchas diferencias 

de opinión relativas a detalles ;ue con toda probabilidad irán resolviéndose paula

tinamente, existe una oposición fundamental entre dos conceptos posible de ese ré

gimen. Algunos paises favorecen un régimen que reglamentaria la explotación direc

ta de los recursos de los fondos marinos por un Órgano internacional, mientras que 

otros propugnan un régi1nen que facilita ria la cooperación de los Estados en el mar

co de un nuevo organismo internacional. 

El Sr. Jeannel no considera que esta cuestión haya de ser resuelta con carác

ter prioritario; probablemente, las dos tendencias seguirán teniendo sus partida

rios durante mucho tie1npo. Sin embargo_, como puede resultar Útil examinar este con

flicto de doctrinas en el debate general, desea indicar inmediatamente los motivos 

por los cuales su delegación encontraria dificilisimo aceptar el establecimiento de 

un sistema de explotación directa de los recursos de los fondos marinos por un or

ganisrr10 internacional. Al hacer este análisis 9 aprovechará para subrayar ciertos 

aspectos de la posición de Francia que se acerca inucho a la segunda escuela de pen

samiento 9 concretamente, que los fondos marinos deber{an ser explotados por los 

Estados en el marco de una cooperación definitiva por tratado y supervisada y lle

vada a cabo por un inecanismo internacional. 

Las reservas de su delegación acerca ,del sistema de explot.aciÓn directa por un 

organismo internacion3l de los recursos de los fondos marinos se basan en considera

ciones jur:i'.dicas y prácticas. Desde el punto de vista juridico, pueden adelantarse 

dos argwnentos en favor del sistema de explotación directa~ primero, que constituiría 
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1a apl.icaciÓn lÓgica del principio de que los fondos rnarinos son un patri1nonio co-

1n-ún de la h·umanidad y, segundo ::i que consti tuiria una etapa del desarl"ollo progre

sivo del derecho. Ninguno de estos dos argwnentos le parece muy convincente~ No 

cree qu.e el concepto de patrimonio con1Ún de la humanidad suponga necesariamente 

el establecimiento de un organismo para la explotación directa de los recursos de 

los fondos marinos~ Su opinión a este respecto se basa en el trabajo preparatorio 

para la Declaración de principios que fue aprobada en 1970 por J_a Asamblea General, 

en el pro:Jio texto de esa DecaraciÓn y en los sistemas jurídicos nacionales e inter

nacionales que contienen un concepto semejante al de patrin1onio común.. El concepto 

de patrimonio coinÚn es seguramente anterior a lo que se su.ele pensar. Es probable 

que pueda atribuirse a un jurista francés que babia propuesto, hace 15 años, que se 

considerasen los fondos marinos y Sl.lS recurs 1 .3 como patrimonio común de la humani

dad y, desde luego, resulta evidente su e·· scencia en el trabajo pre::iaratorio de 

las Conferencias de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1958 y 1960. 

Posteriormente, en la anterior Comisión sobre los fondos marinos 9 las delegaciones 

del Brasil y Malta, entre otras, hicieron aportaciones muy con,structivas a la ela

boración del contenido juridico de este cor1cepto. Sir1 embargo 51 en ningún momento 
e 

declararon ni dieron por supuesto que el :::'::conocimiento general de este principio 

condujera necesarian1ente al establecimiento de un sistema para la explotación direc

ta de 1os fondos n1al"inos por un organismo supranacional~ Es posible que no se excl11·

yera dicb.o sistema 9 pero puede afirmarse que J1o fue presentado corr1:) Único régimen 

compatible con el criterio de que los fondos marir1os son patrimonio comun de la h11-

manidadc En consecuencia_, le sor'prender{a lTil1Cho que alguien viniese a afirmar aho

ra qu~ el cor1cepto de patrimonio corrrún sign.ifica que los Estad )S han de renunciar 

a todo espiri tu de empresa y· entregar a un organismo internacional 1os :loderes y 

derec-hos que les corresponden como pG!'te de la raza hurnana ~ La Declaración de -pr·in

cipios aprobada por la Asamblea General en 1970 no afi:¡~,.-·1a ni presu~-:ione que los 

E.stados deban abandonar todas s11s activi.dacles sn favor de un organís1no internacional 

q·ue, se supondría, vendría a encarn1~t.r a tod.·· la humanidad~ Bien al contrario:) di.ca 

c~1_:e n:Qj_ng-é~n Estado e,,, adquirirá derechos con :respecto a. la zona o ;st1s recn1rso3 cr<; 

Es l-,o ~:;ignifica que el 



A/ ~,e .138/ se. I/ SR. 9 - 72 -

confirmado en los párrafos 5, 6 y 12 de la Declaración. El párrafo 12 dispone que 

los Estados en sus actividades en la zona, incluidas las relacionadas con sus re~ 

cursos, respetarán debidamente los derechos e intereses legitimas de los Estados 

ribereños en la región, así como los de otros Estados, y que se celebrarán consul

tas con los Estados ribereños interesados. Tales consultas carecerian de signifi

cado en el contexto de una explotación directa por un organismo internacional. Si 

el concepto de patrimonio común significase inevitablemente la explotación direc

ta por un organismo internacional, el texto hubiera dicho que, en sus actividades 

dentro de la zona, los Estados o el organismo internacional que los representase, 
{ 

deberian respetar debidamente los derechos e intereses legitimas de los Estados 

ribereños. La razón de que no se haga una referencia directa a la explotación en 

esta Declaración es que sus redactores no pensaron que el concepto de patrimonio 

común de la humanidad, claramente definido en la Declaración, significase explota

ción di:rectaG 

Al Sr. Jeannel le parece que la postura de Francia en cuanto a la relación 

entre el principio de patrimonio común y la natl1raleza del régimen internacional· 

está respaldada tanto por el lenguaje utilizado en la Declaración como por otras 

' consideraciones basadas en el derecho internacional y nacional. A este respecto~ 

el orador se refiere al establecimiento de la Alta Autoridad de la Comunidad Euro

pea del Corbón y el Acero y posteriormente, de la Comisión de la Comunidad Económica 

Europea~ 
" , / Aunque todos los Estados interesados convinieron a la sazon en que debian 

ser muy amplios los poderes otorgados a dichas autoridades, no 

tuno confiarles la administración directa de dichos recursos. 

consideraron opor

También en las legis-

laciones nacionales pueden encontrarse ejemplos del concepto de patrimonio c~múnº 

En algunos paises el Estadü se declara propietario del subsuelo y de sus recursos, 

pero el Gobierno no decid·e nec_esariamente explotarlos por su cuenta. Otorgar con

cesiones y delegar autoridad resulta con frec11encia rnás ventajoso que la explota

ción directa~ 

En el derecho privado y en los paises que reconocen el derecho de herencia 

¿11egarÍa a afir::narse que los hijos sucesores de una herencia corr1Ún deberían asig

nar a terceros el derecho de administrarla? ¿Constituye realmente un desarrollo 

progresivo del derecho internacional el aplicar ese principio en el caso de los 

Estados? 
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,Se ha aducido que la fórmula de explotación directa contribuir:i'.a a la evolución 

del derecho internacional frenando el egoísmo nacional, aboliendo poderes estata

les trasnochados y acelerando el establecimiento de un orden internacional coheren

te y equitativoº En teoria, esta argwnentaciÓn tiene cierta validez, pero la prác

tica de las Naciones Unidas pal."ece demostrar que los Estados no se sienten muy in

clinados a renunciar a sus responsabilidades. En realidad, cada Estado desea con

servar su libertad de acción y no entregar a otros la protección de sus intereses. 

Conviene hacer una advertencia en otro respecto. Para que la explotación di

recta por un organismo internacional contribuya a la expansión progresiva del de

recho internacional, hace falta que tenga éxito. Esto presupone que los beneficios 

resultantes sean considerables. Si apareciera poco probable que las operaciones a 

grandes distancias de la costa iban a devengar utilidades inmediatamente, los Es

tados partidarios de la explotación directa por un organismo internacional querrian 

extender al máximo los limites de la zona internacional y reducir de ese modo la 

zona sujeta a la jurisdicción nacional. 

Los Estados que estiman que deberia permanecer bajo jurisdicción nacional una 

zona bastante extensa dudan en adoptar el principio de explotación directa por un 

organismo internacional, porque no están seguros de que llegase a promover el 

desarrollo económico. De hecho, la delegación francesa considera que las desventa

jas del sistema de explotación directa son múltiples. Podria transformar el pa

trimonio comun en un gravamen común para todos los paises y durante muchísimo tiem

po; las desventajas del sistema afectarian a los paises en desarrollo tanto, si 

no inás, como a los paises desarrolladosº Durante por lo r11enos diez años no cabe 

esperar que se saquen utilidades apreciables de la explotación de la zona interna

cional. Los paises que hacen aportaciones al Fondo de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo tendrian que inmovilizar capital para montar los servicios adminis

tratJ_vos y técnicos del nuevo organismo internacional; esto retrasaría el despe

gue económico de los países en desarrolloº Una vez creado el organismo ¿quién 

ocuparía los muchos e importantes cargos técnicos, de ingenieria y administratlvcs, 

que habrían de proveerse si se quiere que el organismo realice eficazmente su tarea? 

Durante mucho tiempo sólo ur1os cu.antas países desarrollados estarán en condic_iones 

de proporcionar el personal o equipo necesarios~ ¿Son esos los beneficios que 
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esperan sacar del sisterna los paises en desarrollo? También hay otras desventajas. 

¿l¿ué pasaría en caso de conflicto si fuel'a necesario tI•asladar las existencias., 

buques y almacenes~? ¿Convendrfa situar la sede del organismo en un país neut:co 

o en un enclav·e para rninirnizar este riesgo? Y eso no es todo; una vez que Gl 

organisrno estuviera establecido y empezara a realizar beneficios, seria necesario 

garantizar que los fondos pudieran ser transferidos libremente desde el pais en 

que se situara la sede:; pero esto ser-fa imposible si tales transferencias creasen 

una amenaza para la posición de la balanza de pagos del pais interesado o incluso 

para la estabilidad de su divisa. El establecimiento de un sistema de explotación 

directa también privada a los paises en desarrollo de la posibilidad de explotar 

ellos misrnos los fondos marinos. 

:La Comisión j sus s11bcomisiones han estado pensando en promover el progreso 

de todos lo,s paises mediante la cooperación. Se ha realizado un progreso lento 

pero seguro. La adopción del concepto de patrimonio común de la humanidad ha pues

to fin al sistema de lai§_§ez-fajr_!'l. Se ha adoptado una actitud definida contra la 

exploración y explotación desordenada de los fondos marinos. La exploración habrá 

de ser realizada dentro del marco de un meCanisrno internacional$ Este Último habrá 

de ser capaz de desempeñar sus funciones, pero no debiera perrhitÍrsele desarrollar·

se por si y para si~ S·u función es servir a todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas, cuyos derechos 3 intereses~ deberes y obligaciones han sido incor

porados en la Declaración de principios4 Servir a los Estados no significa pri--., 

var1es de sus oportunidades de explorar y explotar los fondos marinos y sus rec·ur~· 

sos~ o meramente pagar a sus haciendas sumas que 9 de todos modos, seguirian siendo 

puramente nominalas durante mucho tiempo. Servir a los Estados significa alentar-

les a explotar los fondos marinos en condiciones especificadas, mediante las cuales 

quea.aria garantizado que no resultase ninguna injusticia de la exp1otaciÓn en común de 

los rec11rsos de 1os fondos marinos,. Un mecnnisno internncionnl puede logrnr o.se ·Jbj 8 .... 

tivo ajustando los derechos de los Estados a la idea de una autoridad ir.ternacional. 

Esto significa que el organismo internacional deberia asignar a los Estados zonas 

especificadas las cuales ellos tendrian la facultad de explotar en el bien entendido 

de que pasaría a la comunidad internacional una parte justa de los beneficios. Los 

cuatro docurn.entos que la Co~isiÓn tiene ante si sobre este asunto contienen esa 

propuesta~ aunqlLe sea en forrnas ligeramente distintas~ i,a concesión de Iicenc_:· .c_1s 
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o de zonas de explotación presupone una decisión por parte del mecanismo;; una a·uto--

rizaciÓn que., en algunos casos seria el resultado de necogiaciones laboriosasº l\To 

se trata de un simple registro. Con arreglo al sLstema que concibe la delegación 

francesa, no bastaría con registrar las licencias o zonas~ Estas serian otrogadas 

por el organismo internacional, el cual tendría también la facultad de rechazarlas .. 

La propuesta que su delegación presentó en la JOª sesión de la Comisión, el 4 
de agosto de 1970~/, no sólo fomentarla la cooperación internacional sino que repre

sentaría u.na genuina contribución al progreso de los paises en desarrollo. Como di--· 

jo el Sr. Jeannel en el periodo de sesiones de marzo de 1971, su delegación ha aban

donado la idea de distinguir entre los sistemas de explotación basados respectiva

mente en instalaciones fijas y rnÓviles ~ Ambos tipos de explotación deberían reali··

zarse dentro de un periodo atribuido a un Estado por el organismo internacional. A 

este respecto, la delegación de Francia incluyó en su documento de trabajo de 1970 

una propuesta concreta que va a aclarar en la presente oportlmidad. A las empresas 

ex¡:,lotadoras se les exigirla adquirir la nacionalidad del Estado al cual se atribu

yera una zona determinada. Cuando un Estado solicitase que le asignaran una zona 

determinada, tendría que demostrar su capacidad para explotarla. Si no fuera capaz 

de explotar el área por su cuenta.9 tendri.a que recurrir a l<>s servicios de una con

pafiia que deberla ser una persona jur:i'.dica dispuesta a adquirir la nacionalidad del 

Estado interesado con arreglo a la legislación de éste. Tal requisito Si['.nifica 

que un pais en desarrollo tendria el derecho de fijar sus propias condiciones para 

la for1naciÓn de investigadores, contratación de personal y remuneración del mismo. 

Los paises en desarrollo asumirían el control auténtico y uno de los principales 

factores de su desarrollo; al mismo tiempo los paises desarrollados se beneficia·

rian de la oportunidad de aplicar su tecnolog:i'.a y del rendimiento de sus inversiones. 

El Sr,__LIVEIJMORE (Australia) declara que Australia tiene siempre presente 

la necesidad de qt1e las Su.bcornisiones, la Comisión y, en su caso, la Cor1ferencia 

preparen una convención que sea firmada y· ratificada por la mayoria -si no la tota

lidad- de los Estados interesados. Esa convención tendrá que resultar aceptable 

para los Estados que tengan una plataforma continental y para los Estados sin lito

ral o que no obtengan recursos ni beneficios financieros de los fondos marinos 
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comprendidos en su jurisdicción. La convención tendrá que reafirmar o que ampliar 

los limites actuales de la jurisdicción nacional con arreglo al derecho internacio

nal convencional y consu_etudinnrio, o bien ofrecer a los Estados estimulas persua

sivos para que acepten una alteración del orden jur{dico que modifique los derechos 

de que actualmente disfrutan. Aunque su Gobierno toma como base los derechos de 

los Estados ribereños consagrados por el derecho internacional respecto de la pla

taforma continental adyacente a sus costas, acepta diversas lineas generales para 

la redacción de la nueva convención: que existe,y continuará existiendo~ una zona 

de los fondos marinos y oceánicos sometida a la jurisdicción nacional; que existe 

luna zona de los fondos marinos y oceánicos fuera de los limites de la jurisdicción 

nacional y que esa zona -aún no delimitada- constituye el patrimonio común de la 

h1m1anidad; que los recursos naturales de la zona internacional son, o podrán ser, 

objeto de una explotación provechosa que podría redundar en beneficio de todos los 

Estados; y que esa explotación y esa participación en los beneficios deben comen

zar tan pronto como sea viable. 

Su Gobierno no ha llegado todavia a un criterio definido sobre el punto en que 

deben trazarse los limites de la jurisdicción nacional y la internacional. Desde 

luego, habrá de seguir aplicándose el derecho vigente, convencional y consuetudina

rio, que define la plataforma continental según los criterios de profundidad, conti

güedad, morfología y facilidades de explotación, hasta que sea jurídicamente modi

ficado. El derecho vigente reconoce de modo indiscutible, entre otras cosas, los 

derechos de los Estados ribereños hasta la isÓbate de los 200 metros, y esos dere

chos han sido ejercidos ampliamente por muchos Estados, tanto si son o no son partes 

en la Convención de 1958. Cualquier arreglo a que se llegue deberá, como mínimo, 

mantener esos derechos. 

Las propuestas relativas a limites actualmente soLletidas a la consideración 

de la Comisión ofrecen una serie de alicientes y beneficios tanto a los Estados ri

bereños como a la comunidad internacional, inclusive los paises sin litoral y sin 

plataforma continental. Se han formulado diversas sugestiones en las que se pro

pugna que se dividan simplemente los fondos marinos entre la jurisdicción nacional 

e internacional, a base del criterio Único de la distancia, que presenta, por supues

to, el interés de la simplicidad. Si se adoptase una distancia amplia, como la 
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de 200 millas, se extendería la jurisdicción nacional a la mayoria de las platafor

mas continentales de 200 metros en la mayor parte delos paises. En muchos casos, 

se aumentaria materialmente la zona de los fondos marinos sometida a la jurisdic

ción de los Estados ribereños. Pero ello conduciria inevitablemente a una limita

ción importante de la zona que quedaría disponible para la comunidad internacional, 

en especial de la parte de los fondos marinos en que pueda realizarse en el futuro 

la explotación de hidrocarburos. 

La elección de una distancia relativamente reducida, a menos que se no1nbinase 

con una fórmula de profundidad, o sea, de 200 metros e incluso de mayor profundidad 

,· en circunstancias especiales, no sólo entrañaria una modificación importante del 

derecho internacional, sino que requerirla también el abandono por parte de muchos 

Estados ribereños de plataformas continentales sobre las que gozan actualmente de 

derechos soberanos. Al igual que otras muchas delegaciones, la de Australia consi

dera que no cabe esperar que los Estados renuncien a sus derechos sobre una plata

forma continental de 200 metros. 

Otra posibilidad consistiria en combinar el criterio de la distancia desde la 

costa con una jurisdicción ininterrumpida del Estado ribereño sobre la plataforma 

continental de 200 metros. La combinación de 100 millas de distancia con 200 metros 
e 

de profundidad proporcionaria un cinturón de jurisdicción razonablemente amplio 

cuando los Estados ribereños eÓlo dispusieran de parte de la plataforma de 200 me

tros o careciesen en absoluto de ella, mientras que al mismo tiempo incluiria una 

parte importante de talud continental en la zona sometida a jurisdicción interna

cional. El proyecto de artículos presentado por la Unión Soviética contiene algo 

de esta clase de arreglo, por cuanto los Estados ribereños disfrutarian de juris

dicción sobre su plataforma continental, pero si un Estado careciese de plataforma 

más allá de su mar territorial se aplicaria un factor de distancia. 

Un tercer grupo de propuestas relativas a los limites de la jurisdicción nacio

nal está integrado por aquéllas en las que se prevé, además de la zona sometida a 

jurisdicción nacional y de la zona que habria de ser administrada por un organismo 

internacional, una zona intermedia en la que los derechos, intereses 3 responsabili-~ 

dades y beneficios serian compartidos entre los Estados ribereños adyacentes y la 

comunidad internacional. Algunos representantes han sugerido diversos criterios 
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para precisar el limite interior de la zona intermedia. Podrian aplicarse otras 

variantes fundadas en una combinación de la distancia y la profundidad o bien uti

l.izando los criterios que suelen aplicarse para determinar los l:i'.mi tes de la plata

forma continental. En cuanto al limite exterior, una solución más equit~tiva que 

el ,simple margen quizás consistiria en una zona intermedia definida rnediante una 

combinación de distancia, acaso de 100 millas, combinada con el concepto morfoló

gico del limite exterior de la margen. Los Estados ribereños mantendrian por lo 

menos la plataforma de 200 metros bajo su jurisdicción nacional. La propuesta de 

una zona in.termedia, si bien algo complejas para la comunidad internacional., presen

t.a el Blieiente de que pondria a su disposición una zona importante de la parte de 

los fondos 1narinos en que la explotación de recursos ininerales, especialrn.ente de 

hidrocarburos ya es, o lp será pronto, técnicamente viablesª Al mis1no tiempo, siem

pre que se incluyera una fórmula satisfactoria de distancia, tendria la virtud de 

permitir a los Estados ribereños que controlasen por completo, dentro del marco del 

régimen internacional, las operaciones que se 11evasen /a cabo en relación con los 

recursos dentro de un cinturón razonablemente amplio de mar adyacente a su litoral. 

El Gobierno de Australia no ha llegado todav:i'.a a una conclusión sobre cuál de 

las posibilidades expuestas permitir:i'.a llegar a una nueva sqluciÓn aceptable de la 

cuestión de los limites, si es que.alguna de ellas permite resolverla. Sin embar

go, la incertidumbre con respecto a los limites no debe impedir que la Subcomisión 

llegue a algunas conclusiones detalladas, si bien provisionales, sobre la naturale

z.a del régimen y el alcance y estructura del mecanismo necesario para la zona 

In.ternacional. 

luede ocurrir que, respecto de algunas cuestiones fundamentales, la Comisión 

preser1te dos o más soluciones a la Conferencia. Esto sEria preferible a una tran

so.ccic)n prematura y poco satisfactoria y consti tuirJ~a el simple reccnocimiento de 

la relación fundamental que guardan entre si la mayoria, si no la totalidad, de las 

etL;stio_n_0:i,s sometidas a la consideración de la CoI!lisiÓne _En Último análisi,s., se 

espera q1J_d los Estados forjen un arreglo general en la Conferencia,, 

La condición juridica de la zona internacional está definida claramente 3 si 
l o 

.Ji en en términos generales·' en los principos enunciados en la resolución 2? 49 (XXV) 

de 12 l\sarnblea General. En cuanto patrimonio común de la hu1Ilanidad_9 la zona no está 
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sujeta a apropiaciÓn 3 debe utilizarse exclusivamente para fine,g pacificas ,Y ni los 

Estados ni 1as personas podrian reivindicar!} ejercer o adquirir derechos con res

pecto a la zona o su.s recursos que sean imcompatibles con las disposiciones del ré

gimen. Se han presentado diversos proyectos concretos en los que se han traducido 

esos principios básicos en proyectos de articulas de un tratado. La Subco1nisión 

ha llegado probablemente en su labor a la fase en que pueden remitirse los diversos 

textos a un grupo especial de trabajo para que éste los refunda en uno o mas docu

mentos de trabajo. Su delegación está dispuesta a participar en la labor de un 

grupo de esa clase~ 

Evidentemente, es fundarnental un mecanis1no internacional eficaz para garanti

zar e1 aprovechamiento ordenado de los recursos de la zona internacional de los 

fondos marinos y la protección adecuada del medio marino. Sin embargo, su delega

ción ha mantenido invariablemente que'debe hacerse todo lo posible para evitar la 

creación de un mecanismo tan oneroso que absorba la mayoria, si no la totalidad, 

de los beneficios obtenidos de los recursos de los fondos marinos. Su delegación 

conviene con otras muchas delegaciones en que debe haber cuatro elementos princi

pales: una asamblea de todos los miembros, una junta o consejo ejecutivo de compo

sición más reducida, un Órgano de gestión y un tribunal jurídico u otro medio aná

logo de solución de controversias. 

:Parece haber acuerdo general en que la asamblea plenaria debe incluir a todos 

los Estados partes en el tratado y en que cada Estado debe disponer de un voto, La 

composición y función de la junta o consejo ejecutivo presentan mayores dificulta

des. Evidentemente es necesario que estén representados los paises en desarrollo 

y los Estados sin litoral o sin plataforma. Igualmente es necesario que estén re

presentados los principales paises desarrollados. No es probable que se produzcan 

desavenencias de importancia en relación con la necesidad fundamental de que esos 

g:cupos estén representados en el Consejo 9 pero tal vez se requiera cierta negocia

ción para delinitar los derechos y proporciones convenidas. A este respecto 9 re

viste i111portancia la cuestión del limite entre la jurisdicción nacional e interna

cionaL Si, por ejemplo, se establece alguna clase de zona fiduciaria o intermedia 

que comprenda los taludes de los continentes del mundo, habrá diversos paises direc

tamer1te inter8sados en la administración de gran parte de ese sector de la zona 
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inteI·nacionalg Incluso si se colocan_ los taludes bajo administración in.t,ernacional 

directa,, cabe que las operacion.es que se realicen en la zona pongan en )elig:r·o el 

medio de esos n1ismos paisesº -2or consiguiente, en opinión de su Gobierno 1 la compo

sición del consejo debe ser tal que garantice la representación de los paises que 

dis9ongan de zonas importantes de talud continental. 

Su delegación no ve razón para que se constituyan excepciones en los derechos 

de voto respecto de cualquier grupo detern1inadoº Parece equitativo u_n sistema sim

ple de votación con un voto por miembro del consejo. Conviene con varios oradores 

que le han precedido en que las cuestiones sustantivas deberán ser decididas por 

1~ayoria de dos tercios. 

Tendrá que establecerse algún tribunal o un procedimiento análogo para la solu

ción de controversiasº En la Declara·ciÓn de principios se dice que las partes en 

las controversias deberán resolverlas por los medios previstos en eJ Articulo 33 

de la Carta de las Naciones Unidas o por cualquier otro procedimiento que pueda con

venirse en el régimen internacionalQ En las propuestas de los Estados Unidos se pre

vé el establecimiento de un tribunal con jurisdicción obligatoria respecto de un nú

mero considerable de cuestionesº Existen muchas razones en favor de una solución 

de esta clase, pero el hecho de pedir a los Estados que acepten la jurisdicción 

obligatoria de un tribunal internacional presentará verdaderas dificultades y ten

drán que detallarse con suma atención los procedimientos y la jurisdicción del 

tribunal. 

En el párrafo 14 de la parte dispositiva de la resolución 2749 (XXV) de la 

Asamblea General se acepta el principio de que todo Estado será responsable de ga

rantizar que las actividades que lleven a cabo en la zona sus organismo gubernamen

tales o personas que actúen bajo su jurisdicción se desarrollen de conformidad con el 

régimen que se establezca. Si ha de imputarse a los Estados la res:Jonsabilidad por 

los daños resultantes de las actividades de sus ex~lotadores, que pueden ser ingen

tes3 no parece síno prudente que se exija en el régimen que los Estados sean partes 

principales en la negociación de contratos entre sus nacionales y el crganismo inter

nacional. En la 30ª sesión de la Comisión, celebrada en agosto de 1970, su delega

ción propuso que los Estados o grupos de Estados fuesen la entidad básica autoriza-

da por el mecanismo internacional para participar en operaciones en los fondos marinos. 
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Si el explotador fuera una compañia.., deberia interponerse el Estado entre esa com

pañia y el mecanismo internacional~ Su Gobierno continúa siendo de esta opiniÓn 0 

En el tratado deben incluirse normas básicas <Jara el desarrollo seguro y or

denado y el aprovechamiento nacional de la zona internacional de los fondos marinos 

y su_s recursos;; y esas normas deben ser conocidas de antemano por 1-os paises 11 or

ganizaciones que realicen operaciones en la zona internacional. La elaboración de 

esas normas es otra cuestión ·que puede remitirse a un grtlpo de trabajo especial,, en 

el que su delegaciÓr1 celebraria participar. 

El concepto del patrimonio de la humanidad que se expone en la Declaración 

de prj_ncipios implica que todos los paises, ricos y pobres, ribereños y sin lito

ral, deben beneficiarse de la explotación de los recursos de la zona internacional 

de los fondos marinos. En la resolución se reconoce ta1nbién claramente la si tua

ciÓn especial de los paises en desarrollo; pero 3 COITO el tratado está concebido 

a largo plazo, si no a perpetuidad, su delegación considera que deberia incorporar 

disposiciones que gElranticen que todos los paises se beneficien en alguna medida. 

A tal fin, podria preverse qu.e la distribuci_Ón de beneficios se rigiere entre otros, 

por dos factores reciprocas~ la población y la renta Q&.r_caoitg.. Los paises de 

gran densidad de población obtendrian mayores beneficios que aquellos cuya pobla-
,. .r ,f 

cion fuera reducida, y los beneficios serian menores para los paises con una eleva-

da renta per_Qaoi t§. que para aquellos con una renta 12..fil":-º'ªDi ta redu.cida .. 

Los estudios preparados por el Secretario General sobre las facultades que han 

de conferirse a un organismo internacional de los fondos marinos han sido muy Úti

lesº Incluso con un sistema de concesión de licencias, podrian restringirse en teo

ria las facultades de un organismo internacional al otorgamiento de licencias y la 

recaudación de ingresos, pero éste es un criterio estrecho que su delegación no 

apoya. Su delegación considera que el organismo debe estar facultado para contro

lar las operacione,s en los fondos marinos, ya E1ediante la concesión de licencias, 

ya, en su debido momento, mediante la realización directa de las operaciones. El 

organismo debe también establecer y supervisai0 medidas de seguridad, efectuar ins

pecciones y controlar la distribución de beneficios. Existen sobradas razones para 

que todos los Estados-9 en especial los ribereños,. apoyen este criterio, toda vez 

que la ineficacia en las operaciones que se lleven a cabo en los fondos marinos 
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profundos pueden originar graves peligros de contaminación, con desperdicios de 

recursos, y perturbar la seguridad de la navegación, y en términos inás generales, 

la libertad de la alta mar. 

En lo que respecta a la cuestión de si el organismo internacional de los .fo·n

dos marinos debe estar facultado para realizar operaciones de exploración y explo

tación en su propio no1nbre en la zona internacional, el costo de equipar al orga

nismo para que lleve a cabo sus propias operaciones podria ser tan elevado como 

para resultar inaceptable en las primeras etapas. Debe tenerse también presente 

que, Gado que las operaciones del organismo en la zona internacional no se regirán 

por leyes nacionales, tendrá que llegarse a un acuerdo sobre un sistema de leyes, 

tanto civiles como penales, relativas a cuestiones tan importantes como la remune

ración de los trabajadores. .Si no se llega a un acuerdo para utilizar las dispo

sj.cion.es de algunas le~yes nacionales vigentes, tendrán que elaborarse nuevas dispo-

siciones, lo 

. d ' r10, po ria 

que constituye una tarea nueva y compleja, pero que, si fuera nedesa

abordarse. .Sin embargo, debido a los factores de costo y a otras di-

ficu1tades, su delegación considera que la facultad de realizar operaciones que se 

confíe al organismo internacional debe ser permisiva, en la inteligencia de que no 

se utilizará hasta qt1e el organisrno se encuentre en condiciones de llevar a cabo 
'· 

sus operaciones con sus propios recursos financieros . 

.Se levanta la sesión a las 13.20 horas. 
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ACTJ\ RESUMIDil DE LA DECIMA SI:SION 

celebrada el viernes JO de julio de 1971, a las 15.20 horas 

Presidente: Srº SE_:iTON Pcepública Unida de Tanzania 

DEBATE GENERAL (continuación) 

El Sr. GREKOV (República Socialista Soviética de Bielorrusia) felicita 

al Presidente por la forma en que ha dirigido el debate, que ha pasado de la fase 

teórica a la del examen de proyectos concretos. 

La delegación de Bielorrusia ha examinado atentamente el proyecto de estatuto 

de un organismo internacional de los fondos marinos de Tanzania (1\/.iC.138/33) y el 

proyecto de convención sobre la zona internacional de los fondos marinos1/ de los 

Estados Unidos, así como las declaraciones formuladas por la delegación de Ceilán 

en la tercera sesión de la Subcomisión, y el anteproyecto de artículos de un tra

tado sobre la utilización con fines pacíficos de los fondos marinos presentado por 

la Unión de Repúblicas Socialistas Sovieticas (A/AC.138/43). 

Dadas esas declaraciones y proyectos, parece que elcacuerdo no debe limitarse 

a definir el régimen jurídico del mecanismo internacional, sino enunciar además 

los principios que han de regir la actividad de los gobiernos en relación con la 

utilización de los fondos marinos fuera de los límites de la plataforma continen

tal y definir las obligaciones concretas que se comprometan a asumir los Estados 

Partes en materia de reglamentación de las actividades de exploración industrial 

y de explotación de los recursos de los fondos marinos y oceánicos. El acuerdo 

debe estar abierto a todos los Estados, sin excepción alguna e independientemente 

de que sean o no sean rniembros de las Nacio11es Unidas o de los organismos especia

lizados. Su carácter universal entraña el establecimiento de un sistema en el 

que todas las regiones geográficas del mundo participen, con igualdad de derechos 

y teniendo en cuenta los intereses y derechos de los países sin litoral -en la 

actividad de los órganos de decisión del mecanismo internacional. 

1/ Véase Documentos Oficiales de la Jlsamblea General, vigésimo auinto Qeríodo 
g~~iones, s;;:nlemento Nº 21 (ll/8021), anexo V. 
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El artículo 21 del proyecto soviético -que responde plenamente al principio 

de la necesidad de tomar en cuenta los intereses de las diferentes regiones tan

to si están constituidas por países grandes o por países pequeños, desarrollados 

o en desarrollo, marítimos o sin litoral- permite la representaci6n en el Conse

jo Ejecutivo en condiciones de igualdad de todas las regiones geográficas del 

mundo y de los países sin litoral. 

Mediante su participación en condiciones justas en los trabajos del Consejo 

Ejecutivo, los países sin litoral tendrán la posibilidad real de adoptar las 

medidas concretas indispensables para ejercer de un modo eficaz sus derechos 

particulares. 

No cabe invocar el principio de igualdad y de equidad, ni la necesidad de 

tener en cuenta los intereses y derechos de los diversos grupos de Estados para 

justificar la solución de controversias mediante una votaci6n por una mayoría, 

cualquiera que sea. En esta esfera, únicamente las decisiones adoptadas de co

mún acuerdo proporcionan una base real para la cooperaci6n de todos los Estados. 

~s indispensable la unanimidad, no sólo para la soluci6n de los problemas 

concretos relativos a las actividades de los gobiernos, sino también para llegar 

a un acuerdo sobre el régimen de los fondos marinos. Por su parte, Bielorrusia 

está persuadida de que ese acuerdo no podrá ser real y efectivo si no se basa 

en la concordancia de pareceres de todos los grupos de Estados. 

Cuando haya de fornularse definitivamente el acuerdo relativo al régimen y 

al mecanismo, será preciso tener plenamente en cuenta no sólo el nivel actual de 

desarrollo de las técnicas de exploraci6n y explotación de los recursos del mar 

sino también los principios jurídicos enunciados en las Convenciones de Ginebra 

de 19582/, que rigen en gran medida las actividades marítimas de los Estados y 

proporcionan el fundamento indispensable para la ampliación de la reglamentación 

en lo que respecta a la cooperación entre los Estados. Así, por ejemplo, la ex

trapolaci6n de las disposiciones de las Convenciones de Ginebra permite determinar 

en gran parte el alcance del acuerdo. 

Con arreglo a la Convención de 1958 sobre la Plataforma Continental]/ se en

tiende por "plataforma continental" el lecho del mar y el subsuelo de las zonas 

2/ Véase Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
Docum;;ntos Oficiales (Publicaci6n de las Naciones Unidas, número de venta: 58,V,4. 
vol. II), anexos, pág, 151 y ss. 

]/ Naciones Unidas, Tre~ty Series, vol. 499, pág, Jll. 
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submarinas adyacentes a las costas, pero situadas fuera de la zona del mar terri

torial, hasta una profundidad de 200 metros o, más allá de este limite, hasta don

de la profundidad de las aguas suprayacentes permita la explotaci6n de los recur

sos naturales de dichas zonas. Es urgente ahora resolver el problema del limite 

exterior de la plataforma continental. Sin embargo, el problema no estriba en 

destruir o quebrantar las bases jurídicas que han permitido el desarrollo de la 

cooperación internacional en esta esfera, sino en reforzar esas bases resolviendo 

los problemas que no han podido zanjarse hasta ahora. Bielorrusia acoge con espe

cial satisfacci6n la actitud constructiva adoptada por ciertas delegaciones a es

te respecto y, en particular, la propuesta del Irak (A/i\C.138/SC.I/Sll.7) de que 

se adopte el criterio de los 200 metros de profundidad y de las 40 millas náuticas 

de distancia desde la costa, que constituye una base excelente para la búsqueda 

de una solución concertada. 

La definici6n de la plataforma continental que más se ajusta al espíritu de 

la Convenci6n de Ginebra y a los objetivos del acuerdo sobre el régimen de los 

fondos marinos es, en efecto, la basada en la isóbata de 200 metros, que es el 

límite medio de la plataforma geológica, y en la distancia de 40 millas náuticas 

a partir de la línea de base del mar territorial. Esa definición deja a salvo 

los intereses de todos los Estados ribereños, inclusive los que no tienen plata

forma continental ni geológica, y fija con la mayor precisión los límites de la 

expansión de los derechos soberanos de los Estados en materia de exploración y 

explotación de los recursos naturales de la plataforma continental. 

No hay que olvidar que si se cede a las presiones ejercidas con objeto de 

ampliar los límites de la jurisdicci6n nacional en los fondos marinos, se corre 

el riesgo de acabar por repartir entre los países ribereños los fondos marinos, 

o por lo menos, una parte de los fondos marinos equivalente a 40 millones de km2 , 

es decir, el 25;; de la superficie emergida del globo. Resulta difícil prever 

las complicaciones que podría entrañar la falta de una limitación precisa de la 

plataforma continental, ya que todo Estado podría extender su jurisdicción sobre 

los fondos marinos hasta la l:í.nea media entre sus costas y las del Estado situa

do frente a él. 

En lo que respecta a la delimitación de la plataforma continental, todas 

las delegaciones convienen al parecer en qu.e los derechos soberanos de lc3 
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ribereños deben aplicarse únicamente a la exploración y explotación de los re

cursos naturales y no a la propiedad de la zona de la plataforma. Esos derechos 

tampoco deben afectar al régimen jurídico de las aguas suprayacentes, conside

radas como parte integrante de la alta mar, ni al régimen del espacio aéreo si

tuado sobre esas aguasQ 

Bielorrusia es partidaria de una distribución equitativa de los beneficios 

derivados de la explotación de los recursos de los fondos marinos, habida cuenta 

de la economia de los paises en desarrollo. No obstante, deben tenerse en cuen

ta dos puntos. 8n primer lugar, esos beneficios pueden quedar reducidos a la 
r 
nada en el caso de que se establezca un enorme mecanismo burocrático si las atri-

buciones del órgano interncional no quedan confiadas a la coordinación y la regla

mentación de las actividades de los Estados en los fondos marinos. La asignación 

a ese 6rgano de funciones industriales, económicas y técnicas entrañaría un aumen

to considerable del aparato administrativo, enormes gastos improductivos y el 

abandono de toda perspectiva de rentabilidad, tanto más si se tiene en cuenta 

que, en una primera fase, la explotación de los fondos marinos pudiera no tradu

cirse en resultados tangibles. En segundo lugar, la exclusión arbitraria de la 
e 

lista de beneficiarios de ciertos paises supondria una violación del principio de 

distribución equitativa de los beneficios. Por tanto, el orador señala a la aten

ción de la Subcomisión que el nombre de su país no figura en la lista del cuadro 2 

del informe del Secretario General sobre los criterios y métodos posibles para 

que la comunidad internacional comparta los ingresos y demás beneficios obtenidos 

de la explotación de los recursos de la zona situada fuera de los límites de la 

jurisdicción nacional (A/:lC.138/38 y Corr.l). No es necesario recordar que 

Bielorrusia, uno de los países fundadores de las Naciones Unidas y de numerosos 

organismos especializados y que participa en sus actividades y en su financiación, 

es miembro con plenitud de derechos de la comunidad internacional. 

Bielorrusia se ha declarado en todo momento favorable a la explotación de 

los recursos de los fondos marinos con fines exclusivamente pacíficos~ El apro

vechamiento de esos recursos exige el mantenimiento y la consolidación de la paz 

y la seguridad internacionales, ya que la falta de normas jurídicas internaciona

les que reserven esos recursos para las actividad.es pacíficas pondría en grave 

peligro la causa de la paz. 
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Bielorrusia apoya el artículo 6 del proyecto de la URSS en el que se prohíbe 

la utilización con fines militares de los fondos marinos y su subsuelo y se pro

pugna11 negociaciones er1tre los :Sstados l 1Iiembros con miras a la celebraci6n a_e 
otros acuerdos internacionales q11e sustraigan los fondos marinos y su_ subsuelo 

a la esfera de la carrera de armamentos. 

El Sr_,__J2EESLEX (Canadá) estima que las dos principales cuestiones de 

las que la Subcomisión debe ocuparse son la creación del régimen internacional 

previsto y el establecimiento del mecanismo indispensable para hacer que ese 

régimen funcionr de un modo eficaz y equitativ·o. 

La delegación del Canadá no abordará detenidamente el problema de la zona 

sometida a jurisdicción internacional, que depende directamente de la Subcomi

sión II. Sin embargo, es perfectamente pos:i.ble examinar algunos principios ge

nerales que deberán ser aplicados en el marco de cualquier régimen o de cualquier 

mecanismo establecido, sea cual fuere en última instancia la decisión adoptada 

acerca de los límites de la zona. 

En este orden de ideas, la delegación del Canadá sugirió en la 58° sesión, en 

el período de sesiones de marzo de 1971 que todos los ~stados ribereños dieran 

a conocer en una fecha precisa, 
\ 

que convenía fuera bastante próxima, la extensión 

de la plataforma continental sobre la que reivindican la jurisdicción nacional o, 

en su defecto, el límite máximo más allá del cual no reivindicarán nunca esa ju

risdicci6n. La delegaci6n .del Canadá se felicita de que, como consecuencia de 

una decisi6n de la Mesa aprobada por la Comisi6n, el Secretario GeneráL haya pe

dido a los gobiernos de los Estados Miembros que den a conocer su legislación 

más reciente en vigor en materia de derecho del mar. 

Se felicita asimismo de que determinado nlÍ:mero de delegaciones se interesen 

por otros aspectos de la sugesti6n del Canadá, en particular por la creación de 

un mecanismo internacional transi toI'io que sería financiado por medio de oontri·

buciones voluntarias satisfechás por los ISstados ribereños con cargo a los ingre

sos proceden.tes de la explotaci611 de los recursos de los for1dos In&rinos E: :. 'Jl 

exterior. -e incluso quizá también en el interior- de la zona dependiente de ;u 

j1i:cisCJ.cci6n na::.:ional,, 

la delegación del Canadá le complace también que la Asamblea G ''' · 

':lprobado la Declaración de .c'rincipios que regulan los fondos marinos J 



- 88 -

y su subsuelo fuera de los limites de la jurisdicción nacional (resolución 2749 

(~:~XV), porque los principios q·ue enuncia, y q_ue son objeto de un acueTdo general, 

reuresentan en :realidad un emb:ción de tratado sobre la utilización de los recursos 

de los fondos marinos. 

En su presente inte:cvención, de la que hará distribuir después una versión 

más completa, la delegación del Canadá se limitará a estudiar aquellos principios 

que son de una importancia especial para el establecimiento de un régimen y de un 

mecanismo que permitan una gestión racional de los recursos de los fondos marinos. 

En lo que respecta al séptimo principio de la Declaración podría ser incor-
'º parado, palabra por palabra, al tratado previsto, pero será necesario precisarlo 

más, lo que, por otro lado, se hace en parte en el noveno principio, en el que se 

halla de garantizar 11la participación equitativa ..• en los beneficios". Será pre

ciso que la cuantía de los pagos satisfechos al mecanismo internacional sea tal 

que pe:cmita contribuir de un modo significativo al progreso económico de los paises 

en desarrollo, pero sin entorpecer las importantísimas inver-siones necesarias para 

poder explotar los recursos de los fondos marinos, Habi·á que prever igualmente 

la utilizaci6n de los ingresos obtenidos de la explotación de los fondos marinos 

para financiar los gastos de funcionamiento del mecanismo internacional, a fin de 

asegt1Tar la protección del medio marino, de desarrollar el conoci1niento de los fon

dos marinos f 11era de la jurisdicción nacional y de proporcionar a los Estados una 

asistenci2 técnica para los fin.es que acaban de enrunerarse.. El séptimo principio 

prevé, por otra parte, que se tendrán en cuenta pa:cticularmente los .intereses y ne

cesidades de los países en desarrollo. Cabe preguntarse si esto significa que 

deberán gozar de cierto trate.miento preferencial no s6lo en la distribución de los 

ingresos, sino también en la stribuci6n de las licencias y en los arreglos de 

comercializaci6nº En este orden de ideas, el régimen establecido deberá facilitar 

todo lo posible la participaci6n de los pa.íses en desarrollo en las actividades 

de exploración y de explotación de los fondos marinos; pero, a ju.icio de la dele

gaci6n del Canadá, será sobre todo al hacer la distribución de los in,~resos cuan

do convendrá insistir de un modo especial en los intereses y las necesidades de los 

9aíses en desarrollo. Habrá que decifür igualmente si los ingresos deberán ser 

distribuidos por conducto de instituciones internacionales, de desarrollo apropia

das o si 3e habrán de entregar di:cectamsnte e. los propios países en desarrollo 
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interesados~ Si se mantiene la segunda soluci6n, convendrá deterrainar los cri te

rios según los cuales se efectuará la distribución. En este aspecto, constituyen 

un precedente sumamente interesante los acuerdos concertados en el marco de los 

organismos especializados de las Naciones Unidas acerca de la escala de contribu

ciones y las asignaciones de asistencia técnica. Por último, el tratado que se 

considera podría prever el pago, por los Estados ribereños, de contribu.ciones al 

mecanismo internacional con cargo a los ingresos que obtuvieran de la explotación 

de los recursos de los fondos marinos en el interior de la zona dependiente de 

su jurisdicción nacional. Esta posibilidad estaría relacionada en cierto grado 

con la decisión adoptada en última instancia sobre los límites de la zona de los 

fondos marinos sometida a la jurisdicción internacional. 

El octavo principio de la Declaración, cuyo contenido señala el Sr. Beesly, 

podría ser también incluido prácticamente, palabra por palabra, en el futuro tra

tado; bastaría con completarlo indicando la aprobación por la llsamblea General del 

Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción 

en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo (resolución 2660 (;:XVI). 

Sobre este punto, cabe preguntarse si el mecanismo internacional no deberá dispo

ner por lo menos de las mismas facultades que las concedidas a los Estados partes 

en el tratado mencionado más arriba, en lo que respecta a la verificación de las 

actividades sospechosas; la cuestión es delicada, pero la delegación del Canadá 

se pronunciaría en un sentido afirmativoR l'or el contrario, no cree q1:1e se pueda 

estipular en el futuro tratado sobre la utilización de los recursos de los fondos 

marinos que dichos recursos deberán ser utilizados exclusivamente para fines pa

cíficos, y ello no porque no apruebe ese principio, sino porque tal disposición 

no seria realista y sólo podría aplicarse en el marco de un sistema mundial que 

garantizara gue todos los recursos, cualquiera que fuera su procedencia, sólo 

serían u"tilizados con fines pacíficos~ ?ar supuesto, las otras medidas de control 

de los armamentos sobre los fondos marinos rebasan notablemente el alcance de la 

próxima Conferencia sobre el derecho del mar, pero esas medidas serán indispensables 

si se quieren e-vitar los riesgos de conflictos, no sólo entre los :Sstados, sino 

incluso entre Estados y el mecanismo internacional previsto e Estas medidas ofre·

cerán, además, la garantía}' capital para los l:::stados ribereños no i1ucleares como 

el Canadá, de que no habrá actividades nucleares en los fondos marinos que amenacen 
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su_ segu.ridD.d, y de qu_o, ínclv_so las actividades de caráct_er defensi·vo autorizadas 

en la plo.tnfo1T1a continenté..tl, Únicarüente podrán ser er!lprendidas por el I~stado ri

bereño interesado, salvo 12s excepciones previstas en el tratado relativo a los 

fondos marl.nosº 

En lo que respecta al noveno principio de la Dec1aración, su. pri1nera frase re

presenta en realidad unE;, norn12, directiva que la Subcoraisión está o.ctu.al.1nente elabo

ro.ndo., En cuanto a ln segunda frase, podría incluirse, casí palabra por palabra, 

en el trnte_do qu.e institu;ye el régirnen internacional previsto, porque resur1e de 

UJJ rüodo rnuy adecue.do los obj eti·vos esenciales de ese tratado. Ahora bien, la. ini·

ciativa más irnportnnte para o.segurar que esos objetivos se alcancen será la crea~ 

ción de un si,stema d.e gestión de los recursos de los fondos marinos q11e garantice 

las inversiones regulares y continuas sin las cuales no podrán obtener ningún bene

ficio de la explotación de los fondos marinos, ni la humanidad ni los países en 

desarrollo.. Par-c:~ ello, será necesario: 

a) Crear un sistema de regulación y de administración imparcial, bien inspi-

rado y racional, a fin de permitir el aprovecha101iento de los recursos de los fondos 

rnarinos, sin complicaciones burocráticas inútiles; 

b) Establecer un equilibrio q11e aseg11re, por una parte, los 1nayores ber1ef·i~ 

cios posibles a la coxnunidad internacional y 9 por otra parte, beneficios adecuados 

a los contratistas, en particular fijando costos de licencias de explore"ción poco 

elevados y percibiendo las lTIB~tores ventajas en forma de censos en la fase de la 

producción; 

e) Fijar y aplicar, pf-1.ra la concesión de derechos de exploraci6n y de e::ic-

plotación de los recursos de los fondos rnarinos, condiciones que reduzcan hasta 

el mínimo los riesgos de discriminación polític8 o de otra índole~ 

d) Garantizar la seguridad de los derechos o de los contratos de arrenda1nien·~ 

to para la exploté~ción, exigiendo aJ_ propio tiempo qu_e los progran1a.s de aprove·~· 

chaiYdento de los recursos sean proseguidos activa y progresivai_1e:nte;1 so pena do 

pérdida de los derecl1os de explotación; 

e) Elaborar di·v5rsos tipos de licencias y autorizaciones rescindibles para 

1 os diferentes mineraJ_es y las diferentes fases de la valoración; 

f) :Reglamenta1· e .i.nspeccior:i.ar la explotación de los :r.'ecursos de los for1do0 

rn.arinos a fin de ga:cantize .. r la protección de la v·ida humana y del r11edio r11a:r·ino; 
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g) Reglamentar la explotación de los recursos de los fondos marinos a fin 

de asegurar hasta el máximo su conservación física y económica, en particular 

favoreciendo la concertación de las operaciones e impidiendo la superproducción, 

así como las perforaciones en cantidad excesiva y el derroche de presión de los 

yacimientos; 

h) Favorecer la investigación científica sobre los fondos marinos y el 

medio marino, en condiciones apropiadas; 

i) Reducir hasta el mínimo las posibilidades de conflicto entre la explota

ción de los recursos de los fondos marinos y las otras utilizaciones de los fondos 

marinos y del medio marino, así como los conflictos entre la explotación de los 

recursos en la zona internacional de los fondos marinos y los intereses de los 

Estados ribereños en la región en la que se haga esa explotación; 

j) Prevenir y, en caso de necesidad, resolver las controversias relativas, 

a la interpretación y la aplicación del tratado; 

k) Prever la indemnización por los daños resultantes de la explotación de 

los recursos de los fondos marinos; 

1) Reglamentar la producción, la comercialización y la distribución de las 

materias primas obtenidas de los fondos marinos "de manera él:e favorecer el sano de

sarrollo de la economía mundial y el crecimiento equilibrado del comercio inter

nacional, y de reducir al mínimo los efectos económicos adversos ocasionados por 

la fluctuación de los precios de las materias primas resultantes de dichas activi

dades" (sexto párrafo del preámbulo de la resolución 2749 (XXV) de la 1\samblea 

General). 

El tratado previsto deberá contener además una disposición que reproduzca en 

líneas generales el décimo principio de la Declaraci6n. No obstante, habrá que 

modificarlo para indicar que se aplica únicamente a los ~stados partes y convendrá 

suprimir toda referencia a los fines pacíficos, pues ese tema se ha tratado ya de 

manera explícita en el principio $,. Por otra parte, cabe advertir que el aparta

do b) del principio 10 se inspira, de hecho, en un elemento esencial referente 

a la investigación científica incorporado en el párrafo 8 del artículo 5 de la 

Convenci6n sobre la Plataforma Continental según el cual, el acceso a las informa

ciones obtendidas por las investigaciones científicas debe ser la contrapartida 

del acceso a las regiones en que deben efectuarse esas investigaciones. La libertad 
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de la investigación científica sólo es sagrada en la medida en que esa investiga

ción contribuye a aumentar el caudal de conocimientos humanos g:ue pueden ser uti

lizados y compartidos por todos. Pero para proceder a esa distribución, es menes

ter que los países en desarrollo dispongan de unos efectivos suficientes de per

sonal competente capaz de comprender y utilizar las informaciones obtenidas. Por 

ello, en el tratado internacional se deberá prever la adopción, en el marco de 

una cooperación internacional, de medidas destinadas a reforzar la capacidad cien

tífica de los paises en desarrollo para permitirles beneficiarse de los programas 

de investigación y, en último término, participar en ellos también. Sin embargo, 

ihay que interpretar el problema de la divulgación de los resultados de un modo ra

zonable, para no imponer una tarea demasiado pesada a los que patrocinan esas 

investigaciones. Pero conviene que los resultados obtenidos estén efectivamente 

a disposición de todos. 

Por último, en el futuro tratado se deberá prever que las normas para prevenir 

la contaminación aplicadas a las actividades de explotación comercial se aplicarán 

también a las actividades de investigación científica en los casos en que esas 

investigaciones exijan perforaciones profundas en los fondos marinos u otras ac

tividades que puedan contaminar el medio marino. 

En lo tocante al principio 11 de la Declaración, la delegación del Canadá lo 

apoya sin reservas, pero estima que en el futuro tratado deberán figurar disposi

ciones más adecuadas para impedir la contaminación provocada por la explotación de 

los recursos de los fondos marinos. En particular,el tratado deberá establecer 

normas de seguridad disponer su aplicación efectiva, sobre todo en las siguien-

tes esferas: prevención de las explosiones, sistema de circulación del_ barro, 

programas de pruebas y de entarquinamiento, asentamiento de las plataformas y de 

otras instalaciones en el mar, detección de los riesgos que puedan derivarse de 

las condiciones geológicas de los fondos marinos para la instalación del material 

de producción y de almacenamiento, anclaje de los navíos que efectúan las perfo

raciones y colocación de oleoductos. Por otra parte, el mecanismo internacional 

deberá estar facultado para prohibir la descarga o la evacuación de materiales no

civos en los fondos marinos y oceánicos, sin perjuicio, en todo caso, de las dis

posiciones relativas a la descarga en el mar que se incluyan en los otros tratados 

adoptados por la conferencia de 1973 sobre el derecho del mar. 
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Conviene advertir a este respecto que el régimen internacional y el mecanis

mo que se creen podrán también, llegado el caso, verse ante conflictos -entre 

la necesidad de conservar al medio natural y los intereses económicos- del tipo 

de los que ya se han producido en los países al debatir las políticas de explo

tación de los recursos nacionales. Sólo se podrá evitar esto -o reducir al míni

mo sus consecuencias- mediante la aplicación, desde un principio, de normas de 

seguridad sumamente estrictas. 

El principio 12 de la Declaración es importante también, pero se presta a 

controversias. Los Estados ribereños ocupan una posición especial y tienen in

tereses particulares en las cuestiones relativas a la utilización del mar. Son 

ellos los que quedarán expuestos, por ejemplo, al peligro de la contaminación a 

raíz a_e accidentes que pueden producirse dentro o fuera de los límites de su ju

risdicción nacional; por ejemplo, las poblaciones costeras que viv'm de la pesca 

en aguas territoriales padecen cada vez más las consecuencias de una explotación 

eoccesiva de los recursos pesqueros por la flota de buques-factoría. En el futuro 

tratado sobre los fondos marinos se deberán reconocer los derechos y los intereses 

especiales de esos Estados. Sin embargo, el principio 12 de la Declaración no se 

adentra demasiado en la materia. En su redacción actual coloca efectivamente los 

intereses de los Estados ribereños de la región en que se emprendan las actividades 

en el mismo plano que los intereses de todos los demás Estados. No pueden tratarse 

del mismo modo unos intereses que son evidentemente tan distintos. Por otra par

te, debe establecerse la obligación de celebrar consultas con el Estado ribe

reño interesado, al menos a petición de este último, para toda actividad que pue

da menoscabar los derechos y los intereses de dicho Estado y no sólo para las ac

tividades relativas a la eocplotación de los fondos marinos fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional y la explotación de los recursos que contienen. No 

obstante, el futuro tratado sólo deberá prever consultas obligatorias para las ac

tividades regidas por el propio tratado. Por ello, había que prever algún tipo 

de mecanismo que reconociera en cierta medida a los Estados ribereños derechos 

especiales dentro de los límites de una zona adyacente exterior a los límites de 

su jurisdicción nacional, al menos en lo tocante a los problemas relativos a la 

prevención de la contaminación debida a la explotación de los recursos de los 

fondos marinos. Ello podría lograrse en parte mediante la aplicación de las dispo

siciones enunciadas en el apartado b) del principio 13 que deberían incorporarse, 

de hecho, con algunas ligeras modificaciones, al principio 12. 
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Pasando luego al apartado a) del principio 13 de la Declaración el Sr. Beesly 

reconoce qua ningún elemento del futuro tratado debe afectar el estatuto jurídico 

de las aguas suprayacentes de la zona internacional de los fondos marinos, a[;Í 

como tampoco el estatuto jurídico del espacio aéreo situado sobre esas aguas. Pe

ro hay que ampliar ese principio, pues el tratado deberá prever que todas las 

actividades emprendidas en el medio marino se efectuarán de manera que no obsta

culicen injustificadamente la exploración y la explotación de los recursos de la 

zona y, recíprocamente, que la exploración y explotación de esos recursos no obs

taculicen injustificadamente las demás actividades. 

Por lo que respecta al apartado b) del principio 13, la delegación del Canadá 

tiene que formular unas reservas expresas por el modo negativo en que se ha pre

sentado. De hecho no es más que una versión suavizada de los derechos de los 

Estados ribereños. La delegación del Canadá tom6 parte en las negociaciones que 

condujeron a la redacción de ese texto que, por lo demás, aceptó como una fórmula 

de transacción, pero considera que debería redactarse de modo positivo, estipulan

do, por ejemplo, que los Estados ribereños podrán tomar medidas para prevenir, 

atenuar o eliminar un peligro grave o inrainente para sus costase Este te:x:to en

mendado se incorporaría al principio 12 como se ha indicado anteriormente. 
C, 

Por último, la delegación del Canadá aprueba en sustancia el p1'incipio 14 de 

la Declaración pero estima que en él se debe establecer de un modo más claro que 

cada parte contratante tiene la responsabilidad de: a) garantizar el respeto de 

las disposiciones del futuro tratado sobre los fondos marinos y de sancionar las 

violaciones de dicho tratado; b) mantener el orden público entre el personal de 

las instalaciones y del equipo que explote o que se exolote bajo sus auspicios y 

e) abonar indemnizaciones por los daños causados por las actividades que desarrolle 

o que se desarrollen bajo sus auspicios, independientemente de que se produzcan 

dentro o fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional. 1cdemás del pago de in

demnizaciones, las partes estarán obligadas a tomar las medidas de saneamiento que 

puedan ser necesarias por las actividades emprendidas. Entre esas medidas queda 

intrínsecamente comprendida la delegación de responsabilidad o de poderes por el 

mecanismo internacional a los Estados bajo cuyo patrocinio se han emprendido las 

actividades, lo que proporcionaría quizás un medio práctico y eficaz de resolver 

diversos problemas relacionados con las explotación de los fondos marinos, a reserva 
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de las normas y reglamentos acordados que se fijarán en el tratado y las disposi

ciones relativas a las actividades indispensables de vigilancia. 

}=:]_ representante del Ca11adá considera que el mecanismo inter11acional qu_e se 

cree deberá ser una institución completamente nueva, dotada de personalidad jurí

dica y facultada para firmar contratos, poseer bienes y comparecer ante los tri

bunales~ La cuestión de los privilegios e inmunidades de ese mecanismo interna·

cional es una cuestión delicada, en especial si se trata de imnunidades frente 

a la autoridad judicial. Sea cual fuere el estatuto de ese mecanismo en el con

texto de las Naciones Unidas, la naturaleza de la tarea que deberá realizar será 

radicalmente distinta de todo lo que se ha podido emprender hasta la fecha. Por 

ello, la creación de ese nuevo organismo deberá abordarse desde un nuevo enfoque, 

independientemente de las tradiciones y prácticas puestas al servicio de fines 

completa1nente distintos. En cierto sentido, ese mecan.ismo se parecerá rnás a una 

empresa que a los organismos de las Naciones UnidasQ Por ello, quizás será nece

sario prever, al menos para algunas de sus funciones, que el mecanismo internacio

nal podrá ser demandando ante los tribunales. La cuestión dependerá hasta cierto 

punto de la naturaleza de las funciones y de las atribuciones que se le encomien

den.. En consecuencia, si el mecanismo tiene capacidad para explotar los recursos 

de los fondos marinos o para lanzarse a empresas de carácter comercial, deberá po

der ser perseguido ante los tribunales al igual que los buques del Estado en ser

vicio comercial, que no gozan de las mismas inmunidades que las concedidas a los 

b11q_ues de las marinas nacionales y a los buques del Estado en servicio no 

comercialº 

?or lo que se refiere a la cuestión a la que tanta importancia atribuye la 

delegación de Chile, es decir, la de saber si el mecanismo internacional estará 

dotado de personalidad jurídica y de los poderes administrativos y fiscales que 

le permiten explotar eficazmente los recursos de los fondos marinos, el Canadá 

piensa que hay que proceder con mucha cautela. Por una parte, es preciso evitar 

ql1e el mecanismo previsto resulte demasiado gra·voso y q11e su funcionamiento acarree 

unos gastos generales que no estén justificados por los beneficios qLJ.e reporten. 

En tal caso, seria m_11y poco pro.gntático prever que los capitales necesarios para 

las actividades de e:Kploraci6n y de explotación emprer1didas por el mecanis1no 

inte:cnac:l.onal serían facilitados por los Estados parte,s en el tratado o por las 
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Naciones Unidas en conjuntoº .Por otra parte, existe un riesgo av_téntico de que 

se produzca un conflicto de intereses entre el papel del mecanismo internacional 

como 6rgano regulador y la función que podrá desempeñar como 6rgano de explota

ción. Podrán plantearse problemas difíciles, por ejemplo, por lo que respecta a 

la posibilidad de conceder u11 trato preferencial al mecanismo internacional para 

la concesión de permisos y la aplicación de los reglamentos. .'.demás, los l~stados 

o los organismos que actúen en su nombre serán los que tengan más oportunidades 

de disponer de los expertos a los que hab,·á que recurrir para las operaciones en 

alta mar frente a las costas; por ello el Canadá tiende a pensar que convendrá 

confiar las actividades de explotación a los Estados Unidos. No obstante, sería 

quizás útil habilitar al mecanismo propuesto para emprender en el futuro activi

dades de explotación, sobre todo si dicha disposición debe facilitar la plena 

participación de los países en desarrollo en la exploración y explotación de los 

recursos de los fondos marinos en el marco de actividades mixtas emprendidas con 

el mecanismo internacional. Pero habrá que estudiar también otros métodos que 

faciliten la plena participación de los países en desarrollo. 

Por último, la delegación del Canadá estima que el futuro mecanismo interna

cional deberá constar de: 

a) Un órgano legislativo o una asamblea legislativa., que sea el órgano su

premo del mecanismo internacional, facultado para aprobar el presupuesto, elegir 

o designar a los miembros del órgano ejecutivo, tomar decisiones sobre las cues

tiones que le sean sometidas por este órgano y aprobar las enmiendas al tratado 

sobre los fondos marinos, a reserva tal vez de ratificación por los Estados partes. 

Este órgano legislativo estaría integrado por todos los Estados partes en el trata

do; a este respecto, se ha sugerido que, además de los Estados, participen también 

organismos, pero el Canadá no aceptaría esta propuesta. Las decisiones del órgano 

legilativo se tomarían por mayoría de dos tercios; 

b) Un órgano ejecutivo o consejo ejecutivo encargado de ejercer la autori

dad que en él delegue el órgano legislativo. Más concretamente, estaría faculta

do para elaborar el presupuesto y someterlo a la asamblea, aprobar las recomenda

cíones forrr1uladas por otros órganos auxiliares del mecanismo internacional sobre 

lo,s reglamentos relativos a la exploración de los fondos marinos y a la explota

ción. de sus recursos, asi como sobre los procedimientos de comercializaci6n, y, 
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ªºª"º también, la distribución de los beneficios resultantes; estaría capacitado 

asimismo para proponer al órgano legislativo enmiendas al tratado sobre los fon

dos marinos y para nombrar los miembros de otros órganos auxiliares que se enu

meran más adelante. Por lo que se refiere a la composición del órgano ejecutivo, 

no podría aplicarse en absoluto la fórmula tradicional de la distribución geográ

fica pues, en este caso, los intereses nacionales no estarían en relación, de 

ningún rnodo con las agrupaciones tradicionales. 1-lhora bien, la composición del 

órgano ejecutivo deberá estudiarse de forma que se logre un equilibrio adecuado 

entre estos intereses ncionalesº ,_:_~ este fin, los criterios esenciales podrían ser 

el nivel tecnológico alcanzado por los Estados para ejercer las actividades frente 

a la costa y encargarse de la gestión de los recursos, la longitud de las costas, 

Ja superficie de la plataforma continental, la carencia de litoral o la posesión 

de una plataforma continental que no llegue a la alta mar y el nivel de desarrollo 

económico. Para reflejar estos criterios adecuadamente, el Canadá estima que con

viene estipular una participaci.ón a dos niveles: por un lado, los Estados partes 

designados por el órgano legislativo, y por el otro, los Estados partes elegidos 

por el órgano legislativo. 

Podrá elegirse entre varias combinaciones para deter@inar cuáles de estos 

criterios hayan de servir de base para la designación o la elección de los miem

bros del órgano ejecutivo, así como para precisar el porcentaje exacto que debe 

atribuirse a cada una de estas dos categorías de participantes. La delegación del 

Canadá opina que el órgano ejecutivo debería componerse de un pequeño número de 

miembros (30 como máximo). Ese órgano tornaría las decisiones por mayoría de dos 

tercios. La delegación canadiense tiene que formular ciertas reservas en relación 

con las propuestas de votación ponderada o por mayoría doble. Esta solución sería 

incompatible con el principio fundamental de la igualdad soberana de los Estados 

y equivaldría en la práctica a dar un derecho de veto a Estados o a grupos de 

Estados en un régimen internacional creado para el bien de toda la humanidad; 

c) Un órgano consultivo o de registro, o una secretaría dirigida por un 

secretario general nombrado por el consejo y que contrataría su personal siguiendo 

J.as directrices de éste. El secretario generll informaría a la asamblea y al 

Consejo acerca de los trabajos de todo el mecanismo internacional: sus funciones 

serian fundamentalmente de información técnica, pero la asamblea o el consejo 
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podrían asignarle otras procurando que el secretario general estuviese libre de 

toda influencia nacional. Podría estudiarse asimismo la posibilidad de confiarle 

otras funciones inspiradas, por 8jemplo, en el estatuto del OIEJ\ o del BIRF. 

d) Un ·[irgano administrativo regulador que podría llamarse comisión de ges

tión de los recursos. Se trataría de un grupo de expertos nombrados por el conse

jo y responsables ante éste, quienes, secundados por colaboradores, ejercerían las 

funciones siguientes: 

i) expedir permisos de exploración y explotación y aprobar los programas de 

perforación a gran profundidad y de dragado; 

ii) dirigir e inspeccionar las operaciones en los fondos marinos y velar por 

la observancia de los reglamentos; 

iii) ordenar la suspensión de cualquier trabajo en caso de violación de los 

reglamentos o de las normas de seguridad y entablar la acción correspon

diente ante el tribunal; 

iv) controlar los métodos y el volumen de producción para evitar derroches; 

v) percibir impuestos y cánones; 

vi) recomendar modificaciones de los reglamentos y de las normas de seguridad; 

e) Otros órganos administrativos o reguladores, segú;n las necesidades, por 

ejemplo una comisión de comercialización y distribución de las materias primas y 

una comisión que estudiase de cerca las líneas de demarcación; 

f) Un tribunal administrativo compuesto por varios juristas, y, posiblemen

te, por técnicos que representasen los diversos sistemas jurídicos del mundo, ele

gido por el consejo o por la asamblea y encargado de resolver las controversias 

entre las partes contratantes o entre éstas y el régimen internacional. Habría 

que prever también, de conformidad con el artículo 33 de la Carta de las Naciones 

Unidas, ciertas modalidades de negociación, conciliación o arbitraje. El tribunal 

podría pedir asesoramiento a la Corte Internacional de Justicia y debería estar fa-

cul tado para acudir a ella en las cuestiones de derecho internacional; 

La delegación del Canadá opina que habría que dejar a la autoridad internacio

nal cierto margen de desarrol.lo orgánico, autorizándola, por ejemplo, a crear ins-· 

ti tuciones regionales que permitiesen i1na cooperación de los países en desarrollo 

encaminada a compensar sus lag·unas en materia de tecnología~ En el t:ratado que ha 

de elaborarse convendría incluir disposiciones facultativas para reforzar la auto~ 

ridad cu_ando las necesidades prácticas lo exigieran~ 
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La delegación canadiense estima que habría que crear una autoridad provisio

nal para la exploraci6n y explotaci6n de los recursos minerales en la zona míni

ma no impugnada de los fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional, conforme 

a la propuesta de tres puntos presentada por el Canadá en la 58° sesi6n, en marzo 

de 1971. Esta autoridad vigilaría las actividades que pudieran emprenderse pró

ximamente en dicha zona y procuraría crear un clima propicio~ En efecto, varias 

empresas estarían dispuestas a iniciar operaciones provechosas en los fondos mari

nos, pero no quieren aventurarse sin contar con ciertas garantíasº Ahora bien, 

estas sociedades no pueden esperar a la conclusi6n de un tratado sobre lqs fondos 

marinos, que corre peligro de no entrar en vigor antes de 1973, año de la Conferen

cia sobre el Derecho del Mar. De todas formas, es mejor prevenir -mediante la 

creación inmediata de un régimen de administración y control- una avalancha de 

grandes sociedades que podría entrañar un derroche de los recursos, un atentado 

contra el medio y una conmoci6n de los mercados mundiales tradicionales debida al 

suministro anárquico de materias primas. 

El régimen provisional comprendería, esqu8máticamente, los elementos esencia

les del mecanismo definitivo que crearía el futuro tratado de los fondos marinos. 

Los elementos clave del mecanismo provisional seríah los siguientes: 

a) Un consejo ejecutivo especial nombrado por la .üsamblea General de las 

Naciones Unidas; 

b) Una comisión interina de gesti6n de los recursos cuyos miembros serían 

designados por el consejo ejecutivo en función de su competencia y experiencia. 

Este mecanismo funcionaría inspirándose en la Declaraci6n de principios, que sería 

en cierta forma su estatuto. 

La Comisi6n interina de gestión de los recursos ejercería las funciones 

siguientes: 

Registrar las reivindicaciones territoriales de los Estados ribereños en 

relación con la plataforma continental, sin prejuzgar la decisión definitiva sobre 

los límites de la jurisdicción nacional; 

b) Llevar un registro de las actividades de exploración y explotación auto

rizadas por los Estados ribereños en la zona que consideran su plataforma 

continental; 
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c) Expedir permisos de exploraci6n en ciertas partes de la zona internacio

nal no impugnada, previa aiorobación del Consejo ejecutivo; 

d) Expedir permisos de explotación a los Estados o a sus nacionales, com

prometiéndose éstos a respetar ciertos plazos de producción; 

e) Percibir derechos y un canon por estos permisos, a fin de sufragar sus 

gastos administrativos; 

f) .,\probar las solicitudes de permiso de perforación a gran profundidad o 

de operaciones de extracción en los fondos marinos, a condición de que se obser

ven las normas de lucha contra la contaminación; 

g) Comprobar, mediante inspecciones, que todas las explotaciones o pros

pecciones se atengan a las reglas establecidas por el Consejo, o delegar esta 

facultad de inspección en las autoridades del Estado solicitante; 

h) Percibir cánones sobre los minerales extraídos; 

i) Vigilar la comercialización de las materias primas extraídas a fin de 

suspender las operaciones de extracción o la expedición de permisos si la produc

ción llegase a superar sensiblemente la demand~; 

j) Percibir las contribuciones voluntarias de los Estados ribereños, según 

un porcentaje fijo de los ingresos obtenidos de la explotac:i,.ón de los recursos sub

marinos dentro de los límites de la jurisdicci6n nacional o fuera de ellos. 

A la entrada en vigor del tratado, el mecanismo provisional podría transfor

marse en permanente. Durante el período de transición, toda diferencia que no se 

resolviese por negociación, conciliación o arbitraje podría ser sometida a la 

Corte Internacional de Justicia. 

El Sr. Beesley recuerda, para conocimiento de todos aquellos que pudieran 

alegar que la propuesta en tres puntos presentada por el Candaá es poco práctica 

o inaplicable, la existencia de los elementos siguientes: la resoluci6n 2574 D 

(;;xrv) de la Asamblea General que impone una moratoria, hasta ahora letra muerta, 

para las reivindicaciones sobre los fondos marinos; un acuerdo general según el 

cual el futuro tratado sobre los fondos marinos debería obligar a los Estados ri

bereños a notificar a la autoridad internacional los límites de su jurisdicción 

nacional; una encuesta, a la que procede actualmente el Secretario General4/, pa

ra determinar, entre otras cosas, las reivindicaciones nacionales sobre los fondos 

4/ A/ilC.135/11 y Corr.l y :\dd.l. 
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marinos; la idea, generalmente aceptada, de que los Estados ribereños deberán se

ñalar a la futura autoridad internacional las actividades que emprendan en la co

rrespondiente zona de su jurisdicción; la necesidad real de crear inmediatamente 

una autoridad administrativa y supervisora en las zonas que quedan indudablemente 

fuera de los límites de la jurisdicción nacional; el esbozo de un tratado sobre 

los recursos de los fondos marinos, expuesto en la Declaración de principios de 

la J;samblea General, que puede servir de punto de partida para el régimen y para 

el mecanismo provisional; un baremo de contribuciones de los Estados a las 

Naciones Unidas, según los ingresos que obtengan del territorio bajo su jurisdic

ción nacional. Todo lo que pide la delegación del Canadá es que se actúe inmedia

ta y eficazmente basándose en estos elementos, ya existentes, y que con tal fin, 

se pongan en práctica la resolución y los principios generalmente admitidos, se 

responda a la encuesta del Secretario General, se aporten voluntariamente las con

tribuciones sobre los ingresos obtenidos de los recursos de los fondos marinos den

tro de los límites de la jurisdicción nacional y, en general, se pongan en prácti

ca las medidas existentes sin necesidad de innovaciones. 

La idea de las contribuciones voluntarias quizá sea la principal fuente de 

objeciones. En ·respuesta a todas ellas, el Sr. Beesley si':igiere que las contribu

ciones podrían imponerse a las explotaciones situadas a partir del límite exterior 

de una franja costera de 12 millas náuticas, conforme a la fórmula empleada en el 

Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de destruc

ción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo. Estas contribucio

nes se calcularían en función de los recursos de los países y los beneficios de 

la explotación se repartirían según las necesidades de cada uno,·como se hace en 

los organismos especializados de las Naciones Unidas. Por otra parte, el princi

pio de las contribuciones voluntarias no es nada nuevo ni sorprendente, pues se 

asemeja al baremo de las contribuciones a las Naciones Unidas y a sus orge.nismos 

especializados. 

La delegación del Canadá espera con gran interés que otras delegaciones mani

fiesten sus opiniones sobre la cuestión que acaba de exponer y desea que se pase 

cuanto antes a la redacción de propuestas concretas. 

El Sr. MYRSTEN (Suecia) indica que se propone hi;icer algunas observacio

nes acerca de los limites de la jurisdicción nacional. 
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Recuerda en primer lugar la Declaración de principios, en la que se hace 

mención expresa de los recursos submarinos situados fuera de los límites de la 

jurisdicción nacional que son patrimonio común de la humanidad. l\Tingún Estado pue

de infringir esa Declaración alegando que ejerce jurisdicción sobre una parte de 

los fondos marinos más amplia de la que poseía, conforme al derecho internacional, 

el día en que se proclamó la Declaración, ya que, en otro caso, esta última po

dría verse privada totalmente de efectividad merced a sucesivas medidas unilate

rales. ..l fin de evitar cualquier confusión entre los derechos efectivos de los 

Estados ribereños y sus reivindicaciones, la Subcomisión debería distinguir clara
¡ 

mente entre los derechos actuales de los Estados ribereños y los nuevos límites 

que diversos Estados desean ver aceptados por la comunidad mundial. 

La Convención de 1958 sobre la plataforma continental es el instrumento bási

co que confiere a los Estados ribereños jurisdicción sob.re los fondos marinos más 

allá del mar territorial y, especialmente, sobre el subsuelo de las zonas adyacen

tes a la costa. La Corte Internacional de Justicia dio en 1969 una interpretación 

del concepto de "adyacente" en el caso)./ de la Plataforma Continental del Mar del 

Norte. Sería conveniente que la Subcomisión se inspirase en esa interpretación 
'· para delimitar las zonas submarinas dependientes de la jurisdicción nacional. En 

cualquier caso, no cabe duda de que el límite de las 200 millas náuticas sugerido 

por algunas delegaciones constituiría una extensi6n de la jurisdicción actual en 

favor de los Estados ribereños y en detrimento, tanto de los Estados sin litoral 

o cuyo litoral no tenga otra prolongación que la plataforma continental, como 

de toda la comunidad mundial. ¿Qué efectos tendría esa extensión? Suponiendo 

que las partes de los fondos marinos que presenten interés económico para la huma

nidad, en un futuro previsible, estuvieran a menos de 2.500 metros de profundidad, 

se observa que, si se traza en un mapamundi la is6bata de 2.500 metros y una lí

nea situada a 200 millas náuticas de las costas de los continentes, salvo en algu

nas regiones, la isóbata está situada dentro del límite de las 200 millas. Por 

consiguiente, la adopción del criterio de las .200 millas como límite de la juris

dicción de los Estados ribereños no dejaría a disposición de la comunidad nacional 
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si110 una pequeña fracción de los sectores económicamente interesantes de los fon

dos marinos. }or tanto, la delegación de Suecia disiente de la delegación de Kenia 

en cuanto a la oportunidad de fijar los limites de la jursidicción nacional en 200 

millas. Es partidaria de que se confíe a un grupo de expertos el examen de los 

efectos económicos de la fi,jación de ese límite. 

En la 58" sesión, la delegación del Canadá propuso que todos los Estados ri

bereños precisaran sus reivindicaciones sobre la plataforma continental. Pero, 

es evidente que todos reivindicarían el máximo, dejando a la zona internacional 

una superficie sumamente reducida. En esas condiciones, resultaría superflua la 

idea misma de crear un régimen internacionalº 

El orador pasa acto seguido a otro problema fundamental, conexo hasta cierto 

punto.con la delimitaci6n~ el de la posible creaci6n de una zona intermedia si

tuada fuera de la jurisdicción nacional. oegún un estudio sobre los aspectos 

científicos de la utilización con fines pacíficos de los fondos oceánicos, hecho 

en 1968 por la Comisión Oceanográfica Intergubernamental y destinado al Comité 

Especial encargado de estudiar la utilización con fines pacíficos de los fondos 

marinos y oceánicos (i/ ''.C.135/l?), la plataforma continental, tal como se la de

fine en la clasificacióri oceanográfica reconocida, comprená'e el 77; de los fondos 

marinos, en tanto qu.e el declive continental representa el i1·;~ de los fondos mari

nos~ ?or consiguiente, una zona intermedia que abarca el declive continental se

ría rr,ucho más extensa que la plataforma continental~ .clhor"a bien, en ese declive 

hay grandes recursos. Si se añadiera a ese margen e} talud precontinental, se 

ampliaría considerablemente la zona sometida a la jurisdicción nacional. 

pues, ·una zona ix1ter:media que englobase ~~:idas las r-e.rtes de los fondos marinos 

que pudieran ser explotadas en un futuro próximo habría de menoscabar necesaria

mente los intereses de la comunidad internacional. c'demás, la creación de esa 

zona limitaría considerable1,12nte las acti-\ridades del organismo internacional"' ya 

qu.e no le confiaría sino la llanura abisal que, segL1n toda probabilidad, no será 

explotable en un fut11ro pr6xi~mo º En interés de u11a buena o:...,ganización sería con-

1reniente cor1fiar ·1a gesti6n de los recu.rsos de toda la zona interr1ac~i.,(:-".a; __ a un. 

orga:o.isrr10 internacional, a fin de evitar ur.a m·ultiplicidau. de 11m9J1.data:rios;r 9 ·':'.ada 

Ll?:F'_) d,;':J los c'11ales podría decidir a S"ll arbitrio la explotación de una parte de la 

'2iUD.a" PoJ. otra parte, la :reserva en favor de la comunidad ir:. ,~ernaci'Jl1E '.ie 1:i. 
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mayor superficie posible de los fondos marinos que conti.enen riquezas redundaría 

en beneficio de los países en desarrollo.. I~n. efecto, esos paises carecerían casi 

en absoluto de medios para influir en la explotación si se abandonara esta última 

a varios Estados ribereños3 la creación de una zona intermedia o la aceptación 

de 200 millas náuticas como límite de la jurisdicción nacional llevaría a esa 

situación. 

Debe tenerse en cuenta, además, el riesgo de controversia entre el organismo 

internacional y los diversos "mandatarios" posibles. En efecto, la fijación de 

un nuevo límite de los fondos marinos, aun previendo normas precisas para la de

finición del límite de la zona intermedia, aumentaría el riesgo de controversia. 

En todo caso, hay que tener presentes también los intereses de los Estados 

ribereños en las actividades que se realizan en las zonas adyacentes a sus costas, 

en especial cuando el organismo internacional proceda a conceder licencias de ex

plotación. La delegación de Suecia preferiría que en los proyectos de artículos 

figurasen disposiciones a tal efecto. 

El §:!'.:.... SMOD.UlNll (Italia) recuerda que en la 56ª sesión, celebrada en 

marzo de 1971 hizo ante el pleno de la Comisión unas observaciones generales so-

'· bre la marcha del régimen. internacional de los fondos marinos, cuyo principio ya 

es un hecho reconocido, así como el carácter que debiera darse a sus 6rgar1os~ E.n 

cuanto a los objetivos de este régimen, la delegación italiana apoya lo dicho 

por otras delegaciones, y se atiene en particular a cuatro grandes principios~ a) 

los recl1rsos submarinos l1an de ser tttili7.ados y conservados en provecho de la co

munidad interr.acional, lo cual !Jresupone que todos los Estados 11ayan de participar 

como iguales en un sistem_a de distribuci6n equ.itativa de sus recur·sos; b) la con

servación y utilización de los rect1rsos submarinos no p·ueden desembocar en la 

adquisición por tal o cual Estado de derechos soberanos fuera de los límites de su 

jurisdicción nacional; e) hay que prever el establecimiento de un organismo in

ternacional encal:rgado del coritrol, utilizaci6n y protección de los recursos ,sub

marinos; d) ninguna actividad ejercida en el fondo de los mares o en su subsuelo 

podrá menoscabar la libertad absoluta en la alta mar. 

En cuanto al organis:mo in.ternacional que ha de crearse 2 conviene inspirarse 

paI'a ello en los organismos existentes, en particu.lar aquellos cuyo carácter es 

esencialmente operacional~ Cabria, puea ;i con.ternplar tres grandes órganos, 
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conciliando en la composición de los órganos distintos de la ilsamblea los intere

ses de las diversas categorías de paises, sin comprometer por ello la eficacia 

del organismo. 

El establecimiento de un régimen verdaderamente internacional de los fondos 

marinos plantea dos grandes problemas~ ~l primer problema es el de la convenien

cia de crear entre el límite exterior de la jurisdicción nacional y la zona suje

ta a un régimen internacional una banda intermedia q_u_e sería administrada por el 

Estado ribereño pero quedaría bajo cont:('ol internacional, posiblemente en forma 

de un mandato. Cualquier que sea la fórmula que se adopte, hay que garantizar que 

el Estado ribereño no adquiera derechos soberanos sobre la zona intermedia y que 

el control internacional sea eficaz. 

El segundo problema se l'.'efiere a la determinación del límite ex·cerior de la 

jurisdicción nacional. Este problema suscita a su vez dos cuestiones muy delica

das que son los limites de las aguas terl'.'itol'.'iales y la dimensión de la plataforma 

continental. La delegación italiana es partidal'.'ia de atribuir la máxima extensión 

a la zona o zonas sujetas al control intel'.'nacional y limital'.', en cambio, la some

tida a jurisdicción naciona14 

En el marco del régimen internacional de los fondos marinos, interesa pl'.'ever 

procedimientos de resolución de las controversias, Estos procedimientos depende

rán en gran parte de la naturaleza de las controversias, ya sean técnicas o jurí

dicas, g~e puedan surgir. En todo caso, convendría prever una soluci6n en dos 

etapas: primero una conciliaci6n seguida, en caso de necesidad, de un procedimien

to judicial propiamente dicho. En la segunda etapa, la delegación italiana es 

partidaria de recurrir a la Corte Inter11acional de Justicia. En efecto, aun cuando 

las controversias pUedan tener un carácter técnico, sería preferible recurrir con 

más frecuencia a una sola jurisdicción en vez de crear varias jurisdicciones espe

cializadas. Por otra parte, según sus estatutos, la Corte tiene facultad para 

nombrar asesores técnicos, de modo que puede resolver con conocimiento de causa las 

cuestiones técnicas en cada caso concreto~ Si es necesario, el organismo inter

nacio11al de los fondos marinos debería estar en condiciones de pedir a la Corte una 

opini6i1 consultivaº 

Después de este e:x:amen general de los problemas q_11e está examina11do la Subco

misi611, el Sr. Smoquina formu.la varias observaciones complerrien-tarias. 



1Ja de1eGaci6n italiana está convencida de c~l.18 la obra iniciada en común para 

establecer un ró~írn_er1 iritE~rnacionF.i.1 de los fondos marinos repercutir.á necesaria

mente en e1 dereciio del n1ar ta1 co1no ha sido codificado por las Convenc:ioi1es de 

Ginebra de 1958º La prorJ:ia .. sa1nblGa General ha subrayado este problema confiando 

a la Co1nisión poderes a1np1iados. Sin embargo conviene averiguar en qu}~ direc

c.iones deber1 encarn:i.nar_se los esfuerzos de la Cornisión para ser más útiles" 

r~-ui~Já seria oportuno hacer una distinción entre tres hip6tesis que difieren 

bastante entre sí. La primera se refiere a las cuestiones que quedaron sin resol

ve.:c despu"és de entrar er1 vigor las conve11ciones de 1958º Por ejem:1Jo, la deter

ihinaci6n deJ._ l:lrni-C-.,.2 e>; .. terior de las ag11as territoriales~ La segi1nda 11ip6tesis se 

:refi.2re Q. 1as ruodifjJ;acionefJ que habrá qt1e introdl1ciT en u.na u otra de las Conven

c:.Lons de 1958 er1 función del régimen que llegue a estatuirseº IJor ej err111lo, será 

ri.ecesar:io vol·11er a examinar, a la luz del régimen establecido para los fondos ma

rinos, los crite:r~Los que se adopten_ para la determinación y/o la delimitaci6n ex

tel"'ior de la pl::ltaform_E:. continental,, Finalmente, ql.1eda una tercera hi:)ótesis; 

convendr:í.a aprovechar esta re·uni6n de la Comisión para examinar ta1nbién otras cues

tiones que se resolvieron de un rnodo concreto en la. Conferencia de las lTaciones 

Un.idas sobre el Derecb_o del l'lar·, de 19'.)6~ pe.ro que, pensándol\) bien, podrían exi

gir solu.cio:o8t1 parcial o total~-aente nuevas~ El derecho internacional debe progre

sar y evolucionar a medida q_u_e lo exija:n los intereses de la comunidad de los 

l 1;sta.dosº No obstante, al modificar un derecho codificado recientemente hay que ac

tua.c con toda la prudencia y flexibilidad que exige la seguridad del derech_o ~ 

Una X-'Hllisi6n generalizada de los principios y soluciones adoptados mediante trata

dos ~nLlJtilatera1es podrí.a traducirse en un atentado contra la estabilidad de las 

:t'elaciones jurÍdícas entre los Estados~ 

En J'.'ealidad, hay que h2cer lo necesa-cio para garantizar un :régimen de los fon

dos rnarinos qt1e pueda cont:cíbuir de modo ·más eficaz al bienesta:c de la hu.rrianidad~ 

::?ara lograJ:· e,:;tc objetivo vital, será necesario l1acer sacrificios consideTables~ 

:Cs indispen.s::lble evJtax· q-ue 1os resultados de los tr.aba,ios de J..a Comisión se vean 

cori~prometidos o incluso p·uestos en poli.gro pox' el mero hecho de q_u_e se q·uiera, al 

rnisllio tiempo;; do batir cuestiones qlle son sin d11da algu11a i~mportantes pero que po~ 

dríal:'l.:o en definitiva, ser examinada.s y res·ueltas en otra oca,sión, -;f, over•.tua1men

te J y_,01: :rüed_ios d..ist.intoG cuya eficac1.:;. se llaya podido corrrprubar ~ 
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El §:r_,__JE!ffiI (Libia) se congratula de que la comunidad internacional 

haya reconocido que el fondo de los mares y su subsv_elo sean un patrimonio común 

de la.humanidad. La creaci6n de un organismo internacional de los fondos marinos 

debería impedir q.ue aparezca algt1na forma nueva de competición coJ.onial y contri

buir a reducir la diferencia existente entre los ingresos de los diversos paisesG 

La Comisión tiene que establecer ahora las bases jurídicas del régimen interna

cional que regirá la utilización con fines pacíficos de los fondos marinos y 

oceánicos. Ya se han presentado diversos proyectos de estatuto. :_]_ establecer 

el estatuto definitivo, convendría evitar que se repitiesen los ero."o:res del pasa

do y reconocer las necesidades de los paises en desarrollo que han siclo, y que a 

veces siguen siendo, explotados. 

Por su parte, la delegación de Libia quisiera que se atribuyera a ese orga

nismo internacional la facultad ele ejercer los siguientes poderes: autorizar ac

tividades de exploración y explotación en la zona internacional del fondo de los 

maresi registrar y vigilar dichas actividades; efectuar los trabajos de explora

ción y explotación mediante sus propios recursos o confiándolos a subcontratistas; 

reunir, intercambiar y difundir la información relativa a las actividades del fon

do de los mares; crear un instituto para la formación de ciéntificos de los pai

ses en desarrollo y promover las actividades de investigación; conservar los re

cursos biológicos del mar en la zona internacional; percibir los irnpuestc.s (/ de

recl1os pagaderos por las empresas que operen en dicl1a zona; repartir entre los 

paises participantes las utilidades que resulten de esas actividades, de modo equi

tativo y teniendo en cuenta los intereses y las necesidades especiales de los 

países en desarrollo; coordinar las actividades de las organizaciones internacio

nales en este ámbito; proteger los intereses especiales de los Estados ribereños; 

tomar todas las medidas necesarias para dar efectividad a las disposiciones del 

estatuto. 

El organismo internacional de los fondos marinos debería ser univeTsal, aut6-

nomo, con personalidad jurídica e independencia en el sistema de las Naciones 

Unidas, y con los privilegios e inmunidades correspondientes. Debería comprender 

tres órganos principales: la '~samblea, el consejo de administración y la secre

taría. I,a J\rnmblea estaría compuesta por todos los Estados miembros que tendrían 

una voz cada uno; las decisiones se tomarían por mayoría de los Estados presentes 
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y co11 voto.. La ,~samblea celebraría un período de sesiones ordinario cada afi.o; 

a petición del consejo o del Secretario General del 01"ganismo o a petición. de 

dos tercios de los Estados miernbros podrían convocarse períodos de sesiones 

extraordinarios. 

El consejo de administración estaría comnuesto por 25 a 35 miembros elegi

dos por la ''samblea siguiendo el principio de una distribución geográfica equi ta ti-

VfL y teniendo en cuenta los intereses y las necesid8..des especiales de los países en 

desarrollo. El consejo se reuniría por lo menos dos veces al año. Presentaría 

anualmente un informe completo a la Asamblea. ~codría crear diversos comités téc

¡ nicos encargados de ayudarle a ejercer sus funciones. 

La secretaría estaría encabezada por un secretario general elegido para cua

tro años por la asamblea y dispondría del personal que necesitase. El secretario 

general rendiría un informe anual a la asamblea y asesoraría al consejo en el 

ejercicio de sus funciones. 

1211 términos generales, el organismo internacional de los fono.os ma:ri11os ten

drá que desempeñar un papel importante, concretamente el de atenuar los nefastos 

efectos económicos que pudieran causar las fluctuaciones de los precios de las 

materias primas resultantes de las actividades emprendidas en la zona de los fon

dos marinos y de los océanos, así como en su subsuelo, fuera de los límites de 

la jurisdicci6n nacional. Esta cuestión es vital para rr1uchos países en desarrollo 

cuya economía depende en gran parte de la producci6n de un producto básico determi

naél.o. El infoTme del Secretario General sobre las posibles reperc11siones en los 

mei:cados mundiales de la extracci6n de minerales de los fondos marinos en la 

zona fuera de la jurisdicción nacional, con referencia especial a los problemas 

de los países en desarrollo: estudio preJ_iminar (ll/1\C.138/36) i:evela lo importante 

que es el petróleo en las exportaciones totales de algunos países. Es evidente que 

al aumentar la demanda de petróleo y con el progreso técnico se acelerará la ex

plotación del petróleo a grandes profundidades y que esta explotación afectará 

considerablemente a la economía de los países en desarrollo. El proyecto de esta

tuto presentado por Tanzania prevé la creación de una junta de estabilización 

(artículo 35) que tendría por cometido investigar la situación existente de la 

oferta y la demanda y los precios en relación con las materias primas obtenidas 

en la zona internacional de los fondos marinos y las obtenidas en tierra. ill fi

jar los precios y determinar las cantidades que pudieran venderse o ponerse a 

disposición de quienes las desearan, la junta debería tener en cuenta las 
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necesidades de materias primas de la comunidad mundial y la estabilización que 

precisan las economías de los países productores de minerales terrestres, parti

cularmente cuando esos productores figuren entre los países en desarrollo. La 

delegación de Libia opina que esta sugerencia merece ser examinada muy atentamente 

por la Comisión. 

El §E~_TUKUR~ (Nigeria) declara que la cuestión de los fondos marinos 

tiene gran importancia para su delegación. En efecto, se trata para ella de de

terminar qué parte de los recursos del mar podrá explotar Nigeria en su calidad 

de Estado soberano y qué parte deberá ceder a la comunidad internacional. La mayor 

,parte de los recursos petrolíferos de Nigeria se encuentran en su plataforma con

tinental y nigeria ha concedido licencias de prospección a cierto número de 

sociedades. 

Una de las cuestiones más importantes en lo que respecta a la exploración y 

la explotación de los fondos marinos y el subsuelo del mar fuera de los limites de 

la jurisdicción nacional, son los ingresos que de ellas pueden derivarse. Esos 

ingresos~ procedentes de una zona que ha sido reconocida como patrimonio común de 

la humanidad, serán puestos a disposición de todos los paises, sea cual fuere su 

situación geográfica. La importancia de esos ingresos dependerá, como es natural, ,, 
de cierto número de factores. Sin embargo, en el estado actual de la técnica, es-

tá perfectamente claro que, en un futuro previsible~ sólo algunos paises, casi 

exclusivamente países desarrollados, estarán en condiciones de participar de modo 

efectivo en la explotación de los fondos marinos, Para sacar el máximo partido de 

ese estado de cosas, los países en desarrollo deberán insistir en que se instaure 

un sistema de cooperación con los países desarrollados que pueda asegurarles una 

participación máxima en las diferentes fases de explotación de los recursos del 

mar y de los océanos. 

Estas actividades exigirán los servicios de expertos en las esferas de la 

ciencia, la téc,1ica y la economía. El objetivo de los países en desarrollo es par

ticipar en esas actividades, porque no pueden contentarse con percibir un canon. 

Así pues, hay que tomar las medidas necesarias para formar exp8rtos de los paises 

en desarrollo y darles la ocasión de que efectúen investigaciones y encuestas. 

Habría, pues, que sugerir la creación de un fondo especial para la formación de 

expertos de los países en desarrollo, en particular en lo que respecta a los dis

tintos aspectos de la técnica petrolífera. 
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A juicio de la delegación de Nigeria, las distintas propuestas presentadas 

respecto del régimen y del mecanismo internacional no ofrecen suficientes garan

tías a los países en desarrollo. La delegación de Nigeria querrfa que se esta

bleciera un régimen que reglamentase la explotación de los recursos del mar. 

En Nigeria, la industria de la pesca se encuentra todavía en su fase inicial, y 

hay muchos buques de pesca extranjeros en las aguas de Higeria. Su país debe, 

pues, proteger sus intereses nacionales en esa esfera~ 

La delegación de Nigeria estima, como algunas otras delegaciones, que habría 

que crear urgentemente una zona de reserva p~ra los recursos biol6gicos del mar~ 

el fin de no incurrir de nuevo en los errores de 1958, habría que examinar en to

das sus ramificaciones el régimen y el mecanismo internacional propuesto~ 

Jl este respecto, la delegación de Nigeria espera presentar propuestas y re

comendaciones adecuadas para acelerar los trabajos de la Comisión, que permitan al 

propio tiempo lograr una distribución justa y equitativa de las riquezas de los 

fondos marinos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional. 

Por otra parte, la delegación de ·Nigeria estudia las repercusiones de las distin

tas propuestas relativas a la distribución de las riquezas del océano fuera de 

los límites de la jurisdicción nacional. Habrá que actuat de modo que la zona 

que se coloque bajo la jurisdicción internacional no sea explotada solamente por 

los tecnócratas de los países desarrollados, que son grandes potencias marítimas. 

El §r;. BEESLEY (Canadá), en uso de su derecho a contestar, dice al re

presentante de Suecia que, lejos de tratar de dar carta blanca a los Estados, el 

Canadá procura, por el contrario, salvar lo que todavía puede ser salvado. 

En primer término, por lo que respecta a las reivindicaciones que puedan 

presentarse de aquí a 1973, existe en la actualidad una Declaraci6n de Principios 

que da ya una idea de la índole del régimen internacional que se prevé. !csí, los 

Estados disponen de las indicaciones necesarias para adoptar decisiones. Ahora 

bien, es necesario ahora que se adopten decisiones definitivas. 

Es cierto que la renuncia es difícil, pero si resulta demasiado difícil, la 

conferencia de 1973 no tendrá la menor probabilidad de dar resultados positivos, 

ya que gran número de Estados han basado las disposiciones legislativas que han 

adoptado en la Convención de 1958 sobre la Plataforma Continental. Y si se apli

ca el mismo razonamiento al mar territorial, se podría igualmente abandonar toda 

esperanza en esta esfera. 
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Por otra parte, si bien es difícil renu.nciar, ta111bién es posible buscar f61• .. -" 

mulas de arreglo entre los Estados. .E:n otro caso, ¿cómo .se explicaría la pro··· 

puesta hecha por una gran Potencia, que se fl1nda precisamente en el principio d8 

la renuncia al derecho soberano más allá de la isóbata de 200 metros? 

ccdemás, ¿ha habido hasta ahora algún país que haya renunciado a su derecho 

a presentar reivindicaciones acerca de la plataforma continental en espera de las 

decisiones que se adopten en 1973? Esto es quizás 1o que todos deberían l1acer, 

y ya se ha aprobado una resolución que prevé una moratoria. ''ero es tan elásti

ca como la Convenci6n de 1958. .!A este respecto, ¿podría Sllgerir e1 representante 

de Suecia, para impedir que los Estados contin.úen presentando reivindicaciones 

sobre partes de los fondos marinos y oceánicos, un medio distinto del método 

propuesto por la delegación del Canadá? Esta no se propone estimular las reivin·

dicaciones; por el contrario, trata de ponerles 11n punto final en espera de las 

decisiones que se adopten en 1973. 

Es de observarse además que, al pedir a los Estados que den a conocer las 

decisiones legislativas más recientes que hayan adoptado en materia de derecho 

del mar, el Secretario General llegaría a constituir en cierto modo un registro 

de las reivindicaciones nacionales, análogo al recogido en la Serie Legislativa 

de las Naciones Unidas (1970)2/. '.\hora bien, la Subcomisión necesita sobre tqdo 

datos de este género para basar en ellos sus trabajos. ¿De.saprobará el represen-

tante de Suecia las gestiones hechas por el Secretario General con los Estados? 

El Sr. Beesley no lo cree. 

Seguramente no entra en las intenciones del representante de Suecia :fav·ore-·· 

cer a los Estados que ya han formulado sus reivindicaciones en relación con los 

que no lo han hecho. Se podría inferir de su declaración que la si tnación que-

dará ;¡congeladaª una vez que se hayan presentado las rei·vindicaciones Q Por otra 

parte, se infiere del documento SID/T79-Fll--Law of the sea, publicado en 1968 por 

la F:lO, que la propia Suecia reivindicó en 1966 la jurisdicción nacional hasta 

la isóbata de 200 metros, o hasta el límite de la profundldad explotable. L1 

representante de Suecia no se propone, sin d1ida, pr·ohibir a otros paJ,ssis qu_e pre·~· 

se1rten una reivindicación análogaº 
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Hay que recordar, además, que Suecia es en ciertos aspectos l1D país cuyo li

toral sólo se prolonga por la plataforma continental, de suerte que no tiene 

límites aue definir. Pero no es posible imponer a un Estado, sea cual fuere, en 

esDera de que se adopte una decisión final, una interpretación del derecho dis

tinta de la que se basa actualmente en la Convención de 1958. En efecto, hay que 

poner término al proceso de extensión progresiva de la jurisdicción, y no favorecer 

ese proceso. De todos modos, ese proceso deberá interrumpirse en un momento dado, 

probablemente antes de 1973. Entonces, ¿por qué no ponerle término inmediata

mente aplicando la propuesta del Canadá? 

Si el representante de Suecia tiene objeciones que formular respecto de la 

primera parte de la propuesta, no puede, equitativamente, disociarla de las par

tes segunda y tercera de la misma propuesta, con las cuales está íntimamente 

relacionada. 

?or último, ninguna delegación puede decir que la resolución que fija una 

moratoria sea eficaz. En efecto, dados los términos en los que se halla redactada, 

ninguna de sus disposiciones puede impedir que un Estado extienda su jurisdicción, 

si tal es su propósito. 

El §r. MYRSTJl!.l (Suecia) indica que contestará en una sesión posterior a 
e 

todas las preguntas hechas por el representante del Canadá. 

El fR:i§IJ~NTE dice que, según se infiere de las consultas que ha cele

brado, las delegaciones farecen en general de acuerdo en cerrar la lista de los 

oradores al principio de la semana próxima, por ejemplo, el martes 3 de agosto. 

El Sr. Bi;LLAH (Trinidad-Tabago), hablando en nombre del grupo latinoa

mericano, dice que no ve la utilidad de adoptar inmediatamente una decisión en

caminada a cerrar la lista de oradores, o a cerrar el debate general. La cues

ti6n de los fondos marinos es vital para la mayor parte de los países y hay que 

dejar a cada una de las delegaciones la posibilidad de exponer su criterio. El 

grupo latinoamericano tiene la intención de presentar en cuanto sea posible un 

proyecto de estatuto que se apartará radicalmente de los textos presentados hasta 

ahora. 
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Trc.s lln interc0,1nbio de opiniones en el que p¿1rticipo.n el Sr~ ~~JO}lNSON 

(Jamaica), el ;;!:;::_,_ l'OLL;lRJ.J. (Guyana), ":l Sr._]!;.f;IOB,'\ (Tanzania), el Sr. d~_§OTO 

(?erú), el Sr. HAHRY (,lustralia) y el §:c~.-1]11N!:[11 (Francia), el Sr._.'L SiJ2~!l. 

(Kuwai'c.) propone que sesplsce el debate sobre la cuestión de si hay que cerrar la 

lista de oradores o decidir el cierre del debate general. 

Jsí_g~Q~2!daQQº 
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JiCTJ: RESUMIDA DE 1"1 11ª SESION 

celebrada el lunes 2 de agosto de 1971, a las 10.45 horas 

Presidente: Sr, Ri;.HGAH.1Tfül.N India 
, 

tarde, lnns Sr. TH.OMPSON-FLORES Brasil 
' to.rde, Srº SKiTON República Unida de Tanzania I11D.S 

En ausencia del Pr,Slsidente. el Sr. Rahgana.than_(India), Vicepresidente, 

ocupa la_Pres1Q.fil!cia. 

El §~....J::!~ (Suecia) dice que en la décima sesi6n hizo algunas obser

vaciones críticas acerca de una propuesta del representante del Canadá por la que, 

si el orador no se equivoca, se pediría a todos los Estados ribereños que definie

ran sus reivindicaciones sobre la plataforma continental.. Como en aquel momento no 

se hallaban presentes algunas delegaciones, el orador resumirá en atenci6n a ellas 
e 

lo que entonces dijo. 

Tal procedimiento llevaría a que todos los Estados ribereños reivindicasen to

das aquellas zonas que te6ricamente pudieran asignárseles en definitiva, y la expe

riencia demuestra que una vez que un Estado hace una reivindicación concreta es 

sumamente improbable que renuncie a ella. De ahí que ese procedimiento quizá tu

viera por efecto que la zona de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional fuese tan pequeña que no tuviera objeto establecer 

ningún raecanismo internacional en relación con ella .. 

Respondiendo a esta observación, el representante del Canadá hizo a la delega

ción sueca algunas preguntas a las que el orador contestará ahora.11 comenzando, para 

mayor claridad;¡ con la forma en que su delegación entiende los conceptos de 11 reivin

dicaciÓn11 y de ii renuncia1i ~ En su intervención de la décima sesiÓn.11 el orador sub

ray6 la diferencia entre los derechos actuales de los Estados ribeO'.'eños a los fondos 

marinos adyacentes a sus costas, por una parte, y los lÍmi tes ampliados que puedan 

reivindicar, por otraº Los derechos qi1e les reconoce el derecho internacional ,están 
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definidos en la Convención de 1958 sobre la Plataforma Continentall/. Si un Estado 

ribereño reivindica zonas de los fondos marinos distintas de las que le corresponden 

en virtud de esa Convención, tal reivindicación tiene carácter unilateral y no debe 

confundirse con ningún derecho de ese Estado a las zonas de que se trateº 

Hay que reconocer que el criterio de la explotabilidad establecido en dicha 

Convención dificulta la determinación de los límites exteriores de la jurisdicción 

nacional de manera que no se preste a controversias. Sin embargo, la interpreta

ción que la Corte Internacional de Justicia da al concepto de 11 adyacencia";?/ ha 

facilitado en cierto modo esa determinación. Indudablemente es difícil determinar 

éon exactitud los límites exteriores de la jurisdicción de un Estado ribereño sobre 

los fondos marinos, pero el orador sostiene que, aparte de una zona en litigio más 

bien estrecha, puede afirmarse categ6ricamente que los fondos marinos no están com

prendidos en la jurisdicción nacional en virtud del derecho internacional vigente. 

El orador no se propone tratar de definir ese límite exterior. En su intervención 

de la sesión anterior se limitó a expresar su desacuerdo con quienes opinaban que 

ciertas distancias excesivas, por ejemplo hasta 200 millas de la costa, eran con

formes al derecho internacional. 

Si de acuerdo con la propuesta canadiense se invita a los Estados ribereños 

a que presenten sus reivindicaciones nacionales a los fondos marinos y oceánicos, 

es muy probable que lo único que no se reivindique sean las zonas más profundas de 

los océanos •. A juicio del orador, una invitación de esa clase sólo tendría una fi

nalidad útil si se invitase a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a 

que expusieran su opinión acerca de cuáles son los límites de la jurisdiccióm na

cional sobre los fondos marinos conforme al derecho internacional. Restringir la 

invitación a los Estados ribereños equivaldría a presionar a los muchos Estados ri

bereños que se inclinan a subordinar los intereses nacionales a los intereses a 

largo plazo de la comunidad mundial. ;1demás, una vez hechas públicas las reivindi

caciones sería muy difícil que los Estados interesados las reiterasen. En este con

texto utilizó el orador la palabra 11 renuncia", que nada tiene que ver con la renuncia 

11 Naciones Unidas, Treaty_§fil:.i.§li, vol. 499, pág. 311. 

g/ ICJ_gepori§_1260, pág. 30. 
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a los derechos legalmente adquiridos en virtud del derecho internacional, como pa

recía creer el representante del Canadá.. La delegación de Suecia nunca ha sugerido 

que se hagan girar hacia atrás las manecillas del reloj. Lo que desea es que se 

ponga punto final a las reivindicaciones nacionales, ca.da vez mayoressi de jurisdic

ción sobre los fondos marinos, tendencia que a la lo.rga hará que la Declaración de 

principios que regulan los fondos marinos y oceánicos (resolución 2749 (XXV) de la 

,1san1blea General) carezca de significado. 

En cuanto a si las reivindicaciones definidas están en posición más firme que 

las no definidas., la experiencia demuestra que, en una fase de negociación como la 

fase en que se encuentra actualmente la Subcomisión, es mucho mejor que no sean muy 

definidas. 

El representante del Canadá preguntó también si la llamada resolución de 
11 moratoria11 , aprobada por la i:.sarnblea General en su vigésimo cuarto período de 

sesiones (resolución 2574 D (XXIV), había sido eficaz en opinión de la delegación 

sueca. El orador se inclinaría a decir que no, pero parece que no tiene objeto 

abordar esa cuestión, puesto que dicha resolución ha sido sustituida por la Decla

ración de principiosº El párrafo 1 de la Declaración debe interpretarse en el sen

tido de que toda la zona de los fondos marinos y oceánicos'que al aprobarse la 

Declaración estuviera fuera de los límites de la jurisdicción nacional reconocidos 

por el derecho internacional constituye el patrimonio común de la humanidad, a no 

ser, claro está, que la comunidad mundial acuerde reducir la zona común de los fon

dos marinos en beneficio de los Estados ribereños o basándose en cualquier otra de

limitación entre la jurisdicción nacional y la internacionalª Su delegación cree 

que esta es la Única interpretación lógica de la Declaración de principiosº Si la 

Subcomisión no interpreta así la Declaración, existe el riesgo de que, caso de que 

no se llegue a'un acuerdo sobre una delimitación, el progreso técnico y la amplia

ción paralela de la.s reivindicaciones de los Estados ribereños reduzcan progresi

vamente el patrimonio común de la humanidad a palabras sin sentido. 

El orador informará a la delegación canadiense sobre la posición de la dele

gación sueca con respecto a 18, tercera parte de la propuesta canadiense cuando la 

haya estudiado. 

El §.!'..:. ZE~.§ (Chile) di~e que, de conformidad con su mandado, c~)·i:r¿.spo110.e 

a la. Subcomisión I. la preparación de un tratado que expresará el Tégi1nen i:nt.:jrnr:L ioi'l<J.1 
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de los fondos marinos y oceánicos fuera de los 1Í1nites de la jurisdicción nacional. 

El proyecto de tratado deberá basarse en la Declaración de principios que figura 

en la resolución 27 49 (XXV) de la Lsamblea General y deberá comprender, como parte 

del régimen, una agencia o mecanismo internacional, regular las consecuencias eco

nómicas en su entrada en vigor, disponer sobre los problemas que presente para,los 

países mediterráneos y establecer normas parEi. la distribución adecuada de los bene

ficios de la zona internacionalº 

Para dar cima a ton importante labor, la Subcomisión dispone del mandato de 

la .:.~samblea General contenido en la resolución ya citada, del infor-me del anterior 
f 

Comité Especial encargado de estudiar la utilización con fines pacíficos de los 

fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicci6n naciona111, 

aprobado por la Asamblea General, y de tres importantes informes del Secretario 

General, uno sobre las posibles repercusiones de la extracción de minerales de 

los fondos marinos (L/¡iC,138/36), otro sobre los problemas especiales de los pa:i'.ses 

sin litoral (.:i/.iC.138/37) y el tercero sobre los criterios y métodos para que la 

comunidad internacional comparta los ingresos y demás beneficios obtenidos de la 

explotación de la zona situada fuera de los límites de la jurisdicción nacional 

(L/AC.138/38 y Corr.l). Además, se dispone, o se dispondrá, ae una decena de 

documentos de trabajo y pro;;rectos de artículosº Se trata de una tarea compleja 

y dif:i'.cil, a la vez pol:i'.tica, jur:i'.dica y económica, que justifica la prioridad 

que se le está dando ;.,r que e:;~igirá un método de trabajo ordenado y racional .. 

Los debates sobre el tema de la reserva exclusiva para fines pacíficos de los 

fondos marinos y oceánicos y su subsuelo situados fuera de la jurisdicción nacional 

actual, ha culminado en dos resu1tados fundainentales: la proclamación del revo

lucionario concepto de patriinonio común de 13. humanidad y la preparación de una 

Conferencia sobre el derecho del 1nar º 

En opinión de su delegación, la declaración solemne de la ..:isEffn.blea General 

de que los fondos marinos y oce8nicos y Sl1 subsuelo fuera de los límites de la 

jurisdicción nacional, asl como los recursos de la zona, son patrim?nio común de 

la hur11a..._l1.idad es una de las decisiones más trasc·ende11tales adoptadas por las 
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l\Taciones Unidas. El concepto de patrimonio común supone una definición jurídica 

de una especie de propiedad común e indivisible en favor de todos los Estados;; 

con o sin litoral. En el lengu2.je de los h.echos políticos y econór11icos, signifi

ca que todos los Estados participarán o podrán participar tanto en la administra

ción como en los beneficios de la zona y sus recursos. Esto representa un concep

to nuevo y revolucionario. El concepto de res gQ!llUl!.d-fil§. aplicado generallliente a 

12.s aguas de los oceános, correspondió a una consagración del egoísmo internacional 

y del imperio de los fuertes, equivalente a la antigua hegemonía indiscriminada 

de las llamadas libertades económicas en el plano interno. La nueva noción viene 

a superar esta situación y 2. consagrar por pr.imera vez una empresa cooperativa 
, . 

en un area inmensa~ 

El problema fundamental con que se er'c-enta la Comisi6n una vez adoptado el 

concepto ;i es el de incorporar el principio de patrirnonio común en el régi1nen y 

mecanismo internacionales que se tiene la intención de crear~ Ji juicio de su de

legación.? el régimen y el inecm1ismo deben tener jurisdicción sobre le:. zona inter

nacion2J. y sus recursos -en otras p.gJ_abras;i deben controlar las actividades que 

se desarrollen en dicha zona y regular el proceso de explorclción y explotación de 

d.ich~Js fondos en be11eficio de la humanidad~ La jurisdicción .sobre la zona signi

fica, naturalmente;¡ que la autoridad debe velar por su uso pacífico, vigilar el 

equilibrio ecológico y la conservación de los recursos vivos y evitar la contami

nacién, entre otras cosas. Pero fundrunentalr:ient-3, deberá controlar todo el proceso 

econó111ico ~ exploración, explotación y con1ercialización de los recursos~ Las de-

1r1ás atribu_ciones deber1 ser ejercidas en relación c:.on es~a función económica 

esencial~ 

.Si se desea que la autoridad internacional pueda tener un 8,decuado contrcl 

del procesarniento de los recursos,, el n1étodo n1ás ade,·uado parece ser el atrib-üir

le facultades para explor8.r y explotar~ Se ha dicho c1ue este método no sería Tea··, 

1.~sta~ p.:irque los Estados y ernpresas no estarán disp11estos a poner Sl.J técnics. ;,r 

te.l ~ su_ hEQl:{:,:ho:_íi y su poder económico al r:,2rvic5 ·'J del orga.nis1no internaci_-~r1ul .. 

J_,c=t , __ ,-1_. 1;J::.J__ón podyá (.:c.ncontrarse en facul ta.r a la. autoridad para busca;r forrnc~.s e:r=~ 

_;ci.:~cj_Ón con te:: ce:I'os~ n1ediante contra~os de p:i_~estaciór;, de :-~:_-:;r·vicic:.:, o 

:le l:J .. c;\.·eactón de ernpresa,'3 o sociedades r11ixte.s ~ Esta Últim.a fo:rrüa t~t,_-:n--.. ~ ~.ci'~ 
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precedentes en la.s legislaciones de los Estados;¡ que han procurado a 1nenudo atraer 

el capital extréillj ero n1anteniendo formas de control nc,_cional. Ello permitiría que 

la e1npresa estat,al o privada obtuviera una ganancia, en sociedad con una empresa 

que dependería de l;.,1 autorido.d o agencia internacionalº Este rnétodo, sugerido ya 

en el informe del Secret2rio General sobre un inecanismo internacionalá/ e insinuado 

p2.rcialmente en el proyecto de estatuto de Tanzania (.JAC.138/JJ), es el que ins

pira el proyecto de artículos que está preparnndo el grnpo latinoamericano. 

La exclusión del sistema de licencias y su sustitución por estos dos métodos 

de participación de terceros se basa en ra.zones políticas y económicas. Se trata 
i 
de que sean los Estados :i o una ma;yoría de ellos, quienes controlen el proceso y 

velen porque, efectivamente, 12 zona y los recursos sean patrimonio común" La 

situación en Europa occidental que describe el escritor francés Servan Schreiber 

podría darse con toda probabilidad en el caso del régimen de los fondos marinos. 

Hay consorcios, y aun si1nples empresas de un solo país, que tienen presupuestos 

mayo::._~es que los de la mayoría de los países en desarrollo~ Si esas empresas o con

sorcios llegasen a controlar el procesamiento de los principales recursos -petróleo 

y nódulos de manganeso- no lo harían, evidentemente, con el criterio del beneficio 
e 

de la hun1anJ_dad, sino velando por su propio interés" No se trata de dar a las empre-

sas particulares que operan en una zona internacional la seguridad y garantías que 

necesitarían en todo caso p3ra sus inversiones:> 1nediente un sisterna de licencias~ 

El mecanis1no tendría. que ser otro que, sin privar a las err1presas de una legítima 

ganancia, asegure el control del proceso y una parte sustancial de los beneficios 

para la comunidad internacional, representada en la autoridad.. El rnétodo propues-

to es el Único compatible, a la larga, con la noción de patrimonio cor11Ún de la 

humru1idad, ya que supone la jurisdicción sobre la zona ·:l sus recu1':>os y el control 

del proce::o de producción, comerciali2,ación y distribución de los beneficios. 

Una razón fundamental en fet.V:Jr del criterio que el orador acaba de esbozar es 

la necesidad de prevenir las consecuencias económicas que la entrad.s.. en vigor de 

las nuevas producciones puGda tener sobre los meres.dos ~r precios de las materias 

pri1n<....1..S de las que dependen las economías en muchos paÍse,;1 en desa:r-rollo. En efecto, 

b,/ Í:kj J bi e! u , Y::i:,g é [> iffi.2 ... ~ O U~-ff~ 2L-2J:i1:1~2lQ_A§_p~ ~j&ll,0.§~ S U!21i:fil~r!1,,C2.._~ 21 ( _'i/ 80 21) 
ano:t:o II1, párrs. 87 ;/ 88. 
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t.::l cor,10 recorniend.:: el inforr;1e de lci. Cor,2isión de los Fondos }1G.rinos 7 c,probndo por 

ln .'.sCJ.;1bleo. Gener.J.1.2./, es preciso regulnr lo.s futurns producciones pc:.ro. evi to.r, o 

r::1inimiznr 2l n1enos, esos efectos neg::.tivos... 1'ol fue l~. recon1endnci6n contenidcc en 

el informe de nc:rzo de 1970 de le. anterior Subcomisi6n de Lsuntos Técnicos y Econó-

YJicos, en un docuraento de tro.bcj o 2froasiático incorporndo ill. referido inforrüe de 

le. Cor1isión, en una exposición qu_e el Secreto.río Genercl J\.djunto de ,i\suntos Econó

micos y Sociales, que es documento de la Comisi6n2/, y en el informe del Secrete.rio 

Genernl sobre l~s posibles repercusiones e11 los inercc.dos n1undioles de 12~ extrc.cción 

t de minercles de los fondos mri..rinos en lo. zona fuera de jurisdicción nacional 

(A/i"C.138/36) yec menciormdo. Sólo medümte un control y regulación es posible evi

tar o minirnizo.r un efecto negativo de lns nuevo.s producciones en el mercado y los 

precios de las materias primn.s~ Est2 distorsión podrá signif'icr.r, pnra un grupo 

sustcncinl de p2Íses en desc.rrollo, entre los que se incluye Chile, un efecto negativo 

mucho mnyor que el beneficio que podría devengnr mediwte lv. distribución de 12s 

utilidades.. Esto es especialmente cierto en el caso de los nódulos de r11angnneso 

-integr2"dos, aden18.s, por cobre, níquel y cobalto- que se concentr<:!n en gr2ndes can

tid2des en Órec:.s pequ.eñas, como sucede en el Po__cífico sudoriental.. Unn licencia 

sobre u11 é.rea, pül" ejer¡1plo,. podrá convertir o. una sola erapresa en un f2ctor decisivo 

en el merc2.do de los i:1inertles de que se tro.te. J:J1oro. bien, pnra los efectos de tal 

regulo.ción, es indispenso.ble que lu autoridad tengc. el control de todo el proceso 

econó1~1ico,. Si, medic.nte ln concesión de licencins, ho. cedido en la pr6.ctica ln pro-

piedad de un ó.rea, dich2 regl ~;_ación seríc. irüposible. 

Le~ c.u.toridad debe, por definición, ser universel, es decir, abierta, cori10 el 

Trr,ctodo, 2 12 adhesión de todos los Est8.dos, senn o no miembros de lc:s Ifaciones 

Unidas., Sería el Único r¡1odo, e·videnternente, de dpr vigor práctico 2l siste1no., pues

to que éste deberín tener aplico.ción en todos los I1Qres y océanos., Formar8n parte 

de 12 autoridad, por consiguiente, todos los Estados que se adhiriesen ru tratado. 

2/ 1:219..w. Sunlen.<:;nto Nº_21 (f\/8021), párr. 57. 

9/ MAC.138/SC.2/L.9. 
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1J2 1a antori do1d debería depender un consejo;; integrado por Ui1 núm.ero razonable 

rj_e Estél,C~_os;; ciue sJ rvl.erc-;,. de Órgono ejecutivo de la entidad~ En la elección de sus 

rai,-~_¡nb:cus deber:Í_c-i prJr.1élI' eJ r~T~1- ler:i.o de 1-:, distribución geográfica equitativa, no 

podrfe. acepta.:cse, natu:calrr1t:i-1_te 7 la existenc:io. de miernbros permanentes o vetos, 

expl:íc·J to;::: o ernbozc:;,dos co:tuo se ha s11gerido y· de hecho se conternpla en uno de los 

proy-ecto,s ~ 

-~cleniá.:3 de lc::l autoridad JT e1 consejo debería crearse 7 en el supuesto de que la 

é:)J.toridcHl va a explotar por sí misrna o e11 sociedad, una empresag Ell0, sería la 

er!.ca:t·gada de la c1q:.:]_oté~ción 7l constitución de sociedades mixtas~ 

F.inaJ.n1errtc:i ht;,br~lc't que contemplar un organismo de planificaci6n que estudiase 

1a reguJac-16.n de J b.S producciones:-; rr1ercados y precios y formulase asimis1no políti

;_:::c:"~-; p¿1_~'<l otd-.:~risr J,s, t:rasmisión de tecnología a los países en desarrollo y la f'orma-· 

ci/.Ííl de técriJ_cos nt:o dichos Estados en las faenas de aprovechamiento de los mares .. 

In reso.l u:·'1 275ú (XXV) de la .:'.samblea General, que Chile copatrocinó, fue la 

base del :íJ,forme del Secretario General que figura en el documento ;lf;lC.138/36. Se 

trata. Ge •).n ducu111ento irllportante que ha prestado una decisiva asistencia a los tra

bajos de la_ .Sübco1nisiÓn~ El i11for111e lleva a -la conclusión de que los efectos pre

'risib1es de ] as producciones de petrólso ~\/ nódulos de mangan\_,eso -que son las dos 

cuestj_oncs que ha ~cnalizado·-· no producirÍc'U1 presumibler11ente un irnpacto en la eco

no1ní2" de los pc:Íses en desarrollo~ Exceptúa de esta. eV[).}-l.1a,ción al manganeso, en 

e.l que podr baber perjuicios cercanos) y 21 níquel 2 qL1e podría originarlo a 

dl ¿;3 o \/(:i:l.nte aflos plazo,, li-especto al cob::ce, llega a la conclusión de que presu·~ 

r11iblemer1te su n1ercado -:l precio no se ·verán ufect.ados en el inmediato futuro, por

qü8 e:;.1 1as actaales circ~unsta.nci3.s la producción de nódulos estaría determinada 

por la demanda de níquel;¡ que es rnuchas veces inferior a la del cobre.. En otras 

palabra.s J el Secretario General estima que no ser·Ía econó1nico e:xplote,r 1os nódulos 

por el val.or de ·uno solo de los n1inerales ~ 

~-:.unque: si.J. delegación considera mu;y· respetable la opinión que viene a reseñarse, 

;:::".x:isten antt~cc;dentcs que per1üiton presumir que nuevos desarrollos tecnológicos jun.~ 

te_. con irrversil::.nes Y!lds'ivcts pod:cán hacer econón1ica la explotación del cobre, por 

aj eri.1plo ~ La abu:nda.ncj a de e.s·1,e 1netal --rnás de 8 .... 00CJ mi1lones de toneladas en el 

for1do rüa.T.ino-" sus 1ey·es la concentraci6n de los :,yacirnientos s- 12 r:F1ser1cia 

de conflictos la.bcrales y de otro t:L1Jo .han 1J.evt1do a grandes con1f::ii'lía,:; a e.x.plor:_'.tr 

'(_/ 8~-3--'c!...ldJ ¿,,-~~ l::~ fc·TlY1é~ci3'n r.is ,-::onsc:-1-cios internéccio1:;.aJes o Su interés ,se reflej 3_ YlO 
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sólo en los estudios especializados, y entre ellos los que ha preparado la Secreta

ría para el Consejo Econ6mico y SociaJ_ y lo,s que ha hecho el departaJ.ílento del inte

rior en los Estados Unidos, sino en revistas del. rruno, por ejemplo lr.Q!,Lf;g.§.. lldemás 

de posibles consorcios, tales como Deep Seo. Ventur·es, importantes compañías 
7 

como la 

Kennecott Copper Mining Company están invirtiendo grandes sumas en exploración y 

métodos de proces8IIliento, entre los que contemplan la realización del proceso com

pleto en los propios barcos que pescan los nódulos. Es evidente que lU1a mejor tec

nología y la formación de grandes capitales pueden conducir a que los nódulos de 

manganeso tengan interés económico por el valor separado de alguno o algunos de 

{sus componentes. Esta posibilidad requerirá, evidenteri1ente, un estudio profundiza-

do de la SecretarÍQ. El propio informe -que se define como provisional- contempla 

el tema entre las sugerencias para ulterior estudio (párr. 27). 

También sería conveniente oír en la Coraisión las opiniones que pudiesen tener 

los expertos de la UNCTAD sobre la cuestión, como sugirió la delegación peruana 

en la séptima sesión~ Su delegaci6n bien sabe que la Secretaría ha trabajado en 

colaboración con la UNCT~:lD, pero, si se atiende a la naturaleza preliminar del 

informe y al hecho de que los expertos de la UNCTA.D residen en Ginebra mientras 

que la Secretaría trabaja en_ l'ifueva York, la sugerencia peruana adquiere mucho valor. 
e 

El oír a la UNCT..:lD en nada desrnerece el ve.lor del trabajo de la Secretaría. 

Con anterioridad, el oradoT ha expres¿i_do la categórica preferencia de su dele

gación por el método de regulación de las producciones -que se sugiere en el párra

fo 21 del informe del Secretario General sobre las alternativas posibles de compen

saciones a los países afectados o impuestos a la tonelada producida, solución esta 

Úl ti1na de más difícil aplicación en la hipótesis de explotación directa o asociada~ 

La regula.ción de las producciones es una necesidad de la implementaciór1 del princi

pio de patrimonio común de la hmnanidad ~ 

El Secretario General ha presentado otro estudio sobre los problemas especia

les de los países sin litoral CJAC.138/37) que es, en parte, una actualización de 

otro, preparado con ocasión de la Conferencia de 1958 de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del MnrZ/ que fundrunentalmente se refería a los convenios de libre acceso 

a la alta mar y, en parte, un estudio original acerca. C. _C! los problemas especie.les 

que podría presentar la participación de estos países en la zona extrajurisdicional 

y sus recursos que es patrimonio corrrún de todos~ Esta Última materia, corno bien lo 

'll Véase Confers;;gcia. d.§ las Naciones Unidgs so]2re el Derecho del 1'1Iar, 
Dofl[QQJ},tos~ºfic.ifil~§,, Publicación -de las Naciones Unidas, Nº de venta~ 58GV ~L~, 
vol. I, docnmento ;;/CONF.13/29 y iidd.l. 
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expresa el informe :J estará rriuy influida por el tipo de organización que se establez

ca. El problema del libre acceso a la zona fuera de los límites de la jurisdicción 

nacional -que en todo caso debe serle asegurado a los países sin litoral- cobraría 

menos importancia si la autoridad explota por sí misma o en asociación. En esta 

hipótesis, es la participación de los países sin litoral en dicha autoridad la que 

cobraría mayor interés. En todo caso, su delegación tiene el decidido propósito 

de obtener, para los sin litoral, condiciones efectivas de igualdad de participación 

en la administración del patrimonio común y la consideración especial de su caso en 

la distribución de los beneficios. Asimismo, el orador ha escuchado con interés la 

Jugerencia alternativa fonnulada por Kenia en la octava sesión respecto a la eventual 

creación de soluciones regionales para los problemas especiales que presente este 

régimen a los países sin litoral de cada continente. 

La decisión final respecto al método para la distribución de los beneficios de

berá hacerse más adelante, luego de haber decidido la forma de participación de todos 

los Estados en la administración y haber sopesado las razones en pro y en contra de 

los diversos métodos. En todo caso, está claro -y decidido- que los beneficios ne 

van a ser un sustituto para los aportes de los países desarrollados a otros organis

mos, como por ejemplo, el Programa de las Naciones Unidas parií. el Desarrollo (PNUD), 

ni van a ser presentados como integrantes de la llamada asistencia internacional. 

En este caso, los copropietarios, es decir, los Estados, resolverán sobre la dispo

sición de los frutos de su propiedad o patrimonio común. El informe del Secretario 

General agrega otro importante elemento de juicio: elabora criterios alternativos 

posibles, que podrán ser debidamente sopesados en el debate y en la negociación que 
. , 

seguira. 

Varios oradores, en especial el representante del Canadá, han hablado de la 

posibilidad de explotaciones en la zona extrajurisdicional en el tiempo intermedio, 

es decir, con anterioridad a la entrada en vigor del régimen, lo que exigirá induda

blemente un cierto número de ratificaciones del tratado. Es efectivo también que una 

compañía importante ha recurrido al Gobierno norteamericano, solicitándole el otorga

miento de una licencia, para explorar el área extrajurisdicional. También es cierto, 

y le consta personalmente al orador, que representantes directos de dos de las gran

des compañías interesadas en los nódulos de manganeso han dicho que si forman un 

consorcio internacional con uno o dos países desarrollados no necesitarán del régimen 
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internacional. Cabe distinguir, en ese caso, dos situaciones: la político-legal, 

determinada por las resoluciones de la Jlsamblea General y la que pueda surgir como 

una alternativa práctica. La situación político-legal es clara: existe una mora

toria de explotaciones, aprobada por los dos tercios de la Asamblea General en la 

resolución 2574 (XXV), y la Declaración de principios que excluye la adquisición de 

derechos incompatibles con el derecho internacional, dice que todas las actividades 

de exploración y explotación se sujetarán a él y responsabiliza a los Estados res

pecto a las actividades de sus nacionales. Por lo tauto, la explotación no está 

permitida y, si se hace, no podrá dar origen a la adquisición de derechos y se hará 

responsable de ella el Estado de la empresa que la ejecutó. La responsabilidad de 

dicho Estado es aún más clara si ha votado favorablemente la Declaración de princi

pios contenida en la resolución 2749 (XXV). 

En cuanto a la situación práctica, su delegación no cree que se justifique un 

. régimen interino o mecanismo en dos etapas, que necesariamente prejuzgaría respecto 

al definitivo. Si llegase a estimarse necesario, tendría que ser idéntico al defi

nitivo y operar con el mismo método. 

Es necesario que el proyecto de tratado aluda expresamente a los derechos de 

los Estados ribereños para evitar, frente a sus costas, actos que produzcau conta

minación, permitir su intervención en todos los ca.sos en que su riqueza ecológica 

pueda ser afectada y especificar la necesidad de que sea consultado cada vez que 

existe una amenaza de daño. En esta materia, la delegación de Chile concuerda 

plenamente con la de Canadá y hace suyo lo que expuso en este debate. 

Varios representantes hau hablado de un tema no contenido en el maudato de la 

Subcomisión: la determinación precisa de]~ área fuera de los límites de la jurisdic

ción nacional, que se está examinando en la Subcomisión II. El orador ha escuchado 

con interés la sugerencia del Comité Jurídico Consultivo .:~siático .Africano 

(véase ll/<'1C.lJ8/34) en el sentido de otorgar a los Estados ribereños una zona 

económica más allá del mar territorial, aunque no ha leído la propuesta propia

mente dicha. También ha escuchado al delegado de Australia sostener que en la 

determinación de los límites tendrían que respetarse los derechos adquiridos y 

que el criterio de explotabilidad ha creado una plataforma legal, que corresponde 

a cada Estado definir. Las delegaciones de la URSS, ;iustria, Bulgaria, Polonia, 

Túnez y Kenia hau abogado por un criterio alternativo de distaucia y el represen

tante de Kenia ha apoyado la sugerencia formulada por los representantes de Mal ta, 
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Noruega e Islandia en el sentido de que la zona bajo jurisdicción nacional no sea 

inferior a 200 millas. Estas declaraciones acentúan el absurdo de proponer, como 

lo ha hecho inexplicablemente un&. delegación, un criterio exclusivo de profundidad, 

Esto significaría ignorar las realidades geográficas y políticas, como asimismo prin

cipios de derecho internacional vigentes desde hace 20 años. El debate ha dejado en 

claro la necesidad de que se respeten en esta materia los derechos adquiridos; que, 

sobre esta base, se proponga un criterio alternativo de profundidad y distancia y 

que dicha distancia no sea inferior a 200 millas. Este criterio dejaría alrededor 

del 80/~ del fondo marino para el régimen internacional y parece ser el único comple

¡nento adecuado y realista para un régimen internacional y significativo, como el que 

presupone el concepto de patrimonio común de la humanidad. 

En lo que se refiere a la creación de un régimen y un mecanismo para los fondos 

marinos, su delegación no excluye los criterios propuestos por la delegación de Malta, 

sino que ve con gran interés la idea fundamental sugerida por el representante de 

Malta y expresada en un proyecto de tratado presentado en la Conferencia 11 FaC.§!!L.ill 

JVIall.Qus11 , que sin duda se señalará a la atención de la Comisi6n en el momento opor

tunog/. Un enfoque unitario a los problemas del mar, como asimismo la posibilidad 

de un régimen internacional Único para los océanos basado en~el patrimonio común de 

la humanidad y un límite también Único, que se fija en 200 millas, serán objeto de 

atenta consideración por parte de su Gobierno. 

Finalmente, en cuanto al procedimiento, su delegación estima que la Subcomisión 

debe continuar trabajando intensamente pero sin quemar etapas que resulten indispen

sables. f;.ntes de clausurar el intercambio de ideas sobre el conjunto de las materias 

sobre las que versará el proyecto de tratado, habrá que llegar a un acuerdo sobre sus 

ideas fundamentales. Su delegación piensa que al debate general deberá seguir un 

debate sobre los proyectos presentados los que, si se cuentan las sugerencias formu

ladas en los debates, no serán menos de diez. A este debate podrían seguir debates 

específicos sobre los puntos más fundamentales, empezando tal vez por las atribucio

nes de la autoridad internacional y la forma en que se aprovecharán los recursos de 

la zona. No parece recomendable, en esta etapa, formar grupos de trabajo o querer 

discutir puntos muy específicos sin estar antes de acuerdo en los trazos fundamentales. 

fl/ Ulteriormente distribuido con la signatura ,J.lC.138/ 53. 
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El §r~_:N 1 LO]iQ. (Gabón) dice que .hay una vinculaci6n SUJ\1arüente i1npcrta11te 

entre 1a naturaleza del. mecani,::;n10 internacJ.onal que ha de e,ste.bl.sce:rse ;y 1a ct1·2Srn 

ti6n de los límites de la plataforma continental. Como puso de relieve el r·epre·· 

sentante de la Hepública Unida de Tanzania, delimitar la •·:ma de lo.s fondos marinos 

y oceánicos fuera de la jurisdicción nacional equivale a defirtir la platafor:ma 

continental • 

.rl.unque la plataforma continental fue definida desde el punto de vista geográ-

fico a principios del siglo XVIII, tal definición despertó poco interés, sa1vo er1 

los círculos científicos, hasta la segunda guerra inundial, cuando comens(_í a adquirir 

interés político al descubrirse las posibilidades de aprov·eche.ro.iento de sus recnr·-' 

sos biológicos y minerales. Entonces, después de más de un decenio rle debates poJ.:J-:-.. 

ticos, económicos y jurídicos se aprobó la Convención de 1958 sobre la Plataform.a 

Continental, que representa una transacciór1 entre, po:c una parte, las tender1cias 

innovadoras que reconocían la plena. soberanía de los Estados riberefios sobre la 

parte de la plataforma continental adyacente a sus costas al ampliar el mar terri.·· 

torial hasta el extremo de la plataforma continental, y, por otra., las tendencias 

conservadoras que neg':iban el derecho exclusivo de los Estados riberefi_os a la pla~ 

taforma continental adyacente. 

artículo 2 de la Convenciónº 

Esa transacci6n se refleja e.n el párrafo 1 del 
e 

.:~l estt1diar la Convención se observa que los crj_teri.os adoptados para de1irnitc:: .. ·,. 

la plataforma continental eran la profundidad (200 metros) y la posibilidad de explo"· 

tación. El Gab6n no se ha adherido a esa Convención, JT le resulta difíc.il aceptar 

esos dos criterios.. La adopción del primero traería consigo disparidades con res·,~ 

pecto a la anchura de la plataforma continental: los Estados cuyas costas son 

bajas y descienden suavemente, como ocurre en algunos Estados del Orie11te l•'ledio Ji.,. 

del co11tinente s:mericano, tendrían plataformas cor1tJnentales anc!.t.>1s~ en ca.:.'11bioJ 

los Estado,s cuyas costas descienden bruscamente, como sucede en Ja 1nay·GrÍe. ds 1os 

Estados de _.tfrica, no tendrían plataforrae, cont1nental o tendrío.n u.na p1o.:Ga.fvrma 

JQlJ.Y estrecha, si tuaeión que es preciso rectificar., 

Tarnpoco puede aceptar e1 Gabón el c:citerio de Ja pos1bi1idacl de e.xplota.ció.n,, 

do.do el rápido progreso tecnol.Óg:J_c;o ~ Si éste co.ntin1J.a, 1l(·)ga.r8~ un ·mo.lnento er.t q.t-le 

los I~stados ribereño,s se. repartirán J.us ·fo11dos marinos y oeraánico~;.9 con g:cc:t\/8l-3 

repercuf;iont::is para los pa."Íses sin li to:ral ;¡ a. riesgo de que desapnre:z:cr1 toc1o e1 

pat.-ci111.on:i,.:_) (:oiill.Ín., 
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Por consiguiente, la delegación del Gabón opina que deberla adoptarse el cri

terio de la distancia. Una vez que se haya llegado a un acuerdo general sobre la 

conveniencia de este criterio y sobre cuál haya de ser la distancia, las disparida

des naturales a que se ha referido el orador desapareceránº El Gabón estima que 

una distancia de 200 millas no sería demasiado pequeña ni demasiado grande, respon

dería a los intereses de los Estados en desarrollo ribereños y salvaguardaría los 

de los Estados sin litoral. Las grandes Potencias industriales que ya han explora

do y explotado sus plataformas continentales desean limitar la extensi6n de la pla

taforma continental para poder explorar hi zona restante. Los países con una pla

l{aform.a continental ancha podrían perder sus derechos sobre parte de la misma si la 

distancia propuesta no abarcase toda la extensi6n de sus plataformas respectivas. 

Tal vez conviniese en este caso combinar los criterios de la distancia y de la pro

fundidad, pero la delegaci6n del orador estima que el primero es más objetivo y 

equilibrado, siempre que se elija la distancia adecuada. 

En cuanto al régimen proyectado, en la Declaración se establecen los principios 

fundamentales, que deberían definirse e incorporarse en la Convención que se elabore 

sobre el régimen internacionalG El mecanismo internacional debería inscribirse en 

ese régimen. De esa forma se prntegerían los intereses de to\'[o.s los Estados; aque

llos que no cuentan con los conoci1nientos tecnológicos o los recursos financieros 

necesarios para explotar por sí mismos los fondos marinos fuera de los límites de 

la jurisdicción nacional estarían en pie de igualdad con los más adelantados. De 

no instituirse un régimen de esa clase y un control i11ternacional de las actividades, 

los países en desarrollo estarían en desventaja y los diferentes intereses entrarían 

inevitablemente en conflicto. Es imprescindible establecer lo antes posible el me

canis1no internacional y el régimen por el que se regirá para garantizar un aprove

chamiento ordenado y evitar los conflictos y los errores del pasado. tdemá.s, tanto 

uno como otro fomentarían el progreso técnico de los países en desarrollo e Hay que 

velar por que el mecanismo internacional que se establezca no quede reducido al 

nivel de los grandes monopolios internacionales, posibilidad que temen los países 

en desarrollo. Sin embargo, el Gabón no es partidario de un organismo supranacional. 

Ll gigual que Francia, (véase j,\C.138/SC.I/Sil..9), no está dispuesto a ceder su sobe

ranía.. .:demás, el establecimiento de una entidad de esa Índole exigiría sacrificios 

finc..mcieros enormes, y ni siquiera es segura la existencia de un El Dorado submarino. 
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La delegación del Gabón es partidaria de un meca.nismo flexible e imparcial. El 

Órgano que se cree debería ser una entidad jurídica cuya naturaleza institucional 

dependería de sus funciones. lodría conceder licencias, recaudar impuestos, ela

borar programas, ernprender estudios y fornentar las investigaciones científicas. 

-~ juicio del orador, la estructura orgánica del organis1no internacional previsto 

en el proyecto de estatuto de Tanzania es acertada, pero el principio de la uni

versalidad a que se hace referencia no está en armonía con la Convención de Viena 

sobre el Derecho de los Tratados2/. 

La composición del consejo debería ser ta.l que siempre formasen parte de él 

dos miembros con gran experiencia en la exploración y explotación de los fondos 

marinos. 

En relación con el artículo JO del proyecto de estatuto de Tanzania, la dele

gación del Gabón considera de todo punto inaceptable que los distintos Estados o 

grupos de Estados que obtengan licencias no puedan ceder sus derechos a otros 

Estados sin el consentimiento del organismo. El Gabón no está dispuesto a aceptar 

limitación alguna de sus derechos al respecto.. Las licencias sÓ1o deberían otorgar

se a Estados o a grupos de Estados que participasen en una empresa mixta. Sus ac

tividades deberían ajustarse a la Declaración de principios. El orador comparte la 
' opinión del representante de Francia sobre la naturalización de las empresas priva-

das a las que un Estado haya cedido sus derechos. Es muy importante que, cuando 

los Estados firmen acuerdos a tal efecto con empresas privadas, se incluyan en 

ellos estipulaciones por las que se prevea la formación de expertos en exploraci6n 

y explotaci6n de los recursos marinos. Es igualmente importante que cuando se pro

ceda a actividades de exploración y explotación en las cercanías de un Estado ri

bereño se le informe de ello. 

El arreglo de las controversias debería regirse por las disposiciones del 

__ rtículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas. El orador no puede aceptar que 

se establezca un tribunal especial a tal fin, ya que esa solución tendría conse

c.uencias financieras. 

,1 menos que se adopten medidas adecuadas, la explotación de los fondos marinos 

y de sus recursos perjudicará a los países productores de los minerales que abunden 

en los fondos marinos. El preci.o de esos productos podría bajar, y los países en 

':}j }ublicaci6n de las Naciones Unidas, Nº de venta: 70 V .S. 
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desarrollo que los producen sufrirían i·as consecuenciasº El orador confía en que 

se aclare la situación a ese respecto -~/ desearía conocer la opinión de la UNCT./1D 

sobre la cuestión. ~ll igual que el representante del Perú, el orador tampoco está 

de acuerdo con la opinión expresada en el informe del .Secretario General ("c/,lC.l38/J6) 

El orador formulará observaciones sobre los demás proyectos presentados cuando 

haya tenido ocasión de examinarlos a fondoº 

~1-§r..:._1h2ill~fil2ll=E12res (Brªsill~ Vicepre.§i~t~.i!!Ll'ª-§Jd!2Q.Q:misiQn,J.....Qf~_¿g 

~~id .§llfi-ª: o 

El §r..,__).:lNTO (Ceilán) dice que su delegación ya esbozó, en la tercera 

sesión de la Subcomisión, sus opiniones sobre varios aspectos del régimen interna

cional de los fondos inarinos y oceánicos fuera de los 1Ími tes de la jurisdicción 

nacional y del mecanismo que sería apropiado para poner en práctica el régin1en. 

Celebra observar que en uno de los proyectos de texto que tiene ante sí la Subcomi

sión se ha incorporado la gama de facultades y funciones del mecanismo que ulterior

mente enun1eró su delegación. E1 orador se propone comentar diversos 2.spectos del 

régimen y del mecanismo que su delegación ha estudiado cuidadosamente. 

El primero de esos aspectos es la inv·estigaci6n científica y la transmisión de 

tecnología relativa a los fondos marinosº Ceilán considera~que la promoción de la 

investigación científica en todas las cuestiones relacionadas con los fondos marinos 

y sus recursos, la publicación y la difusión eficaces de los resultados en beneficio 

de la humanidad y la transmisión rápida y eficaz de la tecnología de los fondos mari

nos son cuestiones de máxima importancia para los países en desarrollo. Sin todo 

ello, los países en desarrollo estarán permanentemente en situación de inferioridad 

en cuanto 8. la utilización y el disfrute del patrimonio común de la humanidad. 

l 1lientras estos países tengan que comprar servicios tecnológicos para explotar los 

fondos marinos, los países tecnológicamente avanzados tendrán un don1inio indispu~ 

table del patrimonio común. 

La Declaración de principios obliga a los Estados a fomentar 12. cooperación 

internacional en la investigación científica con fines exclu.si vamente pacíficos 

participando en programas internacionales ¿.,r forrtentando la colaboración en investí~ 

gaciones científicas de personas de distintos países3 dando publicidad eficaz a 

los programas de investigación y difundi end.o los resultados de la investigación por 

conductos internacionales, y· colaborando en 111edidas encaminadas a reforzar la capa~ 

c.idad de investigación de los países en desarrollo, in.cluida la participación da sus 

1?-acionales en programas de investigación. 



- 131 - j :_C .138/SC .I/SR.11 

~unque Ceilán Considera que la Declaración de principios es un aconteci1niento 

importante en el desarrollo progresivo y la codificación del derecho internacional, 

tiene conciencia de sus defectos, tales co1no las disposiciones sobre investigación, 

información y capacitación. .:, su juicio, hubiera estado justificado que la Asamblea 

General incluyera disposiciones más concretas sobre la investigación científica; 

que no se hubiera limitado a la publicación y la difusión de los resultados de las 

investigaciones, sino que hubiera incluido la publicación y la difusión de toda la 

información científica y tecnológica relacionada con los fondos inarinos y hubiera 

mencionado concreta111ente la transmisión de tecnología de los fondos marinos. El 

orador espera que en el futuro se eviten errores tales como la debilidad del párra

fo 10 y se incluyan disposiciones adecuadas en el instrumento internacional por el 

que se establezca el nuevo régimen de los fondos marinos~ 

El mecanismo internacional propuesto tendrá que desempeñar un papel fundamental 

en el acopio, la publicación y la difusión rápidas de la información y habrá de ser

vir como intermediario para efectuar la transmisión de tecnología. Cuatro de las 

funciones del organismo internacional de los fondos marinos enumeradas provisional

mente por su delegaci6n en la tercera sesión de la Subcomisi6n y en la 12ª reuni6n 

del Comité Jurídico Consultivo ~lsiático- .. ~fricrno en 1971 tenían que ver con la inves-, e 

tigaci6n científica, la información y la tecnologíaº J. los países en desarrollo les 

interesa a largo plazo conseguir, mediante el régimen, una difusión eficaz de la in

formación científica relativa a los fondos marinos y la rápida transmisión de tecno

logía, más aún que el obtener los dividendos más obvios en forma de la división de 

los ingresos. 

En el desempeño de esas funciones, el organismo debe llegar a acuerdos con los 

Órganos ya existentes o futuros con ccmpetencia en ciencia y tecnología, tales como 

la UNCT;ij) y su Grupo Intergubernamental sobre la Transmisión de Tecnología, el UNIT:ili, 

el Consejo Económico y Social y su Comité 41sesor sobre la _,plicación de la Ciencia y 

la Tecnología al Desarrollo, o lograr la cooperación de esos Órganos. El Comité 

clsesor en su Plan de __ ,cción Mundial y en su informe de marzo de 19'711Q/ señala la 

necesidad de elaborar programas y proyectos concretos. El orador espera que se 

tenga en cuenta la necesidad de transmitiT tecnología de los fondos marinos, 
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También habrá que conseguir la cooperación con Órganos científicos a nivel 

nacional. Se esperará del organismo que patrocine programas conjuntos de investi

gación o les dé su ~yuda; que obtenga la colocación de personal de países en desa

rrollo en operaciones nacionales e internacionales de exploración y explotación; 

que patrocine la colocación de científicos de países desarrollados en países en 

desarrollo con miras a que capaciten al personal de estos Últimos, y que de todos 

los demás modos posibles reduzca y por último elimine la dependencia de los países 

en desarrollo respecto de los países desarrollados en materia de tecnología de los 

fondos marinos. 

Debe hacerse todo lo posible para garantizar que los nacionales de los países 

en desarrollo no abandonen, una vez capacitados, sus países para marchar a socieda

des más ricas~ por lo menos hasta que hayan transmitido sus conocimientos y su ex

periencia tan difícilmente adquiridos al mayor número posible de sus compatriotas. 

Se ha dicho que la investigación científica no debe tropezar con obstáculos. 

Si esto significa que los Estados tienen el derecho de iniciar operaciones de inves

tigación científica er1 cualquier lugar de los fondos inarinos sin control ni regula

ción, el orador no cree que la Comisión acepte con facilidad ese principioº Si la 

investigación se va a realizar dentro de la jurisdicción nacional de un Estado ribe

reño, debe estar sujeta a las condiciones razonables que el Estado ribereño considere 

apropiado imponer sobre, por ejemplo, el consentimiento previo, el derecho de parti

cipación y el derecho de interrupción o terminación por motivos justificados. El 

organismo i~ternacional puede tener un papel en esa operación, posiblemente como ínter~ 

mediario para llegar a. acuerdos, si lo desean las partes, y ccmo árbitro. El Estado 

ribereño estaría obligado a no someter el proyecto a injerencias y perturbaciones 

innecesaria.s º Cabe concebir una zona adyacente a las jurisdicciones nacionales de 

un Estado en la que el Estado ribereño tenga menos intervención, pero en tal caso 

deben aplicarse deterrriinadas normas básicas establecidas por el orgru1ismo interna

cional, y deben protegerse adecuadamente los derechos del Estado riberefio en materia 

de sanidad y seguridad física y políticaº Sin embargo, la investigación científica 

debe ser libre en el sentido de seguir dependiendo de la discreción del Estado inte

resado, siempre que no tenga fines bélicos, destructivos o peligrosos y de que las 

operaciones no están sujetas a injerencias injustificadas de ningún Estado, sea o 

no ribereño. 
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':lgunas delegaciones han establecido distinciones entre la investigación cien

tífica, que debe ser libre, y la investigación industrial, que debe estar sujeta al 

control de alglÍn. tipo. Esas distinciones serán difíciles, si no imposibles, en la 

práctica, y el orador no ve cómo puede determinar el organismo internacional si una 

actividad concreta de investigación debe estar sujeta a su control o no. Far el 

momento, no puede sugerir ninglÍn criterio satisfactorio, y por lo tanto concluye 

que si bien es posible exista una distinción de ese tipo, la ausencia de criterios 

objetivos en los que basar la distinción hace que resulte necesario aplicar alglÍn 

tipo de control uniforme, por lo menos en la medida en que la investigación de los 

fondos marinos de todos los tipos que se lleve a cabo fuera de la jurisdicción na

cional debe comunicarse en primer lugar al organismo internacional. 

El segundo aspecto que desea comentar el orador es la división de los benefi

cios. Su delegación habló ya mucho de e}lu en la tercera sesión de la Subcomisión 

y sugirió formas de hacer frente al problema que entonces no fueron estudiados a 

fondo, Los beneficios pueden ser de tres tipos principales: información sobre los 

aspectos científicos y tecnológicos de la exploración y la explotación de los fondos 

marinos; materias prirJlas, e ingresos. Su delegación ha sugerido además que si bien 

la información científica y tecnológica -incJ.uida la in'formación sobre los yacinúen

tos de minerales de los fondos marinos- debe ponerse libre y activa.mente a disposi

ción de todo el mundo por conducto del organismo internacional, éste debe distri

buir los ingresos entre los Estados participantes conforme a una escala o Índice 

que refleje las necesidades de desarrollo del Estado de que se trate. Es posible 

que la labor que están realizando la UNCTAD y el Consejo Económico y Social sobre 

la clasificación de los Estados según su fase de desarrollo relativo consti tccya 

una orientación útil en la distribución de los ingresos procedentes de los fondos 

marinos~ 

La delegación de Ceilán celebra observar en el informe del Secretario General 

(Cl/.cC.lJ8/J8 y Corr.l) que entre los beneficios previstos figurará una amplia gama 

de beneficios no pecuniarios como la información científica, la tecnología y las 

materias primas e El orador espera que se exan1inen a fondo los aspectos enun1erados 

en los párrafos 18 a 25 y en particular los métodos de que los materiales extraídos 

o adquiridos por el organismo internacional puedan utilizarse en máximo beneficie 

del mayor número de Estados. Su Gobierno no ha estudiado todavía h;s consecn. 

de los criterios L a E que figuran en los párrafos 56 a 69 del informe, pero el 
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orador recuerda que en el anterior período de sesiones su delegación sugirió que 

con estudios como los emprendidos por la UNCTclD y el Consejo Econ6mico y Social 

se podría. llegar a la creación de un Índice de distribución que sería útil para 

este finº En runbos se utiliza una· combinación del producto interno ~r_caoita a 

costo de los factores y de porcentaje de la poblaci6n alfabetizada en el grupo de 

edades de 15 y n1ás años para llegar a una clasificación de los países según su ni

vel de desarrollo. Su delegaci6n también sugiri6 que si ese método Pesul tara 

viable podrían considerarse otros criterios y que el Índice podría estar sujeto a 

una revisión periódica por el Órgano competente del organismo, para tener_ en cuenta 

ias tendencias a progresar o retroceder de las econornías de cada país e incorporar 

nuevos indicadores que la experiencia demuestre podrían perfeccionar la exactitud 

del indice. Sin embargo, en el informe se tratan las cifras del producto interno 

bruto 12.fil:_~Eita como si fueran criterios que se pudieran aplicar en lugar de otros 

tipos de indicadores, a todos los cuales se encuentr;:::.n desventajas y se vuelve a 

una fÓr111ula basada en el producto interno bruto E~I_Q.fil2it§: y la población. No hay 

indicios de que la. UNCT._D ni el Consejo Econ6mico y Social hayan tratado de combinar 

los indicadores que han sido avaluados, y convendría saber por qué han sido recha

zados. El orador cree que debe seguirse pensando en la posibilidad de introducir 

otros factores que perfeccionen el Índice, tales como los porcentajes de la manufac

tura y de alfabetización, y otros elementos que tienen que ver con este aspecto, 

tales como la situación de los países sin litoral o cuyo litoral sólo se extiende 

por la plataforma continental y las oportunidades perdidas por los paises en desa

rrollo productores de mineral debido al descubrimiento de otros recursos en los 

fondos marinos. Si se establece un Índice de distribución, debe tenerse en cuenta 

la posibilidad de establecer un tope al máximo de la parte de los beneficios que 

distribuya ·en el organismo inte:cnacional a un país determinado. 

El tercer aspecto sobre el cual desea presentar sus observaciones el orador es 

el de las facultades del organismo internacional para llevar a cabo actividades de 

exploración y explotación por su cuenta~ En la 12ª reunión del Corni té Jurídico 

Consulti·vo . .il.siático _'~.fricano, celebrado en enero de 1971, su delegación sugirió 

d-:ice facul tadc.s :;-- funciones que se podrían investir en el organismo y recibi6 el 

apc;yo de una abrumadora ma;yo.ría~ .La primera sugerencia fue la exploraci6n de la 

zona internacional de los fondos a1narinos y la explotación de sus recursos con fi

nes pacíficos con sus propios medios, equipo y servicios.. Su delegación tiene la 
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idea de que el meco .. nisn10 internacional debe estar facultado para llevar a cabo 

operaciones de exploración y explotación, comercializar raaterias primas y llevar 

a cabo actividades conexas con otras entidades~ La sugerencia planteó controver

sias y varios países indicaron que les resultaría difícil aceptar tal disposición, 

para lo cua1 adujeron como razones la incapacidad de las organizaciones interna

cionales para conseguir el personal técnico necesario o lograr el alto grado de 

eficiencia necesario para el éxito; que la explotae:ión de los fondos marinos era 

una operación muy arriesgada y costosa que el mecanisn10 internacional no podía 

permitirse~ que podrían producirse choques de intereses si el mecanismo interna

cional corno organis1no que concedla licencias competía con la empresa privada; 

que el inecanismo -internacional competiría c;)n varios países en desarrollo que tam

bién eran productores de materias prima.s., y que no estaba claro qué derecho se 

aplicaría a las personas y las actividad,- en las instalaciones utilizadas o re

gentadas por el organismo • 

.l~unque esas objeciones son válidas, su delegaci6n considera que pueden superar

se y que en general sería beneficioso y a. largo plazo interesaría a los países en 

desarl"'ollo y a toda 1a comunidad internacional dar al mecanismo 12s facultades 

indicadas~ 

"~unque la primera obj eci6n pudo tener validez en el pasado trunbién es cierto 

que nunca se ha intentado establecer una organización del tipo ahora previsto: el 

esfuerzo debe intentarse si se cori,sidera que los objetivos a largo plazo merecen 

la pena.. La dificultad inicial de ofrecer a los técnicos condiciones lo bastante 

atracti v-as no debe seguir indefinidamente, y en todo caso el mecanismo no iniciaría 

inmediatamente la explotación de los fondos marinos., .idemás es posible q L1e las 

eonsideraciones financieras no se3n siempre decisivas para los rnejo.res técnicos si 

éstos creen en -los fines ~::'aciales de que se tr,J.ta .. 

Con respecto a la segunda. objeción, ninguno de los partidarios de la id.e<':, de 

la explotación de los fondof3 rnarinos po::c el .rr1ecanisrao opinan que vaya a realizarse 

hasta que se conside_re si es factible tra.s examinar todos Jos factores que inter

vienens T;ales como las disponibilidades financieras de personal y dt: equipo 3 la 

nt.i}:idad dol pToyecto ;/ el que é.ste sea apropiado ;l viable econ(~raica111eL '-.:.o._. Del 

~.;;.:.L.·:'C:n puede encn-rgarse UD Órgano subsidiario formado por personas indepe:'.',d:'._ ""1""Ge~.; 
1 

c3D.l:ificc::c···~~,:~3 que;:: actlien confor1ne a directrices generales definir.1'-0.s p1Jr loE~ Ór ,u.e.,,:._. 

pri.ncipal·es del orgar~isn10 Q Es poco probable que el 1necanismo inicie la producción 

en un futuL'o próxirno 4 
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La mejor forma de vencer la tercera objeción sería, dar una gran autonomía al 

Órgano del organisn10 que se encargara de preparar los proyectos ;/ e,j ecutarlos º La 

organización subsidiaria no gozaría de inri1unidad respecto de demandas ni juicios 

y no recibiría trato favorable respecto de las condiciones para la explotación: 

pueden establecerse desde un principio todas estas salvaguardias y las demás que 

se consideren necesarias en el mecanisIP.D que se cree~ 

La respuesta a la cuarta objeci6n se halla en los beneficios positivos que 

puede obtener la comunidad internacione.l si permite que el mecanismo establezca su 

c¡·édi.to y su influencia como una empresa bien organizada. Es poco proba.ble que el 
' 

6rgeno rector del mecanismo permita una competencia que pueda afectar adversamente 

a las ~conomías de los países en desarrollo. Puede utilizar su influencia y su 

prestigio para obtener la adopción de varias medidas encaminadas a establecer mer

cados e impedir las fluctuaciones de precios en loS' productos que exportan los 

países en desarrollo. 

Una vez que el organismo hubiera iniciado actividades de explotaci6n y comer

cializaci6n, tendría la oportunidad y el deber de establecer sus propios programas 

de capa.ci taci6n p&ra nacionales de países en desarrollo JT de poner su experiencia 
I' I' I' \., .,, 

y sus conocimientos tecnicos a disposicion del ma3ror numero po,sible de paises~ En 

ese momento, el organismo :podría constituir el núcleo en torno al cual grupos de 

pa.Íses establecieran sus propios proyectos de explotación, y las contribuciones 

más iri1portantes del organismo podrían ser su participaciÓnJ su orientación y su 

iniciativaº 

Le. quinta objeción constituye más bien una cuestión práctica que una objeción 

a que se confiera la facultad de explotación al organismo. La cuesti6n del sistema 

jurídico que regiría a las personas y las c,ctividades en una instalación de propiedad 

del organismo y regentada por él, o del derecl10 que rija por ejemplo 7 en relaci6n con 

las personas acusadas de delitos, o las cuestiones de inden1nizaciÓ11 por daños a bie

nes o a personas de empleadus en esaG instalaciones requeriría n1ucho i11ás estudio~ 

En cuanto al derecho sustantivo aplicable 1 no sería necesario partir de cero. Exis

te un cuerpo reconocido de normas llamado principios generales del derecho; el 

Tribu.nal .:-.~d1ninistrativo de la.s l\Je.ciones Un.idas y el Tribuna1 de la Organización 

Internacional del Trabajo han e1o..borado legislación sobre relaciones entre empleador 

y empleado, y tarnbién podría sc:rvir como orientación ú_til el caso de reparación por 

daños decidido por la Corte Internacional de JusticiJ-ll. 
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_,unque tendrá que haber normas jurídicas que rijan todas las actividades de 

m1a instalación que sea propiedad del organisn10 o esté regentada por éste, no se 

sigue de ello que el propio organismo haya de establecer unas normas comparables 

a la legislación nacional 9 En rnuchos casos bastará con remitirse al Estado de 

ne.cionalidad de la parte que cometa un delito. En otros casos cabe considerar 

el derecho del Estado de nacionalidad del demandante. 

Cabe considerar la posibilidad de adoptar un criterio similar respecto del 

Órgano judicial competente para conocer e11 esos casos~ En los casos criminales 

procedería quizá la deportaci6n para que el juicio lo celebraran los tribunales del 

Estado de nacionalidad del acusado. En determinados casos podría darse jurisdicci6n 

al tribunal que la delegaci6n de Ceilán sugiri6 en períodos de sesiones anteriores 

como parte del mecanismo que se establezca. 

Cabe poner en duda que haya de tratarse de esta cuesti6n en el momento actual, 

aun cuando se suponga que convenga dar las facultades para llevar a cabo actividades 

de explotación, cuando ni siquiera los partidarios de la idea ven que haya perspec

tivas de explotación por el organismo en un futuro pró:ximo 5 En cierto sentido, la 

respuesta es política.. :t.1uchos países opinan que si no se incluyen esas facultades 

en sl estatuto del organismo, éste no las tendrá nunca dado lo mucho que tardan la 

ma;/or parte de las instituciones en cambiar sus instrun1entos básicos y la probable 

resistencia económica y política, que ya es evidente e.n los debates de lfa Subcomi

si6n y es probable se intensifique al aumentar la viabilidad y la rentabilidad de 

la explotaci6n de los fondcs marinos. 

J:.;1 Sr_,_§~Q!LÍ.fum~.Q;J.i e a_.J!.::ij..9:_'!._ge T anz an_i a) • _t!::f:.§!2.§n t s¡_§.s¡_1a S g)2.QQ!C)i- s i6n, 

2º.!dl2lt_1 a r.r~lI1~!1.Sig • 

El Sr~_EINTQ (Ceilán) prosiguiendo su declaraci6n, señala que el cuarto 

punto sobre el que desea formular algunas observaciones es el de las posibles conse

cuencias de la explotaci6n minera de los fondos marinos en la zona fuera de la ju

risdicción nacionalº Ceilán ha apoyado siempre los intentos de los paises e11 desa~ 

rrollo produc tares de 1ninerales en tierra encaminados a lograr que se rreste rápida

mente atenci6n al modo de contrarrestar el impacto pe1-j udicial que puede tener en su 

economía la introducción en el mercado de los mismos minerales obtenidos en explota~ 

ciones sutmarinas~ Hasta ahora los paises desarrollados muy industrializados se han 

abastecido de materias primas, en primer lugar de sus propios recursos y, -cuando 
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ést.1os no han_ ·:cesu1tado ¡:::uficientes, han auJnentado ,sus sur11inistros con recursos pro~ 

cEv.len.tes de Jos }Ja.i'.se.s en desarro11o. Tal venta de materias prime:.s constituye a 

rn.t~nudo .la ba.se de la ecoD.0111í,: ele un país en desarrollo y una fuente vi tal de di vi

,sas" "·,J1ora las aguas oxtrajurisdiccionales ofrecen una nueva y tercera ft1ente de 

nbo.stesi.JJJi..ento de ln:ine::cales para la industria y los p2.lses desarrollados industria

lizu.dus_, cun SLl. tecnulog.Ía rnoder1la, serán los que exploten los fondos n1arinos para 

e1;:trL~e:c esos rn:ine.raJ_etl~ al paso qu8 los países productores en desarrollo quedarán 

reJ.egG.dos a un tercer lugar como proveedores supletorios~ La rainería submarina 

puede ejercer p(::t' t,,_1n to una influencia bajista en los precios de n1ercado de esos 

rt.inerales ~ .Gl be,_;ho d~:- que haya pocas posibilidades de inversión y opoi"tunidades 

de empleo en lo.':3 países en desarrollo les i111pondrá uno,s costos económicos y socia-

1.uEJ r11u;y· u11e:.."osos ,:;j_ tratan de reasignar sus recursos a otros sectores ante la com

pc-:d,t;nci.a <i.e la 8.X:plotaeión minera de los fondos marinos.. La gravedad de ese impac

to desfavorable 1rs.riará según lo. materia prima y según la calidad técnica del mine

ra.l ,'=>UJJrnarJ.no en corüparación con el terrestre y taral;lién .según el costo relativo de 

la extracción 0Ubmarina ~y de la extracción. terrestre, de las tendencias del r11ercado, 

do .la esca.la. de la rnineTÍa de los forrdos roa.rinos en relación con las existencias y 

de la,s carac:Terísticas de la demanda_, Las consecuenci2s adve¡J'sas son inevitables 

y· han de adciptar,sc inedidas p0:1ra redllcirlas al m.Ínimo o neutralizarlas por completo~ 

El Secretario General, en su informe (_·_/_iC~lJ8/36), examina varias medidas para 

hc+cer frente a tal situación, entre ellas la regulacIÓn de la producción, un gra"''la~ 

J1FOY1 pc:r tonelada de rn.eta1 extraído de 1os fondos marinos, la financiación co:inpensa

to1 ic1 por Bl n1ecanisrno internacional para reducir al rnÍnimo el efecto de la posible 

d:i..:::-,,1nj_nucióri de los ~·lnzresos de e:xportació11 de lo,s palses productores en desarrollo y 

un i1üpuesto sobre l. 1Js principales palse,s consu111idores equ:l ~.1alente a la di.s1ninuci.Ón 

registrada por lDs precios partiendo de un nivel inicial de equilibrio en el caso de 

una reducci1.5n n1uy· rno.:ccadG. de los precio,:; de las rnaterias prin1as. E1 in1p1lesto sería 

rf:'lcaudado por .los gobi er-nos de los países importadores "Jr ser'li ríe, para cor11plE?1nentar 

lGs fondoE3 o.::rignados por el rn.ecani,s1no paro.. la. financiación con1pensatoria de los 

pa{ses en deSEtrro11o ~ 11~s dt~ suponer que cu.ando e.l irnpuesto recaiga sobre paÍ3es 

co:nsu111j_do:ces que soü también productores de }as rnateria.s primas de que se trate, 

acon11_:.:Hfí<1do de un actLerdo sobre contingentes de producción para los ñ.béuO"tecedo,-· 

res nac.io.na.1.es / y·2. que da otro :::nodo') el irr1puesto sc)lo pro"teger:í'.a al productor 

nac;..l. on¿~J.. ~ 
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Todas estas medidas han de estudiarse detenidamente. La segunda de las medidas 

n1encionadas, sin en1bargo, es decir el gravarnen por tonelada, podría traducirse en 

limi ta.r la producción y aumentar el costo unitario, lo que impediría a su vez a la 

industria elevar al máximo las economías de escala que son tan importantes para su 

rentabilidad. Una reducción de los beneficios supondría que el Organismo de los 

li'ondos I-Iarinos obtendría menos ingresos, lo que a su vez reduciría la capacidad del 

mecanismo para emprender las inedidas de financiaci6n compensatoria previstas en el 

informe. Es dudoso que, en sus primeras fases de existencia, el mecanisn10 cuente 

con medios financieros suficientes para hacerse cargo por sí solo del sistema de 

;financiación co1npensatoria; tendrá que asociarse para ello con una o más organiza

ciones que tengan experiencia en materias similares y posean los recursos necesarios. 

ieunque la delegación de Ceilán examinará detalla.darnente los diversos métodos es

bozados en el inforrae del Secretario General, el orador desea recalcar la necesidad 

de evitar que los países productores en desarrollo sufran las consecuencias de la ex

tracción submarina de minerales~ Pese a unas previsiones optimistas, cree que es 

inevitable que bajen los precios en el c2.so de varias materias primas y que a la 

larga redundará en interés de todos el que se evite que los países productores 

tengan que soportar la pesada carga de adaptarse a tal situij,ción. 

El mecanismo internacional desempeñará un papel decisivo en todo acuerdo para 

detener las tendencias bajistas de los precios e introducir medidas que eliminen sus 

consecuencias perjudiciales y que mantengan en general la estabilidad de los mercados 

de r11s.terias pri1nas. Un Inétodo digno de estudio consistiría en que el mec2.nism? que 

en casi todos -aunque no todos- los textos presentados a la Subcornisión está facul

tado para autorizar la exploración y explotación de los fondos marinos;¡ concluy,era 

acuerdos contractuales sobre los precios de venta y las condiciones de comercializa

ción al autorizar la explotaciónº De este modo, cuando las prospecciones efectuadas 

en virtud de una licencia de exploración hubieran dado resultado y se hubiera llegado 

a la fase de explotación, el mecanismo obtendría del futuro empresario, entre las 

condiciones para autorizarle a explotar los recursos, acuerdos sobre los precios de 

venta y las políticas de comercializaciónº Estos acuerdos se negociarían en cada 

caso particular teniendo en cuenta todos los factores pertinentes, incluida la 

rentabilidad y otros factores comerciales importantes para el empresario y también 

los relativos al mantenimiento de la estabilidad del mercado. Los factores decisivos 
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para fijar los precios de las materias primas de los fondos marinos no deben ser tan 

sólo la rentabilidad y las leyes de la oferta y la demanda, sino también los objetivos 

a largo plazo de la Declaración de principios, es decir, el sano desarrollo de la 

econornía mundial y el crecimiento equilibrado del comercio internacional. Los prin

cipios rectores para fijar los precios y las políticas de comercialización, aunque 

se negociarían en cada caso con los futuros empresarios, habrían sido adoptadas por 

el órgano plenario del mecanismo, previa. recon1endación de su órgano eje cu ti vo. Se

rían objeto de constante examen y, en su caso, de revisiones. 

El mecanismo internacional debería estar facultado también para pedir a los fu-

' turos productores de mineral de los fondos marinos que participen en los convenios 

existentes sobre productos básicos y que cumplan las políticas y acuerdos pertinen

tes sobre comercialización. Cuando no haya convenios sobre esos productos básicos, 

el mecanismo podría valerse de su prestigio e influencia para implantar un nuevo 

régimen sobre el producto de que se trate, que se ajuste a las circunstancias y a 

los problemas especiales de la explotación de los fondos marinos y a su influencia 

en los productores tradicionales del mineral terrestre, en particular los países 

productores en desarrollo. 

En cuanto al quinto punto, los límites de la jurisdicción nacional, suscribe las 

opiniones de otros representantes y recuerda el punto de vista de la delegación ceila

nesa en el sentido de que los límites de la jurisdicción nacional har1 de definirse 

según factores económicos y políticos y ser equitativos para todos los interesados, 

estableciendo un equilibrio entre las necesidades y aspiraciones legítimas de los 

distintos Estados y los objetivos colectivos que se ·pondrían en práctica y regirían 

mediante la creación de un organismo internacional de los fondos marinos. En vista 

de los argumentos convincentes del representante de Kenia en contra de la aceptación 

del criterio de la profundidad para determinar la jurisdic"ción, la delegación de 

Ceilán, que anterior1nente, tanto en la Corr1isión corno en el Comité Jurídico Consultivo 

..:isiático i . .fricano, se mostró partidaria de .que la jurisdicción nacional terminara a 

una distancia determinada de las líneas básicas sobre las que se calculaba la anchura 

del mar territorial de un Estado y de que la distancia debía ser uniforme para todos 

los Estados, ahora se da cuenta de que no se puede definir la anchura de la jurisdic

ción nacional y privar así a las generaciones presentes y fllturas de le. comunidad 
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internacional de todo o casi todo su patri1nonio común. Con mucho, la inayor exten

sión de los fondos marinos debe quedar bajo la jurisdicción del nuevo organismo 

internacional de los fondos marinos para su explotación en beneficio de la humani

dad. _,unque la delegación ceilanesa no desea hacer una propuesta concreta en la 

fase actual sobre la anchura efectiva de la jurisdicción nacional -que depende de 

otros problemas todavía no resueltos- considera que la cifra de 200 millas propues

ta por el representante de Kenia quizás resulte equitativa y factible. 

La d,:)legación de Ceilán consideró en un principio con interés la propuesta de 

Estados Unidos de establecer una zona bajo mandato internaciona112/. Tras cuidadosa 

reflexión, y teniendo en cuenta las opiniones expresadas por el representante de 

Kenia, su delegación estima ahora que la idea no es satisfactoria en la medida en 

que la zona bajo mandato internacional está concebida para compensar a los Estados 

ribereños que tengan reducida jurisdicción sobre los fondos marinos conforme al 

criterio de la profundidad especificada. Quizá tenga más éxito esa propuesta en 

su función de concepto "puente" entre el criterio de la posibilidad de explotación 

seguido en la Convención de 1958 sobre la Plataforma Continental y la concepción 

actual de una jurisdicción nacional que pÚede definirse, pero que quizás no resulte 

aceptable para quienes desean romper radicalmente con el criterio de las posibili

dades de explotación de los fondos recogido en esa Convención. La idea de una zona 

bajo mandato internacional podría resultar innecesaria si se pudiera negociar sa

tisfactoriamente un criterio de distancia uniforme. 

Por lo que hace al estatuto del margen insular de pequeñas islas, a menudo 

deshabitadas, que están situadas a gran distancia de la Potencia metropolitana ad

ministradora, se plantea la cuestión de si esos márgenes insulares y las riquezas 

lninerales que contengan deben ponerse a disposición de la Potencia administradora 

y si el nuevo instrumento internacional que se elabore ha de respaldar paradójica

mente conceptos superados de épocas anteriores~ Cabría contestar a esa pregunta 

diciendo que es sólo parte de un problema político mucho más amplio que tendrá que 

zanjar eventualmente la Cuarta Comisión de la Lsamblea General; pero la Subcomisión 

debe llegar a alguna conclusión al respecto en el contexto de la cuestión de los 

límites de la jurisdicción nacional. 

12/ Véase Documentos Oficiales de la ,isamblea Genera1.:.._vigé.§imo auint.Q-12.§rÍodo 
.!:!.\L.sL"~i2!!~-;;. Sunl~m~!li&=Nº-~l (3./8021), anexo V. 
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Por lo que hace al estatuto de los márgenes de continentes que no han sido 

objeto en absoluto, o en muy pocos casos de reivindicaciones de jurisdicci6n na

cional, cor110 la . .ilntártida, donde durante cierto tiempo han quedado en suspenso to

das las reivindicaciones nacionales y cualquier Estado puede dedicarse a realizar 

investigaciones científicas, el orador se pregunta si esos márgenes continentales 

quedan fuera de los límites de la jurisdicción nacional y, en caso afirmativo, si 

estc.::cán sujetas al nuevo régin1en .. 

El sexto punto al que desea referirse es el de las consecuencias financieras 

de la creación y mantenimiento del mecanisn10 internacional. Iviuchas delegaciones, 

entre ellas la de Ceil,án, se han mostrado partidarias de la creaci6n de un mecanismo 

internacional con facultades amplias y la delegaci6n ceilanesa present6 una lista 

de las atribuciones en la exposición hecha en la tercera sesión. 

Prevé por ahora que los gastos del organismo internacional de los fondos 

marinos se pueden agrupar en dos categorías generales~ gastos administrativos de 

la organización, tales como gastos de personal, reuniones, Órganos auxiliares, mani

pulaci6n y almacenamiento de materias primas y probablemente el costo de salvaguar

dias que aseguren que los materiales, servicios, bienes de equipo y facilidades a 

disposición de un Estado miembro o de un grupo de Estados Dlciembros, prestados por 

el Organismo o por su conducto, no se utilizan con fines mili tares; y gastos rela

cionados con los servicios, instalaciones y materiales, adquiridos o establecidos 

por el Organismo en el desempeño de sus funciones autorizadas, incluida la ejecuci6n 

de los proyectos y el costo de los servicios, material y facilidades presta.dos por 

el Organismo en virtud de un acuerdo, a título de ayuda a sus Estados miembros. 

Los gastos administrativos del Organismo podrían sufragarse con cargo a con

tribuciones de los Estados miembros y fijarse con arreglo a una escala aprobada 

por el Órgano plenario del Organismo. La escala podría basarse en la escala de 

cuotas de las Naciones Unidas o el Organismo podría aplicar una forma invertida del 

Índice de distribución aplicado para la participación en los beneficiosp La segun

da categoría de gastos podría sufragarse con cargo a otros ingresos de los miembros 

en forma de licencias o gravámenes a la producción -o si se adoptara el sistema de 

la empresa mixta, como dividendos de las operaciones- mediante derechos cobrados 

por el Organismo a cambio de sus servicios o mediante la venta de me.terias pl'irnas 

cuando sea factible la explotaci6n directa. Si después de pagado,s los dos tipos de 



t 1 t " ' º d º' " t" º l L gas ,os so.Jraran oua.via ingresos, po riaí1 inver i.rso 8H un lonco gene.r'a.., ;¡ 

cual se distribuiría pcriÓclica1nente entre los iniem_bro:-:> -según ur1a fÓ1~·1nuJ:1 ;;:i,probadn_. 

por los r5rganos pertinentes del organisrno con arreglo al :Índice de distribuc_ión. 

Con miras a aurnentar los fondos que r::>e pondrían a. disposic:LÓD del orgn.ni:=;: •. n~J, 

el orador apoya Ja. idea de gravar con un iinpu_esto lor:0 ingreso¿; netos de ~-es Est~:r.dos 

procedentes de los recursos de lo,s fondos rn.a:rinos situados dentro de los 15'.ro.ite.s 

de la jurisdicción nacional, cor!lo propuso e1 representante del Canadá en l<J d.écirna 

sesi.6n n F'odría resnl tar difícil, sin embargo, deterr11inar cuáles son Jos ing:cesos 

netos, a rn_enos que se pueda llegar a un acuerdo sobre el volurr:.f'::Jn de gasto,s de un 

Estado. El impuesto .sólo lo pagarían los Estados cuyo Índice de distribució'n 

fuera inferioT a una cifra dada. Podría ingresarse en fondo especia1 ~-por ej ernplo 

un fondo de desarrollo de los fondos ma.rinos~ Jr uti1iz,arse para sufragar los gastos 

de ambas categorías 9 pero no se podría di.stribuir entre los miembros. 

El argumento de que un sistema de este tipo violaría la sobersnj'.a. de los 

Estados no ·es vá1ido a juicio de J.a delege.ción de Ceilán~ Sólo pagarían irnpuestos 

los rniembros del organismo y eJlo no su:rondría más que el cumplirn.iento de lJ.na 

nueva obligación contraída librem.ente con arreglo a un tratado~ 
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A.CTA. HESUlIIDA _1JE 1-A 12ª ::;'.;~SIOi\f 

celebrada el martes 3 de agosto de 1971 a las 10.55 horas 

Presidente: ,Sr. Sfü-iTCN República Unida de Tanzania 

El §E.!_MZNJOUGA (Camerún) dice que tiene la intención de formular en pri

mer lugar una serie de observaciones generales. En el curso de los Últimos veinti
¡ 
cinco años 3 la comunidad internacional ha mostrado un creciente inter~s por su por-

venir. Al ir tenier1do cada vez ma;yor conciencia de las necesidades de la mayoría 

de la raza hwnana y como resultado del desarrollo científico y tecno1Ógico3 11a des

cubierto un patrimonio cor11Ún en los fondos raarinos y oceánicos fuera de los limites 

de la jurisdicción nacional. :Ss posible q_ue en_ el futuro_j en su constante afán por 

buscar recursos que satisfagan sus necesidades~ pueda descubrir otro patrimonio co

mún. Al crear un régimen ~ un mecanismo internacionales para la administración y 

explotación comÚn de los recursos de los fondos marinos,,. está realizando una labor 
' precursora que bien podr:f.a en el futuro ser de utilidad en otras esferas~ Por ello, 

pese a la complejidad e importancia del problema y a las divergencias y conflictos 

entre las ambiciones nacionales, es fundamental dar pruebas de imaginación creadora 

y expresar de una ma.nera práctic<1 el deseo de cooperar y de poner remedio a las in

justicias que continúan dominando la sociedad internacional como resultado de ana

cronismos reforzados por egoísmos nacionales~ 

La exploración y explotación de los recursos de los fondos marinos y oceánicos 

fuera de los limites de la jurisdicción nacional constituyen una esfera relativamen

te nueva que hay que enfocar con un nuevo espíritu basado en la aplicación a la zo

na del concepto de patrimonio común de la bu1nanidad. El concepto en si inismo no es 

nuevoc Lo que es nuevo es la OeclaraciÓn de pi'incipios que regulan los fondos inari

nos y oceánicos y su subsuelo fuera de los lin1ites de la jurisdicción nacion8l, que 

ha prom.ulgado la Asa1ablea General en su resolución 2749 (XXV) e lia llegado el 1nomento 

'de do.r forma concreta a estos principios en interés de la hur:,nnidad en su conjunto. 
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La Asamblea General, en su resolución 2750 (XXV) sobre la reserva exclusiva para 

fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar 

fuera de los limites de la jurisdicción nacional actual, ha reafirmado y ampliado 

también el mandato de la Comisión. La aplicación de este mandato plantea muchos 

problemas complejos, hasta tal punto interdependientes que, en términos generales, 

podria decirse que como hay más probabilidades de reconciliar las diferencias es 

mediante un enfoque integrado. 

Uno de los mayores problemas que entraña el cwnplimiento del mandato es el de 

los limites de jurisdicción nacional sobre los fondos marinos. De hecho hay varios 

grados de jurisdicción nacional con respecto a los fondos marinos y existe una di

ferencia fundamental en su naturaleza. Mientras que la jurisdicción sobre las 

aguas territoriales es atribuible Únicamente a la soberanía nacional del Estado 

ribereño, la jurisdicción en virtud de la cual el Estado adopta disposiciones para 

mantener el control sobre los recursos vivos y minerales de la zona adyacente tie

nen su origen principalmente en el derecho internacional. En todo caso,, existe un 

estrecho vinculo entre el régimen y, más especialmente~ el mecanismo que se ha de 

establecer y los limites de la jurisdicción nacional. En la práctica, algunos pai

ses que disfrutan de ventajas geográficas y geológicas traten de extender su sobe

rania,, o al menos su jurisdicción nacional, por una zona lo más extensa posible 

del mar adyacente a sus costas, debido a la incertidwnbre y a las incógnitas de un 

mecanismo internacional que podría no tener poderes lo suficientemente amplios para 

garantizar que todos los paises participaran efectivamente en la explotación y re

cibieran una compensación adecuadaº Por otra parte, los paises con recursos finan

cieros y tecnológicos suficientes para poder explotar todas las zonas marinas, in

cluso las más alejadas de sus costas -que generalmente son los paises más desarro

llados- son partidarios de limites restringidos a la jurisdicción nacional y de un 

mecanismo internacional sin sufici-ente autoridad para controlar los intereses indi

viduales en interés general o, en todo caso, un mecanismo sin facultades para dedi

carse a la explotación directa. Es evidente que hay aqui una confrontación de di

ferentes ambiciones e intereses nacionales: la predominación de una categoria u 

otra no seria conforme a la Declaración de principios, especial.mente el principio 7. 

Además, quedarian violados los derechos de los paises sin litoral y de los paises 

con un litoral. corto y especial.mente de los paises en desarrollo que pertenecen a 
( 

estas dos categorias. 
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Por tanto 3 es necesario encontrar una solución de transacción aceptable para 

todos, solución que, a juicio del orador, es forzoso que se base en mayor grado en 

un mecanismo internacional dotado de amplias facultades y en el que participaran 

efectivamente todos los Estados. ( ' Asi, seria posible llegar a un acuerdo sobre unos 

limites más razonables de la jurisdicción nacional.. En relación con esto, se ha 

señalado acertadamente que los Estados no renuncian de buen grado a lo que conside

ran son sus derechos adquiridos.. Por ello3 se considera que las Convenciones de 

Ginebra1/, aunque se reconoce en general que tienen defectos, forman parte del cuer

po del derecho internacional, cuyas normas no deben ponerse en tela de juicio a la 

ligera, tanto más cuanto que son relativamente recientes.. Este punto- de vista ha 

ido adquiriendo cierta preponderancia a la luz de la e:xperiencia. No obstante, al 

Sr. Mendouga le parece que el derecho internacional no debe despreciar situaciones 

de hecho que exigen la introducción de cambios. El criterio de e:xplotabilidad, 

que en 1958 seguia siendo válido para definir la plataforma continental, ha quedado 

anticuado como resultado de los progresos tecnológicos. Además, el derecho inter

nacional no puede olvidar el decenio de 1960 en el que los Estados africanos al

canzaron la independencia. El modo en q~e actúan los Estados va determinado por 

sus circunstancias y caracteristicas. En el problema internacional consistente 

en definir los limites de la jurisdicción nacional, hay que tener en. cuenta las 

circunstancias especiales de los Estados africanos. 

En todo caso, su delegación considera que cualquier combinación de criterios 

que se utilice para definir los limites de la jurisdicción nacional debe traer como 

consecuencia el establecimiento de una distancia de la linea básica costera que 

sea igual para todos los Estados, dejando al mismo tiempo a la comunidad interna

cional un patrimonio común apropiado para sus necesidades. Por supuesto, en lo 

que se refiere a la plataforma continental, quizá fuera posible utilizar la Con

vención de 1958 sobre la Plataforma ContinentalZ/ si se excluyen los criterios de 

1/ Véase Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, 
Documentos Oficiales (Publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: 58.V.4, 
vol. II), págs. 151 y ss. 

31 Naciones Unidas, Treaty Serie~, vol. 499, pág. 31. 
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explotabilidad. La legislación del Camerún sobre el tema, que fija un limite 

de 18 millas para el mar territorial, no parece indicar que sus ambiciones nacio

nales sean como para reducir el patrimonio conún. Su delegación considera que to

dos los tipos de egoismo nacional deben ceder ante el interés general. 

i.a Última cuestión que desea plantear el orador en relación con los limites 

de la jurisdicción nacional es la de que es seguro -especialmente en el caso de los 

Estados ribereños de golfos, b&hÍas o estrechos- que, al margen del mar territorial 

cuyos limites se regirían por el principio de la equidistancia, habría zonas en las 

que las jurisdicciones nacionales coincidirían o se confundirianº En este sentido, 

. será necesario adoptar disposiciones para la aplicación de las normas de derecho 
' 

apropiadasº Su delegación considera que la cooperación regional constituye un 

método muy adecuado. 

Ia siguiente cuestión a la que desea referirse el Sr. Mendouga es la propuesta 
3/ de que se establezca una zona bajo mandato- . Puesto que la suerte de esta propues-

ta dependerá de las decisiones que se tomen con respecto a los limites de la juris

dicción nacional, es dificil adoptar una posición definitiva en el momento presenteº 

Podría objetarse a esta propuesta desde el punto de vista de las relaciones entre 

el mandatario y los que están bajo su jurisdicción, y también del grado de confor-
" midad entre la forma y las caracteristicas esenciales del mandato y la Declaración 

de principios. No obstante, al orador le parece que no debe descartarse la idea 

hasta que se estudie más a fondo, y especialmente hasta que sea posible verla en 

un contexto más claramente definido. 

En cuanto a la clasificación que se está estableciendo gradualmente entre Esta

dos en lo que respecta a la exploración y explotación de los fondos marinos, le pa

rece que seria necesaria esta clasificación tanto para considerar la cuestión de la 

representación como para decidir sobre la distribución de los beneficios. los Esta

dos pueden clasificarse en desarrollados o subdesarrollados, ribereños o sin litoral, 

pero no se ha prestado atención a la posición de los Estados con un litoral corto y 

una configuración terrestre tal que este pequeño litoral sólo pueda atender a las 

3/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo guigto p~riod.si. 
de sesiones, Suolemento Nº 21 (A/8021), anexo II, capitulo III. 
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necesidades de nna parte limitada del territorio interior. Este caso debe recibir 

atención especial en los estudios que realice la Secretaria y en las deliberaciones 

de la Subcomisión. Su delegación está convencida de que se necesitarán medidas 

especiales para ayudar tanto a estos paises como a los paises sin litoral. 

Refiriéndose al régimen y mecanismo internaciona1es que se ha deciCido esta

blecer de conformidad con el principio 9 de la Declaración de principios, el orador 

dice que se han hecho varias distinciones con respecto a algunos de los elementos 

que entraña. Se ha planteado la cuestión de si son los fondos marinos y oceánicos 

o simplemente los 

de la humanidad. 

' recursos que contienen los que constituyen el patrimonio comun 

También se ha tratado de establecer una distinción entre los di-

ferentes recursos de los fondos marinos y estipular que son sólo los recursos no 
' . vivos los que deben estar incluidos en el regimen y mecanismo internacionales. 

El Sr. Mendouga no cree que pueda haber ningún malentendido posible sobre estas 

dos cuestiones. El principio 1 de la Declaración afirma categÓriüamente que n1os 

fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los limites de la jurisdicción 

nacional, asi como los recursos de la zona,, son patrimonio común de la humanidad 11 • 

Además, está abundantemente claro que pese a lo especifico de las normas de explo

tación que habria que tener en cuenta para cada tipo de recurso, se trata de todos 

los recursos -vivos y no vivos~ No se excluye en ninguna parte de la Declaración 

ningún tipo de recursos de la competencia del régimen o del mecanismo internacionale 

La Comisión no está facultada para desechar estos principios o limitar su alcance; 

su mandato consiste en traducirlos en disposiciones concretas con todas las conse

cuencias que ya han sido aceptadas. 

En ese sentido su delegación piensa en ·un tipo de mecanismo internacional 

que disponga de los medios necesarios para lograr los objetivos que se le asignan 

en la Declaración de principios y, en particular, el principio 9 de la misma. los 

poderes del mecanismo que se llegue a crear para dar efectividad a las disposicio

nes del régimen deberian estar a tono con sus tareasQ 'En realidad~ debería darse 

al régimen y al mecanismo plenos poderes en cuanto a la exploración:.: explotación 

y gestión de la zona y sus recursos. El mecanismo deberia tener facultad de 

delegar algunos de esos poderes para garantizar una explotación racional y cumplir 

los objetivos de equidad proclamados en la Declaración. Al orador le parece q•1e 
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es incuestionable, como principio~ el derecho del mecanismo internacional de dedi

carse a la explotación directa, incluso si encierra alguna desventaja. Si existe 

voluntad para ello, esas desventajas podrán soslayarse sin duda alguna. 

Debería observarse el principio de universalidad al establecer el mecanismo y 

todos los Estados deberfan participar efectivamente en su administración para ga

rantizar su eficacia y armenia~ 

En cuanto a la estructura del mecanismo, la delegación del Camerún considera 

que las fórmulas ya existentes en muchas organizaciones internacionales ofrecen 

directrices aprovechables. Es esencial que el mecanismo no incluya ninguna forma 

lie veto, ya sea de jure o de facto. No debiera tener facultades para subordinar 

el interés general al de Estados individuales y sus poderes no debieran concentrar

se en un Órgano distinto de aquel en que estén representados todos los Estados. 

La propuesta del Canadá relativa a la junta (A/AC.138/SC.II/SR.10) daria a este 

Órgano excesivos poderes discrecionales asi como una concentración de autoridad que 

' podria privar a casi los tres cuartos de los miembros de la facultad de intervenir 

en los procesos de decisión. 

Es más, vista la naturaleza especifica de los intereses en juego y su impor

tancia, el orador considera que el nombramiento del jefe de la secretaria y de va-
' ( , rios funcionarios de alta categoria deberia ser prerrogativa del organo principal 

del mecanismo, debido al poder que inevitablemente adquiere una secretaria. 

En cuanto al establecimiento de un sistema para la resolución pacifica de 

controversias, podria ser Útil explorar la posibilidad de seguir el ejemplo del 

BIRF que ha establecido un centro para resolver las controversias relativas a in

versiones~ Este centro ha resultado ser muy satisfactorio. 

En cuanto al reparto de los beneficios resultantes de la exploración y explo

tación de los recursos de los fondos marinos y oceánicos~ parece conveniente subra

yar de modo particular los beneficios no financieros. El informe del Secretario 

General relativo a los criterios y métodos· posibles para que la comunidad interna

cional comparta los ingresos obtenidos de la explotación de los recursos de la zo

na situada fuera de los limites de la jurisdicción nacional (A/AC.138/38 y Corr.l) 

menciona varios criterios de distribución que han de examinarse cuidadosamente. 

También hay que estudiar detenidamente la posibilidad de dar al mecanismo interna

cional los poderes necesarios para establecer la obligación de que las empresas 
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explotadoras participen en un fondo de inversión para prestar asistencia a los pai

ses en desarrollo 3 que el mecanismo crearia con sus propios recursos o que se.nu

triria de aportaciones de los Estados. Esta fórmula permitiría una participación 

má.s activa de todos los Estados en la tarea común. 

El más importante de los beneficios no financieros es el desarrollo industrial, 

resultado natural de las actividades de exploración y explotación de los fondos ma

rinos y oceánicos., La participación en estas actividades proporcionaria un estimu

lo para los sectores industriales de las economías de los paises en desarrollo. 

Desde luego, seria dificil elaborar en términos concretos la forma de distribu

ción de esta clase de beneficios, pero el orador sugiere dos métodos posibles. 

Primero, deberían hallarse medios para garantizar que cada pais que desee disponer 

de los necesarios recursos humanos y financieros para participar más eficazmente en 

la explotación de los fondos marinos reciba '"-'-chas medios. A este efecto ya se han 

hecho varias propuestas, en particular la relativa a la capacitación de súbditos de 

los países en desarrolloe A este respecto se refiere al informe de la Comisión 

presentado a la Asamblea General en su vigésimo cuarto periodo de sesionesA/y a la 

resolución 2574 B (XXIV) de la Asamblea General. Se ha propuesto que los organis

mos internacionales competentes en esta esfera amplien y aceleren sus programas de 

capacitación en los diversos aspectos de la ciencia y tecnología marinas. Además, 

deberían darse a conocer los resultados de la investigación y la exploración no 

sÓlo a los gobiernos sino tambi~n a los Órganos educacionales y científicos. El 

orador opina que deberían robustecerse las instituciones existentes y crear otras 

nuevas~ 

El Sr. Mendouga ya se ha referido a la posibilidad de crear: un fondo para fo

mentar la exploración y la explotación de los fondos marinos, que alentaria la par

ticipación activa de todos los paises y de modo particular de los paises en desa

rrollo. En este contexto apoya la propuesta de Francia2/ que, si la ha entendido 

á/ Doc)Jlllentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo cunrto_2eríodo de 

sesiones, Suplemento Nº 22 (A/7622 y Add.l). 

21 Ibid., vigésimo quinto periodo d~-~esiones, Suplemento Nº Z1 (A/8021), 
anexo VIL 
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bien_\> garantizaría, en la práctica y j11rÍdicamente_, el respaldo gubernamental a las 

empresas dedicadas a actividades por cuenta de los gobiernos en la zona incluida en 

el patrimonio con1Ú_n de la humanidad. Esto contribuir:Í.a también a reconocer la res

ponsabilidad de los Estados. 

Asimismo convendria estudiar la posibilidad de limitar la zona explotable de 

los fondos marinos que puedan ocupar barcos que enarbolen el mismo pabellón nacio

nal~ Si se permitiese que prevaleciera el simple derecho de ocupación, inevitable

mente los paises en desarrollo serian los Últimos en llegar al lugar y ya no queda

ría nada para ellos~ Aunaue es verdad que no debieran imponerse restricciones a la 

investigación y la. exploración, el orador está convencido de que es necesario es

tablecer restricciones en el caso de la explotación, si se va a respetar la. 

Declaración de principios. 

El Sr, SHAH (Nepal) dice que su intervención versará sobre el tema con-
' . creto de las necesidades y problemas especiales de los paises sin litoral. De paso 

abordará otras importantes cuestiones, en la medida en que tengan alguna relación 

con los problemas de los paises sin litoral. 

Su delegación acoge satisfecha los proyectos de tratados, documentos de tra

bajo, etc,, presentados por varias delegaciones. El proyecto de tratado presentado 

por los Estados Unidos de Américai':/, aunque incompleto en muchos aspectos y no uni

versalmente aceptable en su versión actual_, es un proyecto experimental qu_e marca 

un camino a los intentos de la Comisión de establecer un régimen internacional de 

los fondos marinosº ·~l orador no se propone, por el momento, formular observacio

nes sobre esos proyectos de tratado, salvo en lo que se refiere al tema de los pai

ses sin litoral, en parte porque son todos incompletos en muchos aspectos y en par

te porque pronto se van a presentar otros proyectos de tratado. 

En cumplimiento de la resolución 2750 ú (XXV) de la Asamblea General, el 

Secretario Genera1 presentó un estudio de la cuestión del libre acceso al mar de 

los paises sin litoral y de los problemas especiales de los paises sin litoral con 

vigésimo quinto ' periogo de 
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respecto a la exploración y explotación de los recursos de los fondos marinos y 

oceánicos y de su subsuelo fuera de los limites de la jurisdicción nacional 

(A/AC.138/37). 

en 1958']_/, ese 

Junto con un anterior estudio, preparado por el Secretario General 

' informe constituye el documento mas completo preparado por las 

Naciones Unidas hasta la fecha sobre los problemas de los paises sin litoral en 

general. En el informe se describe la evolución del derecho internacional y de la 

práctica actual respecto de los derechos generales de tránsito y de acceso al mar 

de los paises sin litoral desde 1957 -cuando la Comisión de Jerecho Internacional 

olvidó por completo los problemas de esos paises al redactar los artículos de la 

Convención sobre el Derecho del Mar pasando por las Convenciones de Ginebra de 1958 

y por la Convención de 1965 sobre el comercio de tránsitog/, hasta el dia de hoy, 

en que gozan de aceptación universal, en teoria al menos, los derechos de esos paí

ses por lo que hace al tránsito y al acceso y también los problemas especiales de 

desarrollo econÓ1nico debidos a su situación geográfica~ 

Aunque las Convenciones de Ginebra de 1958 supusieron para los paises sin li

toral una conquista. global evidente, también representaron una pérdida porque esos 

paises quedaron prácticamente privados de su participación en la pesca internacio

nal y, lo que es más importante, totalmente despojados de la parte que les corres

pondia en las riquezas de la plataforma continental. 

la Convención de 1965 sobre el comercio de tránsito de los Estados sin litoral 

constituyó una mejora con respecto a la situación anterior en un aspecto importante: 

por primera vez se enunciaron y codificaron los derechos de los paises sin litoral 

en un convenio internacional separado. l,a Convención adolecía,, sin embargo 3 de un 

defecto orgánico,, pues no regulaba el comercio de tránsito terrestre con un tercer 

pa.is., y varios paises ribereños..9 entre los que figuran n1uchos paises en desarrollo, 

no han juzgado conveniente todavia adherirse a ella. En realidad, la mayoria de los 

paises sin litoral siguen encontrándose en la poco enviduable situación de no tener 

más remedio que concertar acuerdos bilaterales con los paises ribereños para el 

tránsito y el acceso. 

7 / véase Conferencia de las Naciones Unidas sobre el .')8T,§Cho del ]\lar, 
llocum~ntos Ofi~l~les (Publicación del~s Naciones Unidas, Nº de venta: 58.V .4, 
vol. I), documento A/CONF.13/29 y Add.l. 

§j Naciones Unidas, Treaty ,Series, vol. 597, pág. 42. 
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En la sección II de la. segunda parte del informe del Secretario General figu

ran algunos ej ernpJ.os de tratados y acuerdos bilaterales concluidos entre paises 

rJin 1Hol'al y sus vecinos ribereños después de la publicación del estudio de 1958. 

l!:s 1nevitab1e llec2r a la conclusión de que,.'I en general, esos acuerdos distan de 

ser satisfactoriosQ Por lo que respecta al Nepal, el tratado mencionado en el in

forme ( Ibid,, p~rrs. 102 a 108) expiró a principios de 1971 y no ha sido sustitui

do aÚn;i por lo que el comercio de t¡~ánsi to del Nepal no se rige ni por una conven

ción ir1ternacional ni por un acuerdo bilateralº 

Por cor1sigu.ien.te.., su delegación cree que no es mucho pedir que los paises sin 

J'~itoral piensen que 1.a proyectada conferencia sobre el derecho del mar debe reafir

mar la J.rnportancia del tránsito y del acceso,, así como la obligación de los paises 

r:lbeTeños o de tránsito de conceder un trato favorable al comercio de tránsito de 

100 paises sin 1i toral, con arI·eglo a las normas claramente establecidas del dere

cho internacional. :;~n la sección III de la segunda parte del infpr1ne del Secreta

rio Genera1 sé observa que corrobora esa actitud la historia del examen en las 

Nacione.s Unida.s de los problemas de tránsito y acceso de esos paises. Las princi

pales co:..riclusi.ones que cabe sacar de esa parte del informe son, en primer lugar, 

q·ue e:xiste una relación diJ.,.,ecta entre el subdesarrollo ec.onÓmico de los paises sin 

litoral. y su aJ.ej a1nicnto del mar y~ en segu11do lugar, que los paises sin litoral 

pertenece11)l con mucha diferencia:i a la categoria de los paises de inenor desarrollo 

reJc:i.t.ivo .. 

B;n esa parte del informe,, el .Secretario General examip.a a grandes rasgos los 

prob1ern.as especiales con que tropezarán los paises sin litoral para explorar y ex

plota:c los recursos de los fondos marinos con arreglo a un régimen internacional~ 

Repite hasta la saciedad la importancia del tránsito y el acceso para los paises 

sin litoral y señala ta:mbién algunas medidas concretas para resolver esos proble-

1nas. El Secretario General- dice que., ateniéndose al carácter general de los acuer

dos lfigentes, entre e1los los arreglos multilaterales, pudiera pedirse a los Esta.

dos riberoñot:i y de tránsito q·ue no entorpecieran el tr~nsito. El orador estima que 

tanibté.u deberia estipu1arsfi la concesión de servicios complementarios., tales como 

la inc1talaciÓn de un oleoducto, asi como depósitos para el almacenamiento o manu

facturas., l~:Lend_i(indo sugflrer1cias de que se concedan a los paises sin litoral 
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facilidades para construir instalacior1es en las costas, con10 aplicación particular 

de su derecho general al libre acceso al inar,, e1 Secretario General pone de relie

ve también, en términos generales, la necesidad de disponer de dos tipos de tales 

instalaciones: las que permiten realizar actividades de exploración y explotación 

y las que permiten almacenar y tratar los minerales obtenidos. 

En el informe se abordan también las diversas situaciones que pueden darse en 

relación con el régimen, pero, dada la falta de toda experiencia o de un acuerdo 
' . sobre la naturaleza del futuro regimen y del mecanismo internacional, etc., es 

natural que el Secretario General deje bien sentado desde un principio que su estu

' dio no puede ir más allá de cierto nivel de investigación. Pese a estas restric

ciones manifiestas, el informe ha ayudado a.los paises sin litoral a estudiar más 

a fondo sus problemas y a definir su actitud más inteligentemente. 

El informe demuestra claramente que, en un futuro próximo, los paises en des

arrollo sin litoral serán todavía absolutamente incapaces de explotar por su cuenta 

los fondos marinos. Ello significa que deberán ser compensados de diversas maneras. 

Su delegación prevé las siguientes disposiciones: representación separada en el 

Órgano ejecutivo del mecanismo, en función de su número, y participación preferen

cial en las actividades y en el reparto de los beneficios. 'Resulta satisfactorio 

comprobar que en todos los proyectos de tratados y propuestas se prevé la represen

tación de los paises sin litoral en el Órgano ejecutivo. SegÚn el sistema de con

cesión de licencias que se adopte, deberiá darse preferencia en la elección de las 

zonas de los fondos marinos a los paises sin litoral y deberla permitÍrseles que 
. ' vendiesen los minerales en los mercados en que se obtuvieran los precios mas altos. 

Necesitarían también instalaciones costeras para sus operaciones y para refinar el 

mineral, así como facilidades comple1nentarias de tránsito. Seria preciso poner a 

disposición de los paises sin litoral los minerales de mayor utilidad, tales como 

el petróleo y el gas, al precio más barato que fuera posible y aceptando para las 

compras sus respectivas monedas. Estas son las disposiciones minimas que deberían 

incluirse en todo acuerdo por el que se establezca un régimen de· los fondos marinos. 

Sin embargo, su delegación comprende que, desgraciadamente, un régimen de los 

íondos marinos que valga la pena sÓlo será factible si la zona internacional está 

lo más cerca posible de la costa e incluye una parte considerable del talud y del 

margen continentales. 
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La cuestión de los límites es el problema más importante que tiene planteado 

la Comisión, y la idea de un régimen internacional presupone una zona precisa y 

definida a la que se aplicará el régimen. En general se conviene en que., en un fu

turo próximo, la mayor parte de la riqueza mineral explotable de los fondos marinos 

estará en las proximidades de la costaJ lo que deberá tenerse en cuenta al decidir 

dÓnde deberá trazarse el limite exacto. 

Por Últi1no., algunos Estados han reivindicado unilateralmente zonas excesivas 

del espacio oceánico., reivindicación que la gran mayoría de los Estados consideran 

contraria a las normas aceptadas de derecho internacional y susceptible de dificul

tar la crnq:rensi6n internacional y de agravar las desigualdades existentes entre 

las naciones. Además, la definición de los limites de la plataforma continental 

hecha en la Convención de 1958 sobre la plataforma continental ha creado ciertas 

dificultades. Su delegación opina que el criterio clave debe ser, en vez de la 

profundidad y las posibilidades de explotación, el carácter de "adyacente" definido 

en dicha Convención. Esta interpretación de la Convención es compatible con la de

cisión de la Corte Internacional de Justicia en los casos de la plataforma conti

nental del mar del Norte2/. Si la Comisión adopta ese criterio, no será difícil 

llegar a una solución aceptable, no discriminatoria y de fác:L1 aplicación. 

El Sr. ICNIYK1\ (Checoslovaquia) dice que, a juicio de su delegación, la 

Co1nisiÓn debería_, en la fase actual de los trabajos, dedicarse principalmente a 

elaborar un proyecto de tratado que abarque todas las cuestiones fundamentales, re

lacionadas entre sí, de las futuras e:xploraciÓn y explotación industriales de los 

recursos de los fondos marinos y su subsuelo por los Estados. la Comisión ha ele

gido el modo más adecuado de abordar su complejo cometido, a fin de que esos funda

mentos relacionados entre s:Í. queden sÓlida1nente anclados en los principios general

mente reconocidos del de~echo internacional contemporáneo, principios reflejados en 

la Carta de las Haciones Unidas, en las Convenciones de Ginebra de 1958 y en las 

resoluciones y declaraciones de la Asamblea Genei"al,., especialmente la Declaración 

de principios_, aprobada por la Asamblea General en su vigésimo 

sesiones. la Comisión sólo podrá lograr su objetivo siguiendo 

claramente definida. 

' quinto periodo de 

esa dirección 
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los principios básicos del derecho del mar ya están establecidos, particular

mente en las Convenciones de Ginebra de 1958. Su Gobierno estima que esos instru

mentos multilaterales han obtenido la aceptación generalJ co1no lo reconoció la 

Asamblea General en su i"esoluciÓn 1307 (XIII), en la que se ponia de relieve que 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Har de 1958 "aportó una 

contribución histórica a la codificación y al desarrollo progresivo del derecho 

internacional". La experiencia acumulada al cabo de los años ha demostrado que 

las Convenciones de Ginebra constituyen el fundamento de la cooperación interna

cional en esa esfera concreta y en el mundo moderno en general, en el que toda una 

serie de Estados.nuevos contribuyen al desarrollo del derecho internacional. 

la República Socialista Checoslovaca, que pertenece al grupo de paises sin 

litoral, está persuadida de que el proyecto de tratado debe basarse en los crite

rios siguientes: 

En primer lugar, los fondos marinos y su subsuelo deben ser utilizados con 

fines exclusivamente pacificas y en interés de toda la humanidad. El tratado de

berla contribuir al aprovechamiento de los recursos de los fondos marinos en bene

ficio del progreso económico y del desarrollo social de todos los paises por igual, 

sean ribereños o sin litoral. 

En segundo lugar, la utilización de los fondos marinos y su subsuelo debe con

tribuir al desarrollo progresivo futuro de los paises, especialmente los paises en 

desarrollo, a fin de que puedan ampliar sus actividades marítimas, y a reducir aÚn 

más el desnivel existente entre la capacidad de los paises desarrollados y la ca

pacidad operacional de los paises en desarrollo. 

En tercer lugar, el tratado debería aportar una importante contribución al 

desarrollo futuro de la cooperación internacional encaminada al crecimiento socio

econÓmico general y equilibrado de todos los pueblos, a la eliminación de las con

tradicciones causadas por el colonialismo en los niveles de desarrollo y a la con

solidación de la paz y la seguridad. 

En cuarto lugar, debería tratarse de proseguir la desmilitarización y neutra

lización de los fondos marinos, eliminando de esa zona tanto las armas nucleares 

como las clásicas~ 
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' . En quinto lugar, el regimen internacional relativo a zonas como los fondos ma-

rinos no podrá ser estable y duradero a menos que se instituya en virtud de un tra

tado universal, es decir que todos los Estados del mundo, sin discriminaciones ni 

excepciones, sean partes en é1. 1 

En sexto lugar, el tratado debe estar en consonancia con la Carta de las 

Naciones Unidas, que es el documento básico más importante de l'os tiempos modernos 

y constituye el fundamento de todos los sistemas de derecho internacional en cada 

una de las esferas de las relaciones internacionales contemporáneas. Con sus prin

cipios de respeto a la soberanía., igualdad,, beneficio mutuo, no inter"l"renciÓn en los 

Fsuntos internos, paz y cooperación internacional, la Carta deberla ser la base de 

todo tratado internacional, tanto sobre el espacio ultraterrestre como sobre las 

comunicaciones aéreas internacionales o el régimen juridico de los fondos ~arinos6 

En séptimo lugar_, en la era actual de innovaciones científicas y técnicas,, que 

a veces tienen consecuencias nocivas para la biosfera y para el medio humano en ge

neral, se atribuye cada vez más importancia a los problemas de la protección del 

medio, y especialmente del mar_, contra la contaminación. .A.unque estas cuestiones 

serán objeto de especial atención en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Medio Humano, que se celebrará en Estocolmo en 1972, el t:r;:atado sobre la utili

zación de los fondos marinos con fines pacíficos deberia contener disposiciones 

expxresa.s a ese respecto. 

En octavo lugar, en nuestra era científica y técnica, los Estados y las organi

zaciones autorizadas deben tener completa libertad para llevar a cabo investigacio-

nes científicas sobre los fondos 

Con anterioridad al actual 

marinos y 
( 

periodo de 

sobre su flora y su fauna. 

sesiones y durante el mismo, la Comisión 

h~ examinado diversos proyectos relativos al régimen y al mecanismo de un tratado 

de los fondos marinos. Su delegación estima que el anteproyecto de articulas de un 

tratado sobre la utilización de los fondos marinos con fines pacificas (A/ 1\C .138/ 43) 

presentado por la delegación soviética es el mejor de los textos sometidos. 

El anteproyecto de la URSS recoge varios aspectos positivos de otros proyectos, 

pero no adolece de algunas de las deficiencias de otros proyectos, como la tentati-
' . va de establecer un consorcio supranacional o paranacional qon funciones economicas, 

que sin duda serían una rémora para la obra de coordinación del organismo interna

cional de los recursos de los fondos marinos, o la poca atención que se presta a 

los intereses de los Estados sin litoral. De hecho, el proyecto de la URSS, que 
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se basa en el respeto del derecho internacional y en la explotación. de los rei'3ursos 

' de los fondos marinos en beneficio de todos los paises~ tanto ribereño.s corno sJ.n 

litoral.!) recoge numerosas disposiciones de particular importancia para los pa:f.ses 

sin litoral como Checoslovaquia. Por ejemplo, en el articulo 1 se estipula ine

quívocamente que los fondos marinos y su subsuelo estarán abiertos para su utiliza·· 

ciÓn con fines exclusivamente pacificas a todos los Estados sin discriminación, 

tanto ribereños como sin litoral. El proyecto de la URSS no se limita a proclamar 

ese importante principio, sino que va más all~ y tiene plenamente en cuenta ~más 

que todos los restantes proyectos sometidos a la Comisión- los intereses de los 

paises sin litoral en el mecanismo internacional que haya de establecerse. El 

articulo 21 dispone que el Consejo Ejecutivo estará compuesto de JO Estados, a ra--

zÓn de cinco Estados de cada uno de los cinco grupos diferentes y, 

sin litoral de cada grupo. Además, en el apartado f) del articulo 

, ( 

ade1nas, un paJ_s 

22 se estipula 

expresamente que una de las funciones del Consejo Ejecutivo será la de examinar 

los problemas concretos planteados a los paises sin litoral por la exploración y la 

explotación de los recursos de los fondos marinos y de su subsuelo. 

Su delegación celebra también que el anteproyecto soviético atribuya especial 

importancia al desarrollo de los paises más débiles. En efecto, en el preámbulo 
e 

se señala que el tratado se celebra en interés del progreso económico y en particu·-

lar en provecho de la economia de los paises en desarrolloe En el articulo 7 se 

hace referencia expresa a la Declaración sobre la concesión de la independencia a 

los paises y pueblos coloniales (resolución 1514 (XVI) de la Asamblea General), 

y en el articulo 8 se dispone que habrán de tenerse particularmente en cuenta los 

intereses y necesidades de los paises en desarrollo. A.demás, en el articulo 21 se 

prevé una amplia representación de los paises de Asia., Africa y América I atina er1 

el Consejo Ejecutivo, y en el apartado e) del articulo 27 se habla de las medidas 

destinadas a aumentar la capacidad de investigación de los paises en desa:r:roJlos en 

particular mediante la participación de nacionales de esos paises en las 

investigacionesº 

En el anteproyecto de la URSS figuran también importantes disposiciones desti

nadas a asegurar la utilización de los fondos marinos con fines pac:Íficos.. Esas 

disposiciones están recogidas,, por ejemplo~ en el preámbulo, e11 el art:f.ou1o 7.1 en 

el párrafo 4 del. articulo 12 y en el apartado e) del párrafo 2 del art{cuJo 2;?i 

el articulo 6 se ocupa enteramente de esa cuestión. 
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Además, en el anteproyecto de la URSS se atribuye gran importancia a la pro

tección del medio marino contra la contaminación (párrafo 2 del articulo 11, pá

rrafo 4 del articulo 12, articulo 16, apartado g) del párrafo 2 del articulo 18 

y apartado h) del párrafo 2 del articulo 22), en tanto. que los derechos en materia 

de navegación, pesca, investigaciones científicas 

quedan protegidos por el articulo 4, los párrafos 

1 3 ' 2 ' 6 rrafos a del articulo 1 , y los articulas 1 , 

protegen las investigaciones oceanográficas~ 

y otros derechos tradicionales 

2 a 4 del 

25 y 26. 

< ' articulo lü, los pa-

Los artículos 22 y 27 

En consecuencia,9 tras examinar diversos proyectos, su delegación ha decidido 

apoyar plenamente el anteproyecto de la URSS, que protege debidamente los. intere-¡ 

ses legitimas de todos los Estados, tanto ribereños como sin litoral, y tanto des-

arrollados como en desarrollo, asi como el mantenimiento de la paz y la seguridad 

y la protección del medio. 

En lo que respecta al mecanismo internacional, deberia tratarse sobre todo 

de asegurar la observancia del tratado y de coordinar las actividades de todos los 

Estados partes en el mismo. Los Órganos y mecanismos que se creen deberían tener 

la finalidad exclusiva de promover los intereses de las partes en el tratado. 

Ello significa en especial que el mecanismo internacional para la solución de las 
' 

cuestiones relacionadas con la exploración y explotación industriales de los recur

sos naturales de los fondos rnarinos no deber:Í.a ser un Órgano supranacional, una 

especie de Estado mundial o de Gobierno mundial, sino basarse en el principio fun

damental que rige las relaciones internacionales contemporáneas y el derecho inter

nacional, es decir, en la coordinación entre los Estados en lugar de la subordina

ción de unos a otros. 

Su delegación ha quedado especialmente impresionada por la disposición del pro

yecto de la URSS en el sentido de que la función básica del organismo internacional 

de los recursos de los fondos marinos consistiría en ordenar las relaciones entre 

los Estados en lo que respecta a la utilización de los fondos marinos, sin dedicar

se a actividades económicas. Finalmente~ su delegación estima que~ pese a las com

plicaciones que entraña la solución de los trascendentales problemas que examina la 

Comisión, podrán lograrse resultados sustanciales y positivos con un trabajo y una 

cooperación firmes. 
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El Sr. AL-S1\BAH (IZuwait) dice que se propone hacer un examen detallado 

de los temas asignados a la Subcomisión y exponer el punto de vista de su Gobierno 

sobre cada uno de ellos. 

la delegación de ICu1:1ait opina 3 desde hace mucho tiempo, que cualquier régimen 

que se establezca para la zona de los fondos marinos y oceánicos fuera de los lÍ-

mi tes de la jurisdicción nacional debe abarcar esta cuestión en su totalidad y se ha 

de basar en el concepto de patrimonio común de la humanidad, del que deben derivar~ 

se todas las demás normas y reglas. Aunque tiene muy presentes los numerosos 

obstáculos que han de superarse para redactar los artículos de tratado sobre el 
, 

re-

gimen internacional, la delegación de I\uwait se siente optimista y cree que se lle

gará a la conclusión de un acuerdoQ 

En el periodo de sesiones del verano de 1970 de la Comisión, el estudio 

Secretario General sobre el mecanismo internacionallQ/ ofreció una base Útil 

del 

y am-

plia para mantener un cambio de impresiones sobre el futuro régimen. la delega

ción de Kuwait estima que ahora se dispone de suficientes documentos de base y 

que ha llegado el momento de decidir qué tipo de mecanismo debe establecerse como 

parte integrante del régimen y Órgano ejecutivo del mismo. 

El Secretario General ha confirmado que existe una necesidad acuciante de es

tablecer un mecanismo internacional con amplios poderes 3 que~ en unos casos, Pabrá 

de ejercer inmediatamente y, en otros, en una etapa posterior. 

Suele aceptarse generalmente que el régimen propuesto para la zona fuera de 

los limites de la jurisdicción naciona.l debe establecerse mediante un tratado in

ternacional básico. Ese tratado ha de ser de carácter universal y no debe permitir 

a los Est.ados formular reservas que puedan ir en detrimento del régimen. Habrá de 

estipular claramente el establecimiento de un J.necanismo internacional y su condición 

juridica, estructura, facultades y funciones. El mecanismo ha de estar dotado de 

personalidad juridica y ser sujeto de derecho internacional. 

El mecanismo internacional debe controlar estrictamente todas las ac-tividades_, 

incluidas las de explorac-iÓn y explotación de los fondos marinos fuera de los limi

tes de la jurisdicción nacional, y debe estar facultado para tratar con todo tipo 
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de entidades_, sean o no sujetos de derecho inte:rnacional~ El mecanismo habrá de 

estar facultado también para conceder licencias a empresas gubernamentales,, consor

cios internacionales,, sociedades mixtas o empresas privadas~ r.as licencias conce

didas deben confor1narse a una nueva serie de normas recogidas en el tratado de es

tablecimiento del régimen, de forma que se garantice la uniformidad y se eviten las 

complicaciones dimanantes de los conflictos de leyes. El mecanismo debe poder 
( 

igualmente inspeccionar las explotaciones,, asi como recl1azar, suspender o revocar 

las licencias a sus titulares. 

la delegación de Kuwait no comparte la opinión de algunos oradores partidarios 

fde que las licencias se concedan exclusivamente a los Estados, asociaciones de 

Estados u organizaciones internacionales, aunque estima que los titulares de las 

licencias deben estar patrocinados por un Estado, de forma que éste se encargue de 

vigilar sus a.ctividades* Para la concesión de licencias el mecanismo se atendrá, 

desde lu.ego,, a criterios definidos, como los méritos del solicitante,, las necesida~ 

des de los paises en desarrollo y la necesidad de impedir que un solo explotador 

obtenga el control de zonas desproporcionadamente grandes. Como el mecanismo po

dría muy bien verse envuelto en controversias con Estados o con entidades de ex

plotación, es necesario convenir un procedimiento especÍfic~ de solución de las 

controversias~ 

Ia delegación de Kuwait ha insistido repetidamente en la necesidad de que e1 

mecanismo sea de carácter universal y de que _se logre una distribución geográfica 

equitativa en la Asamblea,, como Órgano político, en el Consejo,, como Órgano ejecu

tivo, y en la Secretariaº El Gobierno de ICuwait habrá de estudiar más detenidamen-

te la 
. . , 

compOSlClOD;i 

La delegación 

las facultades y las funciones de la Asamblea y del Consejo. 

del orador, como otras muchas, estima que el régimen debe pre-

ver un reparto equitativo entre todos los Estados de los beneficios obtenidos de 

la explotación de los fondos m.arinos.!I concediendo especial atención a las n.ecesida

des de los paises en desarrollo.!! ya sean ribereños o carezcan de litoral. Debe 
' ( . prever tambien un control de precios para reducir a.l minllllo y eliminar J.as fluctua-

ciones que_, por la explotación de los fondos marinos.!! se pudieran producir en los 

precios de los n1inerales y materias primas de origen terrestre, asi como cualquier 

otro perjuicio econÓ1nico derivado de tal actividad& Ssta es una cuestión de suma 

importancia y no deben escatimarse esfuerzos para evitar un en1pobrecimiento de 

aquellos paises en desarrollo que dependen totalsaente de la producción de materias 

primas no renovable,s" 
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En su resolución 2750 A (XXV), la 11.samblea General pidió al Secretario General 

que detern1inase los problemas derivados de la extracción de ciertos minerales de la 

zona situada fuera de los 1frnites de la jurisdicción nacional.3 examinase su posible 

repercusión en el bier1estar económico de los paf ses en desarrollo y :1 en particu}a~c ::i 

en los precios de las exportaciones de minerales en el mercado lnundial., estudiase 

esos problemas y propusiese soluciones eficaces para los mismos. En respuesta a 

esa petición., el Secretario General ha presentado un estudio preliminar de la si

tuación (A/AC.138/]6). la delegación de Kuwait necesita más tiempo para estudiar 

ese informe 3 acaso excesivamente optbnista., a la luz de las exposiciones que han 

hecho en la Subcomisión los paises técnicarn.ente más avanzados$ Al igual que el 

representante del Perú (A/üC .138/SC. I/SR. 7), el orador desearia conocer también 

la opinión de la UNCTA!J. 
, . , 

La Comision. 11a recibido tres proyectos de convencion.JI presentados por los 

Estados Unidos de América .• la República Unida de Tanzania ( A/AC .138/33) y la 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.JI r·espectivamenteº La delegación de 

Kuwait opina que el proyecto de convención presentado por los Estados Unidos con

tiene muchas disposiciones incompatibles con el principio del patrimonio común de 

la humanidad. la Única finalidad del concepto de mandato internacional es r.educir 
e 

la zona fuera de los limites de la jurisdicción nacional y!J en la práctica 3 sig-

nificaria que los mandatarios podrían retener para si la mayor parte de los bene

ficios obtenidos de la explotación de la zona. Por lo tanto, la delegación del 

orador se siente obligada a oponerse a cualquier intento de dividir la zona fuera 

de los limites de la jurisdicción nacional en una denominada zona de mandato in

ternacional y una zona internacional de los fondos marinos siguiendo las directri

ces expuestas e11 el proyecto de convención_ de los Estados Unidos e En cuanto a los 

otros proyectos de convenci_Ón,J la delegación de 1:uwait sigue est11diándo1.os deteni

damente y se reser11a el derecl10 de formu.1a.r inás tarde observaciones al respecto. 

El orador ha evitado referirse a la cuestión de la definición de la zona fue

ra de los limites de la ;juri.sdicciÓn nacional porgue su delegación e.stin1a qu.e debe 

darse prioridad a la disc·usiÓn del régimen. y del mecar1ismo y que será más apropiado 

exponer e11 la ,Subcomisión II la posicif . de su Gobierno con respecto a la c11estiÓ11. 

de los "llmi tes._.. 
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El Sr. NATORF (Polonia) presenta el documento de trabajo A/AC.138/44, -------
preparado por su Gobierno, que trata del establecimiento de una organización inter

nacional para resolver los problemas de la exploración y explotación de los recur

sos minerales de la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos y su 

subsuelo. 

El documento de trabajo se refiere solamente a los problemas del mecanismo 

internacional que debe establecerse y no a los principios de un régimen internacio

nal futuro de la zona internacional de los fondos marinos y oceánicos. Se basa en 

las disposiciones correspondientes de la Declaración de principios y su finalidad 
( 

1es exponer algunas de las directrices que podrian adoptarse como base de una futura 

organización internacional. Una de las principales ideas del documento de trabajo 

es la concepción de la organización como entidad en desarrollo cuya estructura 3 

funciones y facultades -segÚn se acepta generalmente- se adapten a las necesidades 

reales. Las necesidades a que habrá que hacer frente serán las que se deriven de 

la explotación comercial de los recursos minerales de la zona internacional y, en 

particular, de la extracción de hidrocarburos. 

En 1969 el valor estimado de la extracción de petróleo y de gas del subsuelo 

marino representó el 90%, aproximadamente, del valor total d@ la producción mundial 

de recursos minerales marinos. Según se indica en el párrafo 3 del informe del 

Secretario General sobre los recur.sos minerales del mar (E/4973) se espera que el 

petróleo submarino ocupe un lugar prominente durante lo que queda de siglo, y 

probablemente más. En el párrafo 17 del mismo informe se afirma que, si bien se 

ha perforado un nÚmero pequeño aunque creciente de pozos en profundidades de más 

de 200 metros, faltan aÚn varios años para que se pueda explotar el petróleo más 

allá del borde de la plataforma. 

Por consiguiente!J probable que en los 
/ 

años la explotación de no es proximos 

los recursos minerales de la zona internacional -la zona fuera de los limites de la 

plataforma continental- se efectúe en gran escala y parece evidente que durante ese 

periodo no habrá necesidad de una organización internacional grande y complicada. 

Por lo tanto, el Sr. Natorf propone que el mecanismo internacional se establez-

ca en dos fases. ' . / En la primera fase, que se extenderia hasta que la explotacion 

de los recursos minerales de la zona internacional se efectuase en gran escala~ 

los órganos auxiliares de la organización no deber:f.an ser muy numerosos~ su 
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secretaria debería ser pequeña y sus funciones tendrían que confinarse a las nece

sidades reales de ese periodo. El paso a la siguiente fase dependería de la explo

tación comercial de los recursos minerales de la zona internacional y de la conse

cución de un nivel suficiente para que la organ~zaciÓn alcanzase la autonomia fi

nancieraº Durante la fase primera, o de transición, la organización se financiaría 

con contribuciones de sus Estados miembros y durante la segunda fase con los ingre

sos procedentes de la explotación de los recursos minerales de la zona internacio

nal. La organización deberla decidir por si misma el momento de dar por finalizada 

la etapa de transición, en función de los datos económicos y de conformidad con las 

disposiciones pertinentes de su estatuto. Como se indica en el documento de traba

jo, la organización podría formar parte de las Naciones Unidas durante el periodo 

de transición, para convertirse despu~s, en la segunda fase, en una organización 

autónoma con estatuto de organismo especial:zado. $us funciones y facultades debe

rían desarrollarse paralelamente al crecimiento de las necesidades reales. 

Uno de los objetivos más importantes de la organización consistiría en asegu~· 

rar la observancia de las disposiciones del tratado que se celebre sobre la utili

zación de la zona internacional con fines pacificas.. Sus funciones consistirian 

en la supervisión y la regulación de las actividades relat1vas a la exploraci6n y 

explotación de los recursos minerales de la zona. Asimismo deberia garantizar a 

todos los Estados igualdad de acceso a los recursos minerales y a tal fin prestar, 

a petición de sus miembros,, la asistencia técnica necesaria a los Estados que to

davía no estuviesen en condiciones de participar en la exploraci6n y explotación 

de los recursos minerales de los fondos mari11os y oceánicos y su subsuelo,, pero que 

mostrasen interés en ello, y en particular a los paises en desarrolloº 

la asistencia técnica podría financiarse~ en la primera fase 3 con los actuales 

fondos de contribuciones voluntarias a las Naciones Unidas y, en la segunda fase, 

con los ingresos procedentes de la explotaci6n de los recursos minerales de la zona 

internacional. la organización se encargarla de la concesión de licencias y de 

asegurar la participaci6n equitativa de los Estados en los beneficios de la explo

tación de los recursos minerales de la zonaº El .~2r. Natorf es contrario al esta

blecimiento de una organización internacional facultada para llevar a cabo opera

ciones directas de exploración y explotaciÓn3 por los motivos que tan acert&da1nente 

expuso el representante de Francia en la novena sesiónº 
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'd 1 _, 't , o 1 , ' estin1a que .la definicion e os Jim.J, "es p.r·ecl!sos ne _a zo:na :i_n-c.ernacione.l y,, en cor1-

secuenciaJ del ámbito de actividad de la orgctnizaciÓn~ es un requisito pre-vio para 

el establecii11iento de cualq;iier organi_z&ciÓn internac:' 0r1etJ. c_1u_e se ocupe de los pro

blemas de la exploraci6r;. y la explotación de Jos recu:r·;3c,s minerales de los fondos 

n1arinos y ' , ocea11_icos y .su ~:out suelo. J,a posi.bilidad Ue estab1ecer una organización 

internacional está estrechamente vinculada a J..a cuestión de los lÍ1n:Ltes~ Si los 

Estados siguen extendien.do su jurisdicción para abarcar el talud y el relieve con

ti.nentalesp además de la platafor1na continental~ los recllrsos su.b1narinos más ·v-alio-' . 

sos que podrán e:xplotal""se en un futuro previsible -es decir,, el petróleo- quedarán 

bajo su jurisdicción~ -'.:'.~n tales circu_nst&ncias J.a utilidad de establecer una orga

nización internaciona1~ por J.o r1eno,s en un futuro prÓxirno~ seria discutible y las 

más solemnes declaraciones sobre la her en.e ia común de la hwnanidad o la participa

ción equ_itativa de los beneficios carecerían de significado~ 

Su deJegaciÓn cree en la importan___;ie. trascendental de-;; la explotaciÓ11 de los 

recursos :minerales de los fondos raa:rinos y oceánicos y .srl si.1bsae1o como co11tribuciÓn 

básica a la solución de los difictles y urgentes pro.blemas de la hwnanidad y,, en 

particular_, de los paise.s en dosarrol1o y;, por consigt1ier1te-" ~o podr:f.a aceptar una 

situación en la que la zona i11ternacio11al qu<C)daria desposei.da de los recursos apro

vechablesº 2or lo tanto es partidario, en general, de que se fijen limites razo

nables a los fondos marinos~ 

En cuanto a los limites de la platafor1na continental, su delegación podrfa 

admitiT el criterio uniforme de la isÓbata de 2CC metros., pero~ teniendo en cuenta 

que hay Estados que carecen de plataforma continental geológica, estarla dispuesta 

a aceptar el doble criterio de la profundidad y 1a distancia de la linea de base~ 

Esto significarfa que cada Estado ribereño podría adoptar como li1nite, según la con

figuración de los fondos marinos adyecentes a st~ costa,, 12 j_sÓbata de 200 metros o 

la distane.ia convenida de la linea de base. Esta distancia no deberia sobrepasar 

la exte11siÓn rnedia de la plataforma continental geológica. 

El lfrnite exterior de la plataforma continental debería definirse estrictamente 

lo antes posib1e3 en el curso de las reuniones de la Subcomisión;; de lo contrario la 

redacción de las disposiciones detalladas de un régirrien y una organización interna

cionales podr:f.E1 quedar reducida a un simple ej erc.icio acadén1ico ~ 
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c:l Sr. ST.§EI (Reino Unido) presenta el documento de trabajo del Reino 

Unido (A/AC.138/46) que contiene las propuestas sobre las disposiciones de una con

venciónª El orador no intenta hacer una introducción pormenorizada en la presente 

sesión., pero cree que tal vez fuera Útil comentar los puntos más destacados~ 

Las propuestas se dividen en dos partes: la primera,, referente a las funciones 

del organismo internacional., contiene propuestas relativas a un procedimiento de 

concesión de licencias que eliminaria en gran parte las causas de objeción de mu

chas delegaciones, al asegurar una participación suficiente de todos los pa:Í.ses en 

los ingresos procedentes de 1os fondos marinos y también en el desarrollo y la ex

plotación de los recursos de los fondos marinos. 

La segunda parte~ referente a la estructura del organismo, ofrece div·ersas 

ideas acerca del establecimiento de una estructura institucional suficiente a los 

efectos de ese régi1nen$ sin resultar tan costosa que absorba gran parte de los in

gresos ni tan compleja que reste agilidad al funcionamiento de1 organismo. 

Espera que la Subco1nisiÓn vea en su propuesta una fórmula ecléctica.9 equita

tiva y viable entre las propuestas contradictorias de las diversas delegaciones. 

Algunas de las propuestas del.Reino Unido son bastante parecidas.9 en el fondo.9 
e 

a las formuladas por otras delegaciones, como por ejemplo, el organismo de distri-

bución propuesto por Tanzania y las inteligentes observaciones hechas en la sexta 

sesión por el representante de Jamaica acerca de la explotación gradual de los 

fondos marinos.9 manteniendo parte de los mismos en reserva constante. 

El Sr. Steel comentará el proyecto con más detalle cuando las delegaciones 

hayan tenido tiempo de estudiar lo.s 9ropuestas. 

El .Sr. HOLDER (Liberia) dice que el Gobierno de su país no ha fijado aún 

su posición definitiva respecto a todas las cuestiones que la Subcomisión está 

examinandoG 

Influye mucho en su criterio el párrafo 4 de la Declaración de principios, en 

el cual la Asamblea General declara solemnemente: "Todas 1as actividades relacio

nadas con la exploración y explotación de los recursos de la zona y demás activ·i

dades conexas se regir~n por el régimen internacional que se establezca ir. 

De conformidad con e1 párrafo 6 de la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea 

General, la .Subcomisión ha recibido el encargo de preparar un proyecto de artículos 

sobre un régimen internacional que incluya un mecanismo internacional para la zona 
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y sus recursos, habida cuenta de la participación equitativa de todos los Estados 

en los beneficios que se obtengan y teniendo presentes los intereses y necesidades 

especiales de los países en desarrollo,, ya sean ribereños o carezcan de litoral,, 

conforme a la Declaración de principios que regulan la zona~ las consecuencias eco

nómicas de la explotación de Jos recursos de la zona y en particular las necesidad3s 

y problemas de los paises sin litoral. 

Es necesario insistir en las partes pertinentes de la resolución, porque seña

lan las condiciones que conviene satisfacer para que una propuesta o serie de pro

puestas sobre el establecimiento de un régimen internacional para la zona pueda 

honseguir la aceptación generalQ 

Tres son las cuestiones que el orador se prepone comentar. La primera de ellas 

es la extensión o limite de los fondos marinos y oceánicos; dado el interés mundia1 

por la zona, se puede sugerir que, para ser eficaz, el régimen internacional deberá 

extenderse a una zona lo lnás amplia posibleº :Por consiguiente_, los Estados tendrán 

que limitar su deseo de ampliar su jurisdicción sobre los fondos marinos_, para que 

se pueda establecer un régimen internacional eficaz 3 con un mecanismo eficaz para 

los fines indicados en las resoluciones pertinentes. 

la determinación de la zona internacional llevará consigo cuestiones relacio

nadas con los limites de 1a jurisdicción nacional. El rnétodo tradicional seria co

menzar por un intento de establecer los limites de las zonas en las que los Estados 

ribereños ejercen su jurisdicción; pero tal vez sea posible comenzar por el estudio 

de las zonas de los fondos marinos en las que ningún Estado ejerce jurisdicción e 

intentar definir sus limites.. Toda expansión de la zona entrañaría en ese caso-9 por 

definiciÓn;i una reducción de la zona de jurisdicción nacional; y el retroceso de 

los limites nacionales dependería de los beneficios resultantes de la expansión co

rrespondiente de Ia zona ir,ternacional, En teoría esto no es imposible~ y aunque 

se demostrara que entraña dificultades en la práctica" se podria llegar a un estado 

de conciencia de los intereses en juego y podria servir de orientación ·para una 

solución equitativaº 

tas diversas propuestas relativas a los límites de la jurisdicción nacional 

presentadas por otras de1egaciones pueden conducir eventualmente-9 ya sea en forma 

directa o indirecta.} a una so.lución final del problema de los l:Ímites. El proyecto 

de convención presentado por los ~stados Unidos de América contiene una propuesta 



- 169 - A/AC.138/SC.I/SR.12 

que prevé una plataforma cor1tir1ental en la que el Estado ribereño ejercer.fa juris

dicción absoluta para la exploraciÓ11 y explotación de una zona que no exceda de una 

isÓbata de 200 metros. Esto parece ser un reconocimiento de los actuales derechos 

de los Estados ribereños en virtud de la Convención de 1958 sobre la Plataforma 

Continental. 

Se fijarla un segundo limite, que se extenderla mar adentro a partir de dicha 

zona hasta los confines del margen continental, a fin de delimitar una zona que se 

denominaria zona de mandato, más allá de la cual la jurisdicción nacional seria 

absoluta. Sin embargo, en la zona bajo mandato el mecanismo internacional tendria 

derecho a aplicar sus normas y reglamentos, y el Estado ribereño tendria el derecho 

exclusivo de extender licencias de acuerdo con las normas y reglamentos 

interna e ionales. 
' , Es obvio que algunos paises prefieren una zona mas amplia para el ejercicio de 

la jurisdicción nacional y otros una zona internacional muy extensa. La propuesta 

de los Estados Unidos es evidentemente el resultado de mucha reflexión y fue pre

sentada como una transacción. Sin embargo.!l en un aspecto -al parecer la necesidad 

de tener presentes los intereses y las necesidades especiales de los paises en 

desarrollo- se ha ido demasiado lejos en la transacción. 

los reparos de su delegación a aceptar la propuesta de los Estados Unidos en 

materia de limites se deben principalrüente al criterio en que se basa esa propuesta~ 

la actitud de su delegación es asimismo reacia a aceptar un criterio de distancia,, 

por razones igualmente fundamentales. No rechaza ninguna de las propuestas presen

tadas hasta ahora, pero estima que el hecho de que algunas de las actualmente f or

muladas sobre los limites nacionales queden incluidas o no en el tratado dependerá 

de lo que, en definitiva} se acuerde en conjunto. 

En segundo lugar, respecto a la condición jurídica de la institución interna

cional en relación con las Naciones Unidas~ la delegación de su pais estima que,, 

para que el mecanis1no internacional sea eficaz y satisfaga 1os requisitos del man-

datoJ deberá poseer IJersonalidad jurídica internacional,, con los 

ciones correspondientes. Preocupa especialmente a la delegación 

derechos y obliga-

' de su pais la 

cuestión del controlJ si es que ha de haber alguno, que las Naciones Unidas ejer

cerían respecto del mecanismo internaciona1~ 
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:Si se establece el régimen inter11acior1al., incluyendo el rnecanismo internacio

nal., conforme al actual mandato de la Subcomisión., no habrá lugar ~Jara control al

guno de las Naciones Unidas. las Naciones Unidas no han sido organizadas para sa

tisfacer los requisitos o pruebas que el establecimiento del régimen y mecanismo 

internacional llevan consigo;) no han sido concebidas para atender las necesidad.es.$ 

decisiones y aspiraciones de la presente comunidad mundial de I:stados o los proble

mas cruciales de 1971, ni mucho menos los de 1991. c,u delegación, si bien aprecia 

los inmensos beneficios derivados de las Naciones Unidas 3 no se inclinará a apoyar 

ninguna propu.esta que prevea el control del régimen o meca.nis1no de los fondos mari-
' 

nos por las Naciones Unidas. ta condición j uridJ.ca de ese n1ecanismo debe ser aná

loga a la de los organismos especializados., 

En tercer lugar, respecto a las controversias judiciales y medidas para asegu

rar el cwnplimiento de la convención,, el orador estin1a que no se satisfará la nece

sidad fundan1ental con la forraulaciÓn de normas y reglame:ntos. Se necesita una com

prensión firme y con sentido práctico de los principios fundamenta1es en que se ins

piren las normas que han de establecerse, incluidos los conceptos de igualdad y de 

garantia de justicia. 

la justicia entre Estados requiere que todos tengan los mismos derechos y go

cen del mismo trato,, pero en la práctica el trato no ha sido equitativo. Su dele

gación apoyará un sisten1a para la soll1ciÓn de controversias en el que todos los 

grupos estén igualmente repTesen ta dos. Ha tornado nota de los informes de prensa 

recientes sobre las medidas adoptadas en determinados puertos contra la descarga de 

raateriales tóxicos,, desde un buque,? en una zona del mar contigua,, y favorecería el 

estimulo de medidas análogas por parte de la comunidad internacional a fin de ase

gurar el curnplimiento de las obligaciones derivadas del Tégimen internacional 

propuesto. 

El Sr_,_ BEESl.~Y (Canadá) elogia al l'epresentante del Camerún por su expo

sición,, tan ccrr.pleta,9 original y enjundiosaº Se propone dedicar cuidadosa atención 

a varias de las ideas mencionadas y.!l respecto de una de ellas,, apreciaria particu

larmente una n:._1e>1a aclaración. El representante del Camerún ha criticado la posición 

general del Canadá respecto al mecanismo internacional basándose en que el consejo 

seria excesiva:n1ente poderosoº la delegación del Canadá ha pu.esto de relieve que en 

sus propuestas~ .:; diferencia de las de otras delegaciones; el consejo responderla 

entera1nente ante la asamblea pero no tendría que someterse a ur1 régilnen' de votos de 
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. . " / 
calidad~ Los crite::cios para defin.i1~ la composJ_cion del consejo pr'e\ren especialmer}-

te ls inclusión de los paises en desarrollo;¡ los cuales debieran conta:r,., sin duda.:i 

cor1 una representación equitativa a fin de asegurar que el mecanisn10 funcione 

efectivamente en beneficio de la hurDsnidad y en particular de 1os paises en desa-·~ 

rrollo. I-Sl consejo deberá tener toda la autoridad necesaria para tratar con e11ti.,, 

dades muy poderosas, tales como corporaciones transnacionales y posibles entidades 

e:x.plotadoras.!I asi como Estados. ?or consiguiente.!) 

y en particular en el de los paises en desarrollo, 

redundará en el int.erés generaJjl 

contar 

Por las razones exp11_estas 2 

respecto de cu~.les 

el orador desearía que el 

con un consejo poderoso. 

representante del Camerún 

le informara de los poderes sugeridos en las propuestas cana-

dienses deben ser asignados al consejo y cuáles noª l·a delegación de su pais ha 

reflexionado inucho acerca de sus propuestas pero no obstante est¿ dispuesta a 

considerar cualquier sugerencia~ 
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ACTA RESUMIDA DE LA 13ª SESION 

celebrada el miércoles 4 de agosto de 1971, a las 11 horas 

Sr. SEATON República Unida de Tanzania 

El Sr. LEQNANI (Uruguay) dice que su delegación ha entendido de manera in

¡Variable que el régimen internacional de la exploración y explotación de los fondos 

marinos merece prioridad en la labor de la Comisión. Es el tema revestido de mayor 

significación del prográma de la Comisión, y en torno al cual versan los demás 

asuntos .. 

Cuando se estableció la Comisión en virtud de la resolución 2467 (XXIII) de la 

Asamblea General, el primero de los cometidos que se le asignó fue el de estudiar 

la elaboración de los principios y normas jurídicos que sirvan para promover la coo

peración internacional en la exploración y utilización de los fondos marinos de la 

zona internacional y para asegurar la explotación de sus recursos en beneficio de 
e 

la humanidad. 

La resolución 2467 (XXIII) enfatiza el interés primordial sobre este tema, al 

pedir al Secretario General que efectúe un estudio de la cuestión de crear a su de

bido tiempo un mecanismo internacional adecuado para el fomento de la exploración 

y explotación de los recursos de la zona internacional y el empleo de sus recursos 

en beneficio de la humanidad, teniendo especialmente en cuenta los intereses y nece

sidades de los países en desarrollo. En la resolución 2574 A (XXIV), la Asamblea 

General tiene en cuenta la estrecha vinculación entre todas las cuestiones del dere

cho del mar, y pide al Secretario General que averigüe las opiniones de los Estados 

Miembros sobre la conveniencia de convocar una conferencia para revisar los regímenes 

que regulan dichas cuestiones, especialmente para llegar a una definición clara, pre

cisa e internacionalmente aceptada de la zona internacional a la luz del régimen in

ternacional que se establecerá para esa zona. En consecuencia, es evidente que la 

cuestión rriLcipal, a la que debe darse prioridad, es la del régimen que ha de 

establecerse para la zona internacional. 
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En la resolución 25?4 B (XXIV) se pide a la Comisión que acelere la preparación 

de una declaración completa y equilibrada de los principios capaces de favorecer la 

cooper.ación internacional en el terreno de la exploración y explotación de la zona 

internacional y de asegurar la explotación de los recursos de esa zona en beneficio 

de la humanidad. En la parte C de la resolución 2574 (XXIV) se pide un nuevo estu

dio sobre varios tipos de mecanismo internacional -o, en otras palabras, se insta a 

la Comisión a que prepare un estatuto para el organismo internacional que pondría 

el régirnen internacional en funcionamiento. 

La resolución 25?4 D (XXIV), al efecto de que la explotación de los recursos de 

la zona se lleve a cabo en beneficio de toda la humanidad y en el convencimiento de 
' 
que las actividades en esta esfera deben cumplirse bajo un régimen internacional que 

incluya un mecanismo apropiado, declara el debér de abstenerse de todo acto de explo

tación de los recursos de la zona hasta tanto se establezca el régimen internacional. 

La Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y su 

subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional, junto con la resolu-

ción 2?50 (XXV) sobre la reserva para usos pacíficos de los fondos marinos, de la 

Asamblea General, el empleo de sus recursos en beneficio de la humanidad y la convo

cación de una conferencia sobre el derecho del mar 3 se refier~n principalmente al 

régimen. La primera·explicita las bases del régimen y la segunda aborda algunos de 

los problemas que crearía el funcionamiento del régimen, tales como la fluctuació.n· 

de precios de las materias primas y los problemas de los países sin litoral con res~ 

pecto a la zona. En esta resolución se decide convocar en 19?3 una conferencia que 

se ocupe del establecimiento de un régimen internacional equitativo y demás cuestio

nes conexas, en el convencimiento de que la elaboración de un régimen equitativo para 

la zona internacional facilitaría un acuerdo sobre las demás cuestiones que se habrían 

de examinar en esa conferencia. 

En efecto, promover la cooperación internacional en la exploración de la zona 

para asegurar la explotación de sus recursos en beneficio de la humanidad es propo

ner que se dé prioridad en el tratamiento de las cuestiones referentes al derecho 

del mar a la cuestión de cómo y de qué forma podría gobernarse la zona y rlisponer se Da 

sus recursos. Esta prioridad está perfectamente justificada a poco que se considere 

que de las distintas modalidades o variantes del régimen dependen las distintas 
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modalidades de las soluciones de las demás cuestiones, mientras que la recíproca 

influencia de las demás cuestiones sobre el régimen no es verdad, cuando menos en 

la misma n1edida.. Así, la mayor o menor extensión de la zona cuya fijación precisa 

se ha querido considerar en forma prioritaria no habría que alterar en lo más mínimo 

su naturaleza o calidad de patrimonio común de la humanidad. En el momento actual, 

dar prioridad al régimen no sería iniciar la consideración del tema sino reanudarla 

o continuarla donde se le había dejado luego de hacer progresos sustanciales. 

Se ha encarecido reiteradamente la necesidad del pronto andamiento de las ta-

reas de la Comisión, en razón de que el avance de los conocimientos científicos y 

de las con~uistas tecnológicas en la exploración y explotación de los fondos marinos 

y oceánicos urge el cumplimiento de su misión, consistente en preparar la creación 

de nuevas instituciones y de normas jurídicas que encaucen las nuevas realidades re

sulte.ntes de dichos avances, regulando adecuadamente las relaciones internacionale.s 

conforme a principios de razón y justicia. 

Se sabe, por lo demásj que la producción mundial de minerales marinos, -funda

mentalmente de petr6leo, gas, carbón, azufre, minerales de hierro y nódulos de 

manganeso- alcanza ya cantidades considerables y los datos geológicos llevan a la 

convicci6n de que los recursos petrolíferos marinos serán más cuantiosos que los 

continentales y que el valor de la producción mundial de petr6leo procedente de los 

fondos marinos sobrepasará en breve el valor de los demás recursos del marc 

Es alentador para el espíritk humano, el encarar los intereses de las genera

ciones actuales y considerar que se hayan echado las bases del régimen, las cuales 

constituyen un rumbo nuevo, revolucionario:; en la historia de las relaciones 

internacionales. 

El control y la reglamentaci6n de la zona internacional debe basarse claramente 

en la Declaración de principios, entre los cuales el principio eje es el que enuncia 

que la zona fuera de la jurisdicción nacional y sus recursos constituyen el pacrimonio 

común de la humanidad. La Declaraci6n implica que el régimen excluye las explora

ciones y explotaciones llevadas a cabo por los Estados en interés particular; que 

todos los Estados tienen derecho a intervenir en la administración de la zona; y que 

todos los Estados tienen derecho a participar en los beneficios, con la salvedad de 

que se prestará consideración especial a los intereses y necesidades de los países 

en desarrolloº El fu_ncionamiento del régimen sustituirá las rivalidades:; competencias 
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y conflictos de todo género por un régimen de leal cooperación internacional. Es 

de señalar la feliz coincidencia de que tal Declaración se hiciera al propio tiempo 

que se aprobaran el proyecto de tratado sobre prohibición de emplazar armas nuclea

res y otras armas de destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su sub

suelo (resolución 2660 (XXV) de la Asamblea General y la Estrategia Internacional 

del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

aprobada por la Asamblea General en su vigésimo quinto período de sesiones (2626 

(XXV)). 

Se dispone ya de meritorios proyectos presentados por las delegaciones de los 

E~tados Unidosl/, la República Unida de Tanzania (A/AC.138/33), la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/AC.138/43) y Polonia (A/AC.138/44), así como 

de documentos de trabajo emanados de las representaciones del Reino Unido~/y 
FranciaJ/, todos ellos aportes dignos de cuidadoso y meditado estudio. El orador 

conoce, además., el proyecto elaborado por delegaciones latinoamericanas que, en breve 

lapso, será sometido a la Subcomisión., El orador no se propone, en esta oportunidad-, 

el análisis pormenorizado de estos textos. Sólo desea formular algunas observacio

nes que destaquen las soluciones que prefiere. El método de explotar los fondos ma

rinos por vía exclusiva, de la expedición de licencias y la percepción de los dere

chos y regalías correspondientes no suscita el entusiasmo de su delegación. El sis

tema que se cree debe procurar la intervención directa de la comunidad internacional. 

Conforme al método de concesión de licencias, no es la comunidad de países la que 

promueve y dirige las actividades, aunque sea indirectamente responsable de ellas. 

Un régimen de explotación concebido a través del otorgamiento de licencias puede con

ducir en definitiva a que el usufructo del patrimonio común de la humanidad sea en

tregado a intereses particulares, a cambio de muy reducidos beneficios que no con

tribuyan de manera significativa al desarrollo y a mejorar, en forma apreciable, la 

situación de la comunidad internacional en su conjunto. 

Y Véase .122 f)¿ffi§.!1~2.§._Qf.i ci§..l.El§. __ g§._l§.._b§.§..!!!Ql.El!L9.El!1§:rnl,__yig§§.:iJ.lJ9._91!i!1~2.-J2.El!:Íº-qQ 
de_§_§_§_iog§_§_,__SuJ2l§_m~gto_N~_gl (A/8021), anexo V. 

g/ 12id~, anexo VI. 

1/ 12ig~, anexo VII. 
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Su. delegación r10 se siente tarnpoco inclinada en faVCJJ' de 11na zona de fideico·

rni so .iri:Lernaciona1 porqtJn t(_~_:_ne q11e e:n 1a prác:tica se t:r·aduzca en un régimen qt1e fa

vorezca principalmente a los fideicomisarios de alto desa1·rollo tecnológico y· no a 

la humanid.Bd e11 su conju_nto ~ 

Tan1poco le parece acertado el criterio de asignar en la organización i11terna

cional la mayoría y las más importantes de las atrib11ciones al Órgano ejecutivo de 

la organizaci6n, dejando a la ~ltsrunblea redu.cida a aprobar lo resuelto por el Consejo; 

la integración del Consejo no debería ser tal que asegure el predominio de los seis 

países rnás adela.ntados i.n.d.ustrial1nente, tres de los c1,ales pi1eden paralizar el f1in

cionamie.nto del régimen~ .Esta forn1a de i.ntegraci.Ón del Consejo, que dar.Ía a los 

pocos paíse.s industrialmet1te avanzados un poder decisivo en la explotación de la zo-, 

na internacional 3 contra.ria los princip_ios reg·uJa,dores de u,na organización. 

o_'em_ocrática" 

Es innegable que los pro;yectos de a:rt{culos preseri_tnc1o,; por la delegacj_Ón de 

los Estados Uní dos, Ta11:<:a.nia, la URSS y PoJ..on:La, contienen d:i spos.iciones de singular 

acierto que regulan de forma sistemática temas del mayor interés en la exploración 

y explotación de los fo.ndos marinos., Su. delegación participa de los criterios ,que 

i.nspira.n el proyecto elaborado por .las dele.:gaciones latinoamericanas~ que será some~ 
e 

ti do en breve a esta S11bco1nisión.. Este proyecto jl por los Órganos q·ue crea 2 por las 

amplias fac11ltades reguladoras qu.e asigna a los Órganos q:ue pr0pone cre5.r, y por el 

re;s-b0 d9 s-u.s p:revisionesJ estru.ctura u.n régimen adecuado al propósito básico de ase

gurar que el "patrimonio común de la humanidad" se explote en beneficio de la 

humanidad. 

La autoridad internacior1al q11e proJ·ecta!I dotada de personalidad jurídicas tendría 

a su cargo la investigación científica ~'f la exploración de :La zonaéi así corno la ex~ 

plotac:LÓ.n de sus recl1r.sos y todas las actividades relacionadas con la producci.Ón y 

el mercado.. Tan importan.tes fur1cion_es podría ejercerlas asociándose cor1 e_mpresas 

estatales u otras peTsonas jur:Íd.ica.s, p.s.t.roeinadas po_r E8tados 5 o podrá ejercer1as 5 

por sí ~rni.srna., aprovechando l.os servicios de cn1alquíer persona.5 pi5blica o prj_vada 3 

nacional o internacional~ Ls. autoridad internacional promoveI'Ía la cooperación in~, 

ternacional ;/ otorgaría licencias para lr., trnrestigación científica ;l la exploración 

con fines comerc:i.ales a persor.1as natuJ::--aJ._es o j11.r.Ídicasj bajo el patrocinio de :c:;s-t.;ados,. 
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DJ.spondr{a de fac11.1tades bastantes para prevenir -;.l combatir la contaminació11 y adop-~ 

tar n1.edidas qu.e evitaran a los paíse:=-::> en desarrollo efectos económicos adverso.s y· 

BSt':i.rfa a sic~ ti da.~ además,:¡ de efe e ti vo.s poderes de inspección.., fiscalización., coor ... 

dir:iac:i.Ó:n_,, ;7 s11pervisión.'I con relación a todas las actividades exploratorias y de 

t?.:x:plotación de la zonaQ Sería también la autoridad internacional de que .se trata 

la ~ue procedería a la distribución de los beneficios entre los Estados, teniendo 

en cu_enta los intereses y necesidades especia.les de los países en desarrollo.. l,os 

órganos de esta al1toridad serían.~ 1a asamblea, el consejo_,. la empresa internacionaJ 

de los fondos marinos y la sec:retarÍa~ 

LrJ. asam.bleB sería el 1lrgano sl1premo de la a11toridad y estaría integrada. pur to-~ 

dos los Estados~ 'Trazaría las políticas de la organizaciÓn3 conforme a las cu.ales 

.:ido:i;rta.rj~a resoluciones el consejo.oi órgan.o e1ecto por la asan1blea e integrado confor

TD_H al prl.neipio de 1a representación geográfic1a_ equitativa~ La administraci()n pro-, 

p:l._t_1mente, d:ieha_, con toda::; las atribuciones necesariasJ deper,dería del consejo .. 

La empresa constituiría el órgano asistido del poder ·y de facu.ltades bastantes 

para empre.nder directam.ente la investigación y la exploración científica asf como 

1a e:x:plotación de los recursos,. incluyendo las act~.vida~les relacionadas con la pro··"· 

duccJ.Ó.n :;y· el rrtercado,. La secretaría tendrá a. su cargo elevade-s funcione0 consulti

vas_s de 1n.formac:i.ón y de adininistración,, 

be trata de un proyecto, a juicio del orador j de inuy acertad.a estru.ct1rración, 

couforr.:1e al an1p1io carnpo en qu.ia habrá de actuar el mecanismo ir1ternacional~ La a11-

tori.dad internacional que prevé está dotada de amplios poderes_') porque da participa

ción en la gestión a todos los países; orienta su actuación hacia una cooperación 

es t;recha y práctica entre los Estados 5 establece una ad1ninistración común a cargo de 

todos Jo~J pafses ;y una part:Lcipaci .. Ón o distribución igualitaria de .los beneficios. 

_
1\dPmáE• 5 s11 estr-uc Curación ;y furic_iones per:rn.i.ten s11 ad¿-1ptacicln al ritmo de las acti vi·-

d.a.de.s q11e réa1ice,. Est:bna su. delegación qT1e!l aun cuando .no se crearan en ltna prin1e·-· 

1-0. etapa del fun.c-ionam_i.ento de la organizaGiÓn internacional los centros regionales 

prepuestos en el proyecto de Tanzania, la flexibilí~dad del sistema proyectado por 

los representantes 1.atinoamericanos posibilitaría la incorporación de los organismos 

reg1ona1es a la ex:plo:raci.ón_ y explotación de la zona internacional .. 
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El §!:.:-__ QtlAO (Singapur) rnanifiesta que su país contempla con satisfacción 

la perspectiva de ql1e llegue a concertrarseJ mediante un tratado universal, u11 régi~ 

men ir1ternacional razonable ;;- viable, con un mecanismo para gobernar la exploración 

y explotación de los fondos marinos internacionales y sus recursos en beneficio de 

la Jn¡_manidad. 

Agradece a las delegaciones de los Estados Unidos, Tanzania y la URSS el haber 

presentado proyectos de estatutos sobre este tema y a las del Reino Unido y de 

Francia por sus utilísimos documentos de trabajo • 

. l-ihora el orador desea dar a conocer la opinión de su delegación acerca de a1-

~unas de las principales cuestiones que ha de examinar la Subcom.isión y _hacer unos co

mentarios generales sobre los tres proyectos de estatuto presentados. 

Se ha subrayado con frecuencia que el derecho vigente favorece a los Estados 

ribereños desarrollados e_n detrimento de los l~stados ribereños en desarrollo; pero 

este aserto no es más que una verdad parcial.. .A.unque carezcan de tecnología minera 

submarina, los Estados ribereños en desarrollo tienen la posibilidad de otorgar li

cencias o concesiones a empresas extranjeras para explorar y explotar su margen con

tinental~ Por lo tanto sería probablemente más correcto afirmar qu_e el derecho y la 

práctica vigente tienden a favorecer excesivamente a los Estados ribereños cuyo li-
c 

toral da a un mar abierto.. El derecho vigente, codificado· en la Conven·ción sobre la 

Plataforma Continental.4/, no es equitativo porque ignora completamente los derechos 

e intereses de los Estados sin acceso al m.a.r -y, hasta cierto punto, aquellos cuyo 

acceso al n1ar se circunscribe a una plataforma continental- por lo que hace a los 

fondos marinos y oceánicos y se basa en la premisa de que Únicamente los Estados ri

bereños tienen el de:recho de aprovechar los rec11rsos de esos fondos marinos y 
, . 

oceanicos., 

Aunque los Estados sin litoral y algunos cuyo litoral sólo se prolonga por la 

plataforma continental quizás no demostraron sttficiente interés por los recursos del 

rnar, princípal1nente por fal tarl.es medios tecnológicos "Jr físicos, no existe desde lue

go, razón suficiente para privarles de lo que en justicia es suyo. Todos los Estados 

ti.erren derecho a una parte justa de los fondos marinos y de los recursos vivos o mi

nerales del mar. El medio marino de la tierra es un bien indivisible en el que cada 

miembros de Ja comunidad internacional tiene derecho a participar equitatív-amente .. 



La afirmación en la Declaración de principios de que los fondos marinos y oceánicos 

fuera de ]_os lÍmi tes de la jurisdicción nacional son patrimonio com1:Ín de la humanidad 

no es más que un reconocimiento tardío por la comUnidad internacional de esa norma 

básica de equidad y justicia. 

La desordenada conquista del océano que empezó poco después de la segunda guerra 

mundial culminó con la adopción en Ginebra, en 1958, de la Convención sobre la Plata

forma Continental que, esencialmente, refleja los intereses de los Estados ribereños. 

La Comisión, corno Órgano preparatorio de la conferencia propuesta para 1973, debería 

aprovechar la oportunidad de enmendar esa norma para rectificar algunas de sur; in

justicias actuales. 

Esa es la actitud con que su delegación enfoca la cuestión crítica de la defi

nición precisa en los límites de la jurisdicción nacional. Siendo un Estado c11yo 

litoral se circunscribe exclusiv&~ente a la plataforma continental, su país está por 

Jo general de acuerdo con otros Estados sin litoral, o con litoral circunscrito a la 

plataforma continental, cuyas delegaciones ya han hablado. Debería sacarse el máxi-

mo provecho de los recursos del margen continental y de los fondos marinos en benefi

cio del conjunto de la humanidad. Atendiendo al principio de 11 patrirnonio común", 
' 

debería reservarse para someterla a régimen internacional la máxima superficie del 

marg~311 continental y de los fondos marinos., En cualquier caso, ese régimen debería 

aplicarse a una zona lo bastante amplia del margen continental y de los fondos mari-

nos que pueden explotarse imnediatamer:te.. Sólo así tendrá sentido o utilidad un 

Inecaµismo internacional. 

Se ha hablado mucho de la.s riquezas que cabe extraer del mar. Desde el p1mto 

de vista de los países sin litoral o con litoral circunscrito a la plataforma conti

r1ental esas riq11ezas no pasarían d& ser ·una mera ilusión si se estableciera el lími

te en un punto del océano tan alejado ele la costa que desapareciera la probabilidad 

de exploración y eA.'})lotación dentro de los próximos diez o veinte años, ya que los 

recursos valiosos se hallan principalmente en el margen continental~ El Sr~ Cl1ao 

Bspera que el prir1cipio de patrin1onio común no acabe siendo una mera declaració_n de 

buenas intencione.s~ El párrafo 7 de la Declaración de principios dispone~ entre 

otras cosas, que los intereses y necesidades de los países en desarrollo serán objeto 

de consideraci6n especial al efectuarse la exoloraci6n de la zona y la explotaci6n de 
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ses:i ón) d•,·; q1;_c..; 0i ,'Je adO.fYÍ:·a.sen Jas 200 :millas como lírn.i te 

e:.)(teri<~J' d8 la ;j·u1,-i sdJ cc-.l.Ón. l:~ac:i.ux10.1, ~~ó:Lo CfU.<-;d~:,:r.1.a .sujeto al régime11 internacional 
e 

IJY! p8cp.:¡_6f10 pcrce:ntaj e d8 Ja part'-~ ac .. JDén1j_c_¿iJ.JdYJ·Lo valiosa de lo,s fondos 1narinos y só~ 

0i se adopta i:ie 1Jü r~1·i teri.o de d:i. sta.r.1.cJ a_ ab,snluta habr:Ía qu.e hallar l1110 que die-

,S·u del0gación se inclina3 por lo tar1-, 

cr ccmiar co1no 1·ot'e.L'Gnci a la anchura p:r:·ome-~ 

puéstc; por el. .·c:::::i:xr;:;,:.,~(~n.td.ü"te de los :2;,sto.d::;::,o 1.J.Gid_ns., Este c;oncepto trata de hal1ar un 

Lón11i110 -rndc1iD et.: ,:;<;.urJ fJc:in i:t110 tendrán qu.s b ~·::or tod,=.is Jos Estados riberefios ric:Üs .. 

se ext-1end2 iuás allá del 
' ' C:C'iJ[l[J J. í ¡ ,,_ t:Lene la 



l\fo cbstante"' er1 el proyecto do l.os 11;stados Unidos se con_l'_íf}T't; R_-_I dereclt,_1 e::x-cJ·11··

si.vo a la. parte rnanda·0aria respecto de la porción concreta de Ja zo:ua bajo Inando..tu 

j nternacional adyace11te a su eosta~ Los amplios i~oderes y funciones o torgado.s & Ja 

parta maridataria hacen algo difícil conciliar la idea expresada con el earácter in_

ternacional de la zona bajo mandato.. El proyecto de art.ículo 29 prevé que la parte 

mandataria podrá concertar con el organis1no internacional de los .r·ec111·so.s de los 

fondos marin.os un acuerdo en virt·ud del cual el organismo desempeñaría parte o Ja 

totalidad de las funciones del mandato a cambio de una fracción apropiada dél la par

te de los derec.hos y regalías i11ternacional.es correspondientes a la part,e rn.a:ndata:r·i.o..ª 

Como la zona bajo mandato internac~iona.l es, según el proye0to de Jc,s Estadc.s- TJr1'idos 2 

parte de la zona internacior1al de los fondos rnarinos, su delegación sugiere.:; pa_ra 

ga.rantizar que se refleja plenamente ese carácter ir1terr1acional en la gestiór1 de la 

zona bajo mandato internacional_,_ conferir al organisn10 los poderes y funciones erru

merados en el proyecto de artículo 27 de los Estados Unidos. Su delegación reconoce 

qi.1e, cor1 a:r:reglo al derecho vigente, un Estado ribereño tiene intereses en el margen 

continental q11e van más allá de la isóbata de 200 1netros.. Por dicb.o moti·v-o p:r-opoy1e 

que al otorgar licencias de explotación en la zona interrnedia_, debe pensarse en dar 
e 

prioridad al Estado ribereño.. En cualq11ier caso, también debería tenerse en cuenta 

la idea de reconocer al Estado ribereño el derecho de recibir un porce11taje de J.os 

ingresos derivados de la explotación de esa zona inmediata .. 

Asimismo es valiosa la propuesta soviétina de aplicar llll criterio ·dual para de·

t,er·minar los límites de la jurisdicción nacional, tenier1do e11 cuenta 1as c~aractbl'ÍfJ-· 

tice"s geológicas del Estado i:nterest-i.do~ .Sin embargo)! su delegación considf:iI"ó. que.'l 

en la presente etapa, la Comisi6n debería tratar· de encarainarse .hacia un lí1ni te 

Único. 

Conviene no confundir los J.ÍnJ. tss que se establezcan para la jurisdicció.n naci.o-· 

nal con el establecimiento de pos~.ibles zonas exclusivas de pesca.. Si se :ceccnol--:i.ese 

a algún Estado ribereño zonas de esa Índolej la línea que .se trazase no deCe:cía co:i.n

cidir nec~esariarnente con los lírni tes del régirnen. internacionaJ,.. 1-"1. :menos crue E::~e iJ.lJa-· 

l icen separadE11nente esas dos c11estiones partiendo de u11a. ba.se f·u:nuional 5 podrj~a :r:t:.i-· 

sul tar imposible hallar una solución" Cualquiera que sea el cr·iterio q11e se adopte 

para detern1inar los lím.ites de la jL1risdicciÓ11 nacional, necasaria1ne:nte acar·reará 
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alg1ÍD sacr.if:Lcio pu:c IJd:t"L·3 d<:; 1cs .0~sl;c,.ctos ribure:fios" te que .0:0 está tratand_o de 

hacer ahora es un reajuste equitativo deJ derecho pos:.l.ti., •J ll<'11'd tener e11 C\le:Gta no 

sólo 1oE3 in:tereses de los E::>tados :ribereños sino tar11bién los d<';. los Estados sin li .. ~ 

toral o con litoral. circunscrito a la plataforma conti :.i_enta1 .. 

Pasando a la c-ur:;.stión del 1necanism.o ir1terna.ciona1 3 e1 Sr,. Chao e:;;.:plica q11e a 

su delegación le ha satisfec-ho comprobar q_11t los tres p:ccyectos de estat·utos :ceccno·~· 

cen la necesidad de que estén representados e11 el Consojo 1os ll~stadcs sin litoral o 

aquellos cuyo litoral sólo se prolonga por la plataforms continentals y contienen las 

d~~sposicJiori_es correspondi.er1tes~ E,spe::ea. que er.i e1 tex.to defin::Ltivo la representac:ión 

q·ue .se otor¡;;u.e a ese gTupo rle .Estados so regi.t·á por el prine.ipio de proporcionalidad .. 

Ha~{ c:hoque de opinione,s sobre 1a convenie:nc1a de dar al Inecanis:mo internac:!..onal 

lt1 facultad de expJ.urE:i.r y exp1otar di.rectarnente los recllrsos de las zonas interna

cio.nales de los fondos marinos.. Desp11és de e:x::aminar este a2unto muy· cuidadosamente 

su delegación tiende a pensar que deberJ:a otorgar::>e tal fac1Jl ·tad al n1ecar1isn10 ~ de 

lnodo que tenga efe e ti vidad el concepto tás.ico de que la zona j nternacional de los 

fondos marinos y sus recursos son patri1nonio común de toda la humanidad .. 

Su delegación ha escuchado atenta:rnente las opíni.ones de aquellas delegaciones 

' que han aconsejado encaminar cal1telosamente los esfuerzn.s de la Comisión y propues-

to qu"e el r11acanismo internaeional sea prác+,ico evi tcír1dose complejidades en las e-Ca~· 

pas iniciales., Como!¡ según los que así opinari.s el establecirr1iento de un amplio meca

nísrno es un asunto muy cornp1ej o q·ue podría exigir bastante tie1npo 3 han dado a en ten~ 

de1~ q11e ser:Ía más razonable acon1eter este ·proyecto 11or e tapas. La prirr~era etapa se-

ría el estableci.rniento de u_r1 rógirnen con todo,s los elen1entos esenciales,, co11 la in-

te.nción de cur!1plir1o a lUedJ.da que se fuera p.rogresan1...io.. E11 la novena sesiÓn9 la de-

legación de Francia. ha llamado la ' ' p 
8..'Ce11cior1. sobre la ser.ie de problemas que enfren-

taría el rriecanismo internacional si acomet.i.Ase la tarea de exploración y explotación 

directa.s:i entre ellos la du.dosa utilidad de establec:er una gra.n burocracia con e1e

VEtdos costos ad1ninistr-ativos q11e absorberían una parte considerable di:J los ingresos., 

De conforrn.idad con la re,soluci()YJ 2!.~67 C (XXIII) 3 de l.a Asan1b1ea General 9 el 

Secreta;:io General efect-uó un estudio acer;:;a de UJ.'1 meca11i.smo internacional para el 

fon-1ento de la exploración y ex.plotación de l.0.3 recu_rsos de los fondos marJ.noE>.2/,, 

5/ ·véase Doc1Jn:.entos. (l_fj c:iales de 1A. .!1sa111b.J ea Gene:ca] ~ Vif;·és:i.mo e.119.J:to .. P§:f'.Í2.d.Q 
Q,fM".§.§_§J~.Hf-3 f.~._.e;r~&:ill~iii2=H~:.·_2_2. ( );./ 7 622 :y· .Add '·' 1 ) ' a.nexo I I " 
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J~,Si.:' infoi'JilC::: se ::cefirió a l.a posibilidad de que el rnecanismo i.nternaciona1 i:--;S (:;ct:n¿:<.··..._· 

d_irectarn_ent,e las opera e ion.es, ir1dicar1do sus ·posibles funcio11es principales ;/ los 

peores p~coblemas que esto crea:ria~ ::=~1 SecretaJ::'io General 11a efectuado otro est::LJ.dj __ u 

sobre este terna en virtud de la resolución 2574 C (XXIV)§/, En este segundo informro 

el. Secretario General declara q11e sería necesaria una araplia gama de pode:ces paT'Et 

pex-1ni tir que el meca:nisrao se dedicase por su cuenta a actividades de pros~)ecciÓJ.1 y· 

e.xplotaci6r1 co:a su propio personal y servicios. Serí.ar1 menores los podeTes neceaa-· 

rios si el msca11ismo internacional dispusiera que terceras partes efectu.ase:n esas 

operaciones por su cu"enta mediante u11 sistema de co:ntratos de servicios o roalizat1do 

las oporacio11es en mancomunidad con otTas entidades1/ .. 

En ningun.o de estos dos ir1fo:rrnes el Secretario General ha examinado a f'o11do la 

cuestión de la viabilidad de 11n mecanismo internacional que efectúa él mismo las 

operaciones. Por lo tanto, la labor de la Subcomisi6n quedaría facilitada si se pi-· 

diese a la Secretaría que preparase un estudio sobre la cuesti6n específica de la 

posibilidad y viabilidad de que un mecanismo internacional realizase directamente 

las operaciones, y sobre las repercusiones económicas resultantes de toda operación. 

directa en que pudie:ra intervenir el mecanismo internacional, en competición con_ 

productorGs de tierra firme. Su delegación comprende que, corno aún no ha sido fi

jada la zona de los fondos marinos en que se
1

aplicaría el mecanismo internacional 

podría resultar difícil evaluar con certeza los factores que intervienen, Sin embar"' 

go, lo que propone no es más que un estudio conceptual basado en ciertas pres11ncione::;; 

En cuanto a la cuestión de la distribuci6n de los beneficios resultantes de ld 

explotación de la zona internacional de los fondos marinos, su delegaci6;o considera 

que debiera tomarse como principio general el que figura en el párrafo 9 de la 

Declaración de principios, Ese párrafo dispone, entre otras cosas, que el régimen 

deberá garantizar la participación equitativa de los Estados en los beneficios 

que se deriven de la explotación de los fondos marinos, prestando especial atención 

a los intereses y necesidades de los países en desarrollo, ya se trate de países 

ribereños o sin litoral. .:I!. este respecto, la Comisión dispo11e do un valioso e.stl1di.o 

§! ];bid~"'- v:j,g§§ imo_giJJ!Ü:2_12§EÍOq,<L\!l:_.§e sion~.§_,_§g2l '2I'J:OJLto N ."._;i'.;), ( i\/ 80 21) , 
anexo III. 

1/ Ib}g., párr. 96. 
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,-;e(_j_·reta.rio General (A/L_C,,138/38 y Corr.l),. Las vuria,s posib.ilidades q1,;.e se s11giere11 
• 

en este estudio deben ser cuidadosamente estudiadasº En general; su delegación es 

partidaria de un criterio de distribuci6n.basado en dos factores que se ccmplementan: 

pobla(~i6n e ingreso pe;r_QªEi ta., 

i!:n lo ql1e se refiere a las posibles repereusiones en los mercados 1n11ndiales de 

la extracción de minerales de los fondos marinos en la zona fuera de la jurisdicción 

:nacional,, la Ca.misión tiene ante sí un excelente informe del Secretario General 

(il/AC.138/36) que contiene una evaluación preliminar de este problema. El Sr. Chao 

or,~lná q11e es natural y cornpensible que este asunto haya de.spertado el interé,'.3 de mu-· 

chas delegacio11es_, especialmente las de países en desarrollo cuyas economía0 dependen 

en gran parte de la producción minera.. Su delegación se ha sentido muy a1entada por 

la c1ec1E1ración de la Secretaría de que no es probable que en un futuro cercano 1os 

m.ercados mundiales se vieran afectados muy sensiblemente por la producción extraída 

de la zona _internacional de los fondos marinos., En tal caso_, el mecanismo interna

eiana1 podría iniciar casi inmediatamente las operaciones~ Como ha dicho el informe 

del .Secretario General, mucho dependerá de la delimitación definitiva de la cuestión 

ir1ternacional de los fondos marinos .. 

De todos modos, la cuestión de las reperc·usiones econ6micas inerece ser objeto 

de un examen constante.. Su delegaci6n considera" por tanto, que Ja prop11esta de es-· 

tablecer una junta de estabilizaci6n que figura en el artículo 35 del proyecto pre

sentado por Tanzania podría cumplir ese cometido y 1nerece ser cu_idadosamente estudia

da* Si la explotación de la zona internacional de los fo11dos marinos se efectuase a 

un ri trr10 que excediese del de absorción por los mercado,s mundiales de los minerales 

procedentes de los fondos marinos podría ser neeesario convenir medidas internaciona

les para salvaguardar los intereses de los países en desarrollo que dependen prima

ria111ente de la p:ccducción mineral .. 

:La propuesta_, hecha por el representante del Canadá en la décima sesión., de es

t.ablc?ce:c un mecanismo provisional, que se aplicaría. a la zona de los fondos marinos 

f'tLera de 10s límites de la jurisdicción nacional, basada en las di versas pretensio11es 

dt-=i la juI'ísdí~_'.:_'.i~SL nacional, es encc-miable y atray-ente~ No obstante, su delegación 

ccnsidera (rl)_¿; c:arece de sentido práctico y no sería viable ya que se basa en la pre·-0 

sunción de q11e f~,'.'; j_nás fácil llegar a una concl11sión sobre el establecirniento de ur1 
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W(:\(;un:Lsrr10 J.nterino que unu perJT1anente.11 y eso no tiene en c·ueL ta la x·enuencia 

por parte de los Estados a concl11ir acuerd.os provisionales por ternor a que esos 

ac11er(los provisionales se conviertan en permanentes., 

.81 §r.'!,. __ M2JiELY;[~_ (Estados Unidos de _tbnérica) dice que el tema de la,s repe:i:•,,, 

c11si0nes económicas de la extracciór1 de minerales de Jos for1dos marinos fuera de los 

1Ín1i.tes d8 1a jl.1risdicc:ión nacional presenta dos aspecto,s ~ une relacionado co11 los 

beneficios econÓrri.icos,, directos e indirectos., derivados de tal extracciór1.11 y· et.ro 

relacionado con los perjnicios que podrían irrogarse a los productores en tier:cas 

sobre todo en los países en desarro1lo en los que la obtención de di visas y a vecr::s 

' . . e.L ingreHc: nacional dependen en gran inedida de ] a expo:ctaci6n de n1ineTal2s.,. _:rmt,o~; a.s"· 

pectas deben te:nerse muy preser¡tes... El objetivo fundamental de la Comisión es reg11~, 

lar e1 útil aprovec.harniento de los recursos de los fondos marinos en beneficio de la 

hurnanidad, pero deben evitarse las consecuencias que no sean de desear, como las que 

podrían derivarse de los perjuicios económicos causados a los prod"L1ctores en tierra~ 

El orador describió en la cuarta sesión los considerables progresos logrados 

en el desarrollo de las técnicas de ex.ploración y exp1otación de los fondos marinos Y 

e indicó que había rnuchas probabilidades de que en el próximo decenio se pudiera 

extraer petróleo del margen continental a profundidades supe:l?iores a los 200 metros 

y se pudieran producir metales a partir de nódulos de Óxido de manganeso obtenidos 

del fondo oceánico profundo. Señaló también la incertidumbre reinante en cuanto al 

volumen de producción que podría lograrse en un período dado y puso de relieve que 

existían claras posibilidades de obtener en los próximos años irnportantes beneficios 
, . 

econo1nicos .. 

El excelente informe del Secretario General sobre las posibles repercusiones en 

los mercados raundiales de la extracción de minerales de los fondos marinos 

(A/ AC.138/36) corrobora esas conclusione,s generales y facilita nuevos datos y ú_tiles 

proyecciones para juzgar los efectos que la producción prevista puede tener en los 

precios y en los mercados de los minerales afectados. Aunque al analizar el proble·· 

ma su Gobierno llegaba a una serie de proyecciones de la produeción futura algo dife·

rente., el orador está de ac11erdo en general con los aspectos sv_stanti vo,s del inforxne" 

Sin e1nbargo, debido a la forma de ir1terpretar algur1os datos y proyecciones, su 

Gobierr10 llegó a conclusiones bastante diferentes, que el orador indicará más tarde~ 
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F'ara que puedan compr6nderse 1nejor esas cor1clusiones, el orador desea describir' su·-, 

cintamente los rasgos más destacados de la evaluación que han hecho los Estados 

Unidos de la futura extracción de minerales de los fondos marinos y de sus efectos 

sobre los precios y los mercados, comenzando por el petróleoº 

La producción mundial de combustibles líquidos fue en 1969 de unos 15.000 millo

nes de barriles. En 1980 será probablemente del orden de los 25.000 a 30.000 millo-

nes y en el año 2,000 quizá sea de 60.000 a 75.000 millones. La producción marina 

suministra ahora alrededor del 18% del total; en 1980 quizá proporcione del 30% 

al 40% y es posible que para el año 2.000 represente del L1D1a al 50%. 

Es difícil predecir qué porcentaje de esa produ.cción podría extraerse de pro

fundidades superiores a los 200 metros. En un informe anterior, el orador calculó 

que para 1980 esa cantidad podría oscilar entre 500 y 1.000 millones de barriles, 

pero el Secretario General ha indicado en su informe que 500 millones de barriles al 

año ya puede considerarse como una cifra elevada para 1980. No es probable que en 

dicho período la producción obtenida a profundidades superiores a los 200 metros ex

ceda de unos l.000 millones de barriles al año, ya que se dispondrá de gran cantidad 

de combustibles líquidos obtenidos de otras fuentes a costos inferiores.. Además, 

hace falta rnucho tiempo para lograr una producción considerable en una nueva zona: 

por ejemplo, han hecho falta unos 25 años para llegar a una producción anual de l.000 

millones de barriles en el Golfo de México. No obstante, la posibilidad de descubrir 

yacimientos gigantescos, que contengan entre 500 y 1..000 millones de barriles o más 

y que permitan obtener petróleo a un precio suficientemente bajo para contrar·restar 

el costo más elevado de las instalaciones en aguas profundas_, atraerá sin duda a las 

empresas de exploración y conducirá probablemente a un incremento gradual de la 

producción. 

Cualquiera crue sea la cantidad obtenida durante el próximo decenio o los dos 

próximos decenios a profundidades superiores a los 200 metros, no cabe duda de que 

s61o :cepresentará li.Da pequeña parte de la produccíón mundial proyectada.. De ·hecho 

no bastará siquiera para satisfacer el aumento de la nueva demanda~ Como la tasa de 

crecirli.iento c,nua1 rnedio prevista para el próximo deeenio es de alrededor del 7%~ el 

incremente de 1a. nl1eva demanda representará en 1980 llnos 2 .. 300 millones de barriles.)' 

es decir, rr1ás dn cuatro veces los 500 millones de barriles que el Secretario General 
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con.sidera corr10 producción probable máxima que pci.ra 1980 podría extraerse de l.os fon_-

dos marinos a profundidades superiores a los 200 metrosQ Aunque se cree que después 

de 1980 disminuirá la tasa de crecimiento de la producción de petróleo;} la proyec-Q 

ción del Secretario Ge11era1 indica que la nueva demanda representará en 1990 rnás 

de 3.000 millones de barriles, 

Si bien el petr6leo constituye el 10% o más de las exportaciones de 13 países 

en desarrollo y más del 10% del producto nacional bruto de nueve de ellos, ninguno 

de esos países se vería perjudicado por la producción que se supone que podría obte~ 

nerse de los fondos marinos a profundiades superiores a los 200 metros. En reali-

dad, parece seguro que la creciente demanda hará que a1llnenten ininterrumpidamente 

sus mercados hasta el fin del siglo. Por otra parte, no hay peligro de que la extrac-

ción a más de 200 metros haga que bajen los precios del petr6leo en el mercado mun

dial. Debido a los elevados costos de exploración y extracci6n deJ. petr6leo en 

aguas profundas, el problema de los productores que operen en dichas aguas será com

petir con el petr6leo procedente de fuentes más baratas, lo que, unido al a1llnento de 

la demanda total, elimina toda posibilidad de que la producción de los fondos mari-

nos profundos haga bajar los precios del petr6leo. 

Hasta ahora, el orador se ha referido a los hidrocarburos líquidos. El gas na·-
" tural se extra.e también de yacimientos submarinos, pero estas fuentes no han s1llni-

nistrado má.s que alrededor del 6% de la producci6n total. En muchas partes del mun-

do el_gas no se ha aprovechado plenamente debido a la dificultad de su transporte a 

los IIlercados. Apenas ha entrado en el comercio mundial y, debido al tiempo necesa

rio para resolver los problemas de transporte, el crecimiento de la producci6n des

pués del descubrimiento ha tardado más que en el caso del petr6leo crudo, incluso en 

zonas cercanas a los rriercados, tales como el Golfo de México. No obstante, ·gracias 

a los adelantos técnicos en materia de oleoductos y de transporte del gas licuado, 

la importancia. del gas en el corrie;rcio internacional está aumentando en grandes pro~

porciones. Se cree que el total de la producci6n mundial de gas pasará de alrededor 

de 34 billones de pies cúbicos en 1969 a unos 160 billones en el año 2.000, es de

cir, casi cinco veces más, mientras que se prevé que la producción de petróleo se 

cuadruplicará durante el mismo período. Es probable que aUlnente considerablemente 

el porcentaje del total extraído de yacimientos submarinos. Nadie ha calculado qué 
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cantidad podría extraerse má.s allá de la isóbata de 200 metros 5 perD, debido al re-· 

traso en la solución de los probleuias del transporte, es probable que Ja producción 

de gas natural en aguas prufundas aumente inás lentamente que la de petróleo crudoª 

C>üalq·uiera que sea su volumen, no cabe duda de q·ue sólo satisfará parcialrne11te la 

11ueva deraanda y de que no amenazará los mercados de los productores en tierra .. 

Refiriéndose a la extracci6n de metales a partir de los nódulos de Óxido de man

ga11eso existentes en el folldo oceánico profundo, el orador dice que los nódulos con-~ 

tienen principalmente manganeso, níquel, cobre y cobalto. Se estima que para 1975 

o 1976 será viable la extracci6n conjunta de níquel y cobre a partir de los nódulos. 

)'arr1biér1 podrá extraerse cabal to 3 siempre que exista un :rnercado para él; el cobalto 
' 
se i1tiliza actualmente en pequ.eñas cantidades y J como algunos de sus posibles usos 

son similares a los del níquel, quizá pudiera venderse a precios más bajos corno su~, 

cedá11eo del níq11el~ La e:x:tracción de manganeso a partir de l'Js nódulos es menos pro

bq_ble, porque habría que producirlo como metal de gra:n pureza., para el cual el mer

cado es pequ.eño" Una ern.presa cree que podrá extraer y comercializar cierta cant:i.dad 

de metal de manganeso, pero en general se estima que la principal aplicación de los 

nódu_los será 1a extracción de níquel, cobre y posiblemente cobalto. 

Una operación viable exige la extracción conjunta de níq,uel y de cobre.. Como 

in_d:Lca el Secretario General, el contenido de cobre no justifica por sí solo la ex:

plotación de los 11Ód1Jlcs, ya que los ingresos brutos procedentes de la extracción de 

cobre Únicamente represen-ta.rían alrededor de un tercio' o menos del coste estin1ado de 

la ext:racción .. 

Se ,s·upone que la demanda rnundial. de esos meta.les continuará aumentando,, Las es

tin1actones de la tasa de crecimiento de la demanda difieren considerablemente, pero, 

ssg·ún el anális1.,:3 del Secretario Gener:1l.~ la del manganeso y e.1 cc.,balto au1nentará 

ur1 5% anual y la de níqu.el y el cobre UJ1 anual hasta 198D,. fi. ese ritrno_~ el i11··

cremento anual de la demanda representará para 1980 alrededor '1e r-.9(:.,000 toneladas 

de manganeso, 660.000 de cobre, 66.000 de níquel y 1.800 de cobalto. 

Los nódulos no contienen esos metales en la misma propDrción en que se consumen 

er1 el mercado mundial~ Como seña.la el Secretario General, por éad8. tonelada de ca-~ 

balto producida a partír de nédulos de la composición considerada susceptible de ex

plotación podrían obtenerse 97 toneladas de manganeso, 4,9 de cobre y 5 de níquel. 



- 191 - A/ AC .138/ se. I/ SR.13 

La demanda mundial de esos metale.s guarda una proporción completamente distinta. 

Por cada tonelada dP cobetlto consumida en 1968 hubo una demanda de 381 tone1adas de 

manganeso, 279 de cobre y 27 de níqueL Si en 1968 se hub.iese atendido toda le>. de-· 

Tí.landa de nÍqu,el con la producción obtenida a partir de nódulos~ la producciÓrl podría 

haber sido simultáneamente 5,,+ veces mayor que las necesidades de cobalto en 1968 

y 1,4 -veces 1nayor que las de manganeso, pero sólo de alrededor del 107~ de lcts nece

sidades mundiale,s de cobre. 

Quienes estudian ahora la producción de nódulos creen que, para que las in.sta-"' 

laciones de producción marítimas y terrestres sean eficientes, una operaciÓ11 rninera 

debería extraer y transformar alrededos de un millón de toneladas de nódulo.e secos 

al año. La inversión de capital necesaria para una explotación de ese tipo se cal·

cula en unos 180 1nillones de dólares., Según las tasas estimadas de concentración y 

extracción de los metales, 'tJ.l operación produciría 279.,000 toneladas an1J.ales de 

manganeso, si su extracción fuese rentable, 14.000 de cobre, 14.400 de níquel 

y 2.880 de cobalto. 

En comparación cor1 el incremento de la nueva,demanda de esos metales previsto 

para 1980, una sola operación minera de un millón de toneladas satisfaría alrededor 

del 41% del aumento de la demanda de manganeso, el 2% de la de cobre, el 22% de la ,, 
de n.Íquel y el 160¡; de la de cobalto. Si, como parece probable, el cobalto se ven-· 

d.iede com_o sucedáneo del níquel_, la producción conjunta de níquel y cobalto repre-

sentaría aproximadamente el 25% del incremento de la nueva demanda. Sin embargo, 

parece sumamente difícil que pueda producirse metal de manganeso a partir de nódulos 

de los fondos marinos a precios suficj_entemente bajos para competir en la mayoría de 

sus usos con Jos Óxidos y carbonatos naturales~ Si_, como parece probable,, el manga

neso no se extrae de los nódulos en grandes cantidades y el cobalto se con~rierte en 

un s11cedáneo del níq11e1_, e.l interés se centraría en la nueva demanda combinada de 

níquel y cobalto. 

Para satisfacer las nu_evas necesidades de níquel y cobalto se precisaría en 1980 

la prodv.cción de cuatro operaciones mineras del tipo descrito., y cada año podrían 

agregarse otras cuatro sin reclu_cir el mercado de esos metales prodllcidos en tierra .. 

Dado el alto cJste de ca.pi tal de cada operaci6n, que ascendería a 180 millones de 

dólares, sería difícil elevar 1a prod11cción de los fondos marinos a ese ri tino y 
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:mu.cho menos a un ri trno que permitiera ate.nder una mayor parte del rnercado del 

cobTe .. 

La disponibilidad de capital puede ser un factor que limite la tasa de creci

Iniento de la producción de n_Ódulos~ Inclu.so si no fu.ese así, parece muy poco pro

bable que las empresas mineras traten de aumentar su produ_cción a un ri trno superior 

al del incremento de la demanda. Muchos de los posibles productores de nódulos 

tie.nen.. considerables inversiones en operaciones en tierra., y la inundaci6n del mer

cado ir:Ía contra sus propios intereses.. Otros posibles productor·es que no tienen 

ir1tereses en la actual prodl1cción en tierra tampoco desearían inundar el mercado 

p0rq_ue en tal caso quizá los precios fueran demasiado bajos para qu_e la operación 
' resultase rentable.. No obstante, si la producción a partir de nódulos aumentase rá,-

pidamente a pesar de tales limitaciones, la presión sobre los precios se haría sen

tir sobre todo en los del cobalto, en. n1enor medida en los del níquel y mucho me11os 

en los del manganeso, si la producción de este último metal fuese económicamente 

factible. No parece posible que la producción de nódulos pueda en ningún caso re-

percutir en los precios del cobre, 

Si la explotación de los fondos marinos influyese en los precios, ¿qu_é países 

en de,sarrollo se verían afectados? El cobalto representa el 5 ,2% de las exportacio-
' ne,s y el ü,2% del producto interno bruto de la República Democrática del Congo, que 

e,s eJ prir1cipal productor de cobalto del mundo, así com_o una .fracción del 1% de las 

e·xportacicr1es de Zambia :l f·'Iarruecos.. Nueva Caledonia es la Única región en desarro

llo do11de la producción de níq·uel constituye una parte apreciable de1 produ_cto in

terr10 bruto y de las exportaciones 3 pero el níquel representa también el 5,9~~ de 

Jas e:x.pcrtaciones de Indonesia -aunque sólo el 0,6% de.1 prodv_cto interno bruto- y 

e1 2 3 1¡;·; de las exportaciones de Cuba9 El 1nanga_neso consti tu;re el 21!2% de las ex

por·tacio:nes y el 125 7% clel product<J interno bruto de1 Gabón!' el 3, de las expo:tta·

ciones y el 0,45/b del producto interno bru_-f:;o ar..~ Cihana, y el 1% o ITLás de las exporta

ciones de otros dos países solamente, la Rep·úb:Lica Dcrnocrática de1 Congo y el Brasil,, 

~~1 c:obre representa más del 3% de las exportaciones de :~Tt,1.eve pa .. Í.'.;es, pero no e.s pro

Uable que ni el mercado ni el precio del cobre se vean afectados por la extracción 

de nódulos de los fondos marinos~ 
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La consecuencia más probable de la extracci6n de nódulos es que el precio del 

cobalto baje hasta el del níquel. Dado que en la República Democrática del Congo 

el cobalto se obtiene como subproducto del cobre, continuará su producción, pero la 

baja de los precios hará que se reduzca algo el valor de las exportaciones. Los 

efectos perjudiciales en el mercado o en el precio del níquel serán pequeños y de 

las regiones en desarrollo Nueva Caledonia será la que más se resienta. Es casi in

concebible que el manganeso electrolítico desplace a los minerales oxidados de gran 

riqueza del Gabón y Ghana, pero si los precios tendieran a bajar el valor de las 

exportaciones disminuiría ligeramente. 

Como cree el Secretario General, no parece probable que la extracción de meta

les de los fondos marinos vaya a perjudicar considerablemente a ningún país, ni que 

los efectos perjudiciales se dejen sentir en muchos países. El deseo general, no 

obstante, es que ni un solo país sufra las consecuencias de la explotación de los 

recursos de los fondos marinos. Para evitarlo puede confiarse, en gran parte, en el 

control voluntario de los propios explotadores, por la sencilla razón d.e que éstos 

querrán que se mantengan unos precios favorables, y una baja acentuada de los pre

cios podría hacer fracasar sus esfuerzos. Sin embargo~ ¿hay otros medios de evitar 

los efectos perjudiciales? 

El Secretario General, entre otros, ha indicado varias soluciones posibles. En 

primer lugar, cabe la posibilidad de controlar artificialmente la explotación de los 

fondos marinos para mantenerla a niveles que no afecten a la producción en tierra ni 

a los precios. Si esos controles fuesen de naturaleza tal que pudieran reducir la 

producción de una operación dada, una vez en marcha, agravarían considerablemente 

los riesgos inherentes a la explotación de los fondos marinos y desalentarían las 

actividades de exploración y extracción. Con ello, los posibles beneficios para la 

comunidad internacional se vería11 considerablemente redl1cidos. 

La segunda posibilidad, consistente en establecer controles globales de la pro

ducción, no supondría discriminación alguna contra la explotación de los fondos mari

nos, por cuanto es de suponer que esos controles se aplicarían a los productores sea 

cual fuere la ubicación de sus minas~ Se ha concertado un acuerdo de ese tipo para 

el estaño, y en el debate sobre la cuestión su delegación insistió previamente en 

que, caso de considerarse la posibilidad de establecer controles a la producción, 
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dichos controles sólo se concibiesen en un contexto global.. No obstante, hay que 

reconocer que esos acuerdos tienden a favorecer a los productores ya establecidos, 

en detrimento de los recién llersados al mercado. Por estas y por otras razones afi

nes, resulta dificil concertar acuerdos globales. La amenaza de perturbaci6n del 

mercado de los productores de tierra estriba mucho más en los posibles descubrimien

tos en otros países que en la explotación de los fondos marinos, En efecto, aún está 

por demostrar que la extracción de metales de los fondos marinos sean económica, 

mientras que en 1nuchas partes del nrundo se siguen descubriendo yacimientos terres

tres de gran riqu_eza,, Ildemás; continuamente se están ideando nuevas técnicas que 

iper1nitirán la explotación económica de recursos terrestres antes marginales,, ?or 

ejemplo, en la actualidad se están explotando en Australia, Indonesia, Filipinas y 

otros paises del ,_sia sudoriental lateritas niquelosas que darán no sólo níquel sino 

también cobalto. La obtención secundaria de metales a partir de la chatarra, proceso 

que está en auge y al que probablemente se prestará cada vez más atención por razo

nes relacionadas con el medio humano y la conservaci6n 7 tendrá las mismas conse

cuencias para lo.s productores que las nuevas minasª 

El tercer medio de frenar la producción consistiría en limitar la concesión de 

licencias de explotación al número que se estimase adecuado para mantener el equi

librio entre la producción marina y terrestre. Si en la licencia se estipulase que 

no podrán i1nponerse limitaciones a la producci6n una vez iniciada ésta 5 no se fI'ena

ría tanto la exploración como con limitaciones directas de la producción. No obstan

te, la concesión de un número reducido de licencias tendería a desalentar la explo

ración, ya que el prospector no tendría la seguridad de que sus trabajos de explora

ción, de tener é:cito, permitirían lograr la producción necesaria para amortizar los 

costase .i1demás, este sistema de asignaci6n constitl1íría un freno muy imperfecto, 

por lo que no es probable que fuese muy eficaz para. la conseci6n del objetivo 

deseado. 

Un cu.arto sistema sugerido para frenar la producción consis-tiría, en vez de li

mitar la s-uperficie de la zona objeto de licencia, en otorgar licencias para la ex

tracción de una cantidad dete:cminada de metal al ai\o y en limitar el número de li

cencias en función de la estabilidad del mercado y de los precios. Dicho sistema 

libraría al productor de las incertidumbres inherentes a los frenos especiales de la 

prodl1cci6n y sería algo más eficaz para alcanzar los límites de producción qu.e pudie .. ~ 

ran fijarse de tiempo en tiempo que un límite de la superficie total objeto de la 

licencia~ No obstante, este sistema podría desalentar la exi:1loració11, al privar al 
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prospectar de la seguridad de que el é:x:ito de su labor se vería premiado con i1na 

1.icenci.a.. Adem.ás, si cada l.ice.ncia autqrizase una deterrninada prod11cción míen.tras 

est·uvie,se en vigor, los deseq11ilibrios inesperados a q1J_e pudieran dar ]J1gar las n·1 8·· 

vas ex.plotaciones en tierra i10 podrían corregirse a tiempo para evl.tar que fl·uctua -

sen los precios,, 

Una quinta idea_, expuesta por el Secretario General, es la de imponer una espe

cie de gravamen a los países consumidores que pudieran beneficiarse de una baja de 

los precios a expen.sas de lo,s países productores~ Tal procedimiento sería aún más 

difícil de aplicar que el control global de la producción. Todo el mundo es consu-· 

rr,idor Ys aunque quizás algunos productores hayan sufrido las consecuencias de un 

descenso de los precia.s de detern1i11ados minerales debido a nuevos descubrirnientos o 

a adelantos técnicos, toda la humanidad se ha beneficiado de la mayor disponibilidad 

de materias prirnas resultante8 ,Ser.Ía difícil saber cuál habría sido el precio del 

cobre si se hv_biera mantenido al nivel prevalecier1te cuando sólo podía extraer·se de 

yacimientos naturales, pero puede estimarse con bastante seg11ridad q11e ascenderÍa3 

por lo menos, a unos 25 dólares la libra. Los productores que en la actualidad pue

den obtener cobre a 50 centavos por libra con un margen de ganancia, conseguirían 

sin duda alguna un gran beneficio por unida.a. de producción ~on aquel precio, pero no 

tendría un gran mercado y la humanidad no podría beneficiarse del empleo del cobre 

en los numerosos productos de los que es parte integrante. Los beneficios que re

porta a los pueblos de los países en desarro1lo la baja de los precios debida a los 

progresos técnicos son ya cuantiosos, y· lo serán aún más a medida que los países en 

desarrollo se industrialicen y aumente su consun10 de energía y de materias primas .. 

Un sexto procedimiento 3 sugerido también por el Secretario General, sería que 

el mecanisw.o :internactona1 ir1dsrrnizase a los países cuyos ingresos de exportación 

se redujesen.. Co1110 en el peor de 1o,s ca.sos sólo unos pocos países saldrían perj11di

cadosjl el siste1;-Ja de indeITiniza.c1Ón directa tendría a prirnera vtsta la ventaja de Sl1 

simplicidad, y e1 costo tal. vez, no f"t1era ·:;lsvado~ Por ejen1plo, si el prec:io del co~

balto bajase hasta el del nícp1e1, Jo que parece q·L1e sr:JrÍa el. efecto adverso m.ás pro

bable de la extracción de rnetales de los f(JJJdos ü1arino~3j P.1 valor de las exportA.cio

nes anuales de coba1to de la H.epúb1ica D~' ··-~)_0rát:lca de1 Congo cli3n1inuirJ:a u11os 15 1ni·-

1lones de dólares" Corno se indica. en D.'l infu:cn1e de 1a ~1~\TC'Ti1JJ sobre e1 manganeso, el 

aurnento de la. de1nanda probab.:Leri1ente Ca.starlB .. pé't:t'a impedir ~JU.e bajo ;~en Jue pTecios, 
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aunque la obtención del manganeso a partir de nódulos resultase económicamente via

ble. Pero si bajase el precio, el descenso sería de unos pocos dólares por tonela

da, y para un país como el Gabón ello supondría una pérdida de ingresos en divisas 

de unos 5 millones de dólares al año. Así pues, las cantidades necesarias para in

demnizar esas pérdidas durante un período suficiente para asegurar el reajuste no 

serían elevadas. 

Sin embargo, este sistema de indemnización directa tendría un inconveniente 

muy importante: la dificultad de determinar el origen de una baja de los precios o 

de una disminución de las oportunidades ccmerciales, así como de evaluar la propor

ción imputable a las diversas procedencias. El precio y la demanda de materias pri

mas están condicionados por muchos factores, aparte del descubrimiento de nuevas 

fuentes de suministro. Por consiguiente sería difícil determinar la causa de una 

fluctuación dada y averiguar hasta qué punto es atribuible a la explotación de los 

fondos marinos. 

No obstante, su Gobierno comprende la difícil situación en que se encontraría 

un país que resultase perjudicado por la explotación de los fondos marinos y cree 

que vale la pena intentar algún planteamiento directo. Es evidente que lo que ne

cesita un país afectado no es simplemente el equivalente en dólares de su pérdida 

ni una protección que le garantice un mercado para productos que no pueden venderse 

a precios competitivos. En el mejor de los casos éstas son soluciones temporales. 

Lo que verdaderamente hace falta es hallar otro medio de mantener y desarrollar la 

economía del país y de adecuarla a una situación nueva. En consecuencia3 tal vez 

conviniese considerar la posibilidad de dedicar parte de los ingresos del Organismo 

Internacional de los Fondos Marinos a p~estar asistencia técnica con carácter pre

ferente a los países en desarrollo perjudicados por la explotación de los fondos 

marinos .. 

En cuanto a los ingresos, el Secretario General sugiere en su informe dos me

dios de obtener fondos de la extracción de nódulos, consistentes uno de ellos en una 

cantidad fija por unidad de nódulos extraída y el otro en un porcentaje fijo del pre

cio de mercado de los metales extraídos. Su delegación ya ha puesto de relieve los 

problemas que plantea la determinaci6n de un procedimiento equitativo para obtener 

un ingreso adecuado de la extracción de nódulos, y ha mencionado éstas entre otras 
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posibles soluciones. Ambas presentan ventajas e inconvenientes, y aunque ninguna 

de las dos es perfecta es probable que ambas sean viables, a condición de que la 

cuantía de los pagos establecida permita al productor obtener un rendimiento razo

nable de sus arriesgadas inversiones y operaciones. 

En cuanto a la sugerencia del Secretario General de que se concierten acuerdos 

para que los países en desarrollo puedan comprar a los productores de la zona parte 

del petróleo crudo que necesitan en condiciones más favorables, hay que recordar que, 

según el proyecto de Convención de los Estados Unidos, la mayor parte del petróleo 

extraído fuera de los límites de la jurisdicción nacional procedería de la zona ba

jo mandato, en la cual la parte mandataria estaría facultada para negociar condicio

nes favorables de compra en relación con la concesión de licencias. 

En resumen, la extracción de petróleo y de gas de los fondos marinos no perju

dicaría a los productores tradicionales. Sl1 delegación conviene también con el 

Secretario General en que los efectos adversos de la extracción de metales a partir 

de nódulos de manganeso no serían de mucha consideración, y en que en el peor de los 

casos sólo unos pocos países se resentirían un tanto. Sin embargo~ mucho mejor que 

imponer un sistema de regulación de la producción sería establecer un régimen que 

fomentase la exploración y la explotación de los fondos ma~inos y considerar las me

didas adecuadas para aminorar los perjuicios que la explotación de los fondos marinos 

pudiese causar a algunos países. 

El Sr~RIPlJ&Q~N (Países Bajos) recuerda que en la 58ª sesión de la Comisión 

expuso con algún detenimiento la posición general de su Gobierno con respecto a la 

reglamentación jurídica de las utilizaciones del medio marino. En su intervención 

subrayó que urgía dar un nuevo enfoque a la cuestión del derecho internacional del 

mar, y su Gobierno está firmemente convencido de que la actual tendencia a la amplia

ción unilateral de los derechos soberanos exclusivos de los distintos Estados sobre 

zonas cada vez mayores del mar y sus recursos debe ser contrarrestada y sustituida 

por un sistema internacional basado en métodos colectivos de gestión, reajuste y 

asignación, a fin de subsanar hasta cierto punto las desigualdades creadas entre los 

Estados por la historia y la geografía, 

Los debates celebrados hasta la fecha no han hecho n1ás que corfirmar esa convic

ción. La tendencia a acentuar~ más que a paliar~ las desigualdades entre los Estados 

se manifiesta en varias formas y en diversos grados~ En aras del supuesto realis1úo 5 

y dado que la mayoría de los Estados están geográficamente en condiciones de 
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· E1 concepto de1 territo1·~i._c, ne_ci_cnal t_i12J:~(::- tanto p0,s·J :? la::-:i i1usiones creadas 

por las líneas trazadas sobre 1os ritapas ;:;.-,0 tq.n grs.ndo:-, c~ne p-:.icos Estados ribersños 

pueden, al parecer:; resi.sti.:r· 1a terJtac.i6r~ ~le 1·1:::-J \/J_ndic-ciI' e.a jurisdieción exclusiva 

sobre :Las 1ls.rrjadas zonas cont:L¿.;ua.~;: a s11.c:; 1_':'::1.~: 1 ,e-.;~-; y el u-~_;,~ e--;;_c1usi vo de tales zcna.s .. 

ta o·tra i.dGa de que los inare::; están abit3rtos ~l t-cd_Ds 
. , 

~_,:; :· ne.c1_ones para s1i co1nu.n u.so 

J ~er1ef:icio pre;311pona -si se quiere c:r~1.e :;:;e cci:r•F.L•-;;rl:.21 F:l'.. :i:·ea.lldad p1enarnente en J.a 

situación act;ual1nente exi ct,e.ute en eJ. .-.. 11"' 

C11ando tal eooperacir5n no existe o 8[' ir"c:.:-Ltfic.ier.1te pei:!.'a abordar los problemas :reales 

del medio marino, no se pP.ede e1/itar una pugna real entre }q;;; actividades de los 

Estados ribereños y las ae:ti "V'idades de los que podrían denora.inarse Estados del pabellón 

o posibles Estados del pabelló11, por lo q-u.~; :0arece ineludible que los Estados ribe

reños adopten 11nilateralmente medidas proteccionistas. 

Sín embargo, el.lo no debe ind11cir a la Sub-2r)misió11 a pasar por alto la diferen

cia fu.ndamental entre la protección de los intereses de los J~stados ribereños ante 

Ciertas actividades realizadas !)ajo V.11 :¡:abel~_Ón e:x:trar::_jeroJ f,UY- ·una parte, y la afir

~'IlaciÓn de la jurisdicción nac:1onal ex_:..J.-u .. si--v-a .sobre J.as zona.s excl11si vas sobre las 

zonas marinas y el uso de la.s mism&.s pur el Estadc ribereño, por otra.. Se podría 

establecer un ntecanismo ir1terna1-:'..iorii:l1 efica:?; encargado de proteger los intereses de 

los Estados riberei:í.os, c111e con frecuGrH~ia .;:of.1. cornnnes a 'Varios de ellos_, ;/ al propio 

tiempo, br·indar a todo,:_:; los l!,stados ib. G}_>"':i:.f~~'--1-~:LdaJ de ut:ilizar los fondos marinos y 

sus rec11rsos o, por lo lnenus.'i de parti0ipar· en 10:3 bensfici'.JS deri vado3 de tales 

activ:tdades,, 

El establecimiento de tal mecanismo internacicJnal es la 1Ínica manera de dar 

efecti vj.dad en el mundo actual a la idea del. patrimonio común de todos los Estados. 

De ello se desprer1de q·ue dicho mec3.nisrflo no es có1npatible con un sistema que sólo re-

0o:nozca derechos exclusivos sobre alilpJj os sectores de ese patrimonio comúr1 a un :n1í

mero reducido de Estados ribereños geográficamente privilegiados.. Sin embargo, eso 

r~s 10 que se l1a prJruesto una y otra v-sz en el CllJ'SG de los debates de la Subcomisión., 

Aunque todas 1as delegacioL.i-::s paTec;c que aceptar1 1a idea de1 patrirnonio com1Íns 1n·uchas 

de ellas forr!l1Jlan_.;i cerno r;osa lógica,; rei.vind:Lr;aciones 8YJ.carriir.adas a extender la ,jt1-

ri.sdicció11 nacional de los :t:~stados riberefio;::; 6.. zonas rr.arinas lnu.y alejadas de sus 
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eo.:-;tase E1 privilegio geográfico de alguncs Estados ribereños parece tan evide.nte 

que en una reciente propuesta canadiense (A/AC.l38/:3R.58 y A/AC.138/SC:.I/SR.10) se 

vuelve a invitar exclusivame.nte a los :óstado.s riberefíos a que den a conocer el al

cance de sus reivindicaciones exclusivas sobi'e los fondos marinos y oceánicos; al 

propio tiempo :i se hace caso omi-so de los países sin litoral y de los países cuyo li

toral s6lo se prolonga por la plataforma continental. ¿Acaso tienen que esperar pa

cientemente esos Estados a que se les asigne la parte restante del patrimonio común? 

Esta crítica no va dir~gida contra las propuestas canadienses en conjunto sino 

contra un aspecto particular de las mismas, ya que indica un planteamiento que en 

principio es incompatible con la idea del patrimonio común. Por otra parte, los 

grandes esfuerzos desplegados por la delegaci6n del Canadá para encontrar rápidamente 

·una solución provisional del problema son dignos de elogio. Con todo~ difícilmente 

se puede esperar que los Estados sin litoral y los Estados cuyo litoral sólo se pro

ponga por la plataforma continental se resignen a quedar excluidos !LI2f:l2f:i de gran·

des regiones de los marese Se debe recordar que un número apreciable de Estados no 

pueden.., al menos en medida considerable, beneficiarse de un sisterr1a basado en la am

pliación de los derechos soberanos de los Estados ribereños\_,sobre las zonas marinas~ 

Sus intereses legítimos en la utilización del n1ar y de sus recursos, directamente o 

mediante una participación equitativa en los beneficios obtenidos de la utilización 

directa por otros Estados, sólo pueden ser protegidos por un organismo internacional 

eficaz que ejerza su jurisdicción sobre la mayor zona posible del mar. Ese organis

mc puede y debe adoptar las medidas necesarias para proteger debidamente a les Estados 

ribereños en cuanto tales,. TarnDién puede O"Lorgar ciertas prefereúcias en relaei·:5n 

con las actividades de los Estados ribereños en ;las zonas marinas que no estén m1iy 

alejadas de sus costas.. Esas cuest:Cones se regularían en el instrumento por el q.ue 

se estableciese el organismo internacional. Dada la naturaleza del problema, esa re

glamentación internacional no contendría una solución detallada y cuasi-automática de 

los distintos problemas.. Ello incu-mbírá en gran parte a las instituciones interna

cionales que se estableciesen,. Por otro lado, algunas de las funcion.es habría11 de 

encomendarse a las autoridades nacionales de los distintos Estados o a instituciones 

corrnnes de grupos de Estados. 

En cuanto a las decisiones que hubiera de adoptar la institución internacional1 

Sll delegación comparte la opinión de otras delegaciones de que la composición de los 

órganos internacionales que se estableciesen debería .ser fiel expresión de la división 

de los Estados según su situación geográfica 0011 respecto al mar; lo cual debería ser 
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el criterio fundamental que determinase la composición de +,ales órganos~ Es includa

ble qlLe existe una estrecha relación entre la cuestión de la representaci611 y la 

cuestión de l.os límites de la jurisdicción nacional. Si se conceden a los '~stados 

geográficnmente privilegiados extensas zonas de jurisdicción nacional o si se les ' 

otorgan .ª-.12.!i-Qri y automáticamente preferencias en tales zonas, habrá que resarcir a 

los Estados geográficamente no priviligiados dándole.s una representación adecuade. GE 

los órganos internacionales que administren colectivamente el resto del patrimonio 

común. Es evidente que, dentro de esos dos grupos de Estados habrá que dar a los 

países en desarrollo, que son los que más necesitan el apoyo del organismo interna
¡ 
cional para desar:r.ollar actividades directas en los fondos marinos y los que deben 

recibir la mayor parte de los beneficios netos procedentes de la explotación de la 

zona internacional por otros Estados, una represe11tación en consonancia oon sus i11-

tereses especiales en el régimen internacional. .rlrnbas distinciones, entre los 

Estados geográficamente p:r.ivilegiados y los geográficamente no privilegiados y entre 

los países en desarrollo y los países desarrollados, parecen guardar una relación 

más est:r.echa con el objeto y las finalidades de una gestión internacional de los 

recursos marinos que la distinción t:r.adicional entre los grupos regionales, 

En cuanto a las funcior1es y atribuciones del organismo :internacional que se es

tableciese, en espGcial por lo q1Le se refiere a la exploración, e:x:plotaci6n y come:c

cializaci6n de los recursos minerales de los fondos marinos y su subsuelo:i su dele

gaci6n desea fo:rmular algunas observaciones de carácter general acerca del papel re

lativo que deberían asignarse a las entidades de que se trataº Como es 16gico 51 ha

bría tres entidades de esa clase. 2:n primer lugar., la entidad p1íblica o privada que 

llevase efectivamente a cabo la exploraci6n, ex.plotació11. y co1nercializaci6n; en se

gundo lugar, la autoridad estatal o 1a a11toridad común a lln dcte:rr1inado gT11~Jo o:i:'gani

zado de ~,stados baje c11ya j111,.;isdicci6n se llevasen a cabo las actividades; y en ter

cer lugar la autoridaél_ internc.cional~ En c11anto a las respectivas funciones y a las 

relaciones recíp~:'ocas entre las tres entidades, existe llll ntúnero prácticamente ili-

mi tado de posibles soluciones, entre ellas las que eli1ninan prácticamente una de 

las tl"es entidades como 6rgano directivo en la esfera de la exp1oraci6n, e:x:~Jlotación 

y come~ccializaci6n~ 

En la propuesta presentada en 1968, eJ Gobierno c1e .su lJaÍs se pronunció GD •JJ:'i11-

cipio a favor de l1ll sistema g-u.e incol'pO:r'aSe las t~ces 8~1tidadeS@ .:'.sÍ 3 prüpllSO CJ_"UB =1_a 

autoridad internacional otorgase poderes e impusiese las correspondientes 



- 20l - A/AC.138/SC.1/SR.13 

responsabilidades a los respectivos Estados!) o grupos organizados de Estados~ en 

cuanto a la exploraciÓnJ explotación y comercialización de los recursos minerales en 

determinadas zunas a cargo de organismos designados de antemano por el Estado de que 

se tratase.. Sin embargo, la posición del Gobierno de su país a este respecto es 

flexible. No desea que se descarte ª-Erior;k la posibilidad de establecer, en los 

casos procedentes y en el momento oportuno, relaciones directas entre la autoridad 

internacional y la entidad encargada de realizar efectivamente la exploración, ex

plotación y comercialización, que podría ser una empresa común de ambas entidades. 

Su Gobierno tampoco desea excluir la pot>iuilidad de que, en otros casos en que proce

diese y para un período pertinente, se reservase a un Estado dado una zona determina·· 

da, cuya explotación se efectuaría en el momento, en la forma y a cargo de la enti

dad que decidiese dicho Estado. La variedad de los casos que habrían de regularse, 

los intereses que deberían tenerse en cuenta y la amplia gama de soluciones inter

medias imponen una actitud flexible y libre de dogmatismos, 

Además, existe una estrecha relación entre eso problema y la cuestión de los 

límites de la jurisdicción nacional, por una parte,, y la cuestión de la representa

ción en el organismo internacional y la estructura de éste, por otra.. Es evidente 

que, si el organismo internacional se ocupase de las decisíones cotidianas sobre la 

exploracións explotación y comercialización, no podría cumplir su cometido creando 

amplios Órganos, celebrando largos debates y aplicando procedimientos lent-os de 

transacción,. Tendría que delegar sus atribuciones en lo que sería de hecho un Órga

no s-1.1prar::aci0nal.. La convoniencia de delegar las atribuciones en las autoridades na

cionales dependería, como es lógico, de la medida en que la protección de los inte

reses e.specialos del Estado de que se tratase pudiera justificar una posición parti

cularmente pr·sponde::·B.nte de sus autoridades en la adopción de las correspo:::ldientes 

decisiones.. Esos intereses especiales de un Estado determinado podrían ser resulta

do de las actividades que se proyectase llevar a cabo en la proximidad de sus costas 

o de las repercusiones especiales que sobre su economía pudieran tener dichas acti

vidades~ En tales circunstancias, sería doblemente prematuro sugerir o formular 

normas inflexibles. 
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celebrada el rr1iércoles 4 de agosto de 1971;1 a las 15~ 25 }1oras 

0r.. .SE/\.'TOl\ n,(:_;púb1ica Unida de Tanzania 

DEBJ'.TE GENfilll\L (continuación) - --
Ll Sr. FJ\RH;\!:!Q. (Afganistán) declara que, a juicio de su Gobiel'no, ni los 

·Estados marítimos ni los ~stados ribereños pueden modific.:J.r el derecho del mar ni 

establecer un nuevo régimen j11ri.dico sin la participación de los países que no t:.Lc-~ 

nen litoral y que constituyen la cuarta parte de los Iviiembros de las Naciones Unidas 

y cerca de la mitad de los miembros del Grtlpo de los 77. En consecuencia, cualquier 

tesis que trate de justifica1" cambios en el equilibrio de los derechos y los intere

ses maritirnos, en particular las pretensiones unilaterales, viola necesaria1ner1te el 

derecho de participación de los países sin litoral. El régimen que la Comisión está 

encargada de establecer debe, pues, reconocer el derecho de participaci6n y el de 

explotar los vastos recursos de los océanos. El régimen jul'Ídico en vigor no res

pondo a esas exigencias, como tampoco respondería a ellas ningún régimen jurídico 

que estableciera la igualdad jurídica, pero que no proporcionara los medios para 

llevarla a la práctica. El régimen que se ha de establecer debe ser realmente 

equitativo y tener en cuenta las necesidades, los intereses y los derechos de los 

países en desarrollo. 

El i"epresentante del :'fganistán recuerda que la Declaración de principios que 

regula los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los limites de la ju-

risdicción nacional, contenida en la resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General, 

reconoce y garantiza el d~recho de participación de los Estados, ribereños o sin 

litoral.. El derecho de participaci6n es una noción rr1tt;y amplia, que tiene diversas 

acepciones, tales como la participación en la tarea de formular una definición :":a:'e-

cisa de la zona, la participación en la preparación del régimen y, en particular, 

del mecanismo internacional que dirigirá las actividades en la zona y la ;oarticipa

ción en los beneficios sobre una base equitativa. 

En lo q11e respecta a la tarea de forrnular u.na definición precisa de la zoi1a, 

es decir, de la demarcación entre la zona y la jurisdicción nacional, la delegación 
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del JJ'ganistán esti1na que la línea de demarcación debería estar situada lo más cer

ca posible del litoral, y que deber:i'.a fijar,se, de conformidad con la f6rmula pro

puesta en 1956 por la ComÍsi6n de Derecho Internacionall/, En efecto, una parte 

importantísima de los recursos minerales submarinos se encuentra a una distancia 

relativamente corta del litoral. El dragado y la exploraci6n de minerales de di

versos tipos, que van del aragonito, el diamante y el oro al estaño y el titanio, 

se efectúan casi siempre, a una profundidad de unos 200 metros, Un informe del 

Secretario General titulado "El Mar - Recursos minerales del mar11 (E/4973) prevé 

que en los diez pr6ximos años se descubrirán muchos yacimientos submarinos y que 

se explotarán hasta la profundidad de unos 300 metros (párr. 15). En la actualidad, 

la producci6n de petr6leo submarino está limitada en la mayoría de los casos a una 

profundidad inferior a 100 metros, y en el caso de que se definiera la zona inter

nacional de modo que comprendiera los fondos marinos situados por debajo de la 

isóbata de 200 metros, los fondos marinos internacionales no suministrarían sino 

una proporción Ínfima de la producción submarina de petr6leo~ 

Se estima que las cuencas sedimentarias de la plataforma continental son suma

mente ricas en reservas petrolíferas. Esas reservas parecen extenderse a la plata-

' forma externa y a la parte superior del talud continental. La producci6n de petr6-

leo submarino se ha sextuplicado desde 1960 y en 1969 se evaluaba en m1'-sde 6 ,000 mi

llones de dólares anuales. Las reservas comprobadas de petróleo submarino se han 

triplicado y representan en la actualidad el 21% del total de las reservas comproba

das del mundo. El valor total de la producci6n mundial de recursos minerales subma

rinos era ele 7 .100 millones de d6lares en 1961. El valor de la producci6n de petró

leo y de gas se estimaba en 6,100 millones de d6lares. La producci6n de carb6n sub

marino se evaluaba en 355 millones de dólares, la de sal en 173 millones de d6lares 

y la de magnesio en 75 millones de dólares. 

Como ha hecho observar el representante de Suecia, el lfmite de las 200 millas 

cubre una profundidad que puede llegar hasta los 2.500 metros. Si se extendiese la 

jurisdicción nacional a esa zona, se colocaría una importante producción de los re

cursos sut-marinos bajo el control de los Estados ribereños. Ello equivaldría a una 

repudiación total de la noción de patrimonio común de la humanidad y sería contrario 

a los principios enunciados en la Declaración. 

Jj Véase J.nuario de Derecho Internacional, 1956, vol. II, pág. 261 y ss. 
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Por ello, la delegación del Afganistán se opone no sólo a la definición actual 

de la plataforma continental, sino también al concepto del límite de 200 millas su

gerido por algunas delegaciones. La Comisión debe tratar de formular una definición 

que extienda lo más posible la zona internacional y restrinja lo más posible la 

jurisdicción nacional. 

Parece poco equitativo que los países sin litoral que, debido a su situación 

geográfica no comparten el privilegio de tener aguas territoriales, plataforma con

tinental y zonas de pesca especiales sometidas a su jurisdicción nacional, estén 

también privados de las ventajas procedentes de los recursos de la zona colocada 

bajo mandato internacional. En efecto, si bien la mitad o los dos tercios de esas 

ventajas deben corresponder al organismo, es evidente que ese porcentaje se distri

buiría entre todos los miembros de la comunidad internacional, es decir, que una 

parte seguiría correspondiendo a los Estados ribereños. For ello, la delegación del 

Afganistán considera que la propuesta presentada por la delegación de los Estados 

Unidos2/, requiere un detenido estudio para poder cerciorarse de si es compatible 

con la noción de patrimonio de la humanidad. 

La delegación del .L.fganistán se pronuncia por un derecho de libre acceso, sin 

restricciones, a la zona internacional, a fin de que los países sin litoral puedan 

participar aislada y colectivamente en la exploración y la explotación de los fon

dos marinos y de su subsuelo. De modo análogo, estos países deberían tener libre 

acceso, sin restricciones, del mar a su propio territorio. Sería asimismo conve

niente estudiar la posibilidad de establecer zonas francas, zonas de explotación 

o puertos en el país ribereño más pr6ximo o más adecuado, en los cuales los países 

sin litoral tuviesen derecho a establecer explotaciones, almacenes o fábricas de 

transformación y desde los cuales pudiesen transferir libremente y sin trabas los 

productos de su explotación a su propio territorio, 

En lo que respecta al derecho de participación en el organismo internacional, 

la delegación del .-\fganistán es favorable a la idea de atribuir un voto a cada 

Estado, sin conceder ningún derecho preferente o especial, de modo explícito o 

implícito, a un país o a un grupo de países. 

y ;QQQ™ntQ~_Qi.i..Qi§.le~;la Jl..§.ambleª Gen~ral.:.._:rieésifilQ-9.11illto período de 
.§.§.§iQ!.lfil;.,. Su121.fü!illfilQ_Nº ;:;¡_ ('1/8021), anexo V. --
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En el consejo o en el consejo de administración, los puestos deberían distribuir

se equitativamente entre los países ribereños y los paí.ses sin litoralJ en proporcio

nes que reflejasen 12. co1nposición de la asamblea. l'''lfr otra parte, sería conveniente 

que la distribución de los beneficios obtenidos de la explotación y de la gestión 

racionales de la zona y de sus recursos fuese conforme a lo,s principios enunciados 

en la Declaración, así como a las disposiciones de las resoluciones 2750 B y C (XXI/) 

de la 1lsamblea General. 

La delegación del _1;,,fganistán observa con satisfacción que, en la redacción de 

su infor1ne titulado 11 Estudio de la cuestión de libre acceso al mar de los países sin 

l..itoral y de los problemas especiales de los países sin litoral con respecto a la 

exploración y explotación de los recursos de los fondos marinos y océanicos y. de su 

subsuelo fuera de los fondos marinos y océanicos y de Sll subsuelo fuera de los lími

tes de la jurisdicci6n nacional" (ú/;tC.138/37), el Secretario General ha tomado en 

consideración la idea, expuesta por ella, de que en todo estudio de la cuestión de 

la distribución de beneficios, los países en desarrollo sin litoral deben ser consi

derados como países en desarrollo menos adelantados y tratados como tales. 

Según los criterios establecidos en dos estudios, uno preparado por el Comí té 

de Planificación del Desarrollo]./, y el otro, por la UNCTclD ('TD/B/288), casi todos 

los países sin litoral figuran entre los países de menor desarrollo relativo. 

El Secretario General ha recogido esta idea en -su inforn1e sobre criterios y 

métodos 'posibles para que la comunidad internacional comparta los ingresos y demás 

beneficios obtenidos de la explotación de los recursos de la zona situada fuera de 

los límites de Lt jurisdicci6n nacional (ii/ctC.138/38 y Corr.l). La delegación del 

J~fganistán es favorable a la idea de que 1 en espera de que lo,s ingresos hayan alcan

zado cierta importancia;¡ durante el período inicial de explotación;¡ se consagren los 

ingresos netos a progrmnas regionales y nacionales encaminados a promover el desarro

llo de los países 1nenos adelantados~ La aprobación de esta sugestión se ajustaría a 

las disposiciones de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo 

Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo (resolución 2626 (XXV) de la 

,1samblea General). En el caso de que, conforme a la sugestión hecha en el informe 

del Secretario General, párrD 73), los programas de asistencia a los países 2n desa

rrollo rrienos adelantados, financiados con ayuda de los recu.rsos de la explotación 
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de los fondos marinos, fueran administrados por las organizaciones financieras 

internacionales existentes, la delegación del .,,lfganistán desearía que la ayuda su

plementaria así concedida r10 sustituyera a la asistencia concedida por e.sas insti tu.e_ .. , 

ciones por otros conceptos, sino que se agregara a ellaG Pide, por último, que se 

tengan en cuenta las necesidades especiales de formación de los países en desarrollo 

menos adelantados y que se preparen programas de formación para sus nacionales, 

dentro del marco de esa acción de la comunidad internacional d 

El Sr. yorcu (Rumania) recuerda que en la 21° sesión de la Comisión, su 

delegación manifestó ya su parecer acerca de las ideas en que debía inspirarse ese 

órgano en el cumplimiento de su mandato. Por tanto, en el actual período de sesio

nes se limitará a exponer su criterio sobre el mandato asignado concrete.mente a la 

Subcomisión I ~ 

Ese mandato e,s sumamente complejo, ya que la redacción de proyectos de artícu

los de un tratado relativo al régimen internacional aplicable a la zona y a los re

cursos de los fondos marinos y océanicos y su subsuelo fuera de los límites de la 

jurisdicción nacional, constituye una tarea nueva, que no ha sido examinada aún 

detenidrunente por las organizaciones internacionales. La necesidad de lograr en 

la fcrmulación del régimen una- distribución equi ta ti va 

los beneficios derivados de la explotación de la zona, 

entre todos los Estados de 
e 

habida cuenta de los inte-

reses y necesidades particulares de los países e~ desarrollo, da una idea cierta 

de la importancia de la tarea que ha de realizarse. 

La novedad de la materia aumenta la complejidad de la labor de reglmnentación 

internacional de la exploración y explotaci6n de los fondos inarinos y oceánicos y 

su subsuelo fuera de los límites de la jl1risdicción nacional, tanto más si se tiene 

en cuenta que no existen normas al respecto. No o~stante, existe ya un substrato 

jurídico para medidas internacionales en esta esferaG Los principios fundamentales 

de derecho internaciona,l recogidos en la Carta de las Naciones Unidas, y reafirma

dos y desarrollados en la Declaración sobre los principios de derecho internacional 

referentes a las relaciones de amistad y a la cooperaci6n entre los Estados de con

formidad con la Carta de las Naciones Unidas, aprobada por la :csamblea General el 

día mismo en que se celebró el vigésimo quinto aniversario de la Organización (reso

lución 2625 (XXV) anexo), reglamentan en la actualidad el conjunto de las relacio

nes entre los Estados, así co1no la cooperaci6n entre los mier11bros de la comunidad 
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internacional. Sólo es posible establecer relaciones de confianza y colaboración 

si se respetan ciertos principios fundamentales como la soberanía y la independen

cia nacionales, la igualdad de derechos, la no injerencia en los asuntos internos 

la abstención del recurso a la fuerza o a la amenaza del uso de la fuerza y el 

beneficio mutuo. 

La Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y su 

subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional, proclama solemnemente que 

las actividades de los Estados en la zona se ajustarán a los principios y normas apli

cables del derecho internacional, incluidos los enunciados en la Carta de las Naciones 

Uhidas y en la Declaración sobre los principios de derecho internacional yamencionada. 

En la Declaración de principios se manifiesta la voluntad común de hacer de los 

fondos marinos y oceánicos una zona de cooperación internacional con fines pacíficos 

cuyos recursos sean explorados y explotados en beneficio de toda la humanidad. La 

zona se reservará exclusivamente para fines pacíficos lo que supone, en consecuencia 

la prohibición de utilizar con fines militares los fondos marítimos y oceánicos y su 

subsuelo fuera de los límites de la jurisdicci6n nacional. .1 este respecto, el 

Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de destrucción 

en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo (resolución 2660 (XXV), 

anexo, de la itsamblea General) constituye un primer paso hacia la exclusión de esa 

zona de la esfera de la, carrera de armamentos. El representante de Rumania destaca 

que su país, que ha participado activamente en la preparación del Tratado, seguirá 

defendiendo la idea de que se excluya total y definitivamente la zona del runbito de 

las actividades militares. 

La delegación de Rumania atribuye especial importancia al párrafo 8 de la Decla

ración, conforme al cual se concertarán lo antes posible uno o rnás acuerdos interna

cionales para aplicar efectivamente este principio y para dar un paso hacia la ex

clusi6n de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo de la carrera de armarnentos. 

El establecimiento del régimen internacional de los fondos marinos y oceánicos 

exige que se tengan en cuenta los derechos y privilegios legítimos de los diferentes 

Estados, Todos los Estados deben participar en la preparación del régimen, que debe 

ser aceptado por todos. Deberá atenderse a las necesidades e intereses de los Estados 

ribereños en el espacio marino adyacente a sus costas, así co1no a los intereses de 

la coro.unidad internacional. Debe ínstituirse el régimen tomando en consideración 
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los intereses de todos los países, grandes o pequeños, desarrollados o en desarro

llo. Eor otra parte 7 la experiencia histórica ha demostrado que, para que una re

glamentaci6n sea viable, tienen que haber participado en su preparación todos los 

Estados interesados y que es necesario que sus disposiciones cuenten con el asen

timiento generaiº El régimen internacional debe respetar no sólo los derechos so

beranos de los Estados ribereños sobre la plataforma continental y sobre las ri

quezas naturales que encierra la zona situada dentro de los límites de su juris

dicción nacional, sino también las libertades reconocidas de la alta mar. 

Por otra parte, el aprovechamiento de la zona mencionado y de sus recursos 

debe realizarse de manera que se fomente el desarrollo de las economías nacionales 

y el crecimiento equilibrado del comercio internacional y se reduzcan al mínimo 

las consecuencias económicas desfavorables que la explotación pudiera tener sobre 

las fluctuaciones de los precios de las materias primas. 

;u proclamar la in2.propiabilidad de la zona, la Declaraci6n de principios 

ha dado una clara respuesta y una gran actualidad a la cuesti6n de quién va a uti

lizar los inmensos recursos, cada vez mayores, de esa zona que las conquistas re

volucionarias de la ciencia y la tecnología van a poner al servicio del hombre y 

de qué modo va a hacerloc 

Al constatar que las realidades políticas y econ6micas y las conquistas de la 

ciencia y la tecnología en estos últimos años han hecho más necesario el desarrollo 

futuro y progresivo del derecho del mar, la ~isamblea General decidi6 convocar pa

ra 1973 una nueva conferencia sobre el derecho .del mar (resoluci6n 2750 (XXV) de 

la ;lsmnblea General), La comunidad internacional ha entrado en un proceso irrever

sible de creación de un régimen internacional para la zona marina situada fuera 

de los límites de la jurisdicción nacionalº 

Es de observar qu~ la ilsamblea ha dado indicaciones precisas acerca de la for

ma que ha de revestir el instrumento en el que se defina ese régimen. Las Declara

ciones de principios citadas prevén la preparación de un tratado internacional de 

carácter universalº Por ello, debe invitarse a participar en la próxima conferen

cia sobre el de1·echo del mar a todos los Estados pB.l'a que puedan participar en la 

formulación del régimen internacional 9 Del n1ismo modo, el instrumento o instrumen

tos que se adopten deberán quedar abiertos a la firma y a la adbesi6n de todos los 

Estados:; conforme al principio de universalidad* La exploración y la explotación 
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de la zona interesan a todos los Estados. El respeto del principio de uni versali

dad es indispensable para establecer una reglamentación duradera y equitativa, con

forme al derecho interr1acional contemporáneo ;/ que pueda obtener la adhesión más 

amplia de la comunidad de los Estados y contribuir al fomento de la paz, las rela

ciones amistosas y la cooperación entre los Estados. 

Finalmente, el representante de Rumania asegura a todas las delegaciones que su 

delegación exmninará los textos sometidos a la Subcomisión con la debida atención y 

estudiará con el mismo interés los proyectos anuncia<;los& 

El §r:. HUIZ ~ES (España) estima que la elaboración del régimen jurídico 

<fe una zona internacional de los fondos marinos, que es patrimonio común de la hu1nani

dad, debe hacerse según los principios de la justicia social y con espíritu de coope

ración, y que la Declaración de principios contenida en la resolución 27 49 (XXV) de 

la Asamblea General, las valiosas propuestas presentadas por diversas delegaciones 

y lo.s excelentes informes preparados por el Secretario General constituyen una firme 

base de partida. 

En la fase actual de los trabajos de la Subcomisión, no hay que dejarse desanimar 

por los problemas que plantea la delimitación precisa de la zona internacional de 

los fondos marinos. Como se señala en el informe del Secreta;rio General ("1./AC.138/36), 

Jos yacimientos más ricos se encuentran más allá de las plataformas geomórficas de 

los continentes y a grandes profundidades. Por tanto, es conveniente dedicarse con 

carácter prioritario a fijar las normas generales del régimen internacional, así 

con10 la estructura y los poderes del mecanismo internacional, a fin de explotar esos 

recursos del mejor modo posible. 

E11 lo que respecta a la delimitación precisa de la zona, parece que empieza a 

perfilarse un principio de acuerdo en torno a que la plataforma continental se deli

mite conforme a un criterio de extensión de superficie que podría llegar hasta 

las 2.00 millas náuticas para la plataforma continental. La delegación española ha 

examinado con detenimiento estas propuestas y está dispuesta a darles su apoyo. Si 

se estimara oportuno, podrían aplicarse algunos criterios complementarios, en orden 

a satisfacer derechos legítimos de algunos Estados D 

En lo qtle respecta al régimen internacional y al futuro n1ecanismo internacional, 

la delegación espafi.ola asigna una importancia capital a las formas de exploración y 
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explotación de los recursos sutmarino,s" En este aspecto, se presentan dos posibi

lidades~ se trat.aría de instituir 9 ya fuese un régimen de licencias o más bien de 

concesiones a Estados y otros entes públicos ;r privados, ya una explotación de los 

rec11rsos en régirr1en de gestión directa o mi.xta llevada a cabo por el propio organis

mo internacionai o por una empresa de él dependiente. Ior su parte, la delegación 

española estima que el régimen de licencias o concesiones no es el más apropiado~ 

En efecto, como se dice en el mencionado informe de la Secretaría, la exploración 

y- la. explotación de los nódulos' de rnanganeso son rnuy onerosas, de suerte que única

mente empresas ricas de los países desarrollados cuentan con los .medios necesarios 

para realizarlas~ 1-'or consig11iente, los países industriales resu_l tarían favoreci

dos en detrimento de los paj'.ses en vías de desarrollo. Por otra parte, el elevado 

costo inicial de explotaci6n requ.eriría la. consti tt1ciÓD_ de grandes asociaciones 

internacionales de capital, sólo posibles con participación de los países desarro

llados, lo que represer1taría otro resultado i1egativo para los países en desarrollo, 

en el sentido de que los n beneficios no finan.cieros11 quedarían exclusivamente en 

manos de los países industrializados, porq11e éstos seguirí211 conservando el mor10·

polio de las técnicas y el personal especializado necesario para la explotación 

de los recursos,,, 'I'oda,s estas razones lle>.ran a la delegaq_i6n española a preferir 

una f6rmula qu.e asegure la explotación por el organismo inter11acional_, ya sea solo, 

ya en asociaci6n co11 otros organismos pfÍbl.icos o privados que actúen bajo su con~ 

trol. Sin embargo, la deJ.egación de España se éla cuenta de las dificultades que 

el organismo ha de encontrar, sobre todo en una etapa inicial, para financiar sus 

actividades~ Por ello, preconiza la a.dopci.Ón de criterios flexi~bles que permitru.1, 

bien sea la gesti6n directa por 1nedio del organismo o de una empresa de él depen~ 

diente, o bien la gestión mediante empresa.0 conjuntas y 1a e:xplotación poI' otros 

entes en calidad de agentes del organismo" La elección de cualqu.J.era. de estas 

forn1as de explotación estaría dicta.da por cor1sideraciones de rentabilidad. econ6r11ica~ 

y correspondería al organismo decidir entre ellas. 

La a,3J..egación españo1a atribuye 11Da J.:mportancia extrerna f}_ la administración 

racional y al aprovechaJTiíento ordenado y sin riesgos de los recursos de los fondos 

marinos. Preconiz,a., como las delegad•· .1es de Islandia (.,/AC.J.38/.SR.49) y Jamaica 

(cJ;i.C.138/SC.I/SR.6), la notificación previa y la consulta obligada con los E,sta.dos 

ribereflos interes;~tdos.~ d8 conforrn.ide,d coL .les pá,rrafos 11 y 12 de la resoli.1ción 27!+9 

(XXV) de li~ . .1samh1Ea Genera]_,. Se deberán respetar en todo momento los legítimos 
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derechos e intereses de los Estados ribereños, en especial respecto a la pesca, a 

la conservación de los recursos vivos del mar y a la contaminación. El estableci

miento de reglas pertinentes habrá. de tener, necesariamente, consecuencias directas 

sobre los poderes que se deban atribuir al proyectado mecanismo internacional. .1_l 

este respecto, se ha hablado de dimensión 11 política11 y no sólo económica de los po

deres del mecanismo. La delegación española estima que en esta dimensión 11 política11 

de los poderes del organismo ha de incluirse, obligadamente, la coordinación de las 

actividades ejercidas en los distintos espacios marítimos& Con este fin, el orga

nismo deberá tener poderes apropiados, incluso para los problemas de la utilización 

p~cífica de la zona internacionalQ 

li continuación, el Sr. Ruiz Iv.Iorales se refiere a algunos aspectos del futuro 

mecanismo internacional: composición, estructura y poderes. 

En lo que respecta a la composición, el futuro organismo debe estar abierto a 

todos los Estados, ya que administrará una zona perteneciente a la humanidad en 

su conjunto, 

En cuanto a la estructura, el Sr. Ruiz Morales es partidario de una estructura 

sencilla con un personal limitado, a fin de reducir al mínimo los gastos administra

tivos y obtener una capacidad de explotación máxima. 

En cuanto a los poderes del futuro mecanismo internacional, se debe asegurar una 

distribución equilibrada de competencias entre sus 6rganos principales y, en particu

lar evitar que el Consejo tenga que asumir injustificadamente funciones que correspon

den en primer lugar a la asamblea. Para la adopci6n de decisiones, debe evitarse que 

se favorezca a ningún grupo de Estados con relación a los otros. Por ello el Sr. Ruiz 

Morales recomienda que se establezca una auténtica representatividad en la composici6n 

de los diversos Órganos del mecanismo internacional y que se definan normas claras y 

precisas para la adopción de decisiones, partiendo siempre del principio de la igual

dad soberana de los Estados. 

En lo que respecta a los problemas económicos que derivan de la explotaci6n 

de los fondos marinos, la delegación española estima que hay que estar vigilantes y 

que debe hacer un control de las repercusiones posibles en el mercado mundial de la 

explotación de los recursos marinos. ·1 dicho efecto,. quizás convenga prever una 

coordinaci6n de las actividades del organismo futuro con las de otras instituciones 
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tales como la UIICT~JJ. Esta coordinación sería igualmente aplicable en lo referen

te a la cuestión de la distribución de los beneficios obtenidos mediante la explo

tación. En principio, la asignación de tales beneficios a programas de especial 

interés para los países en desarrollo podría ser una solución apropiada, ya fuera 

por conducta de instituciones existentes, o bien creando un programa especial ad

ministrado por el propio organismo al que se asignarían la totalidad o una parte 

de los beneficios obtenidos, optándose por una u otra de estas fórmulas atendiendo 

a los criterios de rentabilidad econó1nica. Sea cual fuere la fórmula que se teme 

en consideración, la delegación española estima que los países más desfavorecidos 

por la geografía, como es el caso de los Estados sin litoral, deben recibir un 

trato preferencial en la distribución de los beneficios derivados de la explota

ción de los fondos marinos y oceánicos. 
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ACTA HE.SUMIDA DE LJI 15º SESION 

celebrada el jueves 5 de agosto de 1971, a las 15.25 horccs 

Sr. FEKETE Hungría 

~~~~ia del P~ideg}~,.,_-~l §r. Fekete (Hungría), Vicepresidente, gcupa la 

f:reside_gcia. 

DEBATE GJ<:NGRAL (continuación) 

El Sr .. BAUH (SecretarÍEl_) recuerda qua, on el curso del debate geüeral, va

rias delegaciones han mencionado los dos informes del Secretario General titulados 
11 Posibles repercusiones en los mercados mundiales de la extracción de mi~1eral.es de 

los fondos marinos en la_ zona f11era de la jurisdicción nacional, con i~eferen_cia espe

cial a los problemas de los países en desarrollo: estudio preliminar" (!\/ úC.138/36) 

y "Criterios y métodos posibles para. que la comunidad internacional comparta los 
e 

ingresos y demás beneficios obtenidos de la explotación de los recursos de la zona 

situada fuera de los límites de k jurisdicción nacional" (11/AC.138/38 y Corr.l). 

El Sr. Baum desea precisar el alcance de esos estudios y hacer algunas observaciones 

generales sobre las materias complejas de que tratan. 

En los dos informes se observa una nota común consistente en que no se intenta) 

en uno ni en otro, sacar una conclusión definitiva ni en cuanto a las consecuer1cias 

económicas de la explotación de lo~':: reeu_rsos rllinerales de los fondos n1aTinos ni en 

cuanto a la distribución de los ingresos de esa explotación~ Ambos se lirn.itan a p-ro

porcionar los elemento"s de inform3ción pedidos por la Asamblea General y po:;.. ... la 

Comisión~ 

En relación con las repercusiones de la explotación de los recursos rninerales de 

los fonc1os marinos, el Sr. Baum habla de la aceleración de los progresos técnicos y 

de su difllsión desde hace 70 años,, El tiempo qu.e media ,entre un descubrimiento ini

cial -:l Sll aplicación a la escala cornercial disminuye continu_amente de,scle ~'l"incipios 

de siglo y es de Sllponer que esa tendencia vaya acentuándose~ Por ello:; la Secretaría 

formula algunas reservas en cuanto a sus propias previsiones sobre la utilización de 
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los recursos minerales de los fondos marinosJ previsiones q1Je 9ueden ,':F.)J:..., ,sob:repasade_s 

por la I'ealidad rápidamente~ Este es también el motivo de que la Secret2:cía haya 

tenido que prever una amplia garna de probabilidades acerca del número y la an1pli tud 

de las 01_.ieraciones futuras en el fondo de los maines.. El Srª Baum señaJ_e_ a la aten

ci6n de la Subcomisión los otros dos informes del Secretario General~ u.no titulado 

11Recursos minerales del mar 111/ ;l ~l otro, que act11aliza el prirnero, tittJ.12.clo TtTI;l mar

Recursos minerales del mar 11 (E/4973), que pueden arrojar luz sobre las clos cuestiones 

trata,s en los dos informes presentados a la Subcomisión .. 

El informe A/AC.138/36 no es sino un estudio preliminar hecho con el concurso de 

:fa Conferencia de las Naciones Unidas .sobre Com8J'.'cio y Desarrollo (UNCTAD). Después 

esta cooperaCi6n se hará aún más íntima, en particular para los trabajos relativos a 

la conclusión de acuerdos intern2.cionales sobre productos básicos en el contexto del 

régimen internacional de los fondos marinosº 

La p:t·imera parte del informe describe la oferta y la demanda de ~_¡et1~ó1eo, de 

gas natural, de manganeso, de cobre, de níg_uel y de cobalto, habida cuenta en par

ticulEr de la importancia de esos productos como fuente de divisas par<::--:. los países 

en desarrollo.. En la continuaci6n del informe, la Secreta.ría ha proc11ra.ci_o evaluar 

de un n1odo aproximado las repercusiones probables de la producción de hid:t·ocarbu.ros 

y de minerales sólidos, basándose en varias series de hipótesis~ Tambié~1 en este 

caso ha examinado de un modc1 muy particular la sit.uación de los países e:a desarrollo 

y ha considerado varios medios q11e pudieran em'9learse para tratar, en el lJlano inter

nacional, 1os problemas q·ue esa producción plantea,. 

El .S1°. Baum deduce algunas conclusiones provisionales de ese estc'dio. En lo 

que aJ :GÍq·uel y al cob1"e se refiere, no parece que la producción de los fondos marinos 

pueda 11acei'"' bajar los precios ~undiales~ Pero no ocurriría igual con el manganeso, 

y algunos países en desarrollo podrían conocer dificul te,des para sostene:c la compe

tencia en el mercado mu.ndial dentro de uno o dos decenios~ En cuanto al r:·etr6leo, 

es bastaate difícil prever el futuro.') .;;·a que toda previsión puede perdeT actualidad 

como consecuencia de la rapidez de los progresos técnicos., Pero de.do el costo de la 

producción en aguas profundas y la abun.dancia d.e las otras reservas conocid2.s, es 

probable que esa produccién siga siendo marginal durante 10 ó 20 años., 

1./ :;=ublicación de la,s Naciones Unidas_,, Nº de venta~ S,.70 .. IIoB .. 4 .. 
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Co11 todo 1 incluso si las consecuencias nefastas de algu.nas formas O.e )roducción 

en el fondo de los mares sólo son de importancia secunde.ria o sólo afectal1 a unos po

cos países 5 habrá que velar por que los países en desarrollo no sean los Ú11icos que 

las sufran y .será preciso prever garantías en este sentido. La noció11 de ad:;.ninistra

ción J:acio.l1al evocada en la Declaración de princi1)ios qu_e regulan los fond_os marinos 

y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional, (resolu

ción 2749 (XXV) de la Asamblea General) implica necesariamente una reglamentación 

internacional. Ahora bien, no es seguro que los mecanismos estabilizadoTes tradicio

nales convengan en esta materia. Habría que hacer, en relación con esto, un comple

mento de estudio basado en algunas ideas que han sido esbozadas en el informe del 

Secretario General: la deducci6n de cierta cantidad sobre cada tonelada de metal 

producida, arreglos compensatorios en favor de los países en desarrollo, etc. 

En su_ resolución 2750 ~4 (X_.,XV), la Asamblea General pide al Secretario General 

que, en coo1jeración con la UNCTLD mantenga en constante es tu.dio la cuestión. de la 

explotación de los fondos marinos con fines pacíficos. E11 este orden de ideas, la 

Secretaría estima que es mucho lo que hay q11e hacer lJara examinar con más detalle la 

forma de i:::>roteger, media~te un mecanismo internacional, los intereses de los paí,ses 

en desa:cI'ollo prod·uctores de minerales y para estudiar los Posibles ele1ne~1.tos de 

acuerdos internacionales sobre los productos.. La Secretaría se dedicará a ello con 

el coact'rso de los expertos de la UNCTAD, 

~l .Si''., Baum pasa er1 seguida a examinar el informe sobre los criterio,s y rnétodos 

posibles para que la comunidad internacional comparta los ingresos y demás ber1eficios 

obtenidos de la explotación de los recursos de la zona situada fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional (A/AC.138/38 y Corr.l). La Secretaría no ha. intentado 

analizai' todos los medios posibles de distribuci6n. Se ha limitado 2. ·una sola hipó

tesis: la de que habrá una sur11a dada q11e distTibuir entre la comunidad iJ.1-ternacional, 

y que las modalidades de esa distrib11ción estarán en función de la suraa qv_e se haya de 

distribuir. El informe sólo da a1gLmos ejemplos para ilustrar las diversas posibili

dades q·Lle ;iodría examinar la Comisión.. Se distingu.en dos tipos de beneficios~ los 

no financieros y los financieros.. Para los beneficios financieros, le. Sec¡r·etaría ha 

·orevisto dos fórmulas posibles: ya sea una distribución Jire eta entre 1-os gobiernos, 

ya sea u_na asignac.ión a programas internacionales de especial interés para los ·p.?LÍses 

en desarrollo, en la i:·Jteligencia de que esa aportación especial a los iJaÍses en 

desarrollo será distinta de la ayuda internacional. 
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~ta J_o que respecta a los beneficios financieTos neto,s, es decir, clec'.uc1endo los 

gastos del organismo internacio~'1al que se cree :i la SecretaI'Ía ha escogiL~O cinco mo

dos de distribución. La distribt1ción estaríe. fu_ndada hasta cierto punto en la cifra 

de población de cada país en relación con la :0oblación mri_ndial, y se efectuai---ían 

ajustes e~1 favor de los países en desarrolloº Los cálcnlos se han base.do e:._"). la no

ción del ~Jroducto interno bruto (I-'IB) 12er ca1Jita, a pesar de sus imperfecciones, 

porqu.e era el criterio más sencillo de que se disponía. El Sr. Baum esboza solamente 

tres de los cinco métodos de distTibución; según el método f,, los be'1efido ~ 

Q~Pi ta serían inversamente propo::ccionales al PIE 12~!:-l.§J~it~º .Segll_n el n1étodo B, los 

beneficios i1etos se dividirían en tres bloques iguales, que correspondeTÍan r·espec-· 

tivameate a todos los países, c. los países Cl-"!_yo PIB I2~L.9.ªPi1ª fuera infs:cior 

a 1.000 dólares y a los países cu.:;ro PIB per-2-ª~i~~ fuera inferior a 150 dó1ares; 

cada bloque se distribuiría entre los países del grupo respectivo a prorrata de su 

poblaci6nº Según el método D, se utilizaría como punto de partida la fracción de la 

poblacJ_Ón mundial correspondiente 2. cada país; para todos los países cu"yo PIB exce

diera de 500 dólares j2~_2a1Ji t~ se gravaría su_ parte de ingreso con 1:i_n coeficiente 

determinado y las sumas así deducidas se atribuirÍa'1 por mitad a los países cuyo PIB 

' per__:::;'!]2i ta fuera inferior a 500 dólares y por mitad a 25 países en desaTi'üllo con¡ii-

derados ~:.iOT el Comité de Planificación del Desarrollo como los países e~.1 desarrollo 

menos adelantados. 

La Secretaría se da cuenta c1e qu_e los dos informes a los que acaba De referirse 

no son más que un principio "':l de q11e aún queda mucho por hacer para el11cidar los 

aspectos económicos del i ... égi1nen internacional que se ha de crear.. AgTadecerá, pues, 

a le. .SEbcomisión que le dé directivas precisas .sobre los trabajos fu_t1n.·osª 

1'1 Sr,_ VAN m:R i:SSEN (Bélgica) recuerda que su país fue uno de los coauto

res del proyecto de Declaración de principios que regulan los fondos inarinos y oceá

nicos, adoptado por la jsamblea General de las Naciones Unidas el 17 de diciembre 

de 1970 ~ Ello quiere decir que acepta esos princii:;ios y las consecuencias lógicas 

q11e de ellos derivan. La Comisión debe- traducirlos en té:rminos jurídicos precisos, 

en forma de tratado o convención.. La Comisió11 tiene ante sí varios pro~rectos de 

carácter global y todos ellos ofrecen interés. 
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L:l :cir:ier principio de la !Jeclaración af:l_:trLa q1Je los fondos rnar .Lno.s y oceánicos 

.son l::atr5_r11oni.o con1Ún de la humanidadº -Esa idea irnplica un :mecani,srno i/1te:_·_12ciona.l 

dotado de facultades reales, y·a q11.e un patrin1onio común s·L1pone u-el admJ.1.1.:!_stI·ador, ¡.::,.u.ss 

seríc, difícil imaginar que cada be11eficiario tomase, i::.:or sí mismo, le, ~-:,arte q_ue ere~~ 

yera opo:i_ ... tl1na ~ 

Po_r tanto, se requiere una autoridad y no una me:ca organización internaciorta1 

que ag:cltpe a Estados qu_e sigL1en s:Lendo sobera:Jos en su territorio & )~l nl~evo orga

nismo ejerceré_ su competencia en u11 ámblto no s11j eto a le. soberanía de los }~staétos y 

deberá contar con auténticas facultades de decisión, cont:col e inspección,. Ello 

ho ql1_iere decir que p11eda explotar por sí solo ese ámbito.. Pero tampoco debe exelv.ir

se e.':~a po,sibilidady BJJJ1que por ~cazones de eficacia seI'Ía p:r·eferib1e q11e delegara en 

Estado,s o grv_pos de Estados la aL~torización paI'a dedicarse a la explotación;¡ de con-· 

formidad co~1 las disposiciones de 11n pliego de condiciones.. Por otra ~'""'a:cte, sería 

preferible que la responsabilidad de la repaTación de los daños causados ;JOT la explo

tación recayera más bien sobre Eetados qu8 sobre la propia comunidad interi1acio11_al., 

Es p:¡:;·obable qu_e se produzcan daños, sobre todo en el período inicial .. 

A fin de que la Declaración de principios tenga un se11tido concreto :I no quede 

reducida a una simple fórmula platónica, el organismo que se \..cree tendré. qu.e ejercer 

su jl1risdicción sobre una zona geográfica lo más amplia ~oosible. 

Bélgica no acepta que la zona sometida a la jurisdicción internacé_me.l haya de 

comenzai"' más allá del límite de las 200 millas inarinas. Eso sería un enga:-10, pu.es 

¿qué q11eda1~ía para la explotación mientras no llegue un futuro imprevisibJ_e, pero sin 

duda rnU-;'.{ lejano? Sería un engafio cu_yas víctimas serían J_o,s países en desarrollo,. Sin 

ern.bargoJ los principios séptimo y l1oveno de la Declaración obligan a te:,1er especial

mente en cuenta los intereses y las necesidade.s de esos pníses. 

Po:c· consiguiente, a juicio de Bélgica, habría que )Oner un límite :i.'e.zonable a la 

jurisdicción nacional o, más exactamente, al ejercicio de ciertos derechos de j-uris

dicción n.acional. Ese límite no debería excede1" la isÓbata de 200 metros 1 su. equ_iva"

lente medio en distancia, o una combinación de ambos criteriosQ 

I-Iay q_11e admitir objetivamente que ello representa, sin duda, un sacTificio para 

algunos ~stados oceánicos.. La i1nperfección del criterio de la explotabilidad recogido 

por la Convención de 1958 sobre la Plataforma Coütinental ;:/ ha beneficiac1.o a esos 
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Estados.. Los Estados qu_e ratificaron esa Convención pueden considerar legítimamente 

que tienen un derecho 9 en virt11d de ese criterio discutible, más allá" de Jos 200 me

tros de rirofundidad. Debieran abandonar ese derecho, pero hay que dejai .... bien sentado 

que tal aba:adono de un derecho, qu_e no han tenido todavía ocasión práctica de ejercer, 

no se realizaría en favor de otro Estado, sino de la com1J_nidad internacio~1al, lo cual 

es difere11te. 

No obstante, a juicio de Bélgica, el sacrificio que se les pide justifica. la crea

ción de u.na zona intermedia, como la zona de mandato prevista en el proyecto de los 

Estados Uc1idosl/, u otra fórmul;c análoga. Sin embargo, es indudable que, en la lógica 

dé la Declaración de PJ."'incipios, esa zona intermedia debiera ser de una eztensión 

razonable1nente reducida y no incluir todas las regiones s1..-tbmarinas 1Jráctic2me11te 

explotabJ_es sin necestdad de qu_e tra11scurra J_argo tiempo. 

A jL1icio de Bélgica, los países sin litora1 o cuyo lj_toral s6lo se pTolonga por 

la platafo~ma continental debieran tener en el organismo que haya de crea~se una 

represe~1tación proporcional a s1Js efectivos reales. La delegación de Bélgica apoya 

las opi11iones manifestadas a este i~especto por el represe11.tante de Au.stria. 9 en la 

novena se,sión. 

En caso de litigio, Bélgica cree que la Corte Internacional de Ju,sticia debe 

conocer de todas las controversias derivadas de la interpretaci6n jurídica del tratado 

que se elabore o de posibles convenciones anexas. Por otra parte, es )Eeferible 

someter esas controversias a un alto órgan.o jurisdiccional qu_e no forme lJarte del 

organismo futt1ro. l\To obstante, las controversias relativas a hechos, dG carácter 

evidentemente técnico, debieraü m2.s bien ser sometidas al tribunal especial cuya. crea

ción se p1~opone en el proyecto de los Estados Unidos y que está justificado dentro de 

esos límites precisosº 

El Si·. CHQONHAVAN (Tailandia) recuerda que en la 36ª sesiÓél de la Comisión, 

Sll delegación expuso sus puntos de vista sobre el tipo de organismo que se haya de 

crear e:1 el 1narco del régimen inteI'i18.cional, la distribu.ción de los beneficios, la 

regt11ac:Lón de las fluctuaciones de precios de las materias r:·rimas n1inere.les extraídas 

de los fondos marinos, la parte de los recursos explotables e::.1 el marc;e:.1 contine11tal 

3/ Documentos Oficiales de la Asamblea Genei·al, vigésimo quinto '. eríodo de 
~io;:;~s, §uple!J!.§!nt2_J;lº 21 (A/8021), anexo V. 
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que se 11a3ra de reservar a los Estados ribereños o la gestión regional de esos recursos 

por un grupo de Estados riberefios, la formación ~Jrofesioi..1al que haya de darse a nacio

nales de los países en desarrollo y la transmisi6n de las técnicas de ex;lotación de 

los fondos marinos a esos países, así como la concesión de derechos de voto preferen

ciales o de calidad a algunos miembros. 

PoI' ello, la delegación de Tailandia desea limitar sus observacio~1es a dos cues

tiones co1"relacionadas ~ la de los límites de la jurisdicción nacional 'J la de las 

pesquerías. Se infiere del debate que los Estados que gozan de una vasto. •olataforma 

contiaental son favorables al criterio de la l:Jrofu.ndidad y ~-ºª que tie11e:1 l"!.na plata

forma continental poco extensa prefieren el criterio de la distancia .. LE delegaci6n 

de TaiJ_andia estima que todos los :Gstados tie:nen derecho a escoger entre el criterio 

de la p:cofundidad y el de la distancia para defi11ir su jurisdicción nacional, a re

serva de respetar los acuerdos regionales. Los Estados no están obligados a adoptar 

como Único criterio el de la profundidad de 200 metros. 

Tailandia ha ratificado las Convenciones de Ginebra de 1958:!/ y he. promulgado una 

legislaci6n relativa a su jurisdicci6n nacional sobre la plataforma co11tinental según 

los criterios de la profuqdidad y de la explotabilidad. 

Si el criterio de la explotabilidad se abandona, deberá ser compe;osado con una 
e 

profundidad mayor, a falta de lo cual los Estados signatarios de la Convenci6n de 

Ginebra perderán sus derechos legítimos. 

El Gobierno de Tailandia considera que el límite de la jurisdicci6n nacional 

fijado en la isóbata de 200 metros, como algunas delegaciones han propuesto, es poco 

realista e injustificadamente restrictivo, dados los progresos que la técnica realiza 

en la actualidad o cuya realizaci6n se puede prever en el futuro. Este criterio ha 

sido apropiado en los veinte Últimos años, es decir, en u.na época en la Cfll8 la tecno

logía podía permitir la investigaci611 científica, la exploración y le. expJotación a 

esa pr ofu.ndidad. 

fü la Comisión opta por el criterio de la profundidad, la delegaci6n de Tailandia 

propondrá que se estudie la posibilidad de aumentar la profF.1didad más allá de la 

isóbata de 200 metros, para responder así a la necesidad de muchos i.JaÍses que estarían 

dispuestos a aceptar este criterio al definir s11 jurisdicción nacicnal .. 

4/ -véase Conferencia de las Naciones Unida;s sobre el Derecho del l·ia:-.~ 9 Documentos 
Qficiale§. (:)ublicaci6n de las Nad;;1e;-U;;idas, Nº d;-;re;;ta-;- 58.V .4, ;;:;;J. II), -
anexos, pág. 151 y ss. 
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~n la actualidad, el lÍmi te del m.ar terr5_ to:."ial tailnnclés es de l.~ rr:tillas náu-

tica,s~ Tailandia considera que esa anch1ira_ es razonable, realista y com)atible con 

el clerecb.o internacional en vigor y que es aceptada por un gran n{unero de -.=stados. 

Otra cuestión q·ue preocupa a1 Gobierno de Tailandia es le_ de la pesca~ Con1ren

dr:La, al respecto.9 establecer u~_1a distinci6n neta y precisa entre los de:¡_~ecl1os sobe-

1-.anos sobre el rnar territorial y los derechos especiales sobre las aguas de la zona 

econó1nica, en particular el derecho de pesca.. La extensión de la jurisdicción nacio

nal co·,1fo:r·1ne al cri ter:i.o de la distancia, preconizada por un gran númei-.o de delega~ 

ciones 9 no debería ser considerada más que a los efectos de la explo~"2ción y la explo-

t . • . l ~ . Fcion c1.e __ os recursos su:.Jmarinos .. La libertad de la ¡Jesca. en las agvas c1.e superficie 

o en la,s aguas situadas fuera del mar territorial 110 debería ser comprometida ni 

entorpecida. 

I,a c"_e1egación de Tailandi2 asegura a las delegacione,s de Tanzania, 6_e la Uni6n 

de Repúblicas Socialistas Soviéticas~ del Reino Unido y de los paíse,s 1ati~1oarrerica-

11os.9 qu_e su. Gobierno examinará con u_n vivo interés y l.lna gra11 atención J_0.s inemorias 

qi1e han =..--edactado sobre el régimen :l el mecanismo internacionales. 

El Sr,_YANGO (Filipinas) declara que su Gobierno examina atente.mente los 

diversos aspectos y repercusiones del régimen internacional ap, __ licable a los fondos 

n1ariüOS y oceánicos y su subsuelo f11era de los lí1ni tes de la jurisdicción nacional • 

. ':;obre ese particular 9 no ha adoptado todavía una decisión definitiva. 

:en su declaraci6nprelim:inar,hecha en la 55º' sesión de la Comisi6n, e1 jefe de la 

delegac:l.6n de _F'ilipinas manifestó; el 22 de marzo de 1971, que- la Declaración de prin

cipioD constituía la piedra angular del régimen internacional. y qu_e, para la formula

ci6n de e.ste último, había que tener en cu.enta los principios recogidos en. esa 

Declaración,, 

La delegación de Filipinas m2.ntiene s·u ~,o.sición a ese respecto y J de confor1nidad 

con lo i~1dicado en el párrafo 9 de la Declaración.9 estima q1ie debie:ca este..blecerse, 

conceTtando 11n tratado internacional de carácter u11iver.sal qu.e contase co:,1 el acuerdo 

ge~1c;ral, ·un régimen internacional ql.1e incluya D-1.1 n1ecanisn10 internacionaJ_ e_propiado .. 

L~ú l_o,s debates de la J;samblea General, la delegaci6n de F'ilipi.ne.s recoaoci6 que 

lo,s fo11(os marinos y oceánicos " su subsuelo fu_e~ca de los límites de la ju:;_'"'isdicci6n 

nacioi1aJ_ '-T los recursos de esa zona son patrimonio común de la humanic1ac~ ¿/ qne deben 
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ser utilizados exclusivamente para fines pacíficos, en beneficio de todo.s los Estados, 

cualquJ_era que sea su situación geográfica, ya se trate de países ribereño.s o sin 

litoral y teniendo especialmente en cuenta los intereses y necesidades <le los países 

en desarrollo$ 

!1 juicio de la delegación de Filipinas, el régimen internacional que ha de 

crearse debería presentar las características siguientes: la exclusión en breve pla

zo de la zona indicada de la carrera de armamentos; la distribución equitativa entre 

las Pe.rtes Contratantes de los beneficios netos de la exploración de la zona y de la 

explotación de sus recursos, así como de las informaciones científicas y otros bene

ficios derivados de esa exploración y explotación; la adopción de medidas destinadas 

a reducir al mínimo, e incluso a suprimir, las fluctuaciones del precio de los mine

rales y materias primas que se obtengan de esa explotación; el intercambio de infor-

1naciones científicas y tecnológicas sobre la utilización pacífica de la zona y sus 

rec·ursos; el intercambio y la formación de hombres de ciencia y expertos en la 

exploraci6n de los fondos marinos y la explotaci6n de sus recursos; la prestación 

de servicios y el suministro del material e instalacione.s destinados a responder a 

las necesidades de las investigaciones relativas a la preparación y aplicación prác

tica de técnicas cientfficas de exploración y explotación con fines pacíficos; la 

adopción y aplicación de medidas de salvaguardia encaminada$" a impedir la utiliza

ción con fines militares del material, los servicios, las instalaciones e informa

cion_es facilitadas por el mecanismo internacional a instancia de los Estados o cuyo 

suministro se haya hecho bajo su dirección o fiscalización; la formulación d8 normas 

de seguridad a fin de proteger los recursos biológicos y de otra índole del medio 

marino en relación con la exploración de la zona y la explotación de sus recursos3 

el resiJeto de los derechos e intereses ~egítimos de los Estados ribereños ex1 las 

actividades realizadas en la zona, debiendo consultarse a estos Ú..ltimos en todo lo 

referente a la exploración de la zona y la explotación de los recursos, e_ fin de 

evitar todo atentado contra sus derecl1os e intereses; igualmente los ;~stados ribe

reños podrán adoptar toda medida conveniente para prevenir, reducir o SlliJrimir los 

riesgos que la contaminaci6n, el riesgo de contaminación o cualquier otra amenaza que 

esos peligros pudieran entrañar para sus costas y los intereses relativos a las mis

mas¡ por Último, la definición de la responsabilidad que, para las Partes Contratan

tes, derive de las obligaciones asumidasº 
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El representante de Filipinas hace suyo por completo el parecer manifestado por 

el representante de Ceilán en la 11ª sesión acerca de las investigaciones cient:i'.fi

cas, de la transmisión de conocimientos tecnológicos, de la conservación del medio 

marino y de la prevención de la contaminación. 

La .Subcomisión I tiene ahora ante sí una serie de propuestas concretas some

tidas por los Estados Unidos, el Reino Unido, Francia, la República Unida de Tanzania 

y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, as:i'. como un proyecto de tratado pre

sentado por el Gobierno de Malta. 

La delegación de Filipinas examina actualmente todos esos proyectos y se reserva 

ei, derecho de abordar ulteriormente el problema. De los debates desarrollados hasta 

ahora, parece desprenderse que existe hasta cierto punto acuerdo sobre la estructura 

general del mecanismo internacional y más especialmente sobre los Órganos que han de 

formarlo (la conferencia o asamblea de todas las Partes en el tratado, que será el 

Órgano supremo; el consejo, que será el Órgano ejecutivo; la Secretaria, que cons

tituirá el Órgano de gestión del mecanismo, y el tribunal o el procedimiento concreto 

para la solución de controversias)ª 

El mecanismo internacional debe ser sencillo y eficaz, e inspirar confianza. 

Deberá estar dotado de una cierta flexibilidad a fin de que pueda adaptarse a los 
" progresos de la tecnolog:i'.a y a la evolución de las actividades en la zona internacio-

nal de los fondos marinos. 

La delegación de Filipinas estima que la idea de crear una organización interna

cional a fin de estudiar los problemas relativos a la exploración y explotación de 

los recursos minerales de la zona internacional merece un examen atento; esa idea 

fue presentada por Polónia (A/ AC.138/44), Es de especial importancia que el meca

nismo que se establezca impida la posibilidad de que unos Estados o grupos de Estados 

extiendan su dominio sobre otros. 

Por ello, en el Consejo Ejecutivo deben estar representados de un modo justo y 

equilibrado todos los grupos geográficos y todos los intereses legitimas. 

El representante de Filipinas se abstendrá por el momento de referirse a la 

delimitación de la zona, ya que la actitud de su delegación quedó claramente expuesta 

en la 55ª sesión de la Comisión. Se limita simplemente a precisar que, mientras 
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no se resuelva en forma satisfactoria esa cuestión, la delegación de Filipinas no po-

' 1 . ' dra apoyar- a creacion o 

cio:nalc Por otra parte, 

el funcionamiento del régimen aplicable a la zona interna

se reserva el derecho de hacer nuevamente referencia a la 

cuestión de los 1Ín1ites ante la Subcorr1isiÓn II, una vez que haya examinado las 

diversas propuestas sometidas en los documentos de trabajo ya mencionados. 

Se l§vanta la sesi6n a las 16.20 horas. 
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ACTA RC:cUlHDA DE L:' 16ª SESION 

cele brc.da el viernes 6 de a.gesto de 1971, a l&s 10. 50 horas 

[;r. TH011P SON-FLOF.ES Brasil Pr.§~ .. :t.§' 
más tv.rde: Sr. SEATON República Unid" de Tanzania 

En~ aus~ncia del. -~r_esid_e~e 1 el .Sr_ .. T~on1p~on-Flores (Brasil)~ .. Vicepresi.Q.ent~:? 

~la, Pre.e.idenciB. .. 

El Sr. l\USUM!.\1ll:l'.llil2J.! (Indonesia) explica que su país vot6 a favor de 

la Decle,raci6n. de principios que reg11lan los fondos inarinos y oceánicof_; y su 

subsuelo fuera de los lírnites de lt:i. ,jurisdicci6n nacional contenida e11 la. reso

luci6n 2749 (XXV) de la Asamblea General y a.poya. los principios que figuran en 

la n1isi11a acerca del establecimiento de un régi1nen y un lnecanismo internacionales e 

El rnecanisino que va a crearse n.o debería ser tan costoso c}u.e absorbiera.. todos o 

casi todos los i11gresos procedentes de la explotación de la zona internacional de 

los fondos marinos. Un mecanismo complejo con procedimientos complica.dos tendería. 

a acrecentar el costo de la extracción de minerales .fuera de los lÍmi tes de la 

jurisdicción nacional, el cual será, inevitable1ner1te, muy elevado en compargción 

con el costo de extraerlos en tierra o en las zonas de menor profundidad de la 

pla.ta.for1ca. continental. Operar nna. taladradora a una. profundidad de a.penas 50 me-
/ 

tras cuesta unos 25.000 dólares diarios. Se ve que la eficacia y la agilidad son 

esenciales en las operacion.es de los .fondos inar.inós .. 

J..JEJ. represe:ntación e11 los pr:i11cipales Órganos del .mecanismo i.nternacior1al, es 

decir la asa1nblea, el consejo ejecutivo y el. órgano a.d.urinistrador, debe cor1cebirse 

de inodo qut::) esté$n debtdc_,ner1t8 represe:o:Gados los inte:reses de les países en desarro

llo, ya se1::1n costeros, sin. 11toral o con litoral q11e se prolongue lÍ11icamente por 

la- plataforn::a cor1tiner.rtal~ Pu_esto qu.e ¡:,~; les considera como principales beneficia~ 

rios del patrin1onio corr1Ún de la hun1anidad, ha.Jr que tutelar debidamente los dere

chos de esos países,, En. cuanto al proeedin1iento para le. resolución de 
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controversias, su delegación no está convencida de que haya de establecerse un 

tribunal con jurisdicción obligatoria tal como lo propone el proyecto de tratado 

de los Estados Unidos,)). En su opinión, deberían resolverse las controversias 

de conformidad con el Artículo 33 de la Carta. 

En lo que hace a los beneficios derivados de la zona internacional de los 

fondos marinos, su delegación apoya decididamente a quienes piensan que los pe.íses 

en desarrollo no sólo deberían recibir beneficios financieros, sino también la 

oportunidad de requerir capacitación y competencia técnica para explorar y explo

tar los recursos de los fondos marinos y obtener información y datos técnicos rela

Íi vos a la geología y minería de los fondos marinos y oceánicos. Pensando en ese 

objetivo y considerando la necesidad de prevenir la inflación de costos, su dele

gación se pregunta si no convendría adoptar el sistema de producción y reparto de 

los beneficios aplicado con éxito en Indonesia para la exploración y explotación 

del petróleo y el gas natural en las zonas submarinas adyacentes a su litoral. 

Con arreglo a ese sistema, la propiedad de los recursos de los fondos oceá

nicos seguiría siendo de la comunidad internacional y el organismo internacional 

de los fondos marinos conservaría el derecho exclusivo de explotar los recursos 

en nombre de esa comunidad. El organismo, o el órgano adminhtrativo actuando 

por cuenta suya, podrían concluir contratos con terceras partes que realizarían 

la exploración y explotación directas de esos fondos en virtud de un acuerdo de 

producción y reparto de los beneficios. A diferencia del sistema de concesiones, 

que por lo general sólo reporta beneficios financieros, ya sean éstos derechos de 

concesión o regs.lías, el sistema de producción y reparto de los beneficios da al 

propietario de los recursos una participación en la gestión, acceso a los datos 

geol6gicos y mineros obtenidos por el contratista en la zona de explotación y la 

posibilidad de adquirir capacitaci6n y conocimientos técnicos mediante programas 

de capacitaci6n. 

En tal caso, la necesidad de supervisión por parte del organismo de los fon

dos marinos queda reducida a un mínimo ya que los incentivos del contrato hacen 

que el contratista quiera trn.l:aj ar eficazmente para maximizar su participaci6n en 

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo quinto período de 
ses_iones. Suplemento Nº 21 (A/8021), anexo V. 
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los beneficios. !'il cwnplir Sus funciones, el organismo podría aprovecl1ar el cono

cimiento y experiencia de los Estados Miembros, en particular en lo referente al 

cálculo de costos, que sería un elemento vital de la gesti6n. Para garantizar que 

la inflaci6n de costos no absorbiera los beneficios potenciales, habría que poner 

un tope a dichos costos y aprobar previamente los programas de trabajo, calendario 

de explotaci6n y cálculo de costos, 

Evidentemente, la adopci6n de tal sistema plantearía ciertos problemas, Pri

mero, el problema jurídico, ya que no puede concertarse en un vacío jurídico el 

contrato de producci6n y reparto de los beneficios. Por razones obvias, ese con

trato no puede regirse por las normas de un país determinado. También es discuti

ble el que quepa considerarlo debidamente como contrato de derecho privado pura 

y simplemente. Quizás la soluci6n a estos problemas sería crear un cuerpo de nor

m~.s de derecho administrativo internacion8.l, siguiendo la orientaci6n sugerida por 

el representante de Ceilán en la 11ª sesión. 

Ll recomendar en términos generales este sistema de producci6n y reparto de 

los beneficios, el orador no he.ce una proposición firme, sino que se lírüi te. a 

ofrecer un ejemplo de c6mo podría resolverse la cuestión. Tiene entendido que 

en el proyecto latinoa1nericano que pronto será presentado ''a la Subco111isión~/ se 

hacen propuestas seraej antes. 

Co1no la cuestión del régimen y mecanismo internacionales está estrecha.n1ente 

relacionada con la de los límites, el ore..dor quiere n1encíona.r unos cunntos princi

pios básicos que, en opini6n de su delegación, deberían gobernar este asunto de 

los límites. En general todo el mundo está de acuerdo en que, pese al estableci

miento de una zon2~ internacional de los fondos inarinos, seguirán existiendo áreas 

de esos fondos marinos sujetas a la jurisdicci6n nacional. Al decidir los lími

tes de la zona internacional, habrá que reconocer las actuales zonas sujetas E 

jurisdicci6n nacional y establecidas en virtud de la Convenci6n de Ginebra de 1958 

sobre la plo.taforma continental]./. Por lo tanto, hay que concebir 112 definici6n 

de lí1ni tes coino una redefinici6n del límite exterior de la plataforma continentaJ., 

teniendo en cuenta no sólo la necesidad de una exploración y explot8.ci6n ordenada 

'if:./ Ulteriormente distribuido con la signe.tura A/AC,138/ 49. 

]_/ Naciones Unidccs, Treaty Series, vol. 499, pÉlg. 311. 
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de los recursos de los fondos mv.ril:lüti i:nterL~_:,cionales ~r lu. rá,pidD_ evc]:uci6n de 

la tecr1ologí2~ .. mcd8rn(:;., sino taj_nb:Lén la necesidad de distr:i.fJlii.r n;lis equi tati Vc;i .. mente 

los beneficios derivados de dicha explotaciór11) Est¿;. rede.finición. de la plEte,forma 

continental su"pondriL una revi.,si6n del artículo pertin..c;rrte de 1c--i. Convención de 

Ginebrc¡, de 195fS., De nci efectuarse esta eruüJ .. enda se c0,e:Y'i'n en 1.:.1- i111posible ,situ¿

ción Jurídica de disponer de dos ir1strur11entos que dr~f'J.1.1j_r:Í.o.n lo qt1e efecti voinente 

sería lo .misrrio, es decir el 1Ímitt'3 exterJ or de la pJé1.tE:.formd continentnl --¿/ el 

lí.rni te de la zons, internc:i,cional de los fondos rrro.rinos., 

Er1 cuanto al principio que debería regir la definición d(-:1 los J.í1ni tes, s11 

deleg¿ción ;/::1 declaró en lo" 55~!- sesión qu~e deber:Í;-_;_, cu11sistir en una con1binac:i.Ón 

del criterio de pro.fundidc~d y el criter:.Lo de dif-3tancia~ óin ernbargo 7 en el 8,ctun,l 

período de sesiones hnn sido ce.dg \rez mé"s nurn_er-osos los representantes que han 

defendido el criterio de si1nple distanciaoi Su delegación pu.ede acept;:i,r el crite

rio de distancie:>,!' siempre y cuando 21 aplicarlo se reconozca el principio de 

archipiélo.go~ 

l:i. la.s nüciones ri bereñEcs en desarrollo les sería útil tener una a1npli2. zona 

de los fondos inarinos sujeta a st1 j11risdicci6n nacional,, La ainpli tud de dich8. 
e 

zonc,,, naturalmente, es un r.,sunto que debería negociarse~ Recientemente ha contado 

con bastante apoyo la dista:nciü de 200 rr1illas.. Incluso si le.s actuGles naciones 

en desarrollo no estllvieran en condiciones de explotar esa zona ellas misinas, por 

lo menos podrían reservarlas para futuro.s generaciones, o arrendarlas actualn1ente 

en condiciones que les fue.sen favorables"' 

Hay que admitir que este criterio de distc:cncia serín desventajoso pnra los 

países en desarrollo sin li.toro.l o con li torEl que sólo se prolonga por la plata

forrnc. continental(> ~¿uiz6.s pcdríe, re1nediarse esta consec11enciE~ dar1do E esos 

países prioridad en la participación en los beneficioa derivcdos de la ex:plota

ción de la zona internacione.l de los fondos marinos .. 

Indonesia considera que la :¿ona de la plataforrn;:.·, continental se encllentra 

fuera de s11s aguas e.rchipelágicas Jr, por lo tanto, no incluy·en SLLS fondos marinos 

y s11bsuelo, los cuEles J con arreglo a la legi,sl0.ci6n de Indonesia,, son pnrte del 

territorio indor1esio y, por ende J estár1 s11j et os a su plena sobero.nío.., El orador 

desea dejar esto bien sentudo porq_u.e hay ciertos puntos dentro del archipié1D.go 

indo:nesio en dondo el n12r éi.lc2n'.2íE profundid2.des de vc:.i,rios mile2 de metros,, 
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Deseos2, de evi tc,r disputas futura.s cor1 sus vecinos sobre el 1 Ími te ex.:torior exCLcto 

o límites ccmunes de sus plátnforrnu.s continentales, Indonesia ha concluido acuer

dos con algunos de sus vecinos y está negociE,ndo con otros. 

Al defender la necesidad de permitir que los buques de guerra ne.veguen libre

mente por los estrechos que forman parte de las aguas territoriales de otro 

Estado, algunas delegaciones han dado n. entender que· dicho paso no pcndría en 

peligro la seguridc:~d del Estado riberefi.oo Su delegación no est6. de acuerdo con 

ese aserto,. Los intereses del Estado ribereño s6lo pueden quedar plenarüente pro

tegidos contra les efectos nocivos del paso de buques de guerra extranjeros si 

además de una seguridad de buenas intenciones por parte del buque de paso, puede 

darse, una garo.ntía absoluta de que no se producirá un encuentro e.ccidental con 

otros buques de guerra d_e carácter hostil o una descarga accidental de arm2mentos; 

dado el potencial de destrucción masiva de las arrnas inodernas, estos encuentros 

o accidentes podrían tener consecuencias desastrosas po,ra el Estado ribereño y su 

poblaci6n. Su delegaci6n considera que no puede darse tal garantía,, Por lo tanto 

opine, que el paso de buques de guerra por los estrechos que forma.n pv.rte del mar 

territorial de un Estado ha de quedar sujeto a la. reglamentz.ción de ese Estado. 

El objetivo de la. mis1na no sería impedir el paso sino inás bien garantizar que no 

tendría. efectos nocivos po.ra el Este.do ribereño y su población. PÜr ese iüotivo 

Indonesia no puede aceptar el concepto de "corredores de paso libre" por el 

mar territorial,. 

El Sr._STEVEN.SON (Estcc.dos Unidos de América) dice que su delegación 

desea responder a algunas de las observaciones hechas acerca de su propueste. para 

un sistema de mandato .. 

Algunas delegaciones, entre lc.s que figuran delegaciones de países sin lito

ral y de países cuyo litoral sólo se prolonga por la plataforma continental, han 

expresado el criterio de qu_e el régi1ner1 int8rnacione.l debe aplicarse a la zona. más 

nnchil posible de los fondos :rr.arinos f·ricro. de un lÍr'.li te re lo.ti vamente estrecho so.me

tido a lg jurisdicción nacionalº El orador comprende esa preocupación.. Los 

c&lcl1los de su delegación indican que con un lí1ni te de la jurisdicción na.cional 

fijado en una distancie. de 200 r11illas, co1no algunos han propuesto, le. z onB. s orneti .... 

da al control exclusivo del Estc:~do ribereño sería tres veces inayor q·ue con un 

límite fijado en una profundidad de 2CO metros. 
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Otras delegaciones han estim8,do que el control exclusivo del Estado ribereño 

debe aplicarse a la plataforme, y el m0,rgen continent0,les en su totB.lifü:d, o hasta 

ung distancig muy considerable de la costa, que pudier2 ser de 200 i'1ill2s. El 

ore,dor tc111bién comprende su preocupaci6n.. Los Estados que poseen plr:.taforma.s y 

márgenes continentales ri1uy anchos desean controlar la explotaci6n de dich&s zonas 

y goz0,r de los beneficios de le,s mismas; y lo.s Estados que tienen plataformv,s y 

márgenes muy estrechos necesitgn alguna con1pensación. 

Su delegaci6n ha propuesto une>, zona de mandato que comience a la profundid,cd 

de 200 nietros a fin de conciliar estas diversas preocupHciones. Las normas inter

nacionales y lH participación en los ingresos serían c:i.plicables er1 esv. zona, pero 

se de.ríe, al Estado ribereño un control práctico sobre e,quellos aspectos de la 

explotación de mo.yor interés para él. El Estado ribereño tendría también derecho 

a participar en los ingresos derivados de dicha explotaci6n. El equilibrio pre

ciso entre los intereses del Estado ribereño y los intereses marítimos interna.cio

mües sometidos al sistema de mandeto debe ser objeto de mayor estudio y deliberH

ciones en lc1, Subco1nisión. Una respuesta radical en favor del Estado ribereño o 

de los intereses internacionales sería considerada con10 poco equitativa por el 

grupo de Estados que no resultasen fo.vorecidos y, en consecuencia, es necesario 

conciliar esos intereses en conflicto para que el trato.do perdure. El sistemn de 

mandato es un medio de conseguirlo. 

El debe.te de la Subco1nisión hs. demostrado ta.1nbién que a algunas delegaciones 

les preocupa el métcdo propuesto en el artículo 26 del proyecto de tratado de los 

Estados Unidos pare, fijar el límite exterior de la zona de mandato; consideran 

ese sistema complicB.do y creen .que será difícil de aplicar.. 1~lgunas delege,ciones 

han sugerido que, en vez de seguir ese método, el límite exterior se fije en cier

to mimero de millas. Los Estddos Unidos no ma,ntienen una actitud firme respecto 

del método propuesto en su proyecto. ,Si el sistema de mandato tiene debidamente 

en cuenta los intereses ribereños, ri1arítirnos e internacionales,. el n1étodo paro, 

fijar el límite exterior no debe ser obstáculo para llego.r a un acuerdo., Se debe 

enfocar esta cuestión con el inisn10 espíritu de transigenciu. que el ort::.dor he. suge

rido para detern1ine..r los detc,lles del propio 111&.ndato;. 

El ~)r,. Seaton~(RepÚb'lica Unida de Tanzania)~ Presidenteq ocupa le, Presidencia,. 

El Sr .. 'l'RiiORE (Coste. de J.-'ii-1.rfil) dice que su Gobierno está en absoluto de 

acuerdo con el principio de que el acceso EL los recu.rsos de los fondos mci.rinos y 
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lcL ps.rticipación en los beneficios resulto~.ntes de su e:x:plotc.ción deben revestir 

la forn1a ¡_11&.s equ_ita.tiva posible y también estiH:.a que no se deben esca.tiine,r esfuer

zos p&rn poner re1nedio a las actuales desigualdades ~.trituibles a la geogrgf'Ía o 

a n1otivos tecnológicos o econórnicos .. 

Ji_J_ propio tiempo, es necese.rio asegurar que se establezca un equilibrio 

adect1ado entre los intereses de la comunidad internHcional y los intereses legí

timos de los Estados ribereños en los fondos marinos inmediata;nente adyacentes 

a sus costas,, Probnblemente ésta será la tarea i"Dás difícil qt1e lE Cornisión habrá 

' de realizar, debido a las grandes diferencias que existen entre las distintas 

pretensiones nacionales. 

Lo. solución consiste en encontru.r un criterio equitativo pura fijar el límite 

de la jurisdicci6n nacional sobre los fondos marinos, lo que, a su vez, significa, 

fijar el límite de aplicaci6n del concepto del patrimonio común de lo. humt>nidad. 

Huchos representantes hr.n puesto de relieve acertadamente que, al efectuur esa 

labor, la Comisi6n debe preocuparse por compensar las desigualdades ne.turales 

entre las regiones en. lo que respecta a la anchura de sus plataforn1as continenta

les. Desde luego, no se puede modificar le, geografía, pero es indudable que el 

siste111a jurídico existente repercute desfavorable1nente en 'la posición de países 

que poseen plataforfaas continentales estrechas.. j_ su delegación no le parece 

justo que un Estado cuyo fondo marino ribereño tiene un üüud suave y cuy" pla

taforrnd .. continental puede extenderse así a centenares de millas, posea el derecho 

exclusivo de explotar los recursos de la totalidad de esa vasta zona, mientras 

que un Estado situado en una costa que tenga un te,lud de fuerte pendiente s6lo 

posea un2. zona D:"L:;Y reducida o carezca de ella. en a.bsoluto~ 

En consecuencia~ su delegación considera que la Comisión debe hacer caso 

omiso de la Convención de 1958 sobre la plataforma continental. Nuc\10s países en 

desarrollo que desde dicho año han logrado la independencia, no participaron en 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Ear, de 195C. Los dos 

criterios adoptados en esa Conferencio, para fijar los límites de la jurisdicción 

nacional .sancionaron desigualdades~ desigualdades geográficas en el caso del 

crite1°io de la profundidad y desigUcüdades tecnológicas en el caso del criterio 

de la explotabilidad.. Los Estados ribereños que poseen una plataforina continen

tal extensa y superficiecl o.sí como los conocimientos técnicos y los recursos nece

sarios para explotnrlD.. obtienen grnndes 1.renta,ias de le. Convención de 1958-1 
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su delegación estiiTIGc que el criterio de lE Con'Jención se debe sustitu.:Lr por 

el criterio de la dist8.ncio. desde lD. costa" Podría quizá tornarse en considera.

ción la profundidad co1no criterio secundario aplicc.ble solarnente a países con unn 

platEforn1c:~ continental extens&., ~-den18.s, su delego.ci6n considera que debe abando

narse el concepto de la plEtaforrilL-~ continental por lJ.S incertidu1nbres inherentes al 

nl misrno. Una vez que se hay<'.. logrado un acuerdo sobre UDE'c distancia razonable, 

lo que, por supuesto, no es fé.cil_, el concepto de la plat2forrna continentnl ya no 

tendr2 ninguna finalide.d útil11 l~&ra nlgunos Estados, la. distancic1. fijad2 in.cluirá 

fla totalidad de su plataforme. continental y quiziÍ. incluso, una zona situada fuera 

de elln; en otros casos, puede que con1prenda sólo una pa,rte de su plat2for1na 

continental. -Sin e1nborgo, el últir110 grupo seguirá estando en uno. posición favo

rable porque los recursos de toda. la zona sobre la que tiene derechos ez:clusivos 

serán fácil1üente explotables. 

Por lo que respecta a la distancia re2l, apo3ra el punto de vista e:x:puesto 

por el representante de Singapur en la 13º- sesí6r1 de que é,sta de te fijarse de 

rnodo que deje en lo. zona internacional una parte considerable de los fondos mari

nos que pueden ser explotados con los a.ctuc.les conociiuientos\,tecnológicos. De 

aceptarse ese punto de vista, es indudable que una distEncia razonable será. muy 

inferior a las 200 rnillas propuestas por nlgune.s delegHciones. 

En cuanto al régimen que se ha. de establecer, su delegaci6n desea poner de 

relieve cu.atro principios bt~sicos q11e deben regirlo~ En primer lugar 3 es esen

cial que todos los Estados, ya sean ribere·ños o sin litor2l, tengan. acceso a los 

recursos de la. zona internacional.. Este principio deber8. guiar al organisrno inter

naciollal en la concesión de licencias, en la participación en los beneficios ")l 

en el surninistro de asistencin técnica.. En segundo lugo.r, las atribuciones y los 

6rganos del organismo deberán ser adecuados pEra asegurar su. eficienciD., en par

ticular en lo que respecta a la supervisi6n,, El organis1no deberá tener plenos 

pcderes pare. regular lo. ex.plotación de los recursos de lE zona. y no deberá dele~ 

garlas en ningún Estado en ninguna parte de lo. zona.. Por otra pa,rte, el orga

nismo no deLerL~ convertirse en una empresa con1ercial.. Por lo rnenos c.l principio, 

los recursos de los fondos rna.rinos deber&n ser ex:plotados por los Estados i 1iien1bros 

a los que se conced.s.n licencias, los cuales ser8.n plena.n1entG responsables ante 

el organisino" Ejin enlbargo, se pod:ró.n dar al organisn10 .o.lgunas fa.culto.des econó

n1icas en la zona tales con10, por ejei.nplo, le.s previst&s en el párro,fo 4 del 
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~~rtíc11lo 16 del pro;yecto de T<:1nz0,nin;¡ En tercer lug;:_i,r, el organismo internacioxi.::-J. 

deberS. 0.doptar rn.edidas para gar2ntiz2r la seguridc.d tanto en el rnedio 11u•,rino eon10 

parE cadD. Este.do iiiembro. Por ej ei11plo, :ieberá Dlantener inform2do a todo Estc:-~do 

riber12fío de cualquier explotación planeadc~ en un sector relativamente prÓJcirr10 ,::, 

su costa., En cuarto lugar, con relación al o.specto instituciona.l del régimen, s11 

delegación apoy8.ré. cualquier propuesta que a.segure una representación equi tc.tiv<.-'. 

de los p.s.Íses en desarrollo, en particular los pE.tÍses si11 litoral, y una iguE::.l.dad 

efectiva de todos los Est2~dos l'Iienibros en los diversos Órganos del organisF10 .. 

El §¿::_,_ZOT~ (Grecia) dice que su Gobierno apoya plenamente la 

Declaración de principiosJ aprobnda por la }.sa1nble<J. Generc.l en su resolu~ 

ción 2749 (XXV), conforme E la cuo.J los fondos inarinos y oceánicos 3r Sl1 subsue"-" 

lo debc~.j o de Je_ altEt 111ar y fuerD. de los límites de 18. jurisdicción n<:~.cional so11 

patrimonio común de la hun1anidad. ilpoyg tarnbién el principio general recogido en 

lo. resolución de que debiera instituirse un régimen interna.cional que é>..segure le:. 

distribuci6n equitativa entre los Estados de los beneficios derivados de ic, zona 

internacionnl de los fondos marinos y de sus rect1rsos, teniendo especialn1ente en 

cuenta los intereses y necesidades de los pa:i'.ses en desarrollo. 

La note_-:. más importante de los principios enuncia.dos ~n\_ la resoluci6n es que 

lr.s fuentes de ingresos derivados de la zona que se declare patriinonio co1nún de 

lF~ hurnanidad estarán alalcance de todos los Estados de 12 coinunidad mundial.. Sin 

embnrgo, la cuantía de los ingresos y la importancia econó1nica del régi:nen inter

nacional de los fondos rnarinos no dependerán e:x:clusi vamente de los recursos inine~ 

rales y de otra Índole que se encuentren.. Depender8.n tn:·:Lbién en gran medidn del 

modo en que se delirnite la zonrr intern&.cicnal de los fondos rnarinos .. 

Su delegación conviene con otras delegaciones en que el problema de los l:i'.mi

tes puede resolverse sin que se vea grave1nente afectado el actual régimen jurídico 

internacional de los fondos marinos, definido por la Convención de 1958 sobre Jo. 

Plataforma Continental.. Las deficiencias de la Convención -que no estEJ.blece un 

límite claro de los derechos de lbs Estados ribereños, salvo el fijado por el 

concepto impreciso de la calidad de 11adyacentes 11 y por le. tecnologín- se podrían 

subsanar si se aceptara un criterio en el que se combingsen la profundidad de 200 

nietros y une. fÓrrriula de distancia.. Si se fijara unn distancia rr.Úxima razonable 1 

qttedarín soraetida a la jurisdicció11 internacional un<:~ zona considerable de los 
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for1dos inarinos.. La Corte Internacional de .Justicia se sirvió del criterio de la 

distancia en su fallo de 20 de febrero de 1969!:/ en los Asuntos de la Plataforma 

Continental del Mar del Norte, en el que indicara que la jurisdicción del Estado 

ribereño sobre los fondos marinos y oceánicos se extendía sólo hasta una distan

cia limitada a partir de la costa (la plataforma continental). 

El criterio de la distancia para la delimitación de la zona en que los 

Estados han de rem.:nciar a la soberanía sobre los recursos ne.turales de los fon

dos marinos no excluye la aceptación de una zona intermedia tajo mandato en la 

que los Estados ribereños sigan disfrutando de ciertos derechos actuales. El sis-

'tema de mandato ofrece la.s ventajas de una solución tra.nsacciona.l. Conciliaría 

las diferencias que por razón de la plataforma continental existen entre los 

Estados, El Estado ribereño ejercería una fiscalización plena de las opera.cienes 

que se rea.licen en la zona. sujeta a su mandato y obtendría una parte de los ingre

sos internacionales derivados de esa zona. Al propio tiempo, toda. la. comunidad 

internacional se beneficiaría de una zona importante de los fondos marinos rei

vindicada en la actualidad, para sus intereses particulares, por algunos Estados. 

Sin emba.rgo, la respuesta definitiva al problema de los límites dependsrá en gra.n 

medida de la na.turaleza del régimen que se establezca. 

11 fin de que los recursos de los fondos marinos y su subsuelo sean aprovecha

dos adecuadamente habrá que instituir un régimen internacional eficaz para unas 

dos terceras partes de la superficie de la tierra. En la Declaración contenida 

en la resolución 2749 (XXV) de la ;,samblea General se enuncian los principios y 

objetivos del régimen internacional y su mecanismo, que constituyen uno de los 

mayores esfuerzos de organización mm1dial concebidos hasta hoy. Entre las funcio

nes del régimen internacional figurarían necesariamente el mantenimiento de la. 

paz y el orden, la expedición de licencias y concesiones en favor de e1npresas, 

el cobro de ree;alías e impuestos, la aplicaci6n de normas de seguridad y contra 

la Conta111inación, la realización de investigaciones científicas y la protección 

de los descubrimientos arqueológicos. Su delega.ción atribuye especial importan

cia a este último aspecto y desearía que entre las funciones del organismo inter

nacional se incluyer&, la protección y autorización de las acti vida.des arqueol6gi

cas en ciertas partes del mar, como el l\1edi terráneo, que notoriamente contienen 

tesoros históricos y arqueológicos. 

á/ ICJ Renorts, 1969, pág. J. 
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A juicio de su delegación, el mecanismo internacional desti1cado a reglamentar 

la explotación de los fondos marinos fuera de los límites de la jurisdicción na

cional debiera ser un organismo establecido por las Naciones Unidas. La Asamblea 

General autorizaría al organismo internacional para que gestionara la cesión en 

usufructo de los recursos de los fondos marinos y oceánicos, que deben ser explota

dos en condiciones razonables y con una distritución equitativa de los beneficios. 

Debiere.n conferirse al organismo le.s facultades necesarias para realizar sus ob

jetivos y desempeñar sus funciones, Todas las actividades en la zona sometida a 

su jurisdicción habrían de realizarse de conformidad con la Carta de las Naciones 

Unidas, Esas actividades no habrían de afectar, en modo alguno, a la libertad 

de los mares y, en especial, no habrían de i1npedir la na.vegaci6n y la pesca ni 

contarainar ni causar perjuicio a. la vida animal y vegetal. 

El Sr. NURELMI (Somalia) dice que la Subcomisión no tiene ya mucho tiem

po para abordar los problemas políticos, jurídicos y económicos que han de ser 

resueltos antes de la conferencia sobre el derecho del mar en 1973. Sin embargo, 

debe esforzarse por no adoptar decisiones apresuradas. La Subcomisión se ocupa 

de algunos de los aspectos más importantes de la cuestión de los fondos marinos 

y cualquier documento elaborado apresuradamente resultaría ~n última instancia 

ineficaz. 

En cuanto Estado ribereño y en desarrollo, Somalia atribuye gran importancia 

a todas las cuestiones referentes a los fondos marinos en general y a los recursos 

del mar en particular. Aunque posee una costa de 3,000 kilómetros de longitud, 

sus conocimientos tecnológicos y científicos de los problemas marinos, de sus re

cursos y su explotación son sumamente limitados, como les sucede a muchos otros 

países en desarrollo, especialmente en Africa. Ante las enormes diferencias de co

nocimientos que existen entre los países desarrollados y los países en desarrollo, 

sería excesivo esperar de estos últiraos que asrunan obligaciones internacionales 

sin haber tenido antes la oportunidad de evaluar las consecuencias políticas, ju

rídicas y económicas de un problema tan complejo, 

En la época de la Conferencia de Ginebra de 1958 sobre el Derecho del Nar, 

numerosos Estados africanos y de otras partes del mundo no habían logrado todavía 

la independencia y, por tanto, no participaron en las deliberaciones de la Confe

rencia. Dueños ahora de su propio destino, se hallan todavía en la fase inicial 
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de consolidar su independencia recién obtenida :l sus programas de desarrollo eco

nómico tropiezan con proble1nas nurllerosos y urgentes'!' Por tar1to, no han podido 

todavía dedicar mucho tiempo a los problemas marinos pero consideran que los re

cursos de los fondos marinos y ocefi:nicos representan un nuevo sector de·desarrollo. 

Sin embargo, su deseo de G.provecbar esos nuevos recursos se verá frustrado 

por la falta de Jos meG_ios y conocin1ientos necesarios.. Puede alegarse que se va 

a prever una distritución equita.tiva de los beneficios, teniendo en cuento. los 

intereses y necesidades especiales de los países en desarrollo., Acepta, esa idea, 

recogida en la Declaración de principios, pero los países en desarrollo preferirían 

\'tener la oportunidad de adquirir un caudal razonable de conocimientos científicos 

propios, a fin de estar en condiciones de salvaguardar sus intereses durante los 

trab0,j os preparatorios de la tercera conferencia sobre el derecho del mar. El 

nuevo tratado o tratados sobre el derecho del mar habrán de rectificar y compensar 

los errores y 01nisione,s del pasado; ahora bien, si los países en desarrollo no 

tienen oportunide.d de participar activamente y de beneficiarse directamente de la 

explotación de los recursos de los fondos marinos y oce6.nicos fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional, el régimen y el mecanismo internacionales no serán 

sino 11n organis1no internacion.sl más que conceda ayuda a las\,naciones pobres d3l 

rm1ndo cor1 todas las condiciones políticas y de otra Índole concon1i tantes .. 

Su delegación apoya la idea de establecer un mecanisn10 viable y pré.:ctico con 

las facultades y capacida.d neeesnrias para asegurar una distribución equitativa 

de los beneficios, prevista ya en la Declaraci6n de principios.. Jj~poya tambié.n el 

proyecto de e,statuto de un orge.nisn10 internaciona1 de 1os fondos marinos presenta

do por el Gobierno de la República Unida de Tanzania (il/AC.138/33). 

En cuan.to a los 1Ímites de la jurisdicción nacional para el mar territorial, 

parece q11e la mejor solu .. ción e.s un lí111ite linico par&. todos los Estados re,zonable

mente definido,,. 

Se levanta la sesi6n a las 11 .. 45 hor-Q.§.,• 
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ACTA RESUi!IDA DE LA 17ª SESION 

celebrada el lunes 9 de agosto de 1971, a las 10.45 horas 

Sr. SEATON República Unidn de Tnnznnia 

DEBATE GENERAL (.continuaci6n) 

El Sr. YANI\OV (Bulgaria) dice que se acerca rápidamente el momento en que 

la Subcon1isión pcdrá centrar su atención en cuestiones !Tl<..1s concretas. En consecuen

cia, el orador se propone limitar su declaración a determinados aspectos del régimen 

internacional y a algunos de los problemas relacionados con las facultades, la 

estructura y el funcionainiento del mecanismo internacional. 

El régi1nen internacional consti tuiré'Í. un cuerpo de normas jurídicas que deter

minen los derechos y los deberes de los Estados, mientrns que el mecanismo interna

cional formará la superestructura institucional del régimen.. Los documentos de 

trabajo presentados por lo.s delegaciones de los Estados Unidos;)j, el Reino UnidJ::/, 

Francia]/, TanzaniCl (A/AC.138/33), lCl URSS (A/AC.138/43), P,olonia (A/AC.138/44) y 

Malt<:\ (A/AC.138/53) y por un grupo de Estados latinoamericanos (A/AC.138/49) han 

proporcionado, junto con otras diversEs propuestas, la base para un debate signifi

cativo y constructivo sobre los funda1nentos del régimen interne,cional y sus elem.en

tos institucionales$ 

El objetivo básico del régimen es proporcionar un rae.reo viable para que las 

utilizaciones del mar se reajusten a los nuevos progresos tecnológicos que hacen 

cada vez más accesibles los vastos recursos de los fondos r11arinos y su subsuelo. 

El régimen de be prever la exploración y la, explotación racionnles ;/ ordenadas de 

estos recursos en beneficio de toda la humanidad, con especial o.tertción a los inte

reses y las necesidades de los países en desgrrollo. Debe fomenta,r lél_, cooperación 

internacional basad2 en los principios y las norrnas del derecho interna..cior1al, 

11 Véase Docur11entos Oficiales de la P .. sarnblea General? vigésin10 o!J-into período 
de sesiones, Suplemento_Nº 21 (A/8021), aneorn V. 

?:/ Ib.id., anexo VI. 

]./ Ibid., anexo VII. 
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incluida la Carta de las Naciones Unidas.. Tendr& que edificarse sobre los princi

pios reconocidos y aplicables del derecho del Dk',r y sobre las nor1nas nuevas que van 

ap2reciendo respeeto de la exploración y la explotel..ción de los recursos de los fon

dos rngrinos.. Tar!lbién tendrá que concilie,r las di versas oportunidades, nuevas y 

pro111etedoras, que ofrecen los progresos tecnológicos y las utilizaciones tradiciona

les del inar para le. navegación, le_ pesca y la investi,gación científica. 

CuB.ndo la Co1nisión trate de ajustar el derecho existente a las n11evas res.lida

des debe hacer lo posible por evitar toda revisi6n apresurada y drástica de las 

norrnas existentes que pueda afectar a la estabilidad del orden jurídico.. J.1unque 

e]{ proyecto de trgtEdo sobre el espacio oceánico presentado por la delegación de 

r'Ialta parece una tentativa impresionante de resolver los problemas del actual dere

cho del mar una vez para sien1pre, debe adoptarse una actitud sun1arnente cautelosa 

respecto de las consecuencins de esa tenta~ti VL~... Su delegación se ocupurá :más ade

lante de los méritos y deméritos del proyecto de tratado. 

Los principios fundamentales del régimen internacional se establecen en la 

Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo 

fuera de los límites de la jurisdicción nacional aprobada por la Asamblea General 

en su resolución 27L~9 (x=~v), aunque algunos de ellos requieren r11ás aclaraciones y 
e 

elaboración.. El régir11en tendrá que basarse en la igualdad soberans de todos los 

EStados sin discri1ninación alguna, con la debida consideración a las necesidades e 

intereses de todos los países, especial1nente los pD.Íses en desarrollo. Tendrá que 

ser reconocido universalü1ente y garantizar el respeto de la libertad de la alta mar. 

Ln delegaci6n de Bulgaria considera que el régimen debe aplicarse s6lo a la 

exploración y e:xplotF.ción de los usos minero.les de los fondos rnEJ.rinos y oceánicos 

y de s11 subsuelo.. Tanto por razones jurídicas como prácticas, no cornparte la. opi

ni6n de que debe t.s.i:1bién abarcar la exploración y la e:xplotación de los recursos 

vi vos del :rnar. 

El principal probleri1a con respecto a la forr11a de aplicación del régiinen es el 

de deterininar el lí1nite entre la zona de :fondos rnarinos tajo jurisdicción nacior1al y 

la zone. internacional.. Las reivindicaciones ex:cesi vas y en continua esc0,lación de 

jurisdicción nacional sobre los fondos marinos reducirán la. import¿ncia econórnica 

;l pr&ctíca de la zona interndcional.. Si la zona intern2!.cional es pequeña o 
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pobre en recursos naturales, un inecanismo internacional carecerá de sentido y 

será innecesario. Por lo tanto, resulta s.so1nbroso que algunos países que reivindi-

can una extensión excesiva de jurisdicción nacional hayan defendido decidida1nente 

el concepto de patrimonio común de la huina.nidad y apoy&do la concesiór1 de faculta

des amplísimas al mecanisrr10 internacional. Es E actitud parece, por lo menos, 

inconsistente. 

Es evidente que debe mantenerse un equilibrio adecuado entre los intereses 

de los Estados ribereños y los de la comunidad internacional, y que no se pueden 

reducir fácilmente los derechos adquiridos en virtud de la Convenci6n de Ginebra 

sobre la plataforma continental·{¡/, Por otra parte, no deben menospreciarse los 

derechos legítimos de los países cuyo litor<cl sólo se extiende por la plataforma 

continental o sin litoral, y existen otros factores de carácter geofísico, econó

illico y político que deben tenerse en cuenta en relación con el proble1na de la 

delimitación. J-isí, por ejemplo, los países sin platafor1na continental o con un& 

plcetaforma sumamente limitade. no deben verse privados del cccceso a los recursos 

de los fondos mcerinos. 

Todos estos factores han llevado a su delegaci6n a concluir que no existe 

U'l criterio e.islado de profundidad o de distancico que sea jlJl.stificado, equitativo 

o viable. La soluci6n quizá consista en adoptar un criterio combinado de profun

didad y distancia que constituya un enfoque correcto y rea.lista en el que tengan 

cabida los diversos i~tereses que intervienen. El objetivo básico debe ser impe

dir reinvindicaciones nacionales excesivas que sean inconsistentes con los inte

reses de la comunidad internacionaL .A este respecto, también debe ponerse de 

relieve que la delimitaci6n exacta de la zona de los fondos marinos fuern de los 

límites de l..;. jurisdicción nncionnl os un requisito previo 1::6.sico paro. llegar a un 

régi1nen internncion.s.l viable ~r efice,z. 

Durante el delate general varios oradores han sugerido que se den al régi

men internacional facultades para explotar directamente los f.' ondas marinos. Dados 

los diversos obstáculos jurídicos, económicos, financieros y de otro tipo que ello 

implica, han tratado de presentar algun&s sugerencias y argumentos que merecen un 

examen cuidadoso pero, con todo el debido respeto a sus opiniones, a la delegaci6n 

de Bulgaria no le convencen completamente los motivos que han aducido en favor de 

!±/ Naciones Unidas, Jr_!"aty Seri!i§_, vol. 499, pág. 311. 
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una institución supranacional. No se trata de decidir si debe ma.ntenerse la forma 

tradicional de organización internacional o de buscar algo nuevo, El establecimiento 

de una institución de este tipo no es un ejercicio intelectual ni la expresión de 

un ideal atractivo, sino más bien una tentativa de producir un instrumento viable 

y eficaz, basado en una evaluación realista de los hechos. Dados los inevitables 

problemas de inversiones y costos y los obstáculos administrativos, jurídicos, polí

ticos y de otro tipo, los partidarios de un mecanismo supranacional han adoptado la 

actitud de que lE institución que ellos contemplan no iniciaría inmediatamente una 

explotación directa de los fondos marinos y que sus recomendaciones no representan 

sino objetivos a largo plazo. En tal caso, resulta legítimo preguntur si es razo

nable y justificable establecer un mecanismo caro y complicado en aras de un 

futuro remoto. 

El documento de trabajo presentado por un grupo de países latinoamericanos va 

aún más lejos.. No s6lo daría a la autorida.d internacional poderes amplísimos en 

rnuchas esferas, sino que además le daría 11 jt1risdicción exclusiva" sobre 10, zona 

internacional. Esa frase tiene consecuencias jurídicas de enorme.alcance. La 

autoridad sería inás que supranacional; constituiría un ,Superestado y por lo tanto 

necesitaría probablemente su propio sistema jurídico y estaría implicada en un 

complicado proceso legislativo que sería costosísin10 en términos de recursos huma

nos y materiales.. i1.unque pueda resultar interesante coruo ideal utópico, sería 

sumamente difícil de realizar en la práctica, dadas las diferencias profundamente 

arraigadas en la comunidad internacional. 

Los partidarios de una instituci6n internacional con amplias facultades han 

tratado también de reducir algunos de los defectos más evidentes de su plan al 

sugerir sistemas híbridos como e1npresas lnixtas y asociación del órgano internacio

nal con Estados o con consorcios internacionales. El orador no necesita explicar 

.más los problemas jurídicos y prácticos que ello entrañaría, puesto que ya lo ha 

hecho de forma lucidísima y muy convincente el representante de Francia en su de

claración en la novena sesión~ 

Debe considerarse el problema con una perspectiva más realista y pragmática. 

Es muy posible que una institudón intergubernamental con funciones de regulación, 

coordinación y supervisión sea viable y eficiente. Debe fomentar la cooperación 

internacional y prorr1over la ex:ploración y la explotación racionales y ordenadas de 

los recursos ininerales de los fondos marinos y su subsuelo.. Ese inec;anisrno, que 
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debe ser lo más sencillo posible, debe estar facultado para conceder licencias a 

todos los Estados para actividades de prospecci6n, desarrollo y explotaci6n, A 

este respecto, merece atento estudio el enfoque dinámico adoptado en el documento 

de trabajo presentado por Polonia. 

Por todas esas razones, la delegaci6n de Bulgaria está plenamente de acuerdo 

con el concepto l:ásico de la instituci6n internacional que se contempla en el ante

proyecto de artículos presentado por la Uni6n Soviética sobre la utilizaci6n de los 

fondos marinos con fines pacíficos. Desde luego, hay varias disposiciones en los 

otros textos que tiene ante sí la Subcomisi6n, presentados por Tanzania, el Reino 

Unido, Francia, los Estados Unidos de América y Malta, que merecen un estudio cuida

doso y que pueden aportar una contribuci6n útil al proyecto definitivo de tratado. 

De n1omento, el orador desea sólo destacar que la aso..mblea o conferencia debe 

estc.r fonuc.da por los Estados partes en el instrumento por el que se establezca la 

instituci6n, y que esta último. debe estar abierto. a todos los Estados sin discrimi

nación algun&. Con10 el principio de la universalidad es un requisito básico para. 

el funcionamiento eficaz del raecnnismo internacional, es satisfactorio ver que 

está incorporado en los proyectos de artículos presentados por Tanzania y la URS,S, 

así coino en el docwnento de trabe.jo de Polonia, y que se ha visto apoyado por un 

número considerable de delegaciones. 

Otro importante requisito previo para un funciona1niento eficaz es la observan

cia del principio del acuerdo general sobre decisiones importantes. Algunas delega

ciones han sugerido que la insist-0ncia en ese principio equivaldrá a garantizar el 

veto a todos los Estados miembros. No es ese el sentido que da su delegaci6n a la 

palabra 11veto 11 • En la práctice. de las Naciones Unidas y de otras organizEciones 

internacionales se llega a un consenso tras negociaciones largas y a veces dolorosas 

durante las cuales todos los países sacrifican algo a fin de llegar a una. soluci6n 

interrnedia.. En cs.rnbio, un 11veto 11 es un derecho que concede a un solo Estado o un 

grupo de Estados en todas las circunstancias o en circunstancias concretas y que 

le perrüite anular una decisión de la mayoría. 

La secretaría de la instituci6n debe ser sencilla y eficaz. Por lo que respecta 

a.l arreglo de controversias, la delegaci6n de Bulgaria cree que serLc perfectamente 

viable aplicar el Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas, a menos que se 

establezca &lgún procedJ.rniento especial de arbitraje cori10 el previsto en la 
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Convención sobre pesca y conservación de los recursos vi veis de la alta rnar.2/, o 

en el proyecto de convenio sobre la responsc..bilidad internacional por daños causa

dos por objetos espaciales (A/AC.105/94). Otra posibilidad consistiría en adjun

tar al instrumento tásico un protocolo especial sobre el arreglo de controversias. 

La institución internacional que se est&blezca requerirá una personalidad 

internacional propia con todos los atributos necesarios, tales corno los de conclu

si6n de tratados, y deberá tener derecho a poseer bienes, instituir procedi_mien

tos legs.les, tener responsabilidad internacional y gozar de los privilegios e 

inmunide,des que se prevén en los Artículos 104 y 105 de lr, Carta de lees 

NaÓiones Unidas. 

Para concluir, el orador reitera la sugerencia hecha por su delegación de 

que, cuando hayu terininado el examen glotal del régi1nen y su mecanismo, se pida 

a la Secretaría que prepare un cuadro comparativo o sinóptico de los diversos tex

tos presentados a la Subcomisiónº Si se aprueba esta sugerencia, quizá convenga 

pedir a todas las delegaciones que se propongan todavía presentar propuestas que lo 

hagan lo antes posible. 

El Sr. FATTAL (Líbano) dice que, recientemente, se ha extendido mucho 

en la Subcomisión el campo de los debates, que, en lo sucesivo 1se distinguirán 

por la amplitud y complejidad que caracterizaron y dificultaron también la labor 

de las Conferencias de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 1958 y 1960. 

Es de esperar que no se llegue al mismo grado de vehemencia y que se logren resul

tados n1ás satisfactorios que los de aquellas conferencias, que acabaron en un 

punto muerto. 

Pese al modesto título de la Comisi6n en virtud de la resoluci6n 2750 C (XXv) 

de la Asamblea General se le han encomendado los preparativos para la conferencia 

de 1973 sobre el derecho del mar. Se le ha encargado no s6lo que prepCcre un pro

yecto de u.rtículos de tratado sobre un régi1nen y un n1eca.nismo para los fondos mari

nos, sino ta.inbién que estudie 11 un& aniplia garn& de problemas conexos 11 , cnn:.o el 

régin1en de la al ta n1ar, l&. plataforina continental, el inar territorinl y la zona 

contigua, la pesca y la conservación del lúedio raarino.. Se ha pedido también dis

creta1nente ¡;1, la Con1isi6n que exarnine la totalidad del derecho pÚ.blico internacional 

del n1ar.. La Con1isión ha aprovechado plena:::nente la oportunidad que se le ofrecía 
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y, co1no consecuencia de la e.tención prestada. a los problemus conexos, e1 proble1nd 

principu.l que teníu pl8.nteado ha quedado relegado a un segundo térraino.. ,Se están 

poniendo en tela de juicio incluso las de:finiciones y los términos que lleva.tan más 

tiempo consagrados por el uso, Habida cuenta de la amplitud y del alcance del de

ba.te, la delegc.ci6n de Canadá ha propuesto que el actue,l título de la Cornisi6n, 

que se presta L error, sea sustituido por une, designaci6n más ex&.cta: 

l)repardtoria para la ConferenciG. del Derecho del lvJar 11. 

11 con1isión 

Los efectos de esta tre.r1s.forr11aci6n se han dejado sentir en la organiz2ción de 

los traba.jos de la Comisi6n. El modus :yiv~di logrado a duras penas en la 45ª 

sesi6n de l& Comisi6n, celebrada en marzo de 1971, resulta ahora inadecuado. Las 

comisiones plenarias y las subcomisiones que se establecieron han llegado a ser 

prácticamente idénticas. Sus n1iembros son los mismos, siguen los rnis1nos procedi

mientos y todas tratan de los misJ:nos tenias .. 

Respecto al régimen de ··1a alta inar, la única preocupación de la Cornisión por 

el patrimonio común de la humanidad, parece ser le, de ofrendar las partes más selec

tas de ese patri1nonio en los altares de la soberanía nacional. Hay varios rnedios 

de logrur ese fin~ se puede reivindicar un 1nar territorial de una anchura excesiva; 

se puede situar el mar adyacente bajo el 1nandato del Estad~ ribereño o Clbogar por 

la creación de una organización internacion&l ineficaz. Se han utilizado sucesiva-

1nente los tres procedimiento¡:;. Una organización cuya esfera r11aterial de con1peten

cie. sea 1nu.y a1uplin, pero cuyL esfera espacial sea pequeña o se reduzca a las pro

fundidades abisales, no tendrá ninguna utilidad en lec eta.pe actual de desarrollo 

tecnológico,. lisimisr110, un¿ organíza.ción que sea débil ratione rnat~E~ y fuerte 

rati one loci ará incapaz de refrenar las exigencias dictadas por la soberanía ll8.

cional.. Sería;¡¡ por tanto, ingenuo tratar de elaborar un mecanis1no minucioso que 

regule los fondos marinos antes de haber delimitado la zona a que se s.plicará dicho 

inecanis1110. Como ·ha su.brayado acertadainente el representante de Polonia en la 12ª 

sesión, hasta que no se fijen lus fronterEs, las deliberaciones de la Subcoi.nisi6n 

podrían. quedar reducidas a un simple ejercicio acadé.1.11ico,, 

Lo que se dé!. con i1na mnno no debe qui tD,rse con la otraº Si Jos fondos rfi.8.rinos 

son propiedad público, de la comunidad internacional, los Estados qtte oc11pdn nna 

posición rnás ventajosa deben empezar por r10 reservarse una parte considerable de 

los fondos marinos, ya ses bajo forma de n2ares territoriales o de zonur;; Ct\jo 
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mandato.. Su delegación es lilUY partid&ria de la internacionalización de los re

cursos rnarinos, o mejor dicho de su socialización o propiedad colectiva por los 

sujetos del derecho internacional. No parece que exista motivo alguno para que 

las pesquerías de a.ltd inar no sean objeto tJ.rnbién de una colectivización. En un 

mundo aquejado de malnutrición, las pesquerías son unos recursos naturales tan 

valiosos como el petr6leo o los n6dulos metálicos. La Conf'erencia de 1958 fue 

un ejemplo flagrante de la guerrfc emprendida por Jos Estados ricos contra los 

Estados pobres. Las normas econ6micas internacionales han hecho pocos progresos 

,desde entonces y no han servido para poner remedio a la situaci6n. Es difícil 
' 
mantenerse indiferente ante los argumentos expuestos, por ejemplo, por los repre

sentantes de los Estados de lllnérica Latina. Las palabras conmovedoras del repre

sentante del Perú en la Conferencia de 1958 han caído, sin embargo,. en oídos sor

dos. ¿Cometerá la Subcomisi6n el mismo error y permanecerá impasible ante esos 

llamamientos? 

Antes de formular alguna observaci6n sobre el mecanismo que deberá regir 

los fondos marinos, su delegaci6n procurará definir los lírni tes del dominio pú

blico internacional. Si se toma la costa como punto de partida, se pueden esta-
' 

blecer las siguientes zonas sobre las que el Estado costero gozar8. de diferentes 

grados de jurisdicción. En prirner lugar, el mar territorial: doce millas náu

ticas calculadgs a partir de las líneB.s básicas previstas en la Convenci6n de 1958, 

con exclusi6n de la zona contigua; por t1n1ar territorial 11 , su delegación entiende 

la zona de plena sobergnÍa que Gilbert Gidel ha denominado con raz6n 11 el territo

rio sumergido 11 • En segundo lugar, la zonu exclusiva de pesquerías: veinticuatro 

millas desde la línea básica del mar territorial; en tercer lugar, la zona pre

ferencial de pesca: cuarenta y ocho millas desde la línea básica del mar terri

torial; en cuarto luge.r, la plataforma continental: cuarenta y ocho millas des

de la líneo. básica del mar territorial, o la is6bata de doscientos metros, o. elec

ci6n del Estado costero, y, en quinto lugar, los estrechos int~rnacionales, con

servando la libertad de navegaci6n. 

El mar territorial no debe sobrepasar 1ma anchura de doce millas, ya que la 

soberanía territorial presupone un mínimo de control efectivo. ¿Qué control 

efectivo puede un Estado pretender ejercer en una zonB. del mar que tenga una 

extensi6n varias veces superior a la de su propio territorio? Si su país, .por 
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ejen1plo, extiende 12 anchura de su 1nar territorial g 200 millas, se <:;nexaría una 

zona del mar equivalente a siete veces y medi&. 1.::1. extensión de su territorio. 

Si Chipre sostuviera reivindica.e iones idénticas, el Líbano y Chipre tendrían que 

compartir la zona del mar, con arreglo al principio de la línea mediu.na. Los 

libaneses estarían difícilmente en condiciones de ejercer un control eficaz en una 

zona tan a.1nplia. del mar .. 

De los diferentes textos que versan sobre el n1ecanis1no internacional, el pre

sentado por el representante de Halta, a título personal, habría obtenido el apo

yo de la delegaci6n del LÍl::o.no si hubiera ofrecido alguna posibilidad de éxito. 

Sin embargo, a juicio de su deleg,J.ción, es sólo un sueño futuristü, con una orga

nizaci6n internacional firmemente estructurada y dotad.te de atribuciones legisla

tivas, ejecutivas y judiciales, encargada de mantener el orden público internacio

nal en los mares. 

El representante de Francia ha tenido razón al manifestar en la novena se

sión sus temores en cuanto a la creación de un organis1no encargado de explotar 

los fondos marinos. No puede descartarse de D.ntemano la idea de una organización 

internacional de carácter industrial ·:-l comercial. 

ría erizada de dificultades e incertidumbres. Los 

No obstante, su creación esta

países 'en desarrollo tienen 

muchos moti vos para desconfiar de los países desarrolle.dos, pero sería un error / 

que depositaran su confiél.nza sin reservas en una organización internacional, cuyas 

cualidades y puntos débiles son conocidos de todos, 

¿Conviene, hüsta que se concluya un dcuerdo, adoptar, un estatuto provisional 

de los fondos marinos e imponer una moratoria a lns reivindicaciones nacionales 

respecto de los mares, como ha sugerido la delegación del Canadá en la 58ª sesión? 

Hay precedentes de soluciones provisionales en la historia. de las organizaciox1es 

internacionales. Pueden ser muy útiles, pero también pueden ser peligrosas en 

situaciones como la actual, en la que se registra un marcado conflicto de intere

ses. Una inoratoria y una solución provisional pueden suponer un fracaso, una su.n

ción del hecho consu1nc.do y unn perpetuación de la anarquía reinante~ Por otra 

parte, la propuesta del Canadá de delegar los poderes ofrece muchas perspectivas. 

EsEL propuestF...:. debe incorporarse, sin eE1b¿-1,rgo, en un n1ecr3.nisrn_o q11e no se aplique 

sólo a los fondos n1urinos. El interesante proyecto de artícuJ_os sobre la anchura 

del mar territorial, los estrechos y las pesquerfr.s, presentado por la delegaci6n 
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de los Estados Unidos (A/AC .lJG/é;C. II/L.L,) parece e.puntar hacia la misc,18, conclu-

sión; prevé la cres.ci6n de un ~~1ec2nisrao e.specic1l para garantizar que las nor1~1c,s 

propuestas se apliquen correctan1ente,. Lc.-;.s pesq·u.eríc1.s son tnn v2lioses econó1nica

mente como los fondos marinos -:l pueden explots,rse en beneficio de la co111unid&.d 

inte:cnacionc;;,l; este concepto ha inducido a su delegcción r;. 2dherirse 2.. lE tesis 

de un organismo internacionnl del 1nnr m2,s amplio que el rnecanisrao previsto po.ra 

la explotación de los fondos inarinos, pero inás reducido que l&. orgrJ.nización pro

puesta por el representante de Mnlta. 

. La delegación del LÍb.s.no se ds cuenta de la variedad de proble1nas que des-
' ' 

graciadamente plantea la utiliz aci6n del mar y de las dificultades que entrañ2, su 

soluci6n.. lvtuchos organisn1os públicos y privados, tanto nacionales cor110 interna

cionales están dedicándole su a.tenci6n.. No se tro.ta de fusionarlos en una super~ 

organización n1odelo o de sustituirlos, al n1enos en un futuro inmediato.. El orga

nisino internacional del mHr tendr<.:--1 las siguientes funciones principales~ prilnero, 

babrú de actuar como 6rgano de estudio, documentación e investigación con la fun

ción especial de publicar cartas n12rinas en que se indiquen los derechos de los 

Estados sobre distintas zonas; segundo, tendrá que funcionar con10 órgano de enla

ce y coordinación entre los orge.,nisraos existentes; tercero, gozará de unas atribu

ciones l_egislativas n1odestas respecto de la e:x:plotación de los fondos marinos, 

la investigación científica, las pesquerÍRs, la conservación de los recursos bio

lógicos del mar y el medio marino, en la inteligencia de que dichas atribuciones 

se aplicarán a ln totalidad de la superficie del mc;r o .sólo a la alta. rr1c:r; cuarto, 

garantizará el respeto v. la libertad de los ruares o a lo que quede de ella; quin

to, tendrá facultades jurisdiccionc.1es, o al lnenos diplomáticas, para encargarse 

de la. solución pacífica de las controversias.. Dicho organismo dese1npeñará m.uy 

pronto un servicio público de la m8xi1na importancia en beneficio de la economía 

n1undial. Si logra inspirar confianzü se aurnentarán y di versificür&n gradualme11te 

sus poderes. 

En la 63ª sesión de la Cornisión el representante de El Salva.dar ha hablado 

de la actitu_d ro111á.ntica de aquellos que rnirnn bacis. el pasado ;/ se niegan a intro

ducir 1E rr.ds núnirna n1odificEción en ló.s norrnL~S del derecho interncl.cional. Sin 

emtargo, no hay nada lnenos rori1ántico que el derecho positivo, que las más de las 

veces trata meramente de consolidar los intereses creados~ Los verdaderos 



- 249 - A/AC.138/SC.I/SR.17 

romántico[-3 son los pa.íses del tercer mundo, tales corno el Lítano, que o.cariciEn 

el sueño i1nposible de llD8. sociedad interna.cional que busque la jt1sticin y que sea. 

capaz de ver inás a.116. de los Estc:,dos y distinguir E. los seres hlli!1o.nos que hay 

tras ellos 6 ¿Quién les a;yudar{ a hacer ree.lidad ese sueño? 

El §r_,__!)IPHAGEN (Países Bajos) dice que, sea cual fuere el 2.specto del 

derecho del mar que se exo.raine, sielnpre se estará ante la misn1&. opción ent're dos 

enfoques tásicos, uno tasado en ]_¿ co1nunidad interne.cionv.l organizada de Estados, 

y el otro que toma como punto de partida le. soberanía nacional de los Estados 

individualmente considerados. Tal es, en efecto, la opción en todo el campo del 

derecho internacional y de las relaciones internacionales, pero esto resulta parti

cularmente visible en problemas relacione.dos con el derecho del mar porque el medio 

inarino ha venido teniendo tradicionalrnente un estatuto ju.,. -~~ico especial basado en 

su unidnd. En consecuencia, al ex&.ininar cualquier aspecto po.rticular del derecho 

del mar, es necesario tener presentes sus relaciones con otros aspectos del dere

cho del mar, así como la importancia fundamental del concepto general del orden 

jurídi~o que se ha pedido a la Comisi6n que elabore. Los representantes de 

El Snlvador (A/AC.138/SR.63), el Canadá (A/AC.138/SR.58) y Halta (A/!lC.138/ 

SR.56 y 57) han expuesto claramente 1as relaciones que existen entre los distin

tos aspectos de los problemc.s marítimos y las ideas que inspiran su reglamentaci6n. 

En su alentadora exposici6n, el representante del Canadá ha hecho algunas 

sugestiones provisiona1es acerca de la posible estructura general del futuro de

recho del mar. En particular, ha sugerido que gran parte de la administraci6n de 

ese derecho debe delegarse en los Estados ribereños, que deben actuci.r no sólo en 

su propio interés, sino taJ11bién como custodios de los intereses vi tales de 1$. 

comunidad internacional. Las nociones de delegaci6n de poderes y de custodia se 

aproximan mucho al concepto de mandato propugnado en las propuestas de los Estados 

Unidos, La delegación de los Países Bajos considera que los intereses de los 

Estados ribereños deben conciliarse adecuadmaente mediante un sistema basado en 

esas i1ociones y que deben estudiE,,rse las consecuencias de dicho sistem2.. ¿Qué 

significaría püra un Esto.do ribereño ejercer poderes delego.dos coino custodio o 

mandatario de la comunidad internaciona? ¿Cut:11 es la diferencia entre ese siste

ma y el sistema clásico en virtud del cual un Estsdo posee derechos soberanos que 

ej ere e, estnndo sujeto c.~1 propio tiernpo c. deterrninadas obligaciones conforr11e al 

derecho internacional? 
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11 juicio de su delegación, tLJ_ si,stern_;_·. entrañarÍ8. una limitación funcional 

de los derechos de los diversos Eotc.dos y el ejercicio de esos derechos bajo lé\ 

supervisión de la co1nunidLd organizada de Estados. Una lir11itaGiÓn funcional de los 

derechos de los diversos tstz1,dos significE que esos derechos no son soberanos sino 

que se confieren pc.ra ocjetos y prop6sitos específico.mente definidos. No pueden 

ser interpretados unilateralwente por el Estado intereSL•,do en el sentido de que 

suponen un poder i11a;yor que el realn1ente concedido, 

La diferencia entre ese sistema y el f3isterna cl8.sico de la soberanía del 

Esta.de limitada por responso.bilidades jurídico.s puede parecer puramente te6rica 

i y sin consecuenc~i_ar.;; prácticús. En realid,Jd, o.sí serÍEt de no existir el otro ·ele

mento del n11evo sistema, que es la supervisión, por la comunidad o::cganizada de 

Estados,. del ej ,,_-~reicio rle e u os derechos funcionaln1ente limitados. 

Tal cmpervisi6n supone varios requisitos. En primer lugar, entraiücc cierta 

forma de poder legislativo ejercido por los 6rg;:mos competentes de la futura orga

nización internacional. La co1nplej idad de los probleraas que se hnn de tratar, la 

necesidad de una adc,ptación continua a circunstancias cambiantes y la necesaria 

diferenciación entre las soluciones regionales y las locales harán imposible cubrir 

todas las situaciones en rígido cuerpo de normas que integrq;n la constitución de 

la organización interna.cional"' Si bien esns normas deben ser tan claras y deta

lladas como sea posible, el 6rge,no competente de la organizaci6n internacional 

deberá estar facultado pnra adoptar disposiciones obligatorias sohre el ejercicio 

del poder funcional concedido u los diversos Estados. 

En segundo lugar, entrafüc, la aceptaci6n de una u otra forma de soluci6n obli

gatoria de las controversias relativas al ejercicio del poder adquirido por un 

Estado en virtud del sistem¿o,, Léc obligación de los Estados, establecida en el 

Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unida,s, de arreglar sus controversias por 

medios pacíficos, no es suficiente. No puede estipularse que los derechos de un 

Estado constituyen un poder delegado que se ha de ejercer en nombre de la comuni

dad internacional, a menos que se disponga que habrá de someterse a un tribunal 

irnparcial., 

En tercer lugar, significa que e:n el c2~so de una violación de1ibeTHda por 

parte do un Estado de sus obligccciones como custodio o mandatario de la comunidad 

internacional.~ el Órgnno competente de 1a organización internacional podrá dar por 
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terminada la delegaci6n de poder hecha e. ese Estado. Lo que co.racteTiza la dele

gncién de poder, por oposición a la transmisión de poder.9 es que puede anularse, 

si es necesc1rio, :r=ara proteger los objetos y propósitos del sistema. 

Los detalles pTecisos de la limitaci6n funcional de los derechos de los 

Estados ribereños y el grado y el sistema de supervisión que la comunidad de 

Estados ha de ejercer sobre el uso de tales derechos pueden ser detenidamente 

examinados si se decide considerar ese método de conciliación de los intereses 

de los Estados ribereños, de los Estados del pabell6n y de lo. comunidad de 

Estados. Sin emcargo, es esencial que desde un principio se. aprecien todas las 

posibles consecuencias del sistema. Su delegación está dispuesta a aceptar esas 

consecuenci"s y desea vivamente que se comience lo antes posible a debatir deteni

da1nente esas cuestiones. De dispone de abundante mater..; .. .l., por eje1nplo, en algu

nos de los proyectos present, .. dos a la Comisión. 

El Sr. ZARROUG (Sudñn) dice que la Declaración de principios aprobada. 

por la Asamblea General, enuncia los elementos esenciales sotre los que puede 

establecerse un régimen para la utilización de la zona internacional de los fondos 

marinos con fines pacíficos, Algunos conceptos emanaron del debate celebrado en 
e 

la Subcomisión acerca de los modos de incorporar esos principios a un régimen 

internacional, pero el hecho de que aún no se conozcan los límites de la zona 

está entorpeciendo seriamente los progresos que se podrían realizar. 

En tales circunstancias, el mejor modo para que la Subcomisión adelante en 

su labor es concentrar la atención en aquellos aspectos que guardan relaci6n con 

los preparativos para la nueva Conferencia sobre el Derecho del Mar. La labor de 

' esa Conferencia no será fácil, ya que habrá é!e abordar algunos de los problemas 

más complicados del derecho internacional; sin embargo, se verá facilitada por 

los trabajos de la Subcomisión. 

El derecho del mar tomó forma en la era de los imperios coloniales, que se 

interesaron por la libertad de la alta mar para sus buques de guerra y sus flotas 

mercantes. Pero la libertad que desearon y que procuraron codificar fue una li

bertad limitada: las no.ciones más pequeñas no poseían navíos, y sus intereses, 

en el caso de que hubieran llegado a ser considerados, ocupaban un lugar subordi

nado. Como el representante de Nueva Zelandia ha señalado en la 62ª sesión de 

la Comisión, el derecho del mar, tal como hoy existe, lleva aún las marcas de 

su origen,, 
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Su delegación, coi.no otr<.:1.s,. espera que la Cánferencin se oc11pe de los proble

n1as del derecho del n1aT en una nu_ev;:,~ perspectiva. Una de ,sus prir1cipales funcio-· 

nes debe con.sistir en estudiu.r el problema de la arichuro. del mar territorial y el 

de los principios relativos a su_ deli1nitación.. Del:e investigar asimisiUO la po,si

bilidad de elaborar principios aplica.bles a unE,, :zona n26s lintltadE:. sujeta a la. ju

risdicción de los Estados ribereños, cuyos derechos sobre la administración de 

10,s pesquerías y la conservación de los e.lin1entos y otros recursos deberán ser 

preservados y reglc:anentados, teniéndose así en cuenta. los derechos de los Estados 

de Asi.J. y lifrice. q11e hasta ahora han sido des cuidados frente a los rápidos .:.delo.n

tos en la tecnología de la exploración y la explotaci6n de los rec11.rsos su'Crnarinos ... 

La zona de jurisdicción nacional, que incluirá los derechos de posesión, utiliza

ci6n, super•-.risif.n y protección jurídica, habrá de ser claramente definj_da antes 

de que sea poaible identificar zonas situadas fuera de la misma como p..c.~.l·L'i1nonio 

común de la hu.inanidad. 

El régi111en de la zona, unn vez definido, deberá basarse en el principio de 

la equitativa distribuci6n de los recursos de las profundidades del mar. Los 

países en desarrollo tienen derecho a esperar que se remedien las injusticias de 

la era colonial y a disfrutar la pa.rte que 'en justicia les corresponde de los 

recursos que tanto necesitan ... 

Si bien hay elementos positivos en las propuestas relativas a la participa

ci6n en los beneficios contenidas en el proyecto de estatuto prese':ltado por el 

representante de la República Unida de Tanzania y en las propuestas presentadas 

por otras delegaciones, el orn.dor comparte los temores expresados por el represen

tante de Nigeria en la décimc sesión de que las propuestas formuladas baste~ ahora 

acerca del régimen y el raecanismo internacionales no aporten las salvaguardias 

adecuadas ni los incentivos necesHrios en teneficio de los países en desarrollo~ 

Su delegaci6n apoycl sin reservas los puntos de vista expuestos por el repre

sentante de Soma1ic en la 16ª sesi6n, en la inteligencia, sin emtargo, de que la 

Conferencia no deberá adoptar decisiones precipitadas r1i terminar la redacción 

del tratado sobre el derecl10 internacional del n1ar hasta que los artículc-S proptu~s

tos sean satisfactorio,s, en alto grado, pa,ra tcdFcs las partes interesadas .. 

Irnporta cr11.e el establecin1ie11to de ur1 organisrao internacional de los for1dos 

inarinos :no infrij~1 los de.recb.os especiales legítir11c..1nente adquiridos por Estados 
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ribereños conforn1e fil clc-c·echo existente y que los intereses de esos Estados no 

sean comprometidos c:UD,ndo se cree el organisino., Por supuesto, el Sudán no verá 

con buenos ojos ninguna sugestión de que renuncie D. su derecho a esa zona del 

lvlar Rojo en la que ya ha venido reulizando actividades explcre.torias y de prospec

ción durante varios años, dado que posee esos derec.hos conforme al derecho exis

tente. La posición de su país está justif"icada por consideraciones tanto de orden 

jurídico como de equidad.. Su frontera oriental es una línea costera de cerca 

de 8CO kil6metros a lo largo del Har Rojo, que representa su única salida a la. 

alta mar. La escasez de lluvias y de aguas subterráneas y la falta de cursos de 

cagua en las colinas del Har Rojo han limitado considerablemente el desarrollo 

agrícola de esa zona. y, portanto, las pesquerías del j:VJar Rojo constituyen une. fuen

te importante de alimentos, 

La desalaci6n del agua de rnar ha sido prevista en el plan de desarrollo de 

la región, y, con la escasez de recursos rninerales de la totalidad del Sudán, la 

perspectiva de utilizar salmueras metalíferas de las profundidades del mar, que 

se han descubierto próximas a la costa, reviste gran importancia para el desarro

llo de su país. El orador ha 1nencion_ado el Sudán corao un ej ernplo, pero existen 

sin duda otros muchos Estados ribereños que han comenzado la, prospecci6n y que no 

quieren ver sus der·echos en peligro. 

A menos que en los debates se tengan. er1 cuenta las considera,ciones de orden 

práctico relativas a los intereses de los Estados miembros y sus necesidades de 

desarrollo, todo lo que se discuta será ineficaz y de un interés puramente 8.cadé.mico" 
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ACTA RESUMIDA DE LA 18ª SESION 

celebrada el martes 10 de agosto de 1971, a las 10.55 horas 

f~~,;bden~~-~ 

más tarde, 

Sr. RANGANATHAN India 

Sr. SEATON República Unida de Tanzania 

En_@z§!lSliLfl§l Pr§!Üsl§!!]!h el SJ::_,__ Rangªgªj:¡jgg_ ( Iggia.L._Y.i2§.!2!'.§2:hflent~l!l2ª 

;1g_Pr§sig~.Qia. 

DEBATE GENERAL (g2ntiguac;hQ!)) 

El §r_,__fiUD§QN=Etl1111E2 (Trinidad-Tabago) dice que todos los miembros del 

grupo regional latinoamericano han votado a favor de la Declaraci6n de principios 

que regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la 

jurisdicci6n nacional contenida en la resoluci6n 2749 (XXV) de la Asamblea General. 

El primero de esos principios es que los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo 

fuera de los límites -de la jurisdicción nacional son patrimqnio común de la humani

dad. El principio del patrimonio común, aunque es la piedra angular del régimen in

ternacional propuesto, tiene carácter declarativo y no define la condición jurídica 

de la zona. Sin embargo, ha sido admitido y se le ha dado un contenido jurídico, 

considerando como sus principales elementos: la participaci6n de todos en la pro

piedad y la administraci6n de la zona; la no apropiaci6n de la zona por ninguno; y 

la distribuci6n progresiva y equitativa de los beneficios entre todos de conformidad 

con el criterio que se convenga. Esos tres elementos del principio del patrimonio 

común habrán de prevalecer en el régimen internacionalª 

Su delegación prevé la creación de un sistema en el que toda la humanidad par

ticipe directamente en la administraci6n y la direcci6n de la zona y en la explota

ción de sus recursos& Si_, en las fases iniciales, no es posible que la propia comu

nidad internacional emprenda actividades en la zona, podrá concertar acuerdos con 

otras partes a dicho efecto. .Sin embargo, esos acuerdos no se deben apartar, en modo 

alguno, de los principios fundamentales del patrimonio común, incluido el elemento 

de la no apropiación.. En consecuencia, debe crearse u.rl organismo que, en su calidad 
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de agente de la comunidad internacional, emprenda directamente la investigaci6n 

científica, la exploración de la zona y la explotación de sus recursose En las pri

meras fases, probablemente, será más adecuado que el organismo forme parte de empre

sas mixtas, concertando acuerdos para la participación en la producción y en los be

neficios con otras entidades, públicas o privadas, nacionales o internacionales, en 

vez de expedir licencias a dichas entidades. 

Un sistema de licencias o concesiones no estaría en armonía con el principio 

del patrimonio común. Conforme a dicho sistema, se da una zona a un 6mpresario, que 

paga regalías por la misma y la zona pasa entonces a ser más o menos su propiedad, 

o<Ín la que puede hacer más o menos lo que desee, En el sistema de sociedad que su 

delegación prevé, la entidad operaría en unión del organismo internacional, no se le 

otorgaría una licencia y no sería propietaria de ninguna parte, por limitada que és

ta pudiera ser, de la zona o de sus recursos. La propiedad de la zona y de sus re

cursos continuaría correspondiendo a la humanidad, en cuyo nombre el organismo in

ternacional ejercería la jurisdicción exclusiva sobre la zona y sus recursos. Tal 

es el enfoque conforme al cual la gran mayoría de los Estados latinoamericanos re

presentados en la Subcomisión han examinado la c11estión de establecer un régimen 

internacional (incluido un mecanismo internacional) para los f'ondos marinos y oceá

nicos y sus recursos fuera de los límites de la jurisdicción nacional. El resulta

do de su examen es el documento de trabajo sobre el régimen para los fondos marinos 

y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional 

(A/AC.138/49), entre cuyos patrocinadores figura su delegación. 

En la fase actual, el documento de trabajo no es sino un anteproyecto y un es

bozo. Los cinco capítulos sustantivos se basan en los principios fundamentales enun

ciados en la Declaraci6n de la Asamblea General. Desde el punto de vista insti tu

cional, se prevé la creación de una autoridad internacional, cuyo Órgano supremo se

ría una asamblea oonsti tuyente. El brazo eje cu ti vo de la autoridad sería un conse

jo 3 y se crearía un órgano conocido con el nombre de 11 Ernpresa Internacional de los 

Fondos Marinos", a fin de emprender actividades técnicas, industriales y comerciales 

en la zona. La coordinación administrativa de la labor de la autoridad estaría a 

cargo de una secretaría, dirigida por un secretario general. 

A juicio de los autores del proyecto, la estructura es sencilla, racional y 

práctica. Se tienen debidamente en cuenta los derechos e intereses legítimos de los 
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Estados ribereños, así como el principio de los fines pacíficos, lo que es esencial 

para una administración racional y ordenada de la zona y de sus recursos. Si el 

principio del patrimonio común ha de tener algún significado, todos los Estados de

ben poder ser miembros de la autoridad. Esta se hallará facultada para adoptar me

didas para combatir la contaminación, emprender la explotación directa de la zona, 

formar personal de los países en desarrollo en todos los aspectos de la ciencia y la 

tecnología marinas y transmitir tecnología sobre los fondos marinos a los países en 

desarrollo, Se permitirá la investigación científica pura con sujeción a una regla

mentación adecuada. Aunque dicha reglamentación no se expone en el documento de 

trabajo, sus autores esperan que se prevea en ella la pronta publicación de los re

sultados de dicha investigación. 

La asamblea estará facultada para decidir, cuando la ocasión lo requiera, qué 

partes de la zona deberán estar abiertas a la exploración y la explotación, y para 

establecer zonas de reserva libres de la exploración y la explotación. La adminis

tración ordenada y eficiente de la zona y la explotación racional de sus recursos ha

ce necesario establecer una comisión de planeamiento en el seno de la autoridad. Di-
' cha comisión se ocupará del desarx·ollo y la utilización de los recursos tanto humanos 

como materiales de la zona y, entre otras cosas, preparará medidas adecuadas para 

fortalecer la capacidad tecnológica de los países en desarrollo e impedir cualquier 

fluctuación en los precios de las materias primas que pueda tener efectos adversos 

para sus economías. 

Se observará que los autores rechazan todo sistema que dé a un grupo de Estados 

una posición privilegiada en el consejo en razón de su superioridad tecnológicaº Re

chazan asimismo todo sistema de votos pref erenciales o de derechos de veto para nin

gún Estado o grupo de Estados, Los países sin litoral tienen derecho a una partici

pación equitativa en el consejo, que tendrá un número mlnimo de 35 miembros; aun cuan

do un número menor pueda ser útil para la eficacia administrativa!) la representación ;io

co equilibrada de diferentes grupos o intereses conduciría sin duda a la parcialidad. 

La empresa internacional de los fondos marinos, el Órgano de la autoridad fa

cul ~ado para emprender actividades técnicas·' industriales o comerciales, no debe te

ner dificultad alguna para formar parte de empresas mixtas o para concertar otros 

arreglos contractuales con otros organismos. Por supuesto., la autoridad determinará 
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en cada caso las condiciones en las que podrán existir empresas mixtas u otros arre

glos contractuales. La autoridad tendrá perfecto derecho, ya sea en su asamblea 

constituyente o fuera de ella, a fijar criterios precisos aplicables a las activi

dades en la zona. La empresa, como coadministradora en toda empresa mixta, tendrá 

acceso a los programas,a la información sobre los costos de los trabajos y a todos 

los datos y los gráficos !'elativos a todas las zonas y, en consecuencia, estará en 

buenas condiciones para incluir en los acuerdos contractuales requisitos para la for

mación de personal procedente de los países en desarrollo y su participación en em

presas mixtas, Para que pueda desempeñar sus funciones, habrá que dotar a la empre

¿ª de su propia personalidad jurídica independiente, separada y distinta de la de la 

autoridad. 

Se ha querido que la estructura de la secretaría expuesta en el documento de 

trabajo sea sencilla y de un costo razonable, al menos al iniciarse su actividad. 

Cuantas comisiones o juntas pueda crear la asamblea deberán estas integradas sólo 

por un reducido número de técnicos. En sus primeras fases, la empresa deberá tener 

una estructura sencilla yºfácil de dirigir, que se irá desarrollando solamente en 

proporción con sus necesidades orgánicas. 

Se observará que el documento de trabajo guarda silencid sobre algunas cuestio

nes, No va precedido de un preámbulo; no se ha desarrollado la fórmula para la dis

tribución geográfica de puestos en el consejo; y, desde luego, habrá que ocuparse 

con mayor amplitud de las funciones de la.empresa. No se ha dicho nada sobre la so

lución de controversias, incluida la responsabilidad internacional, ni sobre las dis

posiciones finales. Estas cuestiones están siendo todavía debatidas. El documento 

tiene carácter preliminar y ha sido presentado como un documento de trabajo a la 

Subcomisión para que sus miembros puedan formular observaciones. Los autores del 

documento esperan que otros formularán observaciones y expondrán sus puntos de vista 

al respecto, y están dispuestos a examinar las disposiciones del documento de traba

jo con cualquier miembro o grupo de miembros de la Subcomisión .. 

El §I~--1~VY (Secretario de la Subcomisi6n) dice que, en el artículo 26 de 

la versión francesa del documento de trabajo latinoamericano (A/AC.138/49), donde 

dice "36 11 debe leerse 1135 11 • 

El_§¡:,,_ SeatoQ_{_.f\._epÚhlica Q11;1gg, _d~J:!3.!l.<:<fill:L_é\LS'S:l!Pª la Pr23JosJenQia .• 
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A juicio del §r_, _ _li~~EJ.v!I (Irán) parece haber en la Subcomisión dos tenden

cias principales, Algunas delegaciones consideran que la Subcomisión ha llegadu a 

una etapa en que puede iniciar la labor de redacción de artículos para el tratado, 

mientras que otras opinan que antes de empezar a redactar es preferible seguir exa

minando los problemas planteados. Como se trata de un problema sumamente complejo 

y relativamente nuevo, su delegación se inclina a pensar que la Subcomisión no debe 

adoptar decisiones precipitadas. 

De momento, el orador se limitará por tanto, a formular unas breves observa

ciones generales. Hay dos problemas relacionados entre sí: la delimitación de la 

zona internacional de los fondos marinos y el régimen y el mecanismo que habrán de 

establecerse. El acuerdo a que se llegue con respecto a uno de esos problemas ten

drá, indudablemente 3 una repercusión decisiva sobre el otro. 

La Declaración de principios, y en particular el principio del patrimonio común 

de la humanidad, dan una base firme a la labor de la Subcomisión y deben considerar

se junto con la idea de la prolongación natural del dominio terrestre en el mar y 

debajo del mar, como se refleja en el fallo de la Corte Internacional de Justicia 

en los casosl/ relativos a la plataforma continental del Mar del Norte. 

Se conviene en general en que la mayor parte de los récursos naturales de los 

fondos marinos que podrán explotarse en un futuro previsible están situados en la 

plataforma continental. Se entiende asimismo que el valor real del patrimonio común 

de la humanidad depende en gran parte de la extensión de la zona internacional, de 

sus recursos y de la posibilidad de explotarlos. No es fácil conciliar los intere

ses de la humanidad con los de los distintos Estados, 

Los proyectos que la Subcomisión tiene ante sí ofrecen varias soluciones a los 

diferentes problemas, e incluso diversos criterios para delimitar la zona de los fon

dos marinos, tales como la profundidad, la distancia o una combinación de ambas. Su 

delegación se inclina a favor del criterio de la distancia, siempre que esa distancia 

permita proteger los intereses de la comunidad internacional, teniendo al mismo tiem

po en cuenta los derechos de los Estados ribereños conforme al derecho del mar vi

gente. También puede defenderse el criterio de la profundidad, pero a juicio del 

orador, el criterio de la distancia es menos discriminatorio, más preciso y más 
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práctico. Si se aplica uniformemente la distancia sugerida de 200 millas, aproxima

damente el 25;; de la zona de los fondos marinos pasará a estar sometida a la juris

dicci6n nacional. bn cambio, la plataforma, el talud y el relieve continentales se 

han estimado en el 20% al 25% de los fondos oceánicos. También se ha señalado que, 

si el límite se establece a 200 millas de la costa, se colocará bajo la jurisdicci6n 

de los bstados una zona más de tres veces mayor que si se fija el límite a la pro

fundidad de 200 metros. Al ampliarse las zonas que están bajo la jurisdicción na

cional, se reducirá necesariamente la zona internacional y, como no todos los países 

tienen una plataforma continental extensa y la explotación de los fondos marinos 

fuéra de la plataforma continental no será factible ni económica en un futuro próxi

mo, el patrimonio común de la humanidad quizá debiera evaluarse en función no tanto 

de la extensi6n de la zona internacional cuanto de los recursos de los fondos 

marinos. 

En lo que respecta al régimen y al mecanismo que habrán de establecerse, la idea 

de patrimonio común de la humanidad sólo tendrá sentido si el régiinen es suficiente

mente amplio y el mecanismo bastante poderoso como para emprender todas las activi

dades relacionadas con la exploración y explotación de los recursos de la zona inter

nacional. No obstante, el mecanismo difícilmente podría abarcar en las primeras eta

pas todas las funciones y actividades, y su delegación comparte la opini6n de quie

r1es sugieren qua el problema se enfoque paso a paso.. Ello no significa necesariamen

te que el organismo no pueda desempeñar sus funciones mediante empresas mixtas, como 

se prevé en el documento de trabajo de América Latina. No obstante, la delegación 

del Irán está convencida de que las distintas funciones y atribuciones que hayan de 

corresponder al organismo en las diversas etapas deberán determinarse desde un prin

cipio en el instrumento que lo establezca. 

bl organismo debería ser universal y basarse en la igualdad soberana de los 

Estados miembros~ El criterio para elegir a los miembros del Órgano ejecutivo debe

ría ser la distribución geográfica equitativa y la justa representación de los inte

reses geográficos, por ejemplo, los intereses de los países sin litoral y de los paí

ses cuyo litoral sólo se prolonga por la plataforma continental. Su delegación no es 

partidaria de que se establezca ningún derecho preferencial ni distinción alguna en 

los votos en los Órganos ej ecu.tivo,s o er1 los demás Órganos del organismo., 
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.Gn cuanto a la participación en los beneficios, su delegación está de acuerdo 

con el representar1te de Ceilán y cor1 otros representantes en que los beneficios pro

cedentes de la explotación de la zona de los fondos marinos deberían distribuirse 

equitativamente, teniendo debidamente en cuenta los intereses y las necesidades de 

los países en desarrollo~ Tales beneficios no deberían limitarse a una participa

ción en los ingresos sino que también deberían incluir una participación justa de los 

Estados miembros en todas las actividades relacionadas con los fondos marinos, así 

como en la información, los ccJnocimientos tecnológicos prácticos y las oportunidades 

de capacitación. 

La delegación del Irán considera excelente el informe del Secretario General so

bre las posibles repercusiones en los .mercados mundiales de la extracción de minera

les de los fondos maririos en la zona fuera de la jurisdicción nacional, con especial 

referencia a los problemas de los países en desarrollo: estudio preliminar 

(11/AC,138/36). Vería sin embargo con agrado la posibilidad de que otros Órganos 

competentes del siste:rr¡p de las Naciones Unidas emprendiesen nuevos estudios, y a ese 

respecto le ha complacido enterarse de que un representante de la UNCTAD se referirá 

dentro de poco a ese tema en la Subcomisión. 

El §r. fü\GAL (Mauritania) dice que su país tiene un litoral demás de ']Cükm. 

La ;0esca es su segunda industria y está realizando prospecciones en busca de petró

leo en su plataforma continental. La declaración formulada por el representante de 

Malta en el vJ_gésimo segQndo período de sesiones de la Asamblea General ha hecho que 

la comunidad internacional tenga conciencia de la urgente necesidad de reglamentar 

las actividades en la inmensa zona de los fondos marinos y oceániccs fuera de los l:Í·

mi tes de la ju. __ 'isdicción nacional, con el fin de evitar que cierto's Estados ter11oló

gicamente avanzados se apoderen de su potencial económico~ La cuestión se ha estu

diado en :tas Naciones Unidas y la Asamblea General adoptó, en su vigésimo quinto pe

ríodo de sesiones, la Declaración de principios contenida en la resolución 2749 (XXV), 

La Declaración de principios, en especial los párrafos 1 y 2, es de importancia 

capital~ ~sta l)eclaraciÓn afirma el prir1cipio fundamental de que 1os fondos mar:.l.nos 

y oceánicos y· su su_bsl1elo fuera de los 1Ími tes de la jurisdicción nacional son patri

monio común de la humar1idad;. al mis1no tiempo, plantea nuev·os y eom.L)lej os problemas.;> 

La aceptación del pri11cipio implica qi1e cada Estado ~desarrollado e er1 desarrollo, 
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ribereño o sin litoral- es copropietario de la zona; que todas las actividades de 

exploración o explotación del suelo o del subsuelo de la zona deben realizarse en 

nombre de la comunidad internacional y con autorización de la misma; que los recur

sos que se derivan de la explotación de la zona son patrimonio común de la humani

dad; que cada Estado que acepte el principio está dispuesto a participar en la coope

ración económica internacional; que se necesitará un mecanismo internacional para ad

ministrar la zona internacional; y que todos los Estados tienen la obligación de co

laborar en el funcionamiento del mecanismo para garantizar la exploración y explota

ción de los recursos de la zona en beneficio de toda la humanidad. 
r 

La aceptación universal del principio representa un importante paso para el 

desarrollo del derecho del mar y todos los Estados deben entender y aceptar sus 

consecuencias. 

Sobre la base de este principio, la· Asamblea General decidió, en su resolu-

ción 2750 C (XXV) convocar en 1973 una conferencia sobre el derecho del mar para los 

fines que se exponen en el párrafo 2 de la parte dispositiva de dicha resolución. En 

la misma resolución, la Asamblea General encomendaba a la Comisión una labor prepara

toria en relación con la conferencia, incluida la preparación de un proyecto de 
e 

artículos de tratado sobre el régimen internacional y el mecanismo internacional 

para la zona. 

Los problemas que la Comisión tiene ante sí son importantes y complejos. Algunos 

de ellos, tales como los límites de las aguas territoriales, la plataforma continen

tal y la zona de derechos pesqueros exclusivos ya se han discutido a fondo en ante

riores conferencias internacionales, en especial en las Conferencias de las Naciones 

Unidas sobre el Derecho del Mar, de 1958 y 19602/, Algunas de las cuestiones nunca 

han llegado a la etapa de la adopción de acuerdos internacionales y siguen abiertas; 

21 g_ onf eE.§nci a dE_la s N aci2!)§.§_Qnida s_.§2.llre <il D~ch.Q dol_ MaE.._Q.'2Qll!lJ§!l:\;.Q_g 
QfiQi;Jl§.§ (publicación de las Naciones Unidas, NQ de venta: 58.V.~. vol. I a VI~ y 
Seg!d!)ga Ü.Q_IJf.'2ren2ia de_]&2-ll§!ciones_Qgidll.:L.§2llr&_.tl.....De¡::ech2_del.J::r¡¡r:.,. Doc!.J!!)ggto.§ 
Qfi2i§1.§il (publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: 60,V,6), 
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otras han sido objeto de acuerdos que resultan inadecuados a la luz de los progresos 

tecnológicos actuales. .Aparte de las cuestiones que se trataron en las Conf_erencias 

de Ginebra de 1958 y 1960, la conferencia de 1973 se ocuparía del problema, entera

mente nuevo, de establecer un régimen y un mecanismo internacionales, según se espe

cifica en la resolución 2750 C (X?:!J) de la Asamblea General. Tendrá que elaborar un 

nuevo derecho internacional del mar, más amplio y completo que el actual; es para 

este derecho para el que la Comisión está sentando las bases. 

La conferencia de 1973 cendrá tres ventajas sobre las Conferencias de 1958 

y 1960, gracias a las cuales será más amplia la representación y mayores las proba

bilidades de éxito. En primer lugar, puesto que los recursos de la zona de los fon

dos marinos y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional son patri

monio común de la humanidad, todos los Estados -desarrollados y en-desarrollo, ribe

reños y sin litoral- se interesarán profundamente por lo que ocurre en la zona de la 

que son copropietarios y la elaboración del nuevo derecho del mar se enfocará con 

un nuevo espíritu de universalidad y con un afán de cooperación internacional por 

parte de todos los Estados, que estarán basados en principios justos y equitativos. 

~n segundo lugar, muchos de los países 

no participaron en las Conferencias de 

que participarían en la conferencia de 1973 
e 

1958 ó 1960, de modo que los debates serían 

más representativos de la opinión internacional y los resultados tendrían mayores 

probabilidades de obtener aceptación. En tercer lugar, cabe suponer que con el cons

tante progreso tecnológico en materia de exploración y explotación de los fondos ma

rinos, L: superficie de la zona explotable disminuirá gradualmente hasta terminar 

por desaparee er. 

En relación con la tarea especial de la Subcomisión -el establecimiento ·'1. :,·l me

canismo internacional- se presentan a la mente una serie de cuestioness La primera 

es la delimitación de la zona de aplicación del mecanismo internacional, lo cual im

plica la definición de las zonas de jurisdicción nacional, Aunque la cuestión de 

los límites es responsabilidad de la Subcomisión II, el orador desea formular obser

vaciones sobre ella, porque las dos cuestiones están tan estrechamente vinculadas 

que es difícil hablar de una sin mencionar la atrae La zona bajo jurisdicción na

cional que preocupa a la Subcomisión coincide con la plataforma continental, término 

que, según la Convención de 1958 sobre la Plataforma Continental]/ designa 11 a) el 
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lecho del mar y el subsuelo de lns zonas sutrrarir.as adyacent2s a las costas pero situadas 

fuera de la zona del mar territorial, hasta una profundidad de 200 metros o, más allá 

de este límite, hasta donde la profundidad de las aguas suprayacentes permite la ex

plotación de los recursos natuTales de dicl1as zonas; b) el lecho del rriar y el sub

su_elo de regiones submarinas análogas y adyacentes a la,s costas de islasn'" :t:sta de

finición contiene los dos criterios de profundidad y explotabilidad. Concede al 

Estado ribereño una zona muy amplia, limitada solamente por posibilidades técnica,s. 

La Convención de Ginebra lleva en vigor casi 13 años. Define un derecho internacio

n~l del mar que está vigente y que algunos países no partes en la Convención han uti

lizado para definir la plataforma continental. Por ejemplo, hay países que ya han 

concedido licencias frente a sus costas para zonas de hasta 200 metros de profundi

dad, cuando los concesionarios han afirmado su capacidad técnica para explorar estas 

zonas. Su delegación está reacia a aceptar la udopción de un límite de la plataforma 

continental en conflicto con los derechos establecidos de algunos Estados ribereños. 

Sería difícil para un Estado renunciar a una zona adquirida según el derecho. En to

das las propuestas sobre límites habrá que tener en cuenta la situación existente y 

la práctica internacional* 

La Declaración de principios pone a los Estados ribereños en desventaja si se 

compara con su posición según la Convención de 1958, Su delegación apoya plenamente 

la idea de u11a zona internacional cuyos recursos beneficien a todos los Estados del 

mundo, incluidos los países sin litoral; pero considera que la zona debe tener un lí

mite razonable que respete los intereses tanto de la comunidad internacional como de 

los ~stados ribereñosº 11lgunos países en desarrollo 9 incluido el suyo, que se han 

vuelto hacia el rnar por falta de recursos adecuados en la tierra, cifran grandes e.s

peranzas en el potencial del suelo y del subsuelo de los fondos marinos frente a sus 

costas. El Sr. Ragal hace alusión en relación con esto a la declaración formulada 

por el representante de Nigeria en la décima sesión. Un modo de aplicar el principio 

que figura en la resolución 2749 (.LW) de la Asamblea General d,c que la exploración 

y explotación de la zona debe realizarse teniendo en cuenta los intereses y necesi

dades de los países en desarrollo consiste en conceder a dichos países una zona ade

cuada adyacente a sus costas de la cual pueden derivar recursos directos que contri

buyan al desarrollo de sus economías. :~1 objetivo es garantizar la exploración y 

explotación racionales de todos los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo, en 
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beneficio de todos. Las zonas de más fácil explotación, adyacentes a sus costas, 

deberían dejarse a los Estados ribereños y en cambio todos los Estados juntos debe

rían concentrar sus esfuerzos en explotar las zonas más difíciles y profundaso 

En cuanto a los criterios para la delimitaci6n exacta de la plataforma conti

nental, en los debates se han perfilado dos ideas: el criterio de profundidad y el 

criterio de distancia. La Conferencia de 1958 adopt6 el criterio de profundidad en 

combinación con la idea de la explotabilidad. A partir de 1958, gracias a las acti

vidades de la prospección en busca de petróleo y a la investigación científica a lo 

largo de la costa de diferentes países se ha llegado a conocer mejor la configura

ción de las diferentes plataformas continentales. Al parecer, la anchura de la pla

taforma continental difiere apreciablemente de un país a otro, de modo que si se 

adoptara el criterio de profundidad, algunos países dispo".~"·Ían de inmensas zonas y 

otros de zonas insignificantes, lo cual sitt¡_aría a algunos :2:stados en una situación 

mucho más ventajosa que a otros. 

En opinión del Sr. Ragal, el criterio de distancia está más de acuerdo con los 

intereses generales. Jería necesario decidir el límite de la zona de jurisdicción 

nacional, que su delegación propone sea de 200 millas. El Estado ribereño tendría 

entonces el derecho exclusivo a explorar y explotar los recursos minerales del suelo 

y subsuelo de los fondos marinos en la zona entre su costa y la línea de 200 millas. 

Esto constituye un límite razonable en el sentido de que deja al mecanismo interna

cional una zona suficientemente grande mientras que salvaguarda al mismo tiempo los 

intereses de los Estados ribereñose 

La segunda cuestión que debe estudiarse en lo que respecta al mecanismo inter

nacional es la de su función y poderes. El mecanismo tendría dos tareas~ primero, 

iniciar la exploración y explotación racional de los recursos naturales del subsue

lo de la zona internacional. Y, segundo, garantizar la distribución equitativa de 

las utilidades entre todos los Estados, teniendo en cuenta los intereses y necesida

des particulares de los países en desarrollo, Habría que dar al mecanismo poderes 

suficientes para que pudiera desempeñar las tareas que se le asignasen, Debería ac

tuar en el marco de una política definida por todos los Estados Miembros, pero gozar 

de la libertad de acción necesaria para administrar debidamente la zona internacional. 

Acerca de la naturaleza del mecanismo, en el curso del debate han salido a r<J

lucir dos pw1tos de vista: uno de ellos se inclina hacia la creaci6n de un 6rgano 
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' administrativo, como una especie df; departamento de minas internacional, que tendría 

por tarea primordial conceder licencias y recoger los derechos pagaderos por activi-· 

dades efectuadas en la zona, c;ste sistema ofrecería la ventaja de ser barato y fá

cil de crear y mantener; además los rie.sgos de la investigación iríar1 a cargo de las 

empresas privadas que tiE::.llüD los medios necesa-rios... ;Su inconvcnierrt.0 os qu,.; vendría 

a consagrar otra versión del derecho de ocupación del primero que llega, de modo que 

unos cuantos país~s técnicamente adelantados monopolizarían la zona bajo tutela del 

rriecanismo internac:i.onal~ El papel del mecanismo sería pasivo y la actividad en la 

zona dependería Ú.nic..:c~nente de firmas privadas que acabarían dominando el mecanismo 

ipternacior1al d8bido a su superioridad técnica y financiera.. lldemás, estas firmas 

sólo aceptarír~1n los riesgos de la investigación a cambio de una gran participación 

en los benefit~io6 2 en detrir1lentó de las ganancias de la corr1unidad internacional. 

El segundo IJ°..JX1to de vista favorece la creación. de un mecanismo fuer·1.;·J capaz de 

acometer pc1r .su cuenta la explotación directa de los fondos marinos. Algunas dele

gaciones f.e l1.:_:1n opuesto a esta idea argumentando que obligaría a crear un sistema 

demasiado complejo cuyos elevados costos de operación y de otra índole anularían las 

utilidades del mecanismo. Sin embargo, este sistema tiene grandes ventajas. Sólo 

un mecanismo fuerte puede aplicar efectivamente la política dacidida por todos los 

Estados.. Pero si el mecanismo careciese de medios suficientes, no podría llevar a 

la préctica la voluntad política de la comunidad internacional, y todos los magní

ficos principios enunciados en la resolución 2749 (1CXV) se quedaríar. en letra muerta. 

Todo el mundo está de acuerdo en que lllla de las características del mecanismo debe 

ser que todos los Estados part:Lcipen equitativamente en sus actividades y se bene

ficien por un igual de las mismas. Ese es un principio justo que debería preservar 

el carácter universal del mecanismo. Su aplicación práctica puede crear dificulta

des debido a la desigualdad inicial de los medios de que disponen los Est.ados y sería 

necesario tomar medidas para remediar la situación. A este respecto, una de las 

primeras tareas del mecanismo debería consistir en capacitar a personal de los países 

en desarrollo para que estos Estados puedan participar efectivamente en el mecanismo. 

Decidir sobre la clase de mecanis1no no es fácil. La delegación de Ivia1r:.-:Ltun.ia 

considera que un mecanismo fuerte estaría en rr1ejores condiciones de proteger los 

intereses de todos los Lstados; pero convendría aplicar una combinación de los dos 
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sistemas con carácter transitorio por...Ul1 período durante el cual el mecanismo podría 

conceder licencias a empresas privadas., Si se adoptase la idea. de mecanismo fuerte, 

su actividad tendría dos aspectos: primero, sería el administrador de la zona inter

nacional de explotación y tendría que elaborar legislación internacional para definir 

las condiciones de exploración y explotación en la zona sujeta a su autoridad: quién 

tendría derecho a recibir licencias; cuáles serían las condiciones para obtener una 

licencia; qué actividades se exigirían a los concesionarios; cuál sería el destino 

de los prod11ctos extraídos y cómo deberían comercializarse; y córno deberísn repartir

se las utilidades entre la firma explotadora y el mecanismo. El mecanismo también 

tendría que crear un servicio de control técnico para supervisar todas las activida

des en la zona -realizadas por empresas privadas y por el propio mecanismo- y elabo

rar reglamentos de seguridad. La reglamentación de la mircLla debería especificar 

la naturaleza de las licencias que se concedieran; éstas podrían ser concesiones a 

largo plazo durante las cuales la empresa interesada sería propietaria de las sus

tancias minerales descubiertas y soportaría todos los costos de exploración y explo

tación, entregando al mecanismo un valor de arrendamiento proporcional al de los pro

ductos; otro procedimiento sería que el mecanismo emplease a una empresa técnicamente 

competente, mantuviese la propiedad de los productos y soportase todos los costos y 

riesgos, en cuyo caso necesitaría mucho capital para financiar las operaciones. La 

naturaleza de las licencias está estrechamente ligada al tipo de mecanismo elegido. 

El sistema de concesiones sería apropiado para un mecaniamo puramente administrativo 

y el sistema de contratos de servicios iría mejor para un mecanismo fuerte. 

El segundo aspecto de las actividades del mecanismo -siguiendo con el supuesto 

de un mecanismo fuerte- sería la explotación directa, ya sea por su cuenta o recu

rriendo a los servicios de empresas sujetas directamente a su control, incluyéndose 

entre sus actividades la investigación, la comercialización y todo lo relacionado con 

la minería. Evidentemente, para estas operaciones, sobre todo en aguas profundas, 

haría falta mucho capital y otros recursos técnicos por lo que el mecanismo necesi

taría la cooperación efectiva de todos los Estados. 

Otro asunto relacionado con el papel del mecanismo es la actitud que adopten el 

o los Estados vecinos de la zona hacia la investigaci6n científica, Como, en virtud 

de la Declaración de principios la zona sería patrimonio de la comunidad internacional, 

nadie tendría derecho de realizar actividad alguna en la misma sin el consentimiento 



de esa comunidad internacional~ Le; delegación de Ivlaurita.r1ia considera que el meca

nismo debería mantener el control de la zona en nombra de la comunidad internacional 

y que el mecanismo por si n'_i,smo, o mediante ur1 agente autorizado y controlado por él, 

debería realizar las act:i_vidades de investigación científica o de otra Índole en la 

zona,. ,,;.;ste procedimiento i10 cr8aría i1npedimentos él Ja invastigación científica; se 

limitaría a cumplir el deseo eJcpresado er1 el párrafo 10 de la Declaración de 

principios. 

Mauritania quisiera que se crease un mecanismo fuerte con amplios poderes en la 

zona internacional _para garar~tizar su gestión racional er1 provecho de toda la 
¡ 
humanidad. 

Otra cue,,~t.i.Ó:n concerniente al mecanisrno es su funcionamiento11 El mecanismo se

rá un órgano .i.nt,_~rnacional sin precedentes; habrá que definir s·u estructura y sus 

normas de actliaci6n que deberían ser menos restrictivas que las de los ÓTganos exis

tentes. L·a estructura dependerá del tipo de mecanismo ql1e se quiera constitu.ir. .ón 

el caso de 1L.'1. 1üeca11ismo fuerte, la estructura deberá facilitar decisiones rápidas, 

lo cuul es esencial en una gestión económica sanae El mecanismo tiene por objetivo 

económico administrar la zona internacio11al para sacar de ella recl1rsos que benefi-
c 

cien a todos los ~i:stados. Se distinguirá de otras organizaciones internacionales en 

q11.e. será nna organización de producción, en contraste con las organizaciones políti

cas o de servicios y, por lo tanto, sus no:rmas tendrán q·t1e ser diferentes, Conviene 

tener en cuenta dos aspectos~ el mecanismo ha de ser operacional pura que pueda cum

plir su papel; además debe mantener su carácter internacional para que todos los 

Estados se sientan vinculados a sus actividades. 

Los proyectos de estatutos presentados por la República Unida de Tanzania 

(A/AC.138/ 33), los 2stados Unidos de América:!/, la Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas (A/;~c.138/ 43) y otras delegaciones, contienen ideas útiles que deberían 

contribuir a orientar las labores de la Subcomisión. Esencialmente dichos proyectos 

proponen la creación de una autoridad internacional que incluiría una asamblea gene

ral, compuesta por todas las partes contra-tantes, la cual eligiría a un consejo, 

4/ V éa se RQq1lYQ.§r::t...S2.§~.Qt~~~1§1~12-9.§_ M1-ª~·~\Lam:QJ. ea G .§fl.§!:91.:._y_;\g.§ simQ_guint Q_Jl. erío .c1Q 
.d.§_.§.§.Sá.~_9g,s;.s~.-§lli1l"!?r11~n:t._q__fl~ .. Zl:i (1:·,/8021), anexo V,. 
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aprobaría el presupt1e.st0 y decidiría las normas generale,s de política. El consejo 

ejecutaría la política decidida por la asamblea, tomaría decisiones administrativas 

y técnicas y sería responsable de la explotaciÓr1 de los recursos de la zona ínter~ 

nacional; una secretaría, encabezada por Lm secretario general, sería responsable 

de las labores administrativas y técnicas necesarias para el buen funcionamiento de 

esa autoridad, en particular la contratación de personal, 

Ese sistema puede ser satisfactorio, pero conviene definir rnás claramente las 

relaciones entre el consejo y el secretario general. Para evitar un choque de com

petencias, el secretario general debe ser responsable ante el consejo y actuar de 

conformidad con sus directrices. Debería ser elegido por el consejo -como se propone 

en el proyecto de los Estados Unidos- o por la asamblea a propuesta del consejo, co

mo se dispone en el proyecto de la UR.SS ~ 1~1 principio de máxima eficiencia debería 

guiar otras consideraciones como la frecuencia de las reuniones de la asamblea y del 

consejo, procedimientos de votación, miembros y composición del consejo, aspectos 

todos en que difieren los diversos proyectos. El consejo debería ser el Órgano con 

facultad para decidir en materia de concesión de licencias, para investigaciones 

y explotaci6n, tal como se dispone en las propuestas de Tanzania y de la URSS. La 

comisión de operaciones prevista en el artículo 42 del proyec~? de los Estados Unidos, 

o un 6rgano semejante, Podría encargarse de examinar las solicitudes y someterlas a 

la consideración del consejo Para que. éste decidiera. 

La delegaoi6n de Mauritania tiene reservas acerca de la propuesta de que sólo 

se otorguen licencias a las partes contratantes o a sus empresas y que el control 

de la explotación sea ejercido por los }';stados, ya que ese procedimiento cond11ciría 

a la distribución de la zona entre unos cuantos Bstados técnica1nente adelantados .. 

~videntemente, hay muchos países, especialmente los países en desarrollo, que no es

tán todavía en condiciones de iniciar la investigación. y Gxplotación. de los fondos 

marinos y que, en consecuencia,, no podrían obtener licencias, de modo que el mecanis

mo perdería gran parte de su carácter universal y funcionaría para provecho de unos 

pocos y en detrimento de muchos. Ade1nás, la existencia de un intermediario entre el 

mecanismo y la empresa explotadora reduciría la influencia del mecan·ismo y afectaría 

los ingresos que pudiera recibir de la eArplotaciÓn por la err1presa ~ 

:Gl 0r. l~agal preferiría un sistGma de contacto directo entre las firmas dedica

das a la investigación y explotación y el n1ecanis1no.. A.unque puede sostenerse que 
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ese método tiene las mismas desventajas que el otro, de hecho, garantizaría que la 

administraci6n internacional mantendría el control directo de las actividades de la 

zona interesada, aprovecharía los resultados de la investigaci6n directa y podría 

imponer la política general dictada por todo.s los Estados, Durante la primera eta

pa, cuando sería esencial acumular recursos, haría falta acudir a los Estados que 

poseen los medios técnicos y financieros para realizar la explotación. En la segun

da fase, cuando el mecanismo ya hubiese acumulado suficiente capital, podría aplicar 

una política encaminada a permitir que todos los países participasen en las operacio

nes realizadas en la zona internacional. 

En cuanto a la propuesta de que la supervisi6n d.e las instalaciones y el mante

nimiento del orden público debería confiarse a la parte contratante patrocinadora de 

la empresa, sería difícil llevarla a la práctica a menos de asi?~ar a cada Estado 

una parte vecina a su zor1a de jurisdicción ,nacional. 

Sobre el reparto de los beneficios derivados de las actividades en la zona in

ternacional, el Sr. Hagal considera necesario especificar en el articulado del tra

tado, incorporar en el reglamento y aceptar universalmente desde la creaci6n del me

canismo, el principio de participaci6n equitativa de todos los Estados, teniendq. en 

cuenta los intereses y necesidades de los países en desarrolloº 

En cuanto a la resolución de controversias, es esencial la creación de un tri

bunal. El proyecto de los Estados Unidos contiene propuestas razonables que debe

rían servir de base para crear ese tribunal. 

El Sr. l!AJ1IOBA (HepÚblica Unida de Tanzania) explica las razones que movie

ron a la delegación de su pa{s a renunciar a otros métodos de delimit8ción de las 

zonas bajo jurisdicci6n nacional y a adoptar el método de la distancia. Desde luego 

no es fácil considerar una cuesti6n aisladamente, ya que todas las cuestiones refe

rentes a los fondos marinos están Íntimamente relacionadas entre sí y existe una de

pendencia particularmente estrecha entre la cuesti(n de la delimitaci6n y la natura

leza del mecanismo que haya de establecerse, Sin embargo, el modo de enfocar estas 

cuestiones no es necesariamente el mismo, y por ahora se referirá tan sólo al pro

blema de la delimitaci6n. 

Existen varias formas de enfocar esta difícil cuesti6n. Algunas delegaciones 

la consideran como un problema meramente de anchura, consistente en determinar si 



·· 271 - A/AC.lJS/SC.I/SR.18 

los l:i'.mites nacionales ben de ser amplios o estrechos. Se arguye, por una parta, 

que unos límites nacionales estrechos permitirán conservar la mayor parte de los 

fondos marinos como patrimonio común de la humanidad, lo cual beneficiaría a la co

munidad internacional en su conjunto y sobre todo a los países en desarrollo y a los 

países sin litoral.o Por otra pa:r:te, se sostiene que unos límites amplios signif'ica

rán un trato equitativo para todos, especialmente si se aplica el método de estable

cer una distancia uniforme.. La delegación de su país respeta ambos criterios pero 

no cree que la cuestión con'sista en saber si los lírni tes han de ser amplios o estre

chos, por la sencilla razón de que no es fácil llegar a un. acuerdo sobre lo que es 

ancho o estrecho. 

La cuestión de la delimitación consiste esencialmente en establecer una defini

ción jurídica, a diferencia de una definición geológica, de la propia plataforma con

tinental, materia en la que no es posible pasar por alto el desarrollo histórico de 

las normas de derecho internacional. No hay nada que indique que los conceptos de lo 

amplio y lo estrecho hayan influido en modo alguno en la elaboración de la presente 

definición de la plataforma continental. El Presidente Truman no basó su declara

ción de 1945 en la distancia desde la costa, sino en la profundidad. Las conside

raciones decisivas fueron económicas: el deseo de conservar todas las reservas co

nocidas de minerales l:i'.quidos para el Estado ribereño. Para 1958 los principios de 

esa declaración hab:i'.an cristalizado, y quedaron expresados en la Convención sobre 

la plataforma continental. Pero entretanto hab:i'.an ido surgiendo otras situaciones. 

En primer lugar, se hizo evidente que, para algunos Estados ribereños, la isóbata 

de 200 metros representaba muy poco en términos de distancia; en segundo lugar, sur

gió la posibilidad de encontrar petróleo y gas más allá de la isÓbata de 200 metros; 

en tercer lugar, pasó a ser objeto de1negociación lo relativo a las pesquerías se

dentarias. Como consecuencia, se agregó la prueba de la explotabilidad, que enton

ces se aplicó solamerite a los mi11erales líquidos y a las pesquerías sedentarias? a 

nadie se le ocurrió pensar seriamente en la estrechez o amplitud de los l:i'.mites. 

El efecto de esa evolución histórica en las negociaciones actuales ha sido tre

mendo. Parece existir la presunción de que todo lo comprendido en los 200 metros ha 

sido conferido al ~stado ribereño y que, sea cual fuere el método adoptado, todas 

las zonas de los fondos marinos situadas dentro de la isÓbata de 200 metros deben 
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quedar bajo la jm·isdicción del Estado ribereño, En efecto, se llegaron a dividir 

algunas zonas entre los Estados ribereños limítrofes, y nadie intentó siquiera im

pugnar esa división. 

Como consecuencia de la disposición de la explotabilidad, establecida en la 

Convención sobre la plataforma continental, también se presentaron reivindicaciones 

sobre zonas situadas más allá de la isóbata de 200 metros, y se están realizando in

tentos para mantener y proteger tales reivindicaciones, Refiriéndose a la propuesta 

de los .Gstados Unidos respecto a una zona bajo mandato, el orador dice que en un 

acuerdo sobre la zona de mandato no hay ningún elemento por el que resulte benefi-

1ciaria la comunidad internacional. El artículo 27 (capítulo III), del proyecto de 

convención de los Estados Unidos dice que 11 Salvo que se disponga expresamente otra 

cosa en esta capítulo, el Estado ribereño no tendrá más derechos que ninguna otra 

Parte Contratante, •• ". Sin embargo, si se analizan las disposiciones del capítu-

lo III se observará que no se ha dejado mucho a las demás partes contratantes. En 

primer lugar, el artículo 3 no es aplicable, puesto que se indica claramente que la 

zona bajo mandato no estará abierta para su utilización por todos los Estados; en 

otras palabras, se trata de una zona nacional. En segundo lugar, los poderes del 

Estado ribereño son tan extensos que el organismo queda compJ_etamente excluido. No 

es ningún consuelo que la administración de la zona esté sujeta a los términos de la 

convención. La citada disposición no beneficia ciertamente los intereses de la co

munidad internacional sino más bien los del Estado ribereño. En tercer lugar, el 

capítulo III, considerado conjuntamente con los apéndices A y C, pone sobradamente 

en claro que confiere casi enteramente al Estado ribereño el disfrute de los benefi

cios resultantes del mandato. El único beneficio para la comunidad internacional es 

una parte de los derechos percibidos, en otras palabras, una parte muy pequeña de los 

beneficios financieros.. No se hace mención alguna a los beneficios no financieros. :i 

En cuarto lugar, no hay indicación alguna de que el acuerdo sobre el mandato llegue 

alguna vez a su término~ No existe el propósito de que la zona vuelva alguna vez a 

la comunidad internacional; es algo así como una zona bajo mandato perpetuo, o zona 

nacional encubierta~ 

Se ha dado esa orientación al derecho internacional a fin de proteger los inte

reses de los Estados ribereños por lo que se refiere al petróleo, gas y pesquerías 
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sedentarias, Los intentos actuales de establecer límites precisos de la jurisdic

ci6n nacional mediante un método de profundidad son intentos para proteger y perpe

tuar los intereses de los ~..:;stados ribereños en esos recursos. El criterio de 

los 200 metros, junto con la zona bajo mandato, puede extender la jurisdicci6n del 

Estado ribereño incluso hasta el relieve continental, es decir, sobre toda la zona 

con recursos potenciales de petróleo y gas y en la que pueden hallarse especies se

dentarias. En la declaración hecha en la 16ª sesión, el 6 de agosto de 1971, el re

presentante de los Estados Unidos indicó que la delegación de su país estaba dispues

ta a examinar un método de delimitación, distinto del de la profundidad, para la zo

na bajo mandato. Sin embargo, esto no significará una diferencia importante. Por 

ejemplo, si se establece el método de la distancia, ¿cuál sería el punto de partida? 

Si se propusiera que una isóbata de 200 metros constituya el punto de partida, la 

finalidad seguiría siendo la misma, esto es, incluir toda la plataforma continental 

geológica en esa zona a fin de reservar todo el potencial de hidrocarburos para uso 

exclusivo del Lstado ribereño. No cabe disimular ese hecho innegable. Es bien sa

bido que, a causa de la naturaleza geofísica de los continentes, algunas plataformas 

continentales pueden extenderse cent.enares de millas mar adentro, mientras que otras 

terminan a unas pocas millas de la costa. Esto hace muy difícil determinar qué es 

lo que constituye un límite estrecho o uno amplio, Desde luego, la anchura media 

de la plataforma continental es unas 40 millas, y se ha sugerido como uno de los lí

mites posibles; pero un promedio general no es el mejor método para determinar los 

límites nacicnales, a menos que se desee darle un carácter uniforme~ Sin embargo, 

la combinación de ambos métodos de profundidad y distancia significa que lo que se 

considera estrecho se aplicará a países con plataformas muy estrechas, mientras que 

los países con plataformas amplias tendrán límites extensos. 

Otro problema es el planteado por el descubrimiento de minerales duros en el 

fondo oceánico profundo, que ha dado lugar a una situación completamente nueva, en 

la cual los Estados que antes se consideraban en condiciones desventajosas han empe

zado a entrever, de repente, la posibilidad de obtener beneficios de los fondos ma

rinos. Estoc Estados no ignoran, desde luego, que esas riquezas no podrán explotarse 

aún hasta dentro de algunos años, pero esto no debe desalentarles. En 1945 muchos 

países no esperaban obtener ningún beneficio de sus plataformas continentales, por 

falta de los necesarios conocimientos tecnológicos y, sin embargo, en veinticinco 

años el panora1na ha cambiado considerablemente; quién sabe si dentro de otros vein

ticinco años se pla11teará una perspectiva completamente nueva para los minerales 
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duros, La Comisión trata de establecer ahora las normas para que los Estados ribe

reños que antes estaban en situación desventajosa puedan realizar, al fin, sus 

esperanzas. 

El criterio de profundidad ha resultado ideal para la extracción de petróleo 

y gas y la pesca de especies sedentarias, pero no lo es para los minerales duros. 

La extracción de minerales duros requiere una superficie lo más extensa posible, y 

la mejor manera de garantizar esta condición consiste en admitir un criterio de dis

tancia, De ahí que exista la tendencia en favor de la distancia medida desde la 

costa, No obstante, se está imponiendo la idea de que el.espacio oceánico pertenece 

a toda la humanidad y de que, si bien los Estados ribereños tienen una relación es

pecial con el mar, sus intereses económicos deben conciliarse con los intereses más 

vastos de la humanidad. La consideración principal no consiste en que los límites 

nacionales se basen o no se basen únicamente en la estrechez o la anchura del cintu

rón costero. Se plantea ahora un problema de múltiples facetas: algunos Estados 

prefieren un método de delimitación basado en la profundidad, mientras que otros se 

inclinan por la distancia. Dados los intereses predominantes de la comunidad inter-

· nacional, ambas partes desean mantener los límites tan reconocidos como sea posible, 
e 

pero, debido a los intereses especiales económicos, y posiblemente militares y de se-

guridad de les Estados ribereños, es difícil determinar qué es un límite reducido. 

La única manera de fijar un límite realmente reducido sería romper por completo con 

el pasado, Si ,se abandonara totalmente el criterio de la profundidad y se adoptara 

un sistema de distancia corta y uniforme, se podrían fijar unos límites reducidos. 

No obstante, las realidades de la vida internacional privan a esta idea de todo 

significado. 

En su propuesta original, su delegación partía de la creencia de que el problema 

podría resolverse mediante una combinación de los criterios de profundidad y de dis

tancia, pero después de sostener consultas intensivas se ha percatado de que es casi 

imposible llegar a un acuerdo sobre lUla distancia reducida. Tras dedicar considera

ble reflexión al problema, estima que el único modo posible de llegar a un acuerdo 

cunsiste .en adoptar el criterio de la distancia, aunque mantenjendo una actitud abier

ta en lo referente a la distancia efectiva. Se han formulado varias sugerencias 
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respecto de la distancia exacta, desde 40 hasta 200 millas, y su delegación ha escu

chado con interés los argumentos expuestos en favor de las diversas sugerencias, No 

obstante, su actitud definitiva dependerá de lo que estime equitativo en función de 

las circunstancias, equitativo en el sentido de que mantenga el equilibrio entre los 

intereses de todos los Estados ribereños y los de la comunidad internacional. La de

legación de Tanzania podría optar por una distancia inferior o superior al máxin10 

que se ha propuesto. 

Algunas delegaciones han afirmado, en defensa de la tesis de un límite reduci

do, que la fijación de una distancia mayor daría lugar a numerosas reclamaciones y 

que esto perjudicaría los intereses de los países sin litoral, y quizás también los 

de los países cuyo litoral sólo se prolonga por la plataforma continental. Se ha 

afirmado, por ejemplo, que si los Estados ribereños extendiesen sus reclamaciones 

hasta el límite de las 200 millas, todas las zonas explotables en la actualidad o en 

un futuro próximo quedarían comprendidas en su jurisdicci6n nacional, y la zona in

ternacional quedaría desprovista de recursos en un futuro previsible, Este argumen

to, que paradójicamente fue utilizado por los que prefieren el criterio de profundi

dad, es inexacto por dos motivos. 

En primer lugar, no es de esperar que los J<:stados ribereños cedan las zonas com

prendidas en la isÓbata de 200 metros. Es más, parece que esos Estados están deci

didos a anexionarse extensiones incluso más profundas -decisión que se refleja, por 

ejemplo, en el concepto de zona bajo mandato-, aunque es bien sabido que el petróleo, 

el gas y las especies sedentarias no se encuentran a mayores profundidades. Si se 

aplica el criterio de la profundidad, no hay ninguna posibilidad, prácticamente, de 

obtener petróleo, gas o especies sedentarias en la zona internacional. Se ha afir

mado, desde luego, que el concepto de zona bajo mandato sería de utilidad para la co

munidad internacional, pero su delegación no cree que estos beneficios pudieran con

siderarse beneficios de la Zona internacional. Es más, en lo referente al rendimien

to en un futuro previsible, el argumento es aún menos convincente. Jtl representante 

de los Estados Unidos afirmó que los Únicos yacimientos conocidos de hidrocarburos 

están dentro de la isÓbata de 200 metros. Por consiguiente, no cabe esperar, en un 

futuro previsible, la extracción de hidrocarburos en la zona bajo mandato. 
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Bn segundo lugar, se supone que un límite amplio privaría a la zona internacio

nal de una cantidad apreciable de minerales duros, Se ha afirmado que cuanto mayor 

sea la profundidad más posibilidades hay de extraer nódulos de manganeso y que la 

mayoría de los experimentos de importancia con objeto de extraer nódulos de mangane

so se han efectuado en zonas profundas. Los límites nacionales abarcarán una parte 

relativamente pequeña del fondo oceánico profundo, a menos que algunos Estados sigan 

insistiendo en que los lejanos arrecifes y los islotes deshabitados cuya posesión 

reclaman deben tener derecho al establecimiento de sus propios límites, Suponiendo 

que la extracción de n6dulos de manganeso diese comienzo en las zonas ricas -el fondo 
f ,, . ,, 

oceanico profundo- el primer producto se obtendria en la zona 

ficio de la comunidad internacional, 

cuyo litoral sólo se prolonga por la 

incluidos los países sin 

plataforma continental, 

internacional, ·en bene

litoral y los países 

Así pues·, el criterio 

de distancia no surtirá efectos perjudiciales en lo relativo a los minerales duros. 

Si se aplica este criterio, los Estados sin litoral no mejorarán su situación, pero 

tampoco puede decirse que ésta vaya a empeorar. La situación de los países sin lito

ral debería considerarse no sólo en relación a la zona internacional sino también en 

relación a todo el océano. Convendría buscar una solución global o regional al pro

blema y, en lo referente a los fondos marinos, debería llegarse a un acuerdo que be

neficiase a los países sin litoral no sólo en la zona internacional sirio también en 

las zonas nacionales, La cuestión de la delimitación no vendrá determinada por la 

estrechez o la anchura de los límites nacionales sino por la armonización entre los 

intereses particulares de los L:stados ribereños y los de la comunidad internacional. 

Se ha afirmado que un criterio de distancia que pudiera dar lugar a amplias re

clamaciones es incompatible con la idea de un mecanismo internacional fuerte. No 

obstante, el criterio de profundidad no es muy prometedor en lo que respecta a los 

recursos de hidrocarburos y un criterio de distancia no privaría a la zona interna

cional de grandes c entidades de minerales duros. Las riquezas del fondo marino in

ternacional serán aproximadarnente las mismas sea cual fuere el método que se adopte .. 

Un cambio espectacular sólo podría concebirse si los Estados ribereños hicieran con

cesiones para que los hidrocarburos quedasen incluidos en la zona internacional, Pa

ra que tenga éxito, el mecanismo internacional debe recibir poderes amplios y 
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efectivos¡ de lo contrario quedar:i'.a a la merced de determinadas entidades y el con

cepto de un patrimonio común de la humanidad carecería de significado. 

El §r._OXMAN (Estados Unidos de América) dice que su delegación estima en 

lo que vale la exposición del representante de Tanzania, que se propone comentar en 

detalle más adelante. Por el momento se limitará a declarar que aunque existen im

portantes yacimientos de petróleo o gas en los fondos marinos, más allá de los 200 

metros, casi todos los yacimientos importantes conocidos, situados fuera de los 200 

metros, están comprendidos en los márgenes continentales. 
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ACTA RESUMID'\ .UE L;. 19ª SE.SION 

celebrada el miércoles 11 de agosto de 1971, a las 10.55 horas 

Presigente: 

más tarde, 

Sr. FEKSTE 

Sr .. SEATON 

( Hungrrn 

República Unida de Tanzania 

En ausencia del Presidellte, el Sr. Fekete (Hungr];a),¿icepresidente, ocupa 

]-a Presidencia. 

DEBATE GENERAL (continuación) 

01 Sr. ES?INO-GONZl\LEZ (Panamá) manifiesta que el principio que gobierna 

la condición jurídica de la alta mar, a saber res unius, res nullius y ~2mmunis, 

es aplicable al fondo del mar, sobre todo en las condiciones creadas por el rápido 

progreso tecnológico. A falta de otro concepto juridico suficiente, su pafs ha 

aceptado la expresión Hpatrimonio co1nún de la humanidad 11 por comprender muy bien 

que los fondos marinos y oceánicos y sus recursos, fuera de ia jurisdicción nacio

nal, pertenecen a la humanidad, lo que hoy exige el derecho de ser reconocida como 

suj<')to de derecho internacional y de constituir Órganos que la representen. 

Por ello, y basándose en la Declaración de principios que regulan los fondos 

marinos y oceánicos y su sÚbsuelo fuera de los limites de la jurisdicción nacional 

(resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General) la delegación de Panamá apoya la 

creación de u.n Órgano que serviría de conducto a todos los paises para la explota

ción de los recursos del fondo del mar. Por tal motivo, ha copatrocinado el ~c"u

mento de trabajo sobre el régimen para los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo 

presentado por el Grupo latinoamericano (A/AC.138/49). 

El 2 de febrero de 1967 la Asamblea Nacional de Panamá promulgó una ley en 

la que decretó que la soberan:f.a de la República de Panamá se extiende más allá de 

su territorio continental e insular y sus aguas interiores~ a una zona de mar te

rritorial de 200 millas náuticas de ancho, al lecho y al espacio que la cubre. 

Al hacerlo su pa:is puso en vigor las propue.stas de la Declaración sobre Zona i"'Iar.:f

tima firmada por los Gobiernos de Chile_, Ecuador y Per·ú en '_~antiago de Chile 

el 18 de agosto de 1952. 
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E11 virtud de esta Dec1araciÓn, los gobiernos tienen la obligación de asegurar 

a sus pueblos las necesarias condiciones de subsistencia y el correspondiente deber 

de conservar y proteger sus recursos naturales. También es su deber impedir toda 

explotación fuera del alcance de su jurisdicción que ponga en peligro la existencia, 

integridad y conservación de esas riquezas~ 

Otra de las razones por las que Panam~ extendió su 1nar territorial a 2ú0 mi

llas náuticas fue la de asegurar la defensa de su territorio y mantener la neutra

lidad del Canal de Panamá. 

En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 1958, 

su delegación contribuyó a darle forma al articulo 2 de la Convención sobre la 

plataforma continental1/ abogando por la inclusión de una disposición que, en el 

informe de la Comisión de Derecho Internacional, sólo figuraba en el comentario 

de ese articulo, es decir, que los derechos de soberanía del Estado ribereño sobre 

la plataforma continental a los efectos de su exploración y de la explotación de 

sus recursos naturales 11 son exclusivos 11 ~ Esta expresión tiene por fin significar 

que si el Estado ribereño no explora o explota su plataforma continental, ningún 

otro Estado podrá emprender estas actividades s.in su expreso consentimiento. 
' Hay varios aspectos de orden jurídico interno que será necesario tomar en 

consideración cuando se busque un consenso para un régimen de los fondos marinos 

y oceánicos. la mayor:í.a de los paises tienen leyes que regulan la explotación de 

los yacimientos minerales en su ámbito territorial. Asi, por ejemplo, el Código 

de Recursos Naturales de >ºanamá declara que los yacimientos minerales de toda cla

se existentes en todo el territorio de la República de Panamá, incluyendo las is

las, el mar territorial, el lecho submarino y subsuelo del mismo, y la plataforma 

continental son propiedad del Estado. Además, hay un articulo de la ConstituciÓ;, 

panameña que trata de los bienes y derechos del Estado a este respecto. En conse

cuencia, será necesario armonizar el régimen propuesto con las constituciones na

cionales, cuando proceda, o con los códigos mineros y demás lE is internas 

que regulan ln inateria en todos los 
, 

paises. Por eso su delegación 

11 Naciones Unidas, :¡:reaty .Series, vol. 499, pág. 311. 
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está de acuerdo con los representantes de Jamaica (A/AC.138/SC.I/SR.6), Islandia 

(A/i\C .138/.SC. II/'c:H. 9) y España (A/ c\C .138/SC. I/SR.14) en que las actividades de ex

ploración y explotación realizadas en la zona deben respetar en todo momento los 

legitimas derechos e intereses de los Estados ribereños. 

El pueblo de _?anamá ve con rnucha cautela y no poca aprensión la conferencia 

del mar de 1973. Cansado de ser explotado económicamente mira hacia el mar como 

medio de lograr el pan nuestro de cada dia. Si con presiones, por la fuerza o 

mediante sutilezas juridicas se le obligara a entregar lo que posee históricamente 

-como ocurrió con el Tratado del Canal de Panamá de 1903- el l)Ueblo panameño esta

rla condenado a morirse de hambre. 

Refiriéndose a la propuesta visita del Presidente de los Estados Unidos a la 

República Popular de China, el orador dice que los cambie. c¡Ue se están producien

do en la situación interr1acional podrían obligar a las delegaciones a reconsiderar 

sus posiciones en la Comisión y, en consecuencia, en la conferencia del derecho 

del mar. 

;;1 Sr. KAlONJI-TSHIKAlA (República Democrática del Congo) dice que el 

derecho del mar y las cuestiones relacionadas con él han preocupado siempre a los 

Estados maritimos. Hasta 1958 los participantes en las cc\hferencias sobre esta 

cuestión eran las Potencias marítimas -todas ellas provistas de litoral, todas 

aproximadamente al mismo nivel de desarrollo económico y todas con sistemas poli

ticos análogos. La condición jur:Í.dica del mar variaba entre ~~nis y 

res nullius, principio éste que propugnaban los Estados que querian oponerse a las 

pretensiones al dominio de los mares de algunas de las grandes Potencias. En el 

momento actual, puesto que ningún Estado tiene pretensiones de este tipo, la idea 

del mar como res communis prevalece y podria llevar a un estado de anarquia. Des

de el siglo XVIII, se ha aceptado en general el principio de la libertad de la 

alta mar; se aplica a todos los Estados incluidos, a partir de 1921, los Estados 

sin litoral; y está codificado en el articulo 2 de la Convención de Ginebra de 

1958 sobre la alta ma~/. 
Con la aparición de nuevos paises en el escenario internacional,, las conferen

cias maritimas han dejado de ser tan homogéneas y está empezando a restringirse el 

principio de la libertad de la alta mar. El desarrollo del derecho del mar ha ido 

acompañado, a partir de 1945, de pretensiones unilaterales de los Estados ribereños 

a una soberania qu.e sobrepasa los 1Ín1ites tradicionales. 

5'/ Naciones Unidas, !rea.ty 'ie,rie_§, vol. 450, pág. 82. 
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Las Conferencias de las lfacfones Unidas sobre el Derecho del ¡.)ar celebradas 

en Ginebra en 1958 y 1960 han reflejado este cambio. I os paises en desarrollo, 

que participaban en ellas ·1ar primera vez, han asociado la libertad de los mares 

con la colonización,:¡ reco"Cdando que fue por el mar por donde llegó Europa para 

colonizar el resto del 1nundoº ~=iara ellos el mar no es tanto una vi.a de comunica-

ciÓn como una reserva de riquezas naturales"' incluidas las pesquerías. 

2or lo tanto, existe un conflicto entre los principios de la 1ibertad de los 

mares y la soberanJs d2 los Estados sobre ciertas partes del mar. la tendencia 

hacia la ampliau.::_5n de la zona de sobeT·ani.a ha continuado intensificándose después 
f 
de las Conferff1cias de 1958 y 1960. 

Entre 19ól: y 1971, han tenido lugar grandes aconteci1nientos económicos y cien

tificos º :Se Le\ llegado a conocer mejor los recursos minerales de los fondos ma

rinos y su subsuelo y, con el rápido progreso tecnolÓgico, su explotaci5n ha ido 

resultando cada vez más ventajosa. E1 problema que se plantea ahora es encontrar 
. ' un inst:cumEx1to equilibrado para la cooperacion internacional con vistas a explorar 

y explotar los enormes recursos potenciales de los fondos marinos y oceánicos fue

ra de los limites de 1a jurisdicción nacional en beneficio de toda la humanidad. 

Cabe preguntarse cómo podr:Ía reconciliarse esta cooperac'-'iÓn necesaria con el 

desarrollo desigual de los Estados!! las diferencias en su situación geográfica en 

relación con el mar y sus niveles tecnológicos~ ¿Cuál debería ser el limite de la 

zona fuera de los límites de la jurisdicción nacional'? ¿Qué régimen debería esta

blecerse para esa zona y cuál seria el mecanismo que deberfa crearse para la 

cooperación internacional? 

Jurante el Último decenio se ha ido viendo claro que las Convenciones de 

Ginebra están pasadas de moda. Las ,soluciones juridicas adoptadas en 1958 ya no 

corresponden a las realidades cientificas. El gran desarrollo de la tecnología 

ha hecho que las normas de 1958 sobre la p1ataforma continental resu1ten inapli

cab1es: los recursos minerales son ahora explotables a profundidades muy por de

bajo de los 2ú0 metros y e1 criterio de exp1otabilidad ampliad.a 'indefinidamente 

1os derechos de los C:stados ribereños, La adopci6n por la Asamblea General de la 

resolución 2574 A (XXIV) relativa a una nueva conferencia sobre el derecho del mar 

ha representado Y et, co11secuencia.!I una medida acertada~ 
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ta naturaleza del régimen y el mecanisrao internacional que deben establecerse 

dependerá en grado considerable de los limites dG la zona. la Comisión tiene,, por 

lo tanto,, que fijar los lÍraites y extremos de la jurisdicción nacional más allá 

de la cual prevalece la jurisdicción internacional. Esta cuestión solamente puede 

resolverse dentro del marco del párrafo 7 de la .'JeclaraciÓn de principios, en el 

que se afirma que la exploración de la zona y la explotación de sus recursos se 

realizará en beneficio de toda la humanidad, independientemente de la ubicación 

geográfica de los Estados, ya se trate de paises ribereños o sin litoral y prestan-

( do consideración especial a los intereses y necesidades de los paises en desarro

llo. la utilización pacifica de los fondos marinos requiere la exclusión completa 

de la soberania nacional; la exploración y explotación de los mares debe planearse 

a nivel internacional,, prestando especial atención a los i11t.ereses de los pa::Í.ses 

en desarrollo~ Deberia fijarse un impuesto,, en interés 

ingresos procedentes de la explotación de los recursos. 

( 

de estos paises, sobre los 

Esto no excluirla la po-

sibilidad de que se tuvieran especialmente en cuenta los casos concretos. Algunos 

paiseo disfrutan de una situación favorable en l"elaciÓn con el mar, inientras que 

otros no están en condiciones tan ventajosas. la República Democrática del Congo, 
e 

por ejemplo, que tiene solamente 37 kilómetros de litoral, es a pesar de eso un 
' 't. , 1 pa..is inar1 lillO cuyos intereses debe proteger el regimen internaciona ~ Se está 

desarrollando su industria pesquera, que representa una importante fuente de pro

teínas, pero está en peligro de verse ahogada por las ampliaciones unilaterales de 

la soberania nacional sobre el mar. Como resultado de las prospecciones realizadas, 

se han encontrado en la plataforma continental yacimientos de petróleo que proba

blemente serán rentables. La investigación científica de los mares progresa len

tamente y necesita un inayor grado de cooperación internacional. 

Todas estas circunstancias son la base del interés de su pais por las cuestio

nes que la Con1isiÓn tiene ante s:Í, y en especial por el régimen para la zona fuera 

de los limites de la jurisdicción nacional. Su pais apoyó la Declaración de prin

cipios que, a su juicio, representa un hito en la filosofía de la comunidad inter

nacional sobre el derecho del mar. Ia actitud de lai.§_§~r-aller, que trajo consigo 

anarqt1Ía y abuso, debe ser sustituida por una organización racional y por un régi

men internaciona·l dotado de un poderoso mecanismo capaz de utilizar los enormes 

:recursos de los fondos marinos y oceánicos ft1era de los l:Ímites de la jurisdicción 



¡ 

/ /lC,138/SC, I/S,1.19 

nacional en beneficio de la humanidad en su conjunto~ Los países en desarrollo 

carecen de capital 3r de medios tecnológicos, pero deben benefi~iarse también de 

esos recursos. For lo tar:.L~o, el mecanismo debería estar facultado para asegurar 

una distribución equitat.-·.va de los ingresos derivados de la explotac:ión de la zona. 

También debería estar en condiciones de supervisar la prod·uccióri_ y los mercados y 

de evitar variaciones excesivas en los precios de los productos primarios,,, El uso 

no controlado de los recrrsos de los fondos marino,s de la zona podría hacer des

cender los precios de algunos productos minerales, entorpecer de este modo los 

progresos de alguno.'.; países en desarrollo" tales como el s11yo, que son productores 

de productos pr5.1na!0·iosQ La concesión de licencias de exploración y explotaci6n 

debería controlarse severamentee Los derechos de los países que carecen de capi

tal y de medios tecnológicos deben salvaguardarse por medio de un sistema de in

formación y· cont::rul .. 

E1 tnfor1ne del Secretario General sobre las posibles reperc11$iones en los 

mercador; m1ü;_~~iales de la extracción de minerales de los fondos marinos en la zona 

fuera de la jurisdicci6n nacional, con referencia especial a los problemas de los 

países en desarrollo: estudio preliminar (J\/AC.138/36), preparado de conformidad con 

la resolución 2750 A (XXV) de la Asamblea General, pone de i~elieve lo.'3 efectos 11er

judiciales para algunos países en desarrollo de las fluctuaciones de· los precios 

de los productos primarios qu.e pueda traer consigo la explotación submarina.. La 

República Democrática del Congo e,s el principal país productor de ·cobalto y, por 

lo tanto, se vería seriamente afectado por un descenso de los precios. Por ello, 

a su delegación le interesa especialmente el establecimiento de un impuesto que 

actúe como estabilizador automático de los mercados de metales que tienen probabi

lidades de ser afectado por las nuevas formas de producción, o la adopción de me

didas compensatorias que tengan un efecto análogo, 

El mecanismo de gobierno debería establecer.se de conformidad con la norma de

mocrática de 11un voto para cada Estado". !Jo debe existiT el veto ni haber votos 

ponderados o preferenciales. 

La autoridad encargada de los recursos de los fondos marinos podr:í'..a ¿:;star 

compuesta de cuatro Órganos principales' una asamblea, integrada por todas las 

partes contrati:lntes; un pec;ueño consejo; l.Ul inec:anismo para la soluci6n de contro

versias y· una secretaría~ Entre las funciones de la secretaría fíguraría la 
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asistencia técnica a lc.s países en desarrollo para ayudarles a recuperar su retra

so en materia de tec.n.ología y a participar de n1anera efectiva en las actividades 

del régimen. En el consejo deberían estar representados equitativarnente los paí-

ses desarrollados y en desarrollo, los países ribereños y los países sin litoral, 

los países con una gran platafor1na co11tinental y· los países sin plataforma conti

nental o cu~·¡ra plataforma continenta1 tiene características especiales y los países 

con litorales sobre mares cerrados .. 

Las decisiones en las cuestiones de fondo deberían adoptarse por una mayoría 

de dos tercios. 

El problema de los límites es sin duda alguna el más importante y el más 

difícil. A juicio de su delegaci6n, la zona fuera de los límites de la juris

dicción nacional debe ser lo más amplia posible. Los límites deben establecerse de 

manera equitativa, teniendo especialmente en cuenta los intereses y necesidades de 

los países en desarrollo. Su delegación es partidnria por tanto, de límites ra

zonables para los mares territoriales y la plataforma continental, de modo que to

dos los Estados, independien"Seinonte de :Jt: ubicaci6n geográfica., pued.an ·beneficiarse 

igualmente del régin1en internacional. La anchura de los mares terJ.."'itoriales no 

debe exceder de las 12 millas. .su delegación se opone a qu& se establezca una zo

na bajo mandato, que iría en beneficio de los Estados más poderosos. ;:lechaza el 

criterio de profundidad y explotabilidad, que sería especialmente injusto para los 

E.stados africanos cuya costa se prolonga por ux1a plataforma continental muy peque

ña. Es partidaria del criterio uniforme de distancia de la costa. 

El Sr. KOI.ESNIKOV (,·,epiiblica Sociali.sta Soviética de Ucrania) dice que 

la presentación de documentos de trabajo por la Unión Soviética (A/flC.138/43), 

Polonia A/AC.138/44, los ~stados Unidosl/, Tanzania (;'JAC.138/33), el 'leino Unido'2./ 

y Francia¿/ ha facilitado la tarea de la Comisión de preparar un p1°oyecto de tra

tado que instituya un régimen internacional, incluido un n1ecanis1no inte1·nacional, 

]./ Véase Docurnentos Oficiales de la Asan1blea Gpneral, viáesi1no quint~ríodQ 
de sesiones 1 Suplemento Nº 21 (A/8021), anexo V, 

fo/ Ibid. , anexo VI. 

¿¡ Ibi;i,_, anexo VII. 
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para la zona ")l los recursos de los fondos marinos ;;r oceánicos y de su subsuelo si

tuados fuera de los límites de la plataforma continental, así como también una 

def:..11ición precisa de esa zona. Esos documentos, junto con otras propuestas que 

sean sometidas en lo sucesivo, habrán de servir, sin duda, de base para la labor 

futura de la Comisión. 

En cuanto al régimen de la zona internacional de los fondos marinos, la de

legación de Ucrania indicó ya en la 50{!- sesión plenaria de la Comisión de marzo 

de 1971 que el proyecto de tratado debía recoger diversos principios esenciales, 

entre ellos disposiciones que prohibieran la utilización de los fondos mari11os con 

fines militares y que previeran que los recursos de los fondos marinos y sus sub

suelo serían explotados con fines exclusivamente pacíficos por todos los Estados, 

tanto ribereños como sin litoral, teniendo especialmente en cuenta los intereses 

de los países en desarrollo. Por consiguiente, sería inadmj.sible que un Estado o 

UEa persona física o moral se atribuyera cualquier parte de la zona de los fondos 

marinos, y debe rechazarse toda reivindicación o tentativa de ejercer soberanía so

bre cualquier parte de los fondos marinos o su subsuelo. 

No se ha objetado la tesis de que el tratado no debe afectar al régimen jurí

dico de las aguas que cubren los fondos marinos ni al espaeio aéreo sobre esas 

aguas, y de ello se desprende que la exploración y la explotación industriales de 

los recursos de los fondos marinos y su subsuelo no deben obstaculizar la navega

ción, la pesca, las investigaciones científicas ni otras actividades marinas. Los 

proyectos de artículos relativos al procedimiento para establecer y hacer i'uncio

nar instalaciones fijas o móviles para la exploración y explotación de los recur

sos de los fondos marinos deben contener disposiciones inequívocas en tal sentido. 

Otro principio esencial es que el tratado debe ser universal y estar abierto 

a todos los Estados interesados, sean o no Miembros de las Naciones Unidas o de 

sus organismos especializados. Debe preverse tarnbién el robustecimiento de la 

cooperación entre los Estados en bnne.ficio de la paz y la seguridad internaciona

les, la observancia estricta de los principios y las normas del derecho interna

cional contemporáneo, así como medidas encaminadas a .fomentar la realización de 

los propósitos y principios de la Garta de las Naciones Unidas. 



En lo que se rt-:;:f,'"\'.y;re a las atribu_ciones futuras del mecanismo internacional, 

los proyectos presentados a la SubcomiEJi6n y las declaraciones formuladas por va

rias delegaciones revelan divergencias importantes~ No obstante, existen indicios 

ya de que esas divergencias se hallan en trance de conciliación y puede incluso 

afirmarse que se está manifestando en cierta medida un acuerdo general acerca de 

las disposiciones principales, entre las cuales figura la propuesta de que la 

función principal del mecanismo internacional sea la de supervisar y coordinar 

las actividades de los Estados con miras a la utilización racional y reglamentada 

de los recursos de los fondos marinos. Es más dudoso que se llegue a un acuerdo 

acerca de otras disposiciones importantes de gran significación para el funciona

miento eficaz del mecanismo internacional'b 

Al propio tiempo, ha de reconocerse que hay diversas disposiciones de carác

ter muy discutible y que resultan inaceptables para la delegaci6n rl" Ucrania. En 

primer lugar, la idea de facultar al mecanismo internacional para que se dedique 

a la exploración y explotación directas de los recursos de los fondos marinos. 

En la novena sesi6n, el representante de Francia ha mostrado de un modo absoluta

mente convincente la falta de fundamento práctico y jurídico de esa idea y ha 

señalado las consecuencias desfavorables tanto económica~ como de otra Índole que 

podrían derivarse en.especial para los paí.ses en desarrollo. Otras delegaciones 

han forn1ulado observaciones análogas. La delegación u.crania se opone tn1nbi~n 

a la idea de la explotaci6n directa. Independientemente de las objeciones formu

ladas por el representante de Francia, las circunstancias actuales de un mundo 

formado por Estados con diferentes sistemas sociales y econórnicos impiden el es

tablecimiento de un órgano internacional dotado de funciones supranacionales. 

¿Sería el consoTcio mundial ur1a empresa capitalista, socialista o de otro tipo? 

¿En qué principios se basarían sus actividades? Podrían hacerse otras muchas pre

guntas análogas, pero es dudcFo que nadie pueda darles respuesta. Además, hasta 

ahora, ninguna organización intei .... nacional posee facultades de gestión directa.'I 

como lo prueba el docun'lento preparado por el Secretario Genel'a1 acerca de los ti

pos posibles de mecanismo internacional.§./. Hay además el problema de la financia

ción de los gastos relacionados con la explotación directa. En la documentación 

.§./ Ibid •. , anexo III. 
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preparada por la Secretaría, así como en las declaraciones de ml1chas delegaciones, 

se ha subrayado repetidamente que la exploración y la,explotación de los recursos 

de l:Js fondos marinos constituye una operación costosa que exige enormes inver

siones de capital~ ¿Donde encontraría el Órgano internacional los medios econó

micos indispensables para adquirir la maquinaria, los materiales, las instalacio

nes y el equipo necesarios? Es difícilmente concebible que, por lo menos en la 

fase inicial, esas operaciones puedan ser costeadas con los ingresos obtenidos de 

la exploración y explotación de los recl1rsos de los fondos marinos. Nadie parece 

hacerse ilusiones de que la financiación pueda obtenerse mediante contribuciones 

áe los Estados partes en el tratado. Son bien sabidas las dificultades financie

ras que experimentan ciertas organizaciones intergubernarnentales como las Naciones 

Unidas y la OIT y se sabe también de qué modo reaccionan los Estados que soportan 

la principal carga financiera ante los aumentos anuales de sus contribucio.nes a 

los presupuestos de esas organizaciones.. Pues bien, el costo de la explotación 

directa propuesta por algunas delegaciones sería incomparablemente superior a los 

grandes gastos administrativos de las organizaciones intergubernamentales 

existentes .. 

En cuanto a la estructura del mecanismo internacional, se han presentado dos 

series de propuestas.. Unas favorecen una estructuración en cuatro Órganos, en 

tanto que otras optan por una organización sencilla.en tres Órganos, es decir, 

una confeTencia o asamblea, un consejo ejecutivo y una secretaría.. La delegación 

ucrania es partidaria de esta estructura sencilla .. 

En lo que se refiere a la representación en el consejo ejecutivo, la dele

gación ucrania acepta la idea de que los diversos grupos regionales de Estados go

cen de igual representación, teniendo especialmente en cuenta los intereses de 

los países sin litoral, En el proyecto de artículos sometido por la Unión Soviética 

figura con cierto detalle una propuesta a tal e:f'ecto. Las delegaciones de 

J-~11stria (novena sesión), Checoslovaquia y Nepal (12 ª sesión) también han defendido 

con sumo acierto el derecho a una representaci6n adecuada de los países sin lito

ral en el consejo ejecutivo .. 

Otra importante disposición que protege los intereses de los grupos regiona

les de Estados es la propuesta de la Unión Soviética de que las decisiones del 
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consejo ejecutivo acerca de las cuestiones más importantes sean adoptadas de co

mÚn acuerdo y las decisiones relativas a cuestiones de procedimiento lo sean por 

simple mayoría de los miembros presentes y votantes (artículo 23). Tal disposi

ción sería el medio más adecuado de asegurar la igualdad de todos los r~stados, 

incluidos los países en desarrollo. Algunas delegaciones han manifestado dudas 

en torno a ese procedimiento por estimar que podría impedir el funcionamiento del 

consejo ejecutivo. Con todo, las deliberaciones de la propia Comisión dan una 

respuesta a esas objeciones, ya que se convino en una primera fase en que las de

cisiones referentes a la preparación de un tratado sobre la utilización pacífica 

de los fondos marinos y su subsuelo serían adoptadas de común acuerdo, Por tanto, 

parece lógico seguir el mismo principio para la aplicación de las disposiciones 

del tratado, en especial si se tiene en cuenta que el consejo ejecutivo será un 

Órgano de composición limitada. Si se parte de la premisa de que los miembros 

del consejo ejecutivo desean realmente tomar decisiones que cuenten con la acepta

ción de todos sus colegas, la adopción del principio del consenso no restará, en 

modo alguno, eficacia al consejo. 

Como ya explicó el orador en su intervención en la 50ª sesión de ln CorJisión, 

la delegación ucrania estin1a que para la demarcación de la \,zona internacional de 

los fondos marinos, deben tenerse debidamente en cuenta los dos criterios de la 

profundidad y de la distancia. Los debates en la Subcomisión han puesto de mani

fiesto que un buen número de otras delegaciones comparten tal parecer, 

]!;! Sr. Seaton (República Unid_'.! de Tanzania) Fresidente. ocupa la presidencia. 

J;;J Sr. SIMPSON (Reino Unido) señala las secciones de las propuestas del 

:1eino Unido sobre las disposiciones de una Convención, (A/,~C.138/ 46) relativas a 

las facultades y funciones del organismo internacional. La propuesta básica de 

su país tiende a que la principal tarea del organismo sea expedir licencias a to

dos los Estados partes en la convención para la exploración y explotación de los 

recursos existentes en la zona internacional de los fondos marinos, de forma que 

se ofrezcan a todos ellos oportunidades justas y equitativas de tener acceso di

recto a los recursos de la zona~ 

En consecuencia, la delegación del Reino Unido no puede apoyar la idea, ex

puesta por algunas delegaciones, de que una de las funciones del organismo sea 
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explotar directamente los recursos de la zona internacional. Aunque tal idea pre

senta sin duda ciertos atractivos, encierra también algunas dificultades muy im

portantes y el orador está persuadido de que, entendidas cabalmente, las propues

tas de su delegaci6n representan una garantía mucho más eficaz de un trato justo 

para todos los Estados partes. Como el representante de Francia ya ha expuesto 

lúcidamente muchas de las dificultades que encierra esa idea, el orador no volverá 

a tratar de todos los aspectos, pero hay algunos a los que desea referirse. 

El primero concierne a las er:ormes repercusiones financieras de la exp1ota

ci6n directa por parte del organismo. Se admite generalmente que el organismo ha 
' de gozar de autonomía econ6mica y debe financiar sus actividades con sus propios 

ingresos, Como ha dicho el representante del Canadá en la décima sesión, sería 

poco realista esperar que los Estados partes o las Naciones, Unidas en su conjunto 

suministrasen al organismo el capital que habría de invertir en sus actividades 

de exploración y explotaci6n.' Sin embargo, durante mucho tiempo se exdluye toda 

posibilidad de que el organismo posea los recursos propios necesarios para reali

zar las ingentes inversiones que requiere la explotaci6n directa. Cualesquiera 

fondos que obtuviera a tal fin habrían de ser reembolsados con cargo a los futuros 

ingresos '!l constituirían durante muchos años una carga agobi.9.nte para tales ingre

sos. Es cierto que, si la Comisi6n acordara recomendar la constitución de una 

zona bajo mandato que comenzase en un límite tan poco profundo como es el de 

los 200 metros, sería 16gico esperar que los ingresos afluyesen al organismo mucho 

antes que si no se crease tal zona4 No obstante, aun partiendo de ese supuesto, 

pasarían muchos años antes de que pudiera distribuirse a los Estados partes ning1h 

beneficio financiero de la comunidad internacional. 

La delegación del ,;eino Unido también opina que la Comisión y la conferencia 

encontrarían mucho más difícil llegar a un acuerdo sobre la estructura orgánica 

del organismo si se concedieran a éste tales facultades. Ya sería bastante difícil 

elaborar un plan que tuviera debidamente en cuenta todos los intereses, incluso 

si la principal tarea del organismo fuese la concesión de licencias a los Estados, 

Además, si el organismo fuese una entidad comercial que invirtiese y controlase 

grandes sumas de la comunidad internacional se convertiría sin duda en una enorme 

burocracia que consumiría una parte demasiado grande de los ingresos obtenidos. 
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La otra sugerencia, es decir, que el organismo se.encargue de la explotación 

directa formando empresas mixtas con determinados Estados, significaría tomar lo 

peor de ambos sistemas. Por una parte, se plantearíaµ los mismos problemas de 

financiación, control y condición jurídica que en el caso de que el organismo 

internacional efectuase la explotación directa, mientras que, por la otra, se ha

bría hecho muy poco para resolver el problema de la participación equitativa de 

todos los Estados partes en la explotación de los recursos de la zona. Sólo un 

grupo limitado de países poseerían la organización y el capital necesario para 

participar en empresas conjuntas con el organismo y muchos -de hecho la mayoría

quedarían excluidos. 

En cuanto a la idea de los contratos de servicios, la delegación del .leino 

Unido estima que sería mejor que cada Estado concluyese por su parte esos contra

tos, en vez de hacerlo el organismo. Esto evitaría problemas relacionados con la 

situación legal y financiera del organismo y permitiría introducir distintas va

riaciones en los acuerdos para adaptarlos a las circunstancias locales o regiona

les. Además, y esto es lo más importante, ofrecería a los Estados en desarrollo 

un acceso más directo e inraediato a la tecnología teórica y práctica. 

La explotación directa por parte del organismo no es la única posibilidad de 

aplicar el principio de que los fondos marinos son el patrimonio común de la hu

manidad. Las propuestas de la delegación del lleino Unido son lo bastante senci

llas para permitir la pronta conclusión de una convención relativamente simple, 

que permitiría la explotación nrdenada de la zona bajo los auspicios internacio

nales y con rápidos beneficios para todos. 

El rasgo central de las propuestas del :ceino Unido es la asignación de cuotas 

a todos los Estados partes sobre una base fija y equitativa, Ello garantizaría 

que los Estados técnicamente avanzados no podrían obtener más de la proporción 

convenida de las licencias -¿,r- que cada Estado parte en la convención podría obtener 

una parte equitativa. 

Como la delegación del üeino Unido no quiere que se produzca un súbito re

vuelo durante el que se distribuya, en una sola operación, la totalidad de los 

fondos marinos, propone que la concesión de licencia en la zona se efectúe en una 

serie de etapas a lo largo de varios años. Ello permitiría el desarrollo siste

mático de los recursos de la zona -:l g&rantizaría que las normas y prácticas de la 
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comunidad j_nternacional tuviesen debidamente en cuenta la expei~iencia adquirida 

de forma progresiva en este sectoi· nuevo y difícil. Los Estados no obtendrían 

todas sus cuotas desde el comienzo, sino que, periódicamente, el organismo invi

taría a todos los Estados a solicitar las licencias correspondientes a una propor

ción específica de las cuotas totales asignadas a cada uno. En tales solicitudes 

podrían pedirse uno o más lotes en cualquier lugar de la zona internacional de los 

fondos marinos aún no asignada, pero el resultado sería que, en un momento dado, 

sólo se concederían licencias para una proporción determinada de la zona intei-·na

cional. Por consiguiente, los Estados no deberían estar obligados a decidir de 

'una vez para siempre el emplazamiento de todas las parcelas a que tuviesen derecho. 

Además,, podrían concentrar sucesivar11ente los recursos de q11e dispusieran en la 

exploración y explotación de cada una de sus zonas, 

Es de prever que en las pri1neras etapas muchos países estimar:Í.an conveniente 

utilizar los .servicios de empresas radicadas en países avanzados. Sin en1bargo, 

cuando llegase el momento de operar en las zonas que se les concediesen en una 

etapa postel'ior, esos países habrían tenido la oportunidad de desarrollar su plºopia 

tecnología nacional. Los Estados podrían fijen' libremente su propia política y, 

con suj ación a ciertas e:x:.igencias técnicas, expedir sublicencias como estimen 

apropiado. 

Se han hecho algunas observaciones muy exageradas respecto a lo no convenien

cia de que los países en desarrollo dependan de empresas situadas en el extranjero. 

Muchos de esos paíse13 han tenido relaciones con corapañís de este tipo para la ex

plotaci6n de hidrocarburos y otros minerales en las aguas menos profundas de la 

plataforma continental. Tales relaciones pueden establecerse de mÚl tiples formas 

y hay muchos medios de que los Estados se aseguren una proporción justa de los 

ingresos derivados de la explotación. Nada impide que esos países y muchos otros 

puedan seguir el mismo procedimiento en las partes de la ZOLQ internacional de los 

fondos inarinos que les sean asignadas bajo licencia. Al utilizar sus cuotas de 

esta forrna, todos los Estados partes tendrán una esperanza fundada de obtener Tá

pidamente ingresos de la zona internacional, perspectiva mucho más remota siguien

do un sistema de explotaci6n directa .. 
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Otra ca:cactcrística de las r;ropuestas radica en que los Estados no esta::t·Í.an 

obligados a explotar cada uno de por sí las zonas quG se 1es asignasen, ,sino que 

podrían fu_sionaT todas o alc;unas de sus cuotas con las de otros _.:;stados (/ solici-· 

tar en común la parte que les correspondiese de las licencias disponibles. 

pl"OCedirüiento podría Ofl0 ecer ai:.Tactivos especiales para algunos de los r;stados 

partes más pequeños, sobre todo para los Estados sin litoral y aquellos que no 

deseasen crear una tecnología marina nacional& 

Los países no tendrían que invertir grandes sumas de capital para conseguir 

su parte correspondiente de las licencias y podrían obtener ingTesos -:l adquil'ir 

conocimientos gracias a las actividades de las empresas subconcesionarias que 

explotasen las zonas a ellos asignadas. Como se fijaría lill tope para la zona que 

podría asignarse en un mor11ento dado a cada Estado parte, los países poseedores de 

grandes recursos de capital ¿,r tecnología no podrían obtener inás que su. parte equi

tativa de la zona internacional. 

La delegaci6n del Reine Unido c1·ee que los principios fundamentales que ha 

expuesto permitirán conclu.ir una convención relativamente justa ~l garantiza1~ a 

cada Estado parte el acceso a los recursos de la zona de los fondos marinos en 

' condiciones equitativas para todos~ J:Gsta sería una solución más práctica qu.e la 

que podría ofrecer la creación de un mecanisn10 inteJ...,naCional que explotase los 

recursos en nombre de la comunidad internacion.J_l. 
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ACTA !lESU}JIDA DE LA 20ª SESION 

celebrada el viernes 13 de agosto de 1971, a las 11 horas 

Sr. SEATON República Unida de Tanzania 

Para el Sr. MONCAYO (Ecuador) la Declaración de principios que regulan 

los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdic

ción nacional adoptada por la Asamblea General en la resolución 2749 (XXV) es de 

trascendental importancia; marcan el inicio de la compleja tarea de establecer un 

derecho internacional para el aprovechamiento y la preservación del medio marino. 

Corresponde a la Subcomisión proponer un proyecto de régimen internacional que per

mita aplicar esos principios. Es una tarea difícil de profundo contenido político 

a la vez que jurídico y técnico. De alta prioridad es identificar claramente si 

existe la voluntad para crear nuevas y justas normas de der~cho, abandonando abso

letos conceptos juríil.icos que fueron establecidos para atender los intereses de los 

Estados poderosos. El principio de que los fondos marinos y oceánicos y su sub

suelo fuera de Jos límites de la jurisdicción nacional y sus recursos sen patrimo

nio -común de la humanidad no permite que prevalezcan las modalidades del pasado. 

El e1.emento más complejo que debe afrontar la Subcomisión en el establecimien

to de un rég:' men internacional es la acentuada diferencia que existe entre los paí

ses desarrolhdos y en des.arrollo, que conlleva una marcada disparidad en la ""' :n

bilidad real de beneficiarse del patrimonio común, El régimen que se establezca 

deberá permitir un acelerado adelanto de los países que más lo necesitan para que 

vaya disminuyendo el citado desequilibrio. 

La delegación del Ecuador considera que el principio de que la zona de los 

fondos marinos fuera de la jurisdicción nacional es patrimonio común de la humanidad 

no se puede cumplir a través del tradicional sistema de licencias y regalías, que 

sería discriminatorio por favorecer solamente a unos pocos países desarrollados y 

sus grandes empresasQ Para los demás, el concepto de patrimonío común se reduciría 

a esperar algún beneficio financiero, bien sea directRmente o a trsvés de organismos 
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internacionales, que provendría únicamente dB las licencias y regalías luego de 

cubiertos los gastos de operación del sistema. El sistema de licencias ha sido 

presentado con el atractivo de ser el más sencillo; pero el complejo problema de 

implementar un principio renovaaor no puede resolverse con el criterio de simple

za~ Ese sistema se asienta en una concepción errónea que asigna importancia casi 

exclusiva para los países en desarrollo a los beneficios financieros que obtenga la 

autoridad internacional para ser distribuidos, ignorando otros factores que son para 

esos países aún más importantes, como la capacitación tecnológica, la participación 

.efectiva en las actividades productivas en la zona internacional y el aprovecha

miento racional de los recursos, evitando que se produzcan perjuicios para los 

países productores de hidrocarburos y minerales. El régimen no debe convertirse 

en otro instrumento que sirva para ahondar las diferencias existentes, así como la 

dependencia tecnológica, 

Con el régimen de licencias, solamente los pocos países y empresas capaces de 

utilizarlas contarían con los recursos necesarios para continuar su avance tecnoló

gico. Ese progreso suele transmitirse a los países en desarrollo en forma costosa 

e inadecuada a través de patentes, marcas y exportaciones de bienes de capital, oca-

" sionando un aumento notable de los costos para las empresas de estos últimos países. 

El resultado neto sería marginarles definitivamente de la posibilidad de aprovechar 

de manera directa los recursos del fondo marino extrajurisdiccional. Además, en 

esas condiciones sería muy difícil que esos países llegasen a obtener suficiente 

competencia para recuperar los recursos del fondo marino sujetos a su jurisdicción 

nacional,. 

Las empresas concesionarias de licencias, en su afán de alcanzar los mayores 

beneficios y con todos los medios a su disposición, podrían emprender una explota

ción intensiva de los fondos marinos, muy difícil de controlar, que causaría gra

ves perjuicios a los países en desarrollo productores de esas materias primas. En 

cuanto a la sugerencia que ha hecho una delegación de otorgar ., t~cncias a todos los 

Estados sobre determ:inadas áreas del fondo marino fuera de la jurisdicción nacional 

para que puedan utilizarlas por sí mismos o concediendo a su vez licencias a empresas 

de otros Estados, según el criterio de la delegación ecuatoriana ello equivaldría 

a parcelar la zona internac:ional atentando contra el conjunto de principios conte

nidos en la Declaración de principios. 
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Por estas razones, la delegación del Ecuador patrocina el sistema de asocia

ción que se enuncia en el cl.ocurnento de trailajo sotre el régimen para los fondos 

marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites rle la jurisdicció11 nacional 

presentado por el representante de Trinidarl-Tabago en nombre de las delegaciones 

latinoamericanas, incluida la ecuatoriana (A/AC.138/49). Los patrocinadores de 

este documento desean que sirva de base a un régimen justo y adecuado a la Decla

ración de principios. En virtud del sistema así auspiciado la autoridad interna

cional estaría dotada a.e atribuciones para emprender actividades de investigación 

científica, preservación, exploración y explotación en la zona internacional, por 

sí misma o a través de la asociación con personas naturales o jurídicas de tocla 

clase, formando empresas mixtas o contratando sus servicios, como la mejor alter

nativa para asegurar la penetración de los avances técnico~ en todos los países. 

La autoridad organizaría la explotación racional de los :cecursos y distribuiría en 

forma equi ta ti va los benefic'ios, tanto financieros como de otra Índole, derivados 

rl.el aprovechamiento de los recursos de los fondos marinos fuera de la jurisdicción 

nacional. 

El mayor interés de los países en desarrollo en la primera etapa, radica en ad

quirir la capacidad para explorar y explotar con el más a],to grado de participa

ción directa posible, los recursos bajo su jurisdicción nacional. Deben aplicarse 

las medidas necesarias para prevenir y combatir la contaminación procurando en 

definitiva desarrollar las capacidades necesarias para emprender actividades produc

tivas en la zona internacional conjuntamente con la autoridad. A tal efecto, es 

totalmente necesario tomar parte activa en la utilización de la zona extrajurisdic

cional desde un primer momento, a través de los mecanismos propuestos en el artícu

lo 16 del proyecto latinoamericano, es decir: el empleo de personal calificado de 

los países en desarrollo en las actividades que emprenda la empresa, bien sea por 

sí misma o asociada, o contratando servicios; el establecimiento de instituciones 

oceanográficas regionales, la ubicación prioritaria de plantas de elaboración en 

los países en nesarrollo; amplios programas de asistencia técnica y desarrollo de 

empresas que puedan cuanto antes asociarse con la autoridad internacional. 
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Otro rl.e los elementos fu.n0r.rnerrt.ales de la propuesta latinoamericana es dotar a 

la autoridad fl_e suficientes po0eres para organizar y programar la utilización ae 

los recursos ae la zona ir_1 '.·. 
0 rnacional, como el merl_io más adecuado para e·vitar per

juicios para los países E;r: desarrollo proéluctores de petróleo y mir1erales. Del 

excelente estudio pre ser.ctado por el Secretario General sobre lafJ posiblos repercu

siones en los mercaQos J:lU.ndiales de la extracción de :rninerales ae los fondos ma

rinos en la zona fue:re.. de la jurisdicción nacional, con referencia especial a los 

problemas ile los paí<0;es en desarrollo: eCJtuaio preliminar (A/.4C.138/36) se des

prende que, por rji .. ~;l5n tiempo, por razones tecnológicas y de costo, los recursos ct

tenidos de 10~1 f'oll.d_cs marinos sólo vendrán a complementar los que se obtienen de 

otra fuente" La afirmación en dicho estudio de que no se esperan perjuicios apre

ciables par.',¡ lo:::-: países en desarrollo procJ.uctore.s de petróleo, cobre, níq11el, 

cobalto y Jc:-:cngan_eso, se justificaría solarnente si el volumen de la expJ.ctación se 

limitara a lo indispensable para limitar lo que se obtenga ae otras fuentes y 

abastece::' Ia creciente demanda. Ello exige una regulación de la explotación de la 

zona internacional y de la comercialización rte los minerales por la autoridad in

ternacional~ antes que idear mecanismos artificiales de compensación que serían en 

la práctica muy difíciles de aplicar. En lo que respecta a' los beneficios ae ca

rácter financiero no son los de mayor significación y· no dependen de un costo de 

operación, un tanto mayor o menor, de la a·utoridad i.nternacional. Por todos estos 

motivos, el volumen de los recursos que se obtengan de la zona internacional;¡ al. 

Inenos durante algunas décadas no alcanzará una gran n:agnitu.d~ ~,or ende, las uti

lidades que obtenga la autoriO.ad internacional, por menor que sea su costo, serán 

insignificantes con respecto a las crecientes necesidades de los países en desarro

llo. Para estos países su progreso dependerá fundamentalmente de su propio esfuer·

zo y de su capacidar3 de aplicar nuevas técnj_cas y de incorporar nuevas áreas y nue

vas fuentes a su proceso productivo. 

Sin embargo, con el sistema de asociRción los lngresos de la autoridad inter

nacional podrían ser mayores q:ue bajo el sisterna de licencias ya que no dependerían 

de una sola fuente G Se generarían en ·varias fase,s del proceso de investigación, 

preservación, exploración_ y explotación, así como tarnbién a través de los precios 

remunera·t.ivo,s que podría obtener para sus prod11ctos si pudieran estabilizarse los 

precio[-; d81 p(~tr/',T_,_-:;o y los ininorales~ En ca1nbio, con el sistema de licencias, los 
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ingresos de la autoridad se limitarían a los pagos que realizaran las empresas 

con licencia, que tendrían que ser reducidos para ofrecer a éstas un margen ade

cuado ae utilidades e incentivos, luego de cubrir los gastos ae investigación y 

desarrollo de la tecnología y la posible diferencia de costos de extracción. 

Por esa razón el Srº l'-1oncayo considera que el costo de operación de la auto

ridad internacional no es el factor crucial del problema de los beneficios. Más 

aún, no cree que a corto plazo la autoridad se pueda autofinanciar, ni siquiera con 

el sistema de licencias, Existe por tanto un problema de financiamiento que debe

ría ser tratado por la Subcomisión en el momento oportuno; pero no cree que ese 

aspecto sea una objeción de mucho peso en contra de la propuesta latinoamericana. 

La autoridad que proponen las delegaciones latinoamericanas tendría amplias 

atribuciones por lo que estaría en condiciones de distrib•·:, los beneficios tanto de 

carácter financiero como los de otra Índole, en forma eryitativa, entre todos los 

países en desarrollo en todas las fases del proceso. ,U diversificar los benefi

cios sería más fácil encontrar fórmulas adecuadas para atender las legítimas aspi

racior:~s dG .los países sin litoral y contemplar adecuadamente las diferencias rela

tivas que existen entre los países en desarrollo. 

La autoridad debería tener carácter universal, dándoseca sus órganos el más 

alto grado de representación compatible con su eficacia y flexibilidad. Debería 

ser una entidad esencialmente productiva dotada de las mejores técnicas disponi

bles de organización y administración. Por su propia naturaleza no podría reflejar 

una sola modalidad ni operar en forma igual en todas las zonas y en todos los ~asos. 

Estas propuestas, añade el orador, no son ni acabadas ni perfectas. Constituyen 

una base para la innovación y requieren el concurso de todos para su perfeccionamiento. 

La delegación del Ecuador considera que no corresponde a la Subcomisión formular 

recomendaciones sobre límites de la zona internacional ya que éstos forman una uni

(lad indivisible con aquellos pertinentes a la jurisdicción nacional. Por lo que 

al Ecuador se refiere, la zona internacional de los fondos marinos comienza a par

tir de las 200 millas y le resulta totalmente inaceptable toda pretensión de limi

tarla aplicando un criterio de profundidad. Varias otras delegaciones han adoptado 

la misma posición~ 

El !:EESIDE!;!'.f'.~ dice, que en respuesta a las peticiones ae varias delega

ciones, a continuación va a invitar a un representante de la UNCTAD a que formule 

una declaración. 
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El Sr. MAIZELS (Conferencia rle las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo) for::~~-::: d.eclaTación±/ • 

El Sr_,_.Q.S:Jl;?TUA (; orú) pide que la declaración a.el representante de 

la UNCTAD se distribuya cnmo documento oficial de la Subcomisión y que también 

se incorpore como anexo al informe r~_e la Subcomisión, junto con el informe del 

Secretario General sobre extracción de minerales (A/ AC .138/ 36). 

Su aelegación espera que continúe estuniánoose la cuestión tanto en la UNCTAD 

como en la ,Subcomisión y que la UNCTJ\D siga participafflo en los trabajos de la 

Subcom::=.,siónQ 

El :i?~§Il):§f:J:1'.:§ señala que la petición del representante del Perú tiene 

consecuenciar; financieras y que por lo tanto requiere una decisión ae la Subcomisión. 

El §:i::LXtl;J;S.::r'.Q (Chile) apoya la petición del representante del Perú. 

El ~~r:,,,c_1~POINI_g;_ (Canadá) dice q1Je la declaración del represer:i.t;ante a.e 

la UNCTAD, anDqll8 muy oportuna, no pasa de ser un juicio preliminar sobre un pro

blema extremadamente complejo. De be facilitarse el texto completo, pero quizá 

la UNCTAD no desee que se convierta en un documento permanente de la Subcomisión. 

Tal vez pudiera distribuiTse a los miembros sin llegar a sel' documento oficial. 

El Sr_,__QLJV¡g:;:;o__y;pUlEIRA (Bolivia) considera de la máxima importancia que 

la UNCTAD siga muy de cerca todos los aspectos de la explotación de los recursos 

marinos; a veces se subestima la cooperación de otros órganos~ La declaración del 

representante de la UNCTI\D, aunque de carácter preliminar, debe incluirse en el 

informe de la Subcomisión. 

El ;?r.:._§:;[EVEN§ON (Estados Unidos de América) pregunta si también se 

incluirá en el informe de la Subcomisión el informe del Secretario GeneTal sobre 

el mismo tema. 

El Sr._KAC!Jl!RENKQ (Hepública Socialista Soviética de Ucrania) dice que 

se trata de dos cuestiones diferentes: una, la uublicación de la declaración de 

la UNCTAD como 0.ocumento aparte y otra la inclusión de dicho documento en el in

forme de la Subcomisión. Sobre el primer punto, el Sr. Kachurenko entiende el de

seo de los oraOores anteriores de que la documentación de la Subcomisión refleje 

plenamente las cuestiones que tienen consecuencias económicas, pero ha:y q_11e recor

dar que la Asamblea ha adoptado una serie de decisiones en las que se pide que se 

limite la documentación. En cuanto al segunao punto, el Sr. Kachurenko observa 

1/ El texto completo de la declaración se rUstri buyó posteriormente con la 
signaturn M P.e .138/ se-. I/ L. 5. 
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que la prácticn i1orn1aJ. de los órganos de las Naciones Unidas cuando se trata de 

consecuencias finano:i.eras es que la secretaría haga un cálculo ae las swnas re

queridas. En todo caso, la propuesta. de que la declaración figure como anexo al 

informe ae la Subcomisión es prematura, ya que el proyecto de informe no existe aún. 

El orador sugiere que se incluya el texto completo de la declaración en el acta 

resumida y que cuando se discuta el proyecto de informe se consiaere si la decla

ración Q.ebe incorporarse a éste como anexo. 

El Sr. ZEGERS (Chile) señala que en el párrafo J de la parte dispositi

va de la resolución 2750 i\ (XXV) de la Asamblea General se pide al Secretario 

General que, e11 cooperación con la UNCT.AD, mantenga esta cuestión en permanente 

estudio. La publicación de la declaración del representante de la UNCTJ\D como do

cumento oficial que ha de incorporarse al informe de la Subcomisión no sería otra 

cosa que la aplicación él_e esta resolución. Es evidente que acarrearía consecuen .... 

cias financieras, pero la Asamblea General ha autorizado a la Comisión a gastar 

cierta cantidad de modo que no es necesaria una nueva asignación~ 

El IP~§IQ~NTE sugiere que la Subcomisión decida si se va a publicar la 

declaración corno documento y aplace la cuestión de su inclusión en el informe hasta 

una fecha posterior. 

El Sr. PO];,LJ\RQ (Guyana) dice que debe darse a la declaración una difusión 

lo más amplia posible, para que se puedan formular observaciones sobre ella. No 

está de acuerdo con el representante de Ucrania. La Comisión ha adoptado muchas 

decisiones con consecuencias financieras y no hay razón para preocuparse especial

mente acerca de éstas en el caso presente. J\poya la propuesta del representante 

i)el Perú de que se publique el texto completo de la declaración de la UNCTAD y se 

incluya como anexo er1 el informe él.e la Subcomisión, junto con el informe del 

Secretario General (A/ AC .138/ 36). 

El §:i:_,_.JlUI;2-MOR¿\bE5 (España) apoya la propuesta a.e que el texto completo 

de la declaración de la UNCTAD se publique como documento oficial rl.G la Subcomisión. 

El §:i:.c_PJ\VIGEVIé (Yugoslavia) tambi.én apoya esta propuesta. Esta deci

sión ya tiene preceO.ente,s 3 

El Sr._TUJ1c1J..ª1I (Nigeria) dice que la declaración de la UNCTAD es demasiado 

irr1portante para que su distribución se vea limitada por consideraciones fi11ancieras. 



A/AC.138/SC.I/SR.20 - 302 -

El PR§.§IDENTE, resumiendo los debates, dice que la Subcomisión, después 

de haber escuchado la declaración del representante de la UNCTAD, considera que debe 

reproO.ucirse el texto completo. Algunos opinan que debe reproducirse en el acta 

resumida, otros que debe publicarse como documento oficial y otros que debe figurar 

también como anexo al informe de la Subcomisión, junto con el informe del Secretario 

General (A/AC.138/36). Se ha hecho referencia a las consecuencias financieras 

y a la necesidar1 de reducir la documentación. En conjunto, la opinión de la mayo

ría parece ser que se publique la declaración como documento oficial y que la de

cisión sobre su inclusión como anexo en el informe se aplace para más adelante. 

El Sr. RO~ (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que la 

cuestión de si la declaración debe publicarse como documento oficial o no tiene 

poca importancia en sí misma. Se han destacado acertadamente las consecuencias 

financieras, no obstante, y es práctica normal de la secretaría dar una estimación 

preliminar en cifras. Hasta la fecha, no se ha mencionado ninguna suma. No es 

que el orador tenga precisamente la intención de objetar que se publique la decla

ración, pero no desea que se cree el precedente de adoptar decisiones sin conocer 

las consecuencias financieras. Pide a los representantes interesados que no insis

tan en que se adopte una a e cisión inmediata sino que den \.,tiempo a la secretaría 

para hacer una estimación preliminar de las consecuencias financieras, de modo que 

más adelante pueda tomarse una decisión con pleno conocimiento de los hechos. 

El Sr. IEVY (Secretario de la Subcomisión) dice que la publicación de 

cualquier documento automáticamente tiene consecuencias financieras. En el caso 

actual, no obstante, el documento es muy corto y el costo de reproducirlo podría 

absorberse probablemente en las disposiciones financieras ya adoptadas por la 

Asamblea General. Por el momento no puede decir el costo exacto de la reproducción. 

El §;r_,__[QJ:!.§EC,~ (Colombia) apoya la propuesta de las otras delegaciones 

latinoamericanas. No comprende la oposición a la propuesta de que la declaración 

.figure como anexo al informe de la Su.bcomisión, puesto que es corta, no existen con

secuencias financ:leras y el informe del Secretario General (A/ P.C .138/ 36) figurará 

como anexo en todo casoº 

El .§;r,.,_BQMANO;[ (Unión de i>'pú.blicas Socialistas Soviéticas) oice que de 

lo qu.e het d1cho el Secretario ded11ce que no se producirán consecuencias financieras~ 

En ese caso, .su dele¡;ación no objetará a la publicación de la declaración como do

curn.e.nto oficial de la Subcomisión 0 



- 303 - f\/ f\C .138/ se. I/ SR. 20 

Sugiere que se e:::{~J.ri'.5..ne la cuestión de la inclusió.n de la declaración en el 

informe de la Subcomisión cuando se discuta el proyecto de informe. El asunto 

realmente no es lo bastante u.rgente como para requerir 11na decisión inmediata~ 

El §1:"-_d~ SOTO (Perú) dice que la Subcomioión parece estar ele acuerdo 

en que la declaración debe publicarse como documento oficial.. En lo que respecta 

a la cuestión de si debe figurar como anexo al informe, su delegación ha formulado 

su propuesta basándose en la hipótesis de que el informe c1.el Secretario General 

(A/IIC.138/36) va a figurar como anexo. Está d:Lspuesta a aplazar la cuestión hasta 

que la Subcomisión examine su proyecto de informe. 

El Sr. OXMAN (Esta,1.os Unidos de América) dice que confía en que el Relator 

tenga presente la importanc::.a de las consecuencias firn::ncieras al preparar el informe. 

El P!IBSJDENT~ pregunta si la Subcomisión está de acuerdo en que se pu

blique la declaración del representante de la UNCTAJJ como documento oficial. 

!lsí gueaa acoraaao. 

El Sr. JA[lQTA (India) dice que abordará principalmente dos cuestiones: 

el régimen internacional de )_os fondos marinos y sus recursos, incluidas la estruc

tura y las funciones del mecanismo internacional, y la delimitación de la zona 

internacional. 

Respecto de la primera cuestión, las bases del nuevo derecho de los fondos 

marinos ya han sido establecidas en la Declaración de principios, Por consiguien

te, ya no es posible negar la existencia ae los fondo.a marinos o argüir que la 

zona y sus recursos son ~gllill§. o !~_co~unis y están, por tanto, abiertos a 

la exploración y explotación por todos sobre la base de la libertad de 1,os IPBres. 

Tampoco podrá sostenerse ya que el título exclusivo sobre la zona o sus recursos 

puede adquirirse legalmente por 0.escubrimiento y ocupación. La J:;eclaración ha 

proclamado que la zona y sus recursos son patrimonio común de la humanidar1. y defi

nido cuidadosamente la naturaleza jurídica de este concepto. En vista del apoyo 

prácticamente unánime que ha recibido en la Asamblea General, la Declaración debe 

conSiderarse constitutivá de los nuevos principios j11rídicos que contiene~ 

La dificultad fundamental de establecer el régimen internacional y crear un 

mecanismo internac:ional adecuado es la definición rle la zona internacional, lo cual, 

desde el otro ángulo, significa definir los lírnit.es de la ju.risdicció_n nacional 0 

Existe ·un régirnen ju.ríri.ico de la plataformL=t cont:Lnen.tal, pero .su . .s l:írnites ex

teriores son el.ásticos~ En co:nsecuencia.~ J..os E~jtadós 1J2n empezado a reclam_ar y 
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ejercer derechos sobre zonas de los fondos marinos y sus recursos que no son 

adyacentes a la costa ni están limitadas por ningún criterio basado en la profun

didaa de las aguas o la distancia de la costa. Es necesario dar una solución jus

ta y razonable a la cuestión de los límites nacionales, y ha.sta entonces los 

Estados estarán obligados a respetar la moratoria establecida en la resolu-

ción 2574 D (XXIV) de la Asamblea General. 

Es de esperar que la conferencia de 1973 sobre el derecho del mar pueda adop

tar un tratado internacional generalmente aceptable y de carácter universal que 

recoja el nuevo .ius c2gens, tratac1.o que sería obligatorio para todos los Estados. 

Erí relación con esto hay que acoger con satisfacción el proyecto de artículos y 

otras propuestas presentados por varias delegaciones. En particular debe mencionar

se la propuesta;?/ del Sr. Pardo, representante de Malta, el fundador del derecho 

de los fondos marinos; tal vez su visión parezca un sueño más que una realidad, pero 

la Comisión debe tratar de acerc3r la realidad al sueño todo lo posible. 

En la décima sesión, el representante del Canaaá ha examinado con detalle 

el problema de cómo recoger los principios de la Declaración en el régimen y de 

si no habría que introducir modificaciones para proteger, por ejemplo, los intereses 

de los Estados ribereños y para permj_tir que haya relaciones entre las activide.des 

de los fondos marinos y otros usos del mar. Sus valiosas propuestas deberían ser 

discutidas por un grupo de trabajo, que luego informaría a la Subcomisión. 

Los })Untos a.e vista provisionales (le su delegación sobre la estructura y las 

funciones del mecanismo internacional de los fondos marinos son las siguientes: en 

primer lugar, el mecani,smo de be ría denominarse organismo internacional de los fondos 

marinos y estar abierto a todos los Estados que se hagan parte en la convención 

sobre los fonclos marinos. Todos los Estados deberían tener derecho a participar en 

la conferencia O.e 1973 y a ser partes en la convención que se adopte. En segundo 

lugar, aunque sus poderes y funciones deberían ser amplios, debería ocuparse espe

cialmente de la exploración de la zona internacionEl de los fondos marinos y la 

e:xplotación de sus recursos, de la protección del medio marino y la prevención y 

el control ile la contaminación, de las investigacione.s científicas y tecnológicas 

y él.e la utilización de los fondos ma·.:·inos con fines pacíficos~ En tercer ll1gar, 

habría que coordinar su.s funciones con las de otras organizaciones internacionales 

?:/ Ulteriormente distribuida con la signatura A/ P.e .138/ 53. 
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A nivel nacional, su propio país ha dado un enfoque mixto a la exploración y 

explotación de los mi.nerales terrestres establecienc1.o coriJoraciones controladas por 

el gobierno para que exploten directamente una zona determinaa.a y dejando otras 

zonas a concesionarios o arrendatarios privados. Cabe preguntarse si no sería po

sible que el organismo adoptara un enfoque análogo en la fase inicial de su traba

jo. Podría reservarse el estudio y la exploración preliminares de los fondos ma

rinos, con asistencia de consultores y de expertos técnicos. Luego podría delimi

tar una determinada zona para su exploración y eocplotación detallada, dividida en 

sectores fáciles de explotar~ Una porción de esa zona se podría reservar para la 

, explotación directa por el propio organismo, en tanto que el resto quedaría a ;¡_is

posición de EstarJ.os o de grupos de Estados. 

En lo posible, el organismo d.ebería procurar garantizar la unidad de los re

cursos al conceder las licencias, para así evitar los conflictos entre las entida

des explotadoras. Debería conceder licencias a su propia entidad explotadora, así 

como a los Estados y a otras entidades explotadoras, evitando toda iliscriminación. 

En la fase inicial, también habría que procurar abrir a la explotación zonas que 

estuviera.u lo más alejadas posible de las costas de los Estados limítrofes para 

minimizar los conflictos con los Estados ribereños y asegurar al mismo tiempo la 
e 

cooperación de estos Estados en el suministro de servicios, personal, etcQ 

Si se adoptara este enfoque amplio, la estructura de la organizaci6n debería 

comprender los órganos siguientes~ a) una asamblea; b) un consejo; e) una comi

sión de a,suntos económicos y técnicos; a) una corporación de los fondos n1arinos; 

e) un tribunal de solución de controversias; y f) una secretaría. 

La asamblea, que estaría compuesta por los representantes de todos los Estados 

miembros sobre una base ae igualr1.ad, sería el órgano principal del organismo, ejer

cería todos los poderes encomendados a éste y deserr1peñaría todas sus funciones pro

pias.. Se reuniría bienal1nente, o incluso anualmente, para desempeñar sus funciones 

administrativas, aprobar las decisiones principales tomadas por los otros órganos 

del organismo y dar directrices generales de política. El consejo sería un órgano 

más reduci.do, por ejemplo de treinta y cinco miembros, tres a.e los cuales serían 

Estados sin litoralª El consejo representaría las principales regiones geográficas 

del m'L1ndo sobre una base equitativa y estaría contin11amente en sesi6n~ Tomaría las 

decisiones principales, supervisaría y co~ntrolaría los órganos auxiliares y, de 

vez en cuando, rendiría informe a la asamblea~ Por consigu_iente, de hecho el 
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consejo estaría encargado del funcionamiento general del organismo en toa.os sus 

campos d.e actividadQ Redactaría su propio reglam.e11to y crearía los órganos o 

comités auxiliares que fueran necesarios.. La asamblea y el consejo tornarían sus 

rl.ecisionos sobre asuntos de fondo por mayoría de los dos tercios. 

Para la exploración y explotación ae los recursos de los fondos marinos y las 

cuestiones afines debería establecerse una comisión de asuntos económicos y téc-

nicos. Esta comisión sería un órgano consultivo de expertos compuesto de diez 

representantes gubernamentales y estaría autorizado a designar hasta cinco perso

nas con conocimientos y experiencia especiales en la tecnología de los fonc"os ma-

rinos y cuestiones afines. Los diez miembros podrían ser elegidos por 

por recomendación del consejo y tendrían un mandato de cinco años. La 

sería un órgano permanente que estaría reuniénaose constantemente.. La 

la asamblea 

comisión 
. , 

rem1Jnerac1on 

y fl.emás condiciones de trabajo de sus miembros serían fijados por la asamblea, por 

recomendación del consejo.. Ninguna persona con intereses pecuniarios en cualquier 

empresa relacionada con la exploración de la zona o la explotación de sus recur

sos debería poder formar parte de la comisión~ 

La función de la comisión sería ayudar y asesorar al consejo efectuando los 

estudios e informes especiales que é.ste pudiera solicitarl,e. Entre otras cosas, 

debería ocuparse de las cuestiones siguientes: a) las normas y los reglamentos 

para ]!1 exploración de la zona y la explotación de sus recursos; b) el examen de 

las solicituiles de licencias y la formulación de recomencJ.aciones al consejo sobre 

la concesión, modificacióx1 o revocació:n de una licencia; e) la formulación de re

comendaciones sobre los criterios para distribuir los beneficios ele las activida

des en los fondos marinos y de propuestas específicas sobre casos concretos¡ ii.) el 

examen constante de las condiciones de la oferta y la demanda y los precios ae las 

materias primas a.e la zona de los fondos marinos en comparación co11 las existentes 

en tierra, y la formulaci6n de propuestas sobre el almacenamiento, los precios y 

la comercialización de la producción de los fo.naos marinos 7 con especial atención 

a los intereses particulares de los países en desarrollo; y e) la preparación de 

planes a corto y a largo plazo para la zona de los fondos Rarinos y la formulación 

de recomendaciones sobre la zona que se abrirá a la explotación y la parte que 

se reservará al organismo para que lo explore y explote. 

La comisión podría deserr1peñar estas distintas funcior1es directamente o esta

bleciendo subcomisiones sobre ciertos aspectos de ls.s diferentes actividades. 
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Para la eX]_Jloración. y e:xyJlotació.n CJ_j_recta de la porción de la zona de lo,s 

fon(:1os mar:Lnos :l slLS t'8Cl1rsos reservada a1 organisr110 deberín erearse l1na corpora-~ 

cJ.ón. r}e los fo:o.rl_os _mar1nos con personalidad jurídica propia ;y con ca.yJital social 

·~/ presu:¡::,ruestos propios" Corno la cor:poración sería 11na e11tidHd ind11str:ia1 7 co.iner-~ 

oial y· m_eroantil, habríe que eJ\:aminar a.etenidarnente s11 eorr1posición, sl1. capi-CnJ.. so·~ 

cia1;i sus podere.s, sus métodos éle trEbajo y otras cuestiones conexas, tales como 

la co11:ipo.:-iición rle su con.sejo O.e adrninistración.~ Funcionaría ateniéndose a laa 

.normas general.es de le. a . .::iamb1ea y· a las directrices e,speciales q·ue le diera de ·vez 

en. c.unnd.o 01 consejo, con el asesoramiento de la co1nisión de as1111tos econ.óraj_co.s ';l 

i técnicos. L8 corporación administrarJa la zona reser·vaa_a e.n no1nbre de1 o:cgan:i .. s:rno 

Y' podr:íe.. act·ué::.r direct,amente a través a_e sus agentes o e11 colaboración con :Sstecl_os 

mie1nhros o con ontidades explotadores patrocinad.as por ellos er1 un régimen O.e 

f;ar·t;:ic~i:pr.c:i.Ón e.n Ja pTodt1cej_,)n. J' en los benef.:Lc:i..rJs o un régirn.r,;ir1 d.:ls"L.into., Pcr 

con,<~J..g-u.:i..i:-)nts; cl_etJería tener .facl1ltades _IJ~Jra diseña:c, desarro.1lar 9 cor1struir 9 esta~· 

bloc:er~ adquirir, ixtilj_zar y n1anten.er el 0qu.ipo y las instalaciones necesarios uara 

el de-sA·mpeño de ffU,s fu.nciones, y taJnbié.n debería estar facultada para. celebrar 

contrB.tosº Debería hacer toda clase de esfuerzos por obtener equ:i.po, servicios e 

i.nstalacion.o,s del maJ-ror número posible de fu.entes diversas para q11e se desarro1le 

la tecn.o1ogía de los fondos marinos en todos los E.stados, sÜbre t0do en los países 

e.n d_esarro11o~ Todos los co.ns11ltores, proveedores o trabajadores serían ,":rus e1n

plearlos.~ contratistas o socios Y contribui'rían en todos los cB.sos a alcanzar los 

fines O.el organisn10, 

EJ_ orgE:1nis1no tenc1rf.a que esta-blecer un procedimiento para la solución de con-. 

troversi.as, :c=iero su. delegacióri_ todavía r10 ha llegado a una cor1cll1sión sobre la 

for:rna precisa que deC1er:ía tener ese proceclirDiento" .Se ha sugerido, en.t:re otras 

pos:i.bi1.idades:> qu::: c1ebe:r·fa establecerse '1.1r1 tr.ib11r1a1 especial con poderes obJ.igato~~ 

rios, q11e 1as co11trc)'iT8:esias debería11 remitirse a la. Co:rte Internaeional de JL1sticia 

pBT'a crae la,s resl1el·va o a_é un~,1 opinión cons11ltiv .. a, :y qu_e esta funciór1 debería. des~, 

enrpefi.8.rla e1 propiD Consejo._. tas di.stJ..n.t.a.s propuestas merecen un exa1nen detB11:i.do 5 

_pe.ro, de tod_os rnodos,~ habrá que esta.b1ecer alg'Ú11 tipo de proceéiirniento para asegup, 

l'B.r que las controversias sean resu_eltas con equidad y prontitud" 

ta secretaría de.bería er:Jtar dir·igida por u11 secretario general elegido !:1ºr la 

asan1b.lea por un per:Íoci_o r1e cinco aüos, por recon1endación del consejoe La secreta-" 

ría no (]'~be ría tener ·tJnR p1ant.i.1la derna siado nu1nero,sa, ;l habría que procurar de~ 

Sif:I1'.J<9T' '3. :f\J.TlCJO:t1i?c}~_ios q11e 88 Ín_tf3I'8S8ll por lüt.i fi:t18S del OI';_;:.-0.DiSffiO e 



- 309 

I,a seg·undo cuestión fundarn_ento.l es la li_efin.i..ción. de la :1.0.ua de·; los f'or:i/1_os 

marinos o} dicho rl_e otro inodo, de los lín1ites de la juri~di.cción nacior1al~ Si en 

la zona no hubiese habido ya ningún régimen jurídico, quizá no habrí.a sido absolu

tarnente i1ecesario que la Comisión definiera los límites de la jurisdicciór1 nacio-· 

nal, ya que el régimen internacional de los for1dos rr1arinos podría haberse estableª~ 

cii!o de forma muy análoga al régimen ae la alta mar, la libertad de pesca o la 

libertad de navegación. Pero en el caso de los fonil.os marinos se tropieza con di·

ficultarIGs especiales como consecuencia de la complejidad del régimen jurídico 

existente que por consig·uiente habrá que n_efinir con más exact.it11(l y sobre u11a ba-· 

se e qui ta ti va y justa. El régimen .jurídico internacional existente, estableroido 

en parte por la Convención de 1958 sobre la plataforma continental]/ y en parte 

por el derecho internacional general, es extremadamente elástico. En 1956 la 

Comisión de Gerecl10 Internacional consideró conveniente permitir B los Estados ri...:.. 

bereños explotar los recursos de la plataforma continental más 

didad de 200 metros para el caso de que esto fuera factible en 

allá de una profun-
M el futuro-· " Corno, 

según los mejores cálculos O_e entonces, la explotación no sería posible más allá 

de una profundidacl de 50 ó 60 metros en un futuro 

la Comisión de Derecho Internacional se consideró 

pre·v-isi.ble, la recome11dación n_e 
e 

segura, y finalmente el do ble 

criterio de la profundidad y la explotabiliilac'l fue aceptado por la ConferenGi.a 

de 1958 y recogido en el artículo 1 de la Convención sobre la plata:forim1 continental. 

Los rápidos adelantos tecnológicos desrJ.e 1958 han hecho muy elástico el crit.EJ.·· 

rio de la expJotabilidad y C01J.V8t·tido los 1.:Ín1ites exteriores ae la plataforma 

continental en una c11estión l :1.t.igi.nsa ~ C-uando J en 1969~ la Corte Internacional de 

Justicia Oictó sus fallos sobre \n:-1r:i.os asur1tos.2_/ relacionados con la plataforma 

continental del Mar del l\Torte:; no se pronu:nció sobre las consecuericias de 1.a ad~ 

yacencia para los límites extertcres de la plataforr11a continental, y algunos intt::r

nacionalistas y algunos Estados han sosteniCTo q·ue sus observaeiones se p11eden_ in

terpretar er1 el sentido de que a"L1torJzan a los Estados ribereños a reclarnar l;;-1 

]/ Naciones Unidas, 'J:reatv §sries, voL ~99, pág. 31L 

!±./ Véase Ar¡uario ele.la. Cornisiqn i!e I;erecho Internacional, 1956, voL I, 
pág. 125 y ss, 

2/ J.Q:.[ Hep2rt§._1'if2.2, pág. 3. 
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jurisdicc.:ión exclusJ:va sobre los márgenes continentales, incluidos la plataforma 

y el talud continentales, por ser prolongación naturaJ. ele los continentes. La 

anchura de la plataforme continental no es uniforme en todos los continentes o en 

ton_os los países, y si se añadieran los rnárgenes continentales enteros a la pro-

longación natural de los contir1er1tes, la variación sería a11n mayor. Por esta razón, 

el representante de Tanzania ha dicho en la q11inta sesión que los regímenes exis

tentes son insuficientes, injustos y antic_11artos ·y ha sugerido un nuevo enfoque 

del problema. 

En general, las alternativas abiertas a la Comisión y a la conferencia de 1973 

sobre el 0.erecho del mar serían las siguientes: adoptar un límite de la j4risdic

ción :o.acion_al; permitir q11e la cuestión sea regulada por la Convención actual sobre 

la plataforma continental y por el derecho internacional general; o dejar que el 

asunto sea resuelto por proclamaciones unilaterales de los Estados. Cualquiera de 

las dos últimas alternativas sería un consejo desesperado. Habría que concentrar 

todos los esfuerzos en la primera alternativa~ la adopción de un límite uniforme, 

justo y viable de la jurisdicci6n nacional, teniendo en cuenta los intereses a.e 

los Estados interesados y los derechos ya adquiridos por ellos en virtud del régi

men j11rídico existente. Se pueden adoptar varios criterios~ 1 el criterio de una 

profundidad uniforme de 200 metros, que perpetuaría las variaciones geológicas 

existentes, el criterio mixto de la profundidad y la distancia, que sería difícil 

ile adoptar si los países con plataforma más ancha se reservasen la profundidad 

de 200 metros y fijasen la anchura media de la plataforma a los Estados con plata

formas más estrechas la distancia que habr:Í.a de agregarse a la profundidad tendría 

que guardar una relación equitativa con el alcance de la zona comprendida por 

cualquiera de los sistemas y el criterio de una distancia recta. 

Su Gobierno prefiere provisionalmente el criterio de una distancia recta 

uniforme~ Pero la 2istancia exacta sería objeto de consultas en la comunidad in

ternacional. Si fuera demasiado estrecha, afectaría a los derechos existentes, y 

si fuera demasiado ancha, no sería aceptada por los países sin litoral y por otros 

países. A su delegaci6n le han causado gran impresión los argumentos aducidos por 

varios repre.sentantes en favor de una anchura uniforme de 200rJillas. nedicla a partir 

de líneas de base costeras apropiadas. Tal anchura aseguraría a los Estados ribe

reños el seguir disfrutando de los recursos de la plataforma continental que explotan 

ac·tJual1nente ~ También daría a otros Estados ribereños una oportunidad igual de 

aprovechar los recursos de 1os fondos inarinos para su desarrollo ec'3nÓmico º 
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El .§z:_,_j\J;?Q.§b_HA!:JID (República Arabe Unida) d.ice que una de las principa

les características de las relaciones internacionales conterr1poráneas es la proli

feración de organizaciones internacionales, cuyo número probablemente es mayor en 

la actualidad que el de los Estados Miembros de las Naciones Unidas. En conse

cuencia, se Oebe atribuir cada vez más importancia a esas organizaciones, tanto a 

sus aspectos jurídicos como a sus repercusiones sobre las relaciones entre los 

Estados. Es más, si se estudiasen debidamente sus aspectos jurídicos, se vería 

claramente cuál es el marco en que debe ejercerse la acción política de los Estados. 

Por lo que respecta al régimen internacional que debe establecerse, la dele

gación de la RAU tiene presente ante todo que la Asamblea General en su resolu

ción 2749 (XXV) considera que tanto los fondos marinos y oceánicos fuera de los 

límites de la jurisdicción nacional como sus recursos son patrimonio común de la 

humanidad y no pueden ser reivindicados por ningún Estado o grupo de Estados. Las 

posibilidades de explotar esas zonas con fines pacíficos ya no son remotas, dados 

los progresos de la ciencia y de la técnica. Por tanto, es preciso llegar a un 

acuerdo sobre un organismo que actúe en nombre de la comunidad mundial. Deberá 

concederse a ese organismo autoridad suficiente para resolver los problemas inhe

rentes a la cooperación multilateral, regular el aprovechamiento de las zonas fuera 

de los límites de la jurisdicción nacional, asegurar el cumplimiento de las obliga

ciones voluntariamente contraídas por los Estados y cerciorarse de que en general 

se han alcanzado los objetivos comunes. A ese respecto es preciso examinar si 

tales objetivos son análogos a_ los de los organismos especializados o si se deberá 

establecer un mecanismo más complejo en el que también se incorpore un elemento po

lítico. La cuestión se plantea sobre todo en lo que respecta al mecanismo y a su 

autoridad reglamentaria, puesto que los Estados actuarán conjuntamente para coor

dinar actividades que hace algunos años se consideraban que incumbían eYclusiva

mente a la jurisdicción nacional. De hecho, actualmente se estima que las orga

nizaciones internacionales deber1 emprender actividades internacionales de 

administración. 

Paralelamente a esas actividades de administración, se ha facultado a las or

ganizaciones internacionales a emprender directa o indirectamente actividades ope

racionales. E8to refleja claramente la relación existente entre la esfera inter

nacional y los asuntos internos, y demuestra que los Estados ya no pueden hacer 

caso omiso de los beneficios que reporta la cooperación internacional~ Los fondos 
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tr11eció11 en rüusa en los fon.dos marinos y U(;sán:l.cos y su subsuc:;lo (resoluciÓD 2t_,60 

(XX\r) do Ja ,~SdJriblea Gu;--:i_erall 3'2 ha rec:o:nuciilo -cl intt_-,-¡_,8s co1r11ln -"le la ln:nnonir1ad 

e:n <:-)1 p.·L·c g·c,:':!so de 1e ¡{;:,,pJo:.cactón y ·1~;.'L-1.1:1 z.e ción du ·L.o ·- _f ,,,,1:ndos ma.rinos y· C;eeánieo ~;; 

con fJ .. "C·"':d 1H1cif:L._;_o,.3~ Se trdt.a po:c tu.n-Lo de sctbor SJ 1:1_ S11bcoJ1ri::;i,-S:n debe úCll.Ijarti8 

de J.a t1rt~;Tnflclo1ial.izaciór1 de la zona; fii no debe bc:.1_;:~a-Jn} ser-á .5..nú-Lil dec;la.J:·;_-i_r 

q·t1e la zona f'ueJ-:'a !)8 los l:Lr1dtos de 1s. jnrisdicclÓ.G YJ_n:·;i:Jn&.l es i
1patrJ..1noni.o connír1 

T:a 

eJ .. pt.ri:,-,_ JDl.ori:.l.o corm:I:u d\> la h.J.rn.s..n:l.d&c·i y el :Í.J1t6I'ét> cc·mÚn de l.a hur11a:nídaJ e .. qu.e se 

ref_i_¡_;:c(·; í';1 ··Lr.c-1t,ad,J; e.ste lÍltJ°n:_o p11edr~ Sbi' c':Ortf!<3\:::11encia :oati:tra1 d_el pr:irnt:orc~ l\To 

c~1be d1)J]a d_c') q1.:_e '.:1ebe ex:an1i11aTSt-J se:i-:'Je:mente ei_-tá1 es la fo:r.n1a en qne 1nejor pl1eden 

sa1"V"ag·11f1.rdt:trse 102; 1ni_,ere sb :::J corn:u:ce s do J.a huraani.dad ~ :?a.recen e:xistir -t,re s reqtti-

eJ Im3toa.o que se utilice ri_e berá f"c!.ndar~ 

se eú l.d J,,_~e'::t rle] p2tr.irn.onic1 c:onrún; deC0r.3'. ,ser i111pareia1, dar las misr11as oport·uni-

dades a 1o,s Estad.os ini<:-:.rn.bro.:; y· lJBr:rn:.l.tir GOI'T8gi:r el aeseq11il.ibrio econó1n:ico e:xis-
c 

t,01--rG0 di:rt:t:'G ello,s;- ;y de1';:3rá e.a_errk:Ís esta:r en ecindiciones a.e llevar a cabo la labor 

Estos t:cea l't"Ji.JU.:.Í .. sitos previos _pr1eden 1ograr,s6 n;.<::idid:.tlte la irrternacior1alización, 

yL en forw1a Jnc,d_t'. ata -control int-er11.ac1011ac-io11al lÍl.1j eamente~~, ~)Ta en la for,n1a lnás 

d fica.L l'.;_.::.:: gt;ostJ.ón ;/ UtJ:n :.,rol., L;:1 int1,::rnnt;j_on:\li <'.iacj cSn tier1e por objeto excll1ir- los 

st: ex_¡:_iJ.,:rtr-;;11. 8'US rsc·11rsc)s en benefic"io de d·--<Í,l:·;J:'ininados Estados~ Es de suponer q11e 

lo qu_e 85 ineL8Jner1T .. a p:ci11E.:.do o n::i.cional ,e-~.;:; 01.ev·aré a.1 nivel internacional~ lo que 

im.plic::i. J.a :\/1.ce. 0.o irnpa:rcJc:J.idacl. ;¡- de irrLer·és co1rrCÜ1. lJna internacionalizació.n. mo·~ 

[JdJ'.'ti.d_c.; ~;1tni .. tica qll.¿;' dl réginKn1 intt1r11ac:iona1 d:.:d:;6:r·á ser puesto en práctica por 

11:n ~1lfJC-i-.:'c(i:J .:CilfiO ;.!t:O 

de las rlcJs for1·nas de Jnterr.r.ae:ionali.·zac:i..Jn 9arece g0zar de abr1unador 

apoyo~ I.a C'-JITLi::iJJJi.! us ~aTtidRt'i.a i~ie la :internccionsli:-zs . .-:;ic)n jT Qe Ja creació11 Cle 

1.u~ YrlHC:-Hl'l'lr::':uic cc.n fseult.s..d_cs suf'ic:J __ c~nt.ds de gest:1'111 y ,Je control, pero todavía se 

GE;tá exa.rn1.nu1~rl_c la arnp1::1.tc/I_ de talG,-:--; fCte11l.tadss" :::Jir~ er!lba.rgo ~ para que desernpeñc 

parc.i. res-::>1V8l'.' pI'OIJlerna0 cp1c ·1Jcngai: repor0u.sio11es eccr1ó::nicas y políticas., -~n realJ.dad 
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c'l 1r;::;,;,--initon10 t8nd.1·á un aspecto diferente et1ando e,sté f;:::.c:ultadu para r::,jc:;_~c<3L' ~.-;v·1.:1. 

\1] <1ades operacionales Q No obstante, esta cuestión d2berá est11diarse aten_t21.,-,-<.:on t".r-:o. 

dadas las trascendentales consecuencias que puecl.e tener sobre el actual s]_f~t.:::;.n ::i 

Ge organizaciones internacionales~ floy· día, los Estados todavía constit113ren. :lhs 

lU1-ida(les bás::Lcas 1 y toda tentativa de ca1nbiar la situación 1:)11e(le t3ner gTalre;:; r2:.-

percl1siones ~ 

Es preciso definir los objetivos a_el inecanisrn.o~ a fin de determi11ar el nl-

cance de las f2cultades que habrán de otorgársele y la ex:tensión de la zo11a c1•ie 

abarq1ie~ Eli consecuencia~ debe darse priorir"JaN a la definición de los objeti-•.tos,, j 

a. esa respecto la Declaración de principios es una base excelente~ 

Llegado e1 mo:rEento deberá determinarse qué zonas están fuera dé los l,Í111ites d1:• 

la Jnr:í.sdicción nacional~ Se b.a criticado mucho el criterio de 1a profundidad,, y 

par·ece gozar de mayor apoyo el criterio (1_0 distancia~ 1'To debe prestarse e::ccesi-v·c-: 

atención a las consideraciones jurídicas, pues la geografía y la geología t2!I1Di.é11 

ti.er1en irnportancia ~ No de.be hacerse caso omiso de los esfuerzos realiza(10;3 po:r· 

las generaciones anteriores~ Aunque con·vendría establecer lLYl régimen uni"1.re1"'sal :no 

se puede restar importancia a los acuerdos regionales :i qt.1e 9ueden proporcionar el 

incentivo necesario para una explotación provechosa ({e los\_ fondos marinos y oceá

nic-:)s ~ JvT,?_.:; aún, puec1.en servir de factor adicional para promover el estrechamierrt.o 

u0 las relaciones entre los E,staa.os interesados. 

Las consideraciones fundamentales para la conclt.1sión (Je acuerdos regione.le,:-:i 

viables son las siguientes~ deberán ser obra de los Estarlos ae qu.e se .. trate; .s·:.:t 

forma deberá ser función de las circunstar1cias; deberán en1an2r de la propio. :•:egJ_ór1 

y no ser irnportados; la posició11 el.e los Estados de que se trate deberá ser resps:ta--' 

ria por el resto de la cornunidad rr1undial; y deberán constituir el núcleo de un re= 

gi1nen internacional destinado a satisfacer a los Estados interesados ;¡- a lograr 

los objetivos de la comunidad mundial. 

Se ha subrayado la idea de concertar acuerdos regionales porque ,s8 t·'en.i·o n 

símplificar demasiarl_o los problemas del establecirniento de trn régiraen y· lJ.;rj ::necc.:n;:; :3., 

reo internacionalesº Esa simplifiCación excesiva puede 1le-var a conclusion(j:3 e~:' .,J

neas, l)OJ.."'que los probl.emas planteados no son ni pu.rar,1ente técnicos ni ;JLlX'Cl~f:::tJ."i:/·1 

econórnicos ~ sino que corB tituyen una combinación. única de eleinentos técnico:"' ;y eco-, 

nórnicos que pueden tener repercu,siones polítieas y militares~ Los paí.ses cy\.~1f:> 

están luchan(lo por afirmar st1 inü_ependencia política y q_ue al n1ís1110 tierr~on ~:I()yi:::;r,;., 
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que satisfacer el deseo leg:Ítimo de progreso y de un nivel de vida más elevado 

tienen conciencia de la amenaza que para ellos constituye la creación de islas 

artificiales con instalaciones técnicas adelantadas cerca de sus costas. 

Esta forma de abordar el problema no debe interpretarse como una tentativa 

de eludir el régimen internacional, dado que 1os acuerdos regionales deberán ela

borarse como parte de un régimen internacional y que su única finalid.ad deberá 

consistir en alcanzar los objetivos de ese régimen. No tienen por qué burlar el 

régimen ni socavar su autoridad. 

El régimen previsto deberá elaborarse democráticamente y los Estados grandes 
\ , 
y pequeños deberan goza".' de iguales derechos. Toda desviación de este principio 

no hará más que acentuar la separación entre los pa.íses desarrollados y los países 

en desarrollo. El principio de nun voto por Esta'1o", está consagrado en la Carta 

de las Naciones Unidas, y la delegación de la RAU no puede participar, en un Órgano 

auxiliar de la Asamblea General, en ninguna tentativa de restar autoridad a la 

Carta sugiriendo un método diferente de votación. 

Antes de que se clausure el per:Íodo de sesiones deberá llegarse a un acuerdo 

sobre el futuro programa de trabajo. La Asamblea General podrá. entonces calcular 

el tiempo que necesitará la Comisión para desem;:ieñar su cometido, y los gobiernos 

podrán preparar más fácilmente las instrucciones necesarias. 

El Sr. FEKETE (Hungría) dice que su delegación acoge con mucho grado .Los 

utilísimos documentos de trabajo, proyectos a.e artículos y otras propuestas presen

tados por varios miembros, pero deplora que se hayan distribuido cuando ya está 

tan avanzado el período de sesiones, con lo que se ha retrasado la preparación de 

los artículos del proyecto de tratado sobre el régimen internacional, incluido un 

mecanismo internacional, conforme a lo fl.ispuesto en la Declaración de principios. 

La primera medida debe consistir en definir claramente la zona a la que se 

aplicaría el régimen internacional. ~~ juicio a.e su il.elegación, esa zona debería 

ser lo más amplia posible. Sin embargo, para lograrlo es preciso ante todo deter

minar, en un instrumento internacional, los límites del mar territorial. 

Algunos sostienen que no hay necesidad a.e ello, ya que los Estados ribereños 

ya han fijado o van a fijar los límites del mar territorial. Sin embargo, la re

solución 2750 B (XXV) de la Asamblea General reafirma que la exploración de la 

zona que se extiende fuera de los límites de la jurisdicción nacional y la explo

tación de sus recursos deben efecutarse en beneficio de toda la humanidad, teniendo 
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en cuenta los intereses y necesidades especiale.s de los países en desarrollo~ :i:r1"~ 

cluidos los problemas y necesidades particulares de los que carecen a.e li to:eal .. 

Los representantes éle estos últimos países no participan en los trabajos de la 

Comisión ampliada con el fin exclusivo n_e oír las reivindicaciones especiale.s de 

ciertos EstaC{os ribereños sobre tales zonasg Las zor1as de qt1e se trata deben for·~ 

mar parte de la zona intern2cional; de no ser asÍ 5 perdería gran parte n_e su sig"

nificado la idea del patrimonio comú11, sobre el que los países sin litoral tarabiéI1 

tienen título. 

A lo lai"go de la historia, los pueblos, el derecho consuetudinario y el de

recho internacional han considerado e 1 mar como territorio internacional. Natural~ 

mente, se reconocen ciertos derechos de los Estados ribereños sobre su mar ter:·í~ 

torial, pero las reivindicaciones injustificadas y exorbitantes de algunos Estados 

sobre extensas zor1as 3 tal vez las más ricas, del territorio internacional son 

inaceptables, Los países sin litoral o cuyo litoral s6lo se prolonga por la 

plataforma continental y los países cuyo litoral es mu;v reducido no están en con

diciones de adoptar medidas unilaterales a.e esa claseº Por consiguiente, si se 

acepta:n esas reivindicaciones la mayoría rJ.e los Estados se encontrará en situació11 

de gran desventaja. 

Su delegación sostiene que un mar territorial de doce millaS no sólo es ade

cuado para la mayoría de los Estados sino que también es necesario para que los 

países en desarrollo puedan aprovechar las riquezas del mar en beneficio iie sus 

pueblos. Si con medidas unilate.rales se excluyen de la corr~Jetencia del régimen 

internacional los grand_es recursos de extensas zonas, se perjudicará 1nuy considera~ 

blemente a la comuniil.acl. internacional y, sobre todo, a los países en c1esarrollo. 

Además, es de temer que ciertos Estad.os, para (lefender sus intereses éconómico.s 

particulares, dejen sin explotar recursos amplios e importantes. Las funci'Ones 

y atribuciones ilel régimen deberán establecerse de modo que promuevan la pros

peridad de toda la humanidad mediante la explotaci6n racional de los recursos 

marinos. 

En los proyectos presentados hasta la fecha se conviene generalmente en que 

los países sin litoral CTeberán estar representados en el organi,smo O.e los fonc3.os 

marinos que se establezca. En el documento de trabajo preparado por Malta, los 

Estados se clasifican en tres grupos. Los Estados c1.el Grupo C, los países sin lito

ral, tendr1.an cinco reprosentantes en el consejo_; desgraciadamente, en el Cl_ocun1ento 



i\/ l1C .138/ ,SC. I/SH. 20 

no ,se indice, cuántos representantas 

Cor1for·1ne al ·plan 1Jresentado por los 
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ter1dr:Í.an lo,s Est2dos del G:c11po J~ ;/ del G:r_ºU]_Jo B ~ 

Estanos Uni(Jos,§/, de los v·einticuatro miernbJ'.'os 

sólo dos serían países sin litoral o Cll~Tº litoral sÓ1o se prolonga ;>or la platafor

ma continental. Según el proyecto dG estatuto ri.e un Ol"ganismo internacional ri,G 

los fondos marinos presentado por Tanzania (A/ AC .138/ 33), éle lo,s dieciocho miembros 

tres ,sei~ían peíse.s sin litoral.. Los Estados sin litoral deberán estar represen

tarfos en todo º"'ganismo de los fondos marinos; en tal sentido, la propuesta hecha 

en el proyecto de artículos de la U'lSS U/ AC .138/ 43) sobre la composición del 

consejo es ec1L1itativ2. ;l ro.zona bleª 
' 

E,n la aetualidad 9 los paí.ses en desarrollo confían en participar en lo,s l_Josi~· 

bles be11eficios cie la ex.r_Jlotación de los fondos marinos,, Hace poco tj.empo, gran 

número de :'.J2.í.ses sometido~ al régime11 colonial no ~oodían r1.is.frt1tar de las ventajas 

inherentes a la libertad de la alta rnar, que su delegación espera fervientemente 

que quecJe garantizada en el nuevo régim.en.. Ex;isten actualn1ente más de cien irnpor-~ 

tantes behíns internacionales que son utilizadas por todos los Estailos sin limita

ción y sin cr(:;ar por ello ningún ~Jeligro a los Estados ribereños~ Si no se enun

cia.se en u11 instrumento internacional el derecho c1G libre acceso a las bahías que_ 

quedasen sometidas a la jurisdicción nacional, y si se permi "\riese que los Estaé1.os 

ribereños determinasen las condiciones de acceso a tales bahías, no habría seguri·~ 

dad de pode:r evitar las disensiones entre los Estados, ya que los Estados ribereños 

tendrían un derecho soberano a aplicar medirlas fl.iscriminatorias contra otros 

EstE.i.dos o Toda limítación da le libertad de na11egación redunfl.ará en aetrimonto 

O.e los países en desarrol.lo. 
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l CTf\ R1'.:SU1rIID!J. DE LA 21 ;:'\ S~SIOJ\J 

celebrada el lunes 16 de agosto ele ic;71, a las 15.30 horns 

República Ur.1.i.d.a de Tanzanir. 

El S~_._1,!VEIU1íOli.~ (Australia) indica que va a formular algu11as observaciones 

relativas a la pr6xima etapa de los trabajos de la Subcomisión qu.e.9 en defi 11itiva, 

deben trad.-ucirse en la .formu.laciÓ11 de proyectos de artículos destinador:: a la confe

rencia de 1973. Se trata ahora de estudiar más a. fondo algunos a.spectos del régimen 

O.e 1us fondos mar.inos situados f·uera de los líinites de la j11risdicció11 nacional, así 

c~orno e~l- n1eca.nismo internacional c1ue se habrá de crear$ 

En e1 c11rso del debate gen.eral, la.s delegaciones han exp11esto s11s )reocu:oacJ.on.es 

,Jon mayor franqueza ql1e lo habí2c~1 hecho hasta ab_ora,, i.~n. co1.1secue11cia, 12" S1_,i_bco1nisión 

he. po6.ic1o formarse lJ.na idea más clara de los intereses q1;_e cada uno de los i.:stados 

miemb:;_"'os se p:L·opone proteger en el c·urso de la f2.se pre1:iaI·atoTia, y 11--1..ego Gn la 

Co11fert:o"1cia.. En este orden de ideas, har1 ayu"dado a la Subcon1lsión los c'.oc1,i_men.tos de 

tra"b<lj o ~Jresentados por varias delegaciones. Probablemente, se harán ot:~~c.s proplJes

tas, pero los debates que se han desarrollado y los doc-cunentos presentados a la 

S11bcomis:ión han cont1"ibu_ido ya a aclarar los grandG.'3 problemas que será }:JI'3Ci-so dilu

cidar antes de llegar a un acuerdo definitivo sobre el Tégimen. y el mecai1is1no .. 

I"a delegación de _,_~1J.stralia estima q11e la S1..i.bcomisión se encuentra al1ora er1 condi~-· 

ciones de ,saber cL1áles son las ClH3stiones cuyo estudio está ya relati•1ame-,_1te a\1-anza.do.,, 

/:. Sí-1 j:J.J.cio, la Subco1nisiór1 debería consagraTse a esa tarea.9 a fin de vodGr examinar 

detenidamente algl1nos temas en su pT6ximo peTÍodo de sesiones.. Esa labor ofrecería 

la ven.taja de permi ti:r a los gobiernos estudiar a .fondo algu_nos 2.spectos -.~articülares 

del p:eoblema y adoptar una posición respecto a los mismos~ f\ este re,s1Jecto.? la dEc:l.e-~ 

ga.ció1_1 de t~11stralia apoya la propuesta del re~=.:resei1tante del Líbano enca1ninada Ce q11e 

la Secrete.J:'Ía p:C'epare un cu.adro comparativo de 12.s distintas prop·uestas )resentadas 

a la .Subcomisión y de los artículos correspondi8~1tes a las CoJ.1venciones de 1958., 
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A11nq1~1e el estt1dio de todos los temas no haya avanzado al mismo ritmo, parece que 

podrían considerarse aislada1nente algunos de ellos para est-udiarlos a fondo., Para 

poder hacerlo, la Subcomisión debería llegar a Uí1 acuerdo sobre dos proble1nas funda

mentales. Debería decidir, por una parte, qué cuestiones convendría ex2minaT' a fondo 

desde aho:ca y, por otra, de qué modo se ha de proceder a su examen. 

Por lo que se refiere a los te1nas qu.e se han de estudiar más a fo11c~.o, es evidente 

que las opiniones están muy divididas, dados los intereses divergentes representados 

en la Subcomisión~ Sin embargo, la delegación de Australia estima que convendría, 

para la elección de esas cuestioiles qu_e se apliquen los dos criterios siguientes: en 

p:-rimer término, la de haber un acuerdo general en que el tema merece un examen deta

llado; en segundo término debería definírsele con suficiente rigor para que la 

Su"bcomisión pudiera consagrarle su atención de modo exclusivo sin ter1er que ocuparse 

de cuestiones conexas que no corresponden exactamente al marco de sus trabajosº 

Pa:ca determinar las cuestiones que pueden ya estudiarse a fondo, parece necesa

rio tener en cuenta el inarco del régimen que pu.ede aplicarse a los fondos marinos 

situados fuera de los lí1nites de la jurisdiccióa nacional, que podría con1ponerse de 

los siete elementos principales siguientes: primero, los principios fu_ndamentales 

tales como la noción de patrimonio común de la humanidad, la utilizaci6n 0e la zona 

' poi' toc.l.os los Estados, la utilización de la zona con fines pacíficos)' la 110 injeren-

cia e·,1 las activ·idades desarrolladas en la alta mar y en e-1 espacio aéreo .situado por 

enciina de ella, etc.,; segundo, la índole del rnecanismo internacional enca:cgado de 

reglamentar la exploración y la explotación de los fondos marinos; tercero, las nor-

1nas y prácticas aplicables a las actividades de exploración y de explotación; cuarto, 

las coasecllencias econ61nicas de la producción de minerales y de hidrocarburos extraídos 

de los fondos marinos sobre la producci6r1 terrestre de esas su.stancias; quinto, la 

distribución de los beneficios procedentes de la explotación de la zona internacional; 

sexto, las disposiciones qt1e se hayan de adoptar r::ara tener en cuenta la si tuaci6n de 

los países sin litoral y, séptimo, la definición de la zona a la que haya de aplicarse 

el régimen. Esta lista no es exhaustiva y algunas delegaciones propondrán probable

mente que se complete, pero a juicio de la delegación de Australia, la Comisión deberá 

en todo caso ocuparse, al menos, de esos siete puntos .. 
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Es evidente que la Subcomisión no puede examinar a fondo tcdos esos puntose A1-

gunos han sido examinados con más detenimiento que otros en el curso de los debates~ 

Ciertos c:_e ellos acaban de ser tratados en infor1nes detallados del Secretario General, 

que la St1-bcomisi6n deberá estudiar más a fondo~ Pero en todo caso-9 la delegac:;i6n de 

Australia estima que la Subcomisión podría abo:cde.:c· el estudio detenido cl_e las tres 

primeJ.""as materias desde el comienzo de su primer período ·a.e sesiones de l9729 

¿Cómo debe organizar sus trabajos la Subcomisión? Podría comenzai", por ejemplo, 

con un debate consagrado en particular a la cuestión considerada, y después.9 a la luz 

de las propuestas presentadas por las delegaci.' os, tratar de formular algunos prin-

cipios genei·ales que pudieran llegar a figurar -un tratado.. Podría coi1sti tuir un 

pequ.eño gru1Jo de redacción, encargado de presenta:r.·· esos principios en foTma de pro

yectos de artículos o de recomendaciones.. En el caso de que fuera imposible conci

liar las propuestas, habría que redactar distintos proyectos de artículos. Ni el 

Grupo de Redacción ni la Subcon1ísión deberían su~Jrimir ni modificar las propuestas 

sin el asentimiento de sus autores. Debería esforzarse por llegar a un acuerdo 

general, pero si ello resultase imposible, sería preciso hacer constar los distintos 

p'untos de vista, sin excepción.. La delegación de Australia estima que en esa fase 

las propue'"' ·~as no deberían ser sometidas a votación., 

fa.l vez sea imposible llegaT a un acuerdo sobre todos lqs puntos n1encionados" 

Sin emba1°go, la delegaci6n de Australia atribuye verdadera importancia a que la 

Subcomisión termine su actual período de sesiones, en el que se ha procedido a impor

tantes intercambios de opiniones, poniéndose de acuerdo así sea provisio11almente, 

sobre las líneas generales de uJl ;rograma de trabajo para su primer período de sesio-

11es de 1972.. Al parecer, esta cu_estión ya ha sido exami11ada por la Mesa~ :Cn ese 

sentido, la delegación de !~ustralia apoya la pT'opuesta hecl1a por el represe11tan.te de 

la República Arabe Unida en la 20ª' sesión, en.caminada a que el Presidente 3r la Mesa, 

tras de proceder a las consultas necesarias, presenten a la SubcomisiÓD un programa 

de trabajo provisional para su primer período de sesiones de 1972, en el que figure 

una lista de temas acerca de los cuales puedan reflexionar los gobiernos y de los que 

podría oc11parse la Sube-omisión cuando se reúna de nuevo., .Si el Presidente puede pre

sentar tal programa, podría re1)roducirse éste como a11exo al informe de la Subcomisión 

si ésta se muestra de acuerdoº 

El PRESIDENT:C: dice que está celebrando consultas y que espera poder pre

sentar inu.y en breve u.na nota en la que figuren su.gestiones respecto al p!.."ograma de 

trabajo de la Subcomisión en su pr6J.:imo período de sesiones G 



<tiene ante .s:J: 1c . .Subco:wi.::;iÓn son la 2;or1H dt::i jur1sc1icción naeic,,na1 sobre lc:is :;:-ecur~· 

sos del 1nar ~r los fondos n1arínos y 1s jurisdicción ee0nór11:Lca de Jos Estados ribere~ 

:ños en las zor;a.s qu~e están fuera Qc. s1i._s e.gu2.s -terTJ torial(~ss especia]r11_r::'~nt.e sobre las 

·pesquer·J:as; eu las Ccnfe:cencJ_[1,'3 de 1as r~ociOl':f}[~ U11id;:1L-3 a.e 1958 ;y 1_')60 ['iC:hT'';~ el 

pecial irnportancii:t de,d.o bü propio interés en .Los recurso,s marinos., 

Ghana tiene una industria pesquera "¿/ una. Inarina rnercarrtr::: 3r existe:n grandes 

pos_'_bilidades de que se encuentre petr61eo en cantidades com.erci.al.es frente a suc~ 

costas~ Es u.n Estado que tiene pesca de altura :l de baju1'a.t Ior lo ta.nto.9 en 

:.ua.nto al problema de :~_a jurisdicción s:Jb:re .las pesqu_e:rÍB.S,; tratE1r2. 112.::G11raJ inente 

de 1ograr una solución que sea satisfactor:Le, para 2.~111_bos aspecto,s de su ind-u_.st.rie_ 

pesqu(:;.ra~ .~)u act.itl:i,eJ respecto de cuestic:ces tales com.o lü'3 l_-Írrrites del 11'1ar terri··" 

torial_, l.a definición precisa de la pl.::-rtaforrü2. continental y· eJ estublecirnien-to de 

un régi1nen pare. los fondos rnarinos .fuera de los lí:.-.-i.J.tes de la jurisdicción nacionf.:J.l 

se verá. g11iada por consíder~ciolles siini1::1rF.;S de interés nac.i_onal~ 

C:-e }1an presentado varios critürios para deterrnin:::tr 1 os lí:rni tes de lrr jurisdic--· 

de dichos c_r::l_terios~ E:c\ esp8c:in.J .. _, los paJ_-·-tide..rio~1 del criterio de la dista.r1c1a hen 

dicho que si se "L1t.i) iz::_ el de 1 e. p:t:'cfun'.J:tdad b(::nofi:_~ier6. a los pa.Íses de

, sta ;/ rnÁ::r:lcs_ de1 Norte que tiHl'len gr2nrJes p.late.forni_as e;o_ntlnentales qus se ext.iei)-"· 

den 2- unas 2GO 1nillas,, y y;erj'i.JJi:ica_rá a Jo-s pe-S:sed de -frica ;r-:¡ inérica ~l_ati:na q>.:tf-) 

J:;.,/ .Q2uf_i~l:.§.U.ºifJ.,_,9.§"_.lg~,i?~.~:L1~.:~j:;_Qil.::.fi=, T/i:::tt-25;6,,_,,,;'?"º b-r. ,.;, el DPr e che) del i1'Íc:tr " Je, e ~-.::rne;·1 to o 
~~.fJ~~i§],.c~-S. ( p ubJ i cae i Ó n de 1 as N acj on f': s T h l 

0
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tienen plataformas relativamente estrechas. Jicen que un criterio uniforme de dis

tancia no sólo sería equitativo, sino además de fácil aplicación. Otras delegacio

nes tratan de lleger a una solución inter1nedia al defender una combinación de los 

criterios de profundidad y de distancia. Lxiste otro grupo el cuc,l prevé que, 

ade1nás de la zona. que debe administrar el organismo internacional_, exista una zona 

intermedia o bajo mandato en la cual los derechos, intereses, responsabilidades y 

beneficios se compar:tirí.an entre el Estado ribereño adyacente y la comunidad in

ternacional .. 

Ghana, que ha adoptado un límite territorial de 12 millas, no ha declarado 

todavía su_ posición definí ti ve. sobre los criterios que deban utilizarse para de

ter.minar los límites de la jurisdicción nacional. _Je momento,, sin embargo_, es par

tidarie. del criterio de la distancia, pues un mero criterio de profundidad sería 

injusto para los :Ostados con plataformas continentales estrechas. el criterio o la 

cifra que se dedican dependerán de consideraciones de equidad y de varios factores 

más, tales como el carácter del mecanismo internc}_cional propuesto. 

Un número ca.da vez mayor de delegaciones ha apoyado la idea de las zonas eco-

n6111icas, que puede ser la clave Far& el éxito de la labor de la Subco1nisión, ' ... un-

que por el n:omer.to existen reivindicaciones conflictivas respecto del alcance del 

mar" t.erri torial, que van de tres millas ¿_ 200, podría llegarse a un acuerdo si el 

foco de atenci6n pasara de la distinci6n tradicional entre aguas territoriales y 

al ta mar a las necesidades pr.S.cticas de los países, que son la principal c2usa del 

conflicto. Si puede aceptaÍ'se la idea del mar económico, abrirá el camino a un 

amplio acuerdo acerca de varias cuestiones. En primer lugar, habría una zona de 

aguas territoriales, limitada a 12 millas, bGjo un sistema equivalente ci similar 

el ya existente; a este respecto parece que ya v¡, llegándose a un acuerdo bastante 

amplio~ En segund0 lugar habría una zona económica contigua a las aguas territoria

les cuya extensí6n se, determinaría a su debido tiempo, pero que en ningún caso de

bería pasar <:le 200 millas d~ la costa. En es& zona los l .. stados ribereños tendrían 

derechcs exclusivos para utilizar tcdcs los recursos vivos y de otro tipo del mar, 

incluidos los de las aguas suprayacentes, los de los fondos marinos y los del sub

suelo,. La jurisdicción se limitsría estrictamellte a la exploración, la explotaci6n 

y la protección de esos recursos, y al mismo tiempo se mantendría la libertad de 

navegación y de vuelos en condici..ones iguales o siJnilares a las que rigen actual

mente en al t.s. ma:r~ l,a idea de la zona económica no descartaría. completamente la 
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plateforfna continental_g las plataformas continentales que se extiendan 8 n:18_s de 

2CO r~1il1as a una profundidad no mayor de los 200 rnetros seguirían bcj o 1a soberanía 

de los '::stados ribereños respectivós.!I igual que ahora. No sería re.zona.ble esperar 

que estos ...... stados -que, dicho see, de paso_, son pocos- renunciaran a una pe_rte con

siderable de lo gue actualmente es s.in duda alguna dominio suyo. Toda. la zona 

hacia el mar de la zona econ6mica. constituiría la zona. internacional.ll bajo el sis

tema gue se apruebe. 

Un rasgo importante de la z,on2 econ6mica propuesta es gue les iistados gue lo 

deseen pueden establecer, mediante acuerdos regionales~ sistemas o zonas de uso co·q 

JL.Ll.n dentro de la zona econ.ón1ics_ la que tendrían derecho_, o concertar a.cuerdos bi-

1aterales o multilaterales en virtud de los cuales se concederían mutuaJüente dere.:_ 

chos recíprocos para u_tilizar los recursos de sus respectivas zon2s económicas~ 

Ts:-,_bién es de celebrar la disposición de que, a fin de evitar la infrautilización 

por los Pl--'.Íses en des&rrollo que actulllmente c.;::recen de conoeimientos tecnológicos 

y del cspi tal o del equipo necesori.os pare iniciar la plena exploración y explotación 

de su zona económica, pueden est,~ blecerse tccuerdos bila ter&les con p2 .. íses tecnoló

gic&11ente avanz--dos par-a la explot:.::.ci6n de los :recursos de que se trate, en las GOD-

diciones que estipule el ;-,stc' do ribereño. jebe resultar po\sible inclliir la .ms_;yor 

parte de L's princip;cles disposiciones del proyecto de artículos de los i,stados 

Unidos (' /AC.138/SC.II/L.4) dentro del sistelLa regione.l propuesto, que debe formar 

parte del siste.rna internacion2.-l más g2nerel ~ Su país, como Est¿do con pese:_: tanto 

de al tura como de b&jura, estB_ dispuesto a. considerar toda propuesta relati v:::. s_ la 

zona económica que proteja aF\bos aspectos de su ir:dustria pesouerG.~ 

El 2r.:..1º1I.§];.Q¿~ (Colombia) dice O,lle tiene algunos comentarios prelirDinares 

sobre los distintos pro:¡rectos que se hc\n presentado a la consj_der.f>.ción de la Subco-· 

misión~ ->unque en algunos aspectos son destlentadoress dan motivos para espercr que 

será positle lclgrar un objetivo de cr::.pitc ... 1 i:::port.ancia p8-ra la comunid;¿·_d interna

cione_l., esto es., el estt_bJecin1iento de un régin1en y un mecc.nisrno interna.cicnc:.les, 

de conformid¿d con la Declaración de principios que regulan 108 fondos marinos y 

oceánicos y su s·ubsuelo fu_er<~ de los límites de la jurisdicción naGional, contenido., 

en la resolución 2749 C1~{V-) de la .1 ~,c1mb~;-8a General~ J-,a Subcomisión debe exaJ1::inar 

los distintos proyectos a la luz de la 1e-claraci6n p¿"r'"~- l.fer en qué medida incor-

porc-:-_n 1os principios -;;'a .s_eept¿;dos por 1c .scrnb1e¿- General .. 
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Todos los proyectos, sdvo lec presentados por Tanzania (i/!•C.138/33), los 

Estados Unidos2/ )r por el Sr~ Pardo, en nor11bre del Gobierno de J'~alt,- 3 (A/: C.138/ 5Jj, 

contienen algunos artículos que no h;;:.n sido com_pletan1ente desarrollados.9 &·unoue 

[.:;e entiende que los p;c•trocinadores presents::.r{n adiciones a sus textos en su debido 

memento. 

Ls de1egaci6n de Colombia J··· ha comentado en dos oce.si.ones (vé2se i/J C.138/SJ .. 59 

y 64) con a1nplitud el pro:vecto de los Estccdos Unidos,, de modo que el or~ dor se li

mitcrá sDbre todo a los otros proyectos., y los co1nparará con el docwnento de trabajo 

lctinoa .•erfoano (.• /.cC.138/ 49), que copatrocina su delega.ción. 

_ J redactar ese documento de trabajo los patrocine.dores no hen perdido en nin-

g·ún m_o1nento de vista el principie de que la zona es e1 11patrimonio común de la 

h11m_anic1ad 11 ~l de que 1o. exploración y la explotación de sus recursos deberá realizar·~· 

se en 't:eneJ'ieio de todos los Estados$ independientemente de su ubicación geográfica 

y presta.ridu cons:í.deración especic..l a Jos intereses ·:l la.s necesidades de los países 

en desarrollo. 

-~'or lo tEnto_, resulta algo inquietante observar que rlgunos países siguen e.dop

tando una actitud egoi'ste. y han llegado incluso a sostener que el régiinen interna~ 

cJ.oncJ_ no s6J o ha de e:,poyarse en l.:.: Declare..ció0 de prj_ncipi.os,9 sino tc111bién en ot_ras 

co11sidert<ciones,, inc1uido el derecho interno de los ;jstadosº La delegs.ción de 

Colombia no puede ac1n1i tir la, sugerenci::-~. de que una ;:Jecl&ración aprob2_d:-". solernne-

1nentc-3 por las Naciones U:r:idas.~ con el apoyo de todos los I_,stados 11,iiembros, sea 

nad2. 2Tu3.s que una especulación intelectual~ 

l_,os pa.Íoos de inérica i-&tina han tratado de diseñar 1..ma institución que repre

sente una e vol ucióri r·ec..list,s, ;,r posi ti v.::· del c~ereeho internac:ion<..':l }r cu;y-a estructure. 

garE:J::tice le,_ ef:Lciencia y le: .. distribución eauitc:t.iva de los recursos~ Se tre.t;.:. de 

j_naugurr .. r une· nueva ete.pa de cooperación :y justicia en 1as re1acione,s entre los 

p-ueblc .s ~ No se parece a otros crganismos de 1os gue h2.n prolifer2.do en los Últimos 

afio;-;,l porqv.e intsrviene un rn.i.evo factori un patri.:r1_cnio cor.J.Ún que he_. de ad:--,.inistre:,r

sc en beneficio el.e todos g Por tr;_l razÓn 3 el documento de tr,':,baJ o propone la crez::_ción 

de lJD& autorid;.;-_d C!Ue ejerza la jurisdicción exclu_siva en la zorta y le aC:.ministr2ci6n 

(].e 011s r-:.~curso~; en r~off,bre de todo. la hunlEnidad. A diferencio. de los otros proyectos 

a_e 8.rtícu1o.s,, propone la creación d8 una ernpresa 4ue ser& el órgano de la autoridad 



poi· sJ'. li1isr110. o a t:c\ ... vés de elT1presas rnixt._ s con personE.S jurídic:e.s debid.::·rüer,te ·pa,-· 

troci~1adas _por les ~st.s·-::~os ~ 

-~~;1 proy·ecto de t·rtículos d2 Tanzc:nia tiene ,rnuchos Duntos c:ue coincj_C:er:: o 
' ' 

i.iicluso complet,c:_ríc.n el docu.;·,~ento do t:reJJi:tjo lstinoc:. ·.eric;:;,no. 

fcctible integrc.r arnb2cs preipuestas, sieJnpre que se a.cepte el siste.i.l1a de e.clniinistra

ci6n c:irectc:. por pc:::rte de ls <':.utoridado < •• -a puertc;, !.~JJiertL- que se deje_ en el pro-

3recto de Tc.nznni& e ese respecto en el siste.t11& de concesión de licencias es incon1-

p2tible con los principios en que se base. el docurnento de trab2cjo 121.tinoc..rr~erican0. 

La deleg¿ción de Colon1bia recoge te.rnbién compl&.cida lo.s disposiciones de 1 a 

sección 1~3 del proyecto de :.·olonis_ sobre Ja convenienci;:;, de establecer ur.1as et,~pas 

de trc,nsición hast: qv.e lec organizc,ción pueda. alce.nza.r la autonomí2. finE"nc:iere. el 

llegar a.l nivel apropiado de explot¿ción ccrr1erci2l ~ 

:·~·C~ delegación de Colon1bia comparte lD_ opinión de que seríe.. equivoc.s.do crear 

11n orgctnisnio supranc:.cional co:c1 frondosa estructure. burocrátics.~ No existe inconve

niente para precisar que t:=-nto lo. secrete.ría de la ~0 .utorid::d, a.sí coino 12 empresa 

intern2cion.s.l,, en principio operarí2n dentro del rníni1no con1patible con la necesidad 

de ¿.'segurar la coopere.ción siernpre que pueda hacerse sin detrimento delfuturo cre

ci:11iento del sisten1a. Sin en.1bergo ~ la orgenización debe recibir a1llplios poderes 

desde ur~ principio que llevens dentro de un lapso razona.ble_, al p1eno aj ercicio de 

lHs activid2.des i:r.dustriales ";l com.erciales, e.sí como de las técr::icc:ts de exploración 

":l explot9_ción de los recursos. 

Baste. cierto punto e,s cornpTen;sible que algunas ':"°'.elegaciones cor~10 le. del ~Leino 

Unido h2:van quedado inrpresion&dc,.s por lo,s argumentos del represente.nte de F'r2.nci2. 

(roven2 sesión) en contra del sistema. áe explota.cióri directa y- en pro del sisterna 

ds licencie.s. ~~sas naciones encuer;trs.n perfecta1nents norn1al que el Único método de 

participación ,abierto 2. los paÍbe.S en desarrollo sec;;_ contr2.tar con las gre,nde,s en1-~ 

pres2,s que hasta el n1ornento han d.:i..2fr0.tado del rnonopolio debido a stl ce.pacidacl fi~ 

nan,.-:;iert~. -:l técnica. recisa.inente por las injustici.,;;u:; ¿ que dieron lugar en 21 

iJB.sado diferenc.ias de ese tipos 1a Co1nisión tret2. de estc.blecer une. autoridad ir,ter,.~ 

ne_cional en la. cual los paíe.es en desarrollo estén e qui te,tí vaü1ente representa.dos ;/ a 

tro..vés de la cucJ. se les gara:ntice la oport1Jriids.d de pe.Tticipe.I' en toclc;·_,s les etapas 

del proceso de e.xp1oración y explota.ción. 



.ur·ante la etapé't inic:J::=.:.lj la empré,Sa podrá desenrpefi.e,.r J.a función necesari_a 

pe_ra. s.segurar que en lr.s negociaciones ent,re les grandes e11~cresas y las pE_,,_trocir:t.

das por los países en desarrollo y con estos 101ismcs país:~;:J ha~1 a equidad er:: las mo

dalidades de los contratos, la distribución d.e los beneficios~ la preps.rc:._ci.ón de 

técnicos y el acceso a los conocimientos técnicos. 

La delegLción de la :cepÚblica Sociali:=:-;ta 0cviétiC<'i de TJcr2_.nia ha dicho en le.. 19~-

sesión que; e. su juicio, el sistema de explotación dire8té1 es inconveniente J' ha pre-

guntado si un sistema lnundia.1 funciol'.aría confor1ne a Ia concepción co1nuniste. o la 

cc.pitelista.. Le.. delegación colombiara. no cree que tengc~, que ser ni lo uno ni lo 

,. otro. ~E;. ~-utoridad estarÍ8. en capacidad de contratar cor~ los :;st¿dos para cunsti-~ 

tuir ernprese..s,, .sean o no mi:x.tas_, CE,da una de el1as con características adecuadas 

de acuerdo con ca.de" _ _,stado.!l las cu.s.les, al recibir de l;;:r_ a.utorid2d la parte corres

pondiente a los beneficios, la utilizarían o distribuirían de acuerdo con su propia 

filosofía. 

~~·l argun1ento 1nás utilizado por las delegaciones que se oponen al sister11a de 

explotaci6n directa es el de los al tos costos iniciales de la o:Jeración. Pero astas 

costos de tod2,s rnanera.s existirá.n y no pueden eliminarse ni reducirse sirr1plemente 

con suprimir ur1¿ entidad intern:: ciOD['_l, que se establecería Precisa":.ente p:: r<:: esti

rr.u1. r las inversiones JT para asegur~:r que tod1:s las a:ctj_vid¿des se ¡-justen sl nuevo 

régimen. ;Jesde el principio J natur<:<lI;:ente, un0 porte considerable de esas inver

siones tendría. que ccnt.:lizc:.:_rse por conducto de le~ e"utoridtd a fin de poner a la em

preSE irterJ.J&cion~~1 en marche.j pero u_¡;3 vez hecho, e1J.i: genert:rÍa su propia din&I!'.i

ce. hasta convertir el orgc,nis~c·o en u:ca ,entid¿ d autosuficiente. 

2n el estudio del SecretDrio Cener&l sobre la cuestión de est_ blecer un n1eca-

. . t . i 31 . 1 . ' d . ' d 1 nis ::o ll~ ernacior:.a - se menciona e sis0ern.a e e:npres~'-S mix\,as cori10 ur:·o e es me-

dios de E·llegc:r tecnolÜgÍü y recursos finc.ncieros par.~ est,:_s cper.: cionesª J.·OS países 

}¿:tino a: :e:ricenos han Tecogido la idet: ;y- la ha.n des rrol.1Fdo en su docu1nento de tra

be jo> porc:uc inuchos de ellos h::n tenido experiencias mu;:¡r sttisf::.ctori.:-·s en esa clase 

de asociacicr:.es en sus territorios, principalrnente pars, la explotEción de los hidro-· 

cerbnros, ::__.stas asociaciones entre los Este dos o las ernpresc.· s est<:-_tales con ls.s 

gre.ndes compeñí.as del ey:terior corren riesgcs junt;;;mente~ :Ss un sistE-~11a que h2. 

abierto el cr.ill1ino de 12. cocper2ción entre intereses que 3 en el pas2_do, ~JerecÍai.'1 

}/ ·véo.se 

2iL.§~~ ion P, s .. 
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ester contrapuestos. Los Estados aportan los hidrocarburos.9 mientrccs oue lB_s 

grandes compañías extranjeras aportan su ca.pacidad técnic& y finE.n<:iera~ 

Si el siste1na ha resultado saludable en las rela.ciones entre pc: .. Íses en desarro

llo y empresas extrB.njeres, bien podrían utilizarse procedimientos pecrecidos en la 

e.c1ministraci6n del 11patrimonio con1Ún de la hu1nanid2di-, para asegurar que en el pro

ceso de explotar recursos que son de todos no se amplíen todavía más las actu2les 

distz·.ncias econórnic2s entre las naciones. 

J"na arrolladora mr.3roría de las delegaciones ha rechazado enfática}~Dente cuaJ..

quier sistema que pueda equipararse al veto. ::_"Jor lo tanto :J resul t2. sorprendente 

encontrar que en las propuestas presentadas por ,. olonia, la ünión SoviéticaJ los c...,s

todos jnidos y otras delegaciones apar~cen disposiciones que;.¡ en UD8. o en otra. forma, 

atentan contra el principio de la igualdad de los ;:,stcdos. [,u delegación desea. que 

se llegue 8. una solución .final en la que no se imponga el poder de unos pocos \s:ados 

ni el solo peso de una 
, 

mayoria~ _;ebería resultar posible encontrar fórmulas que 

S8BD aceptables y satisfactorias p2_ra todos, sin ventaj8s para ningún Estado ni gru-

po de ~_:_:stados~ Lo que Se ha de evitar a toda costa es una soluci6n mediocre. Un 

trate.do internacion2J. con lengue.j e ambiguo Jr sin alcances ambicioso,s que respondan 

a los urgentes probleinas de la hora no aportaría sino confusión ~r desaliento. 

~s posible que el sistema de ad1ninistr2ccí6n directe" pueda dar a 12,s J,:'.otencias 

industriLles la impresión inicial de que no ofrece incentivos y de que sus grandes 

compañías tendrían que enfrentarse con un 11 reto 11 de la. autoridad internacional., 

pero el orador desea aclarar que el proyecto latinoamericano no está dirigidc a 

crear una competencia sino más bien el establecimiento de empresas conjuntas .. 

El sisteina de licencias prodigiosan1ente complicado que se prevé en el proyecto 

de convención de los .:=;stados Uríidos es inaceptable por la sencilla raz6n de que con

tribuiría a aun1ente"r las distancias entre los países industriales -~/ los países en 

dessrrollo • 

. Si se quiere llegar a un entendi1niento es indispens2.ble hablar con sinceridad. 

¡:,1 Sr...._QQ!l-ALQf<X!i (l'olonie.), que habla de la cuesti6n de los límites terri

toriales., dice que su delegación es partidaria de que hay2 diversos lí.rnites pecra 

distintos fines.. Esta soluci6n ha sido aceptada en el derecho interLecional rüod-=:T110 

y confirmada en las Convenciones de Ginebra de 1958f¡,/ y en la legislar.ión de la inmen

sa r::c.yoría de los Estados 

I+/ Conferencia de las Ne.c"1 ones Unidas~ sobre e1 DBr~cho de] Mar s ::~:9_.zyr11~ntos Ofi_
Q§.les (~i~ación de las Nociones Unidas, Nº de venta: 58. v,4, vol. II, págs, 151 y ·ss.) 



lo.s zonas [li¿·, pese¿_ y le plcct&f8r·•rl:· cc,nti.i e:r1tcl, __ .se d.e;:; :Trulle se !le':. ·viste influido ::i 

o inclus-:..i di~t8-do..'J pcr 12~s nece2idc:cle0 de lu-~ relc:,cionc;:-1 _i_r;terrl6_cioné:_les >l pcr lc,s 

dosn es_, desde luego.~ uns simplific¡::r;.-~Ón 

los que carecen de l.itoralJ son ribereños eY' :celecd_ 1)r:: c.:;-_,1~ st~ propio m.2.r territoria.1 

~- ne: ribereños en rels.cJ.Ón con los rna..res ts:cr:itor.ia] er:; de otros :;stadDs,, ~\sí, c2.da. 
' :·~st;:.l_dc estf,_..'J en Illé\'/Ol~ o n1enc_-¡:r meclid¿__i J.-l:'ta~:::·r~s;::_:.J.;¡ en }Jr·c_;·!_ .. t:ger tsnto l.os ii 1 tt~reses 

ribereños ecmo los no ribereños. 

derechos y de neceside_des de los :Sste.clo:;::; ril.ereños --:/ se b&scc en las re2lic~sdes de 

J.2~ vida internacional que no p1Jeden el vlde_l'S(--:~ ~--~l esteJ::l0ci;!..i.entc de un solo lÍiílite 

ps .. rec todos los fines; y esp.;=_~ciol1nente rcrt-:_ e1 cJ_' ·territori2:]"~ zcn2~ de peses. ~/ la 

_ple.t:s . .for1nc- conti:óenta.l, es u.ne? idea EL-t-~rr~cti'l<:-: J_!e1:--:.i :ne 2s vieb1e., de .. io que los in

tereses c~istintos e incluso en pugne qüt> , rtervi,0 ,r ,:;-r1 sn11 de1ac---,SiEcdo ccD;·¡;lic:6·dos p<:'.-.re~ 

conci.l:Le.rlos de un ;nodo t2.n sencillo~ 

lg"LlnB .. ,s delegacio::es Lan defendi,,-1o l<-'. 0uo1-·ci::5n d.s1 C'.ri t.oriu dE:: dista,ncia corr.o 

Único par& la delirni t(-;.cíÓn de los deri:o::;hos de los !.,stc-; .. dos ribereñc,s sobre los fondos 

marinos ':l su subsuelo,, .m.ientr&s otrs.s h211 ,qrc·puesto los criterios con1bina_dos de 

profundiCizd ~r diste.ne:i2.. cori10 1o he_ hechc Sd del ':-jgs.ción en su docu~nen to de. 

trLbajo. ~;ir; e111bB.r-go;; si .se acepta. eJ cr.itcr:Lu de dist21.r1ci2,, sea solo o en con1bina-
, 

no serc·., 
, 

fli?.S C:jUe ¡_:>E,.ra cle1imitar los derechus de 

te:::i a.s.-L ce,lc:1la.dos no coincidi1·2.n con 

defiendf;n le c_ceac::l.Ó~ de une orgar-i con 8ff1pl:Los ~~~cderes} incl-uido el derecho 

¿ explo1··ar y explotar los recursos dE~ la zcna interr.acionecl º Inc1ut:..:;o ha;;r E,st<'.:1dos 

pe.rt::LdG .. rio,s de que le_;_ organiz&c.l.é-n tenga jurJ_sdic:ción exclü.si.vr1 sobre la zona y fa~ 

cul té,,Ü.8,':'.' e:!'.. el isi·ve_s l:::.t::~T2 adnd.nistr·2r ,sus 1·ecdrc~o0 5 eor; exclu~-;ión de los distintos 

Lstc:.l~<JS, Se 1nar:ticn2 que el. si0ttcln.<::; .. de c\:ince~JiÓ:o d.e l.icenc:ias.~ 'J de conce,sionEs 



'' 329 a/'(' ' 0 8/'" '1'/ºll 0 ~ ~- }",,~~_[._.) ,_:.¡l_,,. ,J of"."-.-

p2,_:: a ~I r. otae;iÓn di;,; loE: rec-c1r.sos de lss fondcs marin~;s ;> ·' y ocean_i_css, 

,-·.c;r:tr·c-:: 12 rnisrr-1.::c ide21 del pa.tri!a6nio co1nún de J..e humEnidad forr11uladE er:: 12. -> clc_rs.ciÓ 1 ' 

de princj_pios G_probada por la · so.inblea Gen eral en su vigésin10 quinto período d1-J 

sesiones~ 

.:_,u delegación L·J puede conver:.ir ccn esas ideB..s~ ... or el ccntrc:rio, c.l recono

cer q11e le:. zcna es el p¿._tri.inonio co1mín de le, hurnanide.d, le. )c::claraci6n ha reconocido 

al rr,isi_no tiempó los derechGs existentes en todos los ~st2.dos 8. explotarla. .2;3¿_ 

cor.clusi6n se basa eti la f'raseologí2. de la -·eclaración.<i y- en especial la de los pé

rrc_fos 11, 12 y 14e ~..Jn consecuenciE1 teda tents.tiva ds excluir s. los distir.tos ~~stc;_"~ 

do,s o grupos de -,~:stad0s de le.. conducci.6n de opt:Taciones en 12 zcr.e atent2_ contrf.1_ le: 

uec1eración de ri:ucipios "';:/ el cuerpo entero dE;l derecho interna.cionL 1 o:xistente~ 

:·':l !:::.l:.!:._.L:LLJ_1~IQ.§ (l 1iéx.ico) dice que l¿ ·Jeclare.ción de principios contiene 

l& f:ilosofír.:~ que debe inform.ar el régi1nen inte:cnacion2.1 de los fondos n1z.rinos 3r oceá~

nicos fuera de la jurisdic6ión nacione.l que habrá de esteblecerse. ~-'os principios 

,son f11.ndan:i.entalrnente los dos siguientes: los fondos oceánicos son patrin1onio común 

de la hun1ecnid2d Jr la explot2_ción de sus recursos se re.s.lizará en beneficio de toc~a. 

lE hvmanidad., de confor1nidad con un régi:nen jurídico que incluya. un r11ecanisI110 inter

nc.cione.l pe.re., su c.d1ninistración_, prest&ndo especial atención a los intereses ""'!l nece~· 

sidé __ des de los países en desarrollo. 

are. que la Coi11isión deseinpeñe cabe.lmente su tarec_ :i he.brá de interprete.r co

rrectan1ente esos principiosG Constituyen el reconocimiento por pri!nera VEZ de la 

con1unidad internacior_:,al co1no sujeto de derecho internc:.cional y un intento de concre~· 

2. s2.mblee. C:-·:-r.eral ha 

asigna.do un p&tri1nonio e_ 1a comunidad inte-_c nacion&.l y ordenó el este.b.lecir!liectc de 

<.1n organisrt_,_o de ce..r!ccter lJolítico que coordine la E,cción de sus iJ1iern.bros y del cuc:.l 

der·iven estos derechos ~' obligaciones en beneficio de todos. :i. .. cs p:cincipios aprob2.dos 

por la_ sarnblee,, '~·:,eneral han hecho que la comunidad internacionel ac1cuiera concienci& 

a.e su existencia en el derecho _positivo. il1ucho .s.ntes de la. cdopció:t! de los princi

pios;¡ los juristas españoles preconizaror1 la libertad de los ine~res.:; en nor1ibre de ess 

con1unidad internacional, basad.a en el 1 ulZ_s;;.Q[1fillJD.is:&.ti2.I'J-E?_. _.. c::irque lo que r10 pertene·-

ce a alguien en particulc,r 3 porc:ue es colT1Ún, pertenece a. tol~os. 

:;_,a Únict:. forült'. de ds.r ce.bEl CUE1plirniento a los principios aprobedos por le. 

sarnblec. G-enereJ_ es lE cr·eación de un orga.nis11io que sea el response.ble de le_ ex:.:-2-ore.

c:Lón y la explotaci6n directo.n)ente de los recursos del fondo del 1nar :'.' de s11 coinercie::.~ 

1ización. - ,} organis1no necesitará ampl.is.s f2cu1t2.des pe.ra. s,d1ninistr2r esos recursos 
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en no1nbre de la cor11unidsd internacionc,l y habrc~ que for1nul2.r nueVtl.S norn12 s jurídi.

CE.s a fin de que pueda he.cer lo~ 

este respecto, el docuo1ento de tra.baj o presentado por su propia delege.ción y 

otras lati.noan1erican&s contiene proposiciones que 1nerecen consideración. 

- c. creación de un régimen internacional 3r de un rnecanisi110 internE¡lcional i111pli

co.n problen1e.s técnicos,, de organiz!::_ción,, de financiamiento y de otro tipo~ T.os pro

bleinas técnicos y de organización, que ~e deben fundainentalrr.ente a lc. participación 

de países con c2.pe.cida.des técnicas y financieras distintc..s no son insuperables,, Hay 

que resolverlos ahora ;I conjunt2 .. mente~ de otro modo habr2, que enfrent2,rse con ellos 

6uando quizá.s sean rn8.s graves .. 

T:n orge,nis::.110 que explote los recursos de los fondos marinos directar11ente,, es 

adeü12.s 2 el Único tipo de organiz2_ción que será financiercmente vi2ble,. Sólo se 

podrán obtener 12.s grandes su1nas de dinero q11e se requieran si todos los países, 

grandes y pequeños, contribuyen eguitativalr~ente. Si se fre.casa sería fácil asin1ilar 

las pérdidas~ pero es difícil que ~e lleg1Je a ello 3 dedo que lo~ países cu;;ras dele

gaciones b&n indics_do que estén dispuestos ;:: emprender por sí m.is1i1os la e:xplots.ción 

no lo intentará.n sin algune,. seguridad de é:Ki to .. 
' 5/ 1 oraóor ro est/' de acuerdo con la propuesta del ~teino Unido- de un régimen que 

i1nplic2 el parcela_- iento de los fondos marinos con el fiL de que los países técnica

n1ente adelantados puedan explotc.r por sí mis1nos la porción que les corresponda3 "':l los 

que ne puedan hacerlo den su lote en concesión e organisrnos de peí ses adelantados. 

s~-; :3.ice que esa propuesta daría oportunidad igual ~l equitativa a todos los peíses; 

a juicio del orador,, llevará a la injusticia, dado que las empresas concesionarias 

se llevaría~ la mayor parte de las gananciasº 

En el proyecto latinoameric61lo se propone que todos los países participen 

acti vaniente en el organismo., Frevé la participación técnica así como la e~onómica, 

Única for1na de propiciar un desarrollo conjuntoº 

Desde luego_, a la organización le resultará inuy difícil lleva.r a cabo la explo

tación directa.J especialmente en la etapa inicial, por lo que el proyecto latino

americano propone un sistemc1_. de asociación mediante el cual la zona fuera de la ju

risdicción nacions.l sería explotada conjunte1nente por el organisrno y por quien tuvie

se capacidad de hc.cerlo ~ El organismo actuaría como socio y no si1nplemente co1no 

=-_.~,.~-~~-

5..I 122illdillfilli2.§.....2ficiales de la ~sambJ 5J2._Genera1 1 vigésimo quinto período de 
~iones, Suplemento Nº 21 (A/8021) anexo VI. 
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drgano de conces.i6n de licencias tal como se propone en e1 pro¿recto de los -:.sta.dos 

1lLidos3 con lo cual tendría más capacid<:.:.d de do211inar las explotaciones -c:.l de adc:uj_J:i_-·:· 

experiencia que le permitiríe_ después la explotación directa. I:ntonces se podría 

prest:::'.r especial atención a las necesidades y los intereses de los países en 

dEsarrollo, 

.'ol _,_J:l)cSIDEJ:¡TE llama la atención sobre el documento ,,/i'C.138/CC.I/I .6 

que contiene sugerencias acerca de lo que podría hacer la Subcomisión ahora que ya 

·ha llegado al final del debate general, primera de las tres amplias etapas gue 

sugirió el orador en su nota anterior (' /J\C.138/JC.I/~.4). 

El Sr. SUHN ( ::stados Unidos de 'inérica) J q11e se refiere a la segunda 

clá11sula del párrafo 1_, pregunta si es correcto entender que la Subcomisión pueda 

proceder a preparar proyectos de artículos sobre cada tema después de haberlo 

examinado. ~.n tal caso, sugiere gue se haga constar claramente en el texto defini

tivo de la nota del "residente. 

:1 ' R§§1ll.fil!1]; dice que no se proponía indicar en la note que la Subcomisi6n 

no pudiera preparar proyectos de artículos sobre ningún tema antes de llegar a la 
e 

etapa tercerc. y Última. "·vede hacerlo si desea preparar proyectos de artículos 

en la segunda etapE o puedg esperar basta la tercera y Última. etapa. 

};l Sr.:..Jl.QHN (Estados Unidos de ·•;1érica) entiende que el Presidente quiere 

decir que corresponde a la Subcomisión decidir en cada caso si está dispuesta paI'a 

redactar artículos~ 

'.:;l .sir:.:.-LQQIL (India) dice que en general está de acuerdo con las propues

tas del l- residente, pero desearía disponer de IT¡ás t.iempo para estudiar el párrafo JJ 

a fin de co1nprender con clarida_d el significado del término 11 régi1n0n internacional¡¡ 

y su relación con el 1necanismo internacione.l º 

.Sl .§r:.:,J}Qf:!M!Q.Y. (Unión de ,{epÚblicas 0ocialistas Soviéticas) sugiere que 

3e inclu;ya en el informe de la Subcomisión la aclaración dada por el _-1~residente al 

contestar al representante de los ::~:stados Unidosº Sln embargo,, al orador no le 

satisface el uso de la palebra 11~~11 en el texto inglés de la Última cláusula 

del párrafo 1 ~ Si el ~-residente "'!l la Subcomisión consideran que la preparación de 
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pro;yecto,s de ertí_culos puede co1nenzar en la. segunda etz,_pa,9 siempre que las co~-Jdi

ciones seon adecuade_s, el orc..jor desearía que esa opinión qued.s.ra forrnu1E_6a en 

t6rrflinos més flexibles~ 

~-~l ;:.,.h1J2SI12lfR1T1i dice que el Único objetivo de lE note. es esti111ulctr los 

debates~ ~-:,n lugar de presentar otrc. nots., el orador espera que 12. Subccmisión 

llegue a un entendi1niento que pue~' reflejarse en el informe de la_ ,:;ubcomisión. 

_:,1 .2r..:.. RGl<i.A!:[Q.Y (~Tni6n de l~epúblicas .:;ocio.listas Soviéticas; dice que 

quedcr2, satisfecho con ese procedi·,-ri.ientoº 

..c,·'.Y-.§:?El- ac52rd2s10 .. Rnl.,S;z¡,er:_l5L,.aP_J:obc.cJón_flLL not.§l:._itl_.:.J_§S] d~tP. ~bE-.~ll;;~.1.d .r¿róxj.rn90 
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ACTA RESUMIDA DE LA 23ª SESION 

celebrada el miércoles 18 de agosto de 1971, a las 15.20 horas 

Priwidenj;e: 

rnás tarde: 

Sr. Ri\NG!1NLTHLN 

Sr. SELTON 

India 

República Unida de Tanzania 

J"n ausencia del President.,<2.,_el Sr_,_Reirnran!J,:l;!:JillLÍ.India). 1licenrGsiden_te • 

. QQlL12ª_1a __ fre s~den.9 ia 

El ,~r~_YJ:!:!CH&RD (Mauricio) dice que durante el debate se han manifesta

do ya dos posiciones con respecto a las funciones que deben atribuirse al organis

n10 ~ Según la primera, el organismo sería un órgano de concesión de licencias con 

div&rsas facultades auxiliares de control y administración, y no un órgano encar

gado directamente de la explotación de los recursos de la zona internacional. Los 

argumentos esgrimidos para justificar esa limitación de las1
- funciones del organis

m.o se basan principalmente en el costo prohibí tivo, que impondría una _carga ago

biante sobre los futuros ingresos~ Se afirma asimismo que un organismo con .facul

tades de explotación directa se convertiría en una complicada burocracia que con

sumiría una parte considerable de los ingresos. 

Sin en1bargo, tales argumentos no deben considerarse como definitivos, sobre 

todo si se tiene en cuenta que podrían poner en peligro la aplicación del princi·

pio básico de la Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceá

r1icos ;;r su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional aprobada por 

la Jsamblea General en su resolución 2749 (;:xv) de que los recursos de la zona 

internacional constituyen el patrimonio común de la humanidad. Ese peligro deb:'.

lita le.spropuestas del Reino Unido, por otra parte admirables, cuya principal ca

racterística es la asignación de cuotas fijas y Equitativas a todos los Estados;iJ. 

1/ Documentos Oficiales de la 1\samblea General. vipésimo ouintp DerÍQ~ 
SE).§':Í.O:;;jl.§; S]!J!leme~~~;:; N º.21 ( i 80·21):-;;:;;;;;; VL -----
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Según el representan ti; del Reino Unido, esas cuotas impedirían q11e los I:stado,s 

técnicamer1te avanzados pudiesen obtener una proporci611 de las licencias mayor que 

la convenida y garantizarían a cada Estado Parte en la Convención la posibilidad 

de obtener una parte equitativa. El organismo dividiría la zona internacional si-

guiendo un sistema reticular. 

No obstante, habría que determinar los criterios que permitiesen hacer la 

distribución sobre una base fija y equitativa. La delegación de Mauricio opina 

que, si son los Estados Parte en la Convención quienes han de llevar a cabo los 

trabajos de exploración, lo más probable es que, gracias a sus conocimientos téc

tlicos, experiencia y capacidad financiera superiores, los Estados técnicamente 

avanzados obtuviesen los sectores más productivos, Por muy equitativa que fuese 

la distribu.ción de licencias, los Estados en desa:i;:.rollo correrían el riesgo de 

obtener derechos sobre zonas estériles de los fondos marinos situadas a gran dis

tancia de sus costas. Por tanto, debe recordarse que la finalidad que se persigue 

no es simplemente hacer una distribución equitativa de las licencias, sino lograr 

un reparto equitativo de los recursos propiamente dichos. 

Las propuestas del Reino Unido mejorarían considerablemente si se otorgasen 

al organismo facultades de exploración. Todavía podría utili-zarse el sistema re

t.icular y, una vez que se descubrieran recursos y se comprobase la viabílidad de 

su producción, la retícula podría subdividierse en varios lotes que la autoridad 

distribuiría entre todos los Estados Partes en la Convención según cuotas esta

blecidas equitativamenteº Si el número de sectores productivos resultase insu-
r 

ficiente, podrían formarse grupos de Estados para la explotación conjunta del lote 

o lotes que les correspondiesen~ Podría estudia;rse asimismo la adopción de medi

das que garantizasen la eficiencia de la explotación. Por ejemplo, se podría 

obligar a renunciar a los lotes en determinadas circunstanciasº 

Si se le confiriesen facultades de exploración, el organismo estaría en mejo-· 

res condiciones de fomentar la investigación científica y la transmisión de tec

nología, dando así un contenido real a las disposiciones de la Declaraci/5n de 

principfos relativas al fomento de la cooperación internacional en materia de in

v·estigaci6n científica y a la difusión de la información obtenida en esa esfera. 

No cabe duda de que tales medidas tendrían considerables repercusiones financieras, 
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pero serían absolutamente necesarias hasta quo la ¡Jistribución del patrimonio 

común de la humanidad fuese efectiva~ La delegación de Mauricio cree que, sJ_ se 

adoptasen esas medidas, las propuestas del Reino Unido mejorarían y responderían 

mucho mejor a las exigencias de las delegaciones que sostienen la segunda posición, 

consistente en que el organismo debe gozar de amplios poderes de exploración y 

explotación. 

En cuanto a la delimitación de la zona sometida a la jurisdicción nacional, 

la delegación de Mauricio estima que, aunque podrían estudiarse por separado la 

naturaleza y las funciones del organismo, su verdadera importancia está estrecha-
' 

mente relacionada con la zona sobre la que éste tenga jurisdicción e;cclusiva en 

nombre de toda la humanidad. La cuestión está vinculada con el problema de los 

derechos sancionados por la propia ley o por la práctica de los Estados. I.os 

criterios para detqrminar la extensión de los fondos marinos sometida a la ju

risdicción de los Estados a efectos de la explotación de sus recursos fueron re

·ogidos en la Convención de Ginetr'l sobre la Plataforma Continental_;;;/ o han sido 

sancionados por la práctica de los Estados. .Se trata de criterios objetivos 

aplicables a todos los Estados qtie poseen plataforma continental, la extensión de 

la cual depende principalmente de la geografía de cada Est,ado. No obstante, 

son poco satisfactorios porque con arreglo a ellos la jurisdicción de un ~stado 

sobre los fondos marinos tendería a ampliarse con los adelantos de la tecnología 

marina. Uno de los objetivos de la Declaración de principios es precisamente 

detener el avance paulatino de la jurisdicción. No obstante, si se aplica el 

criterio de las 200 millas y se abandona el de la profundidad se producirá necesa

riamente una ampliación de jurisdicción. La delegación de Mauricio estima que 

deben tomarse medidas para no lesionar los derechos que los Estados han venido 

eje1°ciendo legítimamente, Quizá sea Gsa la finalidad del artículo 38 del proyec·

to de tratado presentado por el representante de Malta (A/ilC.138/53). Zse artícu

lo reconoce las injusticias a que podría dar lugar la aplicación del criterio 

de las 200 millas y propone que se indemnicen debidamente los perjuicios causados. 

Podrían estudiarse otros métodos para salvaguardar esos derechos, y su delegación 

está examinando las diversas propuestas hechas al respecto. 

Mauricio es un país formado por varias islas y grupos de islas situadas a 

cierta distancia 11nas de otrasº Su territorio y su.s recursos terrestres son 

_;;;¡ Naciones Unidas, Treatv Series, vol. 499, pág. 311. 
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estricta1nente lirr1itados, pero, como otros varios Estados, tiene 11na arnpl.iB. plata .. -

fo:cma continental y ya hace algún tiempo que efectúa t:cabajos de exploración. Por 

tant.o, la delegación de l1lauricio observa con gran interés y· preoc11paci6n las pro~ 

puestas relativas a la delimitación de los fondos rnaccinos dentro de los límites 

de la jurisdicción nacional. 

La soberanía de I1'1auricio se extienede H todas sus islas, pues, aunque algunas 

no estén aún habitadas ni desarrolladas, todas ollas forman en conjunto un Estado 

indivisible. .:\ ese respecto, el orador se refiere a la declaración hecha por el 

representante de Ceilán en la 11¡;; sesión de la Subcomisión.. Dicl10 representante 

qe preguntaba si la Subcomi·si6n debía hacer suyos los anticuados conceptos del pa

sado y señalaba que podría llegar a alguna conclusión sobre si una Potencia admi

nistradora distante podía disponer de los márgenes insulares y ele la riqueza mine

ral de las islas deshabitadas sometidas a su administración. La delegación de 

liaurfoio opina que el estudio de una cuestión política de ese tipo debe dejarse a 

la Cuarta Comisión de la Lsamblea General. Parece arbitrario sostener que la po-, 

sesión de un territorio genera o no derechos según el estatuto político de ese te

rritorio. El estatuto de las islas podría variar y la soberanía pasar a otras par~ 

tes 1egítimame11te acreedoras a ellaª Sin embargo, sería sumaJ'p_ente extraño que los 

má.Tger1es ins11la:r.es y los derechos sobre los recursos maTinos apareciesen o desapa

reciesen conforme se produjeran tales cambios en. el estatuto de las islasª Com.o 

q1Jiera crue sea, antes de llegar a ninguna concl·usi611 propia la delea;aci6n de }'Iauricio 

desearía que el :representante de Ceilán aclarase más el asuntoª 

El .§!~ELNNE:b, (FTancia) declara que hay- di.versos criterios en lo que se 

refiere a las funciones y métodos de ope:ración de] mecanis_n10 internacional y que 

du_ra11te los debates sobre esta cuestión se har1 producido algo.11os equí.vocos., I~s 

n_.ecesario tratar de disipar esos equ.ívocos y· deE;tacar 1os puntos s<_:;bre los que se 

ha llegado a un ac·uerdo .. 

Se ha conver1ido en que es necesario establecer 'l1D ·mecanisn10 in.teTnacior1al 

eficaz y equitativo~ Basándose en la eficacia, ur1 gr·upo de deleeacion.es, ent:re 

J.as que figura la suya, ha puesto en duda la conveniencia de establecex· una autori

dad j_nternacional para la explotaci611 directa de los recursos marinos ya q_ue, por 

corrveniente que pueda resultar a la larga~ ur1 régirrren de explotaci6n directa no 
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" uonto J 

n=Lente determinar si arn_Q;_¡s son igualrnente válidos desde el p11nto de v:ista d(-; la 

8Cj'1J.ici.ad~ 

-Si se ton1<::1 corr10 base el concep t,o de patrimonio cor11úr1 de la hum.anidad, la 

equidad sig11ifica que 1os ~-~stados pa'i·ticipaTé:'in efectivarne11te en la distribuci6n 

de los recursos .rnarinos y· el! la exploración ¿l la exi)lotaci6n de la zona ir1ter·

:nacional.. Este es otI'o de }.(13 objet:Lvos ge:QeTalgs soln~e los c112J.QS ha11 J..legado a 

ur1 acuerdo las delegacio11es~ Para lograr la equ.idad, parecen necesarias dos cor1-

dic:iones~ En primer J.1Jgar, es 11ecesario q11_e Jos Estados p-uedan ejercer el control 

t'fect::1_-,.ro J po1· conducto ele ;1i_1 repre:3e.ntar_~iÓYl en 1a a11toridad int,err_iaeiot1a.l, so-bre 

la eY~plot1J.c;:-J'_ór" (]e los recursos de los :[ on.düs ma1'inos ~ 1":~n segundo té:cnd.no ~ es i1e---

~ 3sa.rio asociar a 1os Estados:? sc~a c11al .fu.ers s11 11i·ve1 ele desarrol1o, en las C'pe~ 

raciones de ex:p1otaci611 U.i:cecta ~ ;:i.si p11es .~ 1!.::i. participación y el co11t~col directos 

son dos cri teJ'.'ios cond.icionant9s del fu.ncionami.e'nto equitatJ1J"o del meca11ismo ~ La 

prim_e:ra co:ndici6n podria c11mplirse perfectamente inedia:nte u¿i sistema de contratos 

o raerJJ.ar1te la co:nstit1lci6n cl<3 empresas ni:L:::ctas 1 como se p:ro·pone en eJ. pl'o_s·ecto pre-

son-tad.o por varias deJe.gacior1es de .1\mérica Latina ( __ ··,/,:._C~l38/L, __ 9),, Con este sistema_, 

la é-lUto:cidad intern~lciona1 dc1.egar:L;-1 fac1JJ-í:,ades a los agentes de las emp:resan ex-, 

p1otadoras 9 q11e i:nformarí.a.?1 a 1.os ;!::;-J't;ados rniernbros represe11tacios er1 el Cor1Hejo 

y en 1a :-Lsamblea" 

Sin embargo:1 i10 puede r...--::riticl':t.rse eJ siste1iia de concesión de licencias o de 

1,as condic:i.onc:-:s de la cc)nCE'~-: 

l.s.s empresas n:i:x:taa o }:is C'Jnt:i:~:1.to2º 
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En lo que respecta a la segunda condición, es decir, a la participación efi

caz y activa de todos los Estados en las operaciones de explotación, el orador 

comprende la objeción básica formulada contra la concesión de zonas de explota

ción a los Estados. Es de temer que sólo los Estados con los medios financieros 

y técnicos para la explotación pudieran aprovechar un sistema de ese tipo. Por 

ello se ha propuesto un sistema de contratos o de empresas mixtas. No obstante, 

cabe preguntarse si semejante sistema es realmente ventajoso. Es de prever que 

sean muy pocas las empresas que estén en condiciones de ofrecer sus servicios a 

la gran mayoría de Estados, y que, por lo tanto, la mayor parte de los Estados no 

puedan participar en el sistema. La consecuencia más grave de la aplicación de tal 

sistema consistiría en el riesgo de aumentar la desproporción existente entre los 

países que disponen de tales empresas y los países que no cuentan con el capital, 

el personal ni el equipo necesarios para participar en el sistema d\3 empresas 

mixtasº 

Las zonas de explotación no deberían concederse únicamente a los Estados ca

paces de explotarlas. La superficie de esas zonas debería calcularse con mucho 

cuidado a fin de que todos los Estados que reclamen una zona de explotación puedan 

obtenerla. Además, debería dejarse en reserva una zona del fondo marino. Trans

currido cierto tiempo, que se determinaría en el momento oportuno, el Estado con

cesionario de la zona debería iniciar las operaciones de explotación. Para ello, 

el Estado podría contratar los servicios de empresas de todas clases -·privadas, 

públicas, nacionales o extranjeras. Ello permitiría al Estado, cualquiera que 

fuese su nivel de desarrollo, adquirir la experiencia técnica y científica que 

ningún otro sistema podría garantizar. l")or otra parte, si varios E.stados solici

tasen la misma zona de explotación, la autoridad internacional les exhortaría a 

cooperar en la explotación de esa zona, y sólo en último extremo se decidiría la 

concesi6n de la zona a uno u otro Estado. 

Este es el único sistema que conferiría a los países sin litoral, o a los 

Estado,s cuyo litoral se prolonga sólo por la plataforma continental, una especie 

de autoridad directa e independiente sobre el medio marino. Es preferible al 

sistema de empresas mixtas por cuanto satisface la condición de participación y 

control necesaria para garantizar un régimen equitativo. Su delegación no cree 

q1le esté en contradicción con el s-istema propuesto en el informe del Secretario 
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General sobre los criterios y métodos posibles para que la comunidad internacional 

comparta 1.os ingresos y dernás beneficios obtenidos de la explotación de los re

ct1rsos de la zona situ.ada fuera de los lími i:.es de la jurisdic:Jión nacion_al 

(,JAC.138/38 y Corr.l). 

En lo referente al apartado g) del artículo 2L, del documento de trabajo pr-e·· 

sen.tado por varias delegaciones de .América Latina, la. delegaci6n de ·Francia ce

lebra encontrar una refe:r.encia, al meno,s, a la posible función de los Estados, 

pero se pregunta qué ventajas se derivarían para los Estados del patrocinio de 

en1presas mixtas, si son s6lo las empresas las qt1e se han. de beneficiar de st1 

asociación con la autoridad internacional. Cabe preguntarse cómo seria posible 

consideJ:ar responsables a los Estados si 11.0 participan er1 las operaciones de 

explotación ni pueden su.pervisarlase No cree que esta referencia a la fun.ci6n 

de los Estados sea meramente accidental, y se pregunta si r10 podrí.a hacérsela 

más extensa y· detallada, porque es preciso reconocer q_ue los Estados son los 

únicos sujetos de derec}10 internacional ~y los únicos miembros posibles de la au_-· 

toridad internacional. 

El Sr. ICZDL1.QJ (Túnez) expresa su satisfacci6n por el hecho de que la co--

1nu:nidad internacional l1a;ya aceptado unánirneme11te la necesidad de establecer un 
'· régimen internacional para los fondos marinos f·uera de los límites de la juris-· 

dicción nacional. En sus resoluciones 27 49 y 2750 ('c::v), la Asamblea General 

habfa subrayado la necesidad de dicho régimen, y la Comisión debe recomendar el 

mejor medio pa1·a aplicar esas resolucionesQ J_Ja tarea de la Subcomisión consiste 

en decidir las lí.neas básicas del régimen internacional y su mecanismo inter

nacional apropiado. 

1' ese efecto, se han hecho varias propuestas prácticas y, aunque todas ellas 

se basan e11 intereses nacionales o regionales, t1ay· en cada una de ellas disposi··

ciones inlieresarites qu.e ayudarán a resolver algt111os problemas iinpoTtantes acerca 

de la explotación de los fondos marinos. 

En la Declaraci6n de principios se proc~Lama qu.e la zona de los fondos marinos 

;l oceánicos fuera de los lí1ni tes de la jurisc1icci6n nacional, así como los recur

sos de la zona, so11 patrimonio común dP la b.11manidad~ Ese principio entraña como 

consecu_encia que el régimen que se h_a de establecer no debe permitir la explora

ción ni la explotaci6n de la zona inter11acion8.l por los r~stado.s en. su. 
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propJ.o interés, que todos los Estados tienen derecho a participar eJ1 la ad:minis~ 

tración de la zona ;i qu.e todos los Estados deben poder compartir los rec·Llrsos 

rrrarir1os, y que d.ebe prestarse especial aten.ción a los i11tereses y las necesida

des pa.:cticulares de los países en desarrollo~ 

... ~sí, lo que tiene que hacer la Subcomisí6n es preparar un sisterr:a cohe

re:Gte, basado en el cor1cepto de justicia y en los intereses COHLunes de la comuni·

dad internacional, y cuya principal finalidad consistirá en lograr el aprovecha

miento ordenado de los recu.rsos de la zona poniendo en co1nún medios financieros 

y conocirnientos teóricos y prácticos, en. berleficio de las generaciones presentes 

{y f-i..:i.turas.9 y teniendo en cuenta los objetivos de desarTollo de 1os países en 

desarrollo. 

No pueden considerarse el desarrollo, Ja explotación y la distribución de 

los rec·ursos marinos sin conocer la ubicaci6n geográfica de éstos~ }?01~ ello, 

es necesario ante todo determinar los lírni tes precisos de la zona ir1ternacional 

en la que pueden aplicarse el régimen y su mecanismo adec11ado º 

Una preocupación natural por la defensa propia i1ace que algunos países que 

goza11 de ventajas geográficas y geológicas procuren extender su soberanía, o su 

jurisdicci6n nacional, sobre la zona :más a11cl1a posible del rrtar adyacente a sus 

costas, ya q11e no pueden estar segu.ros de qL1e se conferirá a 11n mecanism_o inter·

nacional u.n poder suficiente para lograr que todos los países participen de un 

modo efecti·vo en la explotación de los recv_rsos maJ.·inos y qv.e obtengan beneficios 

satisfactorios de tal exp1otaci611Q Por otra parte, los países desarrollados ca

paces de explotar las zonas de los fondos marinos a gran distancio de sus costas 

se esfu_el"za.n por obtener q_ue se establezcar1 reducidos poderes de jurisdicci6n y 

ur:. 1necanismo inter11aciona1 sin a1J.toridad suficiente para colocar los interese.s 

generales po-r er1cimD, de 1os intereses _nacionales y s:Lr1 la facultadad emprender 

la explotación directa,. :::'.ste conflicto de él.iferentes intereses nacion.ales no 

cor1c11erda con la Declaración de principios, ni en particular con el principio '7. 

En consecuencia, es necesario llegar a una: avenencia aceptab1e sobre un ine

canismo internacfonal dotadc de poderes considerables y que permita lograr la par

tic:1.11aci6n efective. de todos los Estados en su_s acti·vids.a_es ~ Una vez. que se haya 

acept,<J.do ese prir1ci.pio y se 11aya11 fo1"IJ1ulado sugestiones prácticas orientadas en 
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esto sent,id0, .será lJosibJ H lograr 11n ctcu.e::cdo sobre 1.a c1ol:imi.taci6n de la ju:cis-

dicción :nacio11al" El ·.eesultado sera l.ln :r6girnen i11tern.acional arn16nico ~ 

1~ ju_icio de su de1egací6:o. el organismo internacional que se establezco. deberá 

estar dotado de amplios poderes "')l estar concebido de modo que promueva 11n2. coope

ració11 intima y efec Liva en.tre los Estaclos y que permita lograr 1.a equitativa dis

tribl1ción de los beneficios. J~:nt:re sus f-unciones figurarán necesariamente el m.an-

tenirniento del orde11 y la paz, la aplicación de :regla1r:.sr.·tus de seguridad y de pre-

ser1cia de la contamir1aci6n, la conser·vaci6r1 de los recursos· geol6gicos, J.a ad1ni-· 

ni.st:cación de la investigaci6n cientí.fica, las actividades de explotaci6n ~y pro

d11cci6n, y el arbitraje de las controversias entre 'Estados o ernpresas ace:rca de 

los fondos inarino s ~ 

,'.\demás, el régimen debe hacer posible u.na paX'ticipación directa de la c:o1nu-

n.idad internacional.. I·a explotación basada en la concesión de licencias condu··· 

e iría a una situación en le:. cual los ir1te1""'eses paTticttlares se beneficiarían del 

pat~cimonio común de la 11umanidad en detrimento de le. comunidad internacional con-

siderada en su conju11to ~ 

Tia delegación de Túr1ez estima que no deben asignarse ~l organismo de ej ecu

ción del mecanismo internacional las funciones más irnportantes, como 11a11 su.geri-· 

do algunas delegaciones~ Ija composici6r1 de ese organismo no debe ser tal q11e 

asegure la dominaci6n de los pa:fses iná.s desarrollados ~y· les dé u.11a veritaja inicial 

en la eJcplotaci6n de la zona 111terr1acional, contraria a los principios básicos 

de la organizaci6n de1nocrática.. -~~n este se11tido, dP-be observarse el pTincipio de 

universalidad al establecer el. rnecn.nis1r10, y entre las normas q11e le riju11 deben 

figurar disposiciones que per1nitürt lograr la efecti·va pa:rticipaci611 de los paises 

en desat'rollo en la explotaciór1 de lo~:-.; :cecu_x·sos mar:Lr1os~ Con los modestos medios 

de que disponen, los países en der:1arroJ1o sólo pu.eden aumentar s-ll eficacia en 

ese carnpo asociár1dose con los paíseó desarrolladosº ~-l ese efecto, deben recibir 

asistencia material y financiera, a.'.3Í con10 asistencia para la for111aci6:n de perso

nal en. los di.versos campo.s de la ciencia y la tecnología marinas. T-:n este order1 

de ideas, la delegación de Tú~1ez apoya la re~o1nendaci6r1 hecha por la Com_isi6n 

cli_;.rar1tc el exarnen de u.r1 programa amplio a largo plazo de la Comisión Oceanográfica 

Internacional, encaminada a que organisn1os tales corno la Comi.si6n~ la UNESCC 3 

la F __ ·:.O Jr la OC~iJI intensifiql1en y acelere11 s11s programas de formación er1 esa esfera, 

prestando mayor ate11ción a los nacionales de 1.o~:i paises en_ desar:r·oJ.lo ~ · 
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de eSf'- p:coblema, a fin de quf; fJUedar1 adoptarse ráp:i.darn.entA rn.edidas en.caminadas a 

la formaci6n cie~tífica, técnica Y" adn1inistrativa de :eacior.ale.s do los paf3es en 

desarrollo, quienes de ese rnodo podrárJ. participar en forma rnás eficaz en J_as 

actividades de1 futv.ro mecanismo internacionalv 

En cuarrLo a la participación er1 los ·beneficio,s de:civados de la e:Kplotaci6n 

de los recursos marinos~ el. orador seí1ala q11e en el :l.n_for.me .del ,~-:lecretario General 

f'igu~:'an varias propuestas q11e deben sGr dete:nídamento estuaiadas.. Sin embargo, 

i hay algu.nas di1Tergencias de opini6n entre 1as delegaciones, en particu"lar respec·

t.o a la cuantía de 10,s ingr·esos que puedon ser distrilxuidos y al mejor método de 

distribuir1os~ Jilgunas delegaciones han sugerido q11e los ingresos se confíen a 

las organizaciones internacionales existenGes, tales con10 los organismos especia·-

1izados de 1as Naciones Unidas, que 1os asignarán a 1os gobiernos que pidan asis

tencia.. A ju_icio del orador, los ingresos derivados del patrirn.onio cornún de la 

hmnanidad pertenecen legítimamente a toda 1a comunidad internacional, y la inter

vención de las organizaciones internacio11ales existentes n_o es necesaria~ Sólo se 

trata de definir el. método de distribución, y, al. parecer, c;l mejor m~todo sería 

que una oficina de distribuci6n del organismo asignara los ingresos y los dis~

tribuyera directan:ente a los Est2dos miembros, de conformidad con 1os criterios 

aprotados por 1a Lsamb1ea. 

Por otra parte, debe atribuirse cierta importancia a las ventajas no finan

cieras, tales como el desarrollo ind11strial, que será la consecuencia natural de 

1a exploración y 1a explotación de 1os fondos marinos y oceánicos y que proporcio

nará una razón más para facilitar 1a participación de 1os países en desarro11o 

en tal.es actividades. 

EJ_ ~Sr~ Seaton,.iBenl'íblica lT~ida__Qf Tan'7Ifilia )~ Q I)1·esJ.dente ~ .. -2.9.1112ª la ?r_f_2.§ic1.§ll9.á§. .. 

El Sr. THO/!L'SON FLQRE§ (Brasil.) señal.a que 1a Subcomisión tiene una 

ardua tarea que desempeñar, toda vez que la conferencia sobre el derecl10 del mar, 

que tiene que preparar, habrá de forrr1ular normas y· reglamentos que rijan las ac·

tividades de Estados y personas en todo el. mundo marino. Por 1o tanto, la iiubco-

misión debe abordar su tarea con diligencia y obtener toda 1a información posible 

sobre el tema. Deberá examinar plename11te todos los puntos de vista qt1e se expre

sen y acoger sin criterios precoIJ.cebidos los nuevos enfoques y nu_evas idea's,, 
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ll ese respecto, el orador expresa considerable interés por los n11evos criterios 

seguidos por el representante de .f'.'Ial ta, .Sr. Pardo~ y por diversos países de 

c!mérica Latina. La propuesta del representante de l•ialta tiene el mérito ele adoD

tar un criterio uniforme para todos los problemas del medio marino. Esa opinión 

es lógica y concuerda perfectamente con el espíritu y el fondo de la resolu-

ción 2750 C (LXV) de la Asamblea General. Merece por tanto que los gobiernos la 

examinen detenidamente, 

La primera de las características principales del documento de trabajo pre-

. sentado por trece delegaciones latinoamericanas consiste en que el régimen y la 

organización internacional previstos se aplicarían a la zona de los fondos marinos 

y oceánicos fuera de los límites de la jurisdicción nacional y ejercerían autori

dad sobre ella en vez de ocuparse meramente de sus recursos., Cabe recordar que en 

el párrafo 9 de la Declaración de principios consta claramente que debería estable

cerse un régimen internacional aplicable a la zona y sus recursos que incluyese un 

mecanismo internacional apropiado para hacer efectivas sus disposiciones. Es po

sible que los miembros estud5-en también la conveniencia de especificar que el ré

gimen propuesto abarque todos los recursos, tanto vivos como no vivos, de la zona. 
'· 

Es evidente que el régimen propiamente dicho y el mecanismo adecuado deben 

emanar de la Declaración de principios que figura en la resolución 2749 (XXV) de· 

la .,;samblea General y que toda la estructura debe fundarse en la idea de que la 

zona es patrimonio común de la humanidad. Por consiguiente, el objetivo de la 

Subcomisión debe ser el establecimiento de una estructura que permita lograr que 

la administración de la zona y la utilizaci6n de sus recursos se haga en beneficio 

de la humanidad, prestando consideración especial a las necesidades e intereses 

de los paises en desarrollo. Esto sólo podrá hacerse si la autoridad internacional 

de los fondos marinos tiene conocimiento y control completos de todas las activi

dades que impliquen exploración y explotación de la zona. 

Su delegación no está de acuerdo con el argumento de que el tipo de mecanismo 

propuesto en el proyecto latinoamericano sería extremadamente lento y costoso y 

entrañaria grandes riesgos.. Tampoco está de acuerdo en que, en virtud de ese sis

tema, los países en desarrollo no sólo renunciarían a participar en la distribu

ción rápida de los beneficios, prevista por los partidarios de un sistema de licen

cias, sino que probablemente habrían de sufragar parte de las importantes inversio

nes de capital necesarias para establecer tal mecanismo, 
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diferencia al p:coyect::.i J;:-1tirlc·srnericano de laa den:.ás 

ri1ient0 de 'La em.pl'GSi:.l::i eo:rno i~1:gano de la ~nrtn.cj(idd_~ '-11J.(; todas 1.as z~i.cti---

vi.dades de eY.tJlOrac:LÓn de ].a :?,Cr12 }' ()_e _otaei..::Jn d~'"': SV.fi J'bC"lJ.J'.'SOS" 

La d'..:'.logai_:~ión deI B:.casil entiende qu.e ~ al :mene,.:_: cu /llS :f'ases 1nicia1<3S, J.n. err1pre~~ 

s.:1 seríc:1_ un 6rga:r..c, poco 11un1eru,:;o c·uyas ftLncione1s cu: ,.-~J ti.ria11 en. preparar cur1·-

ui6n y· exp1otaei6n dt~ 1.os recursos d<·:: la :?,ona ,. 

la.s partes aporta:r:i'.a el capital y- lus cono,~i111iertf-.os té,~~r,,icos :l Ja otrB 1-: ;::; .minera

les~ Este sistema es sen.cillo y flex:lb:~e y ccJnstit;u:ye 11r1a je las r1sjo.1'.'E::,s formas 

de proporcionar los rná:x:imos beneficios a la corr.ctJ.niflad :interr1acio1-ia1. 

1\.. juicio de Sll delegación,. eI px•oyec:to 1.CttinoaJrl_erica110 constituye una base 

Dóli:J_a para los fv_tu_ros t:cabajo,s de 1.o ,':.h1bc0misi6n~ 

;:;.sspecto a la cuestj6n de los lirr.ites de la jt1risdicei6n naciona1 1 su dele-

gaci6n coi11cide enterarnente co11 el parecer á_e c~11e el único rnétn do precisü ""!'l ju_sto 

para establecer un lin1ite e11 e:l mediD inarino consiste en lá s.dopción. de im c:rite-· 

rio basado e11 11Da distancia de la costa clararnertte fijada .. 

Ll §~Q~;±:Jkü'l (Estados Unidos de ÍD'.nérica) desea referirse brevemente a la 

relaci6n entrs el mecanis1no j_n.terr.tac.ior.1.aJ 2- 1.o,s objetivos funda1nentale,s c:i11e ha 

estado per,:--,:i.g11i:::;ndo la S1:tbco.misi6r:i_ d1:re.:'.'lt2 i.'>t3tos Liltirnos afios en lo tocante a los 

n_a] '3.e la zons. y de s11s recursosy asi como la am;:,-iliación de la;::; oport-unid'.3-des de 

"llt.ilizt:i.:t:lo::-;, :l deberá garantizar :la 

nec(~sidade,s de los pa~Lse.s nn dE!sarr0·110~ ;ya se tr"1t8 de péi.ises ribereño0 o sirJ. 

En la S·u,bcorr1isiój·L ,s:tJ han o:f.do rrruchas decla:r2eicr,8s qt1s he.n e:x:presado peJ' ... 

suasi11e1n_en-te J o.s in-Lereses :rncis part:iculares de los ·r-: 1.i3B en desarrol~'-º y desar:r-o--

llados e1j lo q11u l1ace al 11so fut;u·r·o ó.e los .re;_;nr·so.c-3 d·~ lu 'Z,ors... ·1/arios paJsos en 
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;_~'>S ~ coE1J.Jartir los benefici.ot=; rusrL1 tan_tes de su prod11c:ción S'" tener llIH:l. l'G)reser.;, 

t.aci(5n ju_sta en un rnecanisr10 vlable que reg-nl.aría equitativarr,ente la explob2,ci.6n 

de lei,s :cecttrso s q 

rara qu_e todos 1.os pa:íses pu_edan realizar sus objeti\ros y sact1r pro1recho de 

los recl:i.rsos de la zona_.. e,s necesaric1 t<x_·_p1otarlos.. Por tanto 7 lo qu.e ha de~ l'esol

ve:t' .la .~~1:i.bcoD1i::::;i6n es qué cla::;e d.e sisi:.e.tüa se:; prestará mejor' al. aprovecharnien_to de 

esos recu_rsos de modo q11e se satisfagan .simultánearnenT,e los objetivo:= ie los 

paises en dosarro11o y desa:croJ.1ados. 

Los di\iel'sos :p:.<.."'oyectos de 1•ég_i.rne11 de los fondos rnaTin_o[:> g_LLe se han p:ceserd;r:.1_-.

do 11an reconocido lJésicainente crue toda 0x·.Plotación f-utu:c·s_ de esos rec1lrsos reqv_e--

:rírá considerables in1/ex·siones c1e capital~ Econó1nican1e:nte 7 1a produ.cc::í .. ón viable 

a g:candes profundidades no puede intentarse ,'3obre -una ba.se experimental y a pe .. -

ql-:.t~ña escala" i1sí.9 para financiar un proyecto de ext.racció11 y elaboraciór1 de me-·· 

tales sacados de nódulos de ma11ganeso a :caz6n de 1 n1illón de toneladas anl-lales 

-único tipo de ext:eacción de minerales en las profundidades oceánicas que paTezca 

factible en_ la actualidad- requeriría una inversión de capital que, segúr1 cál·

culos, 11egaría a 200 millones de dólares. ;"so es una sunla considerable, que 

I'Gprese:nta más del total de los cálculos pres11puestarios brutos do todas las ope·~ 

raciones de las Naciones Unidas en 1970. 

~:uede ser aleccionador examinar de qué modo los posibles in·versionistas po·~· 

drían obtener tan elevadas sumas de capit2l.. Co.mó son pocas las compañías q-ue 

tenga.n esos montos dispor1ililes e11 sus propias reservas de ca pi tal, tendJ~ían que 

acudiJ:' a las institu_cio11es financieras para obtener los fondos necesarios~ 

de t.{Ue l1na i11sti tl1ción financiera facili ta:ra el ca pi tal, tendría que convencerse 

de que la propuesta inversión era sana y que el proyecto ofrecía probabilidades· 

bastante altas de llegar con éxito a la fase de proc1ncci6n~ .~tnte todo, 1a ir1sti-··· 

tución fi:na11ciera habría de esta~c persuadida de q:ue las operaciories de lD. corn.pa,

::::\:fa J_Jr0Cb1cirían suficientes réditos para pe:rmitirJ.e satisface:;::· 1as obligaciones 

co:ntra-.Ldas de cara al inversionista y· acurnl1lar reservas s11ficio:n.tes para proteger·· 

se co:;:1tra l.a insolvencia en caso de conti:nger1cias~ En 1.;onsecuen.cia, cuanto n:ayor 

sea el riesgo de J.a empresa, mayor será la i1ecesidad de garantizar un Té di to rnás e] 011a~ 

úo sob;:e la inversi6r,,, Estas son realidades económicas que han de ser reconocidas 
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si se qu.iere ten.er a disposici6n ca pi tal .suficier1te para suscribir Cl1alquier 

proyecto relacionado con la explotación altamente especulativa de los recursos 

mineros del subsuelo oceánico. 

Es evidente qu.e si se quiere que las instituciones financieras estén dis

puestas a arriesgar sumas de capital tan considerables, el régimen de exploración 

y explotación futuras de los recursos de los fondos oceánicos ha de estar concebi

do de modo que atraiga inversiones de esa escala. Los autores del documento de 

trabajo presentado por los Estados Unidos tuvieron en cuenta esas consideraciones 

c:uan.do inte11taron X"edactar un proyecto de régirnen que pudera satisfacer simultá

~eamente los intereses de los países en desarrollo y desarrollados .. Resumiendo, 

los Estados Unidos han propuesto una organización fuerte con facultades para dic

tar los reglamentos y normas que deberán observarse al efectuar la exploración y 

e:xrlotación de los recursos de los fondos marinos; para conceder licencias de 

exploración y explotación; para fijar, dentro de amplios límites prescritos en 

la convención, la cuantía de los derechos y otros pagos exigibles a los concesio

narios; para inspeccionar las operaciones e iniciar acciones judiciales contra 

los infractores; para resolver las controversias; para establecer centros de pro-

1noci611 de las investigaciones de los fo11dos marinos y centros\, de capacitación en 

tecnología de la investigación de los fondos marinos; y, en general, para super

visar y regular la exploración y explotación de los recursos de los fondos marinos, 

Ia organización y el régimen que regularía su funcionamiento fomentarían el 

aprovechamiento ordenado de los recursos de los fondos marinos protegiendo al 

misrno tiempo a otros usuarios del mar; y del medio mari110 en su conjunto. Fomenta

ría la exploración y explotación garantizando el usufructo en condiciones razona

bles. Al hacerlo, generaría fondos para los gastos administrativos y para otros 

fines que interesaran a la comunidad internacional~ La delegación de los Estados 

Unidos cree que el sistema que ha propuesto permitiría el g.provechamiento regular 

y ordenado de los recursos de los fondos marinos y daría a todos los países acceso 

a dichos recursos en condiciones de igualdad. 

l'Jo obstante 7 si bien la propuesta organización te11dría fuertes poderes de 

superv:Lsi6n y reglamentación, carecería de facultades para emprender por su cuenta 

la exploración y explotaci6n de los fondos marinosº Su delegación no considera 

que una organi.L3ación internacional con poderes de monopolio constituiría un medio 
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eficaz para explotar esos recL1rsos o generar lJD rendirniento licruiclo con. su :JTO,

du_ccióna Disponiendo de ese 1nodo las operaciones no se lograrla e} objetivo f-uri · 

darn_er1tal de garantizar el máximo beneficio para la hurrianidad., Tampoco ofrecerla 

a. los empresarios e instituciones financieras los incentivos indispensables para 

promover las inversiones necesarias si se quiere acometer proyectos de extracci.ón 

minera en el océano 8 

.Lde1nás del problema de obter1er grandes sumas de ca9ital, hay la cu.estión pa-· 

ralela de los riesgos inherentes y gravamen potencial que podría imponerse a la 

comunidad internacional que asumiera la responsabilidad de esos riesgos.. Jvll1cho 

mejor que forzar a la comunidad internacional a asumir tales riesgos es ponerla 

en condiciones er1 qu~ los riesgos puedan se:c asumidos por otros, beneficiándose 

ella de una participación razonable en el éxito conseguido. El sistema de licen

cias que ha propuesto su delegación no limitaría en modo alguno exclusivamente 

a los países desarrollados la participación en las operaciones de extracción en 

los océanos. Jaría igual oportunidad de acceso a las organizaciones de todos 

los países, ya fueran éstas grandes organizaciones formadas por 'estados o por 

empresas privadas y fomentaría la iniciativa que es vital si se quiere aprovechar 

con éxito los recursos de los fondos marinos. 

Por eso, su delegaci6n apoya la idea de empresas mixtas si intervie11en en 

ellas Estados partes en el régimen o empresas públicas o privadas de esos :C:stados. 

Su delegación es partidaria de la formación de consorcios comp11estos por varios 

grupos de ,Estados con o sin participación de organizaciones privadas,siempre y 

cuando tales consorcios hayan de competir con otros para obtener licencias y para 

explotar los minerales de los fondos marinos~ los consorcios que ope1·asen en 

esas condiciones tenderían a aumeritar más bien que a disminuir el número de inno

vadores en la zona internacional de los fondos marinos y las empresas mixtas de 

este tipo serían un medio práctico de facilitar la capacitación de los países en 

desarrollo y de awnentar su participaci6n directa en el aprovechamiento de los 

recursos de los fondos marinosº 

,\ este respecto, el orador hace notar que el proyecto de convenci6n de los 

Estados Unidos]/ contiene disposiciones concretas para la formaci6n de estos con·· 

sorcios en los artículos 10 y 11 (párrafo 5) y en el apéndice B, parrafo l.L 

J./ Documentos Oficiales de la ..:llsamb1,~§l. G_eneral, vigésimo .auinto J?&.ríod2_Q,§ 
sesiones, suolemento N Q 21 (i,/8021), anexo '!" 
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~:;1 .Sr~ Oxman cree qt1e n1L1chas delegaciones han reconocido los rr1é:ritos de l111-

sistema de licencias que facilite por un ig11al a todos los paises y gT11pos de 

países el acceso a los recursos. ,:~unq:ue el organisn10 internacional no tendría 

el monopolio de exploraci6n y explotaci6n de los minerales ni ejeiocería el control 

ex:clusivo del aprovechamiento de los Tecursos de los fondos marinos, se crearía 

el g~l·ave inconveniente de orear enconados conflictos de intereses si se tomaran 

disposiciones en virtud de las cuales el organismo p11diera simultánea1nente con

ceder licencias a otros emp.resarios y explotar los recursos por s11 c11en-Ga, ya que 

fel orgar1ismo estaría así en condiciones de conferir ver1tajas a s11s propias opera-· 

cior1es :l entorpecer las de otros~ Es de suponer que se dictarían no1·me.;.:; y se re

glamentarían las operaciones del organismo de rnodo q11e no pudiera crearse la 

si tuaci6n. 

Una de las razones fundamentales que se han dado como justificación para el 

aprovechamiento de los recursos de los fondos marinos inteionacionales por medio 

de lJD organismo internacional es que la zona internacional definida como patrimo·-· 

nio común de la humanidad podría ser e:i'Cplotada con más provecho pol" u.na organiza

ción o~L1e funcionase con el único objetivo de beneficiar a la hT'ffrranidad bajo la 
e 

dirección de repI:·esentantes c~e toda ln humanidadft ~L11nq1J_e compre11de este punto de 

vista, s11 delegación considera que ha;y modos más eficaces de explotar los recursos 

de los fondos marinos en provecho de la comt1nidad. Los recursos de cada país son 

pEtrimonio común de s11s respectivas poblaciones, pero cada uno tiene SllS modos 

característicos de explotarlos para el bien común~ Por Jo tanto, su delegación 

cree que es esencial qu.e el régimen internacional estipule un sisten1a compatibl.e 

con todos los sistemas económicos. 

Otro de los motivos aducidos para crear una organización internacional dedi

cada a la explotación directa es permitir q11e los países en desarrollo partici

pen en el aprovechamiento de los fondos marinos, objetivo que su delegación apoya 

dec:ididamente. :el'ecisaraente ha proc11rac10 contribü_ir a1 logro de ese objetivo 

disponiendo en su proyecto de convención el estab1eci1nie:oto de centros de capaci

taci611, la prestación de asistencia por e1 organisn10 i11ternacional a los diversos 

paisGs para l.a. .:;upervisi6n de las operaciones, la d::Lf11si6n de información y la 
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creación de consorcios compuestos por grupos de países deseosos de forn1ar empresas 

m.::.:x:c,as o de su.pervisar las opeTacio11es de los lJroyectos en q"L1e intervengar1 sv.s 

súbditos. Si esas disposiciones no se considera11 s11ficientes, su_ delegación está 

dispuesta a est11diar 1111 programa más detal1ado de asistencia técnica por parte del 

organismo internacionale 

1\.lgunos países han sostenido que si no se dan a la organización internacior1al, 

desde ahora, poderes de explotación directa, aunque sea entendiéndose que no serán 

ejercitados iniciaJ.inen"Ge, podría suceder que no se dieran nunca tales podeTes a la 

orgar1izaci6n.. Su deJ.egación no comparte ese p1.1nto de vista. l~l proyecto de co11-

_venci6n de los Estados Unidos y las propuestas de otras delegaciones contienen 

disposiciones para hacer can1bios.. .;l.unque pu.diera ser difícil lograr cambios im-· 

portantes de natural.eza controvertible, Sl.l de::i_egaci6n cree que las oportunidades 

de llegar a un acuerdo sobre la concesión al organismo de poderes de explotaci6n 

serian n1ttc110 mayores cuando pareciera evidente su necesidad que ahora, Cl.lando tales 

poderes s6lo se justifican de veras en el supuesto de que podrían ser deseables en 

el futuro~ En resum.en, sv. delegación cree qu.e no seria convenie11-Ce facultar al 

organismo internacional para efectuar la explotación por su cuenta~ El hacerlo 

tendría por resultado levantar un obstáculo a Ja atracci6n de las grandes sumas de 
e 

ca.pi tal necesarias si se quiere err1prendeT con alguna ga:;~antía de viabilidad la 

extr:::tcción de rnir1erales en grandes profundidades 6 

El §;r..,_y;c;}USIC (Yugoslavia) está convencido de que la convenci6n sobre 

el régi1nen y el mecar1iSmo internacional que :haya de establecerse -para la utiliza

ción con fines paéÍficos de los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites 

de la jurisdicción. nacional debe reproducir, con muy ligeras diferencias:; lo previs

to en los párrafos 1, 5 y 7 de la Declaraci6n de principios que figura en la re

solución 2749 (x;:v) de la ksamblea General. Según esa TJeclaración, la zona y sus 

recursos pertenecen a la 11uma11idad y a toda la comunidad internacionalQ TJa delega

ciór1 yi1goslava estima la idea de un inecanismo su.pranacional que r10 se ajuste a 

esos principios~ La comu.nidad internacional sólo debería delega1" e11 el meca11is1n0 

internacio11al las facultades que fueran esenciales para el desempeño de su come

tido, en nombre y para beneficio de la humanidad. 

La delegación de Yugoslavia cree que gocan parte de los miembros de la Subco

misi.6n están de acuerdo en que el principal 6rgano del mecanismo habrá de consistir 
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en u.na asam.blea deliberante con poderes políticos, a la que se sumará l.1n conseja 

crue será el ejecutivo político y una secretaría aél.minis·trativa .. 

En cuanto a la solución pacífica de las controversias, su delegación está 

disDuesta a considerar sin criterio preconcebido cualquier sugerencia relativa a 

un órgano judicial o de arbitraje de cualquier tipo. Pero la cuestión de la ju

:dsdicción obligatoria u optativa ha de estudiarse más detenidamente. A juicio 

de s11 delegación, cuanto más amplia sea la convención sobre el régimen y el meca

nismo internacional, más claramente se resolverán los problemas controvertidos y 

menos necesidad habrá de adoptar decisiones judiciales obligatorias. J~llo daría 

también mayor estabilidad y fomentaría la adopción de soluciones pacificas por 

parte de los Estados sobre la base de la comprEnsi6n mutua y con ánimo de 

transqcción. 

La delegación yugoslava estima no sólo que el mecanismo internacional habría 

de estar facultado para regular, administrar y controla"' la exploración y la expln

tación de los fondos marinos y de sus recursos sino gue también debería hallarse 

el medio de que participase directamente, o por conducto de otras organizaciones, 

en dichas actividades de exploración y explotación. 

La participación de todos los Estados en los beneficios derivados de la explo

ri.ciór1 y explotación de los fondos marinos y oceánicos y s~ sL1bsuelo fuera de los 

l:í.inites de la jurisdicción nacional es un elemento esencial del pri11cipio del patri

monio corr1ún de la humanidad y-, en consecuencia, del régimen internacional que se 

q·uiere establecer" 2or consiguiente será necesario determinar con precisi6n todos 

los ingpesos y beneficios e identificar su_s fuentesº La delegaci6n yugoslava esti

ma que podría hace:rse un nLi.evo esfuerzo para definir los criterios qLle han de 

regir la distribución de los beneficios e_ntre los E,stados, teniendo particular

:mente en cuenta los intereses °':/ necesidades de los países en desarrollo, con o sin 

litoral, y en especial los de los países menos adelantados. El informe del 

Sec.retario General es un estudio pr8liminar ·útil en este sentido, pero se limita 

a i.ndicar algunos criterios para la distribución de los beneficios financieros 

derivados de un sistema de aranceles y regalías. Sin embargo, hay otras fuentes 

posibles de beneficios financieros basadas en la participaci611 del mecanismo in

terna.cional en la distribuci6n del capital, de los beneficios o de la producción 

derivados de la exploración y la explotación de los recursos de los fondos marinos. 
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La delegación de Yugoslavia estima que la participación de todos los Estados 

en la distribución de la tecnología, los conocimientos prácticos y los resultados 

científicos de la investigación en los fondos marinos y oceánicos es de vital 

importancia, principalmente para los países en desarrollo. Cree que el procedimian-

to de participación en los beneficios estipulado en la Convención sobre el régimen 

y el mecanismo internacional se traduciría, automáticamente, en transmisiones de 

tecnología y conocimientos prácticos6 ?arecería razonable concedeY.' preferencia a 

u_n sistema de distribuci611 de beneficios ql1e diese un amplio ma1"gen de decisión 

a los Estados para utilizar la parte que les correspondiera en función de sus prio

ridades nacionales. La participación de los Estados en los beneficios resultantes 

de la exploración y la explotación de los fondos marinos y sus recui:sos no puede 

considerarse como una cuestión académica~ Ese principio debe aplicarse en la 

mayor medida posible desde el momento mismo en que entre en vigor el régime11 

internacionalQ 

La pai:ticipación de los países en desarrollo en todas las actividades que 

emprendan los países desarrollados aguas afuera de sus costas y en el proceso de 

refinación y transporte facilitaría la inclusión de los paises en desarrollo ve

cinos en la divisi6n internacional del trabajo en condiciones más favorables~ ,, 
La idea de establecer un régimen internacional provisional o adoptar solu-

cio11es transitorias no parece adecuada y, a ju.icio de su delegaci6n, no alcar1zaría 

el objetivo perseguido. 

Por último, el Sr. Perisic afirma que su delegación apoya plenamente las pro

puestas contenidas en la nota presentada por el Presidente (A/l1C,l38/SC.I/L.6) y 

conviene en que la Subcomisión debería iniciar el examen de problemas concretos, 

como se indica en los párrafos 3 y 4 de dicha nota. ;\ ese respecto, el oi:ador 

opina que la versión ampliada del resumen analítico de las propuestas y sugerencias 

(:'./1\C .138/ 41) y el cuadro comparativo de los documentos de trabajo presentados 

sobi:e los temas que se examinan serían de suma utilidad. 

El Sr_._fililll1¡\!l (Venezuela) dice que su delegación desea asociarse a los 

oradores que han expi:esado su aprecio a las delegaciones de los Estados Unidos de 

América, del Reino Unido, de Francia, de Tanzania, de la Unión Soviética y de 

Polonia poi: la contribución que han hecho a los trabajos de la Subcomisión con la 
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presentación de sus proyectos, anteproyectos o documen.tos de trabajo~ S11 propio. 

delegación, con otros pa.í,ses de América La tina, ha presen_tado un doc~iment•J de 

t_;:·abajo ctne ofrece u.Di.3 alternativa que, a su. ju_ic.io, merece ser considerada 

deteni.damer1te ~ 

Dos grandes c"L1estiones se plantean en r·elación cor1 el régimen de los fondos 

marinos y oceánicos y s11 subst1elo fuera de los límites de la jurisdicción nacio

nal~ La primera es la relativa a los límites de la zona,, Su delegación ya se 11-a 

referido a esta cuestión en la 61+ª sesión de la Comisi6n~ La segund2 cuestión 

se refiere al sistema que co11viene establecer para el aprovecl1amiento de los re

<?ltrsos de la zona~ Su delegación cree qv_e Ja Declarsi.c1ór1 de principios adoptada 

por la Asamblea General en su resolución 2749 (XXV) es la base de toda solución pa

ra éste y para otro cualquier problema en la materia, En consecuencia, para juz·

ga:r el mérito de las solu_ciones posibles, la Subco111isi6n debe confronta:rla,'3 con 

los distintos principios contenidos en la Dec1araci6n y deterrr1inar hasta qu.é p11nto 

cada una de ellas permite la plena y definitiva aplicación de tales principios. 

Las dos alternativas siguientes deben exarninarse a la luz de la Declaración~ 

a.) 1a exploración y la explotaci611 de la zona y de sv"s recursos se hace mediante 

15.cen.cias o concesiones otorgadas a los Estados o a personas \_natura1es o jurídicas 

patrocinadas por éstos; b) estas actividades se encorniendan a la autoridad o al 

01·gr.u1ism.o inte_.cnacional que se crearía, a11toridad ll organis1no que tendría facul

tades para realizarlas por sí mismo o valiéndose de otras personas -·nati.1.rales o 

jur:ldicas-~ coYJ. l.as cu_a1es celebraría contratos de servicio o establecería socie

dades rnixtas~ :Su delegación cree preferibJ.e lind.tarse a las dos alternativas que 

acaba de indicar, aunque es evidente qv.e p1J.ede conceb:Lrse ll.na extensa gama de 

pos.ibilid.ades º 

En la primera alt8r11.ati1i(.1} 102 r:stados o re:i::-son8S n;::rt1_~ra}t)2 o j11rídicas pe.tro~ 

cinadas por éstos recibirían por ur1 t5e.mp0 detc::-:·1ni.r1e.dc1 derec:l1os -~::;-;-.elusivos sobre 

á:ceas o parcelas, de may·or o menor exter1si6n, segÜt-1 se t1'a--t,0 de actividades de ex--· 

ploraci6n o de explotación y según la naturaleza de los T'8C.:1TRos a Jos cuales se 

a:olique la lic..:encia o concesión~ En virtud de e,:;; te sistemas c;_l cor1cesion.ario 

adquiere un derecho real, distinto del derecho de propiedad pero de contenidc1 

fuerte;i q:ue gerteralmente comporta arr1plios poderes para el titular~ I~os gastos ele 

exp1ora.ciórl ;/ J..os riesgos q11e implica e.starían a. cargo de los concesior1arios~ Ia 

8Jltor·idad o el o:rganismo no tendría 1 por cons.igl1iente, necesidad de ,'3olicitar de 
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zoru-_1,-}_-;]_e_9 con lJen.e.f::i.C'ios ''J.r;r-1.\.~dc·s d·2 Ja 2Jq_:.ied~Ici6n c-18 las J.i:--:e:nc;JJU3 y de .las :r.·e---

ga.l.5'..as c¡:ue .se b.a.;_1;r,'31:1 e:-'<t::-;1.bJecido., EE:.:tt!_TJa as:í en condiciones. de proceder.~ a tx-n.-vés 

ele d5_stJ_ntos ff1ecan1."3H1os ;ya s:xl_f3tr::ntes o ·:_i_l.18 Al~ 8:r:'eari::J.n a1 efflr;t,o~ a J1J. di.strib~J.-~, 

c1ó11. de los ber1eficios netos obter::t~1os~ 

_:.;j_ se ado-ota corno <::ritt~X'io f1_1_nd:::iJr1e:nta.1 eJ. c1·i.te:cin de eficiencia a co:cto 

p1azo, puede argu1nentarse q:ie este sisterria es e1 rüejor~ G,s necesario, no obstan··-

te, ·1rer c6n~o se arm.ol1t?.a este sistem.s. con_ J.13_ ·,)ecJ.aracJ6n de principios ;/ c11áles 

serian 1as consec1J_ertc_i:1.:3 de su :1.mp1a•1tac:i6n -.qa-r·a Jos países e:n. desarrollo 7:l para 

,\l estableceJ' l=Jl }Jrirnero de los pri_ncJ_pios que contie11e la Declaración_., es 

decir e1 principio dE-:i qu.e :los fo11dos ·m1':t:r•J __ r!.os y ocf~án.lcos y sv_ ~-.-ubst101o f-u.r:::-ra de 

cJ.a, :pe.ro nada se l .. ogTnrJa con s11 J.Jror::1amaci6n si en 1a 

contenido" S-u de1egaci6.n considera que es-te principio, con todos s11.s corolarios, 

debe ir1spirar y dar vida a todo el régimer1 Juridico d(~ }.a zona n ;_J.unque' er1 un. 

plano p11rarr1ente te6r::tco 5 E.~-1. sistenJ..3_ de concesiones no 8A in.compEr_tJ_ble cor1 el pr:J..~-

mer pJ:·i.:ucJ.pio, su. apJ.Jcc-1c__l 1511 baria de éJ i:cI1a figura jur:íclica de valo~r más b:ien 

acadérn_icn, 

En efecto 1 el s:tste1ns de conce~L1.or1es trae consigo e-::] pa;."celam1ento de la zona 

en beneficio excl11sivo de los concesionar:l.os_, lo qu.e en realidad i1npl.ica una ~erag-.. 

n1entaci6n del patrirr"onio co111ún de la 11un1anida,d establecido en la Declaractón~ De 

hechr1, si no de derecho 7 estas parcela¡:; ·;re:n.drian a f08I' por rnu.cho.s años otras ta11~·M 

tas posesior1es de los Est~1dos concesior1cirios, q1Je \~stor:; d.efender:Ian ce1osa1nente 

"-'-1 Jne:n.os anuel .. 1 os r:iJF~ -f\1eT'éi.-r1 nartns pn 1 a -,, ..... - -, - - -· - ,\, ' . - . - - -- . Co1T\TE"'nc lón ~ 

recibJ:r-ian i1na c110 lia de Jos bé~n.eficios ~v CfLIO se ti::.'.r1dr.Jf:l. 11na_ cor1s:iderac.i6n. esrecJal 

para los :intereses --;/ D.r:icoo::.;i_dad~s c1t! 1(:-r· '_:iues en des3_rrollc ,_ Pero su_ -::l_e1e.gac16n. 

considera que e1 cOJJ(:epto de re.t:rir1on ·(o e:o_1r1::5.n r-igniJ:Ic2. nrur:ho rnP..,s q11e un derecb.o 
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a los beneficios en dinero o en especie que se obtengan de la explotación de los 

recursos de la zona. Este concepto implica una propiedad común e indivisible que 

no admite derechos excluyentes en favor de ninguno de los copropietarios. 

Por estas razones, su delegación cree que la aplicación cabal de este princi

pio exige un régimen que estimule la participación de todos los Estados, desarro

llados y en desarrollo, ribereños y sin litoral, en todas las fases de las acti

vidades que pueden realizarse en la zona. Una mera participación en los benefi

cios podría ser contraria a largo plazo no sólo a los intereses de los países en 

desarrollo sino también, lo que es más grave, a los intereses de la comunidad 

~nternacional en general. Un sistema en el cual nada tendrían que aportar los 

países en desarrollo y que les permitiría recibir beneficios podría parecer, a 

primera vista, que iría en su. interés pero una posición permanente puramente pasi

va de beneficiarios les condenaría a una situación de perpetua minoridad, en la 

cual sus derechos en el patrimonio común sel'fon administrados por mucho tiempo pal' 

los Estados de mayor desarrollo. Esta situación no sería tampoco, a la larga, fa

vorable a los intereses de la comunidad internacional en su conjunto, ya que ensan

charía la diferencia entre Estados desarrollados y en desarrollo. 

Su delegaci6n comparte, por lo tanto, el criterio que S@ refleja en el docu

mento de tl'abajo presentado por un grupo de países latinoamericanos de que la mejor 

rnanera de compensar las desventajas iniciales de los países en desarrollo es me

diante un sistema dirigido a un goce y ejercicio común del derecho que la Declara

ción atribuye a la humanidad entera y orientado hacia la participación de éstos en 

todas las fases del proceso. Es esencial que la autoridad o el organismo de los 

fondos marinos tenga poderes y facultades muy amplios que.le permitan, si así lo 

estima nece.' .:do, realizar directamente toclas las actividades posibles en rela

ción con el desarrollo y aprovechamiento de la zona y sus recursos. 

Si se analizan ambas alternativas a la luz de los restantes principios -apro

vechamiento ordenado y sin riesgos y administración racional de la zona y de sus 

recursos, cooperación internacional en la investigación científica con fines ex

clusivamente pacíficos, protección del medio marino para impedir su contaminación, 

impurificación y otros peligros y la perturbación del equilibrio ecológico,así 

como para proteger y conservar Jos recursos naturales de la zona y prevenir los 
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daños a la flora y a la fauna del medio marino- se ll8ga a la conclusión de que una 

autoridad investida de arnplios poderes es no sólo con·veniente sino necesariaº 

Un ap:rovechamiento ordenado y una administración racional supone necesariamente 

que la utilización de la zona y la explotación de los recursos de la misma se 

realizará tal como lo dice la Declaración, de manera de favorecer el sano des

arrollo de la economía mundial y el crecimiento del comercio internacional y de 

reducir al mí11irno los efectos econ6micos adversos ocasionados por la fluctuación 

de los precios de las materias primas provenientes de tales actividades. En el 

documento de trabajo latinoamericano se da a la autoridad el poder, en virtud del 

artículo lle e), de tomar medidas necesaria.s, inclusive, entre otras, el control, 

reducción o suspensión de la producción o la fijación del precio ele los produc-

tos obtenidos de la explotación de la zona, cuando estime que esa proclucci6n pueda 

te11er efectos económicos adversos para los países en desarrollo expo1'tadores de 

materias primase 

La solución de las controversias relacionadas con la's activ·idades en la zona 

sería mucho más simple si se establece una a11toridad internacional. con am_plios 

poderes de regulación de estas actividades. 

Otro argtunento q11e se ha esgrimido contra la solució11'-'q11e preconiza el do

cumento de trabajo latinoarn.ericano es el de que la autoridad sería una especie 

de entidad supranacional. A este argumento se puede replicar que la autoridad 

tendría jurisdicción en una zona que está fuera de toda jurisdicción nacional y 

no tendría, por lo tanto, ningún tipo de injerencia en el ámbito interno ele los 

distintos Estados. Como elijo el orador en su .intervención en la 61+" sesión plena

ria de la Comisión, esta autoridad sería creada por Este.dos y dotada por ellos de 

funciones y responsabilidades~ El sistema propuesto constituye, naturalmente~ una 

innovación puesto q_l18 se trata de regular por primera vez una si tl1aci6n entera

mente nueva er1 el campo internaciona1 ~ 

Por lo demás, en la exploraci6r1 y explotación de los recursos naturales si

tuados en el territorio de los distintos ICstados ya se han utilizado las distin

tas fórmulas propuestas y puede afirmarse que hay una manifiesta tendencia por 

fórn1ulas que aseguren a los Estados en ·-~-:iy·os -territorios se encuent,ran estos 

recursos un efectiv·o control sobre los misrr:.os, con el ~consigt1iente a?andono de 

los a:ntiguos regímen.es de licencias o concesiones~ 
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Los patrocinadores del. documento de trabajo latinoa1nericano esc11charán. cor1 

la mayor aten_ciór1 las observaciones y comentarios de otras delegacj_or1es y· reco-" 

rn.ic:r.dan viva.n~exrte la adopción de s11s propu.estas por la S11bco:misi6n~ 

El §;i:,._l!gJ.1C:1!.!lAM_§_QHMIDT (Dinamarca) dice que, como Groenlandia t:Lene 

la cuarta línea costera del mundo en longitu.d, Dinamarca tiene un :i.ni:.8rés deci

sivo en las n_ormas que deben fijarse paTa la delimitaci6n de la zona intern.acio

nalº I.as co11clusion.es que deben derivarse de las diversas .su.ge1·encias son ~l1e 

lo más probable es que se llegue a un acuerdo sobre J.a base de un arreglo com·· 

p11esto, en el que q1...Lízá se inclu_ya una zor1a intern1edia. Co.mo el Gobierno de 

Ji11an1aJ:ca no tiene actu_alrr1er1te una actitud definida Bobrc la materia, el orador 

no presentará prop·uestas concretas;. sino qu.e se limitará a esbozar un posible 

método intermedio de delimi taci6n~ El l~l.n1ite de la zo11a _nacional :·)uede basar.se 

en la Corrvenci6_n de 1958 sobTe la platafC1rrr1a conti:nGr1tal. E::;o si¡::;ni_fjcará "1ln 

:nu.evo criterio de p:rof\i.ndidad pero, a fin de ater1der a los inte~ceses de los paí<

ses con p1atafo~cmas est,rechas o sin plata.forma, la ju"~-~isdicci6n nacional puede 

ampliarse alternativamente a 100 millasº Eás s.J.lá de ese límite puede estable·· 

cer.se una zona intel'media q11e se extienda por ej ernplo }1asta el lírnite de 200 mi~

llas, qu.e en ese:n.cia sería internacional, pero en la cual se lfltribuirían al 

:Cstado :ribereño unos derechos limitados r.on respecto a J_a concesi6n de licencias 

con la obligación de pa.gar paJ:-te de los beneficios a l.a cornu.nidad iJ..1te:rnacional., 

S:l. el 1.írn_ite de la ju:risdicc:i.6n nacional basado en el nu_evo c~citerio de prof·ur1d.i.

dacl coincide con e]. 1irnite de 1as 200 millas no 11abrá zona intermedia G 1~1 co11 .. ~ 

cepto de zona intermedia puede elaborarse conforrne a directrices análogas a las 

i11corp0Tadas en el :ClToyecto de convenci6n de los Lstados Unidos, o q)1izá basarse 

en_ 1c:J :nueva ideo. de la t11te1a por el }:;,stado riberefio ii1tJ:·oducida poi:' 1a delega,

ci6n del Canadá en la déc-J..rna ses16n.º 

J,a l1ti1izaci6n del cri teJ'.'io de 1a distancia elimir1a:r:i.a la. costosa tarea de 

establecer limites sob:ce la hase de rnedicio:nes e gr0n prof1J.nd:Lc1ri_cl_" 

Oficir1a Eic1rográfica In-tern.acional, se carece casi. t,ota1rnente de datos batirné

tricos sobre casi el 50:,-; ele los océanos y los márgene,s continen.tale.s ~ 

·8se método de delimitación .d.ejaria en mano,s de la co1nunidad i11t.ern(1cion.al zo

nas con.siderable.s de la plataforma y la emersión ccr,tir1entale¡; y co:n ello se con·"

trn:;~:r'F.'::ii_-,c-:1.rj~ar1 1CJs c1ife:rencias gt;ográficas entJ'.'e los paises? 
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J:,a }b.Lc:c de Ja Com1si.ón ,:;ub"i'.'8 el rG;~'irn.an consisti-L:'8. en Gra11sfor'Jl~8:··' =La 

1 )(~cJ_ei.:-cacló11 de pr:i.nc.i_pJ.os en a:cticttlos de tratadoº l":F:l. C1e1egación ::'.-:~ 1Jinarnarca 

cori.sid.G!.'a q11e los distintos doc1Jmen.tos de trabajo o p'·-'o;>rectos de t:cat.aci.os ;)rt->

E;ontados a la Comisión son Yf1l\'l valiosos.. 1~n mucl1os aspectos ;)uede apo;ya:c las 

opin_iones contenidas en el pToyecto del n.eino Unido, en especial }_a prop·uestH 

de i,:na di5trib11ción por· fases de las lice:n.cias,, que asegt.1xaría ·un apro\rechar!lie:nto 

ordenado de los rc:cT1rsos de los fondos marinos y reserva~:·ía zonas de los fon."3 .. os 

mari11os para su e:Kplotació11 r11ás adelante por ·países q11e actu_alrnente no poseen 

los Tecu_rsos tecnológicos o fi11ancieros i1ecesa~rios~ 

l,a delegaci6n de Dinarnarca es partidaria r_ie que el .meca:nisrno c-1ue .:-;8 i;;;;-::.ta

blezca ten,sa ·un alcance bastante linii tado. ,'~lin embargo, en la con·1_1l':inci6r1 dl~ben 

í'ig·ura:c disposiciones que ;_Jermitan a la organizaci6n establece~: 6rga11os au:x:ilia

res cuando sea necesario~ 

2oJ:' el mome11to la delegaci6n de Dinan1arca no e:Kcluye la 8}~plotaci6n. directa 

dL~ los minerales de los fondos marir1os por la orgar1izaci6n internacionaJ.:1 cuando 

ésta posea los for1dos necesarios, J.='arecerí& natural qt.1e .9 a fin d'$ poner e.E (YCáC··~ 

tica el concepto de patrimonio común ,de la humanidad, se diera al 6rgano la po-
c 

sibJ.lidad de la e:Kplotaci6n, en una sa.na con1peten.cia cor1 1.os :estados ·y las em--

presas privadasº 'uede dejar.se abieTta esa posibilidad si se incJ:uye on la futu~ 

ra convención ·una dispos:i.cJ.~"i.n t;,_1 el ser1ti.c10 de q:ue la explotación ele los recllX'ROS 

de los fo11dos ma:r.inos por 21 r11ece.rLiSrho int.er1J.aci.onal será decidida :•_Jo:·'.' el ÓTga.no 

.legj_~3lati·vo a recomer1da.ci611 del. c:uns0_J1.! ejec11tivoº 

'')ebe act·uarse con ln-ueL',) cl.:d.6:::tdo [101.~ lo q1.1e respecta a. 1.a cornnor-::icJ.ór1 d0l 

co11sejo ejecutivo, para qv.e é,s-tc ·ce~'-~leje 1.os diversos intereses de 1os J.!.'.st&dos 

pErtes 8i1 la con1.renci6r1~ TJa pon.iL:ióíi cie 1-~1 delegaci6n de Dinan1arca co11 respecto 

a la estructura del mecanisT110 ;y la co:11{Hjtcncia y :las f11ncio11es de la o::tganizac:l.ón 

so1"á11 flexibles er1 general, da:la 1a di:Cicu.ltad de establecer u11a conven.ci.611 a.r;ep ·· 

talJ}.e paTB. la ir1n1ensa n1ayoría de lo;:; paí~'ies ~ 

El §..:r~ I11.N1'.Q ( Ceilá11) di.ce ol1e desea aclarar al. represE~ntar1t.e de :1-'"'Tdl1Tic:Lo 

ur1 pasaje en la declaración l1ecl1a por su_ delegación acerca de 1a cuestión de l.o.s 

1.ím:i.tes en la 11e, sesión~ Cuando el o:('ador se ref_J.:ció a la cor1díció11 ju_rídica 

de 1os márger.tes insu.lares de J.as islas poc1u.eñas si no pretendía en abso1llto pone\""' 

en. d"Li_da 1a i11tegri.d2d ter.:r.i torial de ni11.g11no de los ve e in.os de GeiJ_án, sino 
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n1eramente destacar l.a exJ_s-i_:;encia en algunas partes del rmindo de is1s.s a.isladas y 

poco r1obladas, ciue las ::-otencias inO:ustrializadas de f112rti. de 1a zona sigt1(::n1 

utilizar1do como cabeza de pu.enl·~e para deterir;inados fin.es;¡ ·1jo~encialrn.ente rnilitares~ 

Como dichas Potencias pueden todavía reivindicar su cont:....,ol sobre dichas islas, es 

de s11poner que ;_=iueden reivindicar una ju:f'isdicci6n sobro sus recu.rsos, su_s pla

taformas insulares -:_/ la riqueza q11e contienen 1as agu_af; que las rodean~ Cualquier 

ac11erdo sin reservas de atribuir a cualq:L1ier pedazo de tierra que sobresalga de 

la superficie del 1nar una zo.na de jurisdicci6n excltL3iva sobr·e los recursos no 

1haría sino asegu.rar una mayo:c· riqueza para las Potencias metropolitanas adn1inis·

tradoras y equivaldría a recon.ocer la a11ti.g·ua era del colonialismo~ El orador 

con·1riene con el representante r' e 11Iauricio en que la cue.rta Corüisi6n de la .f~samblea 

General sería una tribuna adec·uada en la CfllB continu"a:c estudia11cl.o el as11nto~ Por 

otra parte, la Conferencia sobre el Derecho del Mar debe ocuparse inevitablemente 

del problema y natu:calme11te tener e11 cuenta las decisior1es de la 1~samblea General 

al respecto. Es posible que todavía esté dentro de las facultades de la comuni-

dad internacional negar el reconocirniento de deterrainados der8chos hasta que se haya 

llegado a una soluci6n justa sobre la cuesti6n de la propiedad. Con su declara-
c 

ci6n el orador sólo pretendía plantear una cuestión que a juicio de su delegación 

debe salir a la su_~Jerficie 9 no sugerir una solución. a ella .. 

El Sr,_ BONNIC[ (Jamaica) dice que, por desgracia, se ve obligado por 

c1i•.rex-sos motivos a hacer unas observaciones críticas sobre una nota presentada 

por el Presidente (,if,J,C.138/SC.I/L.6). üurante el vigésimo quinto período de se

siones ele la ¡\samblea General, las delegacj_ones de los países en desarrollo llega

ron a un entendimiento con respecto a la resolución 2750 C (::zv) • Sin embargo, 

en el último período de sesiones de la Comisión les resultó dificil mantener ni si

quiera ln poqueñn prioridad que en el régi1nen se les había dado en dicha resoluci6n·., 

En ·vista de las declaraciones 11echas en la 22;2 sesión de la Subcomisi6n sobre la 

redacción de artículos de tratado y la aclaración hecha por el Presidente acerca 

de algunos aspectos, la delegación de Jamaica cree que la Subcomisión debe adoptar 

una formulación más precisa de su programa de trabajo para el próximo período de 
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sesiones. Le preocupa algo el procedimiento establecido en el párrafo 3 de la 

nota del Presidente G ···,unque el orador octá plenarnente de acuerdo con que el 

exarnen de cuestiones concretas se inicie ~Jro11to, considera que eJ párrafo 3 debe 

referirse exclusivarnente a a1gunas de las cuestiones más fundamentales entre las 

generales a que se refiere. 2or ejemplo el apartado b) debe modificarse para 

que di2:a: 

~;f,J_cance, estru.ctura, organización y facultades del mecanis1110 i11ternacio11al 
con respecto a las siguientes cuestiones principales; 

i) universalidad e igualclad de la representación de los :::stados; 

ii) aplicación de la Declaración de principios (resolución 2750 C (/'.XV) de 
la i\samblea General); 

iii) modo de exploración y explotación de los recursos para el beneficio 
comÚI1 de toda la hun1a:i-1idad; 

iv) distribución equitativa de los beneficios." 

Luego podría seguir un apartado o una nota entre corchetes para indicar que 

las subcomisiones II y III se ocuparían de otras tres cuestiones importantes: 

límites, utilización con fines pacíficos y preservación del medio humano. 

El apartado c) del párrafo 3 podría elaborarse de modo que dijera: 
e 

11Repercusiones, factores y principios económicos en relación con la explora-
ción y la explotación de los fondos marinos internacionales." 

Debe suprimirse el párrafo 5 porque no parece aconsejable remitirse al 

documento de trabajo "Resumen analítico de las propuestas y sugerencias conteni-

das en las exposiciones hechas por las delegaciones en los debates de la Primera 

Comisión de la Asamblea General en su vigésimo quinto período de sesiones y en la 

reunión celebrada por la Comisión de los Fondos Marinos en marzo de 1971" Ci/AC .138/ 4l) 

preparado por la Secretaría. Las delegac,iones que deseen hacer uso de esos análi

sis u otros deben tener libertad para hacerlo sin que se les remita concretamente 

a ellos en el programa de trabajo. 

El PRESIDENTE dice que si ha consultado con la Mesa y redactado la nota 

de sugerencias para· la labor de la Subcomisión en su próximo período de sesiones 

(A/:cC.138/SC.I/L.6), fue como resultado de una sugerencia del representante de 

ímstralia. La intención de la nota era estimular los debates más bien que cons

tituir un documento que obligue a la Subcomisión. Quizá pudiera seguirse deba

tiendo la cuestión durante el examen del proyecto de informe de la Subcomisión. 



re::cil i.'tJa.r-an pr·ogre,sr__,s i:on rrk-.-:JCiE· z (··~ J_ oJ a-;, ¡·,1.fr1'..i. 

rnisiéií.l y lB StLbcomi::;idn han. 1ogr:=:tdo dlg11r1os r0s11lto.cod., UEt,rco t:ú.1o,:; la 1JT8:~8r.i.ta-· 

ciór1 de propl1estas cc11cr12tas,. J_,~1 1al-::or ele la :..;11bcorr·: lón ª"" Ji1.r~,:Je e11 tres fases~ 

debate gen(-Jral 5 debate e11 p·.ro.t'undJdad :Y redacción :le c.i:r.-l:d.cu1on" ~Jebe 28g-c'-ir por 

rie.ra s11 examen a la conferenc:l_a sobre e] de:cec.ho un' ;i:<iT de J9'(J; l"lay- por le ro.e·-

not~ o.lg11nas cüs,st.1.ones crne de bon d0ba t.5 rsF, en p:cc:f\1nd.i.dad en c1 p.c6xi1no pe.ríodo 

la redacción no E:~3 ~!Hry- ( 1a:i:·a y a 

los -r.~E')Inas en Jo,:3 téTn:d.:no s rr,e;f s gene1'ales que se pueda~, 2or Jo tant.o prc::lJone ql1e 

se .mantcn:::-:a 121 Bpartadc· e) s.in 1-=:arr1bios, 1'.)Gro se en1niGndc.n 1o.s A.partados 

pa:ca q1J_e d.igctrl ~ 

y b) 

.:a) Regím.e.c.es 1r11'"icr11a 1__:J_o.r1a1es para 1 a zo11a de 1 os fondos rr1c.:_:ci. nos "',/ su8 
I'6Cl1I'SO S J 

b) JvJecanis~11ü 1nte1·112ci.ona1 ~ 

Sj. se llega a un acuerdo sobre los p1·j~ 

.sob:ce :311 1nétodo da t::rabctj !J nl pri.n.:.::J..p:io c:_~:.c.~~ r::·u:L zá 

tra11aj o ql1e estudi0r1 la.s c11est.io:oss e:n dad y x·eO.acte:o a~ctlcL.1los,., 

dan1a:ic& eri e1 sen.tid.o de que se supr]Jna 0J 1jfÍrTafo 5 ci_r_~ la nota,, dada 1.a dificu.1.--

i:.Etd que b.<:i c8.1Lt>adc a a.115u:cias ds 1as ,:..le1.c;;gd.\_.Lones rJ 1 ~i-l0J0JUH.1.e:o ar1a1iticu d8 Jas 

pr•)Ifll8Stas y sugcroncinsn (.á/.ilCaJ.38/41).,. l.B. S:1bcon.1.5.:.~ión pu_ode debat.i-r ]J1rüGdiata-·

::r1sn.T8 q·ué Cll'~:st:l c1nes ,-~1Jnc1·e-c:,;~::,~J debc11 e:;studJ.ar·s~ e.e ~]~'.'Ofv.nCl.idó.rJ en eJ pr6xi1no 

de sesione.s ~ lo q•.:i.¿~ 

0.a:c Jnd:i r;aciones rr .. uy g0ncr·aJ_e,s do las cnesti.or1E:i3 a ir1dtc:ar que 1ct d.ecj sión defi--

n:it"l:va ,'3e t,1.:.imar8 a} ernpszar e1 i;róxirE') per.Lvdo rle sc,si.one,s, 



(GG)'CU-Ja) p.1rle qt1e ,S(3 'J.Claren 1os tér:ml.nei:-:: utj_}-j ze_dos 6:n 

c:ie1 péri~ai'o 3" 

E1 J:_tn:;;lJ~;.:Y.'LTS contesta que algunos de los tér1ninos .se han torr:ado de 

una r1ota anterior d_el ~·'residente (1\/_,';.CºJ_J8/.~~C.I/1~4) º LJ. objetivo de la ·n1·eser;.tE:-) 

r.1ota no es dar una formulaci.ó:n precisa~ .Sin en1bargo 7 en vista do 1e. si,i.g\~;r-encJ_d 

llbcha pr::c f!1 T x'esidonte de Ju. CcnH1s:Ión en une::. reunión oficiosa dl~ laEi 1'1esas en 

e1 se '-t~ __ do de que::. cHdFJ ,'.3ubcorr1isió11 ir1cI:icp .. 1e antes del final del actu_aJ 

de sesiones cl1ál es su programa para el IJl'Óximo, es posible qu.e la 3ubcon1isJ6n 

desee debatir l.a cuestión cuar1do exarnine el inforrne .. 
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i\CT;\ RESUMID.4 DE Lü 24" SESION 

celebrada el viernes 20 de agosto de 1971, a las 15.35 horas 

Brasil 

más tarde, Sr, SEATON República Unido. de Tanznnia 

En ausencia del, Presiden.!¡e, el Sr. Thompson7 Flores iBras.il], Vicepresidenj;.§., 

2..Q};!J2ª_la F:E§;.§iª~gQ;hª. 

El ~HE§IQ~~I~ declara que, aunque se ha cerrado el debate general, el 

representante de Afganistán desea tomar la palabra para presentar el documento pre·· 

liminar de trabajo preparado por Afganistán, Austria, Bélgica, Hungría, Nepal, 

YaÍs Bajos y Singapur (A/Ii.C.138/55). 

El Sr. FAHfülNG (Jfganistán) dice que el documento preliminar de trabajo 

A/IC.138/55 contiene sugerencias sobre algunas de las cuestiones concretas que 

habrán de ser reguladas en una convención internacional sobre los .fondos marinosº 

Estas sugerencias no representan la actitud definitiva de los autores del documen

to; están destinadas, simplemente, a servir de referencia para un intercambio de 

opinionesº 

En la sección I los autores del documento sugieren una anchura máxima de 12 mi·

llas para el mar territorial y proponen dos criterios para determinar la zona sub

marina adyacente a la costa de un Estado, a saber, la isÓbata de 200 metros o una 

franja de mar de 40 millas de ancho ª. partir de la línea de base del mar territorial. 

Esta fórmula flexible parece necesaria ya que un criterio Único, tanto si se basa 

en la distancia como en la profundidad, sería perjudicial para diversos Estados. 

Fuera de esos límites nacionales quedará la zona internacional, en la cual todos 

los poderes referentes a la exploración y explotación de recursos minerales serán 

ejercidos por el.organismo internacional o en su nombreº 

El documento prevé también una zona de prioridad del Estado ribereño, situada 

dentro de la zona internacional, y constituida por la franja del fondo del mar y 
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su stüJsuelo contigua a la zona suhrnarina adyacente, deJln1itada _¡Jor cada l'.;stado de 

conforrnidad con uao de lo,s dos crit;erio::i ar1tes citados. Su_ ar1chu_r~J .. ser.fa de l+O n:.i

llas ~ medidas a parti:c del límite exterior de la zona subrnarina ad¿/acente ~ ~~r1 esa 

zona prioritaria_') ni el organ.ismo internacional ni los demás Estados podrán efec

tuar actividades de exploración o explotación sir1 el consentimiento del Estado Tl·

bereño interesado :i cosa q11e confiere a los Estados ribereños un cierto de.r·echo;; 

a.unque lin1itado, en una porción de la zona internacioneJ_~ 

En la sección II, los autores del documento har1 q·uerido tener en c·uenta la 

sit·uaci.Ón geográfica de los diferentes pa:Íses en re1aci6n cor1 e1 mar, e·vita:ndo al 
' . propio "L.iempo establecer deraasíadas categorias. IJa categoría L estarJ~a constituida 

por Estados con un litoral exterior tales como el Canadá, los Estados Un.idos, 1a 

lJlTSS, etcQ, y la categoría B comprendería los .E~stados si11 litoral y los E:stados 

cor1 un mar n1uy estrecho o con un litoral exiguo.. Al igual que en el caso de los dos 

eriterios Telativos a las zonas s11bmarinas adyacentes, cada Estado podría elegir 

librern.ente la categoría a la que desee pertenecer~ 

.8n la sección III los autores han tratado de hallar· una fÓr1111L1a de transacciÓ11 

entre. los dos criterios expuestos acerca de los pode:;:Gs "'!Jr las funciones del organis-n 

' mo, es decir, entre los que quieren atribuir al organis1uo el derecho excl11sivo de 

exploración y explotación directas y los que proponer1 un organismo sin ninglÍn dere

cho directo en esta materia~ Los autores del docun1ento s11gieren qu_e la d6cisión 

qt1ede al arbitrio del p:copio organismoº A juicio de los autore,s 5 aunque no es rn.uy 

probable qu_e la exploración y explotación de una deter1ninada porció11 de la zona 

internacional por el propio organismo sean· rento.bles al 1)rincipio, podrían resultar 

mu;;r Útiles para los países en desarrollo en lo que respecta a la formaciÓrt de per-

sonal y la transmisión de tecnología y conoci1nientos prácticos~ 

La sección I\T tiene por objeto aseguJ·ar la participaciÓri de los Estados ,sin 

litoral en la exploración y la explotació:n de la zona internacional, así como su 

de:recl10 de libre acceso a la zona~ Las disposicio11es ds esa parte están destina~-

das ta1nbién a pe:cmi tir a los paises sin litoral una libe~ctad completa de comD.nica·~ 

ciones er1 lo ref::~rente a la exploración, la ex.pl.otación)' el al1nacenamiento!i 1a trans

formación y la comercialización de los recursos mJ.neralesG Por Últirno, en Ja sec-

ción V se sugic~'.'en. a1gunas medidas en favor de los paJ~ses en desarrol1o de inenor 

desarrollo rela"t;:i:vo,, 
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El .Sr. CHA.O (Singapur) ogrega que el documento de trctb2jo :lf .. C.138/55 es _,, ___ "~-·~-·~~ 
e1 f1~uto de Jos tr(-~bnj os de wn grupo de lo. Subco1nísión I,, forr1ado por lcjs países 

sin litoral o cu.yo 1.-LtorD.l sólo 8(~ prolongc. por la plat.::.~forIJE. contJ..nentc.1~ fil 

gru_po l2r.1onta no hn1:.1er podido presentgr antes su. docurnonto de tr2.baj o y pide qu_e, a 

pes2.r de ell.o, las sugerencias contenidas en el docurüento se recoj o.n en el inforn1e 

fj_nDl de lo. Subcomisión I a lo. Com.isión .. 

El Sr. BEESLEY (C8Dadá.) desea que le expliquen con nayor clecridcd los 

criterios en1::incindo.s en la p2rte I del doeur1ento de trabajo; cree secber quo el lí

mite de profundidad internacional es de 138 rnetrns y se pregunta por qué se lrn ele

gido u.11 l:(r,1i te de 200 n1etros~ _.1lsiI1isn10, q_uisier ., q11e se precise.se qué países qu.e= 

de,ría.n incluidos en- la co.tegoría B, inencionüd2 bajo lo. rú.brica II: J.epresentación~ 

El .9.I;o~x~KhilliflN_Q. cr\fgnn.istcín) res11onde que tento su delegación como los 

de.l~16.s 21J_tores del doc1Jj_;1ento de t.rgbaj o esté.n dispuestos a exarninar con l<J. delego.~ 

ción del. Car12dá o cualquier otrc. delegación todns las Cl1estiones q11e pueda p.lnntear 

el docu1~ento de tre.bccj o. 

;f;l S;r.~.~E:;.§8-t2ll. (~~P.iliiJ;;iCJ;:L1h2idQ~fill-1lfilli§)_t_.fr§..Sidente~cupa la-1.!.§§iq.encia,. 

l':X.'0'JEN DEl, PHOYECTO DE INFORME DE LL SUBCOJVJI SI ON 

El .S.L:.JllC!HLS[¿ (,custría) , Rele.tor, explica que el'· proyecto de informe de 

Ja Subuor,ii,eión I c:LI pleno do la Cor.ii.sión (!~/AC.138/SC.I/L.'7) se divide en seis 

pnrtes ~ la p:t-"J.rüera se refiere a las cuestiones de forraa y procedimiento J la segunda 

tr<.=-:.ta del debate general; la tercera del exan1en del infor111e del Secreto.río Gene1·al 

sobre las posibles repercusiones en los mercados mundiales de la extr2.cción de n1ine~ 

r8les de los fondos marinos (A/ AC.138/36); la cuarta se ocupa del examen del informe 

11.el Secretario Generol sobre 111 cu.estión del libre acceso el inar de los países sin 

1:itorcJ_ y de los probler!le.,s especiales de esos países con respecto a la exploración 

~'l cxplot2ció11 de los recu.rsos de los fondos i:1arinos; en le. qu.inta se eJctraen concJ.u ... 

siones de los trabajos de la ~,ubcomisión (11/AC.138/3'7) y la sext2 trdc, del progra·· 

tT!a de trabc_j o pro·vJ.sionel del préíxiri10 período de sesior1es de la .Subcoi-nisión., En 

esta Úl ti1ntc•. parte, se 1-10.n dejado algunos puntos en blanco porqu_e 12 Subcor1isió11 

no hn D,dopt2do ningu11a decisión respecto de esos ter11e,s de su progre1T1a de trabajo. 
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El Relator señala a continuación que en el proyecto de informe hay varios 

errores de mecanografía y qt1e varias delegaciones le han sugerido correcciones o 

t!todificacior1es del texto~ esas di versas sugerencias podrían examinarse paralelamen

te al examen por párrafos del proyecto de informe, 

El Sr. ].t].I~J':IQR11LES (España) ,apoyado por el Sr. '.J:HOI;:!!:'.§QiFFLQ!!Jj:§ (Brasil) 

y el §:r.:, _ _!i~ENGA (Kenia) señala que el proyecto de informe no ha sido distribuido 

hasta la mañana de hoy y que por lo tanto las delegaciones no han tenido tiempo de 

e,studiar en detalle su contenido; dada la importancia de ese informe, que ha de 

presentarse a la llsamblea General, pide que se aplace su examen hasta la 25ª se

'?ión, lunes 23 de agosto. 

El §:r.:.,_ABDEL=!.!AMJ;J.2 (República Arabe Unida), secundado por el 

§E_,__THQ1'[PSON-FLQilES (Brasil) y el §:r.:_,_ NJE¡j_QJ.h (Kenia) propone que el texto de las 

enmiendas propuestas al proyecto de informe se distribuyan por escrito, a fin de 

que las delegaciones lo tengan a la vista cuando se examine el proyecto de informe 

y sugiere que se fije una fecha límite, por ejemplo el 23 de agosto, para la pre

sentación de esas enmiendas. 

El §:r.:_,__91.J'lEDQ VIRREJ;Ril (Bolivia) apoya la propuesta del representante de 

España y ·añade que su delegación no podrá discutir el proyecto de informe mientras ,, 
no haya recibido el texto del proyecto de tratado sobre el espacio oceánico, pre-

sentado por el Gobierno de Malta (A/AC.138/53). 

El Sr_,__§'.['.EVJj:I::[§Ql;!_ (Estados Unidos de América) señala que el proyecto de 

informe, en su forma actual, no hace referencia al fondo del debate general de la 

Sn.bcomisión sino que se limita a facilitar_, en un solo párrafo, el resumen de las 

cuestiones que se han tratado en el debate. Recuerda que la cuestión del contenido 

del proyecto de informe fue exwninada en una reunión del grupo de contacto y que la 

r1layoría de las delegaciones se declararon partidarias de que el proyecto de informe 

contuviera una descripción más completa de las cuestiones de fondo. El Sr. Stevenson 

destaca la importancia del informe, gracias al cual numerosas delegaciones repre

sentadas en la /\.samblea General,, pero no en la Comisión, podrán conocer los trabajos 

de esta Última~ Para finalizary antes de aplazar el examen del pro~.recto de informe 

hasta la 25ª sesión, la Subcomisión debería decidir si el proyecto de informe debe 

o no reproducir con más detalle las cuestiones de fondo tratadas en el debate gene-

ral de la Subcomisión~ 
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El §L._l~}.J!:ESLEY (Canadá) opina que la primera mitad del informe (párrs. 1 

a 12) no da lugar a polémicas y que es la segunda mitad de dicho proyecto (a partir 

del párr. 13) la que suscita objeciones. Estas objeciones se refieren a la concep··

ción, más que a la formulación, del proyecto de informe: por consiguiente el pro

blema no se resolverá con ernn..'lendas de forma. En efecto, el debate general de la 

Subcomisión, extremadamente denso, se resume en un solo párrafo, que no inenciona 

-añade de pasada el Sr. Beesley- la propuesta del Canadá (véase A/AC.138/SC.I/SR.10), 

en tanto que se dedican vario.s párrafos a los dos informes del Secretario General 

(ll/AC.138/36 y ¡1 '.C.138/Y'). 

Así pues, la Subcomisión deberín decidir qué cuestiones de fondo han de in-· 

cluirse en el proyecto de informe y aplazar hasta la 25• sesión el examen del resto 

del proyecto. 

El §~_BUIZ_MQRALES (España) comparte la opinión del representante de los 

Estados Unidos y no se opone a que en la prese'.1te sesión se haga un examen prelimi

nar del proyecto de infonne, pero estima poco indicado que se adopte una decisión 

o se aprueben párrafos del proyecto sin haberlo examinado antes a fondo. 

El §L:_z;l2Ql2!l§ (Chile) hace suyas las opiniones expuestas por los repre

sentantes de los Estados Unidos y del Canadá. 

El Sr. P]lOHASKA (Austria), Relator, precisa que antes de comenzar la re

dacción del proyecto de informe celebró varias consultas, en particular con los 

presidentes de los grupos regionales y con diversas delegaciones, y que presentó 

un esqnema de este proyecto a la Mesa de la Subcomisión. Como consecuencia de estas 

consultas, llegó a la conclusión de que no se aceptaría un proyecto de informe más 

detallado del que ha presentado. Su opini6n fue confirmada por los debates de la 

Subcomisi6n sobre el resumen analítico de las propuestas y sugerencias preparado 

por la Secretaría (A/J\C.138/41). Parece que desde entonces varias delegaciones han 

cambiado de opinión y consideran actualmente que el informe debería dar cuenta con 

más detalle del debate general. 

En lo que se refiere a los párrafos que en el proyecto de informe se dedican 

al examen de los dos informes del Secretario General, el Relator recuerda que en 

la resolución 2750 A y B (XXV) de la Asamblea General sobre la reserva exclusiva 

para fines pacíficos de los fondos marinos y oceánicos y de sn snbsuelo en alta mar 

fuera de los lÍmi tes de la jurisdicci6n nacional se pide expresamente a la S·utc~~·1i

sión que informe sobre las dos cuestiones que son objeto de esos in.forrnes~ 



.cj,\C' 138/ se. I/ SH. 24 ... 368 -

Hefiriéndose a la intervención del representante del Canadá, el Helator espe .. 

c:-1.fica que ha cor1sultado a un miernb:ro de la delegación canadiense sobre lo que hay 

qu"e hacer con la propuesta verbal de la delegación co.nadiense y qu.e se ofrecen dos 

~cosibilidades-~ o bien distribuir el texto de esta propuesta co1no doctunento de tra·~· 

bajo; o bien incluirlo en una edici6n revisada y puesta al dfa del resu1ner1 a.nalÍti--· 

r;o de las propuestas y sugerencias. 

El §r.,,_f¿Rr;o (Mal ta) considera que la Subcomi siÓn podría comenzar a exa-

iilinar desde ahora el proyecto de informe que se ha presentado, párrafo por párrafo, 

Cuando un párrafo plantee dificultades, las delegaciones interesadas podrán hacer 

Jras observaciones q11e les parezca.n jl1stificadas. El ,Sr. Pardo añade que el proyec-· 

to de tratado sobre el espacio oceánico (i\/AC.138/53) presentado por la delegación 

de lvJalta no estará disponible en todos los idiomas antes del mes de septiembre~ 

El §f:.,_§lJ'.IE§.Q!:! (Heino Unido) no cree que sea conveniente tratar de resumir 

eD_ el informe las opinior1es prese.ntadas por 1.as diferentes de.legaciones en marzo 

de 1971 y en el actua1 período de sesiones.. No es hasta su vigésimo sépti1no pe:-cíodo 

de sesiones cuando la Asamblea General quiere disponer de una relación completa de 

los trabajos de la Subcomisión. Es ya demasiado tarde para emprender la redacción 

de u:n informe detallado que 7 de todos modo,s 7 no sería definit:i,vo& 

A juicio del {3r._Jío!\QHU¡:t]2J:!!':Q (República Socialista Soviética de Ucrania), 

el i11for-m.e debe tener en c·uenta las opiniones expresadas por las diversas delega·

c:iones ~ li:J. proyecto de inforrne que la Subcomisión tiene ante sí está, por lo tan.to, 

in.cornpleto~ Se plantea asimismo la cuestió.n de cómo conviene presentar las enmien

das~ El método consiste11te er1 presentarlas por escrito 110 siempre es el mejor, ya 

C.J.Ue requiere demasiado tiernpo~ Si se recurriera 3. este método 5 el informe no po~~ 

drfa quedar redactado dentro del plazo estipu.lado.. l,o mejor seT-ía empezar a exami"-' 

n 'ir ~1 i'r•fo"'me p'rr f' p r ,'rr" "' e~¡ ,,...-1• , ' !~r~+' · "''--e-,,·>t 0 • ·t~,,.., ,-.,,·. ""'' . __ .(_._. v _ J ... a a o o l~'ª a1.0~ 0_, c,,.,_g .. 1nos pa1 c-J.._,_os ~~u.__,,_._,__ a..n 0)0r;;lV0.cJ_,Jn.~e, 

pod:cj:an modj_ficarse o supri:rri.-irse~ De este mod:::i} las de1egactc:ne:::: darían a co.nocer 

su.s posiciones y e1 Relator podría ten.erlas en_ c·.uenta~ 

El Sr.!._~AGQifl (India) comparte la opiniÓr1 del representante de Ucrania_,. 

El Relator ha presentado un pro;yecto de in.forme bien concePidc, tas delegacion.es r~', 

tenido tien1po de ex.aminarlo y deben estar en condiciones de presentar en·miendas 

concretas~ No se trata de modificar la estru_ctura. misrn.a del informe 1 que p11ede eer 

lD.rgo o corto, pero q1J.e debe reflejar exactamente lo qu_0 ha oc"L1r.rido en el C'."1Jrso d•D 
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los debates. En ellos han intervenido muchas delegaciones y se han hecho gran 

número de propuestas. La Subcomisión ha terminado la primera etapa de sus traba

jos y debe ahora hacer el balance. Es necesario que los que no han asistido a las 

sesiones de la Subcomisión puedan hacerse una idea de lo que ha ocurrido en ellas. 

La lista de las cuestiones que se han de examinar ha sido objeto de prolongadas 

discusiones y no basta con enumerar los diferentes temas que deben incluirse en 

dicha lista. Quizá resultara demasiado largo resumir todas las opiniones expresa

das, pero se podría adoptar un método intermedio. Las delegaciones interesadas 

podrían presentar un resumen sucinto de sus puntos de vista. De este modo, se ob

tendría un informe más equilibrado. No obstante, habría que dar a las delegaciones 

tiempo para reflexionar y sería preferible esperar hasta la 25ª sesión para iniciar 

el examen del proyecto de informe párrafo por párrafo. Las enmiendas podrían pre

sentarse verbalmente • 

. El §r. BE§§1EY (Canadá) comparte enteramente la opinión de los represen

tantes de Ucrania y de la India. En cuanto a la observación del Relator sobre las 

consultas con la delegación canadiense, el Sr. Beeesley especifica que estas consul

tas se han referido al párrafo 15 del proyecto de informe relativo al resumen ana

l.Í tico de las propuestas y sugerencias. 

El §~~_l!QNCAIQ (Ecuador) destaca la importancia y la dificultad que pre

senta la redacción del informe,' El informe presentado a la Subcomisión está bien 

concebido pero debería darse mayor amplitud a algunas partes. Es verdad que el 

informe no puede ser detallado y completo, pero no puede limitarse a mencionar a 

las delegaciones que han tomado la palabra y a remitir a las actas resumidas de las 

sesiones. No hay que olvidar que todas las cuestiones discutidas son cuestiones 

controvertidas sobre las cuales no hay acuerdo. Es, por lo tanto, indispensable 

mencionar las opiniones divergentes. La delegación ecuatoriana apoya la propuesta 

de que se aplace hasta la 25ª sesión el examen del proyecto de informe y pide al 

Relator que haga un resumen de los debates que podría presentarse en forma de adi-

ción al informe. 

El §:i:_,__1;§Q§!l§. (Chile) apoya las declaraciones del Relator que ha subrayado 

la prioridad que debe darse en el informe a las dos cuestiones sobre las cuales la 

Asamblea General, en su resolución 2750 (XXV), pedía al Secretario General que 
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presentara informes, o sea las consecuencias económicas de la extracción de minera

les de los fondos marinos y los problemas especiales de los países sin litoral. Es 

por ello indispensable informar a la Asamblea General de los progresos realizados 

por la Subcomisión en el cumplimiento de su mandato. Sin embargo, la Asamblea 

General ha pedido también a la Comisión que elabore proyectos de artículos y debe, 

por lo tanto, informársele asimismo de los trabajos realizados en esta esfera. La 

Subcomisión ha dedicado muchas sesiones a esta cuestión. El representante de Chile 

apoya, por lo tanto, las sugerencias de los representantes de la India y del Ecuador. 

El Sr. RAQ~1 (Mauritania) comparte la opinión de los Estados Unidos y de 

la India. El Relator ha actuado segÚn las instrucciones_de algunas delegaciones 

que querían un informe corto para evitar dificultades-de interpretación. El infor

me debe, no obstante, reflejar fielmente las opiniones expresadas durante los deba-

tes, de 

ellos, 

modo que los que no estuvieron presentes puedan saber 

Es un trabajo difícil, que el Relator sin duda alguna 

lo que ocurrió en 

llevará a feliz tér-

mino. Sin embargo, es indispensable que la Subcomisión tome muy rápidamente una 

decisión con el fin de que el Relator pueda aprovechar el fin de semana para elabo

rar un proyecto de informe que satisfaga plenamente a la Subcomisión. 
e 

El §:i::.,__ ARIAS-SCREIBER (Perú) felicita al Relator por su proyecto de j_nfor-

me pero lamenta que se hayan dedicado tres páginas a las repercusiones económicas 

de la extracción de minerales de los fondos marinos y a los problemas de los países 

sin litoral mientras que el párrafo 13, que se refiere al alcance y a las funciones 

del mecanismo internacional y a los límites de la zona internacional, cuestiones 

sobre las cuales se han expuesto los criterios de mayor importancia, es muy breve. 

El informe debería ser más explícito e indicar que la Subcomisión necesita nuevas 

directrices para orientar sus trabajos. La cuestión de la estructura y de las fun

ciones de la autoridad internacional ha dado motivo a la presentaci6n de propuestas 

divergentes. Se han expresado, asimismo, opiniones opuestas sobre el criterio de 

profundidad y el criterio de distancia. La importancia de e,stas cuestiones no puede 

ser soslayada en un informe como éste. 

El representante del Perú quisiera hacer algunas observaciones concretas. En 

lo que se refiere al párrafo 11, debería indicarse que el resumen analítico de las 

propuestas y sugerencias (A/AC .138/ 41) ha sido objeto de observaciones tanto forma

les como de contenido que la Secretaría ofreció recoger para pres8ntar un texto 
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equilibrado que reflejara las opiniones expresadas en los debates. En el párrafo 12, 

en la frase que comienza por las palabras ¡¡Cuando se hubiera llegado a este punto ••• ", 

conven:i'.a invertir el orden de la Última parte de la frase para decir "celebrando 

sesiones para estudiar por separado tales problemas o posiblemente creando los 

grupos de trabajo pertinentes". El párrafo 17 podr:i'.a suprimirse puesto que ya se 

ha mencionado el informe sobre las repercusiones económicas de la extracción de 

minerales. En el párrafo 20 debería variarse la Última frase para reflejar lo que 

fue manifestado por la delegación del Perú con el apoyo de otras delegaciones en 

el sentido de que era necesario: "profundizar el examen de esta cuestión y rela

cionarlo con los estudios preparados por otros organismos de las Naciones Unidas". 

El §r._j'.ROHASK! (Austria), Relator, recuerda que si los documentos prepa

rados por la Secretaría ocupan un lugar importante en el informe, es porque es la 

Asamblea General quien ha pedido a la Secretaría que los prepare. Naturalmente, 

es posible exponer en detalle los debates relativos a los proyectos de artículos, 

pero, para hacerlo, los miembros de la Subcomisión deber:i'.an en primer lugar ponerse 

de acuerdo sobre cuáles son los temas discutidos en los debates que deben figurar 

en el informe. Sería necesario, por lo tanto, que la Subcomisión examinara las 

c.uestiones que se mencionan en el párrafo 13 y decidiera cuáles deben ser objeto 

de un párrafo aparte. 

El Sr. Prohaska recuerda también que hace una semana consultó a los miembros 

de la Subcomisión sobre la presentación del informe. Ahora se le pide que modifi

que esta presentación. Ahora bien, son 68 las delegaciones que han tomado la p10-

labra y las declaraciones representan un total de 1.100 páginas de texto. Se faci

litaría considerablemente la tarea de la Secretaría y la del Relator si las delega

ciones presentaran bajo las rúbricas que figuran en el párrafo 13, las observacio

nes que quisieran que se insertaran en el informe. Esta sería la manera más rápida 

de proceder. 

El §r._§IMPSON (Reino Unido) estima, como por otra parte ha confirmado el 

Relator, que una modificación profunda del informe del tipo de la que han pedido 

diferentes delegaciones pese a las consultas que se celebraron, antes de su redacción, 

representa una grave decisión en la etapa actual. Sería, por lo tanto preferible, 

a su juicio, dar a los miembros de la Subcomisión tiempo para reflexionar sobre la 

clase de informe que quieren presentar a la Asamblea General y aplazar hasta la 25ª 

sesión toda decisión al respecto. 
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El Sr. Y:,NIWV (Bulgaria) apoya las observaciones del representante del 

Reino Unido. La delegación búlgara ha participado en las deliberaciones del Grw)o 

de Contacto y en las reuniones de la Mesa. En una de estas reuniones de la Mesa, 

el Relator dio indicaciones generales sobre la estructura del informe que iba a 

preparar. En aquel entonces, se conviene en adoptar una solución intermedia, en 

virtud de la cual el informe no debería ser demasiado detallado ni demasiado sucinto. 

El Sr. Yankov piensa que, ahora, hay que actuar con criterio práctico, Teniendo en 

cuenta el poco tiempo de que dispone la Subcomisión, es imposible modificar radical

mente el informe. Los esfuerzos deberían concentrarse especialmente en el párra

fo113, para completar la lista de cuestiones que allí se menciona. Los representan

tes podrían formular sugerencias en este sentido y el Relator reforzaría algo el 

informe sin entrar en demasiados detalles. Sería conveniente abreviar la parte co

rrespondiente a los párrafos 17 a 23, así como el párrafo que trata de los problemas 

especiales de los países sin litoral. El párrafo 29 merece nna atención particular 

y, a ese respecto, el Sr. Yankov está de acuerdo con la nota del Presidente (,J,~C.138/ 

SC,I/L.6) que se ha distribuido, así como las sugerencias formuladas por el repre

sentante de la India. En lugar de dejar el final de este párrafo en blanco, se po

drían indicar las propuestas de los representantes. 

El PRE§IDIJl!TE señala que si las delegaciones quieren presentar sugerencias 

por escrito sobre la lista de temas que deben añadirse al párrafo 13, el texto de 

las sugerencias depositadas antes del lunes a las J.O.JO de la mañana podrá estar 

disponible a las 15 horas, en inglés solamente. 

El §r. LBDEL-HLMID (República .',rabe Unida) está de acuerdo con los repre

sentantes del Reino Unido y Bulgaria. Es imposible en la fase actual decidir que 

se modifique radicalmente la presentación del informe. La única solución que pare

ce práctica es pedir a las delegaciones que así lo deseen que presenten enmiendas~ 

El Sr. POLLLRD (Guyana) apoya también la sugerencia del representante del 

Reino Unido. No cree que sea útil un informe muy abultado que únicamente ha de 

emplearse como base para trabajos futuros. 

"~ juicio del S:c. MllNDOZL (Filipinas) se debería prestar mayor atención a 

los párrafos 8 y 9 de la resolución 2750 C (XXV) de la ;;samblea General, en los 

cuales se da a entender que el informe de la Subcomisión debe reflejar lo sucedido 



- 373 - A/ AC .138/SC. I/ SR. 24 

en el curso de los debates. Convendría indicar cuáles han sido las distintas posi

ciones de las delegaciones respecto a las cuestiones enumeradas en el párrafo 13 

de}_ informeg T8-mbién debería precisarse en relación. con el apartado d), que cier

tas delegaciones propusieron que se previera la concesión de permisos por e1 orga

nismo internacional, mientras qu_e a juicio de_ otras, es el propio organismo el que 

debería encargarse de la explotación. 

El Sr~_2~Q~ª§ (Chile) indica que en su calidad de miembro de la Mesa, su 

delegación asistió a una relUliÓn en la que se trató de la presentación del informe 

y en la cual la mayoría fue partidaria de un texto bastante detallado. En su pre

sentación actual, el informe no refleja el mandato de la Comisión, que quedó defini

do en el párrafo 6 de la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General. En todo 

caso, el informe debería exponer brevemente los debates a que dieron lugar las 

cuestiones enumeradas en el párrafo 13 e indicar las tendencias generales que se 

manifestaron al examinar cada una de estas cuestiones. El Sr. Zegers pide al 

Relator que presente en la 25ª sesión un texto que reseñe el fondo de los debates 

sobre las cuestiones examinadasQ 

El Sr. ST~YENSO~ (Estados Unidos de América) no cree necesario modificar 

enteramente el informe. Tampoco se debe pedir a cada delegación que presente una 

enmienda. Lo indispensable es que en el informe se indiquen las divergencias de 

puntos de vista respecto a diversas cuestiones. 

El Sr. !:!OT'.I (Austra1ia) apoya las observaciones de los representantes 

del Reino Unido, Bulgaria, la ReplÍblica Arabe Unida y Guyana. Teme que del intento 

de completar el informe salga un texto muy distinto, sobre el cual resulte muy di

fícil ponerc;CJ de acuerdo. Tal vez convendría ampliar algo el párrafo 13 y abreviar 

el texto de los párrafos 17 a 26 para lo cual se puede pedir al Relator y a ~as 

delegaciones que formulen propuestas en este sentido. En todo caso, el Sr. Mott 

preferiría que la Subcomisión esperase hasta la 25ª sesión para adoptar decisiones 

y que se instase a las delegaciones a que, entretanto, presentaran propuestas por 

esci"ito~ 

El §r..:._BOM:f1NQ"SC (Unión de Fi.epúblicas Socialistas So-v-iéticas) se asocia a 

las observaciones de los representantes que han subrayado la caL.dad del informe. 

Respecto al párrafo 13, es preciso señalar que el documento A/AC.J_J8/ 41 contiene 

un resumen analítico de las propuestas y sugerencias hechas en el debate general 
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de la reunión celebrada por la Comisión en mai0 zo de 1971. El texto inglés de este 

documer1to tien_e 27 páginas. Si el Secretario de la Subcomisión puede indicar el 

tiempo que necesitó la Secretarfa para redactar este documento será posible hacerse 

una idea del tiempo que precisaría el Relator para intentar resumir, aunque no fue

se más que reduciéndolos a la mitad, los debates celebrados en el presente período 

de sesionesº 

El Sr. Romanov comparte el criterio de que el informe debe reflejar lo esen

cial de las opiniones eA'Presadas en el curso del debate general. No es imposible 

que la delegación de la URSS pida la inclusión de algunas cuestiones suplementarias 
f 

en la lista que figura en el párrafo 13 y que el Relator tenga que resumir las opi-

niones que se expresen sobre ellas. Sin embargo, si el resumen del Relator ha de 

provocar prolongados debates, la Subcomisión corre el riesgo de no poder presentar 

un informe al pleno de la Comisión. Por esta razón, aun compartiendo la opini6n 

de las delegaciones que pidieron que el informe reflejara el fondo de los debates, 

el Sr. Romanov apoya la sugerencia de que se deje al Relator el cuidado de resolver 

esta cuesti6n .. 

El Sr. PARD~ (Malta) también estima que en la presente fase es imposible 

modificar completamente el informe. Tal vez pudiera adoptars~ un fórmula de tran

sacción consistente en pedir a las delegaciones que así lo deseen qu~ presenten 

propuestas por escrito que el Relator tendría en cuenta a fin de completar el 

informe. 

El Sr._ªEEªLEY (Canadá) dice que todas las delegaciones están de acuerdo 

en señalar la existencia de un desequilibrio en el informe. Los apartados a) y b) 

del párrafo 6, los apartados i) y j) del párrafo 13, los apartados a) y b) del párra

fo 16 y los párrafos 17 a 28 se refieren solamente a dos cuestiones ,mientras que el pá

rrafo 13 enumera todas las cuestiones que han sido examinadas. Por consiguiente, 

se debe completar el texto de este Último párrafo y permitir a las delegaciones 

agreguen las cuestiones que, a su juicio, deban figurar en éL Es difícil modifi

car enteramente el informe, pero tampoco se debe adoptar una decisión que sería en 

cierto modo una confesión de impotencia. Así pues, el Relator debería limitarse 

a modificar el texto del párrafo 13, aunque sin incluir en él un resumen analítico, 

teniendo en cuenta las propuestas que pueden presentar ciertas delegaciones sobre 

las cuestiones que, a su juicio, deben figurar en el párrafo. 
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Para el §1° ,__]l,QIZ=i:IQ!lAJo~!:' (España) no es realista pedir a cada una de 

las delegaciones que presente enmiendas al informe~ Bastaría cor1 encargar al 

Relator que hiciera un resumen de los puntos esenciales. 

El !:'E.:._!!~2h!l, (Turquía) encarece a los miembros de la Subcomisión que 

tengan en cuenta las sugerencias del representante del Reino Unido, a fin de que 

sea posible llegar a una decisión. 

El Sr~ LEVY (Secretario de la Subcomisión) indica, en respuesta a la pre

gunta formulada por el representante de la URSS, que la Secretaría necesitó unas 

siete semanas para redactar el resumen analítico de las propuestas y sugerencias. 

El Sr. J::]l,Q!!!J,!:'llo& (Austria), Relator, entiende que la Subcomisión desea 

equilibrar el informe mediante la ampliación del párrafo 13, teniendo en cuenta 

las propuestas de ciertas delegaciones y suprimiendo ciertos párrafos. En conse

cuencia en una adición que presentará el lunes próximo, en la 25ª sesión, en forma 

de documento de trabajo, indicará las modificaciones que conviene introducir en el 

proyecto de informe (A/AC.138/SC,I/L.7). 

El Sr.:.__c?IM~sog (Reino Unido) opina que la Subcomisión debería estar en 

condiciones de adoptar una decisión en la 25ª sesión, después de haber examinado 

el texto modificado del párrafo 13 que presentará el Relator!; Hace observar que 

en la presente etapa de los trabajos no se puede ser excesivamente ambicioso y que 

se debe reducir al mínimo las modificaciones al texto. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 25' SLSION 

celebrada el lunes 23 de agosto de 1971, a las 15.30 horas 

Sr. SEA':'ON República Unida de Tanzania 

EXAMLN DLL PHOY:C:GTO DE INFOHME DE LA SUBCOJVJISION ( continuaci6n) 

El PRESIDENTE invita a la Subcomisión I a examinar el proyecto de informe 

distribuido con la signatura A/AC.138/SC.I/L.7 y la versión revisada presentada 

por el Relator en un documento de sesión sin signatura. 

El Sr. PROHASKJ, (Austria), Relator, precisa que :a versión revisada que 

ha hecho del proyecto de informe de la Subcomisión I comienza en el párrafo 6. 

Independientemente de las sugerencias incorporadas en ese texto, el orador ha re

cibido propuestas relativas al anexo, es decir, al índice de actas resumidas. El 

Canad'Í y ::\cecia han solicita do que se haga constar su participación en el debate 

general, no en ejercicio de su derecho de contrstarº })or otra parte, varios paí

ses han formulado el deseo de que se les cite en el párr~fo 3, entre los observa

dores: Barbados, Birmania, China e Irlanda. 

El Relator propone que se examine el proyecto de informe párrafo por párrafo. 

El Sr. ~EGERS (Chile) recuerda que algunas delegaciones han formulado 

propuestas de carácter general. So!licita que, sobre todo por lo que respecta a 

la de Chile se tenga en cuenta según se vayan examinando los párrafos correspon

dientes, la relativa al mecanismo internacional. 

Con esta reserva, estaría de acuerdo con el procedimiento propuesto por el 

Relator., 

.'\sí aueda acordado. 

Documento A/c~C.1'38/SC.I/L.7 

Párrafg~ 

::.ueda aorobado el oárrafo 2. 
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?árrafo 3 

El J:RESIUQl:J:~ señala que, como ha i11dicado e1 Relator, debe comp1etarse 

el párrafo 3 añadiendo · a la lista de obse:r.·vadores los nombres de Barbados, 

Birmania, China e Irland"'- ~ 

í1_ueda aprobaf!Q_.§J_~I~§:rrafo '3 .. con 1§.§..Jnodifica.ciones introd11cidas~ 

J:árrafº-4 

Cl.ueda anrgbaflº,~~f!l.~ nárrafo 4-L-a reserv·a de urecisar más adelante el número_y 

la fecha de la s~_~j,(l,;.t_,,~.9Jl§_§_~Q!U8be _EiJ0_infQill§..n 

Jl;!i;::i:afo_2 

_r;ueda_~·ªl?f:Q}251dr¿_~_Qárrafo S º 

V ersi6;n_ .. revJ..:2:~0i~_.,.'._1§l DTo;y:~to._;;,,./ J-iC~l 18/.§C .. D1/L. 7 

El L'.~3-:ic~;?])lEl.íJTE pide al Relator que se sirva leer los diversos párrafos 

revisad.os.~ dacio que la Vel'si6n inglesa no ha sido traducida a los otros idiomas 

de trabajo" 

Párrafo. 9. 
El §x:_, PROH¿\SKJ C\ustria), Relator, da lectura al párrafo 6. 

Sl §;i:_,__BONNICK (Jamaica) estima que en este párrafo'deberían encontrar

se las ideas en que se basan los diferentes proyectos y documentos de trabajo 

enumerados, y pide que tras la indicaci6n de cada texto figure un resumen de las 

propuestas correspondientes. Una aclaración de este tipo seria útil a las dele

gaciones de los países que no son n1iembros de la Comisión. 

El Sr. 2HO!.!J1.SKI\ (c;ustria), Relator, opina que esa indicación serfa un 

complemento útil del informe y propone que los autores de los textos indiquen en 

uno o varios párrafos las ideas en que se basan los textos propuestos~ Si se acep

ta la sugerencia, el resumen podría prepararse con rapidez y exactitud,, 

El §r_,_l\'1CHQ.!IBilliQ (República Socialista Soviética de Ucrania) cree que 

los autores de los proyectos y documentos enumerad.os en el párrafo 6 pueden re

sumir esos textos, pero duda que pu.eda resurnirse en un párrafo lo esencial de 

proyectos como el de la República Unida de Tanzania ('l/.'.C.138/33). De hecho, este 

proyecto, igual qlle otros, es detallado y complejo y el representante de Ucrania 

espera q_·ue .el de ,J e.maica no insista en obtener un resumen del mis1no. 
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El §!.!_HJ\RJll ( !'ustralia) secunda la propuesta formulada por el repre

sentante de Jamaica~ Por su parte, sugiere q:ue el reswnen figu.re inmediatamente 

desr:ués de cada propuesta. Se indicaría sucesivamente el titulo del documento, 

su signatura, la sesión en que ft1e presentado y, por último, un breve resumen. 

El Sr. OEJ 1\/.1!1ET (Francia) no tiene una opini6n establecida al respecto. 

Como ha señalado el Ilelator, es mejor dejar. que sean los a11t0Tes quienes resuman 

los textos propuestos. La tarea es mucho menos fácil en el caso ele los documentos 

más complejos. Si el representante de Jamaica insiste en mantener su pi'opuesta, 

habrá que tomar una decisi6n acerca de la sugerencia del P~elatorº Los resúmenes 

'tendrán que efectuarlos igualmente los autores ele los proyectos elaborados en 1970. 

1~sí pues, tendrían qu_e proporcionar un resumen tanto los Estados Unidos y Francia, 

autores ele proyectos presentados en 1970, como los paises ·:•:e han sometido pro

yectos durante el actual período de sesiones. 

El representante de Francia aclara que, si la Subcomisi6n se contenta con 

las indicaciones facilitadas poi· el Relator en su versión revisada, su delega

ción no inctstirá en suministrar un resumen de su propio documento de trabajo. 

El Sr. OXM1l.J"if (Estados Unidos de .'.mérica) desearía conocer la relación 

existente entre el cuadro comparativo de todas las propuestqs -que debe redac

tarse para uso de la Comisi6n y de la Subcomisi6n I- según pidió en su 63ª sesión 

de la Comisión la delegación del. Líbano y el resumen propuesto. Desearía además 

que, dado el número ele propuestas presentadas, se dieran directrices relativas 

a la longitud del resumen. 

El Sr. y,\N'¿OV (Bulgaria) se pregunta de qué vale un resumen cuando los 

documentos de gue se trata están anexados al informe y, además, debe elaborarse 

un cuadro comparativo completo de las propuestas presentadas. Por otra parte, es 

sumamente difícil resumir las ideas en que se basan los textos. :CJ_ infonne no 

seria ya el informe del Relator, sino el de los autores de los proyectos y docu

mentos de trabajo, y no presentaría utilidad práctica. Es más, se corre el peli-

gro de iniciar un prolongado debate acerca de la importancia de los resÚlnenes. 

El ª!.!_l?_ONNIC]\. (Jamaica) aclara que él no pide que se haga constar en 

el infonne un resumen de todos los documentos presentados, sino que se indiquen 

los principios fundamentales en que se han inspirado esos textos~ El cuadro com

parativo mencionado por el representante de los Estados Unidos no puede desempeñar 

la misma función. 
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:Cl FRESI~:r~:NTE indica, cor1l~estando al representante de los ~~stados Unidos 

de _:.m.é:cica, que, según e1 pá~:·::raf~'o 8 de la ve:csión revisada del docu1nento que se 

e::-:amina, se anexan_ al info:c!l1e los proyectos y docurrientos de trabajo presentados 

en 1971' además, .se rede~tará un cuadro comparativo en el que figurarán todas 

las propuestas escritas 7 incluidas las pre.sentadas antes de 1971. ~~1 ct1adro com

parativo y los docu.mentos ane:xos no son lo mismo que el resumen propuesto~ Este 

debe expresar las idea.s en que se basan los textos. 

El orador Sllgiore también que el re.sumen redactado por los autores de los 

proyec-~os o docu1ns-nbos sea lo más breve posible. .ú su ju"icio, ese resuraen podrá 

'insertarse en el párrafo 6 sin que ello perjudique al informe, y cada autor podría 

encargarse de redactar el su;yo e 

]=11. conclusión~ se modificará el párrafo 6 en el sentido indicado por Jamaica 

y se in.vi ta a los autores a presen_tar su_ texto antes de 1as doce ho~cas del día 

siguiente~ 

.:~.fl_Í~.Qll-8da g~Q§do º 

El Sr. PltOHJlSK.1\ (Austria) ,Relator, da lectura al párrafo 7. 

( 
e 

El §r. Vl\LL;l Malta) propone pasar la segunda cláusula al final del 

:_::iárrafo y añadir la clát1sula sigt1iente~ ''to_1-rhich .§.§.~Sl speakers referredª 

("los delegados se refirieron a esos proyectos"). 

El Sr. KJ\CHURENEQ (República Socialista Soviética de Ucrania) señala que 

en la segunda línea, antes de las palabras H31orking_fIBJ2§I'S ;¡ ( 11documentos de 

trabajo·'), convendría agregar las palabras "drafj:;s ang" ("proyectos y .• , "). 

G_ueda aprobado el n-ªx:r:af.Q_7_g_gn las modifi.Q§..S.ion&.§_introducid~. 

Párrafo~8 

El Sr~ PROH¿:SEA (i1.ustria), li.elator, da lectura al párrafo 8., 

El I'RESIDC::NTE aclara que la primera frase parte de la hip6tesis de la 

aprobaci6n del info:vme por la Con1isi6n principal~ 

El Sr. Rc'éNG rli'li'.TILi.N ( IncUa) sugier-e que en la segunda cláusula, después 

de le.s palabras :"relaj:;in_K__iQ__thfL-int~rna_tional seg_,...._p3d I'e,qime ;t (·'relativas al 

régimen internacional de los fondos inarinos _;), se agregue lo siguiente~ :;lJl1icl1 mav 

be submi tteq ___ 12Y.,J~~.QIO-J~r_.,St§:tes,._ll:§_é!: docu~.Q.!1L2L~he Sea-Bed Comn1i tteA by 0_2_tober 

,21st 1 $7:L ¡; ( .i~lue presentarar1 rJor escrito los Estados l·Iien1bros, co1no documento de 

la Comisión, antes del 31 de octt1bre de 1971 n) ~ 
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:;1 Sr._)iLQ!lUi.cI'!JIW (:.cepública Socialista Soviética de Ucrania) desearía 

saber en qué consisten las otras propuestas ••. que presentarían por escrito 

11 addJ-,1io.na1 written prooosal§_" mencionadas en la segunda cláusula del párrafo 8. 

La lista no podrá elaborarse 110.sta q11e se 11aya11 depositado las propu_estas ~ 

E;1 Sr~ ~~OLL_¡'lRQ. (Guyana) propo11e convertir el párrafo 8 en t1na nota a 

pie de página, habida cuenta de la modificaci6n pro~uesta por el re9resentante 

de la India. 

El Sr~ :::'ROF[¡~Sii.:l (.:i.ustria), Relator:; cree que la Comisión debería fijar 

,una fecha límite para la entrega de propuestas, de forma que pudier2 elaborarse 

el cuadro comparativoº 

T:l PHESIDEN'J'.f: dice, resumiendo el debate, que la modificación sugerida 

por el representante c1.e la India fija precisamente una fecha limite, y pregunta 

a los participantes si desean convertir el pár;cRfo 8 en una nota a pie de página. 

EJ. §r. BEE§1EY (Canadá) desearía que el Uelator pccecisara si en el cua

dro comparativo se mencionarán las propuestas p;cesentadas verbalmente. 

El Sr. J:ROH:·s1rn C\ustria), Relato;c, indica que las sugerencias ornles se 

mencionan en el párrLtfo 9 de la versión revisada; en este párr;:¡fo, se pide a la 

Secretaría que revise el resumen analítico de las propuestas y sugerencias, para 

tener. en cuenta las plcopuestas p;cesentadas verbalmente durante el período de 

sesionesº 

El Sr. Y.,\NEOV (Bulgaria) observa que el pánafo 8 contiene dos ideas. 

La primera es una decisión referente a un cuadro comparativoª ~1 representante 

de Bulgaria desearía que esta decisión fuese incorporada al texto propiamente di

cl10 del informeG T..1a segunda idea se refieT'e a las otras pJ:'opuestas qü.e se presen

ten por escrito, que podrían ser objeto de t1na nota a pie de página~ Si el re

prese11ta11te de la Gu3rana está de acuerdo, las cu.atro primeras lí:neas del párra-

fo 8 ;Jodrían quedar en el cuerpo del informe y las otras constituir la mencO.onada 

notaº 

~l Sr._~J~NGJ:N~THi:N (India) estima que el objetivo perse[;Uido es dar una 

cierta categoría a las nuevas propuestas y desea que la cláusula de que se trata 

perma11ezca en e]_ te:'.:to propiarnente dicho del iii.fo:rme~ No debe dividirse en dos 

la segunda cláusula del párrafo 8. 
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:::i §z:- POLL:\RD (Guyana) propone oue la primera y la última cláusula se 

convieJCtan en nota a pie de pá:;ina y que el páJCrafo B quede formado únicamente por 

la segunda cláusula del texto actual. 

El PRESiüENT.§ pregunta a los participantes ,si están dispuestos a aceptar 

la propuesta del representante de Guyana con las modificaciones introducidas, 11a

bida cuenta de que el representante de la India se opone categóricamente a que se 

rompa la see;unda cláusula y de que los demás miembros de la Subcomisión no tienen 

una opinión tajante al respecto. 

Si no hay objeciones, el Presidente entenderá que el párrafo B queda formado 

por la segunda cláusu"la de la versi6n revisada, con la modificaci6n introducida 

poT el representante de la India, y que las cláusulas primera y última del texto 

actual pasan a formar una nota a pie de página. 

,-u.eda anrobado el párrafo 8~ con las modificagiones introQ.gcidas~ 

El §.i:_._.!](OHASKA (Austria), Relator, da lectura al párrafo 9. 

El Sr. !}UI'° HORP"1.§§ (Gspaña) declara que en el párrafo 15 del documento 

!\f¡\C.138/SC.I/L.7 se decía que se pidiera a la Secretaría que "pusiese al día, 

ampliase y revisase el Resumen analítico de las propuestas y sugerencias 

(.I'.C, 138/ 41) •.• con objeto de incluir también los ulteriores debates del período 

de sesiones de julio y agosto:;~ :.:llora se mantiene una f6rmula parecida en la 

versi6n revisada del documento .) :\C .138/SC.I/L. 7. Su delegación no sabe si esta 

decisión l1a sido aprobada o no por la Comisi6n., En todo caso, se lJÍde a la 

Secreta¡~fa algo que prácticamente no es viable. Dar cumplimiento a la petición 

llevaría unas veintidós semanas, entrañaría gastos elevados y supondría una carga 

excesiva de trabajo para los efectivos de la Secretaría. Por estas razones, la 

Secretaría no podría atender materialmente a la petición que se hace en las once 

últimas líneas del párrafG 9 de dicho documento. 

Por otra parte, la Secretaría es un órgano administrativo J y no se pllede ni 

se debe delegar en ella funciones de carácter fundamentalmente político que son 

de la exclusiva competencia de la Ccmisi6n. Se le pueden pedir extractos, resú

menes o tabu.laciones de las inteTvenciones, pero decididamente no condensados 

analíticos o juicios valorativos de ella.s. Existe el g:;'.'ave peligro de que 1a 
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Comisión riueda present.ar a la _..lsamblea GenerHl u_n infonne raquítico y de escaso 

conte2-1ido en el que so l1agan referencias e:::iJresas a un i1informe paralelo n que es

cai1aJ:'Ía a la aprobaci6n y al co11si~uiente control de la Comisi6n~ 

En consecue11cia, su delegaci6n propone que se su.prin1a11 las última,s once líneas 

del párrafo 9 del documento revisado~ Por lo demás, el resumen. analítico mei1cio

nado en esas líneas ha sido objeta de c1·íticas por varias delegaciones, incluida 

la de España. 

;::1 Sr. B;::I:,SL& (Canadá) pregunta qué curso se ha dado a la petición 

hecha en la última f:case del párrafo 9. 

El Sr. L;NY (Secretario de la Subcomisión) precisa que no se ha tomado 

ninguna decisión formal y que el asunto será discutido en sesión pl8118I'Í8. ª 

El !k.,_QO' !"L1 .. NQ ( '\rgentina) considera que si la .. Subcomisión dedica más de 

la mitad del ;Járrafo 9 al resrunen analítico Ji puede haceJ::' de este resumen t1n docu

mento oficial, cuando sólo habría que haberlo considerado un docwnento de trabajo 

oficioso. J.Ja delegación de :-lreentina comparte las críticas hechas a este resumen 

analítico;, en el cual algunas c~elegaciones no han visto reproducidas SllS opiniones, 

a r10 ,ser en forma aétulterada~ Corno la clelegaci6n española,, pide q:ue 110 se mencio

ne dicho resumen en el párrafo 9. 

El Sr. THO!l}'SON-FLO:::l~'2 (Brasil) piensa también que el documento cl/,cC.138/ 41, 
después de las criticas que se han formulado contra él, no merece el carácter ofi

cial que le daría la menci6n que del mismo se 11ace en el párrafo 9 ~ St1 delegación 

pide la supresión de la segu"nda parte del párrafo 9, a partir de la ter e era frase~ 

El Sr. B::_;)';SLEY (Canadá) dice que su delegación aceptarict la supresión 

sugeTida si pudiese teneT la segu.ridad de que se tornarán en conside~caci6x1 las pro

puestas que ha hecho ve1~balmentee 

El S:c. z=:GI;IcS (Chile) piensa que el Canadá quedaría satisfecho si la ex

posición verbal presentada por su delegación fuera resumida en el cuadro compara

tivo mencionado en el párrafo 8. La delegación de Chile apoya la p1:opuesta de 

España de reducir el párrafo 9 conservando solamente las dos primeras frases. 

Bl Sr.J¿EESLEY (Canadá) cree entender qll.G Sll delegación tiene de plazo 

hasta el 31 de octubre para presen.tar por escrito las propuestas que ha b.ecl10 

veJ.:>balmente g 

~l fTIESI~~HTE confirn1a esta i11.terpretaci.6n~ 
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El .§r..:._STLVENSON (Estados Unidos de .América) se pre gun~a si no seTía 

juicioso esperar a que la cuestión haya sido discutida en sesión plenaria. 

El Sr. JllGOT.:l (India) apoya la sugerencia de la delegación de los Estados 

Unidos. 

El Sr. MONCJ\YO C~cuadmc) propone que se mencionen en una nota las frases 

cuyas supresión proponen varias delegaciones. 

El Sr . ..JliiLJ,).H (Trinidad-Tabago) señala que los pasajes criticados se li

mitan a relatar hechos que han ocurrido realmente. Su delegación no ve cómo la 

Subcomisión podría tomar la decisión de no mencionarlosº 

El Sr_,__:LlGOTA (India) propone remitirse a la decisión que se tome en 

sesión plenariaª 

El Sr. BONJHC!i_ (Jamaica) querría que no se mencionara el documento 

revisadoª 

El PRESIDENTE se pregunta si la Subcomisión no podría tomar la decisión, 

como transacción, de poner entre corchetes el final del párrafo 9 a partir de la 

tercera frase. 

El Sr. RUE MO!liiLES (L:spaña) repite su propuesta de que se suprima pura 

y simplemente el final del párrafo 9 a partir de la tercera frase. 

El Sr. ESlINQ§!l (Colombia) no cree que la Subcomisión pueda subordinar 

su decisión a la de la Comisión Plenaria. L& delegación de Colombia pide también 

la supresión pura y simple del final del párrafo 9, 

El Sr.Já!fü;ov (Bulgaria) estima que la Subcomisión no podría dejar de 

mencionar el resumen analítico~ 

El Sr. BZESL:CY (Canadá) se une a la opinión expresada por el re:Jresentan

te de Bulgaria. 

El PRE§I1)filJTE pregunta a la Subcomisión si estaría dispuesta a aceptar 

la propu~esta del Ecuador de incluir en una nota los pasajes criticados b 

El Sr. ITURRILGA (España) mantiene la propuesta de su de1egaci6n de que 

se suprima pura y simplemente el final del uárrafo 9 a partir de la tercera frase. 

El Sr. liülllCi\YO (Ecuador) propone que se mencione el resumen analítico 

y que se añada que este documento no ha sido examinado, sino que varias delegacio

nes han hecho en el periodo de sesiones de julio y agosto cierto número de obser

vaciones sobre la forma y el contenido del documento~ Este texto podría incluirse 

en u__n_a n.o ta u 
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Ll Sr. I!.\NEOV (Bulgaria) propone que se aplce toda decisión y que se pa

se a examinar el párrafo 10. 

El Sr. ](úC!JQ:flj~NKQ (Tiepública Socialista Soviética de Ucrania) apoya la 

propuesta de Bulgaria. 

El !2~N.J:::NGA (Kenia) apoya la propuesta del J~cuador. 

El Sr. Y;\ITI(OY (Bulgaria) retira su propuesta para asociarse a la del 

Ecuador. 

;~1 Sr. Hf\11TIY (i'.ustralia) propone que, hasta que se traduzca y distdbu

ya el texto del Ecuador, la Subcomisión continúe el examen de los demás pár;,afos 

del proyecto de informe. 

\.sí_@eda¿cordadQo 

El Sr. PflOH1\SKc1 (Austria), Relator, lee el párrafo 10, que recoge el 

párrafo 12 de la versi6n original del proyecto de informe con las modificaciones 

debidas para tener en cuenta el debate sobre ese párrafo 12 en la sesi6n anterior. 

l'uec1a aprobado el párrafo 10. 

]:'.árrafo 11 

El Sr. PHOHASKA C-ustria), Relator, lee el texto del párrafo 11, que co

rresponde al antiguo párrafo 13, modificado para tener en cuenta el debate sobre él. 
En respuesta a una pregunta del Sr. THOMPSON-B'.,OFJJS (Brasil) relativa a 

la segunda mitad de la primera frase de este párrafo, el Sr. PROH;:SKll (i.ustria), 

Helator, precisa que la Subcomisión ha terminado la primera fase de sus trabajos 

y el examen de las diferentes cuestiones que se le sometieron, lo que quiere decir 

que el debate general está en gran parte terminado; sin embargo, la Subcomisión 

sigue teniendo ante sí las diferentes cuestiones que ha debatido, y las volverá 

a discutir en la fase siguiente de sus trabajos. 

El !2:L__1'.!:\0MfSON-[LOR2§ (Brasil) dice que le satisface esta explicación, 

tanto más cuanto que la Subcomisión no ha decidido todavía la forma en que lleva

rá a cabo la segunda fase de sus trabajos. Lo que interesa es dejar a la Comisión 

Plenaria la posibilidad de discutir otra vez las cuestiones tratadas por Ja 

Subcoinisión .. 

El ~Ml~INTOPPI (Italia) piensa que sería preferible recoger para la 

primera frase del párrafo 11 la primera frase del párrafo original. 
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• 

I:l Sr. J\RCHER (Reino Unido) dice que su delegación también tiene dudas 

sobre el sentido de la primera frase del párrafo. Esta frase se refiere a una 

cuestión que está tratada de manera más completa en el nuevo párrafo 22 presentado 

11 la Subcomisión. Sin oponerse a la sugerencia del repi:esentante de Italia, cree 

que sería preferible que la Subcomisión tomara primero una decisión sobre este 

párrafo y luego volviera a discutir la frase litigiosa, enmendándola si fuere 

necesario. 

El Sr. THOMPSON-FLORZS (Brasil) declara que su· delegación podría apoyar 

la sugerencia del representante de Italia si tuviese la certidumbre de que, en el 

'caso de que la segunda fase de los trabajos se realizara en grupos de trabajo, 

las delegaciones que no formaran parte de estos grupos tendrían la posibilidad 

de exponer sus puntos de vista a la Comisi6n. 

El Sr_,_ZEGERS (Chile) apoya la propuesta del representante del Reino 

Unido.· 

:ü igual que el representante del Brasil, estima que todas las delegaciones 

deben tener la posibilidad de exponer sus puntos de vista, ya sea sobre problemas 

concretos o sobre cuestiones generales. 

El §r~ PR01-IASKA (..:~ustria), Relator, señala q1le el 'huevo párrafo 21 pro

puesto contiene un resumen de los trabajos hechos en 1971 y que el nuevo párrafo 22 

expone en lineas r;enerales las actividades que se proyecta realizar en el futuro. 

En estas condiciones podría suprimirse la primera f~ase del párrafo 11. 

El Sr. POLLAPJ) (Guyana) propone que se sustituya la primera frase del 

párrafo 11 por la siguiente: 11Sub-Committe I _gompleted _the first sta"!e of its 

·uork: as outlined abo:ve ;i ~ 

El Sr. MALINTQPPI (Italia) apoya la propuesta del Ilelator. 

El Sr. !limRY ("ustralia) apoya también la propuesta del Relator y señala 

que, si se acepta, estará justificado suprimir la palabra 11 thus 11 en la ser;unda 

frase del texto propuesto para el nuevo párrafo 11~ 

El Sr. J1lGOTi, (India) opi.na que no hay gran diferencia entre la :o:o:'opuesta 

el.el Ilelator y la del representante de Guyana. Sin embargo, tal vez sei·ia prefe

rible comenzar el -oáJ'.':rafo con une. frase breve qll8 recoja lo sugerido por el repre

sentante de Guyana. 

~;1 Sr,, THmlPSON-FLq;m::¡ (Brasil) estaría dispuesto a apoyar la propuesta 

del representante de Guyana a condición de que se mantenga la palab"a ·11argelv" 

delante de la palabra 11_gompleted", 
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El §r_,_ JAQOTI\ (India) desea que la frase que se apruebe sea más categó

rica. La primera fase de los trabajos de la Subcomisión está terminada, y no 

hace falta reanudar el debate general en el próximo periodo de sesiones. 

El Sr. iJlL"S SCHREIBER (Perú) die e que, en vista de la intervención del 

representante de la India, querría saber cuál seria la situación de las delega

ciones que tengan intención de hacer una declaración aunque no hayan participado 

en el debate general. 

El PRESIDENTE señala que la Subcomisión tomará una decisión a este res

pecto cuando discuta el texto que se le ha presentado para el párrafo 22, que 

trata de la organización y del programa de los trabajos del próximo periodo de 

sesiones. 

El Sr. c\RIAS SCHREIBER (Perú) piensa que, para evitar toda ambigüedad, 

lo mejor seria suprimir la primera frase del párrafo 11, como ha propuesto el 

Relator. 

El Sr. THOMPSON-FLORES (Brasil) señala que, además del caso previsto por 

el representante del Perú, las delegaciones que presenten nuevos proyectos deberán 

tener también la posibilidad de hacer una declaración en la Subcomisión para ex-
'~ 

plicar su iniciativa. Esta es una razón de más para adoptar una posición lo más 

flexible posible. 

El Sr. POLLccRD (Guyana) opina que el informe que va a aprobarse debe 

reflejar con exactitud lo que ha ocurrido en la Subcomisión. La primera fase de 

los trabajos de :Ca SubcomisiÓ:i está terminada, lo cual da pie para indicarlo. 

Por otra parte, hacer esto no impediría a la Subcomisión reabrir el debate general 

para que expongan sus puntos de vista las delegaciones que no han intervenido 

todavía. 

La delegación de Guyana insiste en que se apruebe su propuesta sin ITodificación. 

El PRic0IDE)iTE propone que, en vista del desacuerdo sobre el párrafo 11 

y de las muchas enmiendas al párrafo 12 presentadas por escrito a la Secretaria, 

la Subcomisión reanude el examen de estos párrafos en la sesión siguiente, lo que 

permitirá distribuir las enmiendas propuestas. 

J.sÍ_QJJeda ªcorda.9:9..· 
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El Sr. ITURRHGA (I:spaüa) y el Sr. KOVJ1Li::vs:;y (Unión de Hepúblicas 

Socialistas .Soviéticas) desean que los dos párrafos de que se trata y las en

miendas p1°opuestas sean distribuidas en todos los idiomas de trabajo. 

I:l §!'.:. LI:\IY (Secretario de la Subcomisión) dice que la Secretaria 

hará todo lo posible para que estén listas a tiempo las traducciones de los 

textos originales en inglés. 

§!2....leY§nta l.!L§esi6n a las 18. 25 horas. 
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ACT;1 RESUMIDA DE LJ: .26' SESION 

celebrada el martes 2i+ de agosto de 1971, a lns 15 ,40 horas 

Sr. SEATON República Unida de Tanzania 

ORGJUUZl\CION DE LOS TRABAJO,S (continuación) --------
El PRESI!)ENT:§ declara que ha recibido del Presidente de la Comisión una 

carta e:n la que le ruega procuTar que los trabajos de la Subcomisión ciueden termina

dos l)ara el fin de la mafi.ana del 26 de agosto, a más tardar, de modo que la Comisión 

pu.eda comenzar el examen. del informe. 

~l .§r._b_EVY (Secretario de la Subcomisión) subraya que, salvo que se modi

fique el programa de las reuniones formulado al principio del período c1e sesiones, la 

Subcomisión sólo dispone de dos sesiones má.s para concluir sus labores dentro del 

plazo fijado por el Presidente .. 

EXAtL';N DLL PROYECTO DE INFORM·~ m; L4 SUBCOMISION (continuación) --------
' f:l .§:i::,_)2EI:SLl'! (Canadá) dice que, teniendo en cuenta el debate de la sesión 

p:c·ecedente, su delegación ha redactado acerca del párrafo 7 del prüJrecto de informe 

(A/AC.133/,SC.I/L.7) un documento de trabajo que está a punto de ser distribuido. 
-, / 

Luego lee un texto en el que se 8XJ)One el tenoI' de dicho documento c1e t:-i:·abaj o= " 

La delegación canadiense pide que el documGnto de trabajo a que se ha referido 

sea mencionado <m el l_nciso1 g) suplementario que se ha añadido al párrafo 6 ya adop

tado, y qv.e sH dé a la exposici6n qt1e acaba de hacer el mismo trato q:LJ.e a :-tas f".'~~osi

ciones análogas presentadas por otras delegaciones, 

i!;l EJ:illSI.!2§NT)!;. dice que dará satisfacci6n a la petición del re:p,-esentante 

del Canadá, 

Luego propone a la Subcomisión que vuelva al examen del párrafo 12 del pro-;ecto 

de informe revisado presentado por el RelatoI', así corno a las enmiflnda[-3 a dicho 

párrafo, cuyos textos 11an sido distribuidos en i11glés y examine luego eJ -;árrafo 11, 

dejado en suspenso, cuando 11aya terminado el debate sobre el párraf:) 1;::,, 

~~í q~~da ac2.E_9~g2. 

}/ Ulteriormente clistribuido con la signatura A/ACºl38/59. 
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~.i:l PRE§IDbNTJ.::: lJropo11e a la Subcomisió11 que examine u_no po::;..0 l1-no los incisos 

del párrafo 12. El n.elator leerá :Jrimero SlJ_ proyecto de texto revisac~o Oi1 inglés .. 

Luego se :;_Jresentarán. las enmieJ1das.. Los miembros de la Subcomisión po('_rán entonces 

indicar su"s puntos de vista y, cuando convenga, p:roponer e111niendas ol~alo.s.. Final

mente, la Subcomisión se pronunciará teniendo en cuenta las intervenciones que hayan 

tenido efecto. 

As!--2]d~9ª-....~cordad2ª 

Párrafo 12 A a) 

I:l Sr._PROHJC§líA (Austria), Relator, da lectura al epígrafe y al inciso a) 

del párrafo 12 de su proyecto de texto revisado, 

El Sr. BONNICK (Jamaica) dice que su delegación ha presentado unas enmiendas 

a los )árrafos 12 y 13 porque según ella el proyecto de tex:to revisado ]_Jreparado por 

el Relator no refleja exactamente lo que ha sucedido en la Subcomisión, 

E,,1 cuanto al párrafo 12 A, la delegación de Jamaica estima que hay que vincular 

la cuestión del régimen internacional a la de le. Declaración de principios que vincu

lan los fondos marinos y oceánicos y su subsu_elo fuera de los límites de la juris

dicción nacional (resolución 27L~9 (YJCV) de la 1\san1blea General), 0 Por eso propone que 

el tí t11lo sugerido por el Relator sea sus ti t11ido por la fórmula siguiente: 11 El ré

gimen internacional y la Declaración de principios 11 • 

Lo. delegación de Jamaica propone luego sustit·uir el e~oígrafe del )l:.."'rafo 12 por 

un te:::to nuevo que el Sr. Bonniclc lee en inglés .. 

Por otra parte, la adopción del inciso a) redactado por el Relator ~:iodría pro

vocar dificultades, ya que es demasiado vago y las delegaciones pediráco, sin duda 

alguna, que se exprese11 sus puj1tos de vistac Por eso, el Srº Bonnicl: pI'O)One suprimir 

el texto del inciso a) propuesto por el Relator y susti tlürlo por el inciso a) 

que aparece en la enrJiendn de iTamaicn, el cual es una versión modificada del inci

so b) propuesto por el Relator, 

El §r. ZEGERS (Chile) dice que las enmiendas presentadas por su delegación 

se i 0 efieren al proyecto de informe inicial presentado por el Relator (!c/,',C.138/SC,I/ 

L.7) y no a Ja versión revisada de ese documento, que ya contiene algunos de los 

cambios deseados por Chile.. Para no retrasar los trabajos de la Subcon1isión, el 

Sr, 7,egers está dispuesto a estudiar el nuevo texto presentado por el ;Jclator e 

intervenir oralmente si considera que dicho texto debe ser nu"evamente rnodificado .. 
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:=1 §r. Jj\GO:!:!i (India) explica que en cuanto a la cuestión c1e 1.a Telación 

ent:;:·e la Declaración de principios y el régir11en internacional:; está resuelta en 

princi:·_>io por las disposiciones del párrafo 9 de esa resolución, _cu;yo coi1tenido 

rec11eré.'~a el Sr~ Jagota. 

:Ci1 cuanto al inciso a) del )árrafo 12 i·io:i."' los misnos motivos ql.1e los de la 

delegació:n de Jamaica, la delegación de la India ha preparado una nl1eva versión cuyo 

te::;:to ea inglés lee el Sr .. Jagota. La enmienda de la I11dia se basa en el texto pro

puesto poi· el Relator, modif!_cado de modo que i·efleje mejor los debates c:e la 

Subcon1isiÓJ_1" 

llicho esto, el Sr. Jagota pide que la propuesta de la delegación de Jamaica sea 

examinada en primer lugar. Si llegase a ser adoptada dicha propuesta, la enmienda de 

la India sería automáticamente :-estirada~ 

El §r. THOM:f:§QN=FLOn::;_e (Brasil) comprueba que en el inciso a) del párra-

fo 12 !\ ¡Jresentado por el Relato"', la relación entre la Declaración de principios y 

el régimen queda presentada como una de las cuestiones en curso de debate. Ahora 

bien., corno acaba de decirlo el represen~ante de la India, esa relaci611 ~ra ha sido 

definida por la Asamblea General.. Las únicas cuestiones que quedan e11 ,suspenso son 

las que ya han sido objeto de los incisos b) a f) del texto dlll párrafo 12 A propuesto 

por eJ_ ::l.elator. Por eso, la delegación del Brasil apoya las enmiendas propuestas por 

el representante de Jamaica~ 

SegÚct el Sr. Mf!JUREN~Q (República .Socialista Soviética de Uc"'ania) sería 

ine::cacto afirmar que la Declaraci6n de principios resuelve todas las cu.estiones rela

tivas al Tégimen internacional previsto~ E11 efecto, el Tratado sobre prohibición de 

emplazar arma1:·. nucleares y otras armas de destrl.1cción en masa en los fondos marinos 

y oceánicos y su subsuelo (resolución 2660 (;cXV), de la Asamblea Genm·o.l) está actual

mente ablerto a la adhe.sión de los Estados, y dicho Tratado también tiene relaciones 

con el régimen que debe:r·á instit11irse para los fondos marin.os y oceánicosg 

El §E.!. STEVi!~N§QN (:i:::stados Unidos de /~rnérica) considera q11e el texto pro

p11esto por el represeL1tante de Jamaica mejora el pi"oyecto p:ceparad·J )O:C"" el Relator. 

No obst2nte, sería preferible en la penúl tiina frase deJ. e1Jígrafe dt_~l 11uevo texto de 

Jarnaica;1 s11sti tu.ir la palabra 11 onl! por las palabras 11§..§_:.t2, 11 antes ó_e las )alabras 

11 !11e_natg¿_:~---2[ thi.§_rBl§!:_!;honshiJ2 11 .. 
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El Sr. J2AN!'!21 (Francia),refiriéndose a la última frase del iaciso a) pro

puesto por la delegación de JamaicaJno cree que sea exacto que del debate se despren

diere. la existencia de dos grandes corrientes de opinión, 1Ino,s partidarios de un 

régi111en con un control central fucl"'te ( 11.stf.2DJ?~-.Q~tr§:1_Qontrol 11 ) y oti~os partidarios 

de un régimen dotado de un control más limitado ("more_1imited cont:i::2l"). Ea realidad, 

el debe.te se refirió a la competencia exacta qu_e convenía atribuir al mecanismo inter

nacional en lo referente a las actividade.s de eJcploración y explotación~ 

l:l Sr_,_!:!~RHI Uustralia) está dispuesto a aceptar las enmiendas de la dele

gación. de Jamaica.. No obstan.te, quisiera q:ue fuei"an suprimidas las pr~labras 11 in this_ 
¡ 

co"nnecti_s:gn en la última frase del epígrafe ya que, equivocadamente, dan la impresión 

qt1e el debate se refiri6 únicamente a la cu.estió11 de la relación entre el régimen 

inter11acional y la Declaración de principios. En TealidadJ la S11bcomisi6n ha tratado 

cuestiones de fon.do que interesan al régimen internacional )revisto. 

El Sr.!._J2QNNIC~ (Jamaica) acepta la subenmienda propuesta po:r eJ_ represen

taüte de los Estados Unidos, 

Ea cuanto a la subenmienda de Australia., se refiere a una _fórm1).la :;_•ecogida en el 

pro;yecto presentado por el Relator. La delegaciÓi1 de Jamaica estaría dis~juesta a 

aceptarla si los miembros de la Comisión no tienen objeciones.e 

El Sr~STEVENSON (:=stados Unidos de .~mérica) apoya la subenmj_onda 

australin!_1a. 

º''!'!S~212taga la Última fr§:§!'! del..!'!I2Ígrafe del .Qá¡:_i::_B_:fo __R/!_m:§§:e!l:l!!!:do uor la 

g§leg!!:Qión de Jama!2!L22.!l~§_m2s!ficaQ12a§s i~r_<2ducida§. 

(lcied§:._ad2fil§!S!!:-~iend!!_S.!L~!ll!!:! ca a:J,.J2~E!§:f o 1Z.JL!Ü-9:§L!§~_ru-:2m!§§!2-I2 or 

§l..1l§l¡'_;:\¡.:?E-2.'2!l-1filL.!.!!.!ldifi ca .2!2.!l.'.'!!L!!l!L'2ducid!!:J1.. 

in ;¡:RESIDE!:J:I~ recuerda que, como consecuencia de la decisifo que acaba de 

tomarse, el inciso a) del párrafo 12 A propuesto por el Ilelator queda supi·iruido, El 

antiguo i'lciso b) se convierte en el nuevo inciso a). 

tl .§:i::-'.J:!lQJ:!AS]ffi (Austria), Helator, da lectura al nuevo inciso a) titulado 

11 Ambito y naturaleza del régimen internacional". 

El J:'.RESJ!)EN:I~ recuerda que las delegaciones del Canadá y Jamaica han pro

puesto enmiendas a este texto. 
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~l Sr. BEJ-i:~1;2X (Canadá) dice que, como la enmienda del Canaci.á afecta al 

proyecto de texto original presentado por el Relator, ya no tiene objeto en la medida 

en que el texto revisado ha recogido diversos elementos que la delegación del Canadá 

queTÍa que se incluyeran en él~ 

lcl §.i::_,___EQNNICK (Jamaica) da lectura al texto oue propone su delegación 

para sustituir el nuevo inciso a) presentado por el Relatoi". También en este caso la 

delegació11 de Jamaica ha intentado restablecer un equilibrio en la ma:•1era de presen

tar los debates de la Subcomisión, y también tener en cuenta todos los puntos de 

vista expresados. 

Señala a la atención de las delegaciones de lengua española todo el peso de la 

palabra "control" utilizada en el texto inglés, 

El PRESIDENTE opina que verdaderamente no hay con" 'e.dicción entre el texto 

propuesto por el Relator y la enmienda presentada por la ,]_elegación de Jamaica. La 

diferencia esencial está en que el primero no insiste tanto como la segunda en el 

grado de autoridad que debe darse al régimen internacional. 

Si'_l emba..cgo, al parecer, el representante de Francia se ha preguntado si el texto 

presentac'o por la delegación de Jamaica es suficientemente flexible pm:a reflejar todo 

lo que se ha dicho en el debate. 

JEn estas condiciones, cabe preguntarse si el texto de la enmienda de Jamaica 

debe sustituir al texto propuesto por el Relator o si hay que añadirlo a él. 

El Sr. BONNICK (Jamaica) pide que el texto del antiguo inciso b) propuesto 

por el -.·:.elator se sustituya por el nuevo inciso a) incluido en la enmienda propuesta 

por su delegación, 

El Sr. Jl:&ANNE;r,_ (Francia) no piensa que el texto de la enmte11da de Jamaica 

p11eda stLstituir a la versi6n revisada sometida por el li.elator. J:Gn su opinión, no se 

trata c1e 1rn verdadero resumen que refleje J.e.s características del debate. En materia 

tan compleja no se puede afirmar que haya dos grandes corrientes de opinión. El pro

blema pnesenta en realidad aspectos múltiples, 

Según la delegación de Francia, son dos las preguntas que exigen una respuesta, 

y no necesariamente la misma$ que son el grado de control )r el carácteI' de este -con

trol.. I..1a enmienda de Jamaica tiene el inconveniente de esqu.ematizar dernasiado la 

posición adoptada por algunas delegaciones, que es más matizada de 1o qu.e da a entender 
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la enmienda" En consecuencia., lD delegación de Francia i:.:refiere con in11cl10 el texto 

del Relator 7 que le parece acomoclarse más al sentir de la.s opiniones e=·~p~_,esadas por 

muche.,s delegaciones. Por cr1.I'a parte:; la versión revisada constituye un gran progreso 

resvecto del primer proyec:t.o., _ _..Jrobar la enmienda de Jarraica equivaldria a dar un 

paso atTás, por lo cuB.l _Francia desea apoya:i." el texto del Relator,. 

:81 .§rG S!El.[f;JI~;Qli (::;stados Unidos de ·'_;TLé1°tca) estima que el a 1 .. 2-1~tado que 

se discu.te trata de dos cuestiones difere~1tes ~ el áP.1bito del régimen ;'i el grado de 

co~1tTol que éste debt; ejeI·cer l)or intermedio del mecanismo internacio:LlaJ.~ Considera 

aceptab~.e la pri.rn·:_;-· a frase de la versión revisada del Relator relativa a}_. ámbito del 

négimen y desea c1ue :;e la mantenga,, IJa segunda frase podría sustituirse -·~or un texto 

de este tipo~ 11 Un aspecto conexo de este problema es el relativo al grado de con

trol qv.e debe~á tcjercer el :mecanismo internacional -véase el inciso b) del 

párrafo 13 Bº. 

[~1 J~I-tE~~DENTE señala. qL1e se han presentado tres propuestas a 12 Subcomisi6n: 

la versión revisada del Relator_, la enmienda de Jamaica, que constitL1ye el nuevo 

texto, y la versión sugerida por el representante de los Estados Unidos, en la cual 

el texto del Relator sería sustituido en parte solamente. 

El Sr. JSQVA1J;SICT (Unión de Repúblicas Socialistas S~viéticas) piensa que 

el inciso a) del párrafo 12 de la versión revisada presentada por el Ilelator refleja 

lo oc11rrido en el debate y debe seJ.. ... mantenido .. 

El §:i;:,__BONNJCK (Jamaica) recuerda que las tareas han sido repartidas expre

samente entre las Sllbcomisiones y la propia Comisión.. La delegación de Jan1aica no 

podría 2ceptar que la Subcomisión I ·examinara solamente el á1nbi to del :régimen inter

nacione.l. Los documentos de trabajo que se han presentado estaban. basados entera

mente en las formas de control que ejercería el mecanismo internacional en la zona 

internacional de los fondos marinos.. La delegación de Jan1aica pu~de difícilmente 

admi t:l_r que no se discu"ta el control de los rec11rsos de los fondos inarinos.. Por con

sigu.iente, espera que se le de11 argLllilentos convincentes para modificar su l)Osición 

en el SE;!;_1tido del texto propuesto por el Relator.? que a su juicio parece conceder a 

los conceptos utilizados una importaccia diferente de 1c1. que se les ha dado eD el 

debate~ 

Sl Sr, __ J:MJOTl, (India) pieasa que .son dos los problemas que se discuten: 

la gama de activíd.ades 3 de una. ~)éti"'te, y el grado de control, de otra.. Se han formu

lado o~Jiii.iones diversas sobre ambos aspectos~ .c3e podría conservar la primera frase 
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de l::t versión revisada del documento A/AC.138/SC.I/L.7 y 1·ecoger luego la enmienda 

de Jamaica. La cuesti6n del grado de control está regulada en el ind.so b) del 

párrafo 13, y la Subccn1isió11 podrá volver a disc11tirla en el :rnomento O¡'";OJ.~tl1no .. 

El _§r .. BEESL-~~x (Canadá) inSiste en q11c se mencionen en el inciso b) del 

pár:cafo l3 los elementos y los objetivos del sistema de gestión de los :cect1rsos de 

los fondos marinos-. 

21 §::_,_BONNICJS (Jama:lca) dice que,pac·a facilitar los trabajos de la .Subco

mis1?1;., Sl1 delegación estaría dis~¡_)uesta a aceptar la propu"esta. de la Inc~ia, pero 

afiadié.:1c~ole la sugere11cia del Caúadáe El texto del inciso b) corres}.-ondei·ía, pues, 

;ttl qu.e 11a recomendado el representante de la I-.1dia, y se le añ.adiría l:L11a frase .para 

tener en cuenta la observación hecha por el representante del Canadáº 

:Cl .§;r~yENS01'T (Estados Unidos de 1\1nérica) pref!'1JDta a los re:~Jresentantes 

de la India y Jamaica si estaría11 dispuestos a sustituir si término 11 régimen inter

nacional1; por el término 11mecanismo internacional 11 en lD. seg"ünda frase .. 

El §r:.,,,_:§Q):!):!ICJS (Jamaica) responde que se podría añadir el término 11 mecanismo 11 

al de 11 régim011. 11 .. 

El §¡:,,,,_§TEVENSON (Estados Unidos de A~érica) acepta esta propuesta. 

El Sr,,,, ZARROUQ (Sudán), apoyado por el Sr._QREKOV (República .Socialista 
e 

Soviética de Bielorrusia), pide que se lea el inciso modificado. 

El PRESIDENTE invita al representante del Canadá a leer el texto cuya 

adición. propone. 

El Sr. BEE§LEX, (Canadá) lee el texto siguiente: 111\lgunas delegaciones recal

caron la importancia del sistema de gestión de los recursos de los fon6os marir1os 

para la consecución de los objetivos del régimen 11 .. 

El PRESID~NTE lee el inciso b), con las diferentes enmiendas: 
11 En cuanto al ámbito del régim8n i:Gternacional>1 entre los prob1eine"s plan

teados durante el debate figuró la cuestión de la gama de actividacle,s que había 
de reglamentar el régimen internacional: es decir 9 si el ámbito del régimen 
inteTnacional había de comprender todos los usos de los fondos r11a:i.:,~!_11os situados 
f11era de los límites de la jurisdicción nacional o si debía reg11la:c tan scllo las 
actividades de exploración )l explotaci6ri. de los foncios marinos.. Otrn cu_estión 
decisiva planteada durante el debate fue la del grado de control qrn había de 
ejercer el régirnen y el mecanismo internacional sobre la. gan1a de 2ctiv·idadP.s 
relacionadas con el aprovecham_iento de los fondos marino.s si tuaDos fuera de la 
jurisdicción nacional 0 Varias delegaciones se mostraron partidarias de ·un f·uer
te control cen.tral sobre todas las actividades desarrolladas en esa zona$ mien
tras q11e otras preconizaron llD control más limitado sobre algunas actividades 
o de todas ellas~ '1 

.~ contin11ación de este texto viene la adición j_:.:ropuesta _,,=·or el repr-:~se:n-tante del 

Canaciá~ 
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El §r~ PRQfl~§l\fl (.i~.u.stria), Relator, lee el i11ciso e) del lJá.rrafo 12 i~ .. 

El .§E.:.J2~NI:0Zf, (F·:'"lipinas) dice q1Je es inexacto afirmar que er1 general se 

aceptó qt1e el régimen interaacio11al d8bería estc:tblecerse yor un tratac~o ::i"·,1ternacional 

o por tratados internacionales bEc-sados en el principio de J"ét univer,sa:i_i(ad, I;>U8S 

algunas delegaciones no se han ~~·:;_"anunciado sobJ."8 este pt1nto., Este ha sido el caso, 

por ejemploJ de la delegación de Filipinas, lo qt1e no significa que -se oponga a ello. 

~\unqL1e en la resol1Jció:n 2750 (XXV) de la Asam.blea Genere.l sobre Ja rese:c·va exclusiva 

p~ara fines pacíficos de los foüdos n1arinos ;,r oceác1icos 3r de su subsnelo en al ta mar 

fuera c~.e 1os límites de la jurisdicción nacionci.l se pide qt1e el mecanismo interna

cional se cree por un tratado 1J,l1iversal, poi~ el n101nento no hay eleme·.1to.s suficientes 

para afirrnar que este principio está admi tid_o en general,,. Por consig11ie_; ~·c,e, el ora

dOJ.." pide ql1_G se S'Usti tu;ya la expresión "Generalmente se aceptó0 por el to~::to siguiente: 

·,;Los Estado,s qu.e se ocuparon de esta cuestión propusieron que el régime:1 internacio

nal se estableciera.,. .. 11 ª 

El Sr. JAGOTP, (India) propone que en el inciso e) se diga en sustancia que 

en geneJ:-'al se aceptó que el régin1en internacional debería crearse mediante un tratado 
,, 

internacional de carácter universal, que contara con el a,sentimiento geüeral. 

'.!\'a.§ un intercambi.2 de puntos_de vi.st§:_,_gueda apr_Qp_gdo el inci.§2-._\') del párra

f2..1;?_d::_!<!Ll~f2E~-Erop"'!<§:!2§: P ºE._ la _Jndia • 

El §r.,._ZEGJ];!l§ (Chile) propone que ,se redacte ese párrafo del modo siguiente: 

11La mayor parte de los oradores aludieron a I'roblemas de definir con m1fo axocti tud 

la zona internacional. En general ,ee estimó que un criterio de profun<iidad era insu

ficiente para determinar los lírnites y que era 1.n1prescindible tener en 011enta un 

criter:Lo de distancia. En relaci6n con esto, gran número de delegaciones, de dife

rentes 1~egiones, propusieron una distancia de 200 millas~ Otras delegac:1.ones indi

caron q11.e no podían aceptar esta distancia. y sl:.girieron otras fórmuln.s. Varias dele

gaciones subrayan que procedería te'1.er debic~e..r1e~1te Gn c11enta los derechos sdq.uiridos 

en virtu.cl. del derecho i:nte:c·nacionnl vigente o& Oti"as delegaciones sugiTiGl"On le. posi

bilidad de TeBolver l.os problen1as de los límites rnedie.nte la adopción c~_e orí terios 

regionales:!~ 
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El PRESID]2l::!'.rn c,ropone que, dado lo avanzado de la hora y la dificultad de 

conciliar todas las enmiendas al inciso d) de2. párrafo l2 t, se invite 2. todos los 

autores de enmiendas a reunirse a fin de proponer en la pró.:xima sesión r:.:L1 texto acep

table para la Subcomisión.. Por st1puesto, ese grupo de t1"a.bajo estaTÍa abierto a 

todas las delegaciones deseosas de participar en él. 

El Sr_,_.JHOMP§QN FLOfü!:S (Brasil) apoya la propuesta del Presidente y pide 

que la Subcomisión continúe examiDando el infor1ne. 

El Sr. BONNICI( (Jamaica) presenta la enmienda de su delegación, que consiste 

esencialmente en suprimir las frases segu.nda, tercera y cu.arta del tex:to propuesto 

por el 1-\.elator y en modificar el resto del te:.'{to., Estima que las divG~L-·ge;Jcias de 

criterios entre los autores de las enmiendas son demasiado grandes paJ.72. qu.e pueda 

realizarse fácilmente u.n acuerdo entre ellos. 

:Sl Sr._HAERY (Austra:-1.ia) declara que su delegació11, si bien 2.ceyta en tér

minos gGnerales la estructura de1 texto propuesto por el rrelator, desea que se sub

raJre más el derecho internacional e 

El Sr. ST~VENSON (Estados Unidos de ~\raérica) estima que el te:::to del 

Relator refleja bien lo que ha sucedido en e1 et"' SO de los debates. Sci-ía difícil 

para s1J. delegación aceptar la enmienda de Kenia .. 

El Sr. NJ]2NGA (Kenia) observa que la mayoría de las delegs.6ocoes procedentes 

de distintas regiones del mundo se han expresado en favor del criterio de la distancia 

y que la mayoría de ellas han opinado que una distancia de 200 millas es i-azonable y 

apropiada. Su delegaci6n desearía que el texto del informe reflejai-a esta realidad. 

El Sr,:._l;OVALZVSKI (Un!_Ón de Repúblicas Socialistas Soviéticas) declara que 

su delegación desearía que el informe menciona1~a todos los criterios Cfl).8 se han 

citado y, en particular, el criterio de profundidad de 200 metros y los criterios 

propue.stos por los partidarios de una distancia de 40, de 48 y de 100 millas marinas. 

El §r_,_ ZARROQQ (Sudán) estima que la relación de los debates propuesta por 

la delegación de Chile refleja con fidelidad el desarrollo de los mismos. 

l':l Sr._2EGEP,§ (Chile) cree que la Subcomisi6n tiene el deber de ü1formar a 

la Asamblea General y de presentai..,le a ese efecto un infor1ne que refleje fielmente lo 

q118 11e. ocurrido en el curso de los debates.. ?ara ser objetiva, la reseñe_ presentada 

habrá de indicar, no sólo los criterios prop11estos, sino el grado de apoyo y de sostén 

que han encontrado en las delegaciones. 
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El Sr. JAGOTA (India) observa que todos los participantes e.stán de acuerdo 

en reconocer que se ha cerrado el debate general y que el informe debe efectivamente 

reflejar ese debate. Se han expresado muchas opiniones divergentes y es importante 

señalar las principales tendencias. Por ello, las diversas sugestiones que se han 

hecho al respecto exigen un examen más profundo por parte de la Subcomisi6n. 

AJ_ }larecer, ésta se halla dividida respecto a algunas cuestiones fundamentales, 

en particular, los límites de la zona internacional. Como acertadamente ha hecho 

observar el representante de Chile, son muchas las delegaciones que han hecho uso 

de la palabra sobre esta cuestión (26). Importa, pues, resumir el debate y reseñarlo 

áe un modo conveniente. Se han expuesto opiniones divergentes en cuanto a la rela

ci6n entre los límites de esta zona y las cuestiones econ6micas; por ello, hay que 

mencionar los criterios expu.estos sin crear un desequilibrio y s:Ln insistir excesi

vamente en las opiniones minoritarias. Deben además tenerse en cuenta las propuestas 

hechas en la materia, tales como la relativa a la protección de los derechos adqui

ridos, hecha por Chile, o la relativa a los Estados sin litoral presentada por Kenia. 

A juicio de la delegación de la India, el inciso de que se trata reflejaría 

fiel1nente el debate si se introdujeran e.n el texto revisado presentado ror el Relator 

las modificaciones siguientes~ 

na_) • 4 • 

'.[he._ex:bst~.s;e of_ a relationsg!E_Jiet0::een the international regime far the 
12."'ª-Q."':.Land the limits of the area to whicg it should apply was aclmowledged, 
The view was generallv expressed that the international area and its resources 
.Qei!}g__j;,he 9ommon herí tag§_ of mankind, i t should be22_gefined as to be of 
~po~2-c importance to the world cs:mm]d!!Í ty as a_}ihole º.!..!..11 (Se reconoció la 
existencia de una relación entre el r,égimen internacional de los fonc1os marinos 

""'!;/ los límites de la zona a la que se aplicaría b Se :ceconoció por lo general 
CJllB) como la zona internacional y sus recursos consti tu.ye el patrimonio común 
de la humc.nidad:1 Ja definición de esta zona debe reflejar su. importancia econó
mica para el conjunto de la comunidad mundial. •• ) 

i~demás, convendría s11sti tuir en la línea 11 (lr~l texto inglés las ¡,ala.bras 11~ 

geleg~j;,ionsn (Algunas delegaciones),• por "A number of del·egations" (diversas delega

ciones), en la línea 12 "whereas others advocated" (mientras que otras propugnaron) 

por 11 wl1eTeas sorne others 11 (mientras que algunas otras), en la línea 14 nseveral 

delegations submitted 11 (varias delegaciones afirmaron) por n_§everal delegations from 

variou2~gi.9Jl§__§~,2mi tj;;ed11 (varias delegaciones de diversas regiones afir1naron) y, 
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en la línea 15, 11 whil~.2_- 01=,her d~leg§;tiOQ§. 11 (mientras que otras adujeron) 901~ n}!hile 

~~_!:her deJ:egation§.º (mientras que algunas otras aduje ron)º Por -ó_l timo, se podría 

comenzar le. segunda frase del apartado d) por H_Eroposal.§_ 10ere al§O mad~ by-~ 

deJ:~g.s:tio!212_fo:c· • .!...!.. 11 (J~lgunas delegaciones hicieroí1 también propuestas ~Jara,, .... ) .. 

El Sr • .J:&J:QINT)),; (Canadá) precisa que la modificación propuesta ;Jor su 

delegaci6n se refería al texto inicial, pero que las ideas en q11e se ins)ira sigl1en 

siendo válidas respecto de la versión revisada presentada por el Relator. 

Por lo que respecta más particularmente al inciso d) del párrafo 12 A, la dele

gaciÓ!-1 O.el Canadá desear.ía que se mencionara el criterio ,geomorfológico para deter

m-:i nar la jurisdicción del Estado ribereño sobre los fondos marinosº Le interesa la 

noción misma más que la terminología utilizada.. Como los autores de las enmiendas 

van a re11nirse, se podría introducir en el inciso de que se trata e,ste concepto que 

viene utilizánd0se desde hace muchos años. 

~l Sr. OLSZOWSK~ (Polonia) destaca la importancia de la definición de los 

límites de la zona internacional, puesto que el funcior.amiento del sistema dependerá 

de la extensión de la zona a la que se aplique. En el documento de trabe,j o 

A/AC.138/44, Polonia había propuesto que se definiera la línea de delimitación por 

medio de uno de los criterios siguientes: el criterio unifprme de profundidad o el 

criterio combinado de profundidad y dis,tancia a partir de la línea de base. Esta 

fórmula permite a todo Estado ribereño escoger una delirni tación en fu11ción de los 

fondos marinos adyacentes a sus costas. 

El Sr. ARIAS SCHREIBE11 (Perú) recuerda que algunas delegacioae,s han decla

rado qu.e x·echazan en absoluto la noción de zona intermedia qu_e, a su jv_icJ_o, sólo 

serviría para hacer aún más pronunciadas las desigualdades. En este punto, su dele

gación comparte por entero los criterios de las delegaciones de Kenia y de Chile. 

En lo c_rue respecta a la distancia de 200 millas, es importante mencionar ei1 el infor

me qu"e un gTan número de delegacio11es, de todos los continentes, han reconocido que 

este criterio es razona.ble, incluso si su país no lo ha adoptado aún_ El informe debe 

reflejar la amplia adhesión que ha obte11ido este criterio .. 

La Sra. de GUIBOURG (P_rgentina) declara qvc; a su delegación le interesa en 

extremo que el informe mencione el criterio geon1orfolÓgico como medio p2.i"'a determinar 

la extensi6n de la plataforma continental y, por otra parte, los derechos adquiridos 

por los Estados riberei'ios. 
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El Sr. CHAO ( Singa¡mr) declara que su delegación considera i,1aceptable la 

primera enmienda de Kenia~ 

El Sr. KJ\CHUJ.l)2NKQ. (República Socialista Soviética de Ucrania) il1Siste en 

que el informe debe mencionar todos los criterios que han sido expuestos, así como 

las propuestas que se han formulado con el fin de proteger los intereses c'e los 

países sin litoral. Apoya la propuesta hecha por el Presidente y pide a todas las 

delegaciones que participen en la redacción que observen un equilibrio i'iguroso entre 

las propuestas enunciadas. 

El Sr. TRJ\ORE (Costa de Harfil) pide a los miemb;·os del Grupo de Redacción 

qué tomen como base de trabajo el texto del Relato::i.,.., tal como l"Ja sido Gí1Tile-~1d2do por 

la Ind:l.a .. 

El Sr. ORIBE (Uruguay) estima que se debería mencionar en el informe el 

hecho de qcrn la cuestión ha sido examinada por la Subcomisión I y II y i'º'' el pleno 

de la Comisión. 

El Sr. MONCAYO (Ecuador) pide que la reseña de esta parte del_ debate sea 

absolutamente objetiva. 

El Sr.!. RAZAfJINAIVO RJ\BEVAZAHJ\ (Madagascar) hace observar que, para que la 

redacción sea verdaderamente objetiva, el informe debería mencionar no sólo que 

algunas delegaciones han estimado razonable el límite de 200 millas y que otras lo 

han cri t:tcado, sino qu_e algunas delegaciones no se han pronunciado sobJ.."e la cuestión. 

El PRESIDEN'.!'.§ invita a las delegaciones de Australia, el Canadá, la India, 

Polonia, Kenia, Jamaica y Chile, así como a todas las que quieran sumarse a ellas, a 

redactar conjuntamente un proyecto de texto del inciso d) del párrafo 12 A, que pueda 

ser ace~J tado por la Subcomisi6n .. 

. fi::'.;.Í 9.Jd-.§2=.~t . .S::ººrdado .. 

Se Jevanta la sesión a las 19 goras. 
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ACTA RESUMIDA DE LA 27'' SESION 

celebrada el miércoles 25 de agosto de 1971, a las lü.35 horas 

Sr. SEATON República Unida de Tanzania 

EXAMEN DEL . HOYECTO DE INFORhE DE LA SUBCOMISION (<:Qn:t;iqp¡i_ci2_g) 

El fRESIPJ2NT~ in vi ta a la Subcomisión a continuar considerando la versión 

revisada de los párrafos 6 y siguientes presentada por el Relator como documento 

de sesión sin signatura~ 

El §~~-ZE.QERS (Chile) indica que el Grupo de Trabajo constituido a fin de 

redactar un texto generalmente aceptable para el inciso g) del párrafo 12 todavía 

no ha terminado su labor. Sugiere que la Subcomisión aplace el debate sobre el 

resto del párrafo 12 y del párrafo 13, a fin de que las delegaciones que forman 

parte del Grupo de Trabajo puedan estar presentes cuando se examinen esos párrafos. 

i\.JJ,·Li!..e!!:'da_fülQfQ§QQ. 

El .§r~.-LElQ!li\§KA (Austria), Relator, lee la siguiente versión revisada del 

párrafo 14, que ha preparado a la luz de los debates celebrados en la 24° sesión 

de la Subcomisión: 

"14. C) Pa:r:ticinªf.!i!LQL19Sls2.iLlos_.§.;;j<ados filLlos .1'!2.!1?:fic;í,9 _ _¡L gue_p§l¡__de 
o b:\i~n?.r.s~_ .. fl!2d-.-ª.l2r2Y?Sfl_qmi e:qt2~.ª-~- .:l.9,E-.. r.§S?Y-~ .§2._S __ Q_~ la __ ·-ªºnª-

Se convino en general en que, de conformidad con el principio del patri
monio co1nún todos los Estados debían participar en los beneficios que se ob
tuvieran del aprovechamiento de la zona, prestándose particular atención a los 
problemas y necesidades especiales de los países en desarrollo. A este res
pecto se hizo la sugerencia de que se pusiera particular interés en los menos 
adelantados de esos países. También se recalcó la necesidad de proporcionar 
servicios de formación para nacionales de países en desarrollo. La importan
cia de la participación directa en la exploración y explotaci6n de los fondos 
marinos como medio que habría de permitir a dichos países compartir en la x.~xi~ 
ma medida posible toda la gama de beneficios que la explotación de los fondos 
marinos podía brindar fue igualm_ente subrayada.. Los representantes señal.aron 
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con gratitud el estudio preparado por el Secretario General titulado "Criterios 
y métodos posibles para que la comunidad internacional comparta los ingresos y 
demás beneficios obtenidos de la explotación de los recursos de la zona situada 
fuera de los límites de la jurisdicción nacional (A/AC.138/38 y Corr,l) ." 

El §;i:"'"_bllQHE3 (Reino Unido) considera que la cuarta frase es un tanto am

bigua. Las palabras "participación directa" han sido utilizadas en dos sentidos 

distintos en el debate. En el primero, con referencia a la participación del orga

nismo internacional y en el segundo con referencia a la participación de los pro

pios países.Es En os+eúltimo sentido en el que se las utiliza en la cuarta frase, 

fque refleja algunas opiniones expUEostas por su propia delegación entre otras. Para 

aclarar el texto, sugiere que diga: 

"La importancia de la participación directa de todos los países en la ex
ploración y explotación de los fondos marinos como medio que habría de permi
tir a los países en desarrollo compartir en la máxima medida posible toda la 
gama de beneficios que la explotación de los fondos. marinos podía brindar fue 
igualmente subrayada." 

El Sr.._MONCJ1YO (Ec;,ador) abriga algunas dudas en cuanto a la enmienda que 

el representante del Reino Unido acaba de proponer. Durante el debate, la mayoría 

de los representantes de los países en desarrollo han expresado la esperanza de .par-
' 

tícipar directamente en la exploración y explotación de los recursos de la zona a 

fin de poder compartir tanto los beneficios financieros como los de otra índole. 

Han dec.1arado que un sistema de licencias no les permitirá participar directamente 

en esas actividades. Los párrafos 13 y 14 se refieren a los modos en que los paí

ses en desarrollo podrían hacerlo. El orador considera así que la cuarta frase del 

párrafo 14 establece un principio que han mencionado los representantes de muchos 

países en desarrollo, y prefiere que no se haga ningún cambio en la misma. Puede 

introducirse una referencia ulterior al criterio de los países desarrollados que son 

partidarios de un sistema de licencias. 

El §r. PAJoAClQ§ (México) declara que tarr.poco puede apoyar la enmienda del 

Reino Unido. Se han manifestado claramente dos terorías distiatas durante el debate; 

una, que sostiene que el mecanismo internacional ele be dedicarse directamente a ac

ti vidade,s de exploración y explotación y otra que afirma que no debe hacerlo. Ambas 

deben reflejarse en el párrafo 14. 

lll §r_,__1!!Qf:l?SºJ!b[IcQB.1012 (Brasil) indica que puede aceptar la propuesta 

del Rej_no Unido siempre que se inserte :inmediatamente detrás de ella una frase 
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adicional que podría decir: "Por otra parte, se señal6 también que tal participa

ción se aseguraría mediante empresas mixtas con el organismo internacional 11 • Esto 

restablecería el equilibrio del párrafo. 

El Sr~_J!RCB~ª (Reino Unido) se declara dispuesto a aceptar esa enmienda. 

El §L._MA]oI_NTOPPl (Italia) estima que sería más apropiado que en la en

mienda del Brasil se sustituyera la palabra "organismo 11 por la palabra "mecanismo 11 • 

j!sí_aueda acordado. 

Quef.!iJl!..Jmro ba.da s l§JL enmiendas gel Reino Unidg_y-ªe:L_Jlra sil. 

El §r_,_QXMAN (Estados Unidos de América) señala que en el párrafo 14 no 

hay ninguna referencia concreta a la participación en los beneficios en los pagos 

hechos al mecanismo como resultado del aprovechamiento de los recursos. En conse

cuencia, sugiere que se agreguen las palabras "Además de participar en los pagos he

chos al mecanismo resultantes del aprovechamiento de los recursos 11
, al final de la 

tercera frase. 

El Sr. MONCAYQ (Ecuador) dice que algunas delegaciones se han referido en 

efecto en el curso del debate a la importancia de proporcionar a los países en desa

rrollo oportunidades de equiparse técnica y financieramente, a fin de participar en 

la explotación de los recursos. Por otra parte, la enmienda sugerida por el repre

sentante de los Estados Unidos no refleja lo que en realidad se ha dicho. Además, 

la cuarta frase ya contiene una referencia implícita a los beneficios financieros. 

El Sr. BONNIC~ (Jamaica) declara que le sorprende en extremo la suges

tión hecha por el representante de los Estados Unidos, ya que parece atribuir una 

importancia excesiva a los ingresos derivados de las licenciasº Si se hace en ese 

párrafo una referencia concreta a la participación en los beneficios financieros, 

debe ser a los beneficios financieros en generalª En consecuencia, no le parece 

aceptable la sugesti6n de los Estados Unidos. 

El Sr,._1'HOMf_§QJ:!-FLOB.§§ (Brasil) indica que tampoco a él le parece acepta

ble, en su forma actual, la sugestión de los Estados Unidos. Da la impresi6n de que 

hay un orden de prioridad en los beneficios obtenidos de la explotación de la zona. 

El §r:.,__HAB!ll (Australia) señala que el estudio del Secretario General 

(A/AC.138/38 y Corr.1), al que se hace referencia en la última frase del párrafo, 

utiliza las palabras "ingresos y demás beneficios". Eetos términos le inducen a 
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sugerir que puede tratarse esta cuestión insertando las palabras "financieros y de 

otra clase 11
, después de la palabra 11 beneficiosn en la primera fraseº 

El §i::~ BONNICK (Jamaica) apoya la redacci6n sugerida por el representan

te de Australia, con la que se logra un texto más equilibrado. 

El Sr_,__:J:HOMPSON-E1,Qf~§ (Brasil) dice que puede apoyar la propuesta de 

Australia siempre que se inserte la palabra "cualquier" antes de la palabra 
11otra n º 

El §i::...J:lh~R! (Australia) acepta la enmienda del Brasil a su texto. 

El §r. O~j;[ (Estados Unidos de América) declara que no había sido su 

prop6sito prejuzgar la cuesti6n del sistema de explotaci6n de los recursos. Está 

perfectamente dispuesto a retirar su sugesti6n en favor de la formulada por 

Australia, con la modificaci6n propuesta por el representante del Brasil. 

Qued§._@!'.Ql!§.ª§.),J;L§.!l!)!ieJ.1ª§.-de Au_s. tr§.1 ia "'"-" on _ 1§_.!J!gdif!9§.f;h§g_§2'!geriª§.-122 r e! 

Brasil .. 

9,g¡;da_aprobaªQ....§l_J2!ÍJ:Daf9_lii......ll§í enm§!)Q§.do. 

fárrafo_l5 

El Sr. de SQ.TO (Perú), refiriéndose a la segunda frase del párrafo, dice 

qHe varias delegaciones, entre ellas la suya, han expresado el criterio de que las 

conclusiones preliminares del informe del Secretario General sobre las posibles 

repercusiones en los mercados mundiales de la extracción de mineral.es de los fon

dos marinos (A/AC.138/36) son prematuras y excesivamente optimistas, en particular 

en lo que respecta a los intereses de los países que exportan minerales obtenidos 

en tierra. Sugiere que se pida al Relator que redacte una frase adicional en que 

se refleje ese criterio, basándolo en la declaraci6n formulada por la delegaci6n 

del Perú, que figura en el acta resumida de la séptima sesi6n de la Subcomisi6n, 

que dice así: 11 Quizá la Secretaría se haya apresurado deÍna siado en concluir que 

la producción de minerales no tendría un impacto adverso para los intereses de 

los productores continenteales en desarrollo". 

El Sr._QL'.MA~ (Estados Unidos de América) señala que su delegaci6n ha he

cho una declaración detallada en la que apoya las conclusiones del Secretario 

General. En consecuencia, si se acepta la enmienda del Perú, propondrá que se in

serte otra frase que diga. así~ i 1Se presentaron otros análisis detallados en apo

yo de las conclusiones generales del Secretario General 11 • 
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El §r:_,__gg_;?QTO Uerú) indica que el criterio de los Estados Unidos está 

ya comprendido en la segunda frase. Lo que trata de señalar es que algunas delega

ciones estiman que el Secretario General ha sido demasiado optimista. 

El ,?r~_OL)::1~DA_VIL);,EB!.:.J\. (Bolivia) y el .§r_,,_[fllE:IQ (Chile) apoyan la pro

puesta del prepresentante del Perú. 

El §s_,_FRQ!JA.'3.tl.!! (úustria), Relator, sugiere que puede atenderse a la 

ob,jeción hecha por el representante del i:'erú insertando, tras la segunda frase, 

otra que diga así: "Sin emt.,rgo, algunas delegaciones dieron a entender que las 

conclusiones del informe del Secreta'rio General eran demasiado favorables respecto 

de los efectos que tendría la explotación de minerales de los fondos marinos en los 

intereses de los países en desarrollo que produjeran los mismos minerales en tierra 11º 

La frase siguiente pOdría comenzar entonces :-1sí~ BEn consecuencic., se estimó que."º 11 • 

El Sr_,_Q]gjj\J1 (Estados Unidos de América) estima que la segunda frase no 

refleja en realidad las detalladas declaraciones hechas, en especial por su propia 

delegaci6n, en apoyo de las conclusiones del informe del Secretario General. En 

esas declaraciones se hace algo rr1ás que elogiar~ Prefiere su enmienda original, 

que expone lo que ocurri6, pero se considerará satisfecho si se modifica el co-
' mienzo de la segunda frase para que diga: "Varios oradores expresaron su acuerdo 

con el informe del Secretario General •.. 11 • 

El §r.:.-111\!lil±. (Australia) señala que, en realidad, hay tres ideas que deben 

recogerse en el párrafo: primera·' que varios oradores han elogiado el informe del 

Secretari~, General; segunda, las opiniones expresadas en la frase propuesta por el 

Relator; y tc,rcera, una breve indicación de que otras delegaciones han estado de 

acuerdo con la., conclusiones del Secretario General_, lo que es distinto de 

elogiar. 

En consecuencia, propone que se inserte tras la segunda frase, un nuevo texto 

que diga_ así: 11Algunas delegaciones dieron a entender qL1e el informe era den:iasia-

do favorable y había subestimado los posibles efectos que tendría la explotaci6n de 

minerales de los fondos raarinos e:n los intereses de los países en desarrollo que 

produ.jeran los misrnos minerales en tierra~ Otros se mcr::traron de ac11eYdo con la 

evaluación prelirninar hecha por el Sec.retario Gene:t~Jl n ~ 

La frase siguiente comenzaría con las palabras n,:-;e convino e[!_ que~º e 
11 • 
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El §r_,_fj!fillQ. (Malta) propone que se supriman las palabra.s "!U:rnm1sLQ[" 

al comienzo de la segunda frase del texto inglés. 

Cue_dfül:~_§.12.:r.Q bq.Q§.J3._la §._§DmienQ§_..§_q§__.t1g§.~rª1-i§.....Y_&fa l __tª ~ 

El §r_,_-112_SOTO (Perú) pide que se agregue una frase al final del párrafo, 

que diga así: 11Varias delegaciones subrayaron el papel que correspondía a la 

UNCTAD en vista de su particular competencia e idoneidad en esta esfera 11
• 

El §r~-Q~~AN (Estados Unidos de América) sugiere que la enmienda sería 

más apropiada en el párrafo 16 o el párrafo 17, ya que en ambos se hace referen

c;ia a la UNCTAD. 

El Sr .. _ª§. SO'.!:Q (Perú) desea especialmente que su enmienda aparezca al 

fin del párrafo 15, que se refiere a los estudios realizados por otros órganos de 

las Naciones Unidas. Muchas delegaciones, entre ellas la suya, han destacado que 

la UNCTAD tiene una importancia especial y no está en el mismo plano que los otros 

organismos de las Nacione3 Unidas. 

Qgeda_m:go bada_}&_enmienda .. 

Queda __ aprobadQ_el 2árr§.fo 15.,_as;h_enmendadQ: 

l:';Lt:r:ll fo _l'.Z 
El §r._gg_§QTO. (Perú) señala que, después de haber hablado en la 

Subcomisión el representante del Secretario General de la UNCTAD, la delegación del 

Perú presentó una doble propuesta. La Subcomisión se ha decidido a favor de la 

primera mitad de la propuesta, o sea, que se reproduzca la declaración como documen

to oficial de la Subcomisión, pero, al parecer, ha estimado que el momento no era 

apropiado para considerar la segunda mitad de la propuesta. Por consiguiente, su 

delegación propone oficialmente que la declaración hecha por el representante de~ 

Secretario General de la UNCTAD (A/AC.138/SC.I/L.5) figure como anexo al informe 

de la Subcomisión. 

El Sr. _J\l.lPHEB (Reino Unido) ruega al representante 1 .1 Ferú que no manten

ga su propuesta,ya c,ue hacer figurar corno anexo del inforrne una sirr1p".LE1 declaración 

sería contrario a la práctica habitual y crearía un precedente poeo deseable. La 

declaración de la UNCTAD está ya reproducida como documento, que está a la disposi

ción de todos. 

El Sr. J:B±l''.!:Q (Chile) indica que la resolución 2750 A (XXV) de la 

Asamblea General pedía a la Con1isión que prestase especial atención en su trabajo a 
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la UNCTAD. Así pues, el representante de la UNCTAD no se limitó a ser un observa

dor, sino que fue portador de un informe especial, que es importante para la labor 

de la Comisión. 

El .:21:.,._l!:ACHURENKid_ (Hepública Socialista Soviética de Ucrania) recuerda al 

representante de Chile que en la resolución a la que se ha referido se pide al 

Secretario General que, en cooperación con la UNCTAD, los organismos especializa

dos, etc., presente información a la Comisión~ Como no hay motivos para suponer 

que el Secretario General se aparte de esas instrucciones, puede darse por sentado 

que la opinión de la UNCTAD se reflejará en los diversos informes del Secretario 

General. 

El Sr. de SOTO (Perú) indica que creía expresar el criterio de la mayoría 

de la Subcomisión al destacar la necesidad de subrayar de modo especial el papel de 

la UNCTAD. Se ha creado ya un preceden-te, deseable o no, al agregarse una declara

ción de. la UNESCO como anexo a un documento de la Asamblea General. La declare ci6n 

de la UNCTJ\D está, sin duda, a la disposición de los miembros de la Subcomisi6n, 

pero a menos que figure como anexo al informe, no podrán disponer de ella tan fácil

mente las cuarenta y tantas delegaciones representadas en lacAsamblea General pero 

no en la Comisi6ne 

El FHESIJ2Jj;NTE sugiere que se incluya en el informe un resumen de la decla

ración de la UNCTAD. 

El §.r_,_ªg_.SQTQ (Perú) responde que la declaración quedará reducida a nada 

si se la iesurne" 

El .'~;r:~l{ILLifl!:l.§ (Reino Unido) declara que su delegación retira su objeción 

a la propuesta del Perú. 

El §r. ST!")[~NSON (Estados Unidos de América) señala que, ca so de aceptarse 

la propuesta del Perú, se dará mayor importancia a una declaraci6n del representante 

de la UNCTAD que al informe del Secretario General sobre las posibles repercusiones 

en los mercados r11und.i.ales de la extracci6n de mineral es de los .fondos marinos. 

Cuando menos, debe darse a ambos un trato análogo. ,Si el repr0se11tante de1 Perú 

insiste en que se haga figurar la declaración de la UNCTAD como ar.Lexo aJ. informe 

de la Subcoinisi6n, su delegación propondrá que figure también c:omc ane:x.o el infor

me del Secretario General~ 
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El §!::, HA!jRY_ (Australia) está de acuerdo con el representante de los 

Estados Unidos en que será un tanto difícil dar a la declaración de la UNCTAD pree

minencia sobre un informe preparado por el Secretario General de conformidad con una 

petición concreta de la Asamblea General. C,uizá pueda darse por satisfecho el re

presentante del feni si se hace de la declaración de la UNCTAD un documento oficial 

del pleno de la Comisión. Tendría así la misma consideración que el informe del 

Secretario General. 

El §J:,__PAJll29. (Malta) considera muy útil la sugestión del Presidente de 

qi¡_e la declaración de la UNCTAD se resuma en el informe. 

El .§r.:.._de ~~SOTQ, (Perú) dice que, como solución conciliatoria, retirará su 

propuesta, siempre que la declaración de la UNCTAD pase a ser documento oficial de 

la Co1nisión y también se resuma en el informe. 

El §i:,__§lEV~~§UN (Estados Unidos de América) insiste en que le preocupa la 

posibilidad de que se dé mayor valor oficial a una declaración de la UNCTAD que a un 

informe del Secretario General. Si la declaración ha de resumirse en el informe, 

debe resumirse también el informe del Secretario General, dándose a ambos resú.menes 

el mismo trato. 

El §:¡:. PRO.t[ASKA (Austria), Relator, indica que sería fácil obtener un 

resumen de la declaraci6n de la UNCTAD pidiéndoselo al propio representante de la 

UNCT.l~D pero que sería más difícil resumir el voluminoso informe del Secretario 

General. 

El Sr:,_Q;2_§Q'.1:9. (i'erú) señala que el representante de la UNCTAD ha hecho 

una declaración a la Subcomisi6n. El representante del Secretario General ha hecho 

también una declaraci6n al presentar el informe del Secretario General. Sin duda, 

la solución más adecuada es hacer figurar ambas declaraciones como anexos al 

informeº 

El §r,_KAQHU]i¡¡;!:l!(Q (República Socialista Soviética de Ucrania) indica que 

hay un buen resumen breve del informe del Secretario General en el párrafo 19 origi

nal del proyecto de informe del Relator (A/AC.138/SC.I/L.7). 

El §r:.,,_,STJ¡;YJ::NSOg (Estados Unidos de América) considera que las páginas 5 

a 7 del informe del Secretario General dan un resumen de todo el informe. Será fá

cil reproducir esas tres páginas como un anex() y las tres páginas de la declaración 

de la UNCTAD como otro. 
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E1 Sr:~~··-9.?, __ .§ºTQ (Perú) acepta esta suge.stión. 

b:Eii .. .Q}-2Qfl;;i __ ,ª.Q.O.X'ªª étQ ~ 

A/AC.138/SC.I/SR.27 

El .§r~1~~±. (Secretario de la Subcomisión) indica que entonces será ne

cesario insertar referencias apropiadas nn el informe en el sentido de gue.s dada su 

importancia, se han agregado corno anexos un resumen del informe del Secretario 

General (A/AG.138/36) y una declaración del representante de la UNCTAD. 

~ s:(_gQ5.dª-_9..QQ[gªg9_. 

I}gggp ~-2 o;rp ba ªº---~~'" _nárrª f q_h.'.Z.:-_ .§.§.Í §~gg¡:i Q,Q. 
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ACTA IlESUMIV:: DE LA 281 .SESION 

celebrada el jueves 26 de agosto ele 1971, a la,s 10.20 horas 

Sr. SE!iTON República TJnida de Tanzanj a 

EXAMEN DEL PROYECTO DE INFORME DE Ll\ SUBCOMISION (.Q.Q!)ti!l1!QS<iÓ!)) 

El PRE_§J1~NTE i11vi ta a la Subcomisión. a que siga examinando la versió11 

revisa0a de los párrafos 6 y siguientes del proyecto de informe presentado por el 

Relator En u.n documento de sesión sin signatura~ 

El Sr_,_PRO.f!!l§M (Austria), Relator, sugiere 01\le las palabras "para su 

presentación a la Asamblea General" que figuran en lcrn líneas segunda y tercera se 

supriman, cl_aa_o que la Subcomisión no puede hacer recomendaciones directamente a 

la 1\ fürntblea General. 

Así~na acordado. 

91!~fil2fOba(Jo ~1 nárrafo 18, con la morlificación intri;r1uciaa. 

Párrafo 12 

El Sr.,._LIVERMORE (Australia) propone que se añada al párrafo una nota a 

pie de página para :indicar lo que se entiende por países Hshelf-locked" (de pla

taforma encerrada). 

El §;¡:,,,_r1e_;J;TURRIAGA (España) propone que se vuelva a redactar la última 

c'.laúsuladel párrafo para que diga: "Los representantes de Estados llamados "o.e 
plataforma encerrada" ( "shelf'.::lockeQ.") señalaron que los intereses de sus países 

eran similares a los de los Estados sin litoral". Así el texto sería similE¡r al de 

la Subcomisión IL El término de "plataforma encerrada 11 no está fijail.o en dere·

cho internacional~ al menos e11 ca.stellano .. 

El .§r ~ ___ f;iillltQlIQ: ( ~;l1aá.u) propone q11e ~::;o 1nsort.en las pnle.bras 11 y· <:i.e pln ... 

taforrna Bncerrar]a 11 de,sp11é .:3 cl 8 las palabras 11 ,sin li-torrtJ. i1 r.r1 e1 t:{\:::nlo del tJár:ra.fo. 

El f?:t.:._l?J?§~1J~X (Canadá) pregunta si la ir1c1·,1sión. del térrnino 11pla tafor1na 

encerraa.a:i er1 el título O_el pár1'afo se ajusta al informe del Secretario General 

sobre los proble1nas especíalc~s Qe los países si11 litoral (Il/,~C~J.38/_37) º 
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El Sr~ ~YX (Secretari.f'l de la Subcomisión) dice qt1e el inf'orrne del 

Secretario General se preparó e:_-/crictamente en. conformidad con el párrafo 1 de la 

parte r1ispositiva de la re8olución 2750 B (XX'V) de la J\samblea General. 

El Sr_,_ ME)¿!.QOZ~. ( 8'Hipinas) conviene en que sería aconseja ble definir 

lo que son los paít:es ele plataforma encerrarla, pero habida cuenta de lo,s debates 

celebrados en 1'3. Subcori1isión II, cree q11e sería una tarea irr.:posible en 11na fase 

tan avanzada de los trabajos. Por lo tanto, propone que las palabras "países (!e 

plataforma encerrada 11 f.>e a eje entre comillas~ 

Er1 cuanto a la propuesta de enmendar el título del párrafo, cree que sería 

'

0

in:procedente, aadc que la resolución 2750 B (XXV) de la Asamblea General se refiere 

sólo a los países sin litoral. La última cláusula del párrafo se limita a llamar 

la atención sobJ::'El aJ.gunas opiniones que se han expresado .. 

El sr. KACHUREN~Q (República Socialista Soviética de Ucrania) .:.ice que 

está a.e act1erdo con el representante de Filipinas en que no conviene enmendar el 

título del párrafo. En el cuerpo c1el texto las palabras "de plataforma encerrada" 

deben aejarse entre comillas, a menos que pueda encontrarse una fórmula mejor. 

El ¡:ir. ZARROJIQ (Sudán) dice que no insistirá en su emnienda al título 

del párrafo siempre que la cláusula relativa a los países dec plataforma encerrada 

se coloque en un párrafo aparteº 

El §J:_,_ZEQERS (Chile) dice que tiene el máximo reépeto a los problemas 

de los países con plataforma encerrada, pero que el párrafo 19 trat::; de los países 

sin litoral, de conformidad con la resolución 2750 B (XXV), y debe reflejar lo 

que las delegaciones han dicho al respecto. -M.emás, tiene dunas acerca de la iden

tidad de los problemas de los países con plataforma encerrada y los de los países 

sin litoral. No cree que la frase deba ir en un párrafo separado. Sería mejor que 

el término 11.§helf=Jockeñ countr];~.§. 11 figurase entre con1illas con la esperanza de 

que en el futuro se pueda definir este término. 

El §:s:.:_ZAJ;JROJIQ (Sudán) dice que sería erróneo omitir toda alusión a los 

países de plataforma encerrada, r1ado que varias delegaciones los han mencionado. 

El .Sr. ;¡¡J::QER§ (Chile) dice. que no se opone a la inclusión ne la frase 

relativa a los 11 shelf-12szkeQ,_22__11!}tri~~~i!;; sino a s11 inclusión como párrofo ~3eparaélo, 

lo que rompería la lógica del informe~ 
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El Sr_,__CHAü (Singapur), que se refiere a la propuesta éle Australia de 

que se añada una nota a pie de página al párrafo relativo al significailo del 

término 11 ae plataforma encerrada '1 , dice que el informe no es sino ·una reseña de 

lo que ha ocurrido en la Suhcomisión. No sería oportuno en la fase actual inten

tar una definición q11e podría requerir considerable reflexión~ I)ropone que en la 

nota a pie de página se indique que todavía está por definir el término. 

El Sr. KACHURENKO (República Socialista Soviética de Ucrania) apoya la 

propuesta a.el representante de Singapur sobre la nota a pie de página. Toda ten

tativa de clefinir lo que son países de plataforma encerrada significaría volver a 

?brir un debate sobre cuestiones de fondo. 

El Sr. LIVERMORE (Australia) dice que puede aceptar la propuesta del 

representante de Singapur. 

El §r.,__BEESLK)'. (Canaaá) también apoya la propuesta. 

Es importante para los fines de la Convención que se llegue a una soluoión 

sobre la cuestión de definir el término "de plataforma encerrada". Al revés que 

el de nsin litoral11 y el de 11 ribereñosn no tiene condición jurídica. Está causan

ilo disensiones, confusiones y pérdidas de tiempo en todas las Subcomisiones. El 

orador insta a las delegaciones que conceden importancia al término a que lo de

finan o lo aband.onen. 

El PRESIDENTE pregunta si la Subcomisión está de acuerdo con la propuesta 

de Australia, con la modificación añadida por el representante de Singapur en el 

sentido de que se añada una nota a pie ele página al párrafo 19 para indicar que 

el sentido r1e1 término "de pl'ltaforma encerrada" está todavía por definir. 

Queda anrobada_la~!!!!)ienrla. 

El PRESIDENIT pregunta si la Subcomisión está de acuerdo con la propuesta 

de España en el sentido de que la última frase se enmiende para que diga: "Los 

representantes de los Estados "de plataforma encerrada" sefialaron que los intereses 

de sus países eran similares a los (le los Estados sin litoraln. 

Quena aprobarla la ;'!_nmienr1a propuesta D2E_lfsnañ§l. 

El ):'.RE.§IDENTE pregunta si la Subcomisión está de acueri\o en que la frase 

enmendada figure en un párrafo separadoº 

El Sr. ZEGERS (Chile) dice que como homenaje a los Estados que se cate

gorizan como "shelf-lock2d" su delegación acepta la propueste 

Ou~~fla a_Q.QJZO~.dQ._gue 1~_2áltirga ..Q]-áu§g_l§._tJe1:_.P.§rrEl_fQ_12J._-º2!L_lR_§.;!filienrla iJ2.tr2-

Q.}dcir1a 'i..,_f;he:ure __ en uq_12.árrª-fo _.s~.-r~ar.§11Q ~ 
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El J:!JESIDENT2 llama la atención sobre una propuesta presentada por Kenia 

en el sentido de que se inserte la siguiente frase antes de la última del pá

rrafo 19! "A este respecto, algunas delegaciones destacaron que la forma más 

viable de resolver el problema de los países sin litoral sería llegar a una tran

sacción dentro de los arreglos regionales." Dada la decisión que se acaba de 

adoptar, la frase propuesta vendría al final del párrafo. 

El ~!:1!2.Q!~ (Kenia), refiriéndose a la declaración hecha en la octava 

sesión por su delegación en el sentido de que se pueden defender los intereses 

de los países sin litoral mediante arreglos regionales o bilaterales entre Estados 

;de una región, rli(;.e ·q:n.e se lograrán pocos progresos si los Estados no reconocen 

su responsabilidad de conceder derechos especiales él.e acceso al mar a sus vecinos 

sin litoral. Varios arreglos en este sentido están funcionando muy bien en i1frica 

oriental. El orador cree que se trata del mejor método de resolver los problemas 

a.e los países sin litoral sin perjuicio de la soberanía de los países riberños. 

El Sr. FJIBHANG (Afganistán) propóne que se añacla una frase en este sen

tido al final a.el párrafo 19: "Varios países sin litoral y de plataforma encerra

da presentaron un a.ocumento de trabajo preliminar sobre él.iversas cuesti.ones espe

cíficas que deben regularse en una Convención internacional ,sobre los fondos 

marinosn., 

El orador se refiere a la decisión adoptada en la 27ª sesión, respecto del 

párra.fo 17, de incluir co1no anex:o al inf'orme de la Su.bcomisió.n resú_menes del in

forme del Secretado General (A/ AC .138/ 36) y de la declaración hecha por el repre

"entante Je la UNCTAll (A/A,C,,138/SC.I/L.5) y propone que también se incluya como 

n:ne.xo ::il ínf:J1\110 de _ta Su.bco1n"isión v"n resl.-unen nel inforn1e del Secretario General 

sobre loE; proble1nas do 1.os r)a:í'.ses sin litoral (i-l/P,C~138/37)., 

Cor1 respecto a Ja enrnienda propuesta por el representa:nte de. Kenia.9 el orador 

cor;.viene en qu.e a ·1reces los arreglos regj_onale,s s\;r1 las mejores soluciones para 

alg·unos paise,sJ pero no está seguro de que sean las soluciones más viables para 

todos los paf ses y todas las regiones. Por lo tanto, propone que se sustituyan las 

palabras 11 la forma más viable" por las palabras "una forma posible 11
• 

El S:l;:,,-l:lliQTI". (Kenia) dice o,ue no puede aceptar la subenmienda del repre

sentante de ~4fganistán porque las palabras nmás viablen ya se han 11tilizado ([e he

cho en el rtebate.. Sin embargo, no objetará a que se añada una frase que mencio.ne 

los métcaos poeibles de resolver el problema c}e los países sin 1itoraL 
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El §E....-º1l::Jfü~!L_VIRREIRA (Bolivia) dice que está de acuerdo en que la 

enmienda sugerida por el representante de Kenia es necesaria, Sin embargo, también 

es un hecho que no hay una sola solución que pueda resolver los problemas de to

dos los países sin litoral. Por lo tanto, apoya la subenmienda del Afganistán, 

También está i!e acuerdo en que para dar uniformidad a los procedimientos se 

incorpore al informe como anexo un informe del Secretario General sobre los pro

blemas a.e los países sin litoral. 

El Sr. RIPHAGEN (Países Bajos) dice que apoya la propuesta del represen

tante del Afganistán de que se añada una frase al párrafo sobre la presentación 

:1.e un documento de trabajo (A/AC.138/55) por varios países sin litoral y de 

plataforma encerrada. 

En cuanto a la enmieni1a presentada por el representante de Kenia, el orador 

dice que, a su juicio, debe quedar claro que las delegaciones mencionadas son 

delegaciones que representan a Estados ribereños y no sin litoral. 

El Sr. RANGANATHAN (India) dice que el apartado h) del párrafo 6 del 

texto revisado se refiere al .J.ocumento a.e trabajo, que ha mencionado el represen

tante de Afganistán, aunque nada indica que los autores sean países sin litoral o 

il.e plataforma encerrada. El orador no ve la necesidad de insertar el texto pro-
'· 

puesto por el representante el.el Afganistán en el párrafo 19, dado que el aparta-

do h) del párrafo 6 resume la idea a.e la propuesta y el texto a.e Afganistán se 

limita a reflejar el enfoque adoptado en el documento de trabajo. 

El Sr. CHAO (Singapur) apoya la enmienda del Afganistán a la enmienda 

de Kenia. Si el representante de Kenia insiste en que se mantenga su redacción, 

entonces el otro punto de vista también debe quedar reflejado en el párrafo. Des

de luego, varios países sin litoral y de plataforma encerrada consideran que la 

mejor forma de resolver sus problemas es concertar un tratado internacional. 

El orador no está de acuerdo con el representante de la India en que la frase 

en que el representante del Afganistán desee insertar en el párrafo refleje las 

opiniones expresadas en el documento de trabajo A/AC,138/55. Es sólo una decla

ración a_e hechos .. 

El Sr. BONNICK (.Jamaica) pide al representante del Afganistán que no 

insista en que se inserte esa cláusula en el párrafo 19; si lo hace la delegación 

de Jamaica se ·verá obligada a pedir que se introc1uzca11 enmiendas a varias seccio-. 

nes del informe que ya han sido aprobadas. 
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El Sr. füUAS SCHHEIBEH (Perú) dice que es esencial mantener lo que en 

realidad se ha dicho durante los debates, Si alguna delegación manifiesta que 

no considera que el r,1étodo más viable de resolver el problerna de los países sin 

litoral sea mediante una trnnsacción dentro de los arreglos regionales, será 

legítimo enmendar el texto de Kenia, pero sólo en ese caso~ 

El Sr. VllN DER ESSEN (Bélgica) dice que su delegación apoya la subenmien

da del l'lfganistán. L c. priL1era referencia en el infor1ne a los países sin litoral 

y de plataforma encerrada figura en el párrafo 19 y algunas delegaciones han 

presentado un documento conjunto de trabajo. Este hecho debe quedar reflejado 

en el informe .. 

El PRESIDENTE sugiere que los representantes de Kenia y el Afganistán 

elaboren un texto acepto.ble, con la ayuda del representante de Australia, y se lo 

presenten a la Comisión. 

Así queda acordado. 

Párrafo 20 

El Sr. ERCHLSK1c (Austria), Relator, dice que la verBiÓn revisada del 

párrafo 20 dice as{: 

"20. En cuanto al carácter general de sus debates y a los términos amplios 
de la petición hecha por la Asamblea General en su resolución 2750 B (XXV) 
de que se formularsn medidas apropiadas dentro del marco del derecho del 
inar, para resolver l·os problern.as de los países sin litoral., la Subcomisión 
consideró que no sería aconsejable tratar de formular de momento propuestas 
concretas sobre los problemas de los países sin litoral con respecto a la 
eJ.:ploración y explotación de los recurs0s de los fondos raarinos fu.era de 
los límites de la jurisdicción nacionalº Sin embargo, la Subcomisión opinó 
que las cuestiones mencionadas en el informe del Secretario General debían 
seguir en constante estudio, para que en su debido momento pudieran prepa
rarse medidas adecuadas al irse elaborando el futuro régimen, incluido el 
mecanismo. 11 

El Sr. HALINTOPPI (Italia.) sugiere que se suprili1an las palabras "sobre 

los problernas de los países sin litoral!! de la prinera cláusula, qu_e son 

redundantes. 

IL:S.~_.oi.¿.eda acordado 0 

.Quede._,Stprobad9~.,el párr2fo 20~ con la modificaciQn introdµcida,, 
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Apartado d] del párrafo 12 - N]¿~ apartado c) del párrafo 12 

fil J:l:ill.§112ENTE invite, al represent2nte del Canadá a pre sen ter el nuevo 

texto preparado por un grupo de redacción en lugar del apartado d) del párrafo 12 

de la versión revisada del proyecto de inforn1e, que dice así: 

HNuevo apartado e) del párrafo 12, La cuestión de la definición_precisa 
de la zona 

JU debatirse una definición precisa de la zona fuera de los lín1i tes 
de la jurisdicción nacional, hubo acuerdo general en que 18. definición de
biera tener en cuenta los intereses de los Estados ribereños y sus derechos 
conforme al derecho internacional actual y los intereses de la comunidad 
internacional en su totalidad. Muchas delegaciones propusieron un criterio 
fundado en la distancia, Otras consideraron que debiera emplearse una com
binación de la profundidad y la distancia, Otras prefirieron el orí terio 
geornórfico del margen continental solamente o en cor11binación con el cri te
rio de la distancia, o todos los criterios utilizados por el derecho inter
nacional consuetudinario y convencional. Respecto de las cifras propuestas, 
bastantes delegaciones de diferentes regiones sugirieron que la cifra 
de 200 millas era razonable y apropiada; otras delegaciones propugnaron 
l:i'mites sustancialmente inferiores, c;ue en general variaban entre las 40 y 
las 100 millas; de las delegaciones que mencionaron el criterio de la pro
fundidad muchas propusieron la isÓbata de 200 metros, mientras que otras 
mencionaron profundidades de hasta 2.500 metros. También se sugirieron 
arreglos regionales. 

Se aludió a las propuestas de crear varios tipos de zonas intermedias. 
La Subcomisión examinó propuestas encaminadas a crear zonas intern1edias o 
bajo· mandato adyacentes a las zonas de ju.risdiccióri ribereña_ exclusiva en 
la que el Estado ribereño ej ere ería facultades y responsabilidades defini
das en el tratado que estableciera el régimen internacional. Sin embargo, 
varias delegaciones rechazaron la idea de la zona bajo mandado qu.e, a su 
juicio, no hacía sino acentuar las desigualdades. 

Varias delegaciones destacaron la relaci6n entre la naturaleza del 
régiraen internacional y la definición, por una parte, de la zona interna
cional de los fondos marinos y oceánicos, y por la otra, la posible impor
tancia económica de tal régimen.. Llgunas esti1naron que el objetivo fundamental 
era un régi1nen internacion2l que se aplicara a la zona y a sus recursos, con 



poderes amplios encomendados a ·un organismo internacional que formaría parte 
de dicho régimenº Otros insistieron e11 que debiera fijarse una zona inter
nacional lo más extensa posible para inej orar las perspectivas econó1nicas. 
Ve,rias otras delegaciones establecieron una relaci6n entre los poderes del 
régimen y la definición de la zona~ 

I.lgunas delegaciones destacaron las relaciones entre los límites de la 
jurisdicción nacionel y la zona internacional, así co1no las rela.ciones entre 
los límites de los distintos espacios oceánicos, mientras que otras delega
ciones pusieron de relieve las diferencias en el récimen jurídico de las di
versas categorías del espacio oceánicoº Se observó que en otras Subcomisio
nes y en la Comisi6n principal, de conformidad con sus mandatos, se había 
examinado la cuestión de una definición más precisa de la zona internacional 
de los fondos marinos y oceánicos. 11 

El §.r.,_jlEESLEY ( GaL1'dá), hablando en nombre del Grupo de Redacci6n, 

dice que han formado parte de éste los representantes de Lustralia, Canadá, Chile, 

la India, Jamaica, Kenia y Polonia como patrocinadores de las enmiendas al texto 

del Relator. En su tentativa de aunar sus diversas enmiendas y diferentes puntos 

de vista, también han procurado reflejar con exactitud la tendencia del debate, 

pero, por supuesto, el texto no refleja la posición de cada delegación sobre cada 

problema. En cada párrafo se t:rata de un probiema separado, y el orador sugiere 

q1_i_e quizá convenga examinar el texto párrafo por párrafoº E·spera qu_e, si algunas 

delegaciones desean sugerir enmiendas, tengan presente que el proyecto ha sido 

negociado con gran cuidado y que limiten sus enmiendas siempre que sea posible a 

adiciones que expongan su. posició11 .más bien que e. supresiones de fondo .. 

Nuevo apartado c) del párrafo 12 - pri¡¡¡2r pá~Q 

El Si:, ... J'ARHi,NG (f;fganistán) sugiere que la declaraci6n relativcc o_ los 

pun.tos de vista de las delegaciones que propugnan lÍ111i tes compre.ndidos entx·e 

las 40 y las 100 millas diga así: "Otras delegaciones de diferentes regiones 

propugnaron límites conprendidos entre las 40 y las 100 millas, y pusieron de re

lieve q1.1e unos línri.tes considerablemente menores serí2.n lnás co1npatibles con el 

verdad0ro significado del patrimonio cor11Ún de la humnnidad n. Este texto refleja 

la. posición de los países interesados. 
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El Sr. KOJZ:ALE][SKY (Unión ile Repúblicas Socialistas Soviéticas) toma nota 

a.e que, en el ne bate, muchas r1elegaciones han adoptado la posición de que un límite 

arnplio de jurisdicción. nacional iría en perjuicio de los intereses del régimen 

internacional. En consecuencia, sugiere que en la última cláusula, el punto y 

coma que sigue a las palabras "era razonable y apropiada" se sustituyan por una 

coma y que se inserte entonces la frase siguiente: "Al propio tierr.po, un número 

considerable de delegaciones también de diferentes regiones mantuvieron que el 

establecimiento de dichos límites privaría al régimen internacional de perspecti

vas económicas razonables para el futuro previsible;". La palabra "Otras" con 

que comienza la cláusula siguiente sería entonces sustituida por la palabra "Estas". 

Considera que esta enmienda da más equilibrio al texto y refleja los puntos de vis

ta de los Estados tal como se han expresado en el debate y en los documentos il.e 

trabajo. 

El Sr. STEVENSON (Estados Unidos de América) dice que a las propuestas 

mencionadas en el primer párrafo se las trata de modo distinto que a la propuesta 

mencionad.a en el segundo. Si la Subcomisión quiere producir un informe justo y 

razonable, deben tratarse todas las propuestas a.e modo consistente. En el primer 

párrafo, no se indican la oposición expresada a las propue~tas de que se trata ni 

los motivos de la oposición. No tiene nada que objetar a ese procedimiento en sí, 

pero en el segundo párrafo hay una referencia a la oposición a la propuesta ae que 

se trata y a las razones en que se basa. Además, se acaban de hacer dos propues

tas orales encaminadas a incluir en el primer párrafo algunas de las razones por 

las que algunas delegaciones objetan a la idea ae un límite (le 200 millas. Sin 

embargo, hay tantas razones que pueden ser indicadas que considera más sencillo 

no mencionar ninguna de ellas. Lo mismo cabe decir del segundo párrafo; se han 

aducido razones distintas r1e las indicadas para rechazar la zona de tipo de 

mandato. 

::n §r. B02HILOV (Bulgaria) dice que las (leclaraciones hechas por los re

presentantes del Afganistán y de la Uni.Ón Soviética reflejan el debate que se ha 

celebrado en la Subcomisión y puede apoyar cualquiera de ellas, por estimar que 

no difieren mucho. Son necesarias porque el texto r1el grupo de redacción da una 

importancia excesiva a los puntos de vista de las delegaciones que propugnan 

el límite ae 200 millas. 
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El Sr. ARUS SCHREIBEl1 (Perú) se declara de acuerr1.o con el representan

te r1.e los Estados Unidos. Es imposible entrar en las razones por las que una de

legación determinada es partidaria de uno u otro límite. El mismo puede exponer 

muchas razones en favor del límite de las 200 millas, pero si se incluyen se 

deshará el equilibrio del texto. En consecuencia, apoya la recomendación de que no 

se mencionen razones en relación con ninguna propuesta. 

El Sr. PARDO (Malta) sugiere que, en la cuarta cláusula se sustituyan 

las palabras "el criterio geomórfico del margen continental" por las palabras "los 

criterios geomórficos de la plataforma continental o del margen continental". 

Sugiere que, en la penúltima cláusula, se sustituyan las palabras "otras de

legaciones propugnaron límites sustancialmente inferiores" por las palabras "mu

chas otras delegaciones, asimismo de diferentes regiones, propugnaron límites 

sustancialn1ente inferiores n ~ 

El Sr. KOVALEVSKY (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) propone 

que se suprima en la cuarta cláusula la referencia al límite de 200 millas como 

razonable y apropiado. 

El Sr. FARHJ\NG (Arganistán) dice que puede aceptar la propuesta de 

Malta como soluci6n conciliatoria, pero que sigue creyendo qu~ hay un desequilibrio 

entre ambos textos. 

El Sr.._;EARDO (Malta) dice que siente renunciar a aceptar la propuesta de 

la URS1S~ Quizá pueda lograrse el mismo objeto diciendo~ 11 consideraron que lí1ni

tes sustancialmente inferiores, que en general variaban entre las 40 y las 100 mi

llas eran igualmente razonables y apropiados" • 

.ftsí quena acorrlaclo. 

Quena anrobarlo el nrimer nárrafo, con las morlificaci ones intr2rluciclas. 

Nuevo apartar1o c) del párrafo 12 -- §:Cgunds~rrafo 

El §f.!._§TEVENsog (Estados Unidos r1e América) propone g.ue se suprima la 

última cláus1Jla (1el párrafo, ya que ,se ha (lecidiClo qt1e el infonne no é!ebe exponer 

las razones a las que obeo.ecen las posiciones ac1optadas por las delegaciones. La 

cláusula puede sustituirse por la tíltima del apartado d) del párrafo 12 de la ver

sión revisaa_a por el Relator de su informe .. 

El Sr._gJENG! (Kenia) dice que la enmienda de los Estao.os Unidos daría 

una idea rr¡uy deformada del rl_ebate., Si se ha de 11acer alguna refe:í."'encia a la zona 

bajo rnandato, es esencial indicar que ale;11nas delegaciones han rechazado totalmen-

te este conceptoe 
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El §;i::~ __ 9BIBJ?. (Uruguay) manifiesta que el texto 'lctua.l dará la impresión 

ne que la Subcomisión ha estado trabajando en un problema totalmente nuevo. 0n

tiende que debe haber alguna referencia a la Convención de 1958 sobre la platafor

ma cont¡nentcil;h/, que define la plataforma continental y los clerechos de los 

Estados conforme al derecho internacional .. 

Tras un breve debate en 

el Sr.:..Jl.RIAS_§f.fiREIBER (Perú), el 

el que participan el Sr. THQ!IDSON-FLORES (Brasil), -----
Sr. HILLIAJVIS (Reino Unido) y el Sr. BONNICK 
--~------ -~~-----

(Jamaica), el I:RES;J;.QENTg:_ srn¡iere que las delegaciones interesadas celebren consul

tas para elaborar un texto c0n1Tenido ~ 

IT:!:!~2--~§:rtail.2___C;Ldel_!?_.§IE.§!fo_l2 ;:_ terfer párrafo 

El Sr ._FARJ.!P.NQ: (Afganistán) propone que, en la tercera cláusula a.el pá

rrafo, se sustituyan las palabras 11para mejorar las per.spectivas económica sil por 

las palabras !lpara asegurar que el régirnen se aplicara a una zona que ofreciera 

perspectivas económicas razonablesu. 

El Sr. ORIBE (Urugua;y) su_giei-·e que se supri111a la tercera cláusula, ya 

que guarc1a muy poca relaci6n con las frases que la ¡Jrecec1en y ls siguen. 

El Sr. THOJVIPSON-FLORES (Brasil) está a.e acuerdo con el representante a.el 

Uruguay en que la frase encaja bastante mal en el párrafo; De mantenerse y modi

ficarse con10 sugiere el representEnte ({el ~~fgallistán, sería necesario insertar 

otra cláusula para restablecer el equilibrio. 

1'1 §~:_,__J;~Q:ERS (Chile) dice que la mejor solución seda pedir a los re

preserrt,,ntes c1el Afganistán y i!el Brasil que celebren consultas a fin de preparar 

El .3-E.:....2XM~!'[ (Estados Unj_dos de América) considera que la cláusula -ue 

ha a_e reaactar el representante del Brasil r1ebe referirse a los Estados ribereños 

en general y no c1istinguir entre ellos. 

El §E..!_PA~Q (11alta) dice q_u.G no se menciona en el pPrrafo, ni de b.echo 

en ningún otro pun.to n_el proyecto a.e informe, el aou.erfl.o en la ,Subcomisión rl_e que 

es necesario 1n~ organis~no internacional,, 

JlL 
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i\CT;c RESwiIJ;A DE LL 29ª SESIOH 

celebrada el jueves 26 de agosto de 1971, a las 11,.35 horas 

Sr., SE.;~T01'T República Unida de Tanzania 

EXAHEN DEL PROYECTO DE INFORME DE LL SUBCOHISION ( continuaciÓJ:l) 

Párrnfo 19 E 

El ~;[DENTE recuerda que un grupo de trabajo integrado por los repre

sent2ntes de Kenia, el Afganistán y .Australia ha sido encargado de encontrar una 

soluciór1 conciliatoria en lo que respecta al párrafo 19 E, i·elativo a los probleinas 

especiales de los países sin litoral. 

El Sr. LIVERMORE (Australia) dice que, para tener en cuenta _la propues

ta del representante de Kenia, el Grupo de Trabajo agregará la frase siguiente Bl 

final del párrafo 19 E, que sustituye al antiguo párrafo 12: 11A este respecto, 

algunas delegaciones destacaron que la forma más viable de resolver el problema de 

los países sin litoral sería llegar a una transacción dentro de los arreglos re-,_ 

gioneles". Se sugiere que se agregue después otra frase que diga así: "Otras 

delE:gaciones i11sistieron también en la importe.ncia de los arreglos a escal.a 

in.ternacional 11 ~ 

.El §.r..._JUillt!Li.);ill (Afganistán) recuerda que su clelegaci6n ha propuesto que 

se agreg1.t.:' con10 ITT1exo al in:fo.rme un resumen d:el infor1ne del Secretar:io GonnreJ. so·-

bre los probh>mas de los países sin lit.oral (A/AC.138/37). 

El ,!_!iESIDENTlC propone que se acepte esta petición. 

Así gv.eda_ acordadQº 

El PRE.§IDENTE propone que se apruebe el párrafo 19 E con las des frases 

suplementarias que el representante de Airntralia acaba de leer. 

Q~~.da aprobado e;L ptlrr:--ªf.2 19~~--~on 18:~~m.odJficaciones ,]-rr~:s:1J:,l,c;idase 

T ere er ~12árr 8-f--q_ d el_=§.:E_Qr~t a_d.Q....Ql, __ f.JQL.LJ, á1T3f o l_g 

El PRRSID]!NTE rec11erda qu_e se ha constitu.ido 11r" gT·upo CL:.: traL:::i,j ,J -~' intG

grado por los representantes del Brasil y del 1'\fganistft~1) pc:J..rn ln.~. ,::_:ar· -;1n.a Hül,t1ciéir1 

intern1edia en relación con este párrafo" 
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El Sr. THOMFSOí~-FLOrlES (Brasil) declara que las delegaciones del }kasil 

y del Afganistán se han puesto de acuerdo para insertar inmediatamente después de 

la frase que se termina con las palabras llparte de dicho régimen" el pasaje si

guiente: 110tras pusieron de relieve los derechos de los Estados ribereños a apro

vechar los recursos de una zona razonable de los fondos marinos adyacentes a slls 

costas para su desarrollo económico. Otras insistieron en que debie~a fijarse una 

zona internacional lo ri1ás extensa posible para asegurar que el régimen se a_plicara 

a una zona qu.e ofreciera perspectivas económicas razonables~ Se reconoció la ne

cesidad de establecer un equilibrio adecuado entre estos intereses y los de los 

fEstados ribereños 11 .. 

El fr. de SOTO (Perú) no tiene nada que objetar al texto que el represen

tante del Brasil acaba de leer. Sólo sugiere que en la segunda frase de ese texto 

se sustituya la palabra 11fijarse 11 por la palabra lfreconocerse 11 º 

El Sr. F_~füANG (J\fganistán) responde que ha sido muy difícil redactar este 

párrafo y que es imposible modificar sus términos porque, en tal caso, quedaría ro

to el equilibrio del texto. 

El Sr. de SOTO (Perú) no insiste en su sugerencia. 

El PBESIDENTE observa que el texto de transacción presentado por las de

legaciones del Brasil y del Afganistán parece aceptable para la Subcomisión. 

(.ueda aprobado el tercer párrafo del apartado c) del párrafo 12. 

Segundo párrafo del apartado c) del párr§l:2-.12 

El PRESIDENTE recuerda que se ha constituido un grupo de trabajo integra

do por las delegaciones del Reino Unido, los Estados Unidos, Jamaica, Kenia, el 

Canadá, el Uruguay, el Brasil.9 el Perú y Yugoslavia, para examinar este párrafo .. 

El Sr. BEEC:LEY (Canadá) dice gue el texto de transacción respecto del 

cual se han puesto de acuerdo estas delegaciones se funda en la propuesta formu

lada por el representante de Jamaica. Dice así: 11 Se hizo referencia a las pro

puestas de crear una zona intermedia o bajo mandato ad;yacente ·- ~as zonas de juris-~ 

dicción ribereña 6Xclus.iva, así como a diferentes sugerencias sobre los lín1ites de 

tal zona, y los derechos y deberes que los Estados ribereños ejercerían dentro de 

la zona y los derechos de la comunidad internacional en ella. Sin embargo, varias 

delegaciones no pudieron apoyar la i.dea de la zona intermedla o bajo mandato". 
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El §r. LIVT:~:ifüü§ (Australia) dice que su delegación está dispuesta a 

aceptaT este texto~ a :ce serva de que los derechos -~l deberes que ejerzan los 

Estados ribereños sean los que se definen en el tratado., 

El f~-lESIDEN'I'E propone que se acepte este texto de transacción,, 

r,ueda !!Probado el segundo nárrafo del apartas!.2__.sl_;:!.tl_JJiÜJ:!!fS_1;?.• 

_Quarto párrafo del apar.t~....sL del pár:i:.:!!J2-1Z 

El Sr. ,f:J.!\LINTOFPI (Italia) no comprende bien el sentido de la primera 

frase de c:·Jte párrafo.. ()uizá habría que insertar en la seg1mda 1-Ínea, entre la 

palabra 11 y 11 y las palabras 11 la zona internacional ;·i, la expresión 11 el régimen de la 11 .. 

El Sr. THOMFSON-FLG:lES (Brasil) comparte la opini6n del representante 

de Italia~ El sentido de esta frase no está claro~ Sin embargo, no cree que 

los autores se hayan propuesto establecer una relación .--n-c.re los, límites de la 

jurisdicción nacional y el régi1nen de la zona internac. _1nal, porque de esta cues

tión ya se ha tratado en la Última frase del párrafo anterior. Se trata de una 

idea nueva" 

El Sr~ BE~§1fil (Canadá) estj_ma que la frase sei-'Ía más comprensible si se 

agregara la preposición 11 de 11 entre las palabras 11.y 11 y 11la zona internacional 111 
.. 

El jr. MALINTOPPI (Italia) sigue sin comprenderl'o. La existencia de una 

reJ.ación entre un sistema de límites y otro es exclusivamente una realidad material@ 

El Sr. de SOTO (Perú) dice que los límites de la jurisdicción nacional y 

los límites de una parte del espacio oceánicos no deberían estar disociados de los 

límites de los otros espacios oceánicos~ De hecho, existe Un vínculo físico y ju

rídico entre todos los espacios oceánicosq 

El~~~ (Canadá) dice que en la penÚltlina palabra de la segunda 

línea se debería decir llinterrelaciónn, y no llrelaciones 11 ~ 

El Sr. LIVEHNO;""l'; (Australia) se pregunta si, para facilitar la compren

sión del texto, no se podría sustituir en la prir11er línea la palabra 11 relaciones 11 

por las palabras nrelación directa 11 .. 

. \ juicio del Sr. THmfl:':30N-:FLQfff:i_.3 (Brasil), la fro.se sería ' lD~l .S clara si 

dijera~ 11 .i\1gur1as delegaciones destacaron las relaciones existE-intes entre los _;_í-· 

mi tes de la j-nr:'Lsdii:c:i.Ón nacional en lo~ clisti.rJ 1:.or~ espacios occ{Ínicos ~y· los do 1a 

zona J.nt,ernacional 11 ~ 
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El ;3r. JAGOTA (India) Hstima que la enmienda propue.sta por 81 Brasil 

podría presentarse en la forrnn ':;ig·uiente: n !\lgunas delegacic,nes destacaron las 

relaciones existentes entrE:: los 1Í1n.i tes de la jurisdicción nacional respecto de 

la zona internacional y }¡;: límites de los distintos espacios oceáni.cosit .. 

El §;G__];)J~KOY (Bulgaria) considera que_, al querer precisa.\."' r::"l SGntido 

del texto, se hace En realidad que sea n1ás confuso y· se aleje cada vez más del 

texto original. Es partidario de que se apruebe la enmienda del Canadá con la 

modificación propi_:estu. por .Australia., 

El (Canadá) acepta la versión propuesta por el representante 

:Qe Australia.. "-~l y_::c::;..ncipio de este párrafo diría: 11 Algunas dt;legaciones desta

caron la re1.nJ· tén directa entre los límites de la jurisdicción nacional ·:l de la 

zona internHclcna~. 1 así r~•imo la interrelación entre los lí1nites de los distintos 

espacios 

··'"'""', ~.,:r·obado el Último párrafo del apartado el del párrafo 12. así enmendado. 

i:1,L «i:f:.!.-Qlllfill (Uruguay) hace observar que la ,Subcomisión no ha examinado 

la st:gl1nda .frase de este párrafo.. .A su_ juicio, habrí~ que sustituir en esa frase 

las palabras nen otras Subcomisiones 11 por las palabras nen la Subcomisión 1111 • En 

efecto, la cuestión no parece haber sido examinada por la Subcomisión III. 

in PHESIDENTE recuerda gue este párrafo ya ha si.do a.probado, ,Sug1ere, 

pues, al representante del Uruguay que presente su propuesta en sesi<)n 1 enaria. 

El Sr .. _Qlllfill (Uruguay) 11'' insisto nn pr\-">sentar su on:mienda an·l:',e la 

Comisión., 

Apartado d) del ·eárrafo l.if 

El Sr, BONNICK (Jamaica) recuerda que ha pedido la }rwerción, tras el 

apartado e) del párrafo 12 que acaba de ser aprobado, de un nuevo párrafo que 

diga así: 

n AJ2rovechamiento orq!':nado del medio ,_E.arir10 

Varias delegaciones npo3raron 1a idea de establecer, dentro de la zona 
internacional de los fondos rnarlnos) zonas ress.rvadas para pron1over 5J. ¡;.pr·cvt:;:."' 
chamiento ordenado y la preser1.r::-1ción del medio 1no.rino~ 11 
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El Sr._f!l!iJ2Q (Malta) apoya la propuesta hecha por el representante de 

Jamaica, qu.e le parece rnuy constructiva. 

~probado este jeext2. 

El ,:)r. BEESLEY (Canadá) dice que su delegación querría que en el informe 

de la Subcomisión figtITara una frase relativa a las contribuciones voluntarias pa

gadas por los Estados ribereños a la coraunidad internacional, cuestión sobre la 

cual diversas delegaciones han forrnulado observaciones en el curso del debate., El 

representante del Canadá no ha pedido que esta frase se recoja en el apartado d) 

del párrafo 12, pero se propone pedir ulteriormente que sea objeto de un párrafo 

distinto. 

El P:mSID~ invita a la Subcomisión a examinar el apartado e) del 

párrafo 12, que figura en la versión revisada del informe presentado por el 

J.ielator., La delegación de Jamaica ha presentado una enmienda a ese párrafo., 

El Sr. BONNICK (Jamaica) dice que su enmienda tiene por objeto, por una 

parte, eliminar en el informe los detalles mencionados en la (iltima frase del tex

to del J_1elator y, por otra parte, introducir los conceptos de 11 cons~lita previa 

con el Estado ribereño" y de "notificación al Estado ribereño 11 ~ Se trata, pu.esj 

de abreviar la Última frase y de hacer figurar en ella dos conceptos nuevos, 

El Sr,,_J.\AfHURENKO (Hepública Socialista Soviética de Ucrania) no aprueba 

el método seguido para la presentación de las enmiendas qu.e, a ::iu juicio, no es e1 

habitual y resulta complicado. 

J;;l Pfü~SIPlill.!lli propone a la Subcomisi6n que apruebe el texto rfo1 apartado e) 

del párrafo 12, presentado par Jamaica. 

Oueda aprobado ese _textoº 

El PRE:SIQ§J:!TE invita a la Subcomisión a examinar el apartado f) del 

párrafo 12 q11e fig·ura en la versión revisada del informe presentado por el l1elator b 

El Sr.! ... -A[U2HEB. (ji,eino Unido) hace ob::iervar que las palabras 11Estas ·úi ti~~ 

mas cuestiones" que figuran al principio del apartado f) del párrafo 12 se refie

ren a las Cllestiones enumeradas en el párrafo precedente,a saber, el apartado e) 

del párrafo 12, que acaba de ser modificado~ Así, parece ,ser necesario .hacer una 

corrección., 
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El Sr. F~:{OHASKil (1l.ustr.-l..c_1), Relator, propone que se s11prirna la palabra 

flÚltimas 11 , de modo que la f:!:'a1:>n cornience con las palabras nEstas c1iestiones ...... 11 = 

Así queda acordado~ 

El Srª THOl,,11---~:\-:li::~YiJ_~:l:~§ (Brasil), apOJ'T1do por el SrG de SOTQ (Perl1), 

propone que se sustitt.:~s' .. l· las palabras 11la libe:rtad de la investigación científican 

por las palabras 11la c;1 ~"~Jtión de la investigación científica n .. 

El Srº Y.:6.!;I~S~¿y_ (Bulgaria) no i1e inconveniente en que se diga 11la cu_estión 

de la libertad dP le~ :c_(~vestigación científica11 , pero es indispensable, a su juicio, 

manten3r en el t;.:.:·)\:,c La palabra lilibertad\f., De hecho, lo importante no es mencio-

científica con.10 actividad.. El punto al cual se han referido 

los debates ,~,;~ el ne la 11 libertad de la investigaci6n científica 11 • 

r, . .L .~?-!:.~"',::te _§'1TO (Perú) podría aceptar la subenrni3nda de Bulgaria .. 

_r.":J_ .':J:r:. _ THG1\1FDON-FL011ES (Brasil) podría asilnismo aceptar tras as pala

bras !!inves-t -:J.:J.ción cient:ffican las palabras 11 y la necesidad eventual de 

reglalllfJLt.'.:~iJ.a \le 

EJ Q:J::_,_J'.M:lliOV (Bulgaria) recuerda que el informe debe reflejar los pun

tos de vista expuestos por las diversas delegacionesº Ahora bien, muchos oradores 

han hablado de la relación entre la utilización tradicionaJ_ de los espacios oceá

nicos y la libertad de la alta mar, incluida la libertad de la investigaci6n cien

tífica. La propuesta del Brasil se aparta., pues, de la posici6n adoptada por las 

delegaciones. Desde luego, la delegación de Bulgaria no .se opondría a la conclu

sión de un acuerdo encaminado a reglamentar las actividades en El espacio oceánico~ 

Por otra parte, es evidente que la libertad de la investigacióri científica tiene 

por corolario derechos y obligaciones y debe ser reglamentada, pero no se ve la 

utilidad de mencionarlo aquí. El orador pide aJ. representante del Brasil gue no 

insista en presentar su enmienda~ 

El PHESIDENTE dice que la Subcomisión no puede disponer ya por mucho 

tiempo de la sala en la q11e está Teunida y q11e J en consecuencia, debe interrumpir 

el examen de su informeº 



A/ AC.138/ se. I/SR .JO 

ACTA RESUMIDA DE LA JOl SESION 

celebrada. el jueves 26 de agosto de 1971, a las 21.10 horas 

Sr~ SEATON RepLÍblica Unida de Tanzania 

EXAMEN DEL PROYECTO DE INFORME DE LA .SUBCOMISION (continuación) 
------~-~-·--.-

El PRESID!lNl!l invita a la Subcomisión a reanudar el examen de la versión 

provisional del proyecto de informe, distribuida en inglés en un documento de se

sión sin signatura, fechado el 23 de agosto de 1971. 

El §;¡:_,__1!.lQ!:'ll:§QN=fgll!Jl§ (Brasil) dice que, cuando la subcomisión discutió 

el apartado f) del párrafo 12 en la 29ª sesión, su delegación propuso que en la 

primera frase, que dice "Estas Últimas cuestiones, incluida la de la libertad de 

la investigación científica~~ G 
11

, se sustituyeran las palabras 11 la de la libertad 

de la investigación cientÍfica11 por las palabras 11 la cuestión de la inv·estigación 

científica11 ~ La delegación de Bulgaria sugirió a. continuación que el pasaje 

dijera "incluida la cuestión de la libertad de la investigación científica". Agre

ga que aceptó esta sugerencia a condiciÓr1 de qu_e inn1ediatainente de,spués se añadiera 

una referencia a la necesidad de reglamentar esta libertad. 

El Sr_,__[):\RDQ (Malta) dice que su delegación está dispues-Ca a aceptar la 

fórmula que acaba de sugerir el representante del Brasil, con la condición de que 

se mencione la necesidad de una nreglamentación general y no discrir1ino.to1"'ia". Este 

asunto es de gran importar:tcia para su delegación_. 

El §;i;:_,,_l'.j:(OH!J,§~of\ (Austria), Relator, declara que ha recibido una nota del 

representante de Italia, que está ausente de la sesión, comunicándole que la 

Subcomisión II ha acordado que no se puede reglamentar la libertad de investiga

ción científica; pero que se i:rueden imponer condiciones al ejercicio de esa 

libertad, 

El §:c, .. J~ACHUi}_!2.l:Ll1Q (RepÚbli.ca Socialista :3oviética de Ucrania) pide que 

se discuta el punto mencionado por la delegación de Italia. 
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El §r ... J:f[QJ::IJ'§9N-:f1Q!(ES (Brasil) propone que en vez de las palabras 

i;incluida la de la libertad de la investigación científicau se diga simplemente 

ni;_'lcluida la investigación científica!!, lo que elimina toda mención de la palabra 

nlibertadr. o de la palabra 11 cuestiÓn11 
D De,sDués no se hará ninguna refere.ncia a 

la reglamentación de la libertad de la investigación científicaº 

El !'.!.\l'.§IJ2l'.!;!J'E dice que, si no hay objeciones, considerará que la 

Subcomisión aprueba el apartado f) del párrafo 12 con la enmienda que acaba de 

hacerseº 

{~§_Í ill!§ªª-··"ªfQf'd.§:.l:lü. 

El §;r, __ flONJ'!IQ]i (,Jamaica) presenta la propuesta de su delegación de 

suprimir el apartado a) del párrafo 13 y de volver a redact:,r los apartados b) y 

e), distribuida en inglés en un documento de sesión sin signatura.. El apartado a) 

del párrafo 13, titulado 1'Relación entre el mecanismo internacional y el régimen 

internacional11
, sólo será necesario si es posible aceptar la idea, formulada 

por ciertas delegaciones, de que se puede de hecho establecer un mecanismo que 

no se ajuste al tipo de régimen que la Comisión de los Fondos Marinos e.spera 
'· que se introduzcag 311 delegación cree firmemente que el mecanismo debe ser con-

forme con el régimen, y por tanto propone que se suprima totalmente el aparta

do a) del párrafo 13. 

Respecto del apartado b) del párrafo 13, considera que la redacción propues

ta por su delegación refleja el debate que ha tenido lugar en la Subcomisión de 

manera más equilibrada que el texto propuesto por el Relator. 

En el apartado e) del párrafo 13, su delegación propone que la fórmula del 

Relator 11 Hubo acuerdo generalººº en que el mecanismo .internacional debería com

prender tres Órganos princiiJalese .. 11 sea Sl1stituida por este texto más neutral: 
11 ~. ~ varia.s delegacione.s hicieron propuestas con arreglo a las c11ales, conside

radas en conjunto, habría hasta cinco Órganos prir1ci~Jales ~ Q. n. 

El §r,__Q)l:MbJ:! (Estados Unidos de América) dice que su delegación acepta 

la propuesta de J ama5.ca de suprira.«r el apartado a) del párrafo 13 y de vol ver 

a redacta.r el apartado e), pero en cambio propone el n.uevo texto siguiente para 

ii Ss .:)ropn.:;ieron diferc~n.te.s tipos de meGanisn-10 internacionales 7 g_1J_e iban 
d0oc3e -:_1i'\·e1c.sac3 cla:~¡e;:; 'de acu.erdrJs ,Y m.ecanism0s con -u11 grado varlab1e de 
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control sobre 1e<J actividades que se desarro1laran en la zona, a un meca
nismo con un fuerte control central sobre dichas actividades. En lo que 
respecta a la exploración y explotación cornercialcs, las fu.ne iones previstas 
nara el mecanismo internacional iban desde la concesión de licencias a loo 
Estados o entidades comerciales, individualmente o en combinación, hasta 
la exploración y explotación directas (inclu.ida la producción, elaboración 
y comercialización) de los recu.rsos por el propio mecanismo, exclusivamente 
o tan sólo en la zona de los for1dos marinos a él :.:'GServada. Ta1nbién se 
sugirió que el segundo tipo de mecanismo ints~cnacior1al podría actuar conce
diendo contratos de servicios o explotando un sistema de empresas mixtas~n 

El §;¡:_,_fAR~Q (Malta) dice que hay una grave laguna en los dos textos 

propuesto por los dos oradores anteriores. Es esencial incluir en alguna parte 

del párrafo 13 una referencia al hecho de que todos han aceptado que hace falta 

alguna forma de mecanismo internacional. Este acuerdo general representa un 

éxito notable de la Subcomisión en el presente período de sesiones, por lo que se 

debería incluir una referencia a él al principio del párrafo 13 o en un resumen 

general al final del párrafo. 

El §r. PERJSJQ (Yugoslavia) apoya el punto de vista de la delegaci6n 

de Malta. Sugiere se conserve el apartado a) del párrafo 13 sin el título y que 

este apartado se convierta en un. texto introductorio que diga así: 

11 Se aceptó que .se necesitaría alguna forma de mecanismo internacional 
en relación con el régimen in.ternacional y que su labor sería la de asegurar 
la aplicación de ese régimen. 11 

El Sr~-Jl~~§_LEY (Canadá) también apoya el punto de vista de que el infor

me debe _reflejar el importante progreso alcanzado por la Subcomisión. Fide a 

las delegaciones de Jamaica y los Estados Unidos que acepten la sugerencia del 

delegado de "Yugoslavia de incluir un texto introductorio. 

El §r.,.. AB.QHEJl (Reino Unido) sugiere que se resuelva el problema incluyen

do una nueva frase al comienzo del apartado b) del párrafo 13 que diga así: "Se 

aceptó por todos que debiera establecerse alguna forma de mecanismo int8rnacional11 ~ 

Esta frase serviría para introducir el propuesto apartado b) del párrafo 13, que 

conforme a la propuesta de los Estados Unidos so convertiría en el apartado a). 

En respuesta a una pregunta del §r..,._J\E,gHURJillj\Q (República Socialista 

Soviética de Ucrania), el .§r_,_ OX11AlJ (Estados Unidos de América) explica que la 

propll8sta de los Estados u·nidos incorpora todos los elementos esenciales de la 

propue,sta de Jdma.ica, pero lntrod11ce u.n.o cláus11.la sugerida por la de1egacj_Ón de 

la India durar1te e1 debate sobre el párrB.fo 13 en. la 26{: sesícSn, 
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El .§r.,__,[J!GOI,~ (India) está plenamente de acuerdo con la delegación 

de Malta en la necesidad de mantener el apartado a) del párrafo 13 con objeto 

de :1acer constar el éxito obtenido por la Subcomisión en el presente período de 

.sesiones.. Otra razón para hacerlo es que en la Declaración de principios que 

regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los 1Í1nites de la 

jurisdicción nacional (resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General) se percibe 

ya la relaci6n Íntima que debe existir entre el régimen internacional y el meca

nismo internacional. El párrafo 9 de la parte dispositiva de esta resolución 

pide el establecimiento do un régimen internacional aplicable a la zona y a sus 

Y.e cursos l! que incluya un mecanismo internacional apropiado para hacer efectivas 

sus disposiciones 11
• Este texto establece un vínculo orgánico entre el régimen 

internacional y el mecanismo internacional, vinculo que ha sido pue,sto de relieve 

en los debates de la Subcomisión. 

Por estos motivos, su delegación pide que se mantenga el apartado a) del 

párrafo 13 con su subtítulo 11 Relación entre el mecanismo internacional y el régi

men internacional". En cambio se podría suprimir la segunda frase del apartado a) 

del párrafo 13, ya que la idea que en ella se recoge ya está expresada en la 

primera frase del apartado b) del párrafo 13 propuesto por l@s Estados Unidos. 

En el nuevo texto propuesto por los Estados Unidos para el apartado b) del 

párrafo 13 se ha intentado recoger la enmienda de la India al texto original 

del proyecto de informe (A/AC.138/SC.I/L.7). Esto se ha hecho de una manera 

bastante amplia y bien equilibrada, y puede aceptarse el texto con pequeños 

cainbios de redacciÓne 

Por 1Íltirno .~ no le satisface enteramente la referencia q·ue se hace al comien

zo de la tercera frase a la exploración y explotación 11 co111erciales 11
,, La delega-

ción de la URSS ha sugerido el adjetivo 11 industriales 11 para establecer una 

distinción con la exploración científica~ No ob.stante, está dispuesto a aceptar 

el texto propuesto por los Estados Unidos para todo el apartado b) del párrafo 13. 

El Sr.,._E]]:i:\J§J;Q (Yugoslavia) dice que es esencial suprimir el subtítulo 
11 Relación entre el mecanismo internacional y el régimen internacional11 para que 

el actual apartado a) del párrafo i3 pueda convertirse en un párrafo introducto

rio de los textos revisados de los apartados b) y e) del párrafo 13. 
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En cuanto a la fórmula empleada, propone que se supriman las palabras "en 

relación con el régimen internacional" y que la frase diga simplemente así: 

"Se aceptó que se necesitaría alguna forma de mecanismo internacional y que su 

labor sería la de asegurar la aplicación de las disposiciones del régimen". 

El §~_,_LIVERMOE~ (Australia) manifiesta que su delegación desea que 

en el texto propuesto para el apartado b) del párrafo 13 se conserven las pala

bras iniciales "Según la naturaleza del régimen previsto", que reflejan el 

vínculo que debe existir entre el tipo de organismo (o mecanismo) y el tipo de 

régimen previsto. Esto será necesario sobre todo ,si se suprime completrunente el 

apartado a) del párrafo 13, que trata de la relación entre el mecanismo y 

el régimen .. 

El Sr~_l\RCHEE (Reino Unido) dice que el nuevo texto propuesto por la 

delegación de Yugoslavia es aceptable en su conjunto, pero quizá excesivamente 

restringido. Por tanto, sugiere el texto siguiente más amplio y flexible: 

liSe admitió que una forma de mecanismo internacional tendría que realizar 
una amplia gama de funciones en relación con la aplicación de las dispo
siciones del régimen. tr 

El Sr.~VENSEN (Noruega) manifiesta que el Relator•ha condensado admi

rablemente en pocas líneas el fondo de las ochenta declaraciones, aproximadamente, 

que se han hecho en el debate. En consecuencia, pide a la Subcomisión que acepte 

los textos propuestos por el Relator para los apartados a), b) y c) del 

párrafo 13, pero introduciendo en el apartado a) las palabras "en general" en 

la primera frase, que en este caso comenzaría así: ºEn general se admitió .... u .. 

El Sr._l!EGER§ (Chile) apoya firmemente la fórmula propuesta por la dele

gación de Malta, que es esencial para hacer constar el acuerdo de todos sobre la 

necesidad de un organismo internacional. 

Respecto del apartado a) del párrafo 13, está dispuesto a aceptar la Última 

redacción sugerida por la delegación del Reino Unido, pero pide que en el aparta

do se diga claramente que el mecanismo internacional forma parte del régimen 

internacional. 

En cuanto al apartado b) del párrafo 13, acepta el texto revisado por los 

Estados Unidos, siempre que se suprima la palabra "todas" en las palabras finales 

de la segunda frase "todas las actividades en ella". 
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Por lo que hace al apartado c) del párrafo 13, apoya firmemente la propuesta 

de Jamaica, que hace constar la propuesta de que se establezca una empresa. 

El Sr~_li¿QHURENKO (República Socialista Soviética de Ucrania) apoya 

firmemente al representante de Noruega. Su delegación no podrá posiblemente 

aceptar la propuesta de Jamaica para el apartado c) del párrafo 13, que se ase

meja muchísimo a la propuesta latinoamericana para el mecanismo internacional, 

a la cual se ha asociado la delegación de Jamaica. Es necesario aprobar un texto 

equilibrado que tenga en cuenta que se han hecho también otras propuestas, tales 

como las formuladas por varias delegaciones en relación con el establecimiento 

r de un Órgano tripartito. Como no hay tiempo para redactar un texto para el 

apartado c) del párrafo 13 que abarque todas las propuestas que se han hecho, la 

Única solución satisfactoria es aceptar el propuesto por el Relator. 

El Sr. QLS;¡;,Q~iKA (Polonia) propone que se incluya al final del texto 

propuesto por los Estados Unidos para el apartado b) del párrafo 13 una frase 

que diga así: "También se opinó que las funciones del mecanismo internacional de

berían evolucionar al compás del progreso de la tecnología y de la resultante 

expansión de las actividades en la zona internacional de los fondos marinos 11 • La 

idea expuesta en esta frase ya ha sido explicada por su delegación en la 12ª 
. , 

sesion. 

El §r.,__BONNICK (Jamaica) dice que la fórmula propuesta por la delegación 

del Reino Unido no es aceptable para su delegación, a la cual le interesa funda

mentalmente que en el texto del párrafo 13 se asegure que el mecanismo interna

cional tehdrá alguna relación directa con el régimen internacional. 

El §r_,__E~ISIC (Yugoslavia) declara que ha celebrado consultas con las 

delegaciones del Reino Unido y Chile y que ahora propone que se suprima el 

subtítulo del apartado a) del párrafo 13 y que el texto introductorio de este 

párrafo diga así: 
11 Se admitió que el mecanismo internacional, como parte integrante del régimen 
internacional, tendría que realizar una amplia gama de funciones para la 
aplicación de las disposiciones del régimen internacional. 11 

El Sr._lARDO (Malta) dice que está dispuesto a aceptar esta propuesta 

si se incluyen las palabras "por todos" después de las palabras "Se admitió". 

El fª~SIDENTJ.2 sugiere que se suspenda el debate de los apartados a), b) 

y e) del párrafo 13 para que puedan celebrar consultas las delegaciones que han 

hecho sugerencias acerca de la redacción de estos párrafos. 

¿¡¿í g}!2d'L acordad9_. 
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El EB~§lQ~NI~ dice que, si no hay observaciones, considerará que la 

Subcomisión aprueba los apartados d) y e) del párrafo 13 incluidos en la ver

sión revisada del proyecto de informe. 

Así gueda acordado. 

El §r_,_]EESLEX (Canadá) presenta un texto del apartado f) del 

párrafo 13, que se refiere a la propuesta del Canadá relativa a las medidas de 

transición. 

El §r..:_ BLIK (Suecia) sugiere que se incluya una frase que diga que al

gunas delegaciones no han apoyado la idea formulada en la propuesta del Canadá. 

La Sra. de GUIBOUBQ (Argentina) sugiere que el texto comience con las 

palabras "Algunas delegaciones sugirieron" en vez de las palabras "Una delegación 

sugirión. 

El Sr . ..J!EESLEY (Canadá) dice que en sus observaciones las delegaciones 

han establecido una distinción entre tres partes de la propuesta del Canadá. 

Algunas se han opuesto a la primera parte, pero solamente ,una lo ha hecho a la 

segunda parte sobre el establecimiento simultáneo de un mecanismo internacional 

elemental de transición. 

En vista de las observaciones que acaban de hacerse, propone que el aparta-

do f) del párrafo 13, con el subtÍ tulo "Medidas de transición", diga así: 

"Algunas delegaciones sugirieron que se definiese lo antes posible la zona 
no contenciosa de los fondos marinos fuera de los límites del mar territo
rial. Otras delegaciones manifestaron que no podrían apoyar esta idea, 
Una delegación sugirió que se estableciese al mismo tiempo un mecanismo 
internacional elemental de transición y propuso que se facilitasen 
inmediatamente fondos para dicho mecanismo mediante contribuciones volun
tarias de los Estados ribereños a base de un porcentaje fijo de los ingre
sos obtenidos de la explotación de los recursos minerales dentro de los 
límites de su jurisdicción nacional .. 11 

El §r..:._,;[j!,GOTA (India) pone de relieve la necesidad de ajustar el estilo 

de la segunda parte de la tercera frase en inglés que comienza con las palabras 
11 .sLll.9._lliat ~~diate-L§JL~!lla:.§.§.· e. 11

• 
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El PRE§IDENTE_ dice que, si no hay objeciones, considerará que la Subco

misión aprueba el apartado f) del párrafo 13 en la forma propuesta por el represen

tante del Canadá, en la inteligencia de que el Relator se ocupará del problema 

planteado por el representante de la India. 

Así~~eda acordadoº 

El PRESIDENTE dice que la Subcomisión, cuando suspendió el debate del 

párrafo 9 en su 25ª sesión, estaba discutiendo una propuesta de la delegación de 

España de suprimir las tres Últimas frases del párrafo 9. 

Si no hay objeciones, considerará que la Subcomisión aprueba el párrafo 9, 

con la supresión de esas tres frases. 

Así aueda a9ordadQ.º 

El ~RESIDENTE dice que la Subcomisión aplazó su decisión sobre el párra

fo 11 debido a las dificultades que planteaba afirmar en la primera frase que la 

Subcomisión 11 terminó en gran parteº la primera fase de su 

ción entre esta afirmación y el contenido del párrafo 21, 

:oase a discurtir los párrafos 21 y 22, para los cuales el 

texto revisado que dice así: 
11 Re§...1fill-fil1 gene;rgl 

labor. 

sugiere 
' 

Relator 

Como hay una rela-

que la Subcomisión 

ha propuesto un 

21. Durante sus períodos de sesiones de 1971, la Subcomisión I había llevado 
a cabo un debate completo sobre las cuestiones que le habían sido remitidas. 
Durante este debate y como resultado del mismo se hicieron una serie de 
propuestas concretas, verbalmente y en forma de documentos de trabajo acerca 
de un tratado para establecer un régimen internacional -incluido un mecanismo 
internacional- para la zona y los recursos de los fondos marinos y oceánicos 
fuera de los límites de la jurisdicción nacional. Las fórmulas y propuestas 
presentadas se examinarán ulteriormente en el período de sesiones de la 
Subcomisión de 1972 en que la Subcomisión abordará las fases siguientes de 
su trabajo. Se estimó que durante sus períodos de sesiones de 1971 la 
Subcomisión había realizado progresos con miras a l~ preparación del proyecto 
de artículos de tratado sobre el régimen internacional -incluido un mecanismo 
internacional- para la zona y sus recursos, según lo solicitado a la Comisión 
en la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea General. 

22. Al finalizar la sesión de julio-agosto, el Presidente presentó una nota 
(A/ AC .1J8/ SC. I/L. 6) que contenía sugerencias para la futura labor de la 
Subcomisión~ Tras de examinar la cuestión en la Subcomisión, se convino 
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en que al principio de su primer periodo de sesiones de 1972 la Subcomisión 
empezaría la siguiente etapa de su labor en relación con las cuestiones cuyo 
estudio se le había encomendado9 En consecuencia, estudiaría concretamente 
ciertos temas determinados para aclararlos suficientemente con miras a pro
ceder, a su debido tiempo, a la redacción de artículos u otras fórmulas 
sobre los problemas identificados en esos debates específicos." 

Quizá la Subcomisión desee añadir un párrafo final que comience con las pa

labras "La Subcomisión también acordó que fueran objeto de esos debates especia

les las siguientes cuestiones: 11
, que iría seguido de una lista de cuestiones. 

El §r..:._!tlQMP§ON-FLORES (Brasil) propone que se incluyan en la primera 

frase las palabras ''en gran parte" antes de las palabras "llevó a cabo" para hacer 

concordar el párrafo 21 con la primera frase del párrafo 11. 

El §:i:..:._1IV~MORE (Australia) dice que puede aceptar esta propuesta. 

El Sr~. BONNIQJ:; (Jamaica) propone, como enmien?-' a una propuesta de la 

delegación de Australia, la inclusión de la siguiente lista de cuestiones en el 

párrafo final que acaba de leer el Presidente: 

n1º Ambito y disposiciones básicas del régimen, sobre la base de la 
Deckc·ación de principios (resolución 2749 (XXV)). 

2. Alcance, funciones y facultades del mecanismo internacional en rela-. , 
cion con: 

a) los Órganos del mecanismo internacional, incluidos la composición, los 
reglamentos y la solución de controversias; 

b) las normas y prácticas relativas a las actividades de exploración y 
explotación de los recursos de la zona; 

c) la participación equitativa en los beneficios que se obtengan de la 
zona, teniendo en cuenta los intereses y las necesidades especiales 
de los países en desarrollo, tanto ribereños como sin litoral; 

d) las consideraciones y consecuencias económicas en relación con la 
explotación de los recursos de la zona; 

e) las necesidades y los problemas especiales de los países sin litoral; 

f) la relación del mecanismo internacional con el sistema de las Naciones 
Unidas. 11 

Esta lista iría seguida del texto siguiente: "Queda entendido que, aunque 

en el debate se tratará un solo tema cada vez, podrá aludirse a otros temas con

nexos cuando sea necesario 11 
6 

La cuestión de los límites de la zona, que había sido incluida por la dele

gación de Australia en su texto, fue eliminada de la lista porque la Comisión 

plenaria acordó que de hería discutir se en la Subcomisión II. 
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El Sr_,_.J;!ONQAYQ (Bcuador) apoya la enmienda del Brasil y sugiere además 

que se incluyan las palabra.s "general y" entre las palabras "debate" y "completo" 

en la primera frase del párrafo 21. 

Propone que la Subcomisión se limite a discutir el párrafo 21 y la cuestión 

conexa de la primera frase del párrafo 11 y aplace el examen del párrafo 22 y 

las propuestas de Australia y Jamaica sobre este párrafo. 

A~Í O~-ª-ª.QOI'.QJ1do Q 

El §r.,._KtCHUR&,~KO (República Socialista Soviética de Ucrania) propone 

que se modifiquen las Últimas palabras de la segunda frase del párrafo 21 "y en 

·forma de documentos de trabajo" para que diga: "y en forma de proyectos y docu-

mentos de trabajo". 

El Sr . __ QXMA!! (Estados Unidos de América), que habla sobre el problema 

que plantea el uso de las palabras "en gran parte" en el párrafo 11, problema que 

está relacionado con el contenido de la primera frase del párrafo 21, manifiesta 

que el problema estriba en saber si alguna delegación ha expresado su deseo de 

participar en el debate general en el próximo período de sesiones. 'De no ser 

así, la Subcomisión podrá desde luego decidir que ha terminado el debate general, 

en la inteligencia de que podrá renudarlo si más adelante alguna delegación 

considera que tiene una declaración general particularmente importante que hacer. 

Lo mismo ocurriría si la Asamblea General decidiera en su próximo período de se-

. siones ampliar la composición de la Comisión; los nuevos miembros de la Comisión 

podrían 16gicamente desear hacer declaraciones generales. 

El .sr. T!JOMPSON-FLORE-2 (Brasil) dice que tiene varias razones para 

querer que se mantengan las palabras "en gran parte" en la primera frase del 

párrafo 11 y que se introduzcan las mismas palabras en la primera frase del 

párrafo 21. La primera es que, de las ochenta y cinco delegaciones que forman 

parte de la Comisión, solamente sesenta y ocho han hecho efectivamente declara

ciones generales; tal vez las otras deseen hacerlas, aparte de los nuevos miem

bros que pueda designar la Asamblea General. La segunda razón es que en la 63c 

sesión de la Comisión se ha pedido a la Secretaría que prepare un cuadro compa

rado de las propuestas relativas al régimen; hay por lo menos dos propuestas 

nuevas que .serán formuladas al final del período de sesiones e incluidas en ese 

estudio, y las delegaciones tendrán derecho a formular observaciones generales 

sobre ellas. 
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Otra razón es que en el párrafo 10 del informe, que la Subcomisión ha apro

bado en la 25ª sesión, la penúltima frase dice que la segunda fase de los trabajos 

de la Subcomisión "consistiría en un análisis más intensivo de los problemas 

particulares que se hubiera suscitado, celebrando sesiones dedicadas al examen 

por separado de tales cuestiones o tal vez estableciendo los grupos de trabajo 

apropiados". Los grupos de trabajo de este tipo tendrán indudablemente una 

composición limitada, y por tanto las delegaciones que no participen en ellos 

que~rán expresar sus puntos de vista sobre ciertas cuestiones en la Subcomisión. 

El §r~ONCAYO (Ecuador) dice que es esencial introducir en la primera 

frase del párrafo 21 la idea de un debate "general"; si sólo se habla de un debate 
11 completon, el lector podrá sacar la impresiÓ11 de que en el próximo período de 

sesiones estará dedicado exclusivamente a redactar artículos. 

La Sra. de GUIBOURG (Argentina) apoya la propuesta del Brasil. La dele

gación de la Argentina no ha tomado parte en el debate general del presente perío

do de sesiones y desea reservarse el derecho de hacerlo en un futuro período 

de sesiones 6 

El §:¡:_,_ OXMN:I (Estados Unidos de Arr,érica) propone una solución de tran

sacción~ Primero, se suprimirían las palabras '.ien gran par\.,te 11 en la primera fra

se del párrafo 11. Segundo, no se incluirían esas palabras en la primera frase 

del párrafo 21. Tercero, se añadiría la siguiente cláusula de excepción al 

final de ambas frases: 
11 sin perjuicio del derecho de las delegaciones a hacer uso de la palabra 
en el pleno de la Subcomisión en cualquier momento en relación con toda 
la gama de cuestiones de su competencia. 11 

El PRESIDENT~ dice que, si no hay objeciones, considerará que la 

Subcomisión aprueba los párrafos 11 y 21 en la forma propuesta por el represen

tante de los Estados Unidos, pero introduciendo, como ha pedido la delegación del 

Ecuador, las palabras ngeneral yn entre las palabras "debate" y "completo" 

en la primera frase del párrafo 21, y las palabras "proyectos y" en la frase final 

de la segunda oración, como ha propuesto la delegación de Ucrania. 
, 

!si queda a~do. 

El PR.ESIDENTE invita a la Subcomisión a examinar el párrafo 22 y las pro

puestas de Australia y Jamaica relativas al mismo. 
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El §r:.,.__liOVAL]IVSKX (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice 

que la experiencia de la Subcomisión II ha confirmado que un debate sobre una 

lista de cuestiones puede durar muchísimo tiempo. En consecuencia, propone que 

se conserve solamente la primera frase del texto revisado del párrafo 22 propues

to por el Relator y que se agreguen a continuación dos oraciones que digan así: 

¡;Cuando se discutió esta nota, se expresó la opinión de que en su próximo perío

do de sesiones la Subcomisión debería examinar cuestiones concretas, en particu

lar las sugerencias hechas en la nota del Presidente. Al hacerlo también debería 

examinar, en lo posible, el texto del proyecto de artículos del acuerdo propuesto 

sobre el régimen de los fondos marinos 11 • 

El Sr. JAQQT~ (India) dice que es conveniente indicar en el párrafo 22 

algunas de las cuestiones más importantes que examinará la Subcomisión en el 

próximo período de sesiones para que las delegaciones puedan prepararse para 

discutirlas. Con este fin prefiere una fórmula como la sugerida por el 

Presidente (A/AC.138/SC.I/L.6, párr. 3) a las listas excesivamente extensas pro

puestas por las delegaciones de Australia y Jamaica. Pero habría que volver a 

redactar las tres cuestiones principales indicadas por el Presidente de la 

siguiente 

"l) 

forma: 

Régimen internacional de la exploración y explotación de los fondos 
marinos y sus recursos; 

2) Mecanismo internacional: estructura, funciones y facultades; 

3) Repercusiones económicas de la exploración y explotación de los fondos 
marinos y sus recursos~ 11 

Esta lista no sería exhaustiva; desde luego podrían discutirse otras cuestiones 

en el próximo período de sesiones. 

El §i::_,_ KA9-IUR]2N)\_Q (República Socialista Soviética de Ucrania) mani

fiesta que las propuestas hechas por Jamaica, Australia y la India plantean 

problemas de fondo que r,~ es posible resolver en relación con la aprobación del 

informe, El informe describe simplemente los debates que han tenido lugar. 

Las susodichas cuestiones no han sido resueltas en el período de sesiones de 

marzo de 1971 ni en el actual, y .oi la Subcomisi6n debiera examinarlas ahora, 

tendría que aplicar la regla de procedimiento pertinente y suspender la conside

ración del proyecto de informe. Una vez que haya resuelto los problemas de 

fondo, podrá pasar a estudiar la forma de reflejar en el informe los debates 

relativos a esos problemas. 
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El fRE§ID~NT~ señala que la Subcomisión empezó a discutir su nota 

(A/AC.138/SC.I/L.6) en la 22ª sesión, pero que, al haber surgido varios proble

mas en la 23ª sesión, se acordó aplazar la decisión sobre las sugerencias hechas 

en la nota hasta que la Subcomisión hubiese examinado su proyecto de informe. 

Por tanto, lo único que puede hacer la Subcomisión es examinar sus sugerencias 

ahora. Si decidiera suspender el examen del proyecto de informe y examinar el 

fondo de estas sugerencias, de hecho haría casi lo mismo. 

El Sr. PARDO (Malta) dice que su delegación tiene algunas reservas sobre 

la frase final de la fórmula sugerida por la delegación de la URSS. También 

considera difícil aplicar los distintos apartados del párrafo 2 del texto de 

Jamaica. Juzga bastante interesante la sugerencia de la India. Se la podría 

combinar con las cláusulas principales de los párrafos 1 y 2 del texto propuesto 

por Jamaica y con la frase introductoria de la propuesta de la URSS. Luego po

dría añadirse una frase corta que hiciera referencia al alcance y las disposicio

nes básicas del régimen y a sus consecuencias para el derecho del mar actual. 

El Sr. BONNICK (Jamaica) manifiesta que su delegación no está dispues

ta a aceptar fórmulas vagas de transacción a estas alturas. La Subcomisión ha 

estado reuniéndose durante casi tres años y tiene que poder identificar temas 

concretos y su relación con cuestiones de interés para los paises en desarrollo. 

El Sr_,_BEESLEY (Canadá) declara que sería muy difícil a la Subcomisión 

tomar ahora una decisión sobre cuáles son las cuestiones de fondo efectivas. De 

todos modos su delegación acogerá con satisfacción la oportunidad de discutir 

estas cuestiones en el próximo período de sesiones de la Asamblea General. 

El Sr. YANKOV (Bulgaria) dice que la cuestión que ha surgido se refiere 

más al fondo del informe que a su redacción. En el párrafo 21 del informe, que 

acaba de ser aprobado por la Subcomisión, se dice que ésta ha "llevado a cabo 

un debate completo y general" sobre las cuestiones que se le han remitido. La 

discusión de ahora parece indicar no sólo que el debate general ha terminado, 

sino que además la Subcomisión ya ha empezado a trabajar en la preparación de una 

lista de cuestiones relativas al mecanismo y al régimen internacionales en su 

totalidad. 

Su delegación no puede aceptar la sugerencia de la India de mencionar tres 

cuestiones generales porque éstas no están claramente definidas. Por otra parte, 

muy pocas delegaciones estarían dispuestas a aceptar que GÓlo se discutieron 
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estas tres cuestiones generales en la Subcomisión~ De todas maneras_ es muy 

dificil determinar qué cuestiones son de hecho las más importantes. No cree que 

en el presente caso sea aconsejable adoptar un esquema rígido, y por tanto se 

siente inclinado a aceptar los epígrafes generales sugeridos por la delegación 

de la India. 

El §r~ BONNIPK (Jamaica) dice que sigue considerando que la Subcomisión 

debe discutir ahora un programa preciso de trabajo para 1972. Su delegación ha 

expuesto muy claramente sus puntos de vista sobre este asunto en la 23ª sesión 

al discutir la nota del Presidente. No tendría ninguna utilidad examinar suge

crencias de carácter general tales como la hecha por la delegación de la India, 

ni cree tampoco que las consultas propuestas den resultados. La Subcomisión 

necesita un programa concreto, pues se aproxima a la fase siguiente de sus 

trabajos. 

El Sr~XMAN (Estados Unidos de América) dice que todo el objeto de 

preparar una lista de cuestiones -larga o corta- es que los gobiernos y sus re

presentantes puedan prepararse adecuadamente para el próximo período de primavera 

de 1972 incluso una lista redactada en términos generales, tal como la sugerida 

por el representante de la India, daría una idea no sólo de ~os temas que real

mente se discutieron, sino también del momento aproximado en que serían aborda

dos en el período de sesiones de primavera de 1972. De esta manera un experto 

sobre un tema determinado podría prever la semana o las semanas en que deberá 

estar presente en el periodo de sesiones. 

Sin embargo, la Subcomisión parece estar en peligro de tome.r nna decisión de 

naturaleza totalmente diferente, cuyo resultado podría ser perfectamente que tu

viera que dedicar dos o tres semanas de su valioso tiempo a un debate inútil 

de una lista de cuestiones al comienzo de su período de sesiones de primavera 

de 1972. 

En consecuencia, está dispuesto a apoyar cualquier lista apropiada que la 

Subcomisión pueda aceptar ahora, ya sea la sugerida por la India o las propuestas 

por Jamaica y Australia, pero con la condición de que quede claramente entendido 

que la lista constituirá una guía general muy flexible para ayudar a las dele

gaciones a prepararse para el próximo período de sesiones. Esta lista se debe

ría establecer y distribuir a: los gobiernos bastante antes del próximo período 

de sesiones. 
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El §r_,_liOVAJcS:.Y§liX (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) manifies

ta que está dispuesto a aceptar la lista de la India, como fórmula de transacción. 

Pero, si se llega a aprobar una lista del tipo de la sugerida por Australia, 

tendrá que hacer má,s observaciones porque no puede aceptar algunos de los temas 

incluidos en ella. 

El §r.,___~QN!l1.º1i (Jamaica) declara que su delegación con,sídera la sugeren

cia actual de la India completamente inaceptable por las mismas razones que no 

pudo aceptar la nota del Presidente. La lista de la India es demasiado vaga y 

general. 

Pone de relieve que durante el debate no se ha criticado el contenido de la 

lista de cuestiones que su delegación propuso ni de la lista presentada por la de

legación de Australia, de la cual la de Jamaica es una enmienda. 

El §r_,_ MO!'l'.2AYQ (Ecuador) propone que en el informe se haga constar .sim

plemente que la Subcomisión no ha podido ponerse de acuerdo sobre una lista com

pleta de cuestiones, pero ha considerado necesaria esta lista para la organiza

ción de sus trabajos del periodo de sesiones de primavera de 1972 y que, por tanto, 

pide a la Comisión que apruebe la lista.Puede crearse un grupo de trabajo para 

examinar las distintas listas sugeridas por Australia, J9J11aica y la India y pre

sentar una lista convenida a la Plenaria para su aprobaciÓn9 De esta manera, al 
' ti;rmino del período de sesiones, las delegaciones tendrán un programa de trabajo 

convenido para el período de sesiones de marzo de 1972 de la Subcomisión. 

El §r.,__J:ji)IQQ (Malta) apoya el esquema general sugerido por la delega

ción de la India con la condición de que se añada el texto siguiente: "teniendo 

en cuenta los temas y cuestiones discutidos en otra Subcomisión11
• 

La §rg~_g_&_ GUIBQ!)RG (Argentina) y el pr._Q_xMAN (Estados Unidos de 

América) apoyan la propuesta del Ecuador. 

El §~ BO!il\l_E:lí_ (Jamaica) dice que no le satisface la propuesta del 

Ecuador. Si se aprueba una fórmula de este tipo, será esencial indicar las posi

ciones adoptadas por las distintas delegaciones y, sobre todo hacer constar que 

la delegación de Jamaica rechazó la nota del Presidente y sugirió el enfoque ex

puesto en la 23~ sesión. 
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LCI'A RESUMIDA DE LA Jlg SESION 

celebrada el viernes 27 ele agosto de 1971, a las 11.25 hor&s 

FresidenJ;:.~:: Sr, SEATON .:.~,epública Dnida de 'I'anzanie. 

APROE.: CION DEL INFORME DE LA SUBCOMISICN 

;Eárraf~ . .1Z. (continuación) 

:;1 l.!]:]:§IDEN'.]1¡ invita e. la Subcomisión a que siga examinando el pfrrafo 22 

de la versión revisada del proyecto de informe, distribuide. en un documento de se

siones sin signatura. 

:•:1 2r. HLRRY (Australia) dice gue las delegaciones de .'ustrelia y Jamaica 

han convenido en patrocinar conjuntamente el texto cuya inclusión al final del párra

fo 22 sugirió .. '··.ustralia" con la enmienda introducida por Jamaica en la sesión ante

rior ¡,r un CaJ!lbio. ··Ja.do que se ha supri1nido de la lista de cuestiones la de los 

límites de la zona, se ha enmendado la nota explicativa al final del texto para gue 

diga: 11 C:ueda entendido que si bien los debates se concentra~rán cada vez en un tema 

de los enurr1erados 1nás arriba., se puede aludir cuando sea necesario a otrecs cuestio

nes conexas, incluj_da la de los límites de la zona internacional 11 • 

~;1 orador espera que la Subcomisión pueda llegar a un acuerdo sobre la lista 

de cuesti0nes que figuran en el texto conjunto!/ que debe ser objeto de debates con

cretos en la Co1nisión, en su período de sesiones de primavera de 1972. 

El ~,-, KOV1',L.§VSKY (Unión :'e Repúblicas Socialistas Soviéticas; :::ice c"Je 

la cuesti6n de la lista de temas es muy importante y que la Subcomisión no tiene 

tiempo para estudiarla en el actual período de sesiones con el detalle que merece, 

Su delegación no estl '~ispuesta 8. aceptar le_ liste. que figura en el texto conjunto 

de ustrali2, y J.crnaica. Considera que la propuesta. hecha por el representE:nte de 

la India en la 30ª sesión es seria ~r constructiva~ y la apo¿.rar{. En consecuencia, 

su delegación retira la propuesta que hizo en la JOG sesión. Sugiere gue al final 

del párrafo 22 se inserten las tres cu_estiones a que se ha referido el representante 

de la India, seguidas de las palabras~ 11 así como otras cuestiones concretas rela

tivas al ir.andato de la Comisión que a juicio de ésta debe.n examinarse 11 • 
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a delegeción de la URSS est2, dispuest2, 2. cooperar con miras a encontTa.r una 

fórn1uls. generalmente acepts.ble par2. el pé.rrefo 22. Si 2igunecs deleg~ clones no 

desee.n llegar a une. solución intern~edia, lo Único que puede hacer le 3ubco;·;1isión 

es inforrnaT a la Corn.isiÓ:·:: de que no ha podido ponerse de e.cuerdo sobre un texto 

pare~ el p2rrafo. 

:vstrelia y J& air~a desean 

elle su texto conjunto se pt1bliqu.e con10 docurnento de la Co.'.T1isión o le . .SubcornJ.sión!l 

de modo que le. Co1nisi6n lo tengG. 2_nte sí en su período de sesiones de priv12~ver& 

de 1972. 

El ERE§J;.DE!i.T:i= dice que elgunas delegaciones desean q11e se añc.da una lista 

detallada de cuestiones como apéndice del párre.fo 22 3r otre.s desean que se añadé,_ 

llna lista c:e te1nas generales. :~~·1 orador espere, que se pueda adoptar una soluci6n 

intermedia. S2ría de lamentar que la Su~::cori~isión tuviera que suprirnir la Úl tiine_ 

parte del pf.rrafo 22 porque no puede ponerse de acuerdo en lln texto O.e transacción. 

:?l §:r..~-~;g:];.§LEI (Canadá) dice que dada la si tuaci6n en la S1;bcor11isi6n 

parece que se he.brá de suprimir 12. Úl tirn,a pa.rteo ~··regunta si la delegación ae la 

Unión Soviética y otras delegaciones a las que la propnesta de 1'ustralia ~r Jc·.rr_aica 

plantea dificultades creen que si se celebran consultas con elJas podrá alcanze.rse 

un& soJ .. ución aceptable. 

;::1 §r.:.,~OV~SKI (Unión de' Repúblice.s Socis..liste_s Soviéticas) dice que 

no cree q1Je haye.. tiempo para reunirse y debatir el fondo de la liste. que figure. en 

la propuesta de _''._-,:;_stralia y J amaicc:i .. e Ne objetará. a que no figure ninguna lista en 

el párrafo 22. 

~l §~-º1~il1li (Estados Unidos de :~2:;érica) dice que no le plante2,rá_ ninguna 

dificultad acepte.r la lista que figura en el texto de _- vstraliE y J e.1n2,ics .• 

;.-e. Subcor11isión puec3.e adoptar di versos procedi:mientos. :,~·::ede decidir la supre

sión de todo el párrafo 22, o de sv Úl ti1na pc.rte, o puede pedir al Presidente que 

organice consultas con inirc.s a cornpletar la. lista para fines ciel vigésiJ!O sexto pe

ríodo de sesiones de la .1\ san1blea. General, de r11odo que los gobiernos dispongan de 

cuestiones concretas para exarninar, con bast2.nte antelación el períoc~o de sesiones 

de prj_:rt18,vera c'.e 1972 de la Co1nisión~ Desde luego, le. propvesta de ·ustra.lia y 

J a.r2&.ica deseliipeñará un importante p2.pel en l~: s consultas. 
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·1 ~?r~_r: .. E_QR'.'JiI (Urugua~r) dice que no le parece aconseje_ble suprirnir todo 

el p8.rrafo 22. Espera que se puede. forrr:ula.r un texto que refleje lG.S c1os posiciones 

adoptadas en la Subcomisión. 

~'.;l .?.GY-E~ . .1?~.E.X ( CanaCá.) dice que., corco cuestión de principio 3 es indis

pensable que en el inforine se indique q11e algunas delegaciones hicieron declaracio

nes y pI·esentaron docu~?J.entos de tre.baj o. El orador estarÍ2·. dispuesto a. sugerir un 

texto si la Subcornisión está de acuerdo. 

:.;1 0r. •3EGERS (Chile; dice que apoya la propuesta del representante del 

Canadá... ?2,ra su delege.ción es aceptable cualquiera de las so+uciones propuestas. 

;eben figurar como anexos del informe la propuesta de J\ustralia y Ja:rr..s,ica :'l las 

de1né.s que se han hecho. 

··:1 ?L.:. BE&SLEY (Canadá), a petici6n del cR""Sif!&!l'.D!; lee el siguiente texto: 

llLa Subcomisión examinó un programe. provisiona.l de trabajo para 1972 y, a 
este respecto, tom0 nota de las declaraciones de diversas delegaciones (véanse 
ias actcs resumidas de las sesiones JOª y 31:.), @Í cOT!lO ele un docl.u-11ento de 
trabe.jo LO docur11entos de tre.ba_j.QJ presente.do f s_J por las delegaciones de 
'ustralfa y Jame.ica (A/IC.138/.SC.I/L,8) [y otro§7[signatur~ en que se sugería 
un prograI!la de trabajo provisional como base de discusión. I,a Subcor11isión con
sideró que tal vez fuera posible, antes de que ter1ninara el vigési1no sexto pe
ríodo de sesiones de la 1:·,sa:i~blea General, mediante conversaciones oficiales u 
oficiose.s, 1legar 8- lln acuerdo provisionEl sobre un prógrama_ de tr2_b2_jo~ 11 

.lespués de la signatur8. ft/Ac.138/,s9.I/!,.8 se e.ñadiríe. una nota a pie de página que 

dij era~ 11 ~ste docu1nento se incluye corr.o anexo del infor1ne 11 • 

:Ss posible que deseen ser mencionadas otras delegaciones, ade1nás de la de 

f:ustrGlie y Jnmaic a. 

~~:1 Sr._OXl'-1!,N (Este.dos ·unidos de .,'\méric.e.:· sugiere que_, pe_re. e.clarar el 

texto del Gen~>.dé, se inserten lc.s pe.labras 11 a. fin de ayudar a los gobiernos E ')re

parar el próxililO período de sesiones 11 despl.1és de las pe.labras 11progr2rna de tr,;tbajo 11 • 

~sí_gµegª-ªººrdadQ. 

El Sr_,__Blg:§LEI (Canadá.), en respuesta a una preguntB. del f'R&SIQJ2NTE dice 

que, si bien no tiene ideas firrr1es al respecto, cree que el lugar apropiado para 

este texto es después del actuel pérra.fo 22. 

El .§r~_IHO~.§ON=FL_Q:f!:;g;§ (Brasil) pregunta qué significa la expresión 
11 converse,ciones oficiales u ofJ_cios2_sn. su juicio, si se inclu·;ren cori10 anexo 

del inf0Tn1e 12.s propuestas que tiene ante sí 1a .Subcon1isión_,, la propia .. ssI11blea 

General.'} teniendo en cuenta 13.S opiniones expresEtde.s en la Subcornisión, pueda adoptar 
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una decisión sobre le. lista de teme.s 3 que luego estt..<.rá lista a tie1npo pare.. el 

período de sesiones de pri1navera de 1972 de le. Subco1nisión. 

2':1 §r. gEESLEI (Canadá) dice que ha utilizado las palabras "conversaciones 

oficiales u oficiosas" porque deseaba asegurar la mayor flexibilidad posible. 

el mejor :rnedio de logr2.rla sea suprimir esas palabras; dejará la decj.sión a la 

Subcoruisión. 

":l §L!._l&GOJ:A (India) dice que las observaciones que hizo sobre el 

r • , 
··_;UlZa 

párrafo 22 en la sesión anterior no constituyen una propuesta oficie.l. Fueron iJ:

pulsadas por el deseo de que las delegaciones tuvieran una indicación clara del 

tipo de cuestiones que se debatirán en profundie.d en el período de sesiones de 

prime.vera de 1972 de la Subcomisión, para que puedan prepararse adecue.damente p¿.ra 

éste. Ne se opone a ninguna de las soluciones que se han sugerido respecto del 

pá.rrafo 22.. lJe hecho 3 no cree que exista una diferencia funda1nental entre su de

claración y la propuesta hecha por las delegaciones de Lustralia y Jamaica, que .el 

orador espera se incluya como anexo al informe. Si la Subcomisión no tiene tiempo 

para debatir esta lista de cuestiones en su actual período de sesiones 3 cabría indi

ca.r una lista breve de temas generales que se podría luego elaborar durante el vigé-

si1110 sexto período de sesiones de la •'· samblea General. " 
e 

fil .(lr;.,_!OVALEVSKY (Uni6n de Repúblicas Sooialista.s Soviéticas) dice que 

no tiene objeciones al párrafo 22 revisado con la enmienda introducida por el re

presentante del Ccnadá. 

El §r. THO~WSON-FLQ~E§ (Brasil) dice que con su enmienda pretendía 

proponer la s1Jpresión de la referencia a las conversaciones oficiales y oficiosas. 

Sl Sr. dJ::_SOTO (Perú) apoya la enmienda del Brasil. También propone que 

se supri1nan las palabras 11 antes de que terminara el vigési1r10 sexto período de sesi.0-

nes de la · samblea General". 

LJ 3r,_ OXMA!f (Estados :Jnidos de América) apoya la enmienda del Bra.si1. 

Le resultará difícil aceptar la enmienda del Perú dado gue 3 si bien aprecia 

que la flexibilidad es necesaria, es importante que se dé tiempo a los gobiernos 

pe..ra prepararse con rniras a los debates del período de sesiones de prin:avera de 1972 

de la Cornisión. arece que el final del vigésimo sexto período de sesiones de la 

"sa;nblea General es una fecha razonable y dará bastante tiempo a los gobiernos. 

También les dará la posibilidad de celebrar consultas durante la ,. samblea C'eneral. 

:Sl §!.!..-flEE§~EY ( Canad2J acepta la enmienda del Brasil, que no choca con 

su intención inicial~ 
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El or2dor espera que el representante del Perú no insista en su enrnienda, 

dado que convendría mantener la idea de continuar las negociaciones durante la 

Asamblea General. Esa frase no sería restrictiva en absoluto. 

El .§r. HARRY (Australie,) dice que si bien he supresión de la referencia 

a las consultas oficiosas u oficiales es aceptable, convendría expresar la espe

ranza de que pueda llegarse a un acuerdo provisional -si es posible durante el 

vigésimo sexto período de sesiones de la Asé1111blea Genero.1- a fin de ayudar a los 

gobiernos a prepararse para el período de sesiones de primavera de 1972 de la 

Comisión. 

El Sr. de SOTO (Perú) dice que él pensaba que las delegaciones no debían 

estar atadas 2. una fecha que in1pidiera la celebración de nuevas consultas si no 

puede llegarse a un acuerdo durante el vigésimo sexto pe:ríodo de sesiones de la 

Asamblea General, Como el representante del Canadá ha reconocido que la frase no 

es restrictiva, no insistirá en ello. 

Queda anrobada la enmienda presentada por el Canadá. con la enmienda del 

Brasil. 

Queda aprobado el párrafo 22, con las modificaciones introducidas. 

Párrafo 13 

El Sr. OXMAN (Estados Unidos de Junérica) dice que El Grupo de Trabajo 

establecido para preparar una nueva redacción del párrafo 13 B se ha puesto de 

acuerdo sobre el siguiente texto, que consiste sobre todo en las enmiendas inici2l

mente presentadas por la delegación de Jamaica, junto con el párrafo de introduc

ción del proyecto revisado por el Relator del documento A/AC.138/SC.I/L.7: 

1113 B. Mecanismo internacional 

Se admitió que el mecanismo internacional, como parte integrante del 
régimen internacional, tendría que realizar una amplia gama de funciones para 
la aplicación de las disposiciones del régimen internacional. 

a) Alcance y funciones del mecanismo internacional 

Se propusieron diferentes tipos de mecanismos internacionales, que iban 
desde diversas clases de acuerdos y mecanismos con un grado variable de con
trol sobre las actividades que se desarrollaran en la zona, a un mecanis1n0 con 
un fuerte control central sobre dichas actividades. En lo que respecta a la 
exploración y explotaci6n comerciales, las funciones previstas para el meca
nismo internacional iban desde la concesión de licencias a los Estados o enti
dades con1erciales, individualmente o en combinación, hasta la exploración y 
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explotación directas (incluida la producción, elabor~ción y comercializ2ción) 
de los recursos por el propio mec8.llismo, Y2- exclusivarnente, ya n1edi.2nte em
presas mixtas y contratos de servicio. El sistema de explotación directa po
dr:i'.a aplicarse a todas las p2.rtes de la zona internacional de los fondos ma
rinos, o sólo a unas pnrtes determinadas. Entre otras ideas se expusieron las 
siguientes: el mecanismo internacional debería desempeñar unas funciones 
reguladoras que le permitieran controlar la producción y los mercados, o. fin 
de evitar variacio¡1es deraasiado ¡¿randes de los precios de las materie.s pri
mas; las funciones del lnecanis1no internacional deberían evolucionar al con1pás 
del progreso de la tecnología y de la resultante expansión de las actividades 
en lo. zona inter:nacionül de los fondos marinos; las funciones del n1ecanismo 
internacional no podrían l~mitarse exclusivamente a los fondos marinos~ 

b) Orgnnos del mecanismo internacional 

Con grr_ndes diferencias en cuanto a los detalles, varias delegaciones 
hicieron prop·uestas en relación con el mecanismo. Entre otras cosas, se 
examinaron los siguientes Órganos principales: un Órgano plenario o asamblea 
plenaria; u.n consejo ejecutivo; una secretaría; una empresa y un tribunal. 11 

El §r. K!lCHURENKO (República Socialista Soviétice. de Ucranü;) propone 

qu.e se inserten las palabras 11 propu.estas relativas a 11 en le, segunda y la tercera lí

neas del apartado b) antes de las palabras 11los siguientes Órganos principales". 

Tembién propone que se añada al final del apartado las pslabras 11 u otros métodos 

de solu.cionar controversias 11 ª 

El §¡::. OXNAN (Estados Unidos de J',mérica) dice que el objetivo del Grupo 

de Trabajo ha sido nombrar los Órganos principales del mecenismo internacional sin 

debntir sus funciones exactas en relación las unas con las otras o con el régimen. 

Sin erabargo, no tiene objeción especial a. la prin1era enmienda del representante de 

Ucranic.. Con respecto a la segunda enmienda, la alusión a otros métodos de solu

cionar controversias puede implicar n la Subco111isión en debates sobre otros n1étodos 

y funciones para los órganos principales, lo que no es de desear en el inornento 

actu.al .. 

El Sr. de SOTO (Perú) propone que se supriman la.s palabras 11 régulatrices 11 

( 11 reguladoras 11 y "trop importcntes 11 ("der::asiado grandes") del apartado a); y que 

se afiadan las siguientes p8labras "que pudieren resul t1lr perjudiciales para los 

p2Íses en desarrollo productores de materias priraas de origen terrestre 1
' desp11és 

de las pal2.bras 11mat18res premi8~11 ("materias primasrr). 



- 451 - 1) AC .138/ se. I/ Si{. 31 

:a §r .. ~.-1:'.Lf\JXl (Mal te) dice que no queda muy satisfecho con el proyecto. 

/:,n éste se pasan por s.lto las propuestas presentadas por su delegación. En especial, 

se r11encionan todos los órganos principales sugeridos en los demás docurrtentos de 

trabajo,, pero no los que se sugieren en el documento de trabajo de su delegación .. 

B;l ore.dar propone que en el apartado b) se supriman las pale.bras 11 entre otras cosas 11 

';/ se inserten las palabras 11 entre otros 11 en la tercera línea., después de la palabra 

11principales 11 • 

El §r. THOMPSON-FT.ORES (Brasil) apoya la enmiende. del l'erú. También 

propone que se eñadan le.s palabras "o corte de arbitraje" al final del apartado b), 

d~spués de la palabra ntribunal". 

:.;i §:r:.,__ID;¡;.Ql:filUIR (llepública ·Jemocrática del Congo), que h&.bla como re

dactor de la parte francesa del texto, clic e que puede acep4 _ -: las enmiendas O.el 

Perú, pese a algunas dudas de la svpresión de la palabra 11 régulatrices 11 ( 11 reguladoras 11 ) 

.C.·ll.~812 .. ~anrobadas J.§_§_!2nmienfl.?ill-9.~J.~-~fil.:Y_2:J.- a_partado 2) • 

.211.~da aprobado el apartgQ.Q_a) del p§rrafo~l~ILJ.ª-L1nodifi~i9.~ 

introducidas. 

El §r. HARRY (J:ustralia) apoya la propuesta de "Ucrania. de &ñadir una 

cláv_sule. al final del apartado b) relativo a otros métodos de solucionar controver-
c 

si2.s. J,os redactores han tratado de encontrar térm.inos que describan adecuada.r11ente 

algunos de los Órganos principales 3 pero han tenido dificultades con los de ite1npresa 11 

~ 11 tribuna1n. 

'Cl §i:,__KO![L1!Y.§KX (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) dice que 

no tiene objeciones al apartado b).. Sin embargo, sugerirá_ provisionalmente que se 

incluye. alguna referencia al hecho de que ha habido un acuerdo general sobre los 

órganos principales~ asainblea, consejo y secrete.ría .. 

El .Sr,_ OXMAN (Estados Unidos de : mérica) dice que las enmiendas de 

Ucrani8. y del Brasil al apartado b) no son aceptables. 0e ha tratado del tribunal 

com.o entidad definida, !~ientras que la frase '1otros inétodos de solucionar contro

versie.s11 es n1uy vaga y por lo tanto pertenece a llna categoría. cornpleta.mente distinta. 

;~a enmiende del Ere.sil sólo puede aceptarse si se expresan si:raila.res reservas al 

término 11 e1npresas';. 

71 ,§L.!.~)1AKQTQ1'·J::N.ANA (1·· adagascar) observa que., si:~rpleinente con'_o cuesti6n de 

reacciÓn 3 ~'otros n1étoc-:_os de solucionar controversiasn es inapropiado., poroue la 

frase trata" conr·.retamente de órge.nos principales; un método no es un Órgano. 
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I:l §r. THOMPSON-FLQIC]§. (Brasil) dire que comprende las dificultades 

del representante de los Estados -,-lniO_os con la en1nienda de Ucrania, pero no ve que 

se aplique la misma objeción a la del Brasil, dado que las cortes de arbitra.je son 

t1n órgano ""'/ se ha trate.do de ellas como tal. 

:::1 Sr~. BONNICK (Jan1aica) sugiere ql1e quizá sea aceptable la frase 11 ~r varios 

tipos de tribuna.les", 

C'l §i::~ .• .THQHP.§()HkQ¡tES (Brasil) propone que se amplíe la frase para que 

diga 1iy varios tipos de tribunales o cortes 11 • 

1':1 9r._Q_~iJ:i¿N (:~stndos Unidos de _··.mérica) dice que pueden aceptar la forma 

que propone el representante del Brasil. 

El §r,!._M_CH!IB~ (?,epública Socialista Soviética de Ucrania.) dice que 

en vista de esa so1ución i.ntermedia, no insistirá en su propia enn1ienc1aº 

~ª'ª-QJ2t:2J2§da_la enmi~g;;lli;_del ~3rafil. 

E1 ~r_,__"AR2Q (Malta) dice que es muy posible que sea aceptable la sugeren

cia de la UllSS de que se mencione el acuerdo general sobre tres de los Órganos prin

cipales. " fin de eliminar tode. sugerencia de desequilibrio en el apartado, el 

orador propone que se supriman las palabras nrnter_ali.~~i/1 en el texto inglés y se 

inserten las palabras 11 .§:.-[llQU,g__Qther.§. 11
, de modo que la frase dif:a~ ttentre otras se 

exaininaron propuestas relativas a los siguientes Órganos principales 11 ~ 

Sl Sr. J:lQ!::!.!:!15'!':. (Jamaica) ciice que puede aceptar los cambios de forma, 

pero desde luego no puede aceptar las sugerencias de que s6lo se de,i e constancia del 

acuerdo general sobre tres de los órganos principales. Cuando la delege.ción de ífal ta 

planteó la sugerencia, el propio orador explicó lo que opinaban los países en desarro

llo_, ·y la mención de los cinco Órganos principtles se negoció posteriormente en lo 

que podría calificarse de acuerdo global. 

~l .§.t:..._P.A!l];Q (Malta) no cree que se haya aceptado ningún acuerdo global. 

La Subcomisión se encuentra todavín en la fase de las propuestas. 

El F'R]2~ID~NT~ qice que está_ seguro de que en estos momentos ninguna dele

gación deseará insistir en una propuesta que ha tropezado con decididas cbj eciones. 

L~ªª--ªJ2Lºb-ªda__ls_.fillillienda_a la redacción introducida por Mal ta. 

Q1gda B.ProQado el apartaQQ_b)__Qfl n8.rrafo 1,2.9.....QQll_l§.§.._filQdificac.i,o~. 

introducidas, 

f:.\l~smrob.fillli_.;J..a versión rev~,~gda del gárrafg__;!.L~!L.§Jd totª1idad..L-f:9.lLlas 

mod if i cae ion e~~ in t,ro d ::d.QiQ§ . .§.. 
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:1 §.!:~PARCO (Mal ta) dice que su delegación tiene una dificultad de 

procedin1iento acerca del proyecto de tratado sobre el espacio oceánico que ha 

presentado como documento de trabajo (.!\/ AC.138/53). En la 25''' sesión c~e la 

Subcomisión se convino en que se in vi tara a los patrocinadores de las propuestas 

escritas mencionadas en el párrafo 8 del proyecto de informe C /AC.138/SC,I/L.7) 

a presentar para su inclusión en el informe declaraciones en las que se resumieran 
• 

las ideas en que se basaban sus propuestas. Dichas declaraciones se han incluido 

en la versi6n revisada del párrafo 8 presento.do por el Relator en un documento de 

sesión sin signatura que lleva fecha 25 de 1::gosto de 1971, pero no se ha incluido 

; la declaración de Ivlel ta porque se presentó en la Somisión principal. Sin embargo 3 

la Comisión .no puede incluirla en su propio informe, puesto gue no he. pedido de

claraciones de ese tipo. hl Único modo de que su delegaci6n sea tratada con justi

cia será que la declaraci6n figure en el informe de la Subcomisión I. ~-or lo 

tanto, pide que se haga así, 

/ sÍ_filledª-.§;Q.Qr:Qado. 

lueda aprobado el proyepto de informe de lª_Subcomisi6n l,_~on las modifi

caciones introdu~idª2• 

Se levanta la sesión a las l'l.15 hora.s, 
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